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-En Buenos Aires, a los nueve días del 
mes de febrero de 2005, a la hora 15 y 38: 

1 
17.AMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la presen
cia de 131 sefiores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de Buenos Aires, doña Mirta Elsa Ru bini, 
a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los seflores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
flora diputada dofl.a Mirta Elsa Rubini pro
cede a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.) 

2 

CONVOCATORIA A SES.IONES 
EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Camaño).- Por Secretaría 
se dará lectura del mensaje y del decreto del 
Poder Ejecutivo por el que se convoca al Hono
rable Congreso a sesiones extraordinarias. 

Sr. Secretario (Ro1lano).- Dicen así: 

Buenos Aires, 26 de enero de 2005. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigim1e a Vuestra Honora
bilidad a fin de remitirle copia autenticada del de
creto por er cual se convoca a sesiones extraordi
narias al Honorable Congreso de la Nación del ]0 al 
28 de febrero de 2005 . 

•· 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

Mensaje 51 

NÉSTOR c. KTRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Aníbal D. Fernández. 

Buenos Aires, 26 de enero de 2005. 

En uso de las facultades conferidas por los artícu
los 63 y 99 inciso 9 de la Constitución Nacional. 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°- Convócase al Honorable Congreso 
de la Nación a sesiones extraordinarias del 1° al 28 
de febrero de 2005. 

Art. 2° - Decláranse asuntos comprendidos en la 
convocatoria los detallados en el anexo que forma 

-

parte integrante del presente decreto. e 
Art. 3° - Comuníquese, publíquese, dése a la Di- ~ 

rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

NÉSTOR c. KIRCHNER. 

Alberto A. F'ernández. - Aníbal D. Fernández. 

TEMAS PARA LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA NAClON 

Consideración de acuerdos para el nombramien
to de funcionarios del servicio exterior, promoción 
de personal superior de las fuerzas armadas y de
signación de funcionarios clel Poder Judicial. 

Proyecto de ley por el cual se solicita autoriza
ción para que el seflor presidente de la Nación pue
da ausentarse del país cuando razones de gobierno 
lo requieran. 

Proyecto de ley por el que se establece, en todo 
el territorio de la Nación, un impuesto sobre la trans
ferencia a título oneroso o gratuito, o importación, 
de gasoil o de cualquier otro combustible Hquido 
que lo sustituya en el futuro, que regirá hasta el 31 
de diciembre de 2010, con afectación específica al 
desarrollo de los proyectos de infraestructura y/o a 
la eliminación o reducción de los peajes existentes. 

Proyecto de ley por el cual se establece el marco 
regulatorio para la industria y comercialización de 
gas licuado de petróleo (GLP). 

Proyecto de ley por el que se propicia la creación 
de cargos específicos para la ejecución de obras de 
expansión del sistema de transporte y distribución 
de los servicios de gas y electricidad, destinados a 
nutrir los correspondientes fondos de los fideico
misos que se constituirán para su desarrollo. 

Proyecto de ley tendiente a modificar el artfcuio 
11 de la ley 23.898 de tasas judiciales estableciendo 
que el domicilio fiscal registrado por el responsable 
ante la AFJP a los fines del cumplimiento de sus obli
gaciones tributarias, tendrá carácter de domicilio 
constituido en el juicio de ejecución fiscal de las 

• 

• 
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sumas adeudadas, siendo válidas y eficaces todas 
las notificaciones y diligencias que allí se practi· 
quen. 

Proyecto de ley por el cual se propone la susti
tución de los artículos 18 y 19 de la ley 24.769 por 
la cual se aprobó un nuevo régimen penal tributa
rio y previsional, a fin de optimizar los recursos ma
teriales y humanos de los Tribunales de Justicia y 
de laAFIP. 

Proyecto de ley tendiente a establecer nuevas he
rramientas para disminuir la morosidad y la evasión 
en materia de seguridad social, otorgando nuevas 
facultades a la AFIP para que, juntamente con las 
otorgadas por el decreto 507/93 ratificado por la ley 
24.447, conduzca a profundizar las verificaciones y 
controles necesarios para combatir la evasión pre
visional. 

Proyecto de ley mediante el cual se introduce di
versas modificaciones a la Ley de Procedimiento Tri
butario 11.683, t.o. 1998 y sus modificaciones, ten
dientes a dotar de mayor capacidad operativa a la 
AFIP -Administración Federal de Ingresos Públi
cos- entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía y Producción, con el fin de combatir 
la evasión y perfeccionar las normas tributarias y 
con el objeto de optimizar la recaudación de los 
gravámenes a cargo del ·organismo recaudador. 

Proyecto de ley por él que se establecen las ba· 
ses normativáS para la efectiva organización y pues
ta en vigencia del Registro Nacional de Sociedades 
por Acciones creado por el artículo 8° de la ley 
19.550, de sociedades comerciales, que habrán de 
regir también a los registros de sociedades extran-

• jeras y de asociaciones civiles y fundaciones crea
dos por el artículo 4° de la ley 22.315. 

• 

Proyecto de ley mediante el cual se propicia la 
modificación del capítulo IV, título VII del libro se
gundo del Código Penal de la Nación Argentina, 
"Delitos contra la salud pública. Envenenar o adul
terar aguas potables o alimentos o medicinas". 

Proyecto de ley por el cual el Estado garantizará 
la asistencia legal a las familias de las víctimas de la 
tragedia acaecida en la disco República Cromagnón. 

Proyecto de ley por el cual se introducen modifi
caciones a la ley 15.414. 

Alberto A. Fernández. 

3 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño ). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bolé
tines de Asuntos Entrados números 40 y 41, que 
obran en poder de los señQres diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-

juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones.1 

Se da cuenta de los pennisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados porra
zones de salud. 

4 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar las solicitudes de licencia, sin .goce 
de dieta, presentadas por el señor diputado Juan 
José Alvarez, para cumplir funciones como se
cretario de Justicia y Seguridad Urbana del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y por la señora diputada María Graciela 
Ocaña, para continuar cumpliendo funciones 
como directora ejecutiva en el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño' 

Presente. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el 

objeto de solicitar licencia sin goce de haberes en 
mis tareas como legisladora nacional, a partir del 1° 
de marzo de 2005 hasta el 31 de octubre de 2005, 
según lo establecido en el artículo 21 del reglamen
to interno de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

María G Ocaña. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted a los 

efectos de solicitarle autorización por continuar ocu
pando el cargo de directora ejecutiva del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados, desde el día 1 o de marzo de 2005 hasta el 
31 de octubre de 2005. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

Maria G Ocaña 

1 Véase la 1.:nunciación de los asuntos entrados en el Apén
dice. (Pág. 7872.) 
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Buenos Aires, 6 de enero de 2005. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño 

S/D. 

Me dirijo a usted a los fines de solicitarle por me
dio de la presente, licencia por cuatro meses a mi 
cargo de diputado nacional. 

Motiva mi pedido el haber aceptado el cargo de 
secretario de Justicia y Seguridad Urbana de la ciu
dad de Buenos Aires. 

Tengo personalmente una posición tomada res
pecto .que los legisladores no hagamos uso de nues
tras licencias, sin embargo el trágico hecho ocurri
do en la ciudad de Buenos Aires es motivo más que 
suficiente para aceptar el cargo que me ha sido en
comendado. 

Saludo a usted con mi consideración más distin
guida. 

Juan J. Alvarez. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan acor
dadas las licencias solicitadas. 1 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Macaluse.- Señor presidente: dejo cons
tancia del voto negativo del interbloque que re
presento respecto de ambos pedidos de licencia 
porque no estamos de acuerdo en que se las 
conceda para cumplir funciones en el Poder 
Ejecutivo. 

La Legislatura de mi provincia, Buenos Ai
res, ha tomado una decisión al respecto que me 
parece acertada: la prohibición de tales licen
cias, y en verdad quisiera que esta Cámara 
adoptara alguna medida en ese sentido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
como usted habrá advertido, el bloque radical 
prácticameute no participó de la votación. En 
diciembre pasado dejamos sentado que aquélla 
iba a ser la última oportunidad en la cual vota-· 
ríamos una licencia sin que se tratara una modi
ficación del reglamento. En consecuencia, dejo 
en claro que la posición del radicalismo es que 
mientras no se modifique el reglamento no 
aprobaremos licencias de este tipo. 

1 Véase el tel>.1o de las sancior.es en el Apéndice. (Pág. 7900.) 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
solicita a la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento que trabaje respecto del artículo 21 
del reglamento, de forma tal de ver cómo se 
puede manejar el tema de las licencias. Mien
tras tanto, lo que corresponde es someterlas a 
consideración de la Honorable Cámara. 

5 
PLAN DE I,ABOR 

Sr. Presidente (Camaño). -Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

Sr. Secretario (Rollano).- El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyectos de ley que tienen acordado su trata
miento por la Comisión de Labor Parlamentaria: 

-Proyecto de ley en revisión por el cual se 
regula el régimen al que quedarán sujetos los 
bonos emitidos por el Estado nacional que no 
hubiesen sido canjeados según lo establecido por 
el decreto 1.735 del9 de diciembre de 2004 (ex
pediente 282-S.;-2004) (con disidencias). 

-Proyecto de ley venido en revisión del Ho
norable Senado por el cual se modifica la ley 
15.414, sobre reglamento general de la DAS 
(expediente 284-S.-2004 ). 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria, 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda apro
bado el plan de labor, 

6 
HOMENAJES 

A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO NACIONAL 
DOCTOR FERNANDO JUSTO J,ÓPEZ DE ZAV.\LfA 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se pasarán a 
rendir los homenajes solicitados por las distintas 
bancadas. 

• 

• .. 
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Para rendir un homenaje a la memoria del ex 
diputado nacional López de Zavalía, tiene la 
palabra el señor diputado por Tucumán. · 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente, señores 
diputados: con inmenso dolor rindo hoy home
naje a un grande de la República. El3 de enero 
próximo pasado falleció, luego de una larga en
fermedad, el doctor Fernando Justo López de 
Zavalía, conocido de muchos de ustedes por 
haber representado a mi provincia en esta Ho
norable Cámara. 

Nació el 1° de enero de 1929 en una familia 
tradicional de Tucumán y se recibió de bachiller 
en el Colegio Nacional "Bartolomé Mitre". 

Cursó sus estudios universitarios en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires, de donde egresó con los títulos de aboga
do y doctor en derecho y ciencias sociales, con 
tesis doctoral en derecho público. 

En esta casa de altos estudios dio sus prime
ros pasos docentes como encargado de docen~ 
cía del Instituto de Derecho Político Constitu
cional y Administrativo en 1951. 

Al regresar a su Tucumán natal ejerció la 
docencia en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán, 
donde enseñó civil I, II, lii y IV desde 1954 
hasta su renuncia en 1987, cuando ejercía la 
titularidad de la cátedra de contratos y dere
chos reales. 

Se desempeñó como director del Instituto de 
Enseñanza Práctica, del que fue fundador, y en 
la revista jurídica de la Universidad Nacional de 
Tucumán como jefe de la Sección de Derecho 
Comparado. También como consejero de los 
profesores titulares en la facultad y la universi
dad, y como director del Instituto de Derecho 
Civil y Comparado de la F acuitad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Tucumán desde 1964 hasta 1987. Además 
representó a la UNT en numerosas jornadas y 
congresos. Por ejemplo, presidió las III Joma
das de Derecho Civil y el VI Congreso Interna
cional de Derecho Procesal. 

En los últimos años se desempeñó como pro
fesor titular del curso de doctorado de la Uni
versidad Católica Argentina en Buenos Aires. 

Fue autor de Teoría de los contratos, un tra
bajo de cinco volúmenes; Derechos reales, dos 
volúmenes; Curso introductorio al derecho 
registra/; Reformas al Código Civil; Compra-

venta, permuta, leasing, suministro, entre 
otras muchas obras, algunas de las cuales in
cluso quedaron inconclusas y sin publicar con 
motivo de su fallecimiento. 

Fue miembro de número de la Academia Na
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Ro
sario, de la Academia Nacional de Ciencias 
Sociales de Buenos Aires y distinguido como 
maestro de derecho por la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 
Asimismo, fue vocal de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia de la provincia; con juez con 
desempeí'io efectivo de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; conjuez de la 
Excelentísima Cámara Federal de Apelaciones 
de Tucumán; miembro integrante del jurado ase
sor del Premio Bunge y Born y miembro de la 
Comisión Asesora de Juristas, designado por el 
Honorable Senado de la Nación para dictami
nar sobre el proyecto de unificación de la legis
lación civil y comercial. 

Desde el año 1989 hasta el año 1993 repre
sentó por Fuerza Republicana, como diputado 
nacional, al pueblo de mi provincia ante este 
honorable cuerpo. 

En 1990, fue electo convencional constituyen
te por Fuerza Republicana para la reforma de 
la Constitución de la provincia, habiendo sido su 
principal inspirador y presidente del bloque de 
mi partido. 

En 1994, fue electo por el pueblo de mi pro
vincia en representación de Fuerza Republica
na como convencional constituyente para la re
forma de la Constitución Nacional. Por su 
destacada actuación fue uno de los oradores en 
la sesión de clausura de la citada convención. 

En mi partido fue miembro de la junta de go
bierno y presidente de la convención partidaria. 
Tuve el honor de haberme considerado su ami
go personal, y debo decir que fue uno de los 
que me impulsó a realizar esta noble actividad 
de la política, que él interpretaba como tm ver
dadero servicio con mayúsculas. De allí es que 
me tomaré el atrevimiento de contar algunas 
anécdotas. 

Siempre entendió sus deberes docentes como 
un correlativo derecho del alumno, y por ello 
jamás adhirió a un paro docente. En las épocas 
de toma de facultades llegó a dictar clases en 
su domicilio particular. 

Durante la Convención Constituyente de mi 
provincia trabajó ad honórem y fue uno de los 
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inspiradores de tal idea. Hasta el gasto de papel 
fue pagado por los convencionales constituyen
tes, por lo que no se generó un solo centavo de 
gasto para el erario provincial. 

Otra anécdota que puedo recordar es que, 
cuando asumió como diputado nacional, me so
licitó que realizara los trámites para dejar de 
percibir su jubilación como vocal de la Corte 
Suprema de Justicia de la provincia, a pesar de 
tenerlegalmente derecho a ello. La misma con
ducta adoptó cuando asumió como convencio
nal constituyente nacional. 

En esta Cámara fue solícita a cuanta consul
ta se le hiciera desde cualquier bloque político, 
no interesándote las diferencias ideológicas que 
lo pudieran separar. Muchos de ustedes son tes
tigos de esta situación. 

Junto con él defendí la reforma constitucio
nal de los 90 en los estrados de los tribunales de 
Tucumán. En ese entonces él era diputado na
cional, y recuerdo que después de un largo de
bate en esta Cámara le solicitan10s que viajara 
a Tucumán porque había que presentar un es
crito con urgencia. Así fue como viajó y a las 20 
y 30 estaba en Tucumán; trabajamos toda esa 
noche, y al día siguiente a las 9 de la mañana 
tomó el avión y estuvo en el Congreso a la hora 
11 para continuar con su tarea hasta entrada la 
noche. 

Con el permiso de la Presidencia voy a leer 
una carta de un distinguido matemático y físico 
tucumano dirigida al rector de la Universidad 
Nacional de Tucumán. Dice así: "Profesor con
tador público nacional don Mario A. Marigliani. 
De mi distinguida consideración: Como es de 
público conocimiento, el3 de enero de 2005 se 
extinguió la vida del profesor doctor Fernando 
Justo López de Zavalía. La vecindad temporal 
de tan infausto hecho con el comienzo de un 
nuevo año, motivó que el Consejo Universitario, 
encarnado en la persona del señor rector, no 
rindiera al ilustre extinto los honores que a lo 
largo de su vida se hizo acreedor. 

"Ninguna persona vinculada a la Universi
dad puede ignorar, cualquiera sea su especiali
dad, sus brillantes dotes de jurista y de maestro 
del derecho, en el auténtico sentido del vocablo. 
Prueba irrefutable de esta afirmación, pero sólo 
parcial, es que sus libros constituyen fuente obli
gada de consulta en todas las universidades de 
la República. 

"La circunstancia de que en el plano político 
e ideológico militáramos en bandos opuestos, 

no me obnubila para dejar de admirar el renom
bre que su obra aportó a la que fue mi alma 
máter. 

"Por todo lo arriba expuesto, solicito al señor 
rector que a la mayor brevedad posible se adop
ten las dos siguientes medidas: primero, que al 
doctor Fernando López de Zavalía se le otor
gue post mórtem el diploma de doctor honoris 
causa de la universidad, y segundo, que tan pron
to se reanude el nuevo ciclo lectivo, pero fijan
do fecha desde ya, en el acto de la tocante ce
remonia se coloque una placa recordatoria en 
el lugar donde se encuentren sus restos. Ro
gándole disculpar la improlijidad de mi grafía, 
producto de mi avanzada miopía, les reitero mis 
distinguidos saludos." Está firmada por el doc
tor Félix Herrera. 

Para finalizar, quisiera decir lo siguiente. Fer
nando: hiciste honor a los grandes de la provin
cia y de la patria. Hoy estás junto a los Alberdi, 
Avellaneda, Roca, Juan B. Terán, Ernesto Padi
lla, Alberto Rougés, Sixto Terán y tantos tucu
manos que dieron sentido profundo a la patria, y 
estoy seguro de que a través de tu obra segui
rás influyendo en la sociedad como Jo hiciste en 
vida. Obras son amores y no buenas razones. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: huelgan las 
palabras después de la exposición del seftor di
putado Lix Klett. 

Simplemente, quiero decir que el doctor Fer
nando López de Zavalía fue uno de los grandes 
maestros del derecho civil que tuvo la Repúbli
ca Argentina. Quienes tuvimos el privilegio de 
compartir con él varios años en esta Cámara de 
Diputados, así como en la Convención Consti
tuyente, advertimos cómo nos honró con suple
na sabiduría dando magníficas lecciones de de
recho en cada una de sus exposiciones. 

Por lo expuesto, adhiero al homenaje que se 
está rindiendo, lo que considero un deber moral 
de mi parte. 

II 
A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO NACIONAL 

DOCTOR JORGE RAÚL STOLKINER 

Sr. Presidente (Camaño). -Para otro ho
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

• 
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Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
en nombre de mi bloque voy a rendir un home
naje que está motivado en el fallecimiento de 
quien fuera miembro de esta Cámara durante 
el período de recuperación de la democracia en 
1983. Me refiero al doctor Jorge Raúl Stolkiner. 

Fue un brillante jurista, un hombre con un pro
fundo conocimiento del derecho penal y una 
enorme vocación de servicio por la cosa públi
ca. En cada una de sus instancias, tanto en la 
vida profesional como pública, dejó constancia 
indeleble de la fortaleza de sus convicciones. 

En este recinto aún resuenan sus palabras en 
oportunidad de discutirse las leyes de obedien
cia debida y de punto final, cuando Jorge 
Stolkiner, contra la opinión mayoritaria de nues
tro partido, votó de acuerdo con sus conviccio
nes. A esa lealtad para con sus ideales y a esa 
entereza de conducta es que hoy queremos ren
dir homenaje en esta Cámara. (Aplausos.) 

III 
A LA MEMORIA DEL EX VICEPRESIDENTE 

DE LA NACIÓN DOCTOR ALEJANDRO 
FLORENCIO GÓMEZ 

Sr. Presidente (Camaño ). - Para otro ho
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo.- Señor presidente: ayer, 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria, el señor diputado Natale solicitó que 
hoy también recordáramos al doctor Alejandro 
Gómez, lo cual me pareció más que acertado, 
teniendo en cuenta que el lunes pasado se vela
ron sus restos en el Congreso y básicamente 
fue uno de esos miles de argentinos silenciados 
por una historia muy diticil de definir pero que 
se puede reswnir en una sola expresión: la cons
piración. 

Alejandro Gómez fue silenciado porque fue 
profundamente consecuente con su pensamien
to, con un proyecto de Nación. Fue vicepresi
dente del presidente Arturo Frondizi, con un 
peronismo proscrito y un Perón en el exilio que 
apoyaron esa fórmula. Frondizi, que hizo como 
fuerte de su campaña referirse al petróleo en 
términos de desarrollo nacional, fue quien después, 
a pocos meses de la gestión, decepcionó a ese 
pueblo frente al que se había comprometidó. 

El doctor Alejandro Gómez, lejos de ser un 
desertor de la palabra y de las convicciones, 
dejó su cargo defendiendo sus principios. 

Su libro titulado Un siglo de vida. De la so
beranía a la dependencia cuenta justamente 
cuál fue su decepción acerca del comportamien
to del entonces presidente. 

Considero que rescatar nombres como el del 
doctor Alejandro Gómez de la memoria de los 
argentinos -que muchas veces está incluso le
sionada- es un acto de justicia hacia quienes 
supieron militar en las filas de la intransigencia 
nacional, más allá del partido con el que hayan 
estado comprometidos. 

He pedido la palabra en esta oportunidad para 
recordar a quien, a nuestro entender, fue un si
lenciado por la historia, hecho que no fue sino 
una conspiración. (Aplausos.) 

N 
A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO NACIONAL 
LICENCIADO ADÁN NOÉ FERNÁNDEZ LIMIA 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Tucumán. 

Sra. Diaz. -- Señor presidente: un día como 
hoy el señor presidente pedía a los señores di
putados que prestaran atención al orador por
que se estaba rindiendo homenaje a un ex dipu
tado por Santiago del Estero que había sufrido 
un accidente en Salta. Y nuestro recientemente 
desaparecido compañero Femández Limia, con 
ese fino humor que lo caracterizaba, respondió 
desde su banca diciendo: "Si, cállense. Cuando 
ustedes fallezcan no les va a gustar que sus 
compañeros no presten atención mientras se les 
esté rindiendo el homenaje." 

En aquella oportunidad, quien estaba hacien
do uso de la palabra halagaba al fallecido. Y 
entonces Fernández Limiadijo: "Cuando yo fa
llezca han de decir: era buenito el gordo pelilar
go". En realidad, todo lo contrario a su aspecto 
físico. 

N o puedo hacer historia de su vida porque no 
la conocí; sólo un poco acá, en la Cámara, por 
un amigo en común. Pero sí puedo recordar a 
ese compañero que durante un año, a la par 
mía, con su fmo humor propio de los cordobe
ses, decía ironías sobre algún que otro mensaje 
que alguien expresaba. 

Su desaparición es reciente, pero creo que 
por siempre, sobre todo quienes lo rodeábamos 
y compartíamos momentos agradables con él, 
lo vamos a recordar. 

Adán F emández Limia: te recuerdo y pido a 
todos que, de acuerdo con sus creencias, tam-
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bién recuerden a ese compañero delgado y en
juto pero muy agradable en su forma de ser. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Bossa.- Señor presidente: estas son oca
siones en las que uno no tiene deseos particula
res de hablar porque se trata de rendir un ho
menaje -en este caso muy personal- a quien. 
fuera un amigo reciente y un colega de todos 
nosotros. 

Sobre fines del año pasado una noticia nos 
cayó como un mazazo, porque Adán F ernánd ez 
Limia había dejado de existir producto de una 
serie de tremendos infartos que le habían deja
do sin posibilidades de lucha. 

Para quienes habíamos ~mpartido,con éll~s 
últimas semanas de trabaJo en la Camara sm 
avizorar siquiera que un futuro tan ominoso pu
diera llegar a producirse, nuestra primera reac
ción fue de incredulidad, hasta que aceptamos 
este hecho irreparable. 

No puedo decirles que conocía demasiado 
bien a Adán Fernández Limia, pero sí que lo 
conozco desde hace mucho. Cuando empecé a 
estudiar la licenciatura en ciencias políticas, 
Adán era uno de los pocos colegas, licenciado 
en ciencias políticas, que había logrado cierto 
renombre en la política cordobesa, proclamán
dose orgulloso de esa profesión. 

Así las cosas, para un grupo de militantes de 
esta disciplina de la ciencia, en sus primeros años 
universitarios, Adán era ya una figura mítica que 
orientaba los pasos de los futuros politólogos 
involucrados en la cosa pública. Llegó incluso a 
proponer una ley de colegiación de la ciencia 
política en Córdoba, que en ese entonces, como 
iibera!, yo no podía apoyar. Pero ello revelaba 
ya en aquel entonces la pasión que sentía Adán 
por esta disciplina, el orgullo por ejercerla y fun
damentalmente la conjunción entre sus estudios 
y la acción política destinada a cambiar para 
bien, para mejorar la vida de todos los cordobe
ses y de sus conciudadanos. 

Cuando fui presidente del Centro de Estu
diantes de Ciencias Políticas de la Universidad 
de Córdoba, Adán fue siempre mi guía, una fuen
te de consulta, un motivo para creer que había
mos elegido la disciplina y el cauce correcto. 

Quiso la vida que me reencontrara con Adán 
a fmes del año 1999 y principios de 2000 en una 

alianza que nuestro partido realizó en Córdoba 
con eljusticialismo. Y quiso la vida que~! fuera 
viceintendente de Córdoba en una gest10n que 
tuve que compartir y con quien tuvimos momen-:
tos de acuerdos y desacuerdos, de debates, de 
pasión, de enojos, pero fundamentalmente del 
respeto que dan dos visiones de ciudad y de 
provincia diferentes, pero comp~rtiendo el idea
rio de militancia y de democracia. 

Finalmente, tuve oportunidad de reencontrar
me con Adán en esta Cámara de Diputados, 
donde también comencé a descubrir al Adán 
F ernández Limia persona, más allá de lo políti
co. Así fui dándome cuenta de que estaba fren
te a un espíritu sensible, que amaba la música, 
que se comprometía con sus causas, que era 
capaz de aprender y de evolucionar en sus con
ceptos y que fundamentalmente era capaz de 
concebir la política, sus designios y sus derrote
ros como el primer día. 

Tan así es que uno de los últimos encuentros 
que tuve con él fue en una reunión con rectores 
en la Universidad de Córdoba. Adán, pese a ser 
diputado de la Nación, pese a haber sido vice
intendente de la ciudad de Córdoba y uno de los 
dirigentes más renombrados del peronismo cor
dobés tuvo la idea, la decisión, el coraje, el ca
prich~, las ganas de ser candidato a presidente 
de una de las secciona les del justicialismo pro
vincial, como un diputado más, como cualquier 
otro militante de barrio. 

Toda persona que es capaz de estar sentada 
en una banca legislativa y creerse que así como 
tiene el derecho y el deber de representar al 
pueblo argentino y al pueblo cordobé~, si ~,mis
mo tiempo entiende que tiene la obl1gacwn de 
dar la cara frente a sus militantes y disputar un 
espacio de poder dentro de su partido político, 
por más pequeffo que éste parezca, será una 
persona a quien respetaré siempre. 

A modo de encontrar apenas algún consue
lo, evoco las palabras de Ortega y Gasset e!l 
.Mirabeau y el político, cuando decía que qUI
zás el deseo de todo político sea morir viejo y 
lúcido o morir en la contienda electoral víctima 
de algún aneurisma repentino frente al discur
so de su vida. Yo creo que Adán falleció en 
medio de la lucha, en medio de su compromiso 
político, en medio de su compromiso con la 
sociedad, y esto me reconforta, porque me 
hace pensar que ha dejado un mensaje para 
todos los argentinos y para los que abrazamos 
la causa de la política. 

• 

• 
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Adán: descansá en paz. Desde acá te recor- sincero homenaje y decir que en sus ideas, en 
daremos siempre como el militante que fuiste, sus sueftos y en sus proyectos encontraremos 
como el licenciado en ciencias políticas pionero la inspiración para trabajar incansablemente por 
para todos los que creímos que esta disciplina esta Argentina que él tanto quería. 
podía compatibilizarse con la acción politica. Te Además, señor presidente, quiero hacer lle-
recordaremos siempre como un buen tipo, como gar nuestro cariño más sincero a su familia, a 
una persona de bien que amaba su tarea y que su mujer e hijos y, fundamentalmente, asuma-
con la misma pasión abrazó todas las luchas de dre, quien tuvo la enorme e irrecuperable amar-
su vida. (Aplausos.) gura de perder a un hijo de 47 años. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala- A ella le digo que le quedan la dicha y el 
bra el señor diputado por Córdoba. honor de saber que Adán dejó este mundo 

Sr. Caserio. - Señor presidente: con estas haciendo lo que quería: política. Porque Adán 
sencillas palabras queremos rendir homenaje a fue un apasionado de la política, un militante 
nuestro entrañable amigo y compañero Adán que conservaba la magia de la política, un 
Fernández Limia, a quien ell9 de diciembre del hombre que defendía sus ideales y convic-
afio pasado -a pocos días de celebrarse la últi- ciones. Pero, sobre todo, quiero que su ma-

• ma sesión de ese año- Dios quiso llevarse . dre sepa que Adán va a tener siempre el ., 
Era hijo de un inmigrante gallego que llegó al mayor de los reconocimientos: ser recordado 

país en la década del 40, es decir que era hijo de como una gran persona. 
trabajadores.AAdán nada le fue fácil en su vida Por último, señor presidente, en nombre de la 
Ingresó a la política desde muy joven, cuando pudo Honorable Cámara, quiero pedir un minuto de 
obtener una beca en la Universidad Católica de silencio en homenaje a la memoria de los tres 
Córdoba. Allí siguió por vocación la carrera de ex diputados fallecidos. (Aplausos.) 
ciencias políticas y relaciones internacionales, Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
que solamente se dictaba en esa Universidad bra la sefiora diputada por Córdoba. 
de Córdoba. Sus buenos·promedios hicieron que Sra. Leyba de Martí. - Señor presidente: 
recibiera una beca, que fue la que aprovechó es triste y emotivo despedir a un par. Nos sentí-
durante los cinco afios de su carrera. mos profundamente afectados cuando nos en-

• Se apasionó por la política pero desde la cul- teramos de la enfermedad del ex diputado Adán 
tura. Era amante del rock nacional y bohemio Noé F emández Limia y de su pronto desenlace. - por naturaleza. Se hizo fuerte entre tantos jóve- Adán era un cordobés, un diputado, un col e-
nes disconformes con la dictadura militar. Con ga nuestro con el que, además de discutir, de 

"' la vuelta de la democracia, Adán militó intensa- tener distintos puntos de vista y de ser adversa- (! 

mente en el peronismo de Córdoba y ocupó im- ríos políticos, aprendimos que existe en el trato 
portantes cargos: fue concejal de la ciudad de diario la posibilidad de fOJjar lazos de amistad. 
Córdoba y tuvo el honor de ser el primer vice- Nos cruzábamos frecuentemente cuando vía-
intendente electo de la historia de dicha provin- jábamos en avión y comentábamos las difíciles 
cía. Luego, fue diputado nacional, gracias a lo cosas que pasan en nuestro país, desde distin-
cual estuvimos todo el año pasado con él en tas visiones. Hoy, parafraseando a un gran polí-
esta Cámara; después de un afio de trabajar tico argentino al despedir los restos del general 
con nosotros codo a codo, podemos decir que Perón, quiero decir que más que a un adversa-
era de esas personas con las cuales se podía río estoy despidiendo a un amigo. 
debatir y disentir con cordialidad. Ojalá que todos, luego del paso por este re- ' 

Sefior presidente: no es fácil hablar de un cinto y a partir del trato que nos debemos diaria-
amigo que ya no está. Hoy, cuando entré a este mente, sin importar los distintos puntos de vista, 

• recinto y vi su banca vacía, supe cuánto lo va- podamos el día de mañana decir que siempre , mos a extrañar, ya que era un gran compafiero, estamos despidiendo a un amigo. (Aplausos.) ~·:.. 

una persona de espíritu alegre, un hombre leal e Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden- ¡( 

íntegro que amaba la libertad y que estaba apa- cia informa que el señor diputado Ritondo soli- ·'á"' 
sionado por la política y por la vida. citó oportunamente que se guarde un minuto de 

Esta Honorable Cámara en general y nues- silencio en memoria de las víctimas del trágico 
tro bloque en particular le quieren rendir hoy un suceso acaecido el 30 de diciembre próximo 
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pasado en el local bailable República Cro
magnón. 

Por lo tanto, invito al cuerpo y al público pre
sente a guardar un minuto de silencio en memo
ria de los tres ex señores diputados a los que la 
Cámara ha rendido homenaje y de las víctimas 
del trágico suceso acaecido el30 de diciembre 
próximo pasado en el local bailable República 
Cromagnón. 

--Puestos de pie los sefiores diputados 
y el público asistente en las galerías, guar
dan un minuto de silencio. 

Sr. Presidente (Camaño). -Con las pala
bras vertidas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara a 
la memoria de los tres ex señores diputados. 

7 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Damiani.- Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu
tado por Misiones. 

Sr. Damiani.- Señor presidente: me veo ab
solutamente compelido a plantear esta cuestión 
de privilegio a raíz de afirmaciones no desmen
tidas de un camarista federal, el doctor Gabriel 
Cavallo, quien según el diario "La Nación" ha 
calificado, entre otras cosas, de irresponsable 
la reforma del artículo 67 del Código Penal. 

Esta reunión se está celebrando ·en el perío
do extraordinario de sesiones y sé que está des
tinada al tratamiento de otros temas, pero me 
parece imprescindible que desde aquí intente
mos -ojalá lo logremos- hacer llegar algunas 
precisiones a quienes hoy pueden estar real
mente alarmados, ya que se ha puesto en vilo 
a toda nuestra sociedad diciendo verdades a 
medias. 

Bueno sería recordar al maestro Jiménez de 
Azúa, quien decía que no decir toda la verdad 
es la mayor de las mentiras. Contaba una anéc
dota sobre un capitán que en cierta ocasión, al 
ser relevado por el primer oficial, advirtió que 
éste estaba en estado de ebriedad y dejó asen
tada esa novedad en el libro de bitácora. Al día 
siguiente, cuando el capitán volvió a tomar la 
guardia de su buque, se encontró ·con que el 
primer oficial-que era el saliente de la guardia 
anterior- había asentado en el libro -<:o m o des-

quite--- que esa mañana se presentaba el capi
tán al puente no estando en estado de ebriedad. 
Cuando el capitán le recriminó cómo era posi
ble que informara algo así, el primer oficial dijo: 
"Yo he expuesto nada más que la verdad". Pero 
no era toda la verdad, ya que cualquiera que 
hubiera leído ese libro habría entendido que el 
resto del tiempo el capitán se encontraba ebrio. 

Recordaba aquella anécdota del maestro 
Jiménez de Azúa porque se ha dicho a la socie
dad, según las opiniones recogidas este fin de 
semana, que la clase política se ha puesto de 
acuerdo para consagrar una suerte de amnistía 
encubierta, contando esta verdad que tenemos 
para contar exactamente al revés. 

Como dicen los periodistas, primero se ha 
dado aire a algunos. Según me pude enterar, el 
camarista mencionado se ha dedicado a cajonear 
expedientes para lograr su propio ascenso en la 
Justicia, y me hago cargo de lo que digo. 

Resulta que algunos melancólicos jueces de 
la servilleta, que todos recordaremos, preten
den reivindicar la maldita frase de nuestra le
gislación "secuelas de juicio", cuando pocos te
mas como este del artículo 67 han logrado unir 
a toda la doctrina, a todos los estudiosos del 
derecho penal, reclamando a nuestro Congreso 
la modificación de una frase tan oscura y pi
diendo que se aclare a qué se refiere la ley con 
esto de "secuelas de juicio". 

Ya hace tres años, distintos diputad os plantea
ron iniciativas que se plasmaron en un dictamen 
unánime de nuestra Comisión de Legislación 
Penal; pero claro, era otra la composición de la 
Cámara, por lo que aquel dictamen contenido 
en el Orden del Día N° 3.262 perdió vigencia. 

Los autores de aquella iniciativa, entre otros 
el señor diputado Godoy, la señora diputada Bar
bagelata y el señor diputado Johnson, volvieron 
a plantear las propuestas recogiendo no sólo la 
doctrina unánime sino también la jurisprudencia 
absolutamente mayoritaria, que reclamaba de 
este Congreso la traducción de estas normas 
de carácter absolutan1ente procesal pero con
tenidas en el código de fondo, porque los jueces 
al tiempo de interpretarlas tenían concepciones 
totalmente dispares y, muchas veces, contra
dictorias. 

Muchos creen que el Código Penal es sólo 
para los jueces federales. En Jos veinticuatro 
distritos, en las veinticuatro jurisdicciones, nos 
encontrábamos con que un mismo hecho era 
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interpretado de forma distinta según el juez que 
aplicaba el Código de Procedimientos. 

Nuestra Comisión de Legislación Penal ha 
trabajado absolutamente a destajo. Repito al 
pueblo de la Nación que nuestra comisión es el 
ámbito donde se han parido más dictámenes en 
todo este período. 

Sin duda que podemos cometer errores. No 
hemos logrado una obra perfecta, sino un con
senso total. Los radicales, por ejemplo, preten
díamos, junto con otros señores diputados, que 
se incluyeran algunas otras causales de suspen
sión de la prescripción, como los casos de fuga 
o la declaración en rebeldía del imputado, a fin 
de que no se los premiase con el mero expe
diente de no someterse a la justicia . 

Se han contado las verdades a medias. Se ha 
dicho que existen rehenes de determinados j ue
ces, en referencia a varias causas de lavado de 
dinero. Pareciera que por eso se empieza por la 
opinión de quienes preferirían un término oscu
ro-que otros califican como "poco feliz" o ''mal
dita expresión"-, como el de "secuelas de juicio". 

Juan Pueblo o Dofta Rosa -es decir, el hom
bre común- no entienden de tecnicismos. Se 
trata de algunos jueces -como los de la serville
ta- que han utilizado sistemáticamente las cau
sas más emblemáticas como torma de reaseguro 
para negociar con el poder político, a cambio de 
mantenerlas abiertas in eternum. El hombre 
común está cansado de las causas emblemá
ticas. El sentido de ia reforma está vinculado 
con indicar pasos seguros para llegar a senten
cias o condenas ejemplificadoras y no a causas 
emblemáticas. 

Es necesario tomarse el trabajo de leer la 
redacción final del artículo 67. Quiero decir esto 
porque soy presidente de la comisión y es una 
responsabilidad que asumo personalmente. 

Hoy se suaviza el discurso crítico del domin
go. Todos los tratadistas coinciden y aplauden 
la reforma. Los jueces están de acuerdo con 
que ahora sí existen actos procesales taxativa
mente enunciados, pero con fórmulas suficien
temente amplias. 

Debo reivindicar el texto, que no es de tal o 
cual diputado sino de una comisión integrada 
por representantes de todo el arco político. Al
gún medio analiza cómo obraba antes la pres
cripción y cómo opera ahora, pero omite decir 
toda la verdad, seguramente por no haber leído 
la redacción final. 

Así, por ejemplo, no se menciona que la pri
mera causal de interrupción de la prescripción 
de la acción penal es la comisión de un nuevo 
delito. ¿Habrá algún juez a lo largo y ancho de 
la geografía del país que se anime a conceder 
un pasaporte para la impunidad, sin verificar si, 
con posterioridad al hecho imputado, no se han 
cometido nuevos de titos? 

¿Puede engañarse a la gente haciéndole creer 
que la reforma es -como habría dicho algún fis
cal- una suerte de amnistía encubierta para la 
clase política y Jos casos emblemáticos de co
rrupción? Hay causas que tienen veinte aftos 
de abiertas y, pese a la existencia de autores 
confesos, no han sido elevadas a juicio; nos pre
guntamos por qué. 

Hay quienes coinciden con la opinión de este 
magistrado que pareciera llevar una estadística 
de todas las causas, pues ha sostenido que tal 
número de causas prescribirán. ¿Alguien pue
de creer que esta reforma se aplicará a las cau
sas en forma automática, sin pasar por el ceda
zo de un juez competente que en cada caso 
verifique si ha operado la prescripción de la ac
ción? 

Recordemos el texto final del artículo 67, aun
que no para tranquilidad de los señores diputa
dos que han votado después de dos años de 
debate en nuestra comisión, a puertas abiertas; 
como siempre, durante nuestras reuniones he
mos tenido muchas cámaras y mucha presen
cia de cronistas que intentaron contar lo que allí 
se discutió. 

A pesar de que el propio diario "La N ación" 
del día 19 informó a la opinión pública acerca 
de esa aprobación, algunos han salido a pronos
ticar supuestas consecuencias que vamos a des
mentir, desvirtuándolas caso por caso. Al res
pecto, ruego al cuerpo que, por medio de la 
Presidencia, autorice la correspondiente inser
ción en el Diario de Sesiones si no alcanzara el 
tiempo reglamentario para decir todo lo que pen
samos. 

Esta es la primera oportunidad que tengo para 
expresar claramente algunas cosas. Pongamos 
el caso de que alguien que tiene fueros cometa 
un delito. He escuchado cómo cada uno va ex
plicando esta cuestión como le parece o como 
la entiende, inducidos a error por aquellos que 
relataron las cosas a medias. 

Está claro que los términos de la prescrip
ción no empiezan a computarse hasta tanto el 
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individuo que tiene fueros cesa en su mandato. 
La ley de fueros aprobada por el Congreso de 
la Nación establece claramente que esto no es 
un obstáculo para avanzar en la investigación. 
Entonces, es claro que para los individuos co
munes la prescripción rige desde la mediano
che del día en que se cometió el delito que se 
les atribuye; pero no ocurre lo mismo respecto 
de quienes tienen fueros. Si se tratara de un 
funcionario público, el texto es preciso al seña
lar que mientras permanecen en sus funciones 
no sólo no corre el plazo de la prescripción sino 
que ni siquiera se comienza a computar. 

Se ha dicho -y así ha sido titulado- que he
mos intentado acortar los plazos de prescrip
ción. ¿Cuáles? Los plazos mínimos; nuestra ju
risprudencia establece, por imperio del artículo 
62, que en las causas divisibles, tales plazos son 
de dos años. ¿Es posible tolerar que un juez o 
un camarista ponga en vilo a la sociedad o dé 
fundamento jurídico a opiniones que después se 
disparan, llegando a aseverar que muchas cau
sas van a prescribir, sin siquiera tomarse tiempo 
para leer lo que hemos redactado? 

Algunos funcionarios han dicho, casi irres
ponsablemente, que muchos delincuentes con 
prisión preventiva van a quedar en libertad. Pa
reciera que hasta en las declaraciones tenemos 
olvidos. Hasta los ex funcionarios del proceso 
hoy salen a dar la cara y vienen a explicarnos 
cómo deberíamos legislar en el Estado de dere
cho para terminar con la práctica de muchos 
jueces de enjuagar actos de corrupción para 
negociar su propia permanencia o sus ascensos 
en la carrera judicial, a cambio de cajonearcau
sas haciendo creer a la sociedad que se las está 
investigando. Hay causas abiertas desde hace 
muchos años en las que ni siquiera se ha citado 
a declarar a algún imputado y no ha habido ni 
un solo llamado a declaración indagatoria. 

La ley reformada establece que, aparte de la 
comisión de un nuevo delito, el mero hecho de 
que un juez firme -aunque sea con la última gota 
de tinta-la citación a indagatoria, lleva a que el 
reloj de la prescripción vuelva a cero. Debió 
haber sido suficiente con que se enterara de 
que nuestra comisión iba a empe71lr a tratar este 
tema, como se enteró el Ministerio de Justicia, 
recaudo que adoptamos normalmente para que 
todos los poderes del Estado tomen conocimiento 
de los asuntos que estamos considerando. 

Se ha dicho que la reforma se votó a libro 
cerrado y que nunca fue discutida. Podemos 

demostrar que en nuestra comisión, donde parti
cipan todos los diputados interesados en cada 
tema, durante más de dos afios se ha venido 
discutiendo un texto que, a diferencia del resto 
de las propuestas, especificaba que cualquier 
juez federal o provincial, con el primer llamado 
a declaración indagatoria, ocasionaba la inte
rrupción del curso de la prescripción, que volvía 
a cero. Dicho de otra forma, ningún juez puede 
irresponsablemente salir a hablar de prescrip
ción sin explicar que ni siquiera ha logrado indi
cios para citar a algún ciudadano para tomarle 
declaración indagatoria. 

Se está diciendo a la gente que hay jueces 
que mantienen privados de la libertad a ciuda
danos que ni siquiera han sido indagados, por
que de lo contrario la prescripción estaría inte
rrumpida. 

Durante muchos años, algunos tratadistas, 
como el doctor Zaffaroni, ubicándose del lado 
del Estado de derecho y de la defensa de las 
garantías constitucionales como la de la libertad 
individual, han sostenido con claridad que la única 
secuela del juicio que podría hacer mella en aquel 
principio del que gozan todos los ciudadanos -el 
principio constitucional de inocencia- es una 
sentencia condenatoria de primera instancia, 
aunque no esté firme. La comisión fue mucho 
más allá: al primer escalón de cualquier causa 
penal, que es la mera citación para tomar de
claración indagatoria, le hemos asignado esta 
fuerza interruptiva de la prescripción. 

Resulta claro que, en el caso de que la causa 
afecte a más de un funcionario que goza de 
determinados fueros, como los parlamentarios, 
la prescripción no corre hasta que el último que 
haya suscrito el mismo acto cese en sus funcio
nes. Es necesario aclarar que, por más que uno 
de esos funcionarios haya renunciado, si alguno 
de los cofirmantes permaneció en la función 
pública, recién a partir de su alejamiento empie
za a regir la prescripción. En el caso de licita
ciones o actos de tracto sucesivo la prescrip
ción no se cuenta a partir de la firma del contrato 
sino desde el último pago. 

Intento dejar claro que existen algunos me
lancólicos, los jueces de la servilleta, que llega
ron a esos cargos para asegurar a los amigos 
del poder lo que han garantizado en la práctica: 
que las causas sigan abiertas. Lo que correspon
de es que la causa se eleve a juicio. Pero por 
ejemplo, en la de la AMIA, que a todos nos due-
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le, después de diez afios de parodia nos damos 
cuenta de que toda esa tonelada de escritos no 
sirve para mantener un día más preso a nadie. 

Digo esto con la autoridad moral que en esto 
tenemos los radicales. A nuestro bloque le costó 
más de trece afios convencer a la mayoría -lo 
logramos junto a la impresionante tarea de otros 
sefiores diputados- de que había que terminar 
con una Corte adicta. No hay un comunicador 
que hoy no reconozca que esa era una tarea 
imprescindible y que también se lo reconozca al 
gobierno del presidente Kirchner. 

Es cierto que soplaron otros vientos, pero al
gunos que fuimos albañiles de esta tarea -no 
me refiero a los que llegamos últimos sino a los 
que no lo lograron pero pusieron lo mejor de sí
venimos a garantizar hasta el último de nues
tros esfuerzos para que se lleve a cabo la discu
sión que haya que dar para esclarecer al sobe
rano y para que la sociedad no quede en vilo 
creyendo que existe un pacto. 

Quien habla es autor de treinta y tres denun
cias penales por hechos de corrupción en Mi
siones, y ciertamente quisiera mostrarles aun
que sea un solo preso. Los jueces de toda la 
geografía amigos del poder político han utiliza
do esta maldita expresión "secuelas del juicio" 
para hacer dormir las causas, diciendo a la pren
sa que la causa sigue en trámite y no fue al 
archivo. Sin embargo, lo cierto es que después 
de mucho tiempo nadie está preso. 

El sentido de esta reforma es apostar fuerte
mente e indicar con claridad cuáles son los ac
tos procesales. Tan1poco es cierto que esto sea 
tan taxativo. Hemos preservado la expresión 
de "actos equivalentes" como sinónimo de ac
tos que tiendan a avanzar en la prosecución de 
la pretensión punitiva del Estado. Es decir, otros 
actos de procedimiento que tiendan a esclare
cer y, en su caso, a castigar, son suficientes 
para impedir la prescripción. No decir toda la 
verdad muchas veces constituye la mayor de 
las mentiras. 

Si no contáramos con el resto de los comuni
cadores, con los que no son rehenes de nadie, 
con los que tienen una suprema voluntad de 
comunicar al soberano la verdad de las cosas, 
la sociedad reaccionaría creyendo lo que se le 
ha dicho, lo que ha afirmado un camarista, que 
no podría sostenerlo si tuviera que informar que 
en los últimos dos afios ni siquiera ha llamado a 
indagatoria a ningún imputado. 

¿Alguien cree que por el mero transcurso del 
tiempo, mediando inacción de algunos fiscales 
o jueces, podríamos llegar a algún esclarecimien
to, si trazáramos una línea clara entre quienes 
están de un lado y del otro de un acto de co
rrupción? Para reivindicar al bloque que integro 
debo decir que aquí están algunos de los denun
ciantes por los que sigue habiendo causas 
emblemáticas. Ojalá y cuanto antes, gracias a 
esta reforma, se transformen en condenas 
ejemplificadoras y dejen de ser cuentos y argu
cias para seguir dilatando causas que ni siquie
ra sirven para traer a un imputado a declarar o 
a que sea indagado. 

No se trata, como también se ha dicho, de 
contar al soberano acerca de un acuerdo para 
sostener la reforma. Luego de dos afios de dis
cusión hemos votado a conciencia un texto por 
el que estamos recibiendo felicitaciones de la 
mayoría de los colegios de abogados de la Re
pública. 

Se ha dicho que no hemos consultado a na
die. En pocos temas como en éste se ha escrito 
tanto y en forma coincidente por parte de los 
tratadistas en el sentido de la necesidad de ter
minar con esa maldita frase. 

A pesar de que esto se difundió, pareciera 
que algunos desean seguir teniendo un mar
gen para continuar negociando vaya a saber 
con quién. No creo que quede margen en la 
República Argentina para que algunos, sean 
magistrados o políticos, quieran jugar con la 
credibilidad de la gente; y no estoy hablando 
de la Justicia. 

Antes de terminar debo reivindicar a la gran 
mayoría de los jueces y fiscales que, con serios 
problemas de estructura, con gran cúmulo de 
tareas, con deficiencias presupuestarias, ponen 
lo mejor de sí para no encontrar excusas y dejar 
de cumplir con sus obligaciones: dar a cada uno 
lo suyo en el ámbito penal, a pesar de las limita
ciones; avanzar hablando por sus sentencias, 
pero en actos procesales claros como lo son la 
primera declaración, la primera citación a efec
tos de declarar como imputado; el pedido del 
Ministerio Públic,o fundado por el cual se solici
ta la elevación a juicio; la citación resuelta por 
el juez competente para que esa causa se eleve 
a juicio, y por supuesto la condena de primera 
instancia aunque no esté firme. 

Nadie que conozca mínimamente esta temá
tica o que haya leído algo criticaría seria y téc-
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nicamente nuestra reforma. Se ha criticado la 
oportunidad. Sí después de cincuenta y seis años 
de críticas coincidentes, si después de tantas 
sentencias y jurisprudencias coincidentes res
pecto de la redacción final de esta norma, algu
no se animara a sostener que era preferible de
jar las cosas como estaban, debería decir que 
alguien está equivocado. 

Mi pronóstico es que en las próximas horas 
algunos medios van a seguir suavizando y dan
do la razón a quienes la han tenido, liberándonos 
de una vez de una crítica gratuita que se ha 
hecho, cuando se cuentan las verdades a me
dias. 

Este no ha sido un acto de irresponsabili
dad surgido espasmódicamente de una dis
cusión entre gallos y media noche, y mucho 
menos un acuerdo espurio para garantizar 
algún tipo de impunidad: ni por causas de co
rrupción ni por causas comunes. Nadie se
riamente en este Estado de derecho podría 
sostener que alguien puede dejar colgado de 
un gancho a un ciudadano sin siquiera tomar
le declaración indagatoria. Si así lo hiciera se 
abortaría el cómputo de la prescripción vol
viendo todo a cero. 

Me veo en la obligación de alentar a todos 
los jueces y fiscales honestos de este país en 
esta tarea, porque a pesar de las dificultades 
y del cúmulo de causas la mayoría está de 
acuerdo con esta reforma y sabe que ahora 
hay actos procesales claros, a los que hay 
que llegar como un escalón seguro para que 
no se derrumbe todo, como han propiciado 
otros profesionales del cajoneo pero no del 
penalísmo. 

Por lo expuesto. solicito que esta cuestión 
de privilegio pase a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales a efectos de que se expida y 
que esta expresión permita que nunca más -oja
lá así sea- se engañe a la g~nte contando las 
verdades a medias. (Aplausos prolongados. 
Varios señores diputados rodean y felicitan 
al orador.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
si la cuestión de privilegio pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). --- La cuestión de 
privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. 

8 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO GENERAL 

DE LADIRECCION DE AYUDA SOCIAL 
PARAELPER~ONALDELCONGRESO 

DELANACION 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
que se modifica el artículo 35 de la ley 15.414, 
Reglamento General de la Dirección de Ayuda 
Social para el Personal del Congreso de la Na-

-ción (expediente 284-S .-2004 ). 
Por Secretaría se dará lectura del proyecto 

de ley. 
Sr. Secretario (Ro llano). - Dice así: 

Buenos Aires, 3 de febrero de 2005. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 

Tengo el honor de dirigim1e al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o - Modifíquese el artículo 35 de la 
ley 15.414, Reglamento General de la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de la 
Nación, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

• ... 

Artículo 35: La comisión será presidida por e 
un secretario o un prosecretario del Senado en 
los aftos pares, y por un secretario o prosecre
tario de la Cámara de Diputados en los anos 
impares. La designación del funcionario que 
haya de desempeftar la presidencia correspon-
de al presidente de la respectiva Cámara. Por 
acuerdo general de los presidentes de ambas 
Cámaras y los gremios de trabajadores repre
sentados en la comisión paritaria, se podrá mo
dificar la duración del período correspondien-
te a cada Cámara. 

Art. 2° -- Comuníqut:se al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. ÜUINLE. 

Juan Ji Estrada. 
Secretario Parlamentario del Senado. 

Sr. Presidente (Camaño).- A efectos de 
aclarar los alcances de esta norma la Presiden
cia recuerda a los señores diputados que en la 
actualidad cada Cámara maneja a la DAS en 
forma alternada afio por año, tiempo que a ve
ces no permite resolver la situación de esa di
rección. Esta iniciativa permitiría que cada una 

-

• 
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de las Cámaras tenga el manejo de la DAS du
rante dos o tres años. 

En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Macaluse. - Señor presidente: a efectos 

de no prolongar el debate sobre este proyecto 
de ley seré breve. 

Nosotros estamos de acuerdo con la ini
ciativa en consideración, a la que juzgamos 
razonable. No obstante, quiero señalar que 
oportunamente propusimos la creación de una 
comisión bicameral para revisar lo actuado 
por la DAS a fin de evitar que periódicamen
te los señores diputados tengamos que po
nernos a analizar cómo se sanean las finan
zas de una obra social que, según nos plantean 
nuestros asesores y los trabajadores, no fun
ciona bien en la Capital Federal y mucho 
menos en el interior del país, donde los com
pañeros pagan a nivei de un sistema de salud 
prepago y obtienen la peor de las asistencias. 

· Por eso, hacemos hincapié en que se ponga 
la lupa sobre los números. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular el artículo único del 
proyecto de ley. 

-Resulta afinnativa . 
-El articulo 2° es de fonna. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

9 

REGlMEN SOBRE CANJE DE BONOS 
EMITIDOS POR EL ESTADO NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaíio). - Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Finanzas en el pro
yecto de ley en revisión por el que se regula el 
régimen al que quedarán sujetos los bonos emi
tidos por el Estado nacional que no hubiesen 
sido canjeados según lo establecido por el de
creto 1.735 del9 de diciembre de 2004 (expe
diente 282-S.-2004). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
7871.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas han considerado el proyecto de ley veni
do en revisión del Honorable Senado por el cual se 
regula el régimen al que quedarán sujetos los bo
nos emitidos por el Estado nacional que no hubie
sen sido canjeados según lo establecido por el de
creto 1.735 del 9 de diciembre de 2004; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infonnante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 8 de febrero de 2004. 

Carlos D. Snopek. -- Rodolfo A. Prigeri. -
Miguel A. Giubergia. - Víctor 
Zimmermann. - Rafael A. González. -
Enrique Tanoni. - Gustavo Marconato. 
- Gumersindo F Alonso. - Daniel A. 
Basi/e. - Roberto G Basualdo. - Noe/ 
E. Breard. - Daniel Carbonetto. -
Marina Cassese. - Víctor H. Cisterna. 
- Juan C. Correa. - Jorge C. Daud. -
María G de la Rosa. - Silvia G. 
Esteban. - Patricia S. Fadel. - Daniel 
O. Gallo. - Juan C. Gioja. - Julio C. 
Gutiérrez. --- Cinthya G. Hernández. -
Roberto R. Iglesias. - Osear S. 
Lamberto. - Horacio F Pernasetti. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. - Aníbal J. Stel/a. - Alicia E. 
Tate. - Juan M Urtubey. - Gerónimo 
Vargas Aignasse. --Alberto A. Coto. 

En disidencia total: 

Guillermo M. Cantini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas en la consideración del proyecto de ley 
en revisión por el cual se regula el régimen al que 
quedarán sujetos los bonos emitidos por el Estado 
nacional que no hubiesen sido canjeados según lo 
establecido por el decreto 1.735 del 9 de diciembre 
de 2004, cuyo dictamen acompafla este informe y 
que se somete a la sanción definitiva de esta Ho
norable Cámara, han aceptado el espíritu de la san
ción del Honorable Senado, y acuerdan en que re
sulta innecesario abundar en otros conceptos que 
los expuestos en él. 

Carlos D. Snopek. 

Buenos Aires, 3 de febrero de 2005. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de diriginne al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
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la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Sin perjuicio de la vigencia de las 
normas que resulten aplicables, los bonos del Esta
do nacional que resultan elegibles para el canje esta
blecido en el decreto 1.735 de19 de diciembre de 2004, 
que no hubiesen sido presentados al caflie según lo 
establecido en dicho decreto, quedarán sujetos 
adicionalmente a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2° -El Poder Ejecutivo nacional no podrá, 
respecto de los bonos a que se refiere el articulo 1° 
de la presente, reabrir el proceso de canje estable
cido en el decreto 1.735/04 mencionado. 

Art. 3° - Prohíbese al Estado nacional efectuar 
cualquier tipo de transacción judicial, extr~judicial 
o privada, respecto de los bonos a que refiere el 
artículo 1° de la presente ley. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional deberá, den
tro del marco de las condiciones de emisión de los 
respectivos bonos, y de las normas aplicables en 
las jurisdicciones correspondientes, dictar los ac
tos administrativos pertinentes y cumplimentar las 
gestiones necesarias para retirar de cotización en 
todas las bolsas y mercados de valores, nacionales 
o extranjeros, los bonos a que se refiere el artículo 
anterior. 

Art. 5° - El Poder Ejecutivo nacional remitirá al 
Honorable Congreso de la Nación un informe que 
refleje los efectos del canje y los nuevos niveles de 
deuda y reducción de la misma. 

Art. 6°- Sin perjuicio de lo establecido preceden
temente, los bonos del Estado nacional elegibles de 
acuerdo a lo dispuesto por el decreto 1.735/04, de
positados por cualquier causa o título a la orden de 
tribunales de cualquier instancia, competencia y ju
risdicción, cuyos titulares no hubieran adherido al 
canje dispuesto por el decreto antes citado o no hu
bieran manifestado, en forma expresa, en las respec
tivas actuaciones judiciales, su voluntad de no ad
herir al mencionado canje antes de la fecha de cierre 
del mismo, según el cronograma establecido por el 
referido decreto 1.735/04, quedarán reemplazados, 
de pleno derecho, por los "bonos de la República 
Argentina a la par en pesos STEP UP 2038", en las 
condiciones establecidas para la asignación, liqui
dación y emisión de tales bonos por el decreto 
1. 735/04 y sus normas complementarias. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a dictar las nom1as complementarias que fueren ne
cesarias para instrumentar el reemplazo dispuesto 
en el presente articulo. 

Art. 7° - Ratifí case el decreto l. 733 del 9 de di
ciembre de 2004. 

Art. 8° ·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL o. SCIOLI. 

Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario del Senado. 

Buenos Aires, 2 de febrero de 2005. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honora
bilidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley en virtud del cual se regula el 
régimen al que quedarán sujetos los bonos emiti
dos por el Estado nacional que no hubiesen sido 
canjeados según lo establecido por el decreto l. 735 
del 9 de diciembre de 2004. 

Cabe recordar, en primer término, que por la si
tuación de excepción que vivió el país a fines del 
año 2001 y a principios del año 2002, el Honorable 
Congreso de la Nación declaró, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 de la Constitución Nacional, 
la emergencia pública en materia social, económica, 
administrativa, financiera y cambiaria, delegando en 
el Poder Ejecutivo nacional un conjunto de faculta
des por medio del dictado de la ley 25.561, la que 
regirá hasta el 31 de diciembre de 2005 en virtud de 
la prórroga establecida en la ley 25.972. 

Así también, por las leyes 25.565, 25.725, 25.827 
y 25.967, de presupuesto de los ejercicios 2002, 2003, 
2004 y del presente ejercicio, respectivamente, se 
dispuso el diferimiento del pago de las obligacio
nes de deuda pública nacional allf identificadas. 

Por otra parte el Poder Ejecutivo nacional, en vir
tud del artículo 65 de la ley 24.156 se encuentra 
facultado para reestructurar la deuda pública en los 
términos de dicha norma. 

En cumplimiento de las mencionadas disposicio-

• ... 

nes legales, a partir de mayo de 2002 el entonces 
Ministerio de Economía comenzó una etapa de con
tactos con los tenedores de instrumentos de la deu- • 
da pública nacional, cuyos pagos se encuentran 
diferidos, a fin de definir la operación de reestruc
turación de dicha deuda. 

Como resultado de tales gestiones, se elaboraron 
los lineamientos para una propuesta de reestructu
ración de la deuda pública con vencimientos impa
gos, en función de la imposibilidad del Estado 
nacional de atenderla en los actuales términos con
tractuales y de la necesidad de relacionar explicita
mente la capacidad de pago con un crecimiento sus
tentable, creación de empleo y reducción de la 
pobreza. 

El Poder Ejecutivo nacional, con el objeto de con
solidar la situación financiera del Estado nacional y 
de normalizar las relaciones con los acreedores, 
implementó la operación de reestructuración de la 
deuda mediante los decretos 1.733 y 1.735, ambos 
de fecha 9 de diciembre de 2004. A tal fin, se autori
zó la reestructuración de la deuda objeto de diferi
miento, mediante una operación de canje de la 
misma por tm conjunto de nuevos instrumentos re
presentativos de la deuda pública nacional en 
pesos, dólares estadounidenses, euros y yenes ja
poneses juntamente con un instrumento derivado, 
vinculado al crecimiento del producto bruto interno. 
denominado "valor negociable vinculado al PBI". 

• 
' 



• 

• ,. 

• -

• 

Febrero 9 de 2005 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7801 

Debe seftalarse que, frente a las políticas de 
sobreendeudamiento anteriormente seguidas en ma
teria de manejo de la deuda soberana, la reestmctu
ración contemplada en el decreto 1.735/04, se ha 
basado en la real capacidad de pago del Estado na
cional. 

A partir del dictado de la ley 25.917 que implemen
tó el régimen federal de responsabilidad fiscal, ha 
quedado establecido el elemento básico de la polí
tica macroeconómica en curso. El camino elegido 
para la reestructuración de la deuda trata de lograr 
la máxima aceptabilidad del mercado dentro de lo 
más importante que es la sustentabilidad. 

La reestructuración encarada es integral -dificil 
y compleja- pero la única compatible con un pro
ceso de crecimiento y de equidad continuado. La 
oferta realizada muestra la decisión de la sociedad 
argentina de atender sus obligaciones y de mejorar 
la situación de los acreedores en la medida que ello 
sea a la par con el mejoramiento de la situación eco
nómica de la población argentina. Por todo ello es 
que la oferta de canje no admite mejoras y debe 
considerarse definitiva. 

En otro orden, y no obstante lo referido anterior
mente, así como también la diversidad de opciones 
ofrecidas a los acreedores para que procedan al can
je de los bonos de su propiedad emitidos por el Es
tado nacional, es probable, tal como habitualmente 
ocurre en los mercados financieros internacionales, 
que un porcentaje de ellos no se someta a la opera~ 
ción de canje en los términos del decreto mencio
nado en el párrafo anterior. 

Por ello, el proyecto que se eleva a vuestra con
sideración propone que el Honorable Congreso de 
la Nación resuelva sobre el particular, en virtud de 
que conforme al artículo 75 de la Constitución Na
cional le corresponde, entre otras, la atribución de 
contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación, 
arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la 
Nación y fijar anualmente el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional. 

A tales efectos se eleva el proyecto de ley ad
junto en mérito a que, según lo adelantado, la pro
puesta de reestructuración realizada por la Repúbli
ca Argentina es la única que se compadece con la 
real capacidad de pago de nuestro país, por lo que 
se estima oportuno establecer que el Poder Ejecuti
vo nacional no podrá, respecto de los bonos a que 
se refiere el artículo 1 o del proyecto de ley adjunto, 
reabrir el proceso de canje establecido en el decre
to 1.735/04 mencionado. 

Se establece asimismo la prohibición al Estado 
nacional de efectuar cualquier tipo de transacción 
judicial, extrajudicial o privada, respecto de los bo
nos mencionados. En este sentido y complementan
do lo expuesto precedentemente, por el proyecto ad
junto se encomienda al Poder Ejecutivo nacional, 
dentro de las condiciones de emisión de los respec
tivos bonos y las normas aplicables en las jurisdic-

ciones correspondientes, realizar las gestiones ne
cesarias y dictar los actos pertinentes para retirar 
los bonos que no se hubieran presentado al canje, 
de la cotización en todas las bolsas y mercados de 
valores nacionales y extranjeros. Todo ello, en con
corda.'lcia con lo establecido sobre los riesgos rela
cionados con los bonos a que se refiere el artículo 
1° del proyecto de ley que se acompaila, en los do
cumentos de oferta aprobados por el decreto men
cionado y presentados ante las autoridades regula
torias de las jurisdicciones relevantes. 

Por último, el proyecto de ley contempla la situa
ción de los bonos que, por cualquier causa o título, 
se encuentren depositados a la orden de tribunales 
de cualquier instancia, competencia o jurisdicción, 
en los que sus respectivos titulares no hubieran ad
herido al canje propuesto o no hubieran manifesta
do su oposición a adherir al mismo, disponiendo que 
quedarán reemplazados de pleno derecho por bo
nos discount en pesos. Ello en aras de proteger el 
valor económico actual que dichos títulos represen
tan, dado que los títulos elegibles que no sean ofre
cidos podrán permanecer en mora indefinidamente. 

En razón de lo manifestado, confío en que vues
tra honorabilidad dará curso favorable al proyecto 
adjunto, a fin de posibilitar una solución adecuada 
y ecuánime para la dificil situación expuesta, dando 
así por concluida la etapa de reestructuración de la 
deuda soberana. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 72 

NÉSTOR c. KIRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Roberto Lavagna . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sin perjuicio de la vigencia de las 
normas que resulten aplicables, los bonos del Esta
do nacional que resultan elegibles para el canje r:s
tablecido en el decreto l. 735 del 9 de diciembre de 
2004, que no hubiesen sido presentados al canje se
gún Jo establecido en dicho decreto, quedarán su
jetos adicionalmente a las disposiciones de la pre
sente ley. 

Art. 2°- El Poder Ejecutivo nacional no podrá, 
respecto de los bonos a que se refiere el artículo ]0 

de la presente, reabrir el proceso de canje estable
cido en el decreto l. 735/04 mencionado. 

Art. 3° - Prohfbese al Estado nacional efectuar 
cualquier tipo de transacción judicial, extrajudicial 
o privada, respecto de los bonos a que refiere el 
artículo 1 o de la presente ley. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional deberá, den
tro del marco de las condiciones de emisión de los 
respectivos bonos, y de las normas aplicables en 
las jurisdicciones correspondientes, dictar los ac
tos administrativos pertinentes y cumplimentar las 
gestiones necesarias para retirar de cotización en 
todas las bolsas y mercados de valores, nacionales 
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o extranjeros, los bonos a que se refiere el artículo 
anterior. 

Art. 5° - El Poder Ejecutivo nacional ·remitirá al 
Honorable Congreso de la Nación un informe que 
refleje los efectos del canje y los nuevos niveles de 
deuda y reducción de la misma. 

Art. 6° - Sin perjuicio de lo establecido preceden
temente, los bonos del Estado nacional elegibles de 
acuerdo a lo dispuesto por el decreto l. 735/04, de
positados por cualquier causa o título a la orden de 
tribunales de cualquier instancia, competencia y ju
risdicción, cuyos titulares no hubieran adherido al 
canje dispuesto por el decreto antes citado o no hu
bieran manifestado, en forma expresa, en las respec
dvas actuaciones judiciales, su voluntad de no ad
herir al mencionado canje antes de la fecha de cierre 
del mismo, según el cronograma establecido por el 
referido decreto 1. 735/04, quedarán reemplazados, 
de pleno derecho, por los "bonos de la República 
Argentina a la par en pesos Step up 2038", en las 
condiciones establecidas para la asignación, liqui
dación y emisión de tales bonos por el decreto 
l. 735/04 y sus normas complementarias. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a dictar las normas complementarias que fueren ne
cesarias para instrumentar el reemplazo dispuesto 
en el presente artículo. 

Art. 7°- Ratificase el decreto 1.733 del 9 de di
ciembre de 2004. 

Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR C. KlRcHNER. 

Alberto A. Fernández. -Roberto Lavagna. 

Sr. Presidente. - En consideración en ge
neral. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: cuando ve

nía a esta sesión recordaba que cuando discuti
mos el último presupuesto nacional, donde esta
ban en juego alrededor de ochenta mil millones 
de pesos, traje conmigo voluminosas carpetas. 
Ahora, en cambio, traigo una carpeta muy pe
queña para tratar un tema que involucra ochen
ta y un mil ochocientos millones de dólares, si 
consideramos la deuda elegible correspondien
te con intereses hasta el 31 de diciembre de 
2001, o a más de ciento dos mil millones de dó
lares, si tenemos en cuenta los intereses hasta 
junio de 2004, de lo que se había hablado en 
algún momento. El mensaje y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo es ciertamente concreto, 
preciso, defmido y muy claro; consecuentemen
te, no requiere demasiadas explicaciones. 

No obstante, vale la pena que hagamos un 
pequeño racconto de la situación, de la cuantía 

de la deuda pública argentina y de cuál es la 
parte de la deuda elegible que ha sido sometida 
al canje. También es necesario que muy breve
mente desgranemos algunas cuestiones que tie
nen que ver con ciertas afirmaciones de señores 
diputados que hemos escuchado por allí, en los 
corrillos, o ha sido publicada en alguna prensa. 

A fines del año 2004, la deuda pública nacio
nal ascendía a 183.700 millones de dólares, de 
los cuales 78.100 millones -alrededor del43 por 
ciento del total- se encontraban en situación 
que podríamos definir como normal, mientras 
105.600 millones, es decir, el 57 por ciento res
tante, se encontraban en lo que podríamos de
nominar una situación de carácter irregular. 

La deuda pública total representaba el 121 
por ciento del producto bruto interno. Me refie
ro siempre al año 2004, dado que el año en cur
so recién se inicia y por lo tanto todavía no po
demos decir a cuánto asciende el PBI. De 
manera tal que si nuestro gobierno -me refiero 
no sólo al Poder Ejecutivo sino también al Le
gislativo, y no sólo al gobierno de este bioque, 
sino al de todos los argentinos- logra reestruc
turar el 66 por ciento de la deuda elegible, el 
total de la deuda pública se reduciría en conse
cuencia a alrededor de ciento cuarenta y nueve 
mil millones de dólares. Por supuesto que ésta 
no es una cifra menor, pero ciertamente colo
caría la relación entre la deuda pública en situa
ción normal y la deuda pública total en valores 
mucho más razonables que los actuales. 

Asimismo, la relación entre la deuda públi
ca y el PBI disminuiría a alrededor del 88 por 
ciento. Sin embargo, la carga de deuda segui
ría siendo alta; esto hay que decirlo con todas 
las letras. No vamos a sobreactuar acá dicien
do: "¡Aleluya! ¡Aleluya! ¡Tenemos soluciona
do el problema!" La carga de deuda sigue sien
do alta, permaneciendo por encima del nivel 
anterior al dejault. No obstante, ei vencimiento 
promedio de la deuda pública sería comparati
vamente más extenso respecto de otras eco
nomías emergentes que tuvieron dificultades 
como las nuestras o aun peores, o que incluso 
hoy, sin tener dificultades, tienen una abultada 
deuda pública total. 

Es cierto también que la carga de intereses 
aumenta ligeramente, comparado con el valor 
actual. Pero seguirá por debajo del3,6 por cien
to del PBI registrado en el año 2001, y el costo 
promedio de la deuda pública ascenderá aproxi-

• ... 

• ... 
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madamente al 2,3 por ciento del PBI compara
do con el6,7 por ciento anterior al default. 

Con este breve esquema, sin duda muy redu
cido, debemos decir que el Poder Ejecutivo na
cional envía este proyecto de ley al Congreso 
por el que se establece el régimen legal bajo el 
cual van a quedar sujetos aquellos bonos de la 
deuda pública que no hayan sido presentados al 
canje el día del vencimiento establecido. 

Lo que está haciendo el Poder Ejecutivo es 
cumplir la tarea que el Congreso le ha enco
mendado en determinado momento. En este 
sentido, quiero desvirtuar también esas cuestio
nes que se suelen decir por allí acerca de la 
delegación de facultades y demás cosas. El 
Congreso de la Nación no ha delegado ninguna 
facultad en esta materia sino que ha encomen
dado al Poder'Ejecutivo nacional determinados 
deberes y tareas a realizar, muy concretas y 
muy específicas, teniendo en cuenta las sucesi
vas leyes de presupuesto de los años 2001, 2002, 
2003 y 2004, coincidiendo por otra parte con 
una legislación más de fondo. 

El Poder Ejecutivo viene y nos dice: estoy a 
punto de concluir la tarea que se me encomen
dó y en consecuencia vengo a pedir al Congre
so que por una ley establezca cuál va a ser el 
régimen en el que van a quedar los bonos, tal 
como sucede con cualquier reestructuración de 
deuda en el mundo, y me refiero no sólo a las 
deudas soberanas de los Estados sino también 
a las deudas que provienen, por ejemplo, de con
cursos de carácter comercial declarados en los 
juzgados de cualquier país. 

Como siempre sucede en esto, hay alguno 
que se queda con algo sin canjear, ya sea por
que pretende un resarcimiento mayor -y even
tualmente pretenderá iniciar alguna acción judi
cial- o quizás porque ha querido actuar u operar 
de esta manera. 

Lo concreto es que en cualquier reestructu
ración de deuda siempre hay algunos bonos o 
títulos que quedan sueltos. Entonces, el Poder 
Ejecutivo nos envía este proyecto de ley para 
decirnos que éste es el régimen al que se van a 
sujetar aquellos títulos o bonos que no entren en 
el canje de deuda que tenemos previsto, en cum
plimiento del mandato y de la tarea asignada 
por la ley sancionada por este Congreso que en 
su momento dispuso esta reestructuración. 

Quiero también desvirtuar algunas otras co
sas que escuché por ahí. Vale la pena dejarlo en 

claro, porque por ejemplo escuché decir que no 
ha habido información clara. Quiero señalar que 
anoche me senté frente a mi computadora 
--que afortunadamente empezó a funcionar por
que en los días pasados no andaba por el tema 
de la inundación-, ingresé a la página web del 
Ministerio de Economía, www.mecon.gov.ar y 
no hay un solo dato faltante. De manera que 
quien quería saber qué estaba pasando y cómo 
iba funcionando la cosa, podía verlo en esa pá
gina, además de la información que publicaban 
los diarios. Además, podía leerlo en los infor
mes que remitía en forma periódica la Subse
cretaría y el secretario de Finanzas. Toda esa 
infonnación ha sido colocada, por la comisión 
que presido, en esa suerte de Internet interna 
que tenemos en la Cámara . 

Además de todo eso, quien así lo deseara 
podría informarse en forma permanente, por lo 
que quiero desvirtuar esto de que el Poder Eje
cutivo no informaba. Probablemente, sea esta 
la primera vez en la historia argentina en que la 
información sobre esta materia del canje es tan 
completa, tan precisa y tan detallada. 

Cabe recordar que en su momento se habló 
del megacanje, del blindaje, y podría citar todos 
los nombres que se utilizaron. Podría pasarme 
horas repitiendo los avatares de nuestra deuda. 
Nadie sabía cuál era el banco que actuaba, tam
poco las comisiones que se pagaban, nadie sa
bía qué decían los contratos. Y vale también aq ui 
mencionar al contrato de fideicomiso. Ayer se 
acusó en la comisión que no existía tm informe 
al respecto, pero la realidad es que el informe 
existe y está firmado, y tengo un ejemplar re" 
servado para el que lo quiera ver, porque no 
dice nada extraño. 

Ese contrato de fideicomiso existe y es como 
cualquier otro contrato de ese tipo. No sé de 
dónde habrán sacado esa información errónea; 
no tengo dudas de que fue algo que se dijo de 
buena fe, pero repito que se trata de una infor
mación errónea y tenemos cómo demostrarlo. 

Yendo exclusivamente al contenido del pro
yecto de ley, en el artículo 1° se aclara cuál será 
el régimen. En el artículo 2° se dice que el Po
der Ejecutivo nacional no podrá reabrir la ope
ración o volver a discutirla. Esto significa que 
no se puede reinstalar el debate en términos in
ternacionales, como por ejemplo cambiar pros- · 
pectos estableciendo condiciones eventualmente 
mejores que las que se tenían hasta hoy. 
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Vale decir que se pone un marco de seriedad 
a la discusión del tema dejando en claro que 
aquí se terminó y que no habrá ninguna otra 
oferta. Este es el marco que el Estado nacional, 
a través de su Poder Ejecutivo y de su Congre
so Nacional, establece diciendo: "Esta es nues
tra oferta y no vamos a reabrir la discusión", lo 
cual quiere decir claramente que aquí se termi
na la cuestión y que aquel que no haya entrado 
en el canje va a tener papeles sin valor que se
rán retirados de su cotización en bolsa, siempre 
dentro del marco -se hace esta aclaración en el 
artículo 4° de la nonna- de las condiciones de 
emisión de los respectivos bonos y de las nor
mas aplicables en cada jurisdicción. 

En este sentido, por supuesto que no preten
demos alterar las normas de los organismos que 
fijen reglas de seguridad en materia de títulos 
de Estados Unidos, Alemania, Japón o Italia. 
De ninguna manera vamos a cometer sem~jan
te barbaridad. Se van a retirar los títulos decir
culación y nada más. 

Como ven, la norma es sencilla. Si restamos 
el artículo de fom1a, contiene solamente siete 
artículos. 

El artículo 5° dice que una vez concluido este 
proceso el Poder Ejecutivo remitirá al Congre
so un informe que refleje Jos efectos del canje, 
es decir, cómo quedó todo lo que he relatado al 
principio: cómo quedó la deuda elegible, cuánto 
fue lo canjeado, cuánto por bonos par, cuánto 
por bonos cuasipar y cuánto por bonos de des
cuento, que son los tres tipos de títulos -agru
pándolos grosso modo- que se han ofrecido en 
canje a los tenedores de los títulos anteriores. 

Los bonos par prácticamente no tienen des
cuento en cuanto al valor nominal pero sí en 
cuanto a los plazos y las tasas de interés perti
nentes. Los bonos cuasi par tienen un descuen
to de alrededor del30 por ciento, y los últimos 
bonos tienen un descuento de aproximadamen
te un 66 por ciento. 

Finalmente, el artículo 6° se refiere a aque
llos títulos que se encuentren eventualmente de
positados en causas judiciales. Esto tiene que 
ver, en definitiva, con un resguardo del propio 
Estado. Como se imaginarán, es bastante difícil 
relevar a todos esos títulos, ya que a lo largo de 
todo el país en las diversas jurisdicciones hay 
cientos de juzgados de toda naturaleza y enti
dad. Como dije, es muy difícil relevarlos a to
dos, pero los últimos informes de los que se dis-

pone indicarían que se trata de alrededor de cien 
millones de pesos, y hay algunas garantías cons
tituidas. 

¿Cuál es el concepto de este articulo 6°? ¿Para 
qué está en la ley? El concepto es muy sencillo: 
evitar que por olvido algún señor juez de la Re
pública conserve esos títulos y mañana el legíti
mo dueño venga y le reclame por qué no lo puso 

. en el canje. Podrá decirle al juez que dejó caer 
sus títulos, que Jos títulos en default valen cero, 
y como el magistrado es miembro del Estado, 
ahora este último debe resarcirlo. Esto es todo 
lo que dice el artículo. 

He escuchado algunas interpretaciones del 
artículo que hasta en algunos casos son dispa
ratadas, y por eso creo que es necesario decir 
en este momento con claridad no cuál es la in
terpretación que hace el bloque oficial a través 
del miembro informante sino qué es Jo que sur
ge claramente del propio texto del artículo 6°, y 
cuáles son las razones que motivan su existen
cia en el proyecto de ley. Le ordena al Poder 
ejecutivo dictar las nonnas complementarias 
para que, en consecuencia, se instrumente el 
reemplazo. 

En esta instancia, señ.or presidente, quiero 
señalar que se ha deslizado un pequeño error 
en cuanto a la denominación de los títulos que 
van a ser canjeados de puro derecho, por decir
lo de alguna manera. Existe una pequeña dife
rencia entre lo que dice el mensaje y lo que dice 
el texto del proyecto de ley pero, por supuesto, 
lo que vale es lo que dice este último. El canje 
de pleno derecho va a ser pro bono de la Repú
blica Argentina a la par en pesos. Estas son las 
cosas que dice la ley. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sr. Snopek.- Sencillamente, quiero termi
nar diciendo desde mi banca de diputado que 
siento la satisfacción de manifestar ante mis 
pares que en los más profundo de mi concien
cia, más allá de las legitimidades e 
ilegitimidades de la deuda y de todas las dis
cusiones que se puedan realizar al respecto
aclaro que acerca de muchos temas puedo lle
gar a adherir fervorosamente- ésta es la 
renegociación posible de la deuda, compatible 
con un grado de crecimiento y desarrollo de la 
Argentina, tomando en cuenta las necesida
des de nuestros hombres y mujeres. 
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El mandato que hemos otorgado al Poder Eje
cutivo, la orden que el Congreso le ha dado en 
su momento para hacer esta reestructuración, 
ha sido cumplida acabadamente a nuestro jui
cio, y se ha hecho una tarea de muy buena fac
tura, a pesar de que los intereses en juego son 
tan altos y tan importantes y las piedras en el 
camino que han encontrado no han sido meno
res. (-4plausos.) 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Breard.- Señor presidente: escuchamos 
atentamente el informe de la mayoría. Ayer, 
debatimos este tema en la Comisión de Presu
puesto y Hacienda,juntan1ente con la Comisión 
de Finanzas, y Jo hicimos con racionalidad, con 
prudencia, desde el punto de vista técnico . 

Este tema de la deuda externa nos motiva a 
preguntarnos si hubo antecedentes de él en el 
mundo y en particular en la historia argentina. 
Rápidamente hice una síntesis de tres momen
tos importantes en la Argentina y también en el 
mundo sobre este tema. 

Ya que hoy están de moda Jos historiadores 
revisionistas con un sentido moderno, podemos 
hacer una síntesis de la Argentina del siglo pasa
do. Estos historiadores nos hablan de que la his
toria argentina es la historia de la deuda externa, 
que nuestro país nació con deuda externa . 

¿Cuál fue la primera parte de la deuda ex
terna y qué nos pasó? Se presentó en 1824 
con Ri vadavia y García, apareciendo tres per
sonajes nefastos, París, Robeston y Castro, 
anglocriollos que decidieron que la provincia 
de Buenos Aires a través de las provincias 
unidas -Rivadavia- tenía que tomar una deu
da externa con Inglaterra de un millón de li
bras esterlinas. 

Rápidamente, empezó la discusión y las bol
sas de Inglaterra dijeron que podían darle el cré
dito pero que tenían que garantizarlo con tierras 
de la provincia de Buenos Aires. Como decían 
que la cotización en bolsa debía ser del 85 por 
ciento, sostenían que de entrada se iban a per
der ciento cincuenta mil libras esterlinas. Em
pezó la negociación, y cuando terminó nos di
mos cuenta de que no se había cotizado en bolsa 
al85 por ciento sino al 70, perdiendo de entrada 
trescientas mil libras esterlinas. 

Se pagó un interés del 6 por ciento y se 
amortizaba el capital al uno por ciento anual, es 
decir que prácticamente se habría pagado en 

cien años. Nos comprometimos a pagar comi
siones, dos años de intereses anticipados, la 
Argentina se endeudó en un millón de libras es
terlinas y recibió solamente quinientas veinte mil. 

Esto está en los libros de las distintas ideolo
gías, desde Norberto Galasso en La historia 
de la deuda externa y la deuda de la Baring 
Brothers, hasta el más liberal de la Argentina, 
Fetti, que escribió La historia de los emprésti
tos argentinos. 

Eso llevó a pagar la deuda hasta 190 l. Esta 
es la historia, y pagamos aproximadamente ocho 
veces y media Jo que habíamos pedido original
mente. Por supuesto que tuvimos que entrar en 
dejault, y estoy haciendo esta referencia para 
damos cuenta de que cambiamos de actores 
pero nos encontramos con ia misma historia ar
gentina. 

¿Cuándo cae en dejault? En 1824, tomamos 
el crédito y en 1829, con Dorrego gobernador 
de la provincia de Buenos Aires, caemos en 
dejault. Ustedes saben que después los libera
les en la Argentina, instrumentando a Lavalle, 
matan a Dorrego y viene el proceso de Rosas 
que declara la moratoria unilateral hasta el año 
1842. 

En todo ese proceso la Argentina no pagó 
prácticamente deuda externa, salvo algún he
cho simbólico en 1839. 

Esto lo quería decir para que veamos que lo 
que hoy nos está ocurriendo es casi un patrón 
de comportamiento serial, porque Jos actores, 
que piensan parecido sobre la soberanía p-ene
trada que tiene el pais, permitieron que esto ocu
rriese. 

Rápidamente quiero dar otro ejemplo, del año 
1946 con el general Perón. Hace pocos días· 
salió el libro Todo es Historia, de Félix Luna. 
La tapa dice: El desendeudamiento argenti
no. Perón pagó en el año 46 con bombos y pla
tillos la deuda externa anticipadamente y com
pletó el pago en el48. Es cierto, en la posguerra 
teníamos excedentes de oro en el Banco Cen
tral, teníamos crédito a cobrar con Inglaterra, y 
nos encontramos con que a pesar del 
desendeudamiento vino una gran crítica de dis
tintos sectores, que decían cómo se pagaba an
ticipadamente la deuda externa si teníamos in
tereses mucho más bajos; esto dio libre 
disponibilidad a los bonistas, que podían prestar 
a tasas más altas; sostenían que se trataba de 
un negociado. -
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También hubo una gran crítica, porque se 
compraron los ferrocarriles habiendo crédito. 
Vemos cómo en distintas situaciones se fueron 
dando patrones de comportamiento que no die
ron a laArgentina buenos resultados, porque en 
el año 52 empezó el nuevo endeudamiento, ocu
rrió lo de la California y todo lo que se conoce 
de la historia argentina. 

Ahora debemos saltar a 1974, porque allí se 
inicia lo que en su momento se denominó el 
sinceramiento de la economía, que estuvo a car
go de un gobierno peronista; me refiero al fa
moso "Rodrigazo". 

Ello significó una caída espectacular del sa
lario y una inflación muy grande. Se sinceró la 
econQmía porque la Argentina se debía insertar 
en la modernidad, pagando un costo muy im
portante a través de la fragmentación social. 

Luego, con la dictadura militar y Martínezde 
Hoz se profundiza el proceso de la deuda exter
na, acelerándose un mecanismo de endeuda
miento espectacular, sin ninguna contrapresta
ción, donde las empresas del Estado se utilizan 
como agentes financieros para tomar fondos 
destinados al Tesoro, los que se ponían al servi
cio de los intereses de la política de mercado de 
Martinez de Hoz. 

No se concretaron privatizaciones, y si anali
zamos al ministro de la dictadura Alemann, ob
servariamos que endiosaban al mercado, pero 
cuando eran socios de empresas privadas, como 
la Italo, se produce su estatización. Es decir que 
la Argentina siempre ha perdido, siguiendo un 
patrón de comportamiento, en nombre de la so
beranía penetrada. 

¿Qué es la soberanía penetrada? Se trata de 
aquellos poderes extrainstitucionales que pene
tran en la decisión política soberana de un país 
y distorsionan la construcción democrática de 
una nación. 

Casi como una metáfora podríamos decir, 
como lo hacemos en un proyecto que presenta
remos la semana que viene, que se asemeja a la 
conducta del apicultor, que para extraer la miel 
de la colmena le tira humo a la abeja a fin de 
paralizarla e impedir que lo pique. Esto es lo 
que le ocurrió a la Argentina en relación con la 
deuda externa: la conducta del apicultor. 

Si seguimos analizando, debemos pasar a lo 
que significó triplicar el endeudamiento durante 
la época de Menem. En el debate del Senado 
de la semana pasada, Eduardo Menem quiso 

demostrar con una falacia cómo su hermano 
había respetado por analogía los principios de 
Maastricht, vinculados con el sistema cambiario, 
el nivel de endeudamiento y las tasas de interés 
en la zona del euro. 

Así el senador dijo que el presidente Menem, 
su hermano, fue el único en la Argentina que 
respetó dichos principios, porque la deuda ex
terna representaba un 50 por ciento del produc
to bruto interno. Dado que después de la quita 
que se quiere realizar ahora, dicho porcentaje 
alcanzaría al 75 u 80 por ciento, Menem pare
cería un genio, pero existe una falacia. 

Hay un principio del silogismo que dice que 
la conclusión será verdadera sólo bajo la condi
ción de que la premisa sea cierta. En este caso 
la premisa fue falsa, por lo que la conclusión 
también ha de ser falsa. 

Lo que el senador Menem no cuenta es la 
historia de un dólar retrasado. Como el peso 
estaba sobrevaluado, teníamos un producto bruto 
interno artificialmente alto, de trescientos mil 
millones de dólares. Por ejemplo, si el dólar se 
hubiese fijado a un precio de cincuenta centa
vos en lugar de un peso, el PBI habria sido de 
seiscientos mil millones de dólares, pero ello sería 
mentiroso e inviable. 

Lo que en realidad se debía durante el go
bierno de Menem eran ciento cuarenta mil mi
llones de dólares, lo que triplicó la deuda exter
na y nos está generando la espectacular herencia 
que estamos recibiendo. 

Es decir que existe un factor inercial muy 
importante. Además, no sería honesto si no hi
ciera el análisis de lo que sucedió con de la Rúa. 
Creo que debemos empezar a manejamos con 
honestidad intelectual. De la Rúa llega al go
bierno comprometiéndose con la estabilidad. 
Algunos politicólogos citan aquella famosa fra
se de que con la conducta del apicultor en la 
época de Menem ponían en la vidriera la esta
bilidad y nos decían que la deuda externa era 
tema de expertos. Entonces, tenían que mane
jarlo quienes sabían. Como dice un libro fran
cés, "los economistas, contra la democracia", 
porque atentaban permanentemente con nego
cios que inflaban de manera espectacular. 

¿Cuál es el pecado original de la Alianza, que 
debemos señalar pero que nunca hemos sosla
yado en los debates? Creer que la gente pensa
ba que la estabilidad era imprescindible sin en
tender su costo. Esto nos llevaba a decir por 
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analogía que si uno es diabético sufre la des
trucción silenciosa de los órganos vitales; pero 
como todavía no se manifestaba podíamos se
guir aparentemente con ese sistema. 

De la Rúa se compromete a plantear la esta
bilidad en la Argentina. Es cierto; luego que él 
ganó, vinieron las preocupaciones. Se hace una 
reunión en el edificio Sancor que tenía Machín ea 
en Córdoba y Callao. En el país se inicia un 
debate acerca de cuáles eran los números, qué 
habíamos recibido. Se trataba de un déficit de 
aproximadamente ocho mil millones de dólares 
frente a catorce mil millones de dólares en con
cepto de compromisos para el año siguiente, con 
el objeto de cubrir la necesidad de financia
miento del Estado. 

En ese debate del que participó Machinea es
taba Vicens. Veamos dónde está Vicens ahora: 
es presidente de los bancos extranjeros en la 
Argentina. El hizo referencia al patrón de com
portamiento que venimos denunciando. En esa 
reunión también estuvieron Moreau, Storani, Ba
glini, y "Chacho" Alvarez. ¿Qué hacíamos? ¿Sa
líamos de la convertibilidad porque no era sus
tentable ni fmanciable este esquema de catorce 
mil millones de dólares, ya que dependíamos de 
la decisión de que los mercados de capital finan~ 
ciaran al año siguiente? Entonces, teníamos que 
dar más y más cosas a ese dios para que conti
nuara financiándonos; y si se nos cortaba el mer
cado de capitales mientras tanto teníamos el 
reaseguro del FMl, que es el prestamista de últi
ma instancia, que habría de prestarnos plata en 
la medida que siguiéramos realizando reformas 
"estructurales" -como eufemísticamente se las 
denomina-, perjudicando así al pueblo argentino 
y haciéndonos cambiar las decisiones nacionales 
que debemos adoptar. Sin embargo, tenemos una 
soberanía penetrada, y debemos analizar cuáles 
son las causas para bloquear o neutralizar esa 
característica de nuestra soberanía. 

En esa discusión estuvo presente Moreau. Si 
bien tengo diferencias respecto de él, en esa 
oportunidad señaló que había que salir de la 
convertibilidad, que esto no se aguantaba más y 
que la Argentina había sido destruida. Es más; 
esto duró más tiempo porque los mercados de 
capital financiaban, y a las empresas privatiza
das les convenía tener la garantía y el seguro 
del uno a uno para poder efectuar remesas. Esto 
les permitía la fuga de divisas, autopréstamos, 
compras a su holding, etcétera, con lo cual se
guían vaciando el país. 

Debíamos salir de esa locura, porque si no lo 
hacíamos en ese momento terminaríamos sa
liendo desordenadamente, poniendo así en peli
gro la gobernabilidad del sistema democrático 
en la Argentina. Esto, porque hay tensión entre 
la democracia y el capitalismo, pues mientras 
aquella tiende a la igualdad éste apunta a la des
igualdad y la exclusión social; y en esa combi
nación vive la soberanía penetrada. 

Desde la política estábrup.os tratando de dar 
una respuesta. "Chacho" Alvarez se asusta y 
dice que hay que seguir con la convertibilidad; 
de la Rúa y Machinea acompañan esa postura 
a pesar de los riesgos. Así, en un acto de fe 
creyeron en los mercados y en la financiación 
del Fondo Monetario Internacional. 

¿Saben los sefiores diputados qué pasó para 
sostener esa convertibilidad mentirosa que ve
nía destruyendo los órganos esenciales de nues
tro cuerpo? Debimos tener blindaje, megacanje, 
y desnaturalizar la Carta del FMI para que el 
Banco Central recompusiera sus reservas en 
razón de la fuga de divisas que ocurrió en el año 
2001. Esto lo decimos con autoridad porque en 
la Comisión de Fuga de Divisas, cuya creación 
propició el ex señor diputado Di Cola, demos
tramos que más de veinte mil millones de dóla
res se fugaron de la Argentina en ese año. Pero 
el informe no quedó en el Parlamento. Lleva
mos a laAFIP dieciséis mil denuncias documen
tadas en CD para que se hicieran las denuncias 
penales por evasión. 

Según la lógica del derecho ad hoc del neo
liberalismo, sacar dinero de la Argentina no era 
delito. Entonces, como ocurrió con Al Capone, 
teníamos que buscar por qué lado instmmen
tábamos y declarábamos típicamente una figu
ra. Las denuncias están en la AFIP, y todavía 
estamos pidiendo explicaciones. Dicen que las 
están procesando. 

Hemos demostrado cómo las empresas pri
vatizadas declaraban tener ganancias de dos mil 
millones de dólares, y podían mandar seis mil 
millones de dólares al exterior. Hemos visto 
cómo empresas de la burguesía nacional-entre 
comillas y entre paréntesis- podían realizar una 
fuga espectacular de divisas, y eso sólo era sos
tenible con el financiamiento del F'ondo Mone
tario Internacional. 

También es necesario señalar que en la Ar
gentina la convertibilidad fue sust~ntable y si
guió a pesar de todas estas contraindicaciones 
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que estamos mencionando porque en un mo
mento el mercado de capitales dijo: "Basta, esto 
no es sustentable, no podemos sacar más leche 
a la Argentina, tenemos que ver en el momento 
que creamos oportuno cómo le ganamos de nue
vo a la Argentina. Pero esto se acabó, le quita
mos la leche del pezón del ternero, no de los 
otros tres pezones". Fue así que el Fondo Mo
netario siguió financiando. 

La propiaAnne Krueger dijo: "Paren mucha
chos, no aguantamos más financiar, estamos 
desnaturalizando la Carta Orgánica del FMI. Las 
empresas privatizadas ya ganaron plata". El 
Grupo de los 7 le decía que podían proseguir 
porque todavía podían seguir sacando ganan
cias a la Argentina, pero ella respondía: "Corte
mos la financiación". 

Queda demostrado que en la Argentina la 
convertibilidad murió porque el Fondo Moneta
rio Internacional decidió que era la última opor
tunidad que tenía la Argentina para financiar ese 
shock de cuenta corriente y esa falta de dóla
res. Ese día murió la convertibilidad en nuestro 
país; no es cierto que la mató el Parlamento 
argentino. 

Digo esto porque sé que la versión taquigrá
fica de la presente sesión va a ser traducida a 
muchos idiomas y quiero que todo esto se sepa. 
La experiencia que tenemos no sólo debe servir
nos para no repetir errores viejos sino también 
para evitar nuevos errores y lograr aciertos. 

Expreso estos conceptos en un marco de 
autocrítica. Con sinceridad debo confesar que 
muchos radicales estábamos muy enojados, can
sados y con bronca al ver cómo se nos escapa
ba el gobierno de las manos, y encima por ideas 
ajenas, no radicales ni del Frepaso. Eran ideas 
prestadas, era la soberanía penetrada, era ese 
equipo integrado por quienes hoy son dirigentes 
mediáticos de la Argentina, mientras el radica
lismo está en el comité y en el Parlamento pa
gando las cuentas de Jos platos rotos de otros, 
de los responsables de la soberanía penetrada. 

Este es el precio que está pagando el radica
lismo, pero como un partido histórico está dis
puesto a construir el siglo XXI, con autocrítica 
y seriedad. Sin embargo, también hay cosas que 
tenemos que decir. 

Tras la salida de la convertibilidad la deuda 
externa era de ciento cuarenta y cuatro mil 
millones de dólares, y ahora es de ciento seten
ta y cuatro mil millones de dólares. ¿A qué se 

debe esto? ¿Los gobiernos de los doctores 
Duhalde y Kirchner nos endeudaron en otros 
treinta mil millones de dólares? Debemos decir 
la verdad: hubo decisiones políticas ·equivoca
das de ellos, pero también hay que considerar el 
efecto inercial de la salida de la convertibilidad, 
que tuvo un costo espectacular. Teníamos que 
pagar compensaciones y el CER, que al princi
pio se incrementó en un 50 por ciento, lo que a 
su vez implicaba aumentar la deuda externa. 

Hemos discutido con Duhalde algunas cosas 
y otras las hemos silenciado porque fuimos cons
cientes de que estábamos en la Argentina de la 
preanarquía. Estaba en juego una emergencia 
nacional, que es la verdadera causa que tenemos 
que invocar en esta negociación. Estaba en peli
gro la existencia misma de la Nación y había un 
estado de necesidad, la no exigibilidad de otra 
conducta, como sostiene Jiménez de Azúa. 

En esas condiciones estaba la Argentina, te
nía que salir adelante, y este vilipendiado y de
valuado Parlamento dio respuesta política a la 
crisis institucional. Desde 1853 hasta el presen
te, en la Argentina tuvimos cincuenta y siete 
presidentes, y en esa época en quince días hubo 
cinco presidentes. 

Teníamos acuerdos y diferencias. Estuvimos 
en contra del decreto 214 porque pretendíamos 
limitaciones a la pesificación, por lo cual este 
Parlamento aprobó que ella fuera de hasta 100 
cien mil dólares. El decreto 214 y otros decre
tos hicieron que la pesificación fuera genérica, 
y beneficiáramos a algunos que tenían dólares 
afuera y deudas adentro. Esto también ocurrió; 
así como también que no se quiso cobrar im
puestos a aquellos que se beneficiaron con la 
pesificación, y tenían el doble sistema. Me es
toy refiriendo al proyecto que se presentó en su 
momento por los señores diputados Ostropolsky, 
Minguez y quien habla, porque había que com
pensar y no se lo quiso hacer, ni tampoco tuvi
mos la decisión nacional. 

Por eso, estuvimos en favor de algunos as
pectos y en contra de otros. Ahora nos encon
tramos con Kirchner, y debemos hablar global
mente para luego hacerlo en forma concreta. Si 
analizamos la carta de intención firmada por el 
seftor ministro Lavagna en el año 2003, adverti
remos que es una mala carta de intención. Te
níamos las experiencias de los patrones de com
portamiento; otra vez el Fondo Monetario hace 
una critica de ciento setenta páginas que figu-

• 
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raban en la página del Mecon -Ministerio de 
Economía- y de la Oficina Evaluadora Interna
cional, un organismo supuestamente indepen
diente del Fondo Monetario Internacional. Si bien 
es una crítica atenuada, existe cierta responsa
bilidad por parte del Fondo respecto de lo que 
ocurrió en la Argentina y cómo generó este or
ganismo los déficit con su política. 

En este sentido, vamos a dar algunos ejem
plos. Una '"apretada" de lo que significaba se
guir pagando servicios de la deuda externa, casi 
un 26 por ciento del presupuesto nacional; otra 
"apretada" del Fondo Monetario Internacional 
y los caballos de Troya de la Argentina cuando 
decidieron privatizar el sistema argentino de ju-
bilación, que costó casi sesenta mil millones de 
dólares, con la gravedad de que el Estado ar
gentino quedó desfinanciado y tuvo que finan-
ciarse con nuevos créditos que tomó de lasAFJP 
que habían sido privatizadas y a quienes les pa
gábamos intereses. Así fue como pagamos co
misiones de más del 20 por ciento a los bancos, 
dueños de dichas AFJP, para que el sistema si
guiera vigente. Todas estas cuestiones consti
tuyen una crítica velada. Si bien es cierto que 
no es un reconocimiento total, el Fondo Mone
tario Internacional asume una corresponsabilidad 
mínima y atenuada. · 

No obstante, ahora dicen que quieren hacer 
e bien las cosas porque se equivocaron, y por eso 

hay que seguir "apretando" a la Argentina. Este 
es el teorema al que llega después de sus con--
clusiones. Si observamos la carta de intención 
del Fondo Monetario Internacional veremos que 
exige políticas y reformas estmcturales en el 
sistema previsional, no para hacer bien lasco
sas sino para continuar haciéndolas mal; copar
ticipación, no para dar más a las provincias sino 
para que haya más garantía de pagar la deuda 
externa; aumento de tarifas a las privatizadas 
que tenían sobrerrenta en la época de la conv-er
tibilidad en la Argentina, porque las beneficia
rias eran los bienes no transables que en ese 
entonces habían ganado fortunas y comprado 
bienes subvaluados, pagado con bonos de la 
deuda externa comprados en el mercado se-

• cundario internacional al 17 y 25 por ciento, cuan
do acá se les reconocía uno a uno. Así fue como 
compraron ENTEL y a los dos años se vendió 

, 
el 30 por ciento obteniendo dos mil quinientos 
millones de dólares en efectivo, cuando se pagó 
por dicha empresa mil trescientos millones de 
dólares con bonos y futuras deudas. 

Todo esto formó parte del saqueo y vacia
miento que sufrió el país. ¿Por qué estoy des
cribiendo todas estas cuestiones? Para hacer 
docencia, para que no se repita y para ver cómo 
invocamos el estado de emergencia nacional, 
estado de necesidad, en lugar de exigir otras 
conductas en relación con lo que está haciendo 
el gobierno y lo que queremos hacer respecto 
de este problema de la deuda que no termina 
con esta norn1a. 

Recordemos que el tema de la deuda exter
na tiene duración hasta el afio 2040; quizás mu
chos de nosotros ya no estemos en ese momen
to, pero esta historia ha de seguir. Este es el 
problema real de lo que estamos debatiendo. 
En estas condiciones advertimos que el gobier
no no tuvo la fortaleza suficiente y quiso invo
car la teoría de la quiebra, que no corrió con 
Anne Krueger. 

Ustedes dirán, ¿por qué estoy diciendo todo 
esto? Porque justamente tiene que ver con lo 
que vamos a hacer. Además, no crean que van 
a sancionar esta norma tan fácilmente como 
cuando aquí aplaudieron el de.fault. Obviamen
te, tienen que escuchar las cosas que hicimos, 
que hicieron y que debemos hacer. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
sugiere al señor diputado que vaya redondean
do su exposición. 

Sr. Breard.- Enseguida concluyo mi expo
sición, señor presidente. Simplemente, deseo 
aclarar por qué vamos a votar a favor esta ini
ciativa. 

Dentro de este contexto, reconocemos e1 
carácter de acreedores privilegiados al Fondo 
Monetario Internacional, al Banco Mundial, al 
BID y al Club de París. Argentina, Brasil y Tur
quía deben casi el 60 por ciento de la deuda a 
estos organismos. Sin embargo, nosotros nos 
dimos el lujo, afirmado por el señor ministro 
Lavagna, de reconocer que estábamos en esta
do de emergencia nacionai y de necesidad; pero 
reconocer el ciento por ciento de la deuda nos 
parece un despropósito. Más aún cuando el 
Fondo Monetario Internacional cambia el para
digma, porque antes, a pesar de que creaba to
dos los problemas, también financiaba a sus 
bonistas de Nueva York. Ahora dice: "paguen", 
pero no presta más. El nuevo paradigma es: 
"achiquen la deuda y paguen los intereses". Es 
decir, tenemos que pagar porque ellos quieren 
achicar los riesgos; ése es el nuevo paradigma 
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del Fondo Monetario Internacional, y este go
bierno cumple con dicho paradigma. 

Si analizamos rápidamente la situación desde 
el afio 2002 al 2005 advertiremos que hemos 
pagado diez mil millones de dólares netos a los 
organismos internacionales, incluido el Fondo 
Monetario Internacional. Esto no lo hizo Tur
quía, Brasil ni tampoco otros países. Sin embar
go, estando en default, en estado de emergen
cia nacional y de necesidad, este gobierno tomó 
la decisión de pagar diez mil millones de dólares 
a estos organismos internacionales. ¿A cambio 
de qué lo hizo? De que no nos hagan más daño. 
Pedía que no nos hicieran más daño, no que nos 
ayuden, porque ése era el nuevo paradigma. En 
ese esquema estamos negociando con los 
bonistas. 

Lavagna plantea junto con Nielsen en Dubai 
esta nueva propuesta de lo que significaba una 
quita del 75 por ciento nominal, cosa que golpeó 
mucho a los bonistas pero luego lo empezaron a 
digerir. Después vinieron las confusiones sobre 
si iba a ser nominal o de valor presente, si sería 
del 8 por ciento o del 25 por ciento, etcétera. 
Así empezaron las discusiones y comenzó a 
haber grietas en el gobierno con respecto de 
esta propuesta de Dubai. Cuando el jefe de 
Gabinete de Ministros vino aquí se le preguntó 
sobre la deuda externa y las empresas privati
zadas, y dijo: "Juro por Dios que esto es piso y 
techo. No se mueve la propuesta Dubai." Y tam
bién dijo que no se movía ese 3 por ciento que 
prometimos en la carta de intención como su
perávit fiscal para transferir a los organismos 
internacionales. 

Ahora bien, este proyecto aparece justamente 
porque se movieron ese piso y ese techo. Se 
modificó la propuesta Dubai, porque la única 
información que después recibe este Parlamento 
a través de algunos presidentes de bloque en el 
salón del quinto piso del Ministerio de Econo
mía es un documento hecho en Power Point 
donde aparecía la propuesta Dubai atenuada, la 
propuesta Buenos Aires. Allí se incorporaban 
los intereses, que no estaban previstos, y la deu
da, en vez de reestructurarse en ochenta y un 
mil millones de dólares, sería de ciento dos mil 
millones de dólares, incluidos los intereses. 

Esta es una propuesta apretada después de la 
reunión que en Monterrey mantuvieron Kohler 
y Kirchner, quien empieza a ablandarse, hace el 
"afloje" y formula la propuesta atenuada, y en 

cuanto con respecto al 3 por ciento del superá
vit vemos en este último presupuesto apoyado 
por el oficialismo que se cumple una cláusula 
sumamente liviana de la carta de intención. 

Esa cláusula hacía referencia a un 2,5 por 
ciento del superávit más el 0,5 por ciento de las 
provincias y -no recuerdo exactamente la re
dacción- deja la puerta abierta para que pudie
ra subir. Y sube, porque si observamos el presu
puesto de 2005 advertiremos que el superávit 
consolidado de la Argentina es de cuatro pun
tos, que serían 6.000 seis mil millones de dóla
res, lo que equivale a dieciocho mil millones de 
pesos. Por eso es que no se ve mucho este su
perávit famoso del que estamos hablando, pues 
hubo que cubrir la crisis energética, la de Ya
cyretá y la que también negó aquí el jefe de 
Gabinete de Ministros, porque el 70 por ciento 
del superávit se destinó a pagarles a los orga
nismos multilaterales. 

También tenemos que decir que en la 
Argentina no estamos en default en un ciento 
por ciento. Estamos en default en el 57 por cien
to, porque estamos al día en el 43 por ciento. 
Hemos pagado a los organismos multilaterales 
y los bonos post dejault, que serían los BO
GAR y distintos tipos de bonos con los que es
tamos al día. 

Esto es lo que estamos discutiendo ahora, y 
lo hacemos tardíamente en un marco de crítica 
de un proyecto que muestra un perfil hegemó
nico. Esto lo hemos denunciado, de manera que 
lo podemos decir, como lo expresamos al deba
tirse el artículo 11 del presupuesto y al hacer 
referencia a los decretos 917 y 916 e incluso a 
los decretos de necesidad y urgencia. 

Con este proyecto que nos mandan en este 
marco nos hacen aparecer como que recobra
mos la capacidad de discusión de la deuda ex
terna. La recobramos transitoriamente y para 
este tema, es decir, ad hoc. Lo digo con clari
dad para que no nos engañemos. Pero es bueno 
que tratemos este tema, aunque debemos tener 
presentes los límites existentes. 

Entiendo que Lavagna actúa de buena fe, sin 
perjuicio de que debido a las presiones ha he
cho evaluaciones y vinculaciones temáticas, 
debiendo aflojar en la propuesta Dubai y con el 
3 por ciento del superávit. Entonces, él dice que 
si lo siguen apretando también va a aflojar con 
una propuesta sobre este tema. Como ustedes 
saben, gran parte de los tenedores de bonos hoy 

• 
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en el mundo son acreedores institucionales o 
"buitres", porque en la Argentina siguió el ne
gocio del mercado secundario de compra de 
bonos. Ya hay seisjuiciosganados en Italia, don
de los bancos tienen que reconocer el ciento 
por ciento a los ahorristas, lo que también es un 
argumento bueno y demuestra la corresponsa
bil.idad del Fondo, de los bancos y del Estado 
argentino penetrado, viciado en su voluntad, con 
un aparato publicitario espectacular, homogé
neo y excluyente. Además de todo esto tene
mos que seguir explicando qué nos pasó, por
que en nombre de la libertad de prensa esta gente 
tiene un poder espectacular que sigue confun
djendo a los damnificados. Esto es lo que ocu-
rre en la Argentina de hoy. 

Es en este marco de confusión de. damnifica-
dos que estamos haciendo docencia. Sé que el 
sefior diputado Díaz Bancalari está tomando 
nota y haciendo resúmenes para gritamos y 
decirnos cosas. Pero no nos interesa, porque no 
hacemos esto por la cara de Díaz Bancalari o 
por la de Lavagna, sino por el país. Si en este 
tema concreto nos dicen: "Les deiegamos la 
responsabilidad de introducir o no modificacio
nes; dicten la ley, queremos quitamos la presión 
de los lobbistas, el Parlamento argentino ob
serva una quita de pago y no puede negarse. 

En esta cuestión tenemos que actuar como 
e un seleccionado nacional. Voy a dar un ejem

plo, aunque sé que puede molestar a algunos. 
,.... Nadie desde una postura racional e inteligente 

va a votar en contra -salvo algún caso aisla
do-, sino que normalmente se va a abstener, 
lo que indica que el seleccionado nacional está 
jugando con suplentes porque, de alguna for
ma, están ayudando a que este proyecto se 
apruebe. 

Esto es importante, porque creo que se trata 
de una política de Estado. Algunos se van a eno
jar y dirán: "¡Cómo va a ser política de Estado 
si podríamos hacer mucho más!" Pero si esto 
es lo que se pudo hacer en este tema, vamos a 
brindar nuestro apoyo. No haremos lo mismo 
respecto de otras cuestiones como, por ejem
plo, la referida a las privatizadas que están re-

• clamando dieciséis mil millones de dólares ante 
el CIADI, con arbitrajes dependientes del Ban
co Mundial. La semana próxima presentaremos 
un proyecto de ley que prohíbe la renegociación 
de contratos mientras las empresas no desistan 
de sus reclarnos porque, evidentemente, no es
tán habilitadas para hacer esas cosas por vía de 

ese tratado. Por otra parte, en el Club de París 
se está tramitando un reclamo por dos mil millo
nes de dólares. 

Ustedes se preguntarán por qué estoy dicien
do estas cosas: lo hago porque por mucho tiem
po la discusión en la Argentina tendrá que ver 
con cuánto queda para asegurar la existencia 
mínima del Estado y construir un nuevo modelo 
de país, cuánto se va afuera en concepto de 
fuga de divisas, indemnizaciones, reclamos men
tirosos y abogados expertos que tienen docu
mento de nacionalidad argentina y trabajan en 
Buenos Aires pero para afuera, y cuánto se va 
en concepto de deuda externa. Este es el deba
te que vamos a tener durante cuarenta años en 
el país. 

El afio pasado se llevó a cabo un congreso de 
derecho en la provincia de Córdoba al que acu
dieron cordobeses, bonaerenses y portefios. El 
temario que se discutía era "Política, economía 
y derecho en el marco de la crisis". 'fambién se 
debatió acerca de qué es el Estado de derecho; 
de la seguridad jurídica; de la previsibilidad jurí
dica; de si la seguridad jurídica estática es váli
da cuando cambian las estructuras económicas 
que distorsionan ese derecho, si es necesario 
indemnizar o no y si el Estado de derecho, como 
instrumento de una sociedad y de un orden de 
convivencia, tiene que adecuarse a los nuevos 
cambios. 

Por eso, seguramente desde la derecha se 
va a escuchar algún discurso que diga: "Me río 
de este proyecto". Tal vez sean un poco más 
pulcros porque tengan un poco de vergüenza y 
digan: •'Me río de este proyecto porque en este 
Parlamento se votó la ley de intangibilidad de 
los depósitos y fue destruida por los hechos y 
por ]a realidad económica, e hicimos un pape
lón". "Me río de esto porque aquí se votó una 
ley de déficit cero, aunque sabíamos que el dé
ficit existía". Ese déficit existía por lo quemen
cioné anteriormente acerca de los sistemas 
previsional y financiero. 

La estructura económica se rompió porque, 
como dijeron estos académicos en Córdoba, 
debe haber un equilibrio entre política, econo
mía y derecho, y hay que adecuarse a las cir
cunstancias. De lo contrario, será un derecho 
liberal mentiroso a favor de unos beneficiarios 
que siempre perjudican al pueblo argentino. En 
nombre de esa estabilidad, previsibilidad y segu
ridad jurídica de los contratos pretenden, inclu-
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so, ganar cuando nos roban y también cuando 
cambian las condiciones. En los dos momentos 
quieren ganar. 

Es aquí donde debe tomarse la decisión polí
tica de decir basta, se terminó. En otras cues
tiones podremos describir, pero ahora debemos 
actuar y ser operativos. 

En este tema el radicalismo va a brindar su 
aporte al país, no a Lavagna o a Kirchner. Va
mos a seguir discutiendo electoralmente y, si esto 
sale bien, todos sabemos que la gente podrá que
darse contenta por un rato, pero quedará afecta
do el PBI en un 80 u 85 por ciento. Quedamos 
con deudas post default, con reclamos ante el 
CIADl y ante el Club de París y con deudas 
espectaculares en el Banco Central. Es decir que 
todo será muy dificil hacia delante, pero actuare
mos con optimismo. Inclusive, esto puede bene
ficiarlos electoralmente. Nosotros no hacemos 
especulaciones; aprendimos que cuando está en 
juego el país tenemos que defenderlo, y decimos 
esto más allá de las críticas, de los puntos y co
mas, de si este artículo está mal o no, porque la 
realidad es que en el trazo grueso esta nonna es 
funcional al interés nacional. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital, que comparte 
el tiempo con los sefiores diputados Bossa, 
Natal e y Llano. 

Sr. Martini. - Sefior presidente: circula una 
idea en el mundo de lo políticamente correcto, 
por la cual votar negativamente este proyecto 
de ley equivale o representa tanto como traba
jar para que la propuesta realizada por el go
bierno en materia de salida del default fracase. 
Ese argumento es falso. 

Nosotros nos proponemos votar negativamen
te el proyecto de ley y también sostener apasio
nadamente la defensa del proyecto que presen
ta el Poder Ejecutivo. 

¿Por qué estamos pensando que no es incom
patible votar negativamente esta nonna y sos
tener la propuesta que ha realizado el Poder 
Ejecutivo? En primer lugar, está el éxito de la 
negociación. Creo que todos los argentinos que 
se precien de tales deben sostener la propuesta 
realizada por el Poder Ejecutivo, cuyo venci
miento se va a operar el 25 de febrero. 

En realidad, no es la propuesta del Poder Eje
cutivo; en nuestra opinión, es la propuesta de 
todo el país, la que debe ser aceptada por la 
comunidad económica y financiera internacio-

nal, pues es lo que la Argentina puede hacer. Se 
podría comprometer a más pero, como. en el 
pasado, sería un grave error que pagaríamos 
después mucho más caro. Por lo tanto, cree
mos que esta propuesta debe ser defendida y 
sostenida por toda la comunidad y por todo el 
arco político argentino. 

¿Por qué necesitamos que esta propuesta 
tenga éxito? Porque necesitamos reingresar a 
la comunidad internacional como un pais nor
mal, y esto es más grande y más importante 
que el mercado internacional de capitales. 

Nuestro país había salido de esa comunidad 
antes de la declaración formal del default en 
diciembre de 2001. Ya en el segundo trimestre 
de ese afio se hablaba de la necesidad del déti-

-

cit cero, y esa necesidad del déficit cero que • 
sostenía el ex ministro Cavallo no era otra cosa ' 
que el hecho de que la Argentina había dejado 
d~ acceder al sistema de créditos voluntarios 
que le permitía llegar al mercado internacional 
de capitales. Había dejado de ser un cliente creí-
ble de ese mercado y no recibía más créditos 
voluntarios del sistema. 

Debemos salir del default porque necesita
mos inversiones a mediano y largo plazo. Tam
bién necesitamos crear empleo y acabar con la 
situación de que uno de cada cinco argentinos 
vive en la indigencia, y uno de cada dos vive 
bajo la línea de pobreza. 

Por lo tanto, sostenemos la necesidad de apo
yar la propuesta del Poder Ejecutivo sin ningún 
tipo de condicionamientos, sin ninguna intención 
de poner palos en la rueda y diciendo que debe 
sostenerse como la propuesta que el país pudo 
hacer en este momento. 

¿Por qué sostenemos después que vamos a 
votar negativamente esta ley? Porque creemos 
que es innecesaria. 

El Congreso otorgó al Poder Ejecutivo el afio 
pasado -continuando con la legislación que ya 
se había aprobado- el manejo de la deuda ex
terna. Esas atribuciones del manejo de la deuda 
externa son amplias. Se dice simplemente "el 
manejo de la deuda externa", que es un dere-

• 

' 
cho originario del Congreso. Ese derecho impli- • 
ca la posibilidad de negociar o no negociar, de 
hacer propuestas o no hacerlas, de modificar o 
mejorar las propuestas, o bien de hacerlas más 
dificiles para los acreedores. 

En forma implícita o explícita el sefior presi
dente de la Nación tiene facultad para operar 
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en ese marco sin necesidad en absoluto de so
licitar nueva autórización al Congreso. 

En términos generales adscribo a la.noción 
de que lo que abunda no daña. En ese sentido, 
podría afirmarse que es mejor que haya otra ley 
que, de alguna manera, venga a ratificar esta 
posición del señor presidente. Pero yo digo que 
en materia legislativa lo que abunda puede da
fiar. Pareciera que necesitan1os de otra ley para 
darle al señor presidente la facultad para no 
negociar ninguna posibilidad de renegociación 
sobre la propuesta que ha hecho. En ese senti
do, se nos ocurre que es como dudar de que 
tenga la facultad suficiente para hacerlo, y no
sotros creemos que sí tiene la facultad para ne
gociar, para presentar la propuesta, y lo ha he-

• cho en forma tal que nosotros lo estamos 
apoyando. 

El otro tema que quiero plantear es que noso
tros pensamos que en ningún momento -proba
blemente ésta sea una posición que deberíamos 
sostener en forma permanente- un presidente 
de la Nación, cualquiera fuere su signo político, 
debe tener las manos atadas. Si a último mo
mento el presidente tuviera que rever alguna de 
las condiciones de la negociación, confiamos en 
que actuaría de acuerdo con los intereses del 
país. Esto lo estoy sosteniendo desde una ban
ca opositora y en representación de un partido 

e opositor. Si frente a un tema internacional de 
esta magnitud la dirigencia política de un país 

,.. no cree en la habilidad y en la aptitud del presi
dente para manejar la crisis que se pueda pre
sentar, ¿en quién vamos a creer? 

Nosotros creemos realmente que atarle las 
manos al presidente es un tema muy grave. 
En otras salidas del default, como la de Ecua
dor, ocurrió que después de cerrada la recep
ción de los bonos un grupo de acreedores plan
teó de tal manera una situación internacional 
que toda la arquitectura de la propuesta estu
vo a punto de caer. Entonces, dado que el pre
sidente tiene las manos atadas, pregunto: ¿qué 
ocurrirá si nos encontramos en esa situación 
después de\ 25 de febrero y por no poder mo
ver un punto o crear un tipo de alternativa ra-

e zonable, el presidente se viera impedido de 
negociar y se cayera toda la propuesta que 
estamos defendiendo? La mejor forma de ayu
dar al presidente es no atarle las manos; la 
mejor forma de ayudarlo es decirle: "Usted 
vaya y negocie lo que tenga que negociar en 
la forma en que deba hacerlo." 

Por último, sefior presidente, voy a reiterar 
tres ideas. En primer lugar, ésta es la propuesta 
necesaria para salir del default. Esta es la pro
puesta que hace que, felizmente, después del 
25 de febrero la Argentina pueda acceder nue
vamente en forma normal a la comunidad inter
nacional. 

En segundo lugar, si bien sostenemos que esta 
norma es innecesaria, creemos que debe ser 
sostenida por todos. Si desde este lugar de la 
oposición pudiéramos dar, no un consejo sino 
una recomendación a todo el arco político opo
sitor, diría a titulo personal que desde ahora liasta 
el 25 de febrero y hasta que salgamos del default 
nadie debería hablar de este tema excepto el 
seftor presidente y, en todo caso, el señor minis
tro de Economía. Ellos son las voces autoriza
das para trabajar en estos temas y para dar las 
opiniones y las noticias que ocurran en el mer
cado. Cualquier otro que se ponga a dar opinio
nes y a anunciar noticias del mercado que ten
ga en forma privilegiada puede alterar el ritmo 
de la negociación, perturbarla y trab~jar en con
tra de los intereses nacionales. Por eso, hace
mos la siguiente recomendación: guardemos si
lencio y dejemos que el presidente de la Nación 
y el ministro de Economía sean las únicas vo
ces autorizadas desde ahora y hasta que salga
mos del dejault. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: una de mis 
primeras lecturas fue la de El libro gordo de 
Petete, que tenía una excelente virtud: en la úl
tima página generalmente había alguna anéc
dota de los grandes momentos de la humanidad 
o de los grandes hombres que nos dio la huma
nidad; a través de un dibujo muy bien realizado 
por la editorial García Ferré se explicaba algún 
acontecimiento -por ejemplo, un descubrimien
to- que con el devenir de los tiempos fue bene
ficioso para el hombre. 

Siempre me acuerdo del dibujo en el que apa
recía Newton con una manzana sobre su cabe
za, que se había caído de un manzano. Allí se 
explicaba cómo, a raíz de la caída de la manza
na, el señor Newton había podido euunciar su 
célebre ley de gravedad. Traigo a colación esta 
ley porque, al parecer, es la única que aún no ha 
violado la República Argentina en sus relacio
nes contractuales con el mundo y del Estado 
respecto de sus conciudadanos. 
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Hoy, a través de un mensaje del Poder Eje
cutivo, se nos propone que el Congreso-ya en
traremos en consideraciones relativas a la rela
ción entre el Congreso y el Poder Ejecutivo
avale una ley que, a mi juicio, es innecesaria y 
cuyos efectos prácticos probablemente se des
vanezcan al poco tiempo de ser sancionada. 

Me temo que estamos frente a un proyecto 
de ley tan etéreo, impreciso y de difícil cumpli
miento como lo fue la recordada ley de intan
gibilidad de los depósitos bancarios, que el par
tido representado por el señor diputado Breard 
tomó inmaterial al poco tiempo de haber sido 
sancionada. Lo mismo sucedió con la ley de 
déficit cero, que fue posible de cumplir sola
mente tras una devaluación salvaje del300 por 
ciento que licuó los salarios que constituyen el 
insumo primario del gobierno nacional, y con 
otras tantas leyes como la del derecho de pro
piedad, que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación acaba de pulverizar mediante el referi
do faJlo sobre la pesificación. 

Estamos al borde de sancionar una ley que 
solamente está dejando a la República Argenti
na la potestad y el orgullo de decir que aún no 
hemos descubierto la forma de contradecir al 
señor Newton. Espero que no lo hagamos nunca. 

Nosotros nos vamos a oponer a esta iniciati
va por similares argumentos a los vertidos por 
el señor diputado Martini, por lo que no voy a 
sobreabundar en detalles, pero hay una figura 
muy gráfica que queremos dar desde la oposi
ción. No queremos atar las manos del gobierno 
nacional en este punto, porque una negociación 
es un proceso bilateral o multilateral en donde 
las condiciones están dadas por entomos cam
biantes y por actores -ya nos referiremos a 
ellos- que en sí mismos son impredecibles, y en 
función de los juegos del lenguaje cambian de 
posición y tratan de maximizar sus ganancias. 

Dentro de este contexto, atar las manos del 
gobierno nacional sería la peor decisión quepo
dría tomar el Congreso de la Nación. No esta
mos hablando de un panorama fácil. 

Permítanme recordar que la Argentina tiene 
ciento cincuenta y dos bonos a reestructurar. 
Ha ofrecido tres bonos nuevos. La deuda en 
default abarca ocho legislaciones. Hay entre 
ochenta y un mil y cien mil millones de dólares 
sujetos a reestructuración, lo cual la convierte 
en la mayor deuda a reestructurar de la que 
haya noticias en el mundo. Lleva treinta y seis 

meses, o más, en default, no sé si a partir de 
hoy podemos considerar que no lo estamos. Es
tablece una quita de por lo menos el 66 por ciento 
y tiene otras variables que toman sumamente 
compleja y ardua la negociación argentina. 

Quiero dejar públicamente aclarada mi posi
ción y la del partido que represento. Nosotros 
deseamos éxito al ministro de Economía y al 
presidente Kirchner en estas circunstancias y, 
más allá de que debamos decir que el gobierno 
no ha negociado la deuda de la mejor manera 
también esperamos que, en la medida de lo po
sible y razonable, logre convencer a nuestros 
acreedores de que acepten una quita que en 
otro contexto nunca hubieran podido aceptar. 

Hay otras consideraciones que es preciso 
hacer respecto de este proyecto de ley. Opor
tunamente, por medio de la ley 25.561 y de la 
prórroga de la ley 25.972, el Congreso de la 
Nación delegó, tal cual es la costumbre legisla
tiva, el manejo de los asuntos concernientes a la 
deuda externa al Poder Ejecutivo. 

En función de esa delegación el gobierno na
cional elaboró la fallida oferta de Dubai, y luego 
la de Buenos Aires, que es la que hoy se encuen
tra en discusión, sin que el Parlamento haya te
nido participación institucional en el mecanismo 
de oferta, diseño y lanzamiento de la oferta ar
gentina. 

Por lo tanto, no nos parece lógico que, si no 
hemos tenido participación en el proceso de re
estructuración de la deuda externa, digamos 
ahora al gobierno "hasta acá llega, presidente, 
ya no puede hablar más del tema ni puede co
rrerse del asunto". 

Es necesario que el gobierno se haga res
ponsable de los resultados de la reestructura
ción de la deuda externa; si sale bien seré uno 
de los primeros argentinos en aplaudir, pero si 
sale mal, uno de los primeros opositores leales 
en decir: "Señores, se han equivocado en de
morar esta negociación tres años cuando qui
zás podríamos haber obtenido mejores condi
ciones de reestructuración allá por el año 2003, 
cuando todavía el mundo consideraba que la 
Argentina estaba en severas dificultades para 
honrar sus compromisos". 

Esta es una cuestión prudencial, de opinio
nes, y repito que yo deseo el éxito a Lavagna y 
al presidente para terminar este tema porque, 
más allá de la mayor cantidad de puntos de des
cuento, de los diferentes tipos de bonos y de mi 

• 

• ... 

• 
.... 

• 
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opinión profunda sobre el tratamiento de los 
derechos de propiedad correspondientes a los 
bonistas extranjeros, creo que el país debe salir 
del default. 

Quiero hacer dos reflexiones sobre la oferta 
argentina: creo que la oferta es hostil, que no va 
a cosechar todo el éxito que debería y que los 
valores de aceptación estarán en niveles infe
riores a los pronosticados por el ministro 
Lavagna. 

Voy a recordar algunos conceptos vertidos 
por un célebre filósofo, Baruch de Spinoza, en 
un libro famoso llamado Etica demostrada se
gún el orden geométrico por su proposición 
veintiséis, cuando decía: "Nos esforzamos en 
afirmar de una cosa que odiamos todo aquello 
que imaginamos la afecta de tristeza, y por con
tra, en negar aquello que imaginamos la afecta 
de alegría." 

El gobierno, haciendo caso a Baruch de Spi
noza, ha dicho y se ha convencido con soberbia 
de que el mundo tiene la obligación de aceptar 
nuestra propuesta y se enorgullece de infligir un 
dañ.o que afecta a los ahorristas; basta ver la 
cara de Nicholas Stock y de los ahorristas ita
lianos y alemanes. Este entendimiento demos
trado según el orden geométrico va a producir 
reacciones sin misericordia hacia la oferta ar-

e gentina. 
Yo creo que a una propuesta hostil van a se-- guir respuestas hostiles. Ojalá que esté equivo

cado, porque deseo que la Argentina pague lo 
menos posible en un esquema de racionalidad, 
pero me parece que lo prudente hubiera sido 
quizás subir algunos puntos, bajar las tasas, cor
tar plazos y lograr una oferta y un acuerdo rea
lista antes de que pasaran tres añ.os del terna. 

Agradezco la clase de docencia que nos ha 
dado el señor diputado Breard, pero le pido que 
en lo posible se abstenga de darlas porque no 
estoy de acuerdo con muchas de las cosas que 
ha dicho, como que la deuda externa -a pesar 
de que el proceso de reestructuración sea efi
caz- va a quedar en el 75 o el 80 por ciento del 
PBI. En el año 1998 ascendía al 42 por ciento 

e del PBI. 
., También quiero recordar al diputado preo-

pinante que, así como el uno a uno pudo haber 
sido ficticio, también es ficticio el tres a uno, 
esquema macroeconómico que ha servido para 
1 icuar la deuda de grandes empresas naciona
les y multinacionales radicadas en el país, para 

bajar sustancialmente los costos fijos del go
bierno, que son salarios, y para pulverizar en 
más del 76 por ciento el salario de todos los 
argentinos. 

También tengo que recordar que la conver
tibilidad que sostiene el señor diputado Breard 
fue tan ficticia, fue votada sin solución de conti
nuidad, hasta incluso ungirlo presidente al doc
tor de la Rúa, quien que yo sepa es radical y 
ganó las elecciones diciendo "un peso-un dó
lar'', en una gran acción mediática. 

Por lo tanto, es muy fácil hacerse la Ludovica 
Squirru cuando los hechos han pasado y, llega
do el momento, agitar las banderas de retorno 
al poder con tanta responsabilidad o irresponsa
bilidad como la de quienes sostuvieron el uno a 
uno durante tanto tiempo. 

Sin ánimo de hacer pedagogía o teleología con 
este tema, quiero recordarles a todos los pre
sentes que la Argentina se endeudó no por 
maléficos designios del sionismo internacional; 
no por la conspiración de los pueblos del mundo 
con mala voluntad, que quisieron ver de rodillas 
a la Argentina; no por el afán imperialista de la 
Baring Brothers, ni por las profecías non sanctas 
del Fondo Monetario Internacional. Se endeudó 
porque desde hace mucho tiempo no puede so
lucionar el problema del déficit fiscal, que llevó 
al país a tomar deuda interna y externa para 
paliar las ineficiencias de sus sistemas guber
nativos, sociales y empresariales. 

Quiero decir, una vez más, que la Argentina 
no sólo necesita tener superávit fiscales basa
dos en impuPstos malos o distorsivos para pa
gar la deuda extema; también necesita crecer, 
lo que requiere ser confiable para atraer inver
siones de los argentinos que tienen su plata en 
su casa o en el exterior y del mundo. Como se 
necesitan inversiones genuinas para crear fuen
tes de trabajo, se debe despertar confianza" Al 
paso que vamos en esta negociación no desper
taremos confianza para la inversión en la Ar
gentina. 

Debemos aumentar la productividad para no 
pagar la deuda con hambre. No podemos men
tirle a la gente: un dos por ciento más o menos 
para el pago de la deuda externa no significará 
más o menos hambre para los argentinos, pero 
sí serían baldones imperdonables para una fü
gentina que en los últimos veinte años sólo ha 
logrado crecer un uno por ciento anual, midien
do su producto bruto desestacionalizado. 



7816 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION • Reunión 37" 

Necesitamos inversiones y respetar la Cons
titución Nacional, que dice que la Argentina está 
abierta a todos los ciudadanos del mundo que 
quieran habitar su suelo. Podríamos parafrasear 
el texto y hablar de todos los ciudadanos que 
deseen '"invertir" en su suelo. 

No necesitamos editoriales como el de la re
vista "Forbes" que, seguramente sin haber leí
do a Spinoza, dice que después de haber sido 
rígido con los bonistas por más de tres años el 
gobierno argentino ahora hace una oferta que 
debería ser rechazada, pues pagará alrededor 
de 30 centavos por dólar. 

En otras palabras, esta publicación -quepo
demos calificar de imperialista, pero mueve a 
los inversores a invertir o no en los distintos paí
ses- señala que la Argentina le muestra al resto 
del mundo su dedo medio. 

Yo afirmo, aunque algunos no estén de acuer
do con mis palabras, que la Argentina debe ser 
global, pues necesita salir del default, para lo 
que seguramente no requiere que el Congreso 
le ate las manos al presidente. En realidad, al 
presidente debemos decirle que ha sido votado 
para, entre otras cosas, solucionar este proble
ma con responsabilidad. 

La Argentina debe ser global si quiere cre
cer. Nuestro país debe volver a integrarse al 
mundo si quiere dar de comer a su pueblo. La 
Argentina debe pensar que el mundo es un 
lugar lleno de oportunidades y no de enemi
gos, si quiere ser uno de los grandes países de 
la Tierra. 

Si queremos ver un 42 por ciento de índice 
de pobreza y un 23 de indigencia, sigamos así. 
Si queremos seguir con salarios asiáticos -pese 
a que China no ha invertido ningún peso en nues
tro país, aunque sí lo ha hecho en Chile, Brasil y 
Uruguay-, sigamos de esta fonna. 

Yo no quiero a esta Argentina. Por eso mi 
mayor deseo reside en que la Argentina triunfe 
en esta negociación, aunque tengo serias dudas 
sobre si esta oferta es la mejor dentro de un 
contexto de equilibrio que signifique una nego
ciación exitosa. 

Sólo rechazando este mensaje y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo el Congreso dará un paso 
para que el pueblo de la Nación considere una 
iniciativa tan imperturbable y constante como la 
caída de la manzana de Newton. 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe, quien dispone 

de ocho minutos para compartir con el señor 
diputado Llano. 

Sr. N ataJe.- Espero que la Presidencia ten
ga conmigo la tolerancia que tuvo con el señor 
diputado Breard. ;. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
aclara al señor diputado que el señor diputado 
Breard sólo habló dos minutos de más. 

Sr. Natale.- Gracias, setior presidente. 
Yo he hablado mucho del tema de la deuda 

en la Cámara, no para analizar la historia sino 
para prevenir lo que habría de ocurrir en el país 
con el creciente endeudamiento que estábamos 
teniendo. Se trataba ya no del stock de capital 
adeudado, sino básicamente del incremento de 
la tasa de interés. • 

En 1993, después del Plan Brady, laArgenti- ' 
na pagaba una tasa de interés promedio del 3 
por ciento de su deuda. En 2000 y 2001 paga
mos casi el 11 por ciento de interés promedio; 
incluso llegamos a tomar algunos créditos al14 
y 16 por ciento, pero la tasa promedio era del 
1 l por ciento. La tasa de interés prácticamente 
se había cuadruplicado, y esto era una bola de 
nieve. 

Allá por el al1o 1998 llegué a proponer en este 
recinto que se renegociara con el FMI una 
reprogramación ordenada del servicio de la deu-
da, porque ése era el único camino que tenía- • 
mos para encauzar algo que inexorablemente 
habría de produci>se. Fatalmente se produjo -
cuando se cerraron los mercados de capital y 
hubo negativa para renegociar la deuda. 

Cuando el FMI, el Ba.t1co Mundial, el BID y 
el gobierno de España-más los bancos y AFJP 
locales- presionados por la situación armaron 
el famoso blindaje, propuse al presidente de la 
Nación un mecanismo distinto del que fmalmente 
se adoptó; se trataba de destinar parte de esa 
disponibilidad de cuarenta mil millones de dóla-
res para atender anualmente parte del servicio 
de la deuda. Así se habría podido refinanciar la 
deuda de capital sin llegar a la situación de pro
clamación del default que en este mismo recin-
to el 80 por ciento de los legisladores argentinos 
aplaudió sin advertir que se aplaudía la declara- • 
ción de la quiebra de la Nación Argentina. , 

Después llegamos a la devaluación, que tam
bién el80 por ciento de los legisladores del Con
greso aprobó y muy pocos criticamos con acer
bo, que nos llevó a los niveles de pobreza y de 
indigencia que hacía décadas no conocía laAr-
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gentina. Los espantosos niveles de pobreza e 
indigencia que tenemos son consecuencia di
recta e inmediata de la tremenda devaluación 
hecha a principios de 2002. 

Ahora la situación se mantiene, porque artifi
cialmente se sostiene un tipo de cambio alto para 
resolver los problemas de la Tesorería, que de 
otra forma tendría serios inconvenientes. Pero 
hay que advertir otra cosa. Todos deseamos que 
el canje resulte exitoso, porque somos conscien
tes de que en esto va la suerte de nuestro futuro 
como país. Sin embargo, también debemos te
ner conciencia de que se están generando nue
vos endeudamientos que comienzan a tener una 
importante significación. 

La nueva deuda, que eufemísticamente el 
gobierno llama "no voluntaria e inercial" -como 
si no hubiera sido voluntaria la decisión de de
valuar y consiguientemente recurrir a todos los 
mecanismos que generaron la emisión de bode
nes de muy dispares series-, según informacio
nes del propio Ministerio de Economía, ya está 
·superando los 34.368 millones de dólares; y aún 
falta actualización de esta información respec
to de la deuda generada entre el 31 de diciem
bre de 2001 y el31 de diciembre de 2003. Ha
brá que ver la que corrió en 2004, que fue inferior 
pero que también la hubo. También debemos 
darnos cuenta de qué incidencia tiene la nut:va 

e deuda sobre el presupuesto nacional. -

• 

Así como en 1996 y 1997 yo advertía que 
debiamos tener cuidado con la deuda, ahora en 
el ru1o 2005 lo repito, y espero que alguien me 
escuche: cuidado con la nueva deuda que esta
mos emitiendo. Esta nueva deuda, multiplicada 
por tres -en razón de la cotización-, asciende a 
cien mil millones de pesos, y ya está insumiendo 
más que el presupuesto de un año. Y en 2005 
tenemos que afrontar vencimientos por bodenes 
con renta y amortización de capital, pero no hay 
previsión presupuestaria suficiente para aten
derlos porque está la especulación de la Secre
taría de Hacienda en renovar parte de la deuda, 
es decir, empezar nuevamente el circuito clási
co de que pagamos un poco y otro tanto lo re-
novamos. Esta es la vieja historia de la Repúbli
ca Argentina, de la cual estan1os empezando a 
intentar salir en parte, pero no sabemos o no 
nos damos cuenta de que nuevamente estamos 
metiéndonos en un camino que ya transitamos. 

Nos costó cincuenta años damos cuenta de 
que la inflación era negativa; al final la erradi
camos, aunque ahora lentamente estamos vol-

viendo a ella. Nos costó muchos años darnos 
cuenta de que el déficit de las cuentas públicas 
era negativo, y ahora exhibimos los superávit 
con orgullo, aunque ocultamos que los sostene
mos con impuestos que no son normales, por
que las retenciones a las exportaciones y el im
puesto al cheque representan nada más y nada 
menos que el 25 por ciento de la recaudación 
impositiva. 

Ahora nos damos cuenta de que debemos 
tener superávit fiscal. Enhorabuena, pero debe
mos considerar también que estamos generan
do nuevo endeudamiento que nos puede hacer 
transitar por el mismo camino erróneo que re
corrimos anteriormente. 

Queremos que el gobierno tenga éxito. Sa
bemos que estos instrumentos no son necesa
rios; tenemos clara conciencia de que constitu
yen un elemento más en el juego de disputas del 
ministro de Economía y Producción. No vota
remos por la afirmativa ni por la negativa el pro
yecto en consideración, pues nos abstendremos. 

No votaremos por la afirmativa porque no 
podemos convalidar con nuestro voto la gestión 
del Poder Ejecutivo, que ha actuado según sus 
propios criterios, utilizando facultades propias, 
delegadas, etcétera, pero evidentemente mar
ginando absolutamente al Parlamento. 

N o votaremos por la negativa porque no que
remos que se piense que esto implica de algún 
modo restar deseos de éxito. Sin perjuicio de 
las posiciones enunciadas por los señores dipu
tados Martini y Bossa, tenemos distintos crite
rios, pero en el fondo todos compartimos el de
seo de que esto termine bien. 

En rigor, no sé a ciencia cierta qué significa 
"terminar bien". ¿El éxito es que se logre la 
adhesión del 50 por ciento, como dice el minis
tro Lavagna? Me parece que se está curando 
en salud. ¿Que se consiga el 80 por ciento del 
canje, como se dice por otros lados? En mi opi
nión, es más aproximado. No existe una legisla
ción universal de concursos como en el orden 
privado, de modo que el éxito dependerá de la 
apreciación subjetiva. Yo creo que el éxito esta
ría en lograr el ciento por ciento de adhesión, 
aunque no creo que ello ocurra. Ignoro cuál será 
el número definitivo, pero ojalá que sea lama
yor cantidad posible. 

Van a quedar pendientes muchas cosas, como 
los juicios que tenemos ante el CIADL Entre 
paréntesis, ahora el ministro de Justicia descu-
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brió la inconstitucionalidad o ilegalidad de los 
acuerdos con el CIAD!. Más de cincuenta tra
tados internacionales fueron votados por unani
midad por el Congreso de la Nación sin discre
pancias de naturaleza alguna. Yo hice una 
observación a uno de ellos, aunque después me 
insistieron y la retiré. Todos esos tratados fue
ron ratificados por el Congreso tras su paso por 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
que fue presidida por diputado~ .del oficialismo 
y de la oposición sucesivamente. Fueron más 
de cincuenta convenios internacionales. La Ar
gentina es el país que más convenios de garan
tía de inversión extranjera ha firmado en el mun
do, y los convenios se suscriben para cumplirse. 
Aunque nosotros creamos que las leyes no se 
sancionan para cumplirse, en el mundo saben 
que se hacen para que se apliquen. Este es uno 
de los puntos débiles de este proyecto de ley, 
porque es una norma que está sancionando el 
Congreso de la Nación, y por desgracia losar
gentinos tenemos mala tradición en cuanto al 
respeto de las leyes. Los argentinos debemos 
darnos cuenta de esto último, porque ya lo sa
ben y lo han entendido los extranjeros. 

De este modo dejo expresada la posición de la 
representación demócrata progresista. Asimismo, 
los señores diputados Vanossi, de Compromiso 
para el Cambio, y Alchouron, de Acción por la 
República, me han solicitado que exprese que 
ellos también tienen la misma posición. 

Ojalá que todo termine bien, señor presiden
te, pero ¡cuidado!, que quizás estemos resol
viendo lo mejor que se puede un problema pero 
empezando a transitar por el peligroso camino 
que ya antes hemos recorrido y que nos condu
jo a lo que hoy estamos padeciendo. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano.- Señor presidente: en honor a la 
brevedad y al respeto de los tiempos parlamen
tarios, simplemente deseo dejar constancia de 
que el bloque del Partido Demócrata de Mendo
za, de la misma manera que la democracia pro
gresista y los partidos a los que el señor diputa
do Natale ha hecho alusión -y por las razones 
esgrimidas por dicho legislador- va a solicitar 
autorización para abstenerse de votar. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. -Señor presidente: en la reunión 
conjunta llevada a cabo en el día de ayer entre 

las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda con motivo· dé la discusión de esta 
iniciativa, los bloques mayoritarios que la acom
pañaron -"el o:f;icíalista y el de la Unión Cívica 
Radical- argumentaron, entre otras cosas, que 
éste es Un temá de Estado; que estamos en me
dio de un partido y que debemos seguir jugando, 
acompañando al gobierno en esta instancia y 
poniéndonos la camiseta de la Argentina. 

También se dijo que esta norma constituye 
un engranaje más de la estrategia de negocia
ción que está llevando adelante el gobierno na
cional y que no es momento de discutir el tema 
de fondo de la deuda sino acotar el debate a los 
artículos de la norma y votarla afirmativamen
te. Asimismo, se señaló que la delegación de 
facultades al Poder Ejecutivo para que negocie 
la deuda son correctas. 

Desde el interbloque Provincias Unidas te
nemos otra visión respecto del tema, que va
mos a plantear con mucha prudencia. Coincidi
mos con que es un tema de Estado; cómo no 
vamos a coincidir si así lo señalamos la última 
semana del año 2001 durante la presidencia del 
doctor Rodríguez Saá, y la inmensa mayoría dei 
Congreso Nacional acompañó en Asamblea 
Legislativa los lineanlientos acerca de cómo 
abordar este tema de la deuda pública. 

A fin de refrescar la memoria de muchos 
colegas diputados que hoy están en el recinto y 
que el23 de diciembre del año 2001 festejaban 
y se entusiasmaban con un claro sentido de de
fensa del interés nacional, de la soberanía políti
ca y de la independencia económica, respecto 
de la nueva manera de encarar el tema de la 
deuda, con el permiso de la Presidencia me per
mitiré leer una parte de la versión taquigráfica 
del discurso de asunción pronunciado por el en
tonces presidente Rodríguez Saá ante la Asam
blea Legislativa, y que en definitiva va a ser el 
fundamento principal de la postura que vamos a 
asumir como interbloque ante esta norma. 

Dicho discurso en la parte pertinente al tema 
de la deuda externa dice textualmente: "Deuda 
externa: no siento que sea justo definir a la lla
mada deuda externa argentina como el endeu
damiento contraído por el Estado argentino fren
te a los acreedores extranjeros que merezca 
definir nuestra posición con la frase 'debemos 
honrar los compromisos asumidos'. Siento que 
las cosas q.o son así. No podemos obviar con 
crudeza que algunos dicen que la llamada deu
da externa, al menos parcialmente, es el más 
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grande negociado económico que haya vivido 
la historia argentina". La versión taquigráfica 
agrega: "(Aplausos prolongados en las ban
cas y en las galerías.) " El discurso continúa 
diciendo: "Este concepto se agrava porque su 
tratamiento siempre se ha realizado en escena
rios reducidos, en oficinas a puertas cerradas, 
con decisores desconocidos y a espaldas del 
interés general". A continuación en la versión 
taquigráfica se indica: "(Aplausos.)" 

Continúa el discurso: "Y, lo que es más gra
ve, se ha priorizado el pago de la llamada deuda 
externa frente a la deuda que este país tiene 
con sus propios compatriotas". La versión taqui
gráfica indica: "(Aplausos prolongados en las 
bancas y en las galerías.)" 

Sigue el discurso: "Quiero ser muy claro: la 
deuda externa argentina se ha venido pagando 
sin cumplirse con el requisito constitucional que 
dice que es atributo del Congreso arreglar el 
pago de la deuda interior y exterior de la N a
ción". La versión taquigráfica indica: "(Aplau
sos prolongados en las bancas y en la~· ga
lerfas.)" 

Continúa el discurso: "Vamos a tomar el toro 
por las astas. Vamos a hablar de la deuda ex
terna. 

"En primer lugar anuncio que el Estado ar
gentino suspenderá el pago de la deuda exter-

• na." La versión taquigráfica indica: "'(Aplausos 
- prolongados en las bancas y en las galerías. 

Manifestaciones en las gaierfas. Muchos se
ñores legisladores se ponen de pie.)" 

Continúa: "Esto no significa el repudio de la 
deuda externa. Esto no significa una actitud 
fundamentalista. Muy por el contrario, se trata 
del primer acto de gobierno que tiene carácter 
racional para darle al tema de la deuda externa 
el tratamiento correcto. 

"Nuestro gobierno abre las puertas a este 
Congreso para tomar conocimiento de todos los 
expedientes y los actos administrativos que es
tén vinculados con la deuda externa argentina, 
incluido este período gubernamental. 

"¡La transparencia se hace, no se proclama! 
• Señores: los libros estarán abiertos para uste
" des." La versión taquigráfica indica: "(Aplau

sos en las bancas y en las galerías.)" 
Finalmente leemos: "Todos los dineros que 

estén previstos en el presupuesto para pagar la 
deuda externa, mientras los pagos se encuen
tren suspendidos, serán utilizados, sin dudar y 

sin excepción, en los planes de creación de fuen
tes de trabajo y el progreso social. ''(Aplausos 
en las bancas y en las galerías.) " 

Ese es el discurso sobre el cual fundamenta
mos nuestra postura en esta oportunidad. Y a 
quienes siguen repitiendo el versito de que en 
ese momento allí se creó la figura del default 
quiero decirles que es totalmente falso. Eso no 
es cierto y Jo sabemos. A lo sumo, se sinceró la 
situación, porque en los hechos el default ya 
existía. ¿Acaso no recordamos el momento his
tórico que vivíamos en diciembre de 2001? Los 
ingresos fiscales estaban por el piso, tanto en la 
N ación como en las provincias había cuasi mo
nedas -lecor, lecop, patacones, etcétera-, el gas
to público era creciente ante las necesidades 
básicas y había déficit fiscal. Lo que sí se hizo 
por primera vez con respecto a la deuda fue 
dejar de mirar para el otro lado e incluir ese 
ptmto como tema de política de Estado y propo
ner al Parlamento una forma de abordarla. 

En consecuencia, nuestro interbloque quiere 
ser coherente con esa forma que se proponía 
de abordar el problema de la deuda, que es muy 
diferente a como se encaró a partir de 2002. 
De cualquier manera, nuestro interbloque ha 
decidido no obstaculizar el tratamiento de este 
proyecto de ley, siguiendo un criterio de pru
dencia, aunque quiere remarcar su visión del 
tema, que es diferente del que se siguió, por lo 
que va a abstenerse en la votación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el sefior diputado por Buenos Aires, quien com
parte su tiempo con los señores diputados Juan 
Carlos Godoy y Maca! use. 

Sr. Pérez (A.). - Señor presidente: verda
deramente está muy claro que de acuerdo con 
el mandato constitucional quien tiene la compe
tencia de arreglar la deuda externa es el Con
greso de la N ación. 

Nosotros venimos bregando y sosteniendo 
desde hace mucho tiempo la necesidad de que 
sea este Parlamento el ámbito donde se di8cuta 
cuál es la deuda que se debe reconocer como 
legítima y a partir de allí cuál es la reestructura
ción que se debe llevar a cabo tanto con los 
acreedores privados como con los organismos 
multilaterales de crédito. 

Esa fue siempre nuestra postura y nuestra 
solicitud, y la verdad es que el oficialismo eligió 
otro camino, si bien con las mayorías necesa
rias en el Congreso, que fue el de la delegación 
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de la reestructuración de la qeuda en el Poder 
Ejecutivo nacional. Lo hizo obviando, insisto, el 
mandato constitucional, pero ademáS el manda
to natural de representación ciudadana y del 
debate público. 

Se ha dicho en estos días que ante la magni
tud y complejidad de la deuda externa es muy 
dificil que un órgano colegiado pueda renego
ciarla. Lo que resulta claro es que nunca podría 
haberse obviado que el Parlamento debía esta
blecer los criterios y pautas respecto de cómo 
debía reestructurarse esa deuda. 

La delegación de facultades a que se ha he
cho referencia, contenida tanto en los presu
puestos anteriores como en la Ley de Adminis
tración Financiera, es amplísima. El miembro 
informante de la mayoría señaló que el Parla
mento había establecido pautas muy claras. Sin 
embargo, lo único que no hace esa delegación 
es establecer pautas. Solamente señala que se 
debe renegociar buscando una quita en montos, 
intereses o plazos. Esta es la única pauta cierta 
de renegociación que se fija, pero la verdad es 
que no hay criterios concretos sobre cómo de
bía llevarse adelante esa renegociación, violan
do el artículo 76 de la Constitución Nacional. 

De manera tal que se ha obviado el camino 
institucional y el debate parlamentario, y ahora 
se pretende que este Parlamento convalide la 
decisión absolutamente unilateral que ha toma
do el Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, quiero señalar que ésta no es 
la primera vez que se actúa de esta forma. En 
realidad, éste es el rol que el oficialismo ha de
cidido que tenga el Parlamento, que claramente 
se ha convertido en un apéndice del Poder Eje
cutivo, desempeñando una función absolutamen
te subalterna a aquél. Fíjense que hoy estamos 
tratando el tema de la deuda y el miembro in
formante expresó que cada vez venia con una 
carpeta más chica al recinto. Esto es cierto: el 
Parlamento ha pasado a ser la "carpeta chica" 
del Poder Ejecutivo. 

Cuando analizamos lo que ocurrió durante el 
año 2004 no& encontramos con que las leyes 
más trascendentes solamente tenían delegación 
u otorgamiento de superpoderes al Poder Eje
cutivo. El resto de las normas más importantes 
que sancionó este Parlamento, lamentablemen
te, no correspondió a iniciativas de legisladores 
sino que fueron convalidaciones de iniciativas 
del Poder Ejecutivo que se aprobaron sin nin-

gún tipo de debate o sin modificación alguna a 
. pesar del dybate parlamentario. 

Por lo tanto, para ser coherentes no vamos a 
convalidar una mecáriíca que lo único que hace 
-reitero- es convertir al Parlamento en un apén
dice con la contracara de un Poder Ejecutivo 
omnipresente para la toma de las decisiones 
públicas. 

Realmente, nos habría gustado que se diera 
un debate sobre el tema de la deuda, porque hay 
muchas cosas para decir. En primer lugar, cree
mosquees desacertado considerar válida la tota
lidad de la deuda de los organismos multilaterales 
de crédito; este otorgamiento de la condición de 
acreedor privilegiado a quienes en la retórica el 
mismo presidente de la Nación sindica como 
responsables de la hecatombe económica, fi
nanciera y social que sufre la Argentina. 

De hecho, varias veces en sus discursos ha 
remarcado que han sido las directivas de esos 
organismos -ciertamente convalidadas porgo
biernos nacionales-las que produjeron el grave 
deterioro nacional. Incluso, señaló algunas de 
esas medidas, como los ajustes permanentes aun 
en contexto de recesión, la privatización del sis
tema previsional y la apertura comercial exter
na indiscriminada que generó una situación de 
extrema vulnerabilidad y destrucción de buena 
parte del aparato productivo. Es decir que mien
tras que en la retórica se los sindica como res
ponsables, en los hechos concretos se les otor
ga el premio de calificarlos como acreedores 
privilegiados reconociéndoles el ciento por ciento 
de la deuda. Esos organismos, por otra parte, 
han seguido condicionando el accionar de este 
gobierno. 

¿Acaso no fue un condicionamiento del Fon
do Monetario Internacional la Ley de Respon
sabilidad Fiscal? ¿Acaso no fue un condiciona
miento del FMI el superávit fiscal que este 
Parlamento aprobó en el año 2004 de tres pun
tos del PBI, un superávit altísimo, que se amplió 
aún más con la subestimación de recursos que 
el Poder Ejecutivo realizaba? 

¿Qué fue si no un condicionamiento del FMI 
el superávit fiscal de cuatro puntos del PBI que 
aprobó este Parlamento, es cierto, con la oposi
ción de algunos sectores minoritarios, para el 
presupuesto de 2005? 

Cabe decir además, como bien se señaló aquí, 
que hubo un desembolso cercano a los diez mil 
millones de dólares desde el default hasta aho-
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ra para el pago de intereses y para la cancela
ción neta de deuda de estos organismos mul
tilaterales de crédito. 

Por lo tanto, resulta absolutamente incompren
- sible y además contradictorio el discurso del 

presidente de la Nación con la acción concreta 
en esta renegociación de la deuda pública. 

Nos hubiese gustado también que discutiéra
mos estos temas, porque nosotros venimos soste
niendo la necesidad de que la reestructuración 
cuente con un período de gracia para atender 
primariamente la emergencia social y producti
va, para meyorar fuertemente la situación fiscal 
y recomponer el tema de la reserva; a partir de 
ahí, de ese período de gracia y con la deuda 
reestructurada, se comenzarían a producir las 

• cancelaciones de esa nueva deuda. ... 
Asimismo, sosteníamos la necesidad de que 

en el marco de la negociación con los países 
centrales se estableciera una cláusula de reci
procidad tributaria que permitiera el efectivo 
cobro de un impuesto especial a los capitales 
argentinos en el extratüero, que representan más 
de ciento veinte mil millones de dólares. 

Hemos participado en algunas sesiones en 
minoría, convocadas por el señor diputado Mario 
Cafiero y otros señores diputados a quienes 
hemos acompañado, donde se planteó la impe
riosa necesidad que tenía este Parlamento de 

• efectuar una revisión integral de la deuda para 
- determinar qué parte de ella era legítima y qué 

parte ilegítima u odiosa, tal como incluso se ha
bía manifestado primariamente en la causa lle
vada adelante por el juez Ballestero. 

Además, debían tenerse en cuenta los ante
cedentes que se han dado en este Parlamento 
respecto de la calificación de la deuda odiosa 
efectuada por el gobierno de Estados Unidos 
en cuanto a deudas contraídas por otros países 
conducidos por gobiernos dictatoriales. 

Así sucedió con la deuda cubana de 1898, la 
de Costa Rica de 191 7 y, más recientemente, 
con la deuda contraída por el gobierno de Irak. 

De la misma fonna, parecía imprescindible 
realizar lU1 análisis de las últimas operaciones 

• relacionadas con ia deuda, como fueron el me
' gacanje, que fue cuestionado judicialmente, con 

excesiva ganancia para los intermediarios y con 
actos sospechados de corrupción. 

Debía efectuarse un análisis de la enorme li
cuación de pasivos de las grandes corporacio
nes producida durante el gobierno del doctor 

Duhalde. En realidad, nos parecía que todas estas 
cuestiones debían encontrar su ámbito natural 
de análisis en este Congreso. Aquí debían discu
tirse estas cuestiones; sin embargo, fue el oficia
lismo el que eligió otro camino. Fue el oficialismo 
el que eligió unilateralmente que fuera el Poder 
Ejecutivo el que definiera cómo y qué parte de 
la deuda se iba a reestructurar. 

Ahora vienen a pedimos una convalidación 
de una negociación respecto de la que nos ha
llamos, no por voluntad propia sino por decisión 
del oficialismo, absolutamente ausentes. 

Quiero decir que a pesar de todas estas dife
rencias con respecto al camino institucional que 
se ha tomado y a cuestiones de fondo sobre 
cómo se ha reestructurado la deuda por parte 
de este gobierno, en todo este tiempo hemos 
asumido una posición pública absolutamente 
responsable para no perjudicar los intereses de 
la Nación, sobre todo en vista de que en los · '! 

últimos tiempos afloraron fuertemente las pre
siones de los fondos buitre, de los consultores 
internacionales y nacionales -{)Ue volvían a ex
presarse y a conspirar para el fracaso de esta 
reestructuración- y de los mismos organismos 
multilaterales, que a pesar -insisto- de su con
dición de acreedores priviiegiados presionaron 
durante todo este tiempo para que hubiera un 
mejoramiento de la oferta de los acreedores 
privados. 

Teniendo en cuenta esta situación hemos sido 
absolutamente prudentes, y es en esa pruden
cia y con una actitud responsable que hoy opta
mos por abstenernos de votar este proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Godoy (J. C. L.). - Señor presidente: 
este fin de semana fue desencadenante para 
venir a este debate con la intención de dar una 
opinión, porque durante esos días pasaron algu
nas cosas singulares. Por suerte, en una brillan
te exposición el señor diputado Damiani dejó en 
claro algunos aspectos necesarios en defensa 
de la Comisión de Legislación Penal. Quizás 
esos errores -hablando con mucha generosi~ 
dad-- que se produjeron por parte de un diario 
nos hicieron ver también lo importa<1.te que es que 
en el recinto se produzcan debates que esclarez
can al ciudadano, como decía el seftor diputado. 

En definitiva, creo que la cuestión más tras
cendente que nosotros cada tanto tenemos que 
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repasar es que vivimos en una república, que 
somos republicanos y que la esencia de la repú
blica es la división de los poderes. Precisamen
te, no se puede confundir a un gobernante con 
un soberano. El soberano es el pueblo, al que 
tenemos que rendir cuentas permanentemente, 
y si hay algo que se debe hacer para que real
mente existan soberaníay república es cumplir 
a rajatabla con la Constitución Nacional. Creo 
que cualquier incwuplimiento de esta última es 
el facto, y ni que hablar de la experiencia que la 
Argentina tiene en ese sentido. 
· Entonces, por responsabilidad institucional y 

por formación profesional en ciencias económi
cas es que uno se ve compelido realmente a 
decir algo pero que tenga fundamento y que esté 
basado no sólo en la historia -como se decía 
hace un momentcr sino, fundamentalmente, mi
rando hacia adelante. 

Si hubiese habido elecciones en segunda vuel
ta, yo hubiera votado por Kirchner, porque des
de mi punto de vista era la opción más clara. 
Digo esto para que se entienda que uno está 
aquí -y debemos estar todos en la misma situa
ción- cumpliendo el rol de diputado nacional por 
sobre todas las cosas, y recién después ubicar
se como opositor o como oficialista. Y más aún: 
antes que nada somos ciudadanos argentinos. 

De manera que no creo que alguien que esté 
en este ambiente esté boicoteando un proceso 
ni el bienestar de los argentinos. No coincido 
con lo expresado por el señor diputado Breard 
cuando hablaba de titulares y suplentes. Acá 
somos todos titulares con diferentes ideas. Po
demos tener diferencias, y las tenemos que 
manifestar en el debate. También las podemos 
manifestar en la votación, pero lo más impor
tante es manifestarlas en el debate. Sobre esa 
base es que uno se pone a analizar el futuro, y 
con todo respeto voy a decir algo que constitu
ye una necesidad para mí. Se trata de sacar la 
verdad que uno siente adentro. 

El peronismo es sin dudas el partido cuanti
tativamente más importante de la Argentina e 
incluso en la última elección quedó demostrado 
con sus distintos candidatos cuál era el porcen
taje que sumó. Pero a veces, como no soy pero
nista, no alcanzo a entender exactamente lo que 
sucede, y por eso es necesario explicar nuestro 
pensamiento a propios y extraños. 

Hay casos en que, para mayor prudencia, es 
mejor recurrir al pensamiento de la gente del 

propio partido para ver el futuro, para ver cómo 
seguimos trabajando en este ámbito y cómo 
acompailamos al gobierno. 

El sábado pasado, en una entrevista que le 
hicieron al filósofo del peronismo Silvio Maresca, " 
le preguntaron qué opinaba sobre el presidente 
Kirchner y su gobierno. Contestó lo siguiente: 
"Es un gobierno que no tiene un proyecto, que 
va a los tumbos, que no tiene visión estratégica. 
La propensión de volver a los 70 que tiene gran 
parte de este gobierno me parece nefasta, y su 
política cultural y educativa es un desastre. No 
hay un respeto por la división de los poderes y 
la renuncia del Poder Legislativo a sus dere
chos es escandalosa." 

Silvio Maresca fue funcionario del doctor 
Duhalde durante su gestión, a partir del año ~ 
2002. Pero es necesario -por eso hablaba del 
debate- decir esa verdad que uno tiene adentro 
y acudir a estas herramientas para poder seguir 
esclareciendo al soberano, como dijo el señor 
diputado Damiani, porque precisamente mi pro
blema -lo tengo desde que conocí la propuesta 
de Dubai- es que la propuesta no iba a ser 
cumplible, que iba a ser imposible llevarla a cabo. 

Entonces, uno se ha dedicado a seguir paso a 
paso cada uno de esos acontecimientos para 
ver hasta dónde vamos. 

Le decía ayer al presidente de esta Cámara • 
que ésta es la primera vez que no me gusta la 
actuación del doctor Lavagna, porque vi por te- .
levisión la conferencia de prensa del miércoles 
pasado, donde dijo que el Congreso, que es el 
encargado de tratar la deuda pública interna y 
externa, era el que tenía que considerar este 
tema. 

Esto me pareció una deshonestidad intelec
tual: ¿quién más que Lavagna sabe que este 
Congreso debía tratar todo este asunto y no un 
apéndice? Esto que estamos analizando es como 
la última parte de un libro, donde hay algunas 
anotaciones. 

Más que una estrategia, diria que ésta es una 
jugarreta, y eso me duele porque respeto al pre
sidente de la República, deseo el bien de mi país 
como ciudadano y como diputado de la Nación, • 
y también respeto al ministro de Economía pero, , 
lamentablemente, nos lleva a una situación don-
de hay que decir lo que pensarnos. 

Además, hay otra cosa que me preocupó 
haber escuchado en el Senado y también aquí. 
Se habla de no atar las manos del presidente. 
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¿Cómo? Si encuentro que hollJb~$ ,de ~~, !l'Ü$-::' página del ministeriQ en IJ:¡ternet; el jefe de Ga-
mo palo tienen dudas del fllll?¡bp, ¿se p~ de- binete de MiniWqs nos recomendó que la leyé-
cir desde el Congreso de la Na~ión, doridejura- ramos para con~r el tema de la deuda. 
mos porla Constitución Nacioi1a1, que no vamos En las páginas 32 y 34 hay dos cuestiones 

"' a tratar de poner nuestras 'condiciones.n.ru:{a cruciales: En,Hi 32 se dice "¿En qué consiste el 
menos que en el tema de fa· deuda externa, el manejo de la d,~da externa?'' En lo que hace a 
de su artículo 75? ¿Qué república es éSta, eri- los organi$inps;mtemacionales, en una renova-
tonces? · ción,de los }lericimí,entos del ciento por ciento 

Nosotros necesitamos, como órgano, como con dichos Óiganismos, para el período 2004-
institución de la República, debatir y fijar posi- 2013. N o se cumplió; se ha pagado como nunca 
ciones, porque esto no es un almacén de ramos al Fondo Monetario Internacional .. · 
generales; es mucho más que eso. Hay una so- .· y cUa.rído ~amos a la reducciÓn de la deuda, 
ciedad a la que hay que gobernar y por eso hay · dice en la página 34 -Lavagna no estuvo, fue 
que hacer todos los debates necesarios entre Nielsen el que .lá expli~ que el menú de op-
Ios representantes del pueblo, que no. somos ciones hará la reducción del 7 5 por ci~ptp> Pero 
soberanos porque la soberanía radica allí. hoy .tÍo es así. No se cumple, pero 1~ ,que, yo 

• También me preocupó algq que dijo el vice- quiero remarcar ... 
,. presidente de la República; en verdad me pre- Sr. Presidente (Arnold). - Le está dejando· 

ocupa siempre lo que dice, pero esto me pre- muy poco tiempo al señor diputado Macalusse, 
ocupó más. En Estados Unidos, después de señor diputado. · 
haberse entrevistado con el vicepresidente Sr. Godoy (J. C. L.). ~-Ya termino, señor 
Cheney, dijo que sabía que las cosas iban a an- · presidente. Le pido su generosidad en un tema 
dar muy bien -lo cual deseo-, porque todo este que es muy importante para el país. Quic;ro men-· 
tema se estaba manejando con muy buenos pro- cionar dos párrafos del presidente Kirchner. El 
fesionales. ¿Cuándo no hubo buenos profesio- 11 de diciembre de.2004, d~spués de cntrevis-
nales en el medio de la discusión de un tema de tarse con Kohler; dijo: "El viernes mi diálogo 
esta naturaleza? Más vale que son buenos pro- con Kóhler fue cordial pero muy firme en el > . .., 

fesionales, lo que no sé es si son buenos para el sentido de que somos. inflexibles y no vamos a 
país. Más vale que la discusión de los temas revisarla propuesta de la deuda e;Jrterna~" 

•financierosenelmundotienemuchoexpertismo. y ell 0 de marzo de 2004 en este recinto;: en. 
-.. En esto sí voy a coincidir con el señor diputa- la Asamblea Legislativa, dijo el presidente: "La 

do Breard, y me alegra que haya leído el mismo propuesta a los acreedores e:Xplicitada en Dubai 
libro que yo, el de Jacques Sapir, Economistas parte de la más. absoluta racionalidad y se 
contra la democracia. Precisániente, estos per- cimenta ... ", y fue justificándola. 
sonajes del tecnicismo económico manejan a la En otro párrafo, en la página cuatro dice: 
perfección el mundo de las finanzas en cual- "Queda claro que no existe margen para recu-
quier lugar del planeta, pero defendiendo los in- rrir a ajustes ni al incremento del endeudamien-
tereses de las elites gobernantes y del mundo to; no pagaremos deuda a costa del hambre y la 
financiero, no de los pueblos de los países; ni les exclusión de millones de argentinos.'' . 
interesan esos pueblos; les interesa que a ellos y0 digo que esto es un sofisma. El sofista 
les cierren los números. es alguien que tiene el ingenio pata demostrar 

Por eso es que uno viene con preocupación a que lo falso es verdadero. Yo quiero que sepa-
manifestar que no queremos perder soberanía, mos todo acá adentro. Yo no vengo a boico-
que uno tiene el dolor de no estar tratando toda tear, a estar en contra; en todo caso vengo a 
la deuda externa, y que -con todo respeto, se- defender a este gobierno, pero necesito· que 

• ñor diputado Díaz Bancalari- el oficialismo tie- sepamos lo que está sucediendo, y que el perio-
"' ne por delante \IDa tarea muy grande con el con- dismo no se equivoque como el domingopasa-

trol de la deuda. Esto lo digo porque en el do, porque no hubo discusión en el recinto y 
Congreso no se podrá hacer debido a todos los porque nadie lo dijo. 
pasos que siguen. Yo no quiero quedar enganchado en una nota, 

Aquí tengo la propuesta de Dubai. La tengo como me pasó precisamente los otros días. So-
impresa desde el día en que se pub}icó, en la lamente quiero decir dqs cosas más. Este es un 
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tema delicado, por lo que solicito' que se me in~ boniSta.s, los tenedores detítulos·satdrtrll 66trreríS.:,. 
terprete bien, 'aunqüé- no sé si decir correcta- do·;a adherir a la teestructüratiOn :en"\l'íriutt ·tte: 
mente, porqtie~llo es subjetivo. creer que la ley·se va' á cumplir:-'·.: :;>~:bL ;;;. ·,~, 

• .' . ' ' : . ! •(' ., • !, .:". '·: '~- :. . '¡' 1': ' 

He escuchado oon atención al señor diputa- , . Creo que es~ nonna va a t~n~r· al~O,tpto.__. 
do Poggi, y ooindüo en· gran parte con lo que blemas pá'rá alcanza,r ese obJetlvb. En p'rllner _... 
dijo. No qnie;b hicel"'1tnacrortismós en el aná!ti- higar,' et ~ictitt{75 de la C<?nstituci9n -~á~idn~ · 
sis, pero en vé!fdad'lá•'Argentirta de hoy no se es claro y taXativo: et Congreso debe' atrt(gla~ l<t: 
puede medir eJdl_ctarhente como ·la Argentina deuda interior y exterior del país. · .· .. · ·' 
del año 2001". · : ..• · :.•:.' :' · ~~l~)ihpllcaJ~y~~ar p<Whi ·~tt4S}(:dfigeq·.Y. 

' Pdf esú'' no ,trie ghsto cuá.Ildó' 'el presiderÍié legttumdad de l<f deuda tJata saber. qu~ prop?r'~: 
dijo el otro día que ésta rio' es la: -~gentina del· ción de ella S~ deber'fa pagar. En seghri<}olo~~U:',,} 
defauli; de fa éonvertibilidad y dcd2t devalua- estáimplieitb 'el córihól de las ~egodaCibribr 
ción. Me pregunto con qué so pagó al Fondo hacia el fUturo,' a fui dé que sea el Cóngreso, y 
Monecitrio' lntemaeional. ¿De dónde s·aten las no los Orgáriismos fll).3llcieios intemacionale~1 ,· 
recursds·pata comprar esas reservás' que hace los que monitoreen la forma .en que se 'negoc1a 
que el presidente y el ministro se frieguen las la deuda. · · · · · · , · · · · 
manos? Surgen del default, la devaluación y _ A pesar de que la ConStitución es absoiúta- ~ 
las -retenciones, y ninguna: de estas tres :.cosas merite clara,' esto no se hizo. Ello no sólo lo se.:. 
las concretó el gobierno de Kirchner. ñata la Carta M.a~a, sino que lo plantea e~ juet 

Es cierto lo que se dijo sobre el dejault. La Ballestero en tm fallo qúc es consecuencia~~-
devaluaciónno se mencionó, pero otorgó al pre- la inVestigación de a.!íos de Alejandro 011:_!1?~-:1 
supuesto argentino una situación saludable, que Allí se muestra taxat1vamente la suma de 1rre., 
junto con las retenciones pennitieron hacer todo gularidades q~e qriginaron la deuda eXteffia:, ~¿ 
lo que se hizo. la cual debieron hacerse cargo gobiernos· coHs.,, 

• - Yo; que no pertenezco al peronismo,: señalo títucícinales, los que lamentablemmte la convali~ 
que ésa es la caUsa por la cual hoy tenemos ciaron y consintieron. , · · 
reservas: de este nivel. Por eso me pareció un Lo <;!icen proyectos de ley de numerosos di-
blooper lo ·de China. Realmente, no estoy de putados ...,.al~os del oficialisnw·...:, que concu~f7, 
acuerdo con que se-pretenda pagar la deuda en· dan'con propuestas que he~os .. h.echo nosotr?-~1 : e 
forma anticipada.:Yo pretendo·hquita Y la es- en el sentido de ·revisar la deuda externa antes 
pera para todos, sin privilegiósi:· ¡ . . • de continuar con las negoCiaciones pára: saber ..-
' Desde hace muchísimos...-afkls, cuando, daba • qué porción es legítima, para pagarla, y qué partir 

clase$ ert.la facultad, verigo ·pensando que nd es · es ,ilegítima. •. pa_ra ilo pagip'la. Mu6hísimoi~ipu~ · 
sólo el problema de-la deuda lo que detiene a Ul1 tádds a~f 1()- fiemos p lanteaqo en distin1:.:1.S SeSio~ 
país,lsino.lafalta de una cstrategia.paraetdesa- nés espebia1es. . ' '' ''.' .· .. ' -~. 'i}·• .• 

rroUQ.: · ·, · 1 ¡Hqy, y~nímos;adeba,~:r pero: no ~~n tomÓ d~f 
A{¡uí deberiamos discutir la deuda-Como :una t~~ .de fqndó; vrwm:ó~¡á discutir unajugarr~\· 

part" ·del problema. Este-año los'Estados Uni- ta'qúe el ~pbiert1o:inte11t.a: hacer respecto~~ los 
dos tienen un déficit de cúatrocientos·mil millo- a~rpcdores,. pensando que, éstos van a creer mr 
nt{~._ ~. dQlar~$; .y')otros países tambiéll, .presen- e Tia. F onnulo la siguiente pregunta: .si no sy. r~s~. 
t:a.Q-~en<Ww:iami~ntQs. -:·· •· ' peta lo que explícitamente dice la Constitución;· 

El as~to es •que el ptleblo argentino y su' ¿'qué ac~eedm'. s~rá tan; i~b~cil de creer; que, 
dirigencia tengan una· unidad 'de ·criterio, una • nosótros vamps a: ctimphr con ,una ley? E~.~a e!¡ 
estrategia para eLdcsarrolloyla continuidad de· laj p'r~~~a g,~e,· e~ neces~fío resp,onder p~i~ 
aplicarla en eHittnpo: De,ld contrario, notene- · saber si .tu~ne. sentH!o veiur aca· con el fip 4~ 
mos OOStioo!COm\}1 país·. :.- vo'tar ,esta h~y: ¿Surtirá· efecto'S$bre fos'~trce~ e 

¡Sr. Pm~'dént~'(J\rno!d): ~.Tiene la palabra; dores o setrata de uria movida '''par~ la gilada" ' 
el señor dipütádd pór Bu~110s~~ires. . . · .. ' · .J -:9~¿ ;~arece~ en los' titÜl~e~, ~e l:?:s .ci!!Í~?~,~~; 

Sr. Macalu~e . . ~ Señor P,tésident~:· ésnt'fu.'í: · para que se crea que el pre~1d~nte ~sta Iu.:-. 
dativa s~i~a a vótar'bajo el:'!til'niestó dé que si chando contra los acreedores"~rivado$. cu;rif;;• 
el ·Congf~tH!stablece la impósí$ilidid dé; qíi~ el, d<Ven reaÜdád está rieg6ci$dd :-y '.hacl~rido 
gó'biemo' cainbíe la propuestil· etevaaa·~a-Jos otras éosás?'! ·-· ' ·¡ :: ( ',, ' : •• ·.!, ¡;;,·..;~~~oci 
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" 

Cuando preguntaron a Domenico Sinisca)co, . 
ministro de Econonúa de Italia, qué efectos p~ 
dría tener esta ley sobre las acreencias de los 
italianos, cóntestó con un implacable grado de 
austeridad y sorna. Dijo que no le preücupab~' ·· 
porque toda ley se modifica con otra ley. Creo · 
que lo dijo de esa forma en razón de que la cor
tesía diplomática le impedía decir que toda ley 
puede ser modificada con un decreto de nece
sidad y urgencia, pues tanto los acreedores como 
el ministro italiano saben que el presidente de 
nuestra Nación es proclive a ese instrumento. 
Pero a pesar de la cortesía que tuvo queda cla
ro y denuncia el carácter infantil de la medida · 
que aquí se va a tomar. 

Si el Poder Ejecutivo asumió esta renegocia
• ción y el presidente dijo que no habrá una nueva 
..,. propuesta ni se moverá de la adoptada, ¿por 

qué ahora necesita que su palabra sea reforza
da por el Congreso? Necesita que su palabra 
sea reforzada por el Congreso porque con an-. 
terioridad respecto de la deuda externa formuló . 
promesas que luego no cumplió. Por eso, al de
cir en esta negociación "me planto y no me 
muevo" no es creíble para los acreedores con 
quienes suppestamente confronta. 

Cuando asumió, el presidente comenzó dicien
do en la Asamblea Legislativa que la deuda ex
tema era impagable. Después mandó a su mi-

• nistro a Dubai, donde -dijo que iba a haber una 
quita del 75 por ciento. Más tarde, su jefe de 

.... Gabinete vino a decir acá que eso era piso y 
techo, y que de ahí no habrían de moverse. Sin 
embargo, luego se movieron y generaron la pro
puesta que actualmente se está considerando. 

En el mes de febrero del año pasado el presi
dente de la Nación también dijo que no iba a 
pagar al FMI Ja deuda que vencía en marzo, 
pero finalmente pagó. El presidente necesita que 
el Congreso refrende a los fines de reforzar la 
negociación porque su palabra no tiene suficiente 
respaldo y está devaluada también para los 
acreedores, que son mucho menos inadvertidos 
que gran parte de los ciudadanos argentinos. 

¿Por qué el Congreso tiene que actuar como 
taparrabos de los recules y las bravuconadas 

• del presidente de la Nación? ¿Por qué el Parla
' mento no asume la responsabilidad histórica de 

cumplir con lo que establece el artículo 75 de la 
Constitución, al que constantemente se está es
quivando el bulto? 

Por otro lado, ¿el Congreso tiene respaldó 
suficiente para avalar la palabra presidencial? 

Acá no sólo se devaluó la moneda sino también 
la palabra de la política y el valor simbólico, po
lítico y'júñdico de las leyes. Y se los devaluó 
precisamente votando leyes como ésta, que de
bilitan a la institución; pero también se corre el 
riesgo de que se debilite la negociación que la 
Argentina está llevando a cabo con los acree
dores cantando envido con veinte. Los acree
dores conocen la situación de nuestro país me
jor que nadie porque la monitorean de modo · 
permanente. 

¿Acaso este Congreso no ha sancionado le
yes de las cuales se desdijo pocos meses des
pués? Por ejemplo, se sancionó la Ley de Res
ponsabilidad Fiscal y dos meses después el 
gobierno remitió un presupuesto diciendo que 
no la iba a cumplir, cuando dos meses antes sos
tenía que el país se caía a pedazos si esa ley no 
se sancionaba. 

Cabe recordar también que se sancionó la 
Ley de Intangibilidad de los Depósitos, sabien
do que un mes después se iba a imponer w1 
corralito que impediría a millones de argentinos 
tomar sus propios depósitos. 

Con este tipo de medidas se está disminuyen
do el valor intrínseco que tienen las institucio
nes y eso no genera fortaleza en las negociacio
nes sino debilidades, porque no hay credibilidad 
interna. 

Nosotros no estamos de acuerdo con la es
trategia que asumió el gobierno en la deuda ex
tema porque parte de la premisa de que si se 
tomaba como acreedores privilegiados a los or
ganismos financieros internacionales, éstos no 
iban a intervenir en la negociación con los acree
dores privados. Esto implica suponer que los 
intereses de los organismos financieros interna
cionales y los de los grandes bancos no son los 
mismos, y éste es un tremendo error, en el caso 
de que lo haya sido. 

Esa estrategia importó no tratar en el Con
greso iniciativas sobre el origen y legitimidad de 
la deuda, no investigarla. Se denunció en todos 
los foros al Fondo Monetario Internacional pero 
se lo asumió como acreedor privilegiado. Tanto 
es así que de nuestros últimos gobiernos éste ha 
sido el que más ha pagado a los organismos 
crediticios. A pesar de ello, el FMI no hizo los 
reembolsos a los que estaba comprometido, pre
sionó sobre la deuda privada y sigue haciéndo
lo, aunque además allora pide reformas estruc
turales de segunda y tercera generación. Esto 
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significa que Iai premisa de la que pait:ía'tl go
bierno no se dio'-én esta negociación; sin 'cóhtar 
pot otra parte que en el medio de ella' se conva
lidaron desma.J,léjos y exacciones, cohio por 
ejemplo los de la AFJP contra los intereses de 
sus aportantes. ' · · 

Cada reestructuración sin revisión de' la legi
timidad y el origen de la deuda irriplic~~ft,$é:J1,
timientb y convalidación de úna de .1:1§: tt!ayor~s 
estafas econóiiiicas y políticas'que ~é'kifh¡~f.! 
zado en nuestro país en contra de los intereses 
del cónjunto de Ja· población. . ·· • 

• . . 1 . •'1 ,· 

S.olicitamos que la votacións~á nonümil No 
convalidarenius con nuestro vot81~, ~#at~gia 
del gobierno ni el' uso de las institúciones m el 
escarri~teo de la disc~~i~n d~l wi~~n d~Ja d~u
da. En este punto sohc1to la mserc10n en el Dia
rio de Sesiones de una. síntesis de los funda
mentos que Alejandro Olmos plantea en su 
trabajo sobre la deuda externa:··, 

Tampoco queremos ser instrum'élitos involun
tarios de. las presiones que Mits:rarán.los acree~ 
dores intemacionales, a los qu~·no les' asiste nin
gún derecho, porque si compraron los bonos 
argentinos, con las tasas enormes que teníaq, 
era precisamente' porque asumían el tiesgo en 
la '1imba" dda compra. Por eso, 'no votaremos 
poTla negativa y nos abstendremos: no quere7 
m os que la Argentina termine pagando más· 'de 
lo que ya excesivamente va a pagar: · 

Nuestra posición es prudente, pero ilO~quisie
ra finalizar mi exposición sin haCer alusión a Uha 
pregunta qúe tin acreedor alemán le hizo ·a Alt}. 
jan&o· Olmos cuando fue al Congreso de PJ.e
rriánia a defendér erplariteo de legitimidad d~ta 
deuda. Este' actéelidr le pregunta: "¿Usted está 
en condíciónes · H~· ·asegurar que esta deuda 1es 
ilegítima?". CriandciAlejartdro Olmos le dice que 
sí, el acreedor ltY tontesta: '''Entonces, ¿por qué 
la están pagando?". Esta respuesta la conoce 
cualquier ciudadanó argentino de a pie; sin em
bargo;· 'é'l ;QIDgreso· todavía no ha asumido la 
Vdhmtad potítioa:debrindarla para la historia, 'el 
presente y el futuro de nuéstrd :país. , 
· ·.·La dertda ekterna es· ilegal, ·ilégítima, fraudu
lenta e impagable. Ha ·llegado la' hora y el mo
mento'de'ql;le,e,l .Ccingrei;o·asuma la responsa
bilidad; preVi'<ia·d.talqi.iicrnegociación, de dirimir 
cqá:lesi sorllos aspecto~;' legítimos y cuáles no de 
la' deuda: externa. ,; ' ' ! !. ' .: .' " • 

1 Sf. Ptesid~nte (Arnóld). -~ "rierie la palabra 
ct señor diptitado por la CapitaL ·· ' '· 

Sr. Pótino. - Señor presidente.:• estamos dis
cutiendo un proyecto· de canje· de· la: deudá ··sin· 
haber debatido previamente el origen de'dicha 
deuda:; su legitimidad o ilegitimidad, su evolu.: 
ción en el transcurso del tiempo· y· su 'monto real ;.. 
actual. · · · ,. · 

Sería interesante ~~t;ter hoy u~~: r~~i()graña · 
de la evolúdón de la· <;leuda, desde Mart:ínei de 
Hoz ·hasia la aclualj.dad, pasando'ppr d niega.: 
canje, el;J>lanBrad~, el blindaje?¡~ftét~~a;.,;· •· 

También hubiera sido útil h4qet: tenido ~n 
cuentala ley 23.8?4 ,deJ .añq, t9:9o1':.q~ .fuera 
aprobada por este • ~ongreso y que reph~ó la. 
cuenta de inversión de los años 1976, 1977, ,1978, 
1979, 1980, 1981, 1982 y 1983. sm. duda, ello 
constituye un antecedente explícito. valioso e 
indiscutible a la hora: de establecer si actos pos,. ~ 
teriores de gobiernos democráticos han reco
nocido o no la legitimidad de la deuda contraída 
durante el período de la dictadura militar. Este 
es un tema 'c¡mtr~~ que ~e ha tenido en cuén.., 
ta: nj e~!e ~ongreso ni el Poder Ejecutivo na
cional; No. ¿0lv~demos que se trata de una ley 
que está vigente y que fue sancionada por este 
Congreso. , . 
,, Otro antecedente valioso es el señalado 

recurrentemente aquí: el fallo del juez Balleste-
ro en.el juicio entablado por el doctor Alejan<lro 
Olmos y que después de dieciocho años le .en
comienda a este Congreso la investigación· de • 
la deuda. .-

Cabe señalar que de manera reiterada, a tra
vés de distintos gobiernos, el Parlamento se negó 
a constituir· la Comisión Bicameral Investiga" 
dora sobre el Origen de la -Deuda Externa. To
dos, opositores y oficialistas; tenemos hoy la sos
pecha y la convicción dct que buena parte de la 
deuda pública es ilegítima. Sin embargo, no se la 
cuef.tiona en ;el momento de las negociaciones. 

La crisis de la. deuda pública argentina es un 
tema por de:rnás complejo; es 'un tema central 
que tiene hoy el país, por lo qué resulta necesa
rio, en primer término, determinar las partes que 
han tenido responsabilidades en dicho asunto. 

A manera de aproximaciónpermítannie de-
cir que yo 'corisidero que en esta materia de la • 
deuda tienen. responsabilidad el Estado argén- ' 
tino, los sudesivos gobiernos argentiriós,; los 
bárlcós prést:amlstas privados; los' bancos ex
tranjeros, las agencias cotizaqo'ras de.-iie~go, 
el' fondo Monetario lnteinadonat él Bahco 
Mi.mdiál y;el BID. · ,. ' ·: ' . . : 
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¡Fijense hasta dónde llegamos! El 30 de di
ciembre· de 2004.se dicta la. resolución.ministe .. 
rial 768 y el gobierno argentino. paga un crédito 
que contrajo Aguas Argentinas¡ con el Banco 

"' Interamericano de Desarrollo•;!iFjjt<nse en qué 
contradicción estamos incurriendo! Por un lado 
vamos a París y amenazamos al presidente 
Chirac con que hasta podríamos llegar a rescin
dir el contrato a Aguas Argentinas porJos gran
des incumplimientos, y el ministro.d~t.-Economía 
casi aparece amonestado cuando >qijo qup se le 
iba a otorgar un incremento en las tarifas del 16 
por ciento. Resulta que casi simultáneamente el 
jefe de Gabinete de Ministros y el ministro de 
Economía finnan esa resolución ministerial por 
la cual se sácan treinta y dos millones de dóla~ 

e res del Tesoro náciqnal para pagar una d~uda 
., que no es de la Nación Argentina sino de Aguas 

Argentinas, empresa a la que ya debimos res
cindir el contra:to hace tiempo. 

Veamos por qué digo que teníamos que ha
ber determinado cuáles son todas las partes 
involucradas en este problen:ul. No sólo la Na
ción Argentina tiene la responsabilidad en el ori
gen de la deuda pública argentina sino que la 
tienen todos los actores que acabo de señalar. 
Entonces, si somos varios los partícipes en este 
asunto, ¿por qué sólo el Estado argentino tiene 
que asumir la responsabilidad, y ahora también 

• parte de los bonistas privados? ¿Por qué se les 
paga puntualmente el ciento· por ciento de sus 

..... acreencias al Fondo Monetario Internacional, 
al BID y al Banco Mundial, que también tienen 
corresponsabilidad? 

En la sección Cultura del diario "La Nación" 
del20 de octubre de 2004 se publicó una entre
vista a Ferruccio de Bortoli, ex director del día
río "Corriere della Sera", de Italia. AHí recono
ce que la culpa no ha sido solamente de la 
Argentina sino también de los bancos italianos 
que han colocado títulos muy riesgosos de un 
Estado soberano que después cayó en default .. 
Luego, dijo que así como no nos podemos eno
jar .con las personas que trabajan en las empre
sas que caen en defaultno debemos enojarnos 
con los argentinos. 

• Nosotros aparecemos como.máspapistas que 
~ el Papa. La especulación, los intereses usurarios 

que hemos estado pagando, la fuga de· capita
les, los seguros de cambio, los autopréstamos, . 
han quedado legitimados porque no llevamos a 
cabo la investigación. Hemos perdido una mag
nífica oportunidad, una oportunidad histórica. , 

Este'es el cuestionamiento'de fondo que no
sotros ·hacemos: el no haber discutido previa
mente, no haber investigado, no• haber determi
nado qué es lo que realmente debemos y qué es 
lo que hemos pagado. 

Incluso,· hay estudios que dicen que por los 
intereses usurarios ya hemos pagado varias ve .. 
ces la deuda contraída por el país. 

Por otra parle, no hemos tenido en cuenta 
conferencias internacioruues que se llevaron a 
ca:bo eri·tt:t"décadi del 80,'cuando los países de 
América Latina comenzaron a vivir procesos 
democrátiébs. · Mé refiero ·a la conferencia de 
Santo Domingo o a la realizada en Mar del Pla
ta, en las que se llegaron a establecer dos prin
cipios fundamentales en el derecho internacio
nal. Uno de ellos establece que por sus montos, 
las,:deudas externas de nuestros países son 
i~ables.ejncobrables; el otro principio de
termina la existencia de una corresponsabilidad 
entre·los acreedores y los deudores, ya que hubo 
acreedores que prestaron dinero a gobiernos ile
gítimos qu~ habían usurpado la voluntad popu
lar ~ · a.llá. de la capacidad de pago de ef?os. 
países. Por esta razón, tienen que asumir su parte 
de responsabilidad en esta cuestión. 

-"-Ücupa la Presidencia el sefl.or presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear. Carnafio. 

Sr. Polino. - El otro tema que cuestionamos 
es que no se ha seguido lo qlJe establece la Cons
titución Nacional.'Es claro el artículo 75. inciso 
7, cuando diee que corresponde al CÓngreso 
arreglar el 'pago 4e la deuda interior y exterior 
de la Nación. · · 

El miembro informante de la mayoría dice que 
el Poder Ejecutivo ha intervenido,· no en virtud 
de facultades delegadas sino de autorizaciones 
otorgadas por el Congreso a través de las dis
tintas leyes de presupuesto -que, por otra par
te, no fueron votadas por unanimidad sino que 
tanto nuestro bloque como otros votanios en con
tra. En todo caso, lo que el Congreso encomien
da al Poder Ejecutivo es materializar los actos 
administrativos, es decir, llevar a cabo la nego
ciación. Pero la fijación de la política de arreglo 
de la deuda es una cláusula constitucional que 
no puede delegar este Congreso, porque si se 
produce esa delegación ella seria ilegal e incons
titucional. 

Es cierto que ayer algunos. miembros del 
oficialismo en el seno de la reunión conjunta de 
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las comisiones de Pre~upq'e~f~ ¡y H:;tcienda y de 
Finanzas dijeron'casi en,'.forma bwlqn-a: "¡Cómo 
doscientos cincuenta ,Y ·~i~te dip~t¡ados van a 
manejar el tema de la negociación de la d~].J
da!". ¿Quién pretende acaso eso?' O,bviamen
te, no vamos a salir por el mundo los doscientos 
cincuenta y siete diputados y los setenta y dos 
senadores a negociar con los .acreedores. No 
es eso 'lo que pr~tendemgs cuando decimos que 
se ha violado la cláusula constitucional. 

El Congreso debe fijar la pblítica relacionada 
con el tema de la deuda externa y luego le en
comienda esa política al Poder- Ejecutivo para 
que la materialice y la haga posible. 

De modo que el argumento esgrinl\qq1 ayer 
en el seno de la comisión al finalizar el debate, 
donde no hubo posibilidad de réplica, yo lo co,n
tradigo totalmente, porque no somos tan iJ:lge
nuos como para pensar que vamos a ser tod,os 
nosotros los que iremos en tropel a sentamos 
con los acreedores para ver cómo arreglamos 
las diferencias ,respecto de la deuda. 

Lo que la Constitución Nacional ha querido 
decir es que: es el Congreso el que fija la políti-
'\2, y. el Congreso le delegó al Poder Ejecutivo. 
no sólo los actos administrativos sino fijar la 
política. Cuando la política está fijada como en 
este caso, a pocos días del vencimiento del pla
zo del 25 de febrero, se dirige a este Congreso 
para que nosotros avalemos lo que hizo el Po
der Ejecutivo. ;· 

Ayer también; al fi~izar el debate en las ' 
comisiones, se dijb -y por eso lo r~~C~O' 'hoy
que con el anuncio del envío deestevr6yectd al 
Congreso muchos más acreedores adhirieron 
al canje. •. ·· ·-·L ,.-~ 

Como si fués~mos uri · eorljunto de' iü1gcirl(Ós' .· 
se nos quiso hacer creer que á partir del ertVto'1 

de este ·proyecto, sabiendo los' áú&dores que 
no habrá otra ,oportunidad, han s~lido corriendo 
a adherir al canje:· '~"·'' 

'.. .. • --•·j· 

Todos sabe¡no~.que si h~);' #p plazo todos los 
días1 toda,s l~s ,}loras, y a tri~~da que va trans
curriendo el plazo,. mayor ~'lfltida.Q. de acreedo
res va a ir adhirien~p. :P}: ,modo, q\le el' incre
mento de acreedores q~,¡(ldhieren.al c(jllje no 
es por un efecto mágico que supuestamente ten
dría este proyecto de ley sino quq.c~ el produq
to de una tramitación normal. Se fija un plazo, y : 
no todos van a ,ira a<iherir en eL úJtimo minuto. 
Dur'!lltj;t, ~~e -¡~P.~o ,.se ,v,a~t :i)r pr<;J~y¡;:tendo las . 
adhesiones progresivamente. 

Ayer, en la comisión se suscitó una discusión 
sobre el artículo 2° del proyecto del ~oder Eje;. • 
cutivo acerca del significado de la palal:>r'l '"re}; 
abrir", que no quedó claro. Cada uno PP:ede in:.. 
terpretar lo que significa la palabra "reabrir" de # 

acuerdo con su Ie3.1 saber y entend~~· pórq'ue ,el· 
proyecto no especifica el significado, y el alcci.Q~ 
ce que se le da al hecho de,,ql}e_~d.' se pu~de" 
volver a abrirla negoc;i~ción. ·-·: ,. ,.', · '· , .. 

Yo puedo-ei1tend¡;;r,·~Oil1Q w~cb,O's;_ que el pro-. 
yecto no le impide al P,e,4er Ejec~tivo prorrogar. 
el plazo. Tampoco-le impide modificar ht pro~
puesta durante la vigencia del plazo. Lo que en 
todo caso el articulo 2° impide al Poder Ejecuti
vo es la reapertura del proceso del canje, si éste 
concluyó. Esta es una interpretación que se pue-
de dar a ese término. Los diputados del oficia- • .... lismo le daban otra interpretación. 

¿Por qué surgen varias interpretaciones? 
Porque el texto de la ley es ambiguo. ¿Por qué 
no lo aclaramo~ en la ley y entonces nadie ten
drá dudas de si el plazo puede ser prorrogado o 
no a partir del 25 de;febrero, y si durante la 
vigencia del plazo se pueden modificar las con
diciones de la oferta? 

El artículo 3° del proyecto dice que se le 
prohíbe al Estado nacional efectuar cualquier 
tipo de transacción judicial, extrajudicial opri·: 
vada respecto de los bonos a los que se refiere . • 
el articulo 1° de la presente ley. ¿Por qué tene
mos que atamos las manos de esta manera? .,-. 
¿Qué pasa si hay una condena judicial contraria 
a la Argentina? ¿Y si el Poder Ejecutivo puede 
efectuar una transacción judicial más favorable 
a los intereses de la Argentina, por qué se lo 
impedimos a través de este proyecto? .. 

Ayer propuse, sin recibir ningÚn comentlrio'., 
por parte del oficialismo, hacer un agregado al .·· 
artículo 5°, cuyo texto actual dice que "El Pádct 
Ejecutivo nacional remitirá al Honorable Con:.i 
greso de la Nación un informe que refleje lqs • 
efectos del canje y los nuevos niveles de deuda 
y reducción de la misma". En primer término, 
quiero decir que esto es totalmente superfluo, 
porque se sobreentiende que el Poder Ejecutivo • 
va a enviar un informe al Congreso; todos los 
días pedimos informe~ al Poder Ejecutivo~' ya ' 
sea.Ít verbales o en fdfnia escrita. Entorices1 

¿cómo presentamos esto eri uri proyecto de ley 
y _lo damos como una garantía? Se sobrccntier.; · 
de· que. es una obligación del Poder Ejecutivo ' 
enviar informes. · · · ·" · · ·, 1 ' ' :r 
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Mi propuesta consiste en :agregar al final del 

artículo 5° lo siguiente:·'·:)l1l_,partir de este mo
mento el Congreso reasume,plenamente todas 
las facultades constitucionales establecidas en 
el artículo 75, inciso 7, deHa Constitución. Ello 

""" implica el obligatorio control del proceso de can
je y la debida autorización para la emisión en el 
futuro de títulos públicos nacionales; las directi
vas para la negociación con los organismos 
multilaterales de financiamiento: Fondo Mone
tario, Banco Mundi~, ~BID, Club de París. Ade
más, se de. berá c.~.ifu .. }f en ~n plazo no lllil:yor 
de treinta días la ~.op:ustQn Btcameral Investlga
dora.de la Deuda Pública". Esto sí es importan
te que séa consignado en el texto del proy~<;to 
de ley. Sin embargo, no hay ningún comentario 

e con respecto a este tema. 
A nuestro juicio, el Congreso IJ.O puede ser un 

testigo más -o un testigo calificado, si se quie
re- del proceso de c~je. Tampoco puede ser, 
como tantas veces lo dijimos, una escribanía que 
protocolice actos del Poder Ejecutivo. Estamos 
hablando de una operación de canje por ochen
ta y un mil seiscientos millones de pesos. Es la 
operación más grande realizada en el mundo, y 
con los intereses la. cifra asciende a ciento .J,In 
mil millones de pesos .. 

Por supuesto que los diputados socialistas 
estamos de acuerdo con qi.te el país desembol-

• se la menor cantidad de dinero posible en los 
pagos de esos bonos, pero también hubiés~fUOS 

- deseado que esa misma quita que se hace .a: los 
acreedores privados se les hubiera h~ho;a)os 
responsables y culpables calificados, que son 
los organismos financieros internacioru)les~.coi:no 
el Fondo Monetario Internacional, el Banc,o Mun
dial y el Banco Interamericano de ~~.s~rrollo. 

La reestructuración de la deu(ja se, hace a 
plazos de 30, 35 y 42 afíos, es decir que se está 
comprometiendo el futuro de. varias geP.:~r~cio
nes. Debimos haber discutido este tema desde 
el comienzo. Suponiendo que el diputado más 
joven de esta Cámara tuviera cuarenta años de 
edad, cuando termine de pagarse el último bono 
va a tener ochenta y cinco años, y segurru:nente 

e la mayoría de nosotros no va a tener la satisfac
ción de ver la cancelación .de los bonos que ha 
suserito la República Arg~ntina. 

Sr. Pr~sidente (Camaño). - Su tiempo se 
ha agotado, señor diputado •. , 

Sr. Polino. - Ya termino1 señor presidente. 
. Consideramos que la quita es sóló el comien-

zo de estáietapa. Debemos ir por más. Debe.:. 
mos debatit a fondo esta cuestión. ¿Es deuda o 
es un gran fraude y una exacción compUlsiva 
que se nos impone'? Tenemos que investigar, y 
para ello debemos recuperar plenamente las 
facultades establecidas en la Constitución Na
cional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. La Presi
dencia: :aclara que, teniendo en cuenta que el 
señor dipútado Polino comparte su tiempo con 
usted, le restan solamente cinco minutos. 

Sra. Barbagelata. -Señor presidente: en pri
mer lugar, como señaló el señor diputado Po lino 
en nombre del bloque Socialista; quiero recor
dar algunos párrafos fundamentales de·la cau:.. 
sa ''Olmos", que fue citada en esta sesión. 

No creo que podamos abordar el tema de la 
deuda externa desde ún punto de vista econó
mico y financiero comó en general ·se preten-. 
de. Ineludiblemente tenemos que haeet un aná
lisis político, porque además somos el Poder 
Legislativo y, como señalamos, tenemos la res
ponsabilidad de la negociación de la deuda ex
terna, tal como lo dispone el artículo 75 de la 
Constitución. 

La deuda e)\,1erna tiene una profundá ilegiti~ 
midad y no se puede plantear ninguna negocia
ción si no partimos de la realidad de dicha ilegi
timidad y fraude que vicia de nulidad a nuestra 
deuda. Necesitamos hacer estos planteos no sólo 
en este Parlamentó sino en todos los foros in
ternacionales. 

Me alegro de que hoy podamos debatir con 
quórum la cuestión de la deuda eXterna. Lamen
tablemente, ha pasado mucho tiempo -hemos 
perdido mucho tiempo y espero que no lo volva
mos· a perder en el futur<r- y aspiro a que éste 
sea el inicio de un debate responsable, republica
no y democrático del tema de la deuda externa. 

Hemos convocado dos sesiones especiales 
en los años 2003 y 2004 pero, lamentablemente, 
fracasaron por falta de quórum. No obstante, 
un puñado de diputados formulamos manifesta
ciones en minoría de las que quedaron constan
cia en la versión taquigráfica, pero que ha pasa
do a ser una cuestión meramente testimonial. 

Creo que hoy el Parlamento está dando un 
paso muy importante al constituirse con qu~rum 
para tratar el tema de la deuda externa y rettero 
que no puede ser un análisis sesgado en lo fi
nanciero y económico, Este es un tema mucho 
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más profundo: se trata de un análisis constitu
cional, jurídico; ético y moral, y también consti
tuye un análisis de derechos humanos 'Porque, 
como aquí planteábamos; .están cop!iprometidas 
varias generacio~es y el futuro de ·nuestro país. 

Vóy a hacer referencia a dos p~afos de la 
causa "Olmos". En primer lugar, el fallo dice: 
"Ha. quedado evidenciado en el trasuntar de la 
causa ia manifiesta· arbitrariedad con que se con
ducían los máximos responsables políticos y;· 
económicos de la N~ón en aquellos períodos 
analizados". Este análisis se inicia en la época 
de la dictadura militar. , 

Continúa diciendo: "Así también se compor ... 
taron directivos y gerentes de determinadas 
empresas y organismos públicos y privados; no l. 
se tuvo reparos en incumplir la Carta Orgánica> 
del Banco Central de la República Argentina; 
se facilitó y promulgó la modificación de instru- r 

mentos legales a fin de prorrogar. a favor de 
jueces extranjeros la jurisdicción de los tribuna
les nacionales: inexistentes resultaban los re
gistros contabÍes de la deuda extt<rna ... ". Hago 
una especial mención de esto. Fíjense la grave

_.dad del tema: se trata de millones de dólares, 
pero se dice que resultaban inexistentes los re
gistros contables de la deuda externa. 

El párrafo continúa diciendo: " .. .las empre
sas públicas, con el objeto de sostener una polí
tica económica, eran obligadas a endeudarse 
para obtener divisas que quedaban en el Banco 
Central para luego ser volcadas al mercado de 
cambios; se ha advertido también la falta de 
control sobre la deuda contraí<ia con avales del 
Estado por las empresas del ijst~o. T9do ello 
se advirtió en no menos de,¡4:77,()portunidades'', 

El fallo, en otro párrafo,,·sigue diciendot f'La 
existencia de um vínculo explícito entre la deuda 
externa, la entrada de capital: externo de corto 
plazo y altas tasas de interés • en el mercado in
temo y el sacrifico correspondiente del presu
puesto nacional desde el año 197t6 no podían 
pasar inadvertidos en autori~s del Fondo Mo
netario Internacional que supwvisaban las ne
gociaciones económicas". 

Esto está absolutamentc~probado y está en la: 
sentencia de la causa "Olmos", que file remiti
da a este Parlamento para su tratamiento jurídi
co, político y constitucional, cosa que no hemos 
hecho hasta ahora. 

Es importantísimo señalar que la deuda ex
terna es ilegítima y fraudulenta, y que por más 

que se hayan inventado nuevos planes para tra
tar de sanear su profunda ilegitimidad y nulidad,· 
la verdad es que son intentos fraudulentos por:-:: 
que no se puede convertir en existente lo que es.; 
inexistente. Inexistentes son los propios su pues~ 
tos registros de la deuda externa. , · 

Entonces, no se puede crear a través' de 
novaciones inventadas lo que nunca existió::Y 
es responsabilidad nuestra y del Estado natid- · 
nal bregar y demostrar en todos los foros 1~ 'Jito
funda ilegitimidad de esta deuda exteniá:~ 1 

Por eso, en una resolución de esta Cá.ínárá 
de ·1996,. aprobada por unanimidad, ·&e pl~too 
lanecé·sidad de que el gobierno nacional lleve la 
discusión de la ilegitimidad de nuestra deuda 
externa a los foros internacionales, al tribunal 
de las Naciones Unidas, al Tribunal de La Haya, 
para solicitar una opinión consultiva. 

Hay muchísimos pronunciamientos en este 
sentido, c0mo los del Consejo Universitario de 
diciembre del año pasado, o el de la Federación 
Argentina de .Colegios de ~bogados, e iJ;ic~~-~o 
hasta de gobternos extranJeros. El propto go
bierno de Italia sancionó hace pocos años una 
ley, la 209, imponiendo la necesidad de llevar en 
consulta el tema de la ilegitimidad de la deuda 
externa de los países endeudados. 

• ... 

Nosotros somos el país más endeudado del 
mw1do; tenemos una deuda inédita, por su mon-
to y por su ilegitimidad, que todos soslayan mi- • 
rando para otro lado. Esta ilegitimidad fuln1ina 
de nulidad a la deuda externa. Después pod~~, 
mos seguir considerando que, encima, ya está 
paga. Por. supuesto que está paga, porque ·}os 
intereses usurarios constituyen otro delito .más 

-
que anula la legititnidad del reclamo. En ningún 
lado, ningún deudor acepta pagar una deuda 
usuraria. La condena a la usura data de las pri
meras codificaciones y de las primeras leyes de 
la humanidad, y la Argentina no la sostiene en 
ningún foro, en ningún tribunal. : 

~En cuanto a las defensas opuestas en los jui
cios, nadie sabe cuáles son con certeza. En este 
Congreso hay una gran cantidad de pedidos de 
informes acerca de cuáles son las defensas que 
se están oponiendo. Estiniamos que no se opo
ne ninguna, porque· pretenden que sean títulos 
ejecutivos, como si fuera un cheque al portador. 
N o es un cheque, el Estado no da cheques. El 
Estado es una persona de derecho púbfibo y acá 
está en juego la~ soberanía nacional; rio es una 
empresa privada ni un particular, es un país con 

• 
' 
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treinta y siete millones de habitantes ·que de
p~nden de esa deuda externa. 

Entonces tenemos que ré~hazat; a su vez; esa 
concepción ius privatista del derecho interna-

" cional, sostenida desde el punto de vista de los 
acreedores. Y esto lo saben muy bien losjueces 
de Nueva York -por e~o 1se~extiende la jurisdic
ción a los tribunales de Nueva York- que de
fienden muy bien los intereses de los acreedo
res y sostienen que esto es un contrato más. _ 

Por unJado, no es un contrato más; acá hay 
una persona de derecho público y está de por 
medio la vida de las generaciones presentes y 
futuras de nuestro país. Pero, a su vez, ni si
quiera se toman en cuenta principios geri.ctales 
del derecho, no sólo internacionales, que figura-

• rían en cualquier contrato. Se violan 10srmás 
~ elementales principios generales del ·detétho. 

Eso lo hemos planteado en numerosos pro
yectos que este año reiteramos y para los cua
les vamos a pedir preferencia. Espero que ésta 
no sea la última sesión en la que tratemos este 
tema, porque así como hoy el Poder Ejecutivo 
está necesitando esta discusión del Parlamento, 
no dudo de que si avanzamos en la discusión de 
todos estos temas en el Parlamento, el Poder 
Ejecutivo se va a sentir mucho más reconforta
do y avalado por la discusión y las resoluciones 
que adopte este cuerpo democrático. Induda-

• blemente, todos vamos a tirar para el mismo 
_ lado, que es la defensa de los intereses del país, 

de la legitimidad, de la ética en la contratación y 
de los principios generales del derecho, que han 
sido desconocidos y cuyo cumplimiento debe
mos exigir. 

Quería completar lo expuesto por el señor 
diputado Polino en el sentido de reforzar la dis
cusión, para que ella no quede en el marco su
perficial de un debate financiero y económico. 

Esta es una discusión jurídica, constitucional, 
política, social y t;unbién de derechos humanos. 
Por eso, debemos dar a la discusión la integra
lidad que merece, empezando una nueva etapa 
para que ésta no sea la última sesión que se 
convoque por estos temas. Tenemos que evitar 

• las sesiones en minoría, a las que suele concu
rrir un puñado de treinta y cinco diputados. 

Debemos estar a la altura de la responsabili
dad. que nos impone la Constitución. La delega.;. · 
ción que ha hecho el Congreso en el Poder Eje- ; 
cutjvo sobre el manejo de la deuda externa es 
profundamente inconstitucional, porque la Car- · • 

ta Magmi detetitúná en su artículo 75las átribu
ciones del PodertLegisli;ttivo;que no son las mi~-
mas que lrui déf P~~r 'Ej~~tivo .. • . 
· La iiegociaci~''dei . crékíto externo es una 

atribución indelcgable del Poder Legislativo. 
Th.mpoco sería una attibución delegable la juris
di~yi(>n, la pr9_rrog~ ?,é jurj~dicción y el. §Pm~i~ 
truehto de nuestropats a tnbunales y leyes ex
tranjeros, como se introduce en los contratos de 
deuda externa. 

Esta es otra vergüenza, y debemos asumir la 
denuncia de los contratos y convenios suscritos 
por nuestro país en los que la Argentina acepta 
renunciar a su soberanía en materia de jurisdic
ción y someterse a los tribunales extranjeros. 

Por eso, quiero reiterar mi apoyo a la discu
sión pública de esta cue~ión, exhortando a que 
esta ocasión sea el comjenzo de una nueva eta
pa en la que podamos díscutir con responsabili
dad, amplitlld y democráticamente los alcances 
de bi·h~gdCÜtción de la deuda externa de nues
tro páís. 

Sr: .Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bdí•lá'señora diputada porNeuquén, quien dis;
pone de diez minutos. 

Como hay diecinueve oradores anotados, la 
Presidencia solicita que cada legislador respete 
el tiempo de que dispone. 

Sra. Comelli. - Señor presidente: después 
de esta discusión está claro que no debatimos 
sólo una iniciativa de ocho artículos o un régi:
men que regulará las normas a las que queda
rán sujetos los bonos emitidos por el Estado na
cional. 

Se trata de mucho más, porque en buen ro
mance significa hablar de la deuda externa, que 
más que externa es eterna. Es necesario lograr 
que nuestros acreedores acepten una quita de 
más del 50 por ciento. Si ello ocurre, sólo Dios 
sabe lo qtie pasará; si ello no sucede, sólo Dios 
conoce cómo la pagaremos. .. 

El proyecto de ley ·p~et~de estable~er re
glas supuestamente inalterables a los sujetos 
vinculados con los bonos emitidos por el decre
to 1.735. Sin embargo, creo que debemos re
cordar que también pretendió ser inalterable la 
Ley de Intangibilidad de los Depósitos Banca
rios, la25.466. 

Quiero adelantar que nuestro blqq~e se va a 
abstener de votar, para lo que solicito aJ.Itoriza
ción a la Cámara. Entend~os q;~e e~ ún hech? 
consumado que la deudá. externa está en catru-



7831 CAMARA DE DIPUTADOS _DE LA 'NACION Reuriiórt 37~ 

no de reesirlictúrarse, y ese cometido ha sido 
llevado adelante por el Poder Ejecutivo, pese a 
que el inciso 7 del artículo 75 de nuestra Cons
titución es muy claro. Van a decirnos que se ha 
obrado a través de delegaciones legislativas; el 
mismo proyecto hoy parece pretender decir que, 
par~ este acto, de repente se restituyen las fa
cultades del Congreso. En realidad, fue el Par
lamento· el que aprobó. el. artículo 65 de la ley 
para que el Poder Ejecutivo realizara la oferta 
del canje. 

El proyecto prohíbe expresamente que se pro
duzca algún proceso de reapertura. Aquí quedó 
en claro que ello no significa que luego no pue
da hablarse. de una prórroga. También prohíbe 
al Estádo nacional que se fije o formule algún 
tipo de acuerdojudicial o extrajudicial. Más que · 
una obra jurídica, se pretende desde el Congre
so enviar un claro mensaje político, urbi etorbi, 
para sustentar el proceso de· renegociación de 
la deuda. Alguien dijo que se trata de una medi
da "para la gilada", y en verdad así parece. 

No podemos dejar de compartir la necesidad 
de que el eon:greso Nacional sea informado, por 

.. Ja sencilla razón de que este Parlamento, que 
representa a la sociedad, viene a cumplir con lo 
que la propia Constitución manda hacer. !. 

De todas formas, me pregunto si tal vez el 
Poder Ejecutivo no se ha acordado un poco tar
de del Congreso en lo relativo a esta discusión; 
si acaso no somos convidados cuando la mesá: 
ya está siendo levantada. Ojalá me equivoque y· 
el Poder Ejecutivo no nos defraude una vez más 
o no nos estafe. 

Todos tenemos que defender el país para que 
realmente puedh 'despegar y no ~igáillos con esa 
condena que significa tina deuda impagable, que 
hipoteca la· vida de· cada argentino desde' que 
nace hasta Qué muere. Sin embargo, entende
mos que estas medidas no pueden ser hechas a 
espaldas del legítimo representante del pueblo 
-el Congreso-, que no debe delegar facultades 
que s~n indelegables. 

No croo' que s.ean muchos, tanto en el Con
greso como'fuera de él, quienes conozcan las 
particularidáde~ que rodean el procesó de rene
gociación de la deuda, más allá de la publicidad. 
a la que aquí ~e. aludió. Tampoco se conocen las 
distintas alterii4tivas ·que 'Se ·rumorean. Alguno~ 
hablaron de'calije por y(hic~ióli'.'A'uóqt.ie haya 
quienes' 'no esc'tirchatort esto e•t· 16s' medios; ''aJ 
respectO ·soii ·coHóciífuS ;·t& presetnadooes ·del 

ministro del ramo, así como las 'Cotiversaciones 
mantenidas en ámbitos internaclonales·en rela.;; 
ción con estos temas. Pero los legisladores so
mos los únicos que decimos: ''No, bien, gracias''; 

No van1os a obstaculizar el carr1ino que' ya 
emprendió el país mediante la propuesta de qui.:. 
ta de la deuda por la vía del canje del bono; pero 
esto no significa que no llamemos a: la reflexión 
a nuestros pares y a la sociedad para que no 
sigamos equivocándonos. ·El Congreso es el ór
gano central de la democracia representativa, 
donde anida el pueblo más que en cualquier otro 
ámbito institucional, y por ello debe ser inclaudi ... 
cable al reivindicar sus potestades constitucio
nales de revisión de la deuda publica externa; 
llevando adelante todos los pasos ·necesarios a 
los fines del análisis de su legitimidad. Nos de
bemos esta verdad; se la debemos al pueblo. 

Es necesario pugnar para que se forn1e y 
actúe la comisión investigadora que solicitara 
por oficio el juez Ballestero en sus fallos, plan
teando que el Congreso se involucre en el aná
lisis de la génesis de la deuda externa. 

No reiteraré la cita de ese fallo porque en 
esta sesión ya se han leído partes destacadas 
del mismo, pero siempre recuerdo de él las ex-. 
presiones "Registro de entradas y salidas del' 
dinero: no se llevan registros", o "libreta de 
almacenero". La libreta se la llevó Martínez de 
Hoz, y eso figura en las declaraciones de quie~ 
nes· estuvieron imputados ert la causa. · 

Soinbs ~nscientes de que en ·este' ines de 
febrero 'demostraremos al mundo si súmos ca
paces o no de salír del defau/t; si la aceptación 
de los tenedores de bonos puede posibilitar al 
país una salida honorable de una de las· mayo
res encrucijadas· de su historia, y til vez el· re
torno a una senda de inversión y crecimiento. 

Sabemos que hay fuertes lobbies que pre
tenden que los tenedores de bonos no entren en 
el proceso de cambio y que el canje fracase, sin 
importarles absolutamente nada las consecuen
cias para el país. 

Es conocido por .todos que hay dos bandos: 
los que apuestan al fracaso y los que eStamos 
por el éxito del canje para el gobierno naciona:t. 
En la vereda de los que apuestan al fracaso no 
están solamente los fondos buitre. Entre los que 
apuestan a ese fracaso y juegan hístóricatnente ·.· 
contra los intereses de la Argentina están tam
bién _los lacayos qúe hoy hablan como especia.:: 
liStaS de consultoras nacionales o internaciona.:. 

• 

• ... 

• -

• 
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les y que, cuanto menos, fueron cómplices de la 
devastación nacionál en que nos encontramos. 

Para no entorpecer esta gestión, el bloque al 
que pertenezco se abstendrá en la votación, pero 
solicitando que se hagá realidad la comisión in
vestigadora y recordaridó lo que· enseñaba Sca-
labrini Ortiz cuando decía. qlie cualquiera que·· 
supiera sumar y restar 'podía entender los; pro
blemas económicos y financieros; que si podía' 
preguntar y después de que le respondieran se
guía sin entender, es porque lo estaban robando; . 
Creo que esto es lo que ha venido ocurriendo 
con los sucesivos discursos de los ministros de , 
Economía que hemos tenido en nuestro país: ha
blar en dificil y poner las cosas en forma bastante 
complicada, como para que uno diga: "Bueno, 
tendrá razón, esperemos, démosle otro tiempito." 
Lo cierto es que entre tiempito y tiempito pasa-
ron varios ministros y gobiernos de facto y de
mocráticos, las deudas y los problemas se fue
ron sumando y todo eclosionó en 200 l. 

Las consecuencias de la obra de esa gente 
de hablar dificil las tenemos hoy mejor expues
tas en los hijos de la Escuela de Chicago, como 
resulta palpable cuando salimos de este Con
greso y nos encontramos con miseria y desocu
pación. 

Como decía al principio, creo que éste no es 
un proyecto de ley de ocho artículos que tiene 

• por objeto determinar un marco regulatorio. 

• 

Espero que sea el principio de la discusión de 
un tema que estamos obligados a dar. En ese 
sentido, cabe recordar que cuando algunos di
putados vinimos al recinto a discutir este tema 
estuvimos reunidos en minoría, sin siquiera la 
posibilidad de estar en los medios para una dis
cusión más amplia frente a toda la sociedad. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia recuerda a los señores diputados que pue
den solicitar la inserción de sus discursos en el 
Diario de Sesiones. No es una sugerencia, sí 
una manifestación de deseos para que todo el 
mundo pueda participar en este debate. (Risas.) 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: adelanto 
d voto afirmativo de nuestro bloque por las ra
·zones que paso a enunciar. 

Muchos de nosotros tenemos experiencia de 
gobierno y de toma de decisiones políticas en 

. '~óbiernos locales e incluso a nivel nacional. Por 
· lo tanto, creo que ninguno ignora las diferentes 

presiones que se tienen al momento de la toma 
de d~siones y las que tenemos nosot~os: ~uí, 
hadiendo ,n,uestros discursos desde la tranquili
dad de nuestras bancas. Esto se vincula con 
una de las diferencias que quiero señalar para 
luego plantear una propuesta positiva en rela
ción con un reclamo al que adherimos, que es 
de participación por parte de este Parlamento: 

En algún momento se habló aquí como si estU
viéramos frente al primer tratamiento de rees
tructuración de la deuda en los últimos tiempos. 
He tenido la experiencia de la reestructuración 
de la deuda en mi distrito, en la Ciudad de Bue
nos Aires. Mientras hablaban los diferentes se
ñores diputados recordaba esa negociación, que 
evidentemente fue ardua porque se trató de una 
toma de decisión dificil en ese momento, ya que 
no se consideraba oportuno abordarla y se es
peraba que la Nación ofreciera mejores condi
ciones. Sin embargo, la Ciudad de Buenos Ai
res decidió reestructurar su deuda, cosa de la 
cual no se arrepintió, 

La toma de decisiónes siguió casi el mismo 
camino que se está transitando aquí. El gobier
no de la ciudad decidió plantear el tema y lo 
erivió a la Legislatura, donde se llevaron ade
lante los debates correspondientes. 

Que yo haya participado de este proceso no 
me ha in1pedido darme cuenta de que las difi
cultades por parte de los Parlamentos para la 
toma de decisiones y la fijación de las políticas, 
SQbre todo en el caso de la deuda externa, no es 
algo que le suceda exClusivamente a este Con
greso. Es una dinámica, una cuestión política 
que se vincula con la madurez política y con los 
procedinlientós, materia sobre la que nosotros 
debemos resolver a fin de ofrecer algún meca
nismo de apropiación de la toma de decisión con 
el objeto de avanzar, en lugar de señalar pemia
nentemente el hecho de que se nos'· desapodera 
de dicha determinación. 

Seguí atentamente el debate y debo decir que 
me han resultado muy interesantes muchísimas 
posturas, pero creo que seguimos bastante ape
gados a una mecánica de reproches cruzados y 
al recuerdo --que no viene mal- de las cifras y 
de las circunstancias políticas, lo que a veces 
enmascara u oculta dos o tres cuestiones que 
,91eo debemos señalar. 

, Es cierto, y aquí se ha dicho, que nuestra deu
.. .da es, si no la más grande, la más importante 

por su magnitud en el mundo. '!~bién se ha 
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manifestado q~e est~ ,~S uno de ,los canjes más 
elevados que se es,tá'Ht?~an4p.ooe,ante; pero lo 
que no recuerdo. es q~e se haya áfirmado que la 
quita que se esta, propoq.iendo es una de las más 
grandes que se es#~.. planteando y negociando 
en estos tiempos. · · 

Es verdad que se habló de tm 75 por ciento y 
ahora se está planteando alrededor de un 60 
por cientO,' pero me pareee que este tipo de' se
ñalamiento no eStá a la altura de¡ un debate de 
esta naturaleza. Nosotros considdamos que en 
el mundo que nos toca \J,iyir,·C~ las urgencias 
del frente externo y eón 1'~ ·diliá.tii.ica internacio
nal, en el futuro tendrem'ó~ que pedir a nuestros 
gobernantes ser más cuidadosos con nuestras 
promesas. No obstante,>considero que sigue 
siendo una quita muy importante de la que no 
debemos olvidarnos. No me refiero a aquellos 
que estamos incluidos en el espacio de los que 
no quieren tratar la deuda con la lógica y los 
valores de la década del 90, sino a quienes esti
man que la deuda debe ser reestructurada, in
dependientemente de la posibilidad de avanzar 
en investigaciones acerca de su legitimidad. 

Dentro de los tiempos políticos y de las deci-
. Siones de nuestro país es muy dificil avanzar de 

esta manera, ya que no parece que ninguna de 
las fuerzas políticas, ni solas ni en conjunto, ha
yamos logrado que nuestra sociedad quiera sos
tener un proceso tan dificil como lo sería de no 
decidir una reestructuración de la deuda; inde
pendientemente .de que reconozco que mucho~ 
diputados y sectores plantearían esquemas <ti'! 
ferentes. ,, 

Aquí se· ha· dicho que este proyecto significa 
atar las manos' del presidente. Creo que éste es 
un refinamiento políticb, y elogio la inteligencia 
de quien lo ha expresado. También se ha dicho 
que•no es una estrategia sino una jugarreta. Yo 
soy respetuosa de las opiniones de los diputa
dos, pero si esto es así ~y· se ha dicho en 'mu
chos medios de comunicación.-, si esta decisión 
o este·recurso político es para acelerar el, )hgre
so de más bonos ::tl canj~.Jes quiero. prpponer 
que JA~:fÍQU~tnOS esta COD~epción ;qe 'jpg~r{e
ta, porque; Cl!~dq lW asut].to pasa po~ ,eLParla
mento auwm*til;:am,eqt~ se cc;>nvierte en una 
cuestión. dG ,Estado. . · · -,,,. ,·,,. . . 

Me parece muy bien qqe distintas fi.terzas 
polític~ ha-yan de~idi~o c,tbste~~sc ~n la vota
ción, porq;y~_. ~9, ,h~ ~~19p.t~do :x · an~unientado, -~ 
fin ~~ no. .,Wha.~tacu~I.~r ~. Rr~~~P, qu~ ya esVt 
decidido y comenzado. · 

Por ello, propongo que tomemos este proyecto 
que ha llegado del Poder Ejecutivo como un ini
cio auspicioso de un deseo al cual quiero adhe
rir, para que de ahora en más este Parlamento 
verdaderamente tenga mayor injerencia en el 
seguimiento del canje y con respecto al resto de 
la deuda. Pienso que el asunto se convierte en 
una cuestión de Estado luego de ser tratado por 
el Congreso. 

Todos nosotros -quienes votamos afirmati
vamente, los que se abstienen y aquellos que 
quieren seguir adelante con este proceso- es
tanlos diciendo que la Argentina ha decidido pa
gar, pero que ello no se puede hacer si no hay 
capacidad de pago. Asimismo, estamos plan
teando que no puede haber capacidad de pago 
si, además de la deuda externa, no se paga la 
deuda interna de este país. Esto también ha sido 
expresado por distintos compañeros y colegas. 

Para fmalizar, quiero decir que nuestro blo
que adhiere a 1~ posibilidad de que sigamos dis
cutiendo me~anismos de diálogo en las comi
siones de trabajo, entre ellas, la comisión 
investigadora aquí mencionada. 

Aprovecho la oportunidad para pedirle, se~ 
ñor presidente, que todos los bloques tengan 
representación en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda. Formulo esta solicitud porque no la 
tenemos y por ello muchas veces nos resulta 
m,ás dítiCil acceder a algunos datos, más allá de 
que estén en Internet.· .. 

Pienso que lo que tenemos que resolver SG>D 
los mecanismos y los ámbitos para que el Con
greso pueda discutir y fijar políticas y elevarlas 
al Poder Ejecutivo, respetando los tiempos par
lamentarios pero sin descuidar los de la socie
dad en relación con las exigencias del frente 
externo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes. 

Sra. Méndez de Ferreyra. ,... Señor presi
dente: el interbloque Convergencia adelanta su 
voto afirmativo al proyecto en consideración. 
Tenemos el convencimiento de que este. pro
yecto de ley termina con la especulación de Wta 
nueva.oferta y obliga a entrar al canje a quienes 
aún no lo hicieron. Para ello, se han arbitrado 
ciertos n1ecanismos: prohibir la reapertura del 
proceso'de cambio una vez fimilizado; impedir 
qu~' ~e ,efectúe cualquier transacción judicial, 
extntjúdi,:cial o privada con quienes no hayan in
gresado ru canje; instruir al Poder Ejecutivo para 

• 

• ... 

• 

• 
' 
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que retire de 1~ oferta pública los bonos ei;t • 
default que no hayan accedido a dicho canje, y 
también -esto es fundamental- retirar estos . 
bonos de las cotizaciones de todas las bolsas y: 
mercados nacionales e internacionales. Aquel 
que no entre en el canje debe tener bien claro 
que va a recibir bonos basura. 

Asimismo, en los casos de bonos sobre los 
que se estuviera litigando en cualquier tribunal 
del país, pertenecientes a bonistas que no ha-. 
yan accedido al canje, automáticamente se en
tregarán bonos par. 

Podemos tener diversas posiciones acerca de 
si la deuda es legítima o no. En la Argentina esta
mos viviendo un modelo de recuperación econó
mica que se ha iniciado no con la presidencia de 
Kirchner sino con el esfuerzo de los argentinos 
para salir del infierno. Digo esto porque según 
las intervenciones de algunos señores diputados, 
por quienes siento un gran respeto y con quienes 
realizo un trabajo en común en algunas comisiQ
nes, parecería que acá hubiera una cruzada paia 
favorecer intereses antinacionales. 

Creo que nos olvidamos de las condiciones 
en que se encontraba nuestro país cuando asu
mió este gobierno. Vivíamos un infierno, un pro
ceso de una Argentina destrozada, desangrada, 
un país donde en los últimos días de diciembre 
del año 2001 los diputados no podíamos éntfa.r a 

• este Congreso ni salir. . . '''' -

• 

Hoy, con este gobierno y con esta política que 
se empieza a aplicar, la situación es muy dife
rente. Por ejemplo, se ha reunido el Consejo del 
Empleo. Por primera vez -aunque sea por de
creto- empiezan a darse aumentos de sueldo y 
comienza la reactivación económica. Es decir, 
pensamos que otro país es posible. Los gurúes 
del sistema, los representantes del establish
ment, quieren que paguemos mucho más a cos
ta del hambre, la miseria y la desocupación de 
nuestro pueblo. · ·· 

Néstor Kirchner dijo bien claramente que no 
se pagaría la deuda externa a costa del hambre, 
la miseria y la desocupación, porque ha llegado 
el momento de pensar también en cancelar la. 
deuda interna que tenemos los argentinos, de la 
que se habla mucho. Este gobierno y este presi-
dente han dado una muestra de dignidad al no 
pagar más del 3 por ciento de superávit fiscid 
con relación al producto bruto interno. 

¿Acaso nos olvidamos de las relaciones car:... 
nales que teníamos con Estados Unidos, y de 

que nuestros ministros solucionaban todo con 
ese país? Algunps.9ueAecían que era bueno lo 
que hacía el presídénte en· FJp.rJ~ia hoy sostie
nen que debe darse la discus1orí sobre la legi,ti
midad de !adeuda. Yo eret:Yqtie este ParlamM
to 'deb~ría haber dado ese debate; es una deuda 
con la sociedad. Si esta cuestión se hubiese con
siderado como una política de Estado y hubié- ·· 
ramos logrado los consensos necesarios, posi
blemente habríamos logrado que en todo el 
mundo se discutiera lo que ftieron nuestros pa
ses contables de la dictadura militar. Pero hoy 
ésta. es la situación de nuestro país y debemos 
salir adelante. Tenemos una crisis energética, 
probleltlas de desnutriCión y muchos otros que 
requieren'solución. · 

Por es<{' voy a ser breve, aclarando que el 
bloque Convergencia va a insertar el resto de' la 
intervención. De todas manerás, llamo a los co
legas a la reflexión, incluso a aquellos que hoy 
tienen oposición a esta norma, asuiniendo que 
entiendo su propuesta y respeto sü opinión. 

Valoro que, pese a las objeciones, muchós 
bloques hayan dispuesto abstet1erse para per
mitir que el proyecto sea aprobado. Pienso que 
una nueva Argentina es posible. Salir del canje 
y poder insertarnos en el mundo desde un país 
con digh.idad rios va a permitir una Argentina 
me']o·r ;p,~ra tp'~bs~ .. .. ' . . . 

Sr: Pt:~sJ,d,~nte (Camajio), - Ti~me la pala
bra el señOrA~p~tado poi '.Buen~~j ~res. 

Sr. Guti,é.rr.~. (F. V.). - Señor presi~ente: 
como dijo la con1pañera Méndez de Ferreyra, 
desde los bloques Convergencia y Polo Social 
adelantamos,nuestro voio positivo a este pro
yecto del POder. Ejecutivo nacional. Lo hace
mos porque entendemos que ésta es la propuesta 
viable, que ratifica lo que el presidente de la 
Nación ha venido expresando en.cada una de 
sus manifestaciones públicas y ante este Con
greso de la Nación, en el sentido de que no se 
va a pagar la deuda externa con el hambre de 
nuestro pueblo, y que se va a pagar en la medi
da en que haya crecimiento, estabilidad, mejor 
distribución del ingreso y esto nos permita ge
nerar el superávit primario que se ha acordado 
para hacer la oferta de pago de la deuda. 

Es cierto, como bien se dijo aquí, que se trata 
de una d,euda que tiene vicios de nulidad en 
muchos ·c~os, pero es un déficit político que 
engloba a tOdas las fuerzas políticas del país, y 
particularmente al Congreso de la Nación, que 
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debería haber tratado hace muchos ·años este 
tema, teniendo una política de Estado en fun
ción de esa situación. 

Queremos decir que la deuda externa no ha 
sido producto exclusivamente del déficit fiscal 
o de cualquier otra situación interna del país 
sino que fue el resultado de un proyecto im
puesto a través de los golpes de Estado, parti
cularmente a partir del año 1976. No olvide
mos que el gobierno constitucional de 1976, 
del general Perón y de Isabel Martínez de 
Perón, dejó una. deuda externa de s~is piil tpi
llones, que al final se cuadruplicó ·y se multip~i
có exponencialmente con los sucesivos gobier
nos que adoptaron un modelo económico 
basado en el Consenso de Washington, que 
destruía el aparato productivo, desaparecien
do el rol del Estado y generándose en conse
cuencia cada vez más endeudamiento. 

No fue producto de la casualidad sino que 
fue un plan orquestado y deliberado, impuesto a 
través de sangre y fuego, que costó treinta mil 
compañeros muertos y desaparecidos en la Ar
gentina, con cientos y millones de trabajadores 
"desocqpados que todavía hoy bregan por con-
seguir trabajo. · - - - · -

No ha sido una cuestión casual sino que fue 
un modelo impuesto por el poder imperial de los 
Estados Unidos y por el modelo de globalización 
económica que hoy sigue sometiendo y domi
nando a los paises en vías de desarrollo. · ' 

Esta deuda externa tiene diferentes aspec
tos: uno referido a los organismos financieros 
internacionales que integran los organismos 
multilaterales de crédito como parte del fun
cionamiento de la política internacional con las 
Naciones Unidas, la Organización Mundiál det· 
Comercio, el F?ndo Monetári¡;> Internaciona~, 
el Banco Mundtal y el BID, lds que han dect
dido y detenniqado estas políticas que en al
gún momep.to fueron tomadas como la única 
alt,ernatiya posible o como el úrii<.~o carriino de 
deS'ahollo. · · ·· ' · · 

Quedó ~~solutamente claro. ~que no s~gruficó 
el camino d!!l desarrollo sino justamente todo lo 
contrario, p"~r la situación en que dejó a nuestro 
país. Estas políticas no se modifican con sólo la 
acti~d de un páís de decir que no se va a pagar 
a ·los·· organismo!¡ financieros· internacionales, 
cdino se planteó en algunos· casos. Se modifica· 
con una política consensuacta'en el ámbito in
ternacional, y particularmente' en' 'las Naciones 

Unidas, juntO: con los países qi.ie eri d 'n:mnqo 
están absoh!taln.ente endeudados, principaimente 
los países· en· vías dé desarrolio, ya sea los de 
América latiru( Asiá' b' Africa. · · · 

Ha sido ei'rpre~i~ép.tc-de 1~ Nación, nuestro 
presidente, quien en retiradas 9portunidades há 
venido señalando y, detiunciando las erróneas y 
equivocadas 'politicas que estÓs' organismos fi
nancieros impusieron 'a los países en vías de 
desarrollo. · 

El año pasado el presidente de la Nación cues
tionó el papel que jugó el Fondo Monetario Inter
nacional en los procesos económicos neoliberal~ 
y en los procesos de endeudamiento de los países. 
de América Latina en las décadas del 80 y del 90. 

En ese terreno y en ese ámbito es donde se 
va a discutir en los prpximos tiempos este en
deudamiento, porque es cierto que quizás la 
Argentina pueda pagarle al Fondo, pero hay otros 
países -como Bolivia, Haití y Jamaica- que no 
están en condiciones de pagar su deuda, con lo 
cual estarían condenados a ser eternamente 
subdesarrollados. 

Este es un tema que las Naciones Unidas en 
su conjunto deberán discutir y para el cual de
berán encontrar una salida, a fin de que el mun
do pueda avanzar no hacia un mundo globalizado 
sin justicia sino, como señalaba el general Perón, 
hacia un mundo universal donde los pueblos 
puedan compartir la producción, el trabajo y la 
justicia social. 

El otro ámbito es el de los bonistas o. acr~~~· 
dores privados, muchos de los cuales compra-. 
ron d,e buena fe o invirtieron de buena fe sus 
recursos en los bancos internacionftles, que son 
los responsables de dar cuenta por el consejo 
que daban a esos inversionistas de comprar ti,¡ 
tulos del gobierno argentino, cuando sabían que 
no había posibilidad de seguir financiando, a tra
vés de ese mecanismo de endeudamiento publí
co, un modelo que en las bases estructurales de 
producción e'staba absolutamente agotado. 

De esa forma, se obtuvieron pingües ganan
cias que permitieron acrecentar el poder de los· 
bancos. Además, muchos acreedores también 
cobraron los intereses de esos títulos, y en la 
mayoría de los casos cobraron por encima del 
capital invertido. Por eso, la propuesta de la quita 
es absolutamente· viable y legítima, y. no va a. 
generar ninguna situación de desinversión en ht 
Argentina sino que va a generar un sentido de 
seguridad y de. confianza. . 

• 

• .... 

• -

• 
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También queremos decir, señor presidente, 
que es importante que el Congreso de la Na
ción ratifique plenamente la posición del gobier
no nacional, ya que no sólo debe ser una posi
ción asumida por el Poder Ejecutivo'sino también 
por el Poder Legislativo de la Nii.Ción, que es en 
definitiva el depositario de la·~o~ranía de nuestro 
pueblo. En este momento, tihéstro pueblo nece
sita tener una negociación cierta, segura y defi
nitiva del tratamientó' de la deuda para llevar 
certidumbre a aquellos que permanentemente 
hacen trascender la versión de que esta nego
ciación podría fracasar y que con ese fracaso 
se derrumbaría este proceso de recuperación 
nacional en lo económico, en lo político, en lo 
social, en lo jurídico y en lo que se refiere al 
tema de los derechos humanos. 

Creemos que al fijar estos límites que está 
reclamando el Poder Ejecutivo, el Congreso de 
ninguna manera le ata las manos al· presidente 
de la Nación sino todo lo contratio: le da más 
seguridad y refuerza la posición (del Poder Eje
cutivo, porque también va a ser la posición del 
Congreso de la Nación que, en definitiva, es la 
posición del pueblo al que nosotros estamos so
metidos a través de nuestra representación. 

Por lo expuesto, señor presidente, adelanta
mos nuestro voto por la afirmativa y considera
mos que este Congreso debería aprobar la nor-

• ma por unanimidad. 

- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: voy a acom
pañar la decisión planteada por otros señores 
diputados y me voy a abstener de votar. Lo voy 
a hacer por tres razones que trataré de expli
car. 

La primera de ellas es que me parece que 
esta iniciativa es claramente exten1poránea. En 
segundo' término, creo que es un proyecto ab
solutamente inocuo por cuanto no tiene efecto 
alguno. En tercer lugar, no comparto el enfoque 
que hasta el momento ha adoptado la negocia
ción ni los resultados que la misma supuesta-
mente va a traemos. · · 

• Voy a tratar 'de a9larar estos tres puntos re-
~ sumiendo aquellos que,ya han sido planteados 

por otros señores diputados. Hablo de extem
poráneo o de fuera de tiempo porque la verdad 
e:s que si el gobierno naciónal entendía que el 
apoyo del Parlamento, la disdlsión en su ámbito 
y la politizaCión del tema de la deuda era en 

todo caso algo que podía fortalecerlo frente a 
las itmumerables presiones que supone tratar 
de replantear este tema -es decir, si el gobierno 
nacional hubiese sido fiel al planteo que el pre
sidente Kirchner hizo respecto de la necesidad 
de transformar la deuda en una causa nacio
nal~ ·indudablemente· este Congreso debería 
haber comenzado a debatir este tema al inicio 
del proceso de negociación. 

Ya se ha dicho que esto no fue así. El Parla
mento tuvo la misma información, a veces des
pués que los medios de comunicación. Y nues
tras reuniones formales con el Ministerio·de 
EcOnomía estuvieron acompañadas de indica
ciones precisas en el sentido de que el tema era 
infom1ativo, no de discusión y prácticamente ni 
se dio la oportunidad de formular preguntas . 

Esta es la primera razón por 'la cual me voy a 
abstener. Parece absurdo -casi caricaturesco, 
diría yo- venir a buscar apoyo parlamentario 
para una estrategia que deliberadamente y vio
lando la Constitución excluyó al Congreso Na
cional de esta problemática. No hemos tenido 
arte ni parte en esta historia. Por lo tanto, .nos 
parece que lo lógico seria que el Poder Ejecuti
vo finalice la negociación que está llevando ade
lante. 

Y la verdad es que me pareció un acierto el 
planteo que hizo recién el señor diputado Po lino, 
porque realmente hay algunos argumentos que 
·ya ni siquiera se tendrían que escuchar en esta 
Cámara. Es decir, no es cierto que aquí se ha
yan cedido facultades. Ceder facultades implica
ba haber establecido pautas y plazos concretos 
para hacerlo. Cbnsecuentemente, como esto no 
se cumplió la cesión de facultades es abierta
mente inconstitucional. Esto lo sabemos todos. 

Entdqc~~. no apelemos más a ese argumen
to. Y tampoco al argumento casi tonto que pre
tend~-fransfbthlar el hecho de decir que el Par
lamerttó tlebe partiCipar en el debate en una 
cuestión en'lá. qtie 2Y7 diputados y una de:termi
nada cantidad de senadores deberían estar dis
cutiendo. 
' Aquí, el hecho de qÜ'e :el Parlamento partici
pe supone que el Poder Ejecútivo es el agente 
de un proceso de negociación que se resuelve 
en el ámbito del conjunto de la representación 
política institucional que tiene sede en el Con
greso Nacional. Esto es lo que está disponiendo 
la Constitución. Y por lo tanto supone que aquí 
había que definir la creación de una comisión 
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de investigación referida al tema de la deuda y, 
a partir de ella, las pautas, las recomendaciones 
y los plazos en el marco:de los cuales debía 
desenvolverse el acb'ioniw; del Poder Ejecutivo 
gobernante. Además;-obviam,ente, el Poder Eje
cutivo no tendría: por qué haber t€11ido hingún 
problema, dado que cuenta con maybría dentro 
del propio Parlamento. · 

No se entiende por qué razóti'no se puede 
establecer tm debate que haga·:püblica y forta
lezca adecuadamente• la estrategia . .de negOcia
ción de la Argentina, si .. ése es. el criterio que 
efectivamente se tenía. Por lo tanto; como nada 
de esto ha oeurrido, éste es el primer argumen
to por el cual me voy abstener. •' :' 

El segundo tiene que ver cotl'lb que dije' te~ 
cién: estamos en presencia de un proyecto que 
no tiene prácticamente efectos, es impreciso, 
poco claro y revela hasta el hartazgo el casi 
qesdén con que fue elaborado por el Ministerio 
de Economía, a punto tal que llegó con una bar
baridad, ya que en el mensaje los bonos que 
estáll en sede judicial son reemplazados por el 
bono de descuento, que en el articulado era sus
tituido por el bono par. 

Es decir que el nivel deJo que se ha presen
tado no solamente es poco claro, sino también 
contradictorio en muchos casos y no tiene efec
tos de ningún tipo. Es más, en el mensaje se 
enuncian cuestiones mucho más relevantes que 
las que Juego el articulatb presenta. 

En el mensaje se dice que con esto se. está 
apelar;tdo a que el Congreso resuelva el tema de 
la deuda, invocando el artículo correspondiente 
de la Constitución. . . . · · 

Seguidamente, 'el artículo 1 o del proyecto nos 
hace -saber -más allá de que obviamente todos 
compartiríamos la decisión de estimular la in
tervención, del Padamento en el debate sobre el 
endeudamiento -~argentino- estrictamente que 
sobre el arreglo :de·ia deuda no tenemos nada 
que ver. En;realídad;,lo.iínico que nos piden es 
que estableuamos qué·•v.a a· pasar; con aquel 
stock de bonos que quede fuera del arreglo· de 
la deuda. El.arreglt}, i~S. condiciones' y .sus .ca
racterísticas, est~ fucta:-de discusión .. · '> 

El artículo a~, que es al-qüc<simbólíeamente 
se ha apelado para·decir pdt qué razón lmy que 
respaldar iést0.,-párece en ,realidad ·querer decir
nos ·que ·f1Ú \va :a·. haber mejoras pam ·Ios· adree
dores. lia :Verdad esfque ·si lo dfjera 'yo 'ló.S:c'oin
pañaría gustoso, pere n<do d\c~~!·' " ·.! · · • 

¿Cómo voy a dejar <le compartir qúe el minis
tro Roberto Lavagna deje de hacer concesiones 
como vino haciendo desde Dubai para ~á? Está 
bien que en algún momento· diga "basta'!,;. pare
cería correcto que lo hiciese; pero no lo, dice. El 
artículo 2° se· esconde· detrás· de 'un eufemismo 
abierto a rri\Htiples·mterptet:acíortes· respecto del 
signi1iicado de''~no'reabri'i''el·proceso de canje'',· 

¿P,or que'ri:o fb ,hacenimdrtás simple; por qué 
no décimos qbe' él Ejecutivo no podrá mejorat 
la oferta realizada a través 'de decreto 1.735? 
¿No es níás sencillo decirlo así? ¿No sería más 
lógico? ¿Por qué en realidad se elige el cariúno 
de ocliltatlo si se supone que es una. decisiót~,? 
· El artículo 4°, que en todo caso indica tina 

actitud de fuerza que recién ha sido destacada 
por algún bloque, dice que aquellos bonos que 
no ingresen al canje serán retirados de las pla
zas financieras, como decía bien el miembro in
formante del bloque de la mayoría. Es una'indi" 
cación de algo que en realidad el Ejecutivo no 
puede hacer. 

En realidad, si yo quiero sacar los bonos de 
circulación de Nueva York t~ngo que tener el 
66 por ciento de adhesión de los acreedores, y 
sí tengo esta mayoría es que entraron al canje; 
por lo tanto es formal. Y si entraron al canje 
estoy obligado a retirar los bonos de circulación 
de Nueva York. 

En Alemania se necesita el ciento por ciento, 
y si se lo tiene es porque entraron al canje. Si 
entraron al canje estoy obligado a retirar los 
bonos de circulación, y no estamos diciendo nada 
nuevo. En el caso argentíno ya el porcentaje de 
adhesión supera las regUlaciones internas. Por 
lo tanto, habrá que''deslístar los bonós del mer
cado argentino, y por ende este articulo es ab-
solutamente formal. .' .. 'i · 

Este cúmulo de cuestiones· -absolütamente 
inocuas e imprecisas, con el agregado de estos 
errores qüe en todo caso tuvo que salvar el Se
nado entré el mensaje y el artículo 6°, corres
pondientes a cómo se reemplazan los bonos en 
sede judicial, está indicando que. en realidad es
tamos en presencia de una sobreactuación del 
ministro Lavagna tendiente a buscar legitimi
dad parala estrategia que lleva adelante; no hay 
otra interpretación .. 

•·· .. ·Y aquí viene el tercer- argumento por el cual 
rio aconipafiá esté. Desde mi purito de vista hay. 
dos alternativas para encanir el problema dda 
deuda. Una 'es politizando et 'tema,; es decir 

• 
" 

• -

• 
' 
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gestando -y obviamente el Parlamento nacio
nal es una de las sedes privilegiadas para esto
el acuerdo en torno a un proyecto de desarrollo, 
construyendo las coaliciones necesarias y pa-
rándose ahí como país para discutir este terna . 

Hacer esto requiere pone.r en primer lugar la 
cuestión de la investigación sobre qué deuda 
estamos pagando. La otra opción es la de la 
reingeniería financiera: es el tema de que el en
deudamiento siempre es una cuestión de rein
geniería financiera. Y más aliá del discurso po
lítico, muchas veces correcto -y que comparto
del propio presidente Kirchner, lo cierto es que 
por detrás de ese discurso político transita una 
estrategia de negociación que sitúa el tema en 
un terreno exclusivamente financiero. Incluso, 

• el punto extremo donde aparece la contr.adic
,. ción se ubica en un discurso presidencial que 

recorre el mundo y que se refiere a la corres
PQ~abilidad de los organismos multilaterales de 
crédito, sin que se observe ningún efecto con
creto de ese discurso en la estrategia de nego
ciación. No estoy de acuerdo con este.enfoque 
de que la deuda debe limitarse simplemente a 
un debate de carácter financiero. 

El enfoque de la politización -no en el senti
do de transformar la deuda en un debate entre 
partidos, sino en una política de Estado para re
solver los problemas de la sociedad argentina y 

• sus perspectivas de futuro- se funda en la idea 
de que tenemos la obligación de minimizar los 
pagos mediante el proceso de negociación y 
maximizar la autonomía en la definición de nues
tra política económica. 

• 

El segundo enfoque se basa en la lógica fi
nanciera y está gobernado por el criterio de pa
gar lo más que se pueda. En este criterio se 
rifan . condicipnes básicas de la estrategia de 
política econóplica. 

¿Qué s•gnifica lo que acabo de expresar? Si 
acá se hubiese decidido la investigación como 
requisito inicial, podríamos haber analizado qué 
hacer en términos políticos y jurídicos con las 
más de cuatrocientos setenta irregularidades que 
encontró el juez Ballestero y que envió al Parla
mento nacional. 

Algunos, quienes parecen viudas de la con
vertibilidad, tratan de colocar el tema del origen 
de la deuda en el desfalco de las .cuentas públi
cas, olvidando que la lóg~ y características del 
endeudamiento argentino está gobernado por el 
capital privado más concentrado del país. 

Se trató de cndeudahtiehto!ptivado que luego 
fue estatizado;'·se trató de endeudamiento esta
tal para financiar la Mgá de capital privado, y lo 
que produjo el endeudamiento argentino fue la 
cobertura estatal de los ne~s:privados. 

• ·Por ende,: comot'l~ :deudá' séfta el resultado 
del mágicoc·prod¿so de mistificar convei'Sibnes, 
existen tfiaéhas 1irregul~dadés' para analizar. 
Podría:n1(Wdíscutir más a fondo los efectos con
cret?s de los·pl:i'nteos judiciales sobre el mega-
canJe. ·· ;(., •:.;!,;:. · 

PodríamoHiábé'r reparado en la tesis de la 
deuda odiosa, que ya presentaron varios seño
res diputados; Podríamos haber apelado a la carta 
constitütiva del propi~Fondo Monetario Interna
cional, que señala que'son ilegales aquellos crédi
tos otorgados por el organismo para financiar 
fugas de capitales; además, tras cartón, el orga
nismorostiene que en la Argentina ocurrió eso. 

Podríamos haber aprovedúidó algo que hizo 
el Parlamento. Bajo la conducción del ex dipu
tado Di Cola, la comisión vinculada con la fuga 
de capitales demostró qüe habia veintinueve mil 
millones de dólares fugados, y acompañó el res
pectivo listado de empresas y paniculareS, cir
cunstancia que nos permitiría establecer crite
rios de reparación y obtención de recursos por 
vía tributaria, ya que una gran proporción se 
corresponde con un capital que se fugó de ma
nera ilegal y sin declarar. 

Por lo tanto, existe un conjunto de elementos 
que nos hubiesen permitido alcanzar dos objeti
vos. En primer lugar, dar de baja a parte de la 
deuda, lo que haría que, aun con la misma quita 
actual, la deuda fuese menor. En segundo lugar, 
habríamos recuperado recursos para que el peso 
de los pagos presione menos sobre el conjunto 
de la estrategia <le' desarrollo de la Argentina. 

Se eligió otro camino: el de seguir apelando a 
la reingeniería financiera, pese al discurso polí
tico presidencial: Aquí se ha dicho que se pagó 
todo y más a los drganismos multilaterales de' 
crédito. Entre 2002'y 2004 se abonaron 10.619· 
millones de dólares; al Fondo Monetario Inter
nacional, 5. 100 millones de dólares. Se estable
cieron las compensaciones a los bancos: 14.600 
millones de dólares. 

No se puso 'en discusión la fuga, ni la decla~: 
rada por la correspondiente comisión de este 
Patlamentotlilosl9.381 millones de dólares fu
gados de la Argentina ente los años 2002 y 2004. 
N o se ha planteado un debate a fondo sobre uM 
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reforma impositiv(!.· que haga recaer el peso de 
los pagos sobre quienes hicieron ganantias con 
la deuda, e incluso esa discusión se sigue pos-
poniendo. · : ,, . 

Además, en el altar de la negociación de la 
deuda se ha hipotecado el futuro del régimen pri
vado de fondos de pensión. Hemos dejado de 
recomponer las arcas públicas y construir un sis
tema de ~egurida.d social como ;corresponde para 
.garantizan:} futuro y el,mantenimient01de un ré
gimen que, como todos sabemos, prácticamente 
ha configurado un, "cl.P.Jo" in,stit:uq.iopqli~do. 

El ejemplo ddas. restricciones en. materia de 
política económica no termina ahL La ,defini
ción de "acreedor privilegiado", .que otorgaper
rrianentemente la posibilidad de que el.FMI dis
cuta la política económica de nuestro país, tiene 
sus efectos, ·Si nosotros . debemos. mantener 
abierta la cuenta de capitales,no podemos. ma
nejar al mismo tiempo e}.dólarY la;~"ge· inte
rés. No tenen;tos hen-aniien~s Paffi tma ~$tr.a
tegia de desarrqllo. . , " , 

Esta opción, que resuelve la vida de ios ban
cos, de los grandes grupos empresarios del país, 
rle los organismos multilaterales de crédito, del 
régimen privado de fondos de pensión, tiene 
consecuencias. Primer efecto: la quita no fue ni 
es del 75.por ciento: Sobre el monto total de la 
deuda, en caso de que el canje sea exitoso, la 
quita es del 30 por ciento .. 

Está.bien que );laya quita; pcro.sihubiéramos 
hecho otra cosa tal quita habría sido menor pero 
nos hubiese ido mejor porque la deuda que que
dará luego de esto seguirá siendo alta, más allá 
de la discusión sobre la relación con el produc
to, que es un indicador que poco tiene que ver 
con.ta capacidad.de pago; por lo tanto, no es 
ése el indicador qUé hay que mirar. La Argenti
na seguirá teniell<:lp una.dtivda monstruosa lue-
go de toda esta alquuma. 1il1anciera. , , . 
.,,En cuanto a los pagos co'mprometidoo, el su

puesto 3.por:eiento del producto que•año a año 
~amos a garutiza¡:¡ es necésario ponerlo en su 
justb 1ugarfilatransfurencia del3 por ciento del 
producto· es más.que· lo que la Argentina trans
firió en·promcdio •durante los años notrenta en 
un contexto en el que las transferencias ·no eran 
n,etas por,q\W; lítab,~~, t1IJ.~!~iento par<:~ cubrir
las. ,El ,peso,~C!:,o ~ estas ,tr;lnsfecenci~as sobre 
la pcrs~c~iv;1 d~·l~ economía esJnuchomayor. 
' No es· cíertór:que reducimos Jos pagos. Es 
más; haciendo una ;rápida cuenta. en términos 

concretos ese3 por ciento del producto signifi~ 
ca -respecto del presupuesto que· aprobó esta 

·Cámara para el año 2005- la· suma de todo el 
gasto en educación, cultura, ciencia y té<;nica; 
trabajo, vivienda y agua potable. 

Si se cierra el acuerdo para bajar la deuda 
con los organismos multilaterales de crédito y 
se compensa a .los bancos locales y transnacio
nales que operan en nuestra ·plaza, financiera, 
no habiéndose puesto en discusión la fuga de 
capitales y no existiendo reforma impositiva que 
penalice a los sectores con mayor capacidad 
contributiva que han hecho ganancias con la 
deuda,. es razonable entender que •el canje será 
exitoso: No hay posibilidad alguna de fracaso 
porque no existe ningún factor de poder local <> 
internacional que esté conspirando contra el 
canje. Es mentira que lo haya; por eso, obser
vamos sobreactuación. 

,¡ Lo único que sucede es ·que a los acuerdos 
económicos que ya se cerraron se está ~egan
do una maniobra de mercado: se están vendien
do los bonos de los minoristas, cae su precio, 
compran los grandes a 28 y van a vender a 38 
los nuevos bonos. Al negocio económico van a 
agregar un brutal negocio financiero. No hay 
presiones; no es cierto que esté en discusión el 
canje. Sí es verdad que hay quejas de los acree
dores, que como tienen menor capacidad de 
presión respecto de los • que. acabo· de mencio
nar, quedaron a:fuem y son los:que pagan el grue
so de la quita. ,, 

Sr. Presídente (Camaño)i - La Presiden
cia solicita al señor diputado que redondee su 
exposición. : ; · 

Sr. Lozano.·~ Ya finalizo' mi intervención; se
ñor presidente. 
· No votaré por la negativa porque comparto 
la idea, por lo menos simbólica' aunque no sea 

·. clara -sugeriría que el Parlamento la aclare-, 
de que· Lavagnano haga más concesiones: Tam
poco votaré por la afirmativa porque nO estoy 
de acuerdo con el enfoque ni los resultados de 
esta estrategia, que en verdad no croo que pue
da fundamentar ningún acuerdo· que sostenga 
una estrategia para un proyecto ·nacional. ·En 
todo caso es un paso más de algo que tendre
.mos que seguir discutiendo. y. mejorando .de 
man~ra sustancial. . . 

Algunos dírán -de hecho ya se ha escucha-
• do- que éste es el reSU!Itado ilógico de· la rela~ 
ción de fuerzas., lo que se puede hacer, ~lo· :posi-

• 

, 
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ble. En ese sentido, quiero señalar que ese' ar- tos l. 735 y \, 9ll',,;én las que fi~~~ la propuesta 
gumento de que es lo posible ha sido el discurso del canje. Pero <¡.pemás de ser muy compljcado 
en el que en los últimos años se inmolaron todas leer, interpretar· y entender esto, el propio ar-
Ias utopías del sistema democrático argentino. tículo 5° d~l Eroy~cto de ley en consideración 

....., Consecuentemente, desde mi punto de vista, la dice que la' 'iHfoffitaCión no está y que ~1 Poder 
tarea política no es hacer lo posible sino hacer EjecutivoTa·va 'a remi*. Si nos va a mandM la 
posible lo necesario, y lo necesario es resolver infonnaéiáir'qiii~rédecir que no la tenemos; por 
los problemas de la sociedad argentina. lo tanto, 'estáhl<>s decidiendo sobre algo que des-

Las relaciones de fuerza que un gobierno ti e- conocemos. Nos' dicen "finnen acá y después 
ne de origen están hechas para modificarlas con les· explico". 
estrat~ias, convocatorias, discursos e instru- Estuve meditando muy profundamente cómo 
mentos de todo tipo. Me abstendré en la vota- iba a votar, y no quiero ser parte 9~ ·qllil, cadena 
ción a fm de que este Parlamento recupere en de irresporisabilíCJades; ¿y saben p~r.~,qué?,,Por-
un futuro próximo la posibilidad de discutir en que la cadenádé 'irresponsabilidades· llt(va a tra-
serio y resolver el problema de la deuda exter- gedias, a desastres, a veces no naturales, como 
na. (Aplausos.) el de República Cromagnon. Si el inspector hu-

• Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- hiera 'dicho "no"; si bomberos hubiera dicho 
"" bra el señor diputado por Buenos Aires. "no"; si desde el jefe de Gobierno hasta el últi-

Sr. Cafiero. - Señor presidente: el proyecto mo de los que participáron con resp9nsabilida-
de ley en consideración implica una decisióndi- des hubieran dicho "no", quizás· hubiésemos 
fícil-en el contexto eri que está planteado. Nue- evitado la tragedia. Yo no quiero que ésta sea la 
vamente nos envuelve una ola comúnicacional deuda externa de la República Cromagnon. 
s~n la cual la suerte'del país pareciera de- Por las razones expuestas, adelarÍto que ,voy 
pender del éxito de este canje. a votar en contra de esta iniciativa. Por supues-

Hoy, con un periodista de Radio Mitre hablá- ~o que no me une absolutamente nada con los 
bamos sobre el éxito del canje y la salida del intereses de los acreedores~ y creo que esto lo 
default. Cabe recordar que salir del default sig- he demostrado con mi testimonio. Lamentable-
nifica que empezamos a pagar la deuda que mente, debo decir que hubiera comprendido más 
hasta ahora no estamos pagando. Conseguir que si hubiese tenido mayor información. No está 

• empecemos a pagar una deuda que rio podía- claro lo que se va a votar. 
.... mos enfrentar es un éxito para los acreedores:. En los fundamentos de la norma se dice que 

Hasta en lo comunicacional estamos envueltos ésta es una propúesta que se compadece con la 

• 

en la lógica de los acreedores y no en la df: los capacidad de pago, creación de emplyo y re-
deudores. ducción de la pobreza. ¿Ustedes vieron ese plan; 

-Ocupa la Presidencia el señor pr~siden~ 
te de la Comisión de Fitianias, licériciado 
Rodolt(J Aníbal Frigeri. 

Sr. Caficro. - Este debate debería ser im
portante para la sociedad, pero las galerías es
tán vacías. Ciertamente es un tema complejo y 
difícil; la gente escucha a los especialistas de la 
city hablar de los bonos Par, los Discount, el 
valor residual, el valor presente, etcétera, y en 
rigor escucha un montón de voces pero ninguna 
palabra. 

Además de que se trata de un tema complejo 
y dificil en el que la gente no sabe de qué se 
trata,. creo que muchos de los que estamos en 
este recinto también ignoramos de qué se trata. 
Es dificil tomarse el trabajo de leer las 1.500 
fojas que comprenden los anexos de los decre-

vie'ron'los números de esta propuesta de capa
cidad de pago, creación de empleo y reducción 
de la pobreza? Yo no los vi; no sé si los señores 
diputados que estuvieron ayer con el mitüstro 
Lavagna, además de comer, tuvieron algúna in
fonnación. ¿Cuáles son los efectos del canje? 
¿En qué nivel queda la deuda? No lo sa~Ípos. 

Me parece importante que en este deb'ate s~ 
haya dicho que hay que aclarar el concepto.de: 
"reabrir" y no el de "no mejorar". Es decir, la 
ley debería decir que no se va a mejorar la ofer
ta; de esta manera seria tú4s clara . 

Ún tema que no he escufbado y que verda
deramente estoy sorprendi<\o. de que se haya 
planteado aquí -lo advirtió. ~1 ,s~ñor diputado. 
Snopek.:.. es que los bonos que no entren en el. 
canje no tienen valor. ¿Esto quiere decir que si 
alguien no entra en el canje se repudia su deuda 
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y no va a ~a'g~sé Me gustarla,que se analiza
ra este aspecto, porque es un cambio importan
te, ya que el enfoque que se había pensado res
pecto de la reestructuración es diferente. 

· ¿Qué es lo que dice el señor ministro Lavag
na? Que es una solución de mercado y que. los 
mercados hablen. Si algunos dice11 que no en
tran en el canje y entonces no les pagamos, ésta 
no es una solución de mercado sino de un Esta
do soberano que sostiene que la, d~uda no va a 
pagarse. .. ;,_, ,,-,_.,.,, ... ,. '·' · 

Evidentemente, éste es un ~l;>io cualitativo 
muy importante que deberíamos analizar C()n más 
detalle y profundidad. Sería útil saber qué efecto 
tiene, qué nos va a pasar. En el prospecto la pro
pia República Argentina avisa a los bonistas que 
entren que· hay· aeciones ·contra la Argentina en 
Estados Unidos, Italia y Alemania, y en algunos 
casos-se han dictado sentencias adversas a nues
tro país. No es posible asegurar que un acreedor 
no podrá interferir con los pagos efectuados en 
relación con la oferta o, posteriormente, en virtud 
de los títulos nuevos, mediante un embargo de 
activqs, prohibición judicial, una medida caútelar 

.. ...... temporaria o de otro mod<?. 
¿Qué es lo que va a pasar? ¿Estamos toman

do una decisión soberana de repudiar esa deu
da? ¿La hemos analizado, tenemos los funda
mentos, la podemos sostener? 

El señor diputado Lo,?:ano planteó qué su~
derá con los bonos deslistados, ·¿esto será posi
ble o es sólo una intención? ¿Qué se ha infor
mado a la CONSOP? El señor secretario 
Nielsen ha dicho- que efectuó aclaracio~s aJa 
CONSOP acerca del alcance de esta norma. 
Nosotros no las: conocemos. '· 

todas éstas son incertidumbres a las que- yo 
agregué. ayer, luego :de haber revisaqq los 
anexos, :que no, figura el contrato de fidei09mi
so. El señor diputado Sriopek, gentilmente,. aclaró 
que sí existe dicho contrato y q~Je me lo iba a 
mandar. Dado que mi vocaciÓ)l es la de' colabo
rar en todo lo que sea posib.le,: solicité al_ senór 
diputado qu~ me hiciera llegar,dícho co.t;Itiato. 
Ahora, me iafprman que el' contt;atq de fi~e1co~ 
miso es el,que fj.gura en el decreto 1.735. , 

Perdonen qy.e haga,hincapié ~.t;l esto, pero tie
ne una impo$ncia que les vqy a, anticipar para 
que no pa¡;e~qa_. ,q,~.e. me cs.t!\)y , apartando del 
tema. El ~mr~to .dl¡l; fideicomiso es funQ.amen
tal porque..~tos l>Q.nqs,.qu~ se canjeanv~-~ ún 
fideicomiso. Hay un banco, el ·de Nueva York, 

que es el agente de fideicomiso, que va_<!. se( el:-.·· 
que canjee estos bonos a los tenedores de. los · · · 
viejos títulos. Es muy importante conocer el ~n~ . 
trato de fideicomiso porque en el que firmó 
Cavallo con los préstamos garantizados se esta
bleció que ese canje no era definitivo ~ino pro
visorio y que pOdíari renacer las obligaciones en 
caso de incumplimiento. Por eso, me parece que 
es necesario que sepan1(>s si en el contrato de 
fideicomiso figura o no ·esta cláusula, · 

Como el señor diputado Snopek me dijo que 
el contrato era el anterior, me comuniqué con el 
secretario Madcl}r 'a efectos de saber si ése era 
el contrato y me dijo que si pero que no estaba 
firmado. Entonces, estamos en un· proceso de 
canje dificil donde en realidad no sabemos si es·· 
un canje definitivo o nO, pero lo que más me 
preocupa es que al final de las mil quinientas: 
páginas de los anexos figura'~ anexo VI que 
dice que 'en el caso de que al momento deJa 
finalización de la recepción de las ofertas no se·, 
haya registrado el contrato de fideicomiso los 
bonos que se van a emitir se regirán por las, 
normas de la República Argentina . 

Estas cuestiones geiteran una enonne incer
tidumbre. Es necesario que tengamos informa
ción, porque yo no quiero ser parte de algo don
de no están claras las cosas. Es responsabilidad 
nuestra que se aclaren, porqué' podemos. dele
gar facultades pero no respoil.Sabilídades, v •lo. 
que surja de esta reestructuración es respo~sa:..< 
bilidad de este Parlamento, ya sea por acción o·. 
por omisión. 

Yo no compartí esta estrategia de reestruc
turación de la deuda porque me parecía que en 
un punto esto tendría alguna dificultad impor
tante, y éste es el punto. Cuando Lavagna ha
bla de una solución de mercado mientras el país 
tiene una deuda monstruosa, es .más o menos 
como pensar que podemos meter a un elefante. 
en un "Fitito" si tenemos la voluntad d~ hacerlo:. 
Lavagna pensó que al elefante había que adél
gazarlo, hacerle una quita, para poder ponerlo 
adentro del "Fitito". Pero' como parece que el 
elefante no adelgazó tanto, una parte quedó 
adentro y otra afuera. ¿Qué hacemos con esa 
parte? ¿Le cortamos una pata al elefante? ¿De
cimos que esa pata no existe? ¿Cómo se re~ 
suelve estási~uación en la que hay una parte.de 
la, deuda:-en. el cfu'tjé. y otra parte· afuera? 

TO.do'< arrancó eJ;I esa ambigüedad del anun~ 
cio dé Dubai,.cúando se habló de una quita del 

• ... 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Febrero 9 de 2005 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACJON 7843 

75.pp:t;. ciento. E~e,at}un.cio políticoobvi¡unente 
condicion~ .. lá ,fo~.' en: qile se hizo la ofertFl:. 
que. ~s algo que .u,no no, entiende bien. Se habló 
de bono Par -que ~o. tier,.e, quita"';:~ de un bono 
Dis(.jount --qqe tiene J.niaquitá del ()6 por Cien-
to- y de Un ~ó~~ c~~síp~ :._CI'tr}iéqe una quita 
del30por ctento-:-; rula gente en general runo-
sotros cnten~et;n~~ pien po:r: qué h(ly tres bonos .. , 

¿~aben lo qut( hicieron los financistas. 'lue ~~- · 
soran a la Arg~~1,~ina? Nosotros dclegamo·s Í¡¡.
cultades en el EJecutivo pero ~ste. después con- ' 
trata a los banco~, que qacen estas operaciones. · 
Es decir, como ng~ptrqs nó ten~q}os la espe~;¡t-;" . 
lidad, se la damos al: Ejecutiyo, y como éste tam
poco la tiene, contra,ta a los bancos e.xtr,anjeros; 
que son los que dibujan esta quita. Es una simu
lación: no hay quita de ~pital. · ' · 

Cuando uno hace la cuenta esta deuda n~ • 
tiene quita de capital y queda con una ~a !le 
interés muy importante. ¿Cómo disfrazan·la. 
quita? El bonoPartieneuna tasadel3 por cien-.· 
to y el Discount, del8,28 por ciento en dólares. o 
del 5,83 por ciento en .pesos más CER. ¿Por. 
qué creen que los primeros bonos que compra
ron los acreedores fueron Jos Discount? Bus
caron justo los bonos que tenían más quita~ se 
anotaron primero. No debe ser tan inconveniente 
si el primero que demandan es el que más quita 
tiene. Aquí. se preguntarán por qué no entran 
todos, si es tan conveniente .. Ello se debe a que 
hay distintas situaciones y también acreedores 
diferentes; por ejemplo, algunos 11() quieren co
brar a cuarenta años. Si hubiéramos realizado 
un registro de acreedores J?ara determinar a 
quién y cuánto debemos y a cuánto compró' el 
bono, seguramente habríamos conocido mucho 
mejor la situación de nuestros acrC,eqpres a fin 
de hacer una propuesta. Pero esto no. std:uzo. 

Aquí nos metemqs en un tema muY serio: ¿~ 
dónde vienen todos estos fondos, todas. estaS 
inversiones? ¿De qué capitáles provienen? 
¿Quiénes están .detrás de todo esto?.Hubiéra
mos corrido el velo de la deuda, pero esto no se 
quiso. hacer. Lavagna amenazó, pero al· rato 
volvió para atrás. · 

¿Por qué se dice que ésta es. :una quita históri
ca, que. el bono cuesta un 30 por ciento del valor 
presentj:'l? Este es un tema técnico que a veces 
resulta dificil de explicar, pero acá hay un errqr 
de concepto fundamental. El tema del valor ·pre
sente es un análisis que puede ~aljzai un acree
dor que pue<le decidir la compra 'de uno uotro 

:. bono o bi9n invertir en otro lado. Entonces, se.· 
utiliza wi,'~cuent9 pará los Cbmprorujsos qúe 
tiene ese bono, para el fl\tjó de¡ pagos 'que tiené~ 
De este_ .t,n9do se de8cuetita. de,lj futuro 'y se llega 
al valor .presente. Pero nosotros, los deudores, '' • 
vamos a tener que pagar ese flujode fondos m.ás ,,;. 
allá def ariilugi~ finatlciero que haga el ffitliliéiSta. ) 

CuaiJ+iq SF re!Ms~a la a~Hqa, 1as clléfitas na~.:: 
cionaJ~: n\UIC~-hablan d~ 'vruor preseffté porqué •!' 

lo que tenemos que pagares la deu(ia, el valor'·':! 
nonúnal y los intereses comprometidos al mo-' ··. 
meiito d~t vencimiento. ')Con. esta técnica dél 
valor pr~senü~', Cavallo j'ustific9 que en 'el 
megacanje,,por canjear 30~000 millones de dó" . 
lares A~ uno~ bonos poi .. ótros nuev~s y au.mtn"' 
tar ~ 55.000 millones de dólares ·tos intereses·· 
de h,l· qeuda, ,'el vaior' presente neto fueti cero?' 
Dijo qüe no )lªbía átnpentb de 'deuda, Sm1 em- ,¡' 
bargo,. cuapdo 1 se h~éé l'(ria .QtlÍta, da 1m valot' .. ' 
p_res~te men~rl ~- sc;~.,d~l' ~O'por,'Citmtd': .Pe(o,·rti 
s_Iqmera hemo~ ,<tes~t~o u~ ~arte d~ rmestro 
ttemP,O,, .. a .~te11~er esos artilugios que son· los 
que nos rum ~aqueado, p·orqve la deu~ no es· 
producto del déficit fiscal ni' del déficit comer_;.: 
cial. ¡Pór faVor, señor diputado, reviselas ouen- ' . 
tas. fiscaleM' La aeuda es· riná: burbujá' que ere ... 
ció por·estos·negocios, y sí rio le·pbnerttos fin· 
esto va á seguir. · · .¡ r 

En su momento yb'hice un•ápo\:ié'que síNió:u 
Mé refiero a cuando anuncié 'el· disparate de 
este _bono atado al crecimiento:· .Y dije que si. 
crecemos cótrio China váinosa pagar una mons· 
truosidad. ·Después de eso, :el- Poder. Ejecutivo 
hizo la correcCión y puso un línrite; ·hasta cl 48 
pO:r ciento del v~lor del bono>'' ·. 
··De todas marieras, vamos 'á pagar práctica;.; 

mente' tfmismo válor npminal' que temamos' de· 
la deuda. Lo que le hemb§ quitado son esos in-· 
teieses usurarios- brutales,.:No va.moS a hacer 
daño al nd{!e~olVer el capital¡ y ésta es. la reali
dad de }<¡g;números de esta'supuesta quim. ¡:;: 

• :ciliuldo '(lno revisa cóino queda Ht dooda se 
vuelve a encontrar con otro truco, es decir, cómo 
demuestra la Argentina que puede pagar esta 
deuda. Muy sencillo, y les pido que lean elplan 
financiero que está en la página web del Minis~ 
terio de Economía:· Fíjense a qué tipo de cambio 
real calculó el Ministerio de Economía el pro
ducto bruto interno de los próximos cuarenta 
años: a 1,40. 

Como lo explicó muy bien el señor diputado 
Breard, en la convertibilidad el dibujo era el uno 

•• • ••• • : •• 1 :"~ 
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a uno. Ahí el producto bruto interno era muy 
superior al real y la deuda parecía como una 
deuda sostenible. Acá volvemos a hacer lo mis
mo, con una convertibilidad donde figura un dó
lar .a tres pesos, pero en definitiva hacemos cre
cer el producto bruto en pesos. pero dejamos el 
dólar congelado. Entonces, aparece un produc
to bruto interno de mucha mayor capacidad de 
pago y decimos que la deuda la podemos pagar. 
Se trata de una ilusión. 

·Si hacemos las cuentas de cómo queda la 
Argentina, la deuda resulta absolutamente no 
impagable, porque se va a pagar con el sacrifi~ 
cío del pueblo. En función de los números que 
están en el informe que le pedimos al ministro 
de Economía para que nos dijera cuál es el nivel 
de actividad, el nivel de pobreza y el de desem
pleo, se puede inferir que recién en el año 2039 
vamos a alcanzar el PBI de 1998. Con esta dis
tribución del ingreso, el desempleo no va a caer 
a menos de 6 por ciento hasta dentro de treinta 
años, y la pobreza recién va a bajar a menos de 
la mitad en el año 2021. 

Estas son las cosas que tendríamos que te-
. ·. , ner .en la mesa. Estas son las discusiones que 

deberíamos haber tenido. No las hemos podido 
hacer ni tampoco fuimos capaces de hacerlas, 
pero es nuestra responsabilidad. 

Señor diputado Díaz Bancalari: como presi
dente del bloque de la mayoría de la Cámara 
creo que usted tiene una enorme responsabili
dad. Conversé con usted cuando empezó el go
bierno del presidente Kirchner y le dije que a mi 
entender era el momento de investigar la deu
da. Le dejé un proyecto que contemplaba la 
creación de una comisión investigadora de ilícitos 
e irregularidades de la deuda. 

No se trataba de hacer una discusión ideoló
gica en cuanto a pagar o no la deuda, pero sí 
una discusión en cuanto a la legalidad y a la 
legitimidad. Estoy seguro de que no hubo luz 
verde, pero le recuerdo que es también su res~ 
ponsabilidad y la responsabilidad de todos. 

. Para asmnir esta responsabilidad no hay que 
partir de ilusiones ni de preconccptos sino de 
convicciones. Estoy convencido de que si no 
resolvemos este problema la Argentina no sale 
adelante .. Y no lo estamos resolviendo, porque 
este plan financiero supone que después del 
canje, donde supuestamente va.."llos a tener éxi
to, cuando tengamos que empezar a pagar; ten-' 
dremos que volver a renegociar con el Fondo. 

Como el Fondo nos va a imponer condiciona
mientos, vamos a hacer lo que no tenemos o no 
queremos hacer, con lo que vamos a concluir 
en la misma política que critican10s en los 90. 

Esta ley puede sentar un antecedente que 
tenemos que profundizar. Tenemos que salir, no 
por la solución de mercado sino por la solución 
integral de la deuda, la solución de Estado. Se 
trata de declarar un default soberano explican
do al mundo y al pueblo argentino por qué se 
llegó a la situación de esta deuda, cuál fue su 
naturaleza, cuáles son las causas, no sólo la ile
gitimidad de origen sino la que comprende del 
2001 al2004, en que la deuda aumentó 40.000 
millones de dólares y el pueblo no recibió abso
lutamente nada. También sigue siendo ilegítima 
esta manera de endeudarse, y no sólo esa deu
da manchada de sangre por la dictadura. ¿Cómo 
podemos sostener un discurso duro en materia 
de derechos humanos y no cuestionar y pagar 
la deuda de la dictadura? 

lnvestigar la deuda no significa hacer una 
tarea detectivesca, sino que quiere ~ecir que a 
partir de la investigación se llega a la correspon
sabilidad; y a partir de la corresponsabilidad del 
Fondo Monetario y de los bancos llegamos a 
una solución compartida, a un esfuerzo com
partido en la solución. 

Ese es el camino que deberíamos transitar: el 
camino de la verdad. Pero tenemos que estar 
convencidos, tenemos que tener la decisión. 
Cuando tengamos esa decisión, algo va a cam
biar. Lamentablemente, acá las decisiones las 
tomamos por obligación. Algún día deberíamos 
tomarlas por convicción. 

Sr. Presidente (Frigeri). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Mansur. - Señor presidente: adelanto 
el voto negativo de mi bloque al proyecto en 
consideración. Simplemente, voy a hablar de lo 
que nos han rnairifestado aquellos vecinos que 
pareciera que no se interesaran por el tema en 
cuestión. 

Un anciano de un club de la tercera edad me 
decía: "Esto del canje de la deuda me hace acor
dar a de aquel viejo cartel que había en los al
macenes de ramos generales de los pueblos que 
decía: 'Se fia al mayor de 80 años que venga 
acompañado por sus padres'." Y esto es así. 
Ese anciano me decía: "Nos dijeron que si no 
cambiamos ahora este papel que nos dieron por 
nuestro dinero, a fin de mes no. 110s va a servir . 

• 

• 

• 

• 
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; :para nada y:nos''v'an a cambiar este papijl por Sr~ 'Presidente (Cánlaflo). - Tiene la pala-
otro que dioen1 que sí'va a servir, ¿p.ero qué se- bra el señor diputado por Mendoza. 
guridad tenemos?" ' , ·! ~~~; ':Sr. Esaiil.- Señor pfesidente: seré muy bre-

•· Una maestra;de·grado me dijor·:~Eit:o de los ve. '·' 
bonos y de Ja deuda me re~uerda· CU:andolos ~. t: .. · Esta op~~acip!l, ~~. Ca.nje se viene d.es~t;rollan
·chicos salen. del colegio y se 1peleatt y el que ·~o dentro de 1os ~etros que queda,ron de-
pierde le advierte:al 'otro que al :día siguiente va temlínáddM desde 'el· 25 de 'mayo ·de. +Ob3. Se 
a venir con su hermano mayor y que yá.'va a podrá e~ aifuvor o en'Cóntra de'Ia1 d~tfategia 
ver. 1'· Me par~ce que ·el· •Poder Ejecutivo y el ,·deliEsfudd nacional, pero~i}'uihubdurt'obj~tivo, 
Ministerio de &onmhía están tratando·de:··que una estrategia, ipresion~ in~rtiacioriales detódo 
el Congreso sea el hermano: mayor, ya que nas tipo, de gobiernos,deiigfuP,bs~'económ~M~;"del 
dicen: "Ayúdennos potque,p:>r ahí nos ponemos Fondo Monetario Irtterliaéional, y realtnente el 
generosos y cambjamo$ la oferta.'' Primero, le proceso sigüió adél'!flle' y estamos: erthla1 fuápa 
dimos al Poder EJecutivo la facultad para,quc final. , · ·. :;,·. ';; 
maneje esto jun~nte·con,,~l MinisteriO: de .· ¿Qué es e_ste.próyecto dti'ltW;"en mirn~e~to 
Economía.y alwra I}Qs,Qicen:.¡~'Mejor áte~os 'criterio? Es'll:t'l:atlficaeión poHtica del ótglliio 
las manos porque poclemo!l.Scr tan genc~~osos inás(ifnportante en:blfí:\lmi de la deuda q'Xterila 
que empeñemos más din~ro 4el .que de.b~os del Estado argentiiili.· :e~ la tatificad6n política 
empeñar." ., ' de'ese·proceso de'ii~~~oeiacióny de~la 'f<?tp'la 

Cuando veo a las mujeres embarazad,as pien- de ci.ilrriiharlo: · ·.·· · · · ··' · · · '.'' " ·· · · · 
so que esos niños por nacer se van a éncontrar Por eso voy ·a: aco~pañar 6sta. ~qici*ivji por-
con una linda hipoteca. También están pagando . quel en.'g~eral;'~stoy de ~cü~rdo con~lji !()~ 
la deuda los chiquitos que no tienen agua pota- · en que se· ha llevado, adeláft'te el ~?rocé so a ,Il}e~ 
ble y que como consecuencia de: ello tienen la diados' tld año 2003, cuartdo desde· el oficialisíno 
panza llena de parásitos. Mientras seguimos tra- y·algunbs sectóres~se sostenía·Ia renegociación 
tando de cumplir con otros, les ·sacamos' los pri- eh estos-términos, y ti:xto el mundo suj:>oriía':que 
vilegios a muchos. era una fantasía de inlposible réaliiaCiórt. ' ':: 

Nosotros querclllQS eLéxito de esta transac- De al$UW1 máriera, lo que'~~ 1\atna 'la; aten-
ción porque la camiseta que-llevamos esila azul ción ~s que algunos éJ.\lc entra:rqn a)il ~cha 
y blanca, que es la :misma que llevan todos los dejatóri los aroos redondos; la pelota dva!#i:félY 
que están en este recinto. Esta negociación que el campo de juego comotm tri~&nlo. Hoyescu-
confiamos en las manos del Poder Ejecutivo Y cfiamos algunos discursos donde vienen cdn el 
del equipo económico tiene .que concretarse con inanual del futQol a ver por qué la peldti está un 
éxito y de la mejor manera posible para: el bien- poquito ovalada y por qUé él ar66' no' se te.rmínó 
estar de todos. ·. ,, ,;:• · de endereiar:.t>: ' .. :: ·'' r.;: -::.· ·' ':.· .. : ·. 

Al decir "no" a esta norll'ía; qüe-sbbreaburtda Si tengo ,que resc<~¡ta(áÍgo: de esta I1och'6 es 
porque el gobierno no la necesita; ya que tiene qtie Salvo a'Igún votá ne~átivo, que ya ha sido 
las facultades para hacer lo qu:e·.quiera: oon la ''ifutíci.pado, aun teniendo en cuenta la- pO'Sfción 
deuda, les dejamos -como ·mjeron aquÍ'•Otros '1de las ban~as que se han pronunciadd'por la 
señores diputados- las manos' libres; es :decir, ;~bstencióil' :aquí existe un acuerdo genera1iza
los dejamos en libertad. Haciéndome eco de lo ·'dO ;tos; qüe

1
Vamos ·a, yofur a favor, porque cr-ee

que el presidente 1ú bien asumió manifestara en : mos que esto es: lo ·mejof'qtie se puede haeer 
un acto de gobierno; quiero señalar que con la por el intercs del país en· ésta. etapa' dé la: 'rene-
deuda interna, con la que tenemos oon los, chicos gociabón; y los que se V.W' a abstener·~orqüe 
que se anotaron con sus primerps trabajos·en ·creen que es el'inal menor.·Pero, en todo caso, 
las AFJP -vamos a tener que explicarles cómo al cierre de este debate va a 'haber una cóihci-
Y con cuánto se van a jubilar- vamos a tener dencia de la inmensa mayória de los legislado-
que utilizar la misma palabra que una vez em- res en el sentido de que este proceso y pro-
pleó el señor presidente Kirchner: "Proceda". .puesta políticos deben ser acompañados.porel 

. ..{)~uPa hi Presi&mcia· ~~ señor' presiden
te de la Hoi10tabk Cámara, don Eduardo 
Ós~r:Cdfuaño. · ... ;,, 

voto del Congreso. , . ·1 • 

· St. Presidente''(Camaño); - TieneJa ·pala
bra el señor diputada pdr Buenos Aires:. 
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Sr. Frigeri. - Señor presidente: creo que nos 
vamos a equivocar si''pensamos que, resuelto 
este tema del canje, no vamos a seguir hablan
do de la deuda externa. 

El tema de la deuda va a estar presente por
que en este recinto se <4io que también más allá 
del año 2040 va a estar vigente esta cuestión. 

También expresamos, y quizás valga la pena 
repetirlo, que estamos negociando la deuda en 
default más grande del mundo en estos mo
mentos y quizás de la historia. Estó no es poca 
cosa. Tenemos toda suerte de ataques, no sola
mente del acreedor, que tiene la posibilidad ge
nuina de reclamar, sino de aquellos que se me
tieron en el camino, como los fondos buitres, 
intereses económicos que presionaron sobre el 
presidente de Brasil preguntándole cómo veía 
que el pueblo brasileño tuviera que pagar la deuda 
mientras que el argentino, su socio en el 
Mercosur, estaba haciendo quitas importantes. 
Es decir, las presiones son de todo tipo. 

Esa deuda tenía en un momento más de once 
monedas, 150 bonos distintos. La deuda en 
default era de 81.000 millones, pero si le suma-

'1TlOS los ·intereses llega cerca a los 105.000 mi
llones. Y no es toda la deuda, porqlie parte de 
ésta la estamos pagando. La deuda que no está 
en default la estamos pagando, y se lo hizo en 
el año 2004 con el superávit fiscal, pero de la 
deuda que está en default no estamos pagando 
nada. 

Lo que estamos proponiendo es una quita 
importante, mejorando los plazos y las tasas de 
interés, que no es poca cosa. No todo el mundo 
quiere cedernos esa facultad; algunos nos quie
ren castigar duramente. 

Creo que el debate de la deuda va a estar 
presente. Sería interesante debatir cómo nos 
endeudamos para sacar experiencia y no co
meter los mismos errores. Se habla de deuda 
legítima e ilegíti'rtia, y quizás' a una deuda asumi
da por una empresa del Estado para luego ser. 
transferida y quedarse con pesos, podemos.. 
catalogarla de ilegítima;· pero estas deudaS hie:.. 
go ~n los prcsú'puestos fueron convertidas' tn 
bonos que compraron los ahot:ristas en Italiá, o 
en Alemania, y ~sta· .~~~~a. ~~-~~rgéntina. . · . ·. 

Cuando hablamos dela deuda que estamos 
pagando, ,que es $enu~· y no .de la que está en 
este canje, estan1os réfiriéndO.nos a los bonos 
de las provincias que asumió el Estado,nacio
na[Estam~~'hablandod~'lq~ ~ODEN: y para 

algunos en este recinto no había que pagar nada 
a los bancOS por.Ía pesificación asimétrica, lo 
cual es un 'tema a discUtir. ' 

La Argentina hizo el reconocimiento; están 
los préstanlos garantizados, y dentro de esos 
78.000 mil millones están los 32.000 mil millo
nes de los organismos internacionales, que es 
deuda que está registrada, no está en papeles, y 
que la Argentina asumió. Esta podemos discu
tirla porque el pago de la deuda con el Fondo 
Monetario se va a reiniciar apenas terntine el 
canje, porque está pendiente. 

¿Qué importancia tiene que este canje tenga 
éxito? Tiene una importancia total para la Ar
gentina. Si no hubiéramos tenído la posibilidad 
del default y de gestionar este canje para ver 
cómo se acomoda en el futuro la deuda, en el 
añ,o los vencimientos en este año serían. de 
27.000 mil millones de dólares, 25.000 mil~~ 
llones por interés y capital y dos mil por lp~. ade
lantos del Banco Central. Esta cifra representa 
el 70 por ciento del presupuesto n'l.cional. Esta 
es una cifra imposible de afrontar porqQe si no 
pagáramos las jubilaciones a los jubilados y, los 
sueldos a los empleados públicos, y no hiciéra
mos obras públicas, se cubriría sólo el 60 por 
ciento de lo que deberíamos pagar. 

Por eso, es fundamental que este canje ten
ga éxito, y es importante porque no solamente 
estamos pagando una parte importante de la 
deuda, 81.000 o 105.000 millones; estamos pa
gando la otra parte. ¿En qué situación quedaría 
la Argentina con un canje fracasado y pagando 
parte de la deuda? En la peor posición que pue
da tener, porque tampoco es razonable decir que 
la Argentina no paga nada a nadie. 

Este proyecto de ley que llega al Congreso 
refuerza la posición del presidente en el sentido 
de que no V'l.a haber mejoras en la propuesta y 
por eso la acompaño, porque estamos a días de 
terminar con el canje. 

Con esta ley no definimos la política de en
deudantiento; éste es un tema que vamos a te
ner que dilucidar ysería bueno que lo hagamos. 
¿Saben por qué sería bueno que lo hiciéramos? 
Porque es la deuda más importante de la histo
ria del mundo. Si no lo hacemos nosotros, la 
historia lo hará por nosotros. Así se escribirán 
otras cosas, porque no fuimos c;;apaces de se
ñalar qué nos ocurrió y qué hicimos. Debemos 
tener cuidado cuando decimos que no sabemos 
si vamos a reconocer la deuda, porque cuando 
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la Argeatina anitió bonos y se ::Iosi entregó a 
invetsores'lexttanjeros, la· deuda la or-iginó. la 
Argentina, por más que el origen sea discutible. 

•Entonces, deberrtós .trabajar con mucho cui
dado. Podríart1os'discutircon el Fondo Moneta
rio Internacional si se equivocó o fue·copartíCi
pe. Lo mismo.ocurrina·con los,bancos italianos, 
donde los propios italianos· discutirían con.ello's 
a partir de decir que ellbs:los aconsejilrort•para 
comprar estos bonos¡ " · ' 1' .·: • 

Entonces, todos los e!>fuerzos' que hagamos 
deben estar dirigidos a q~e (;!1 'canje tenga' exito. 
Quien más se opuso en esti.Hecinto1 ap<;)stó al 
éxito del canje. El debate de:l~ deuda'· seguirá 
abierto, porque (orma parte de la historia pre
sente de los argentinos y superará cuarenta años 
en el futuro. Nunca será un tema menor . 

Lo más práctico que podríamos hacer es ana
lizar en qué nos hemos equivocado para no vol
ver á cometer dichos errores. Mientras tanto, la 
Argentina debe salir hoy· del dejcmlt. 

Quizás ésta no sea'la mejor propuesta, pero 
es la que estamos analizando y es buena. Tal 
vez lo mejor seria no pagar absolutamente nada, 
pero ello es inviable. Quien está en' el gobierno 
debe tener respuestas más contundentes que 
quien está en la oposíción y trati!'OO convencer 
a todo el mundo. ·, ·' "'"· 

Hoy estamos en esta etapa, que creo' que no 
es menor. Por eso es importante da'ttooás Uis 
herramientas al gobierno nacional para que ten
ga éxito en la propuesta de canje. Por eso mi 
bloque dará el· voto afirma~ivo, junto con' mu
chos otros legisladores que nos acompañan. 

Estamos haciendo una: tarea razonable para 
un nuevo punto de partida de la Argentina. Repito 
que estanlos negociando la deuda en default más 
grande del mundo:• Incluso, triplicando la canti
dad de meses que estuvo Rusia en défault, que 
permaneció dieciocho meses en ese estado. 

Sr. Presidente (CaDlaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr~ Tinnirello. - Señor presidente: vatios 
señores diputados dijeron que no se va a pagar 
la deuda externa argentina con ·el háinbre del 
pueblo. · . 1 

•• 

· Désde todos los bloques eso se manifiesta 
como una certeza y como una actitud asumida, 
sabiendo la .situación de crisis en la que se en
cuentran millones de ciudadanos en nuestro país. 

Ta'Ínbién se' dijo que el ·valor de la palabra 
está devaluado. ·Incluso, algún representante del 

AJUlWiencionó que el pPesidente· rt9 es confldble 
porque. asumi0 compromisos ante' la po,bhi.ción 
y no los curriplió, ·to que es cierto. 
'·.También creo que el riesgodedevalua.r l~pa

labra se encuentra én' 1o que. decimos 'aquí .en 
rel~í<?n con el votó que luego emitimos. DeSde 
168' ¡distintos Blciques he 'estuchado. fue~es · cqti-
6~; a la aCtitud de'l F ortdo Mori.etario hiteinaeío
nal, a la situación de dependencia Qhe víve el páis 
y al muy mal manejo de esta situacioo finanCiera, 
que lleVó a un endeudamiento oori11in crécimien
to geométricO en los últimos treinta añosi:· ·. 
. Sin embargo, votan por la afiririativa e( en el 
mejor de los casos, se abstiene1;1; cu'ando erftea
lidad :se está discutieitdo'cuá.Ílto vtunós a págar: 
Creo que es una falacili'Hetir·que estamos de
l:l~iendo nd pagar. Esto e~(má:s ;rlotQrio si de 
ilgtma'miiriera nos,postul~os pru:a' soluc~o~ 
el hambréy f<t·miseria del puebl6~ · ·. · · 

Se señala qtiFei tlnjcb' camino es el pago·~ l;:t 
deuda e:Xtema, y qué Wo CxiSteii otros. También 
se diceique nüS hemos plantado éii unab:eg~iW 
ción que es hist&ica; ~ra6'idinária y ·a·en -él 
mundo. Si'ri etnbá±~;>'tairibiéh.aSí tru:Siho'debél 
ríamos señalar que en la Argentina se reso1Vió1Urt 
default muy iparticular, declarado por' '}üienl en 
ese. momento gobemabael país, unó de;lOSit~.;. 
rentes del represe~terpuntano que hizo uso dé 
la palabra. En esa ocasiótn;e declam un de.fiult 
mentiroso, porque:en verda4 se ~baipagando 
y seaume~ba•la <~kmda~enífumla•.abismhl eri 
cada'una·de lá.s:'renegociacion:eS. AdemáS; fue 
un default mentiroso tporque desde ·eSa.: f~ se 
pagaron más de l o .. ooo millones ded0lates.'En
tonces, ·¡;de 'qué hablábamos cu'ando ·decíamos 
estar en default? r·:. · ; •·' .· . · ~- '' · · 

Por otro lado, como parté''de un acu'erdb en
tre' Bush y Kirchner -los anteri~res; táhibién 
venían pagandO"-', se pagó' al Fdlido Monetario 
Internacional y • al Banco MUódial. Siguieron 
haciendo·negocios· los acreedores más impor
tantes· de la Argentina, que en realidad'stirt>los 
responsables de ·la explotación, la miseri~' y él 
saqueo que nuestro país está sufriendo. Esto, 
por supuesto, con el beneplácito de los distintos 
gobiernos que así lo han permitido.•· · ·;t'!-J \ 

·''Advertirán los señores diputados· que nó co
rtozco inucho de economía, pero he intentado 
investigar sobre el tema durante todo este tiem
po: ·Pienso que más que una quita esto vuelve a 
~er unagran bicicleta'firi.anciera. Algunas eo-
sa.S me resultan sOrprendentes. '' · · · 
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Hace unos días el diario "Página 12" publicó 
un. artículo donde se· dice que vuelven algunas 
entidades financieras que se habían retirado del 
país, como el Credit Suisse, el First Boston Bank, 
el alemán Dresdner Bank, el Royal Bank de 
Canadá, el JP Morgan y el Citibank, quienes 
repotenciarían su accionar después de .haber 
estado devaluados durante varios años a partir 
de 2001 y 2002. 

¿A qué vienen? Evidentemente, a hacer un 
gran negocio financiero al igual que las gerencia
doras de las AFJP a las que se entregó la plata 
de los trabajadores argentinos y ahora van a 
entrar en el canje para hacer un negocio impre
sionante. En realidad, tendríamos que estar dis
cutiendo si no se termina con esa estafa que 
todo el mundo reconoce que fue la constitución 
de las AFJP en la época Menem-Cavallo, o sea, 
el robo del dinero de los trabajadores. 

Evidentemente, a partir del canje que se va a 
producir esas administradoras tendrán muchos 
más beneficios, en petjuicio de los jubilados y 
de los trabajadores que, en definitiva, serán quie
nes perderán el porcentaje que hoy se pretende 
quitar. 

En todas partes se habla de la legitimidad e 
ilegitimidad de la deuda externa, pero acá nos 
peleamos para ver cómo pagamos. La discu
sión de fondo pasa por el hecho de que no se 
va a poder seguir pagando la deuda si en rea
lidad se pretenden solucionar los problemas de 
la población. Lo que se habrá de votar acá es 
la profundización de la miseria del pueblo ar
gentino, y no creo que haya otra lectura de 
esto. Con el cuento de que no podemos que
dar afuera del sistema financiero internacio
nal nos han llevado a integrarnos al mundo de 
la manera más deplorable: pagando una deuda 
externa declaradamente ilegítima. Además, 
ese pago de la deuda no significó inversiones 
ni mucho menos mejoras; por el contrario, en 
nuestro país los trabajadores y, en general, el 
pueblo argentino se vienen deteriorando en 
forma permanente. Por eso hoy se habla de 
un 50 por ciento de pobres; de una desocupa
ción que ronda el 17 por ciento; de un millón 
de personas que siendo mayores de 65 años 
están en condiciones de jubilarse pero no pue
den percibir sus haberes porque están fuera 
del sistema previsional; de millones de traba
jadores que están cobrando un subsidio, como 
los planes Trabajar o los Programas Jefas y 

Jefes de Hogar, que cada vez más constituyen 
un salario absolutamente precari-zado y no un 
subsidio al desocupado. 

Al recorrer hoy nuestras provincias vemos 
que los beneficiarios de esos planes están traba
jando de seis a ocho horas por 150 pesos, sin 
beneficio social alguno. Los mismos que preten
den demostrar preocupación por los derechos 
sociales de los trabajadores, atribuyéndose ser 
los únicos responsables de conquistas -lo que 
no es verdad porque ellas se deben a la lucha 
del pueblo argentino-, hoy avalan la precari
zación más absoluta del salario que significan 
los planes Trabajar y Jefas y Jefes de Hogar. 

Mi padre fue un trabajador municipal de la 
ciudad de Buenos Aires y cobraba un sueldo, 
salario familiar por hijo y esposa, aguinaldo y 
vacaciones. Era electricista, y como otros tra
bajadores municipales que limpiaban las plazas 
y las calles tenía derechos sociales y un salario 
con todos los beneficios correspondientes. Hoy 
los beneficiarios de los planes Trabajar o Jefas 
y Jefes de Hogar están obligados a trabajar de 
seis a ocho horas en la Ciudad de Buenos Ai
res, en la provincia de Buenos Aires y en el 
resto del país, realizando las mismas tareas que· 
hacían los municipales en la época de mi padre: 
limpiar plazas, arreglar caminos, trabajar en los 
hospitales y en las clínicas como enfermeros o 
en las escuelas como porteros. 

Esta precarización se debe a que, según mis 
pocos conocimientos en economía, la única for
ma de que haya superávit fiscal es por medio 
del aumento de la explotación y la reducción de 
los gastos en la asistencia pública. No hay otra 
forma: mayor recaudación, menor gasto en la 
asistencia social a los trabajadores y a la pobla
ción. Además, la mayor recaudación correspon
de esencialmente a la clase media; los recursos 
siempre salen del mismo bolsillo. 

La deuda externa se siguió pagando a partir 
de ese superávit fiscal, de lo que se sacó a los 
trabajadores y al pueblo argentino. Los acree
dores externos fueron los únicos que cobraron, 
salvo esm parte en dejáult que recién se va a 
cobrar ahora. Seguramente, los bancos y las fi
nancieras que van a venir rápidamente harán 
un gran negocio. 

América Latina pagó siete veces la deuda 
desde los 80 hasta ahora. Sin embargo, la deu
da siguió aumentando; se pagaron alrcdtxlor de 
un millón de dólares. La deuda en ese entonces 
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era de 157.000 millones y hoy es superior a los 
850.000 millones. ¿Cuál es el beneficio de pa.:. 
gar? ¿Cuál es el beneficio de' seguir exprimien
do al puebló''y·a los trabajadores argentinos? 
¿Cuál es· el beneficio de que los niños sigan 
muriendo por desnutrición? 

No estamos-hablando solamente de un as
pecto económico en el sentido de si conviene o 
no seguir pagando, o si pagar más o menos; es
tamos hablando de que el superávit que ronda 
los 18.000 millones de pesos podría salvar la 
vida de millones de argentinos; cientos y miles 
de chicos podrían 'ir a la: escuela; habría hledi
camentos para sa:lvat vidas en los hospita:les. 
En definitiva, estamos hablando de que cada 
habitante de nuestro país tenga un futuro. Aquí 
los únicos que tienen futuro son los que están 
en la corrupción, en la· especulación, lokiqtie 
hacen los acuerdos políticos y econóíllicós·. · · · ' ' 

Siento que aquí son;tos absolutan1ente re~po~
sablcs por esta rea:tidaQ. y no podemos ev:;tc;Ui:-t,a. 
Cada uno de los que hoy están por votar'· e.sta 
iniciativa se ha negado a discutir la legitimidad 
de la deúda, porque en definitiva quieren seguir 
pagándola, que los trabajadores'y el pueblo ar
gentinos continúen sumidos en la pobreia y que 
los chicos sigan padeciendo la desnutrición, que 
tanto nos a:larma cuando la veirios' por televi
sión~ Creo que hay un dejo de liipocresía muy 
fuerte, y esto lo digo sincerame~te. · · 

No se puede seguir hablando de qerechos 
socia:les o intentar mejorar las condiciones de 
vida cuando, en realidad, nosotros· somos los 
responsables; y me ineluyo, porque formo p~~e: 
de esta Cámara, aunque no me sienta de 'ése 
modo. Desde aquí seguiré luchando para que 
esto cambie. . . 

En este sentido, desde hace muchos años, 
desde la época de la dictadura, hemos denllii::. 
ciado que uno de los graves problemas de este 
país iba a ser el pago de la deuda externa. A los 
que trabajábamos en: ese· proyecto nos llama
ban '"los locos de la deuda externa:"; y sí, ahora 
estári ·todos locos, pero por pagar la deuda ex-
tema, con un discurso nuevo. · . 

· El que tiene cierta trayectoria y ha pensado 
en su momento que el problema de seguir pagan
do la deuda externa era gravísimo, seguirá man
teniendo la misma opinión y será consecuente 
con esa actitud. Si bien considero que hay que 
fom1ar una comisión investigadora bicameral, 
rea:lmente no confío en que llegue a concretar-

se; y tn1J~ho inelJds' que, de lleg~ a con~títuítse,1, 
plartt~e ~~riamétite la posibilidad de dejar de 
paga( este f~udé~ esta estafa y este s<tqu~. 

Por lo tarito, considero qiJe es fu.ridamenta:l 
que esta discusión se lleve a: 1~ poblac~ón, para 
que ella elija si desea prolo'ngáfla critíca situa
cion de yida de los arge_nt'ino(para se!W,ir enri
queciendo las arcas de 168 especuládor~s firuin
éieros a nivel mundia:l, o se dispone a transformar 
este país a partir de una sociedad absolutanlen
te distinta que se plante independiente ante los 
poderes políticos y económicos m:Undiales, e in-' 
cluso tenga la suficiente autoridad para plantar
se-~ndet)endiente de los poderes políticos y ecó~ 
nómicos de nuestro país que son cómplices de 
esos poderes internacionales: Y: 

Por lo· expuesto; ade1~o 'mi voto negativ() al 
proyecto' ci1 collsíderacion~: Pierisó' que aquí no 
se trata de limitar el pago de la deuda externa 
sino, categóricamente, de asumir la responsabi'~ 
lidad de su pago, actitud que considero que es-lá 
culpable de todo•Io que estamos padeciendo en 
el país. · ;t " · · 

En cuanto a la abstención, creo que tiene que 
ver con el mismo objetivo. Si vérdaderamente 
nó queremos pagar la deuda o pretendemos que 
se abra una fuerte;discusión;: debemos votar por 
la negativa este proyecto de ley y plantear, con
secuentemente, que sea la población la que de
cida .el futuro en·relación·con este tema tan im
portan'te:~i. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bni la señora diputada por la Capitál. · · 
- . Sra. Walsh. - Señor presidente: solicito que 
la votación de este proyecto sea nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). -Ya se·ha pe&
do que la votación sea nominal, señora diputa
da .. 

Sra. Walsh: ~Entonces me su'l)lo a'esa soli
citud, señor presidente. 
·'Entre todos los temas que puede debatir el 

Congreso de la Nació~ el' dda deuda externa, 
que le eompete porque la Constitución Nacio
nal así lo establece, es el más gra,ve. Digo esto 
aun considerando todo lo concerlíiente A la 'de~ 
fensa de los derechos humanos en un país 'corrió 
el nuestro, donde la riütad de la población esta 
por debajo de la línea de pobreza. 

Llevo muchas horas sentada en esta' banca 
escuchando todas las intervenciones, algunas de 
las cuales han sido excelentes. En muy pocas 
se ha hecho referencia a la pobreza, la miseria, 
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la desnutrición, la falta de educación, la inexis
tencia de salud, la exclusión social, la desocu
pación y la marginación, que son cuestiones 
estructuralmente vinculadas a la deuda externa 
pues son su consecuencia. 

Hay que elogiar las escasas voces que ex
presaron que esto tiene que ver con el drama 
más terrible que padecemos los argentinos, un 
drama de naturaleza política cuyas· respuestas 
tienen que ser políticas. 

Aquí se habló de los aspectos técnicos, eco
nómicos, financieros y jurídicos, pero ésta es 
una causa política. El hecho de que se insista en 
que este proyecto fue enviado por el Poder Eje
cutivo y que incluso se aclare que estamos en 
sesiones extraordinarias -donde solamente dis
cutimos los proyectos que remite el Poder Eje
cutivo- no nos va a amparar bajo ninguna con
sideración, porque los diputados nacionales que 
ocupamos las bancas somos dueños de nuestro 
voto. El Poder Ejecutivo envía el proyecto; no
sotros, los que pedirnos la palabra en este recin
to, somos dueños de nuestros discursos, y a la 
hora de votar también decidimos cómo lo hace-

·' ·'·< ... ,.mos .. Para eso está la votación nominal. 
En este sentido, coincido con el diputado 

Mario Cafiero en que si uno piensa que ésta es 
la deuda externa de la Nación Cromagnon, en
tonces es bueno que quede registrado el voto. 
También es bueno decir con toda honestidad en 
este debate que no me conforma en absoluto la 
abstención. 

Después de pronunciar tan excelentes dis
cursos, denunciar tan bien, nombrar insistente
mente a Alejandro Olmos, leer párrafos enteros 
de la sentencia de Jorge Ballestero, ¿cómo va
mos a optar por la abstención a la hora de vo
tar? ¿Cómo me voy a abstener si, como otros 
tantos diputados nacionaleS'; traje una vez más 
a la banca la Constitución Nacional? ¿Cómo me 
voy a abstener si en el texto constitucional ten
go subrayado y resaltado el capítulo IV, referi
do a las atribuciones del Congreso, el artículo 
75, que dice: "Corresponde al Congreso ... " y el 
inciso 7, que dice: "Arreglar el pago de la deuda 
interior y exterior de la Nación.'' Esto es lo que 
nos corresponde a nosotros. 

Si alguien no está de acuerdo con el texto de 
la Constitución Nacional, si considera que pue
de y debe ser reformulada, entonces debe pre
sentar un proyecto parlamentario con el fin de 
realizar el llamado a una Convención Constitu-

yente, que es exactamente lo que hizo mi blo
que en su momento; ese proyecto sigue tenien
do estado parlamentario. Entonces podremos 
discutir nuevamente la Constitución Nacional, 
como evidentemente habría que hacer. 

Si uno no ha hecho esto, si no lo comparte, si 
no lo hace ni lo hará, entonces se está ejercien
do una práctica que está instalada en esta casa 
política: no queremos cambiar la Constitución, 
no proponemos hacerlo, pero venimos otra vez 
a violarla. Y ya van muchas veces. Esta deno
minada delegación de poderes es inconstitijcio~ 
nal y, por lo tanto, resulta nula. Todo lo que se le .. 
vaya agregando sigue siendo nulo e inconstitu
cional. 

Se ha dicho acá -lo repito porque es por esto 
que voy a votar en contra- que la deuda que 
tenemos es inmoral, ilegítima, ilegal y fraudu
lenta. Entonces, si es fraudulenta, si es inmoral, 
si es ilegal y es ilegítima, naturalmente no voy a 
votar a favor, pero también naturalmente no me 
voy a abstener, porque eso significa dar conva
lidación. 

Como no dudo de la honestidad, la trayecto
ria y el trabajo de algunos señores diputados 
nacionales que se están absteniendo, pero que 
han firmado proyectos con estado parlamenta
rio que plantean otra cosa y otra posibilidad, es 
que voy a lamentar esa abstención, pero tam
bién voy a llamarlos a que rectifiquen su actua
ción; si no es en esta sesión tendrá que ser en 
algún otro momento. 

Quien fuera elegido en función de una cam
paña ele<.,'toral por el voto popular propuso pre
cisamente, en la campaña, impulsar algunas 
cuestiones, y parece ser que algunos hasta olvi
dan eso, en un año electoral como es el 2005, 
en el que vamos a tener que pensar cómo resul
tará la nueva composición de esta Cámara y a 
quiénes quieren tener los argentinos como dipu
tados nacionales. 

Llegué a esta banca haciendo campaña por 
el bloque de Izquierda Unida, cuya única dipu
tada nacional es, precisamente, quien está ha
blando ahora, comprometiéndome políticamen
te a luchar contra algunas cuestiones y a plantear 
la salida en relación con esos temas. 

En la campaña proponía el no pago de la deuda 
externa y llegué a la banca con 120.000 votos 
de la Ciudad de Buenos Aires por el;no pago de 
la deuda externa, principal consigna de mi cam
paña electoral. 

• 

• ... 

• 

• 
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. Es~~:~ 'í~'qrt~~hice desde que ingresé en di- genocida, inicio de tooo ehnecanismo de domi-

ctembre de 2b01 hasta el día de hoy. Hoy, no es nación que ronlleva la deuda externa. Hasta el 
un día cualquiera en la memoria de los argenti- día de hoy no hemos tenido en esta Cámara ni 
nos con mernofia. Hoy es; ·precisamente, un siquiera la voluntad popular dediscutirla deuda 
aniversario para losque:pueden y quieren tener contraída por la:dictadura militar genocida. Ni ... 
memoria, porque se crirtlpleri treinta años del siquiera hemos tenido esa' capacidad;· .·! r 

comienzo del nefasto Operativo Independencia. Conviene recordar esto a1 moriiento de ern-
Hoy,. algunos hicieron historia desde las ban- pezar nuestras campañas electoráies pará de-

cas, pero fue lJ11a historia fr~entada y ·_sujeta cir, por ejemplo: "Yo propongo pagar toda la 
a debate, Habría que recordar que ese'Q'p~citi- deuda contraída por la última di<..iadura militar". 
vo Illdependencia abrió las puertas ál 24· de o: "Yo propongo hacer una quita o pagar uná 
marzo de 1976, y ese 24 de marzo de 1916 ábrió parte". Pero pregunto: ¿una quita de qué? ¿Una 
las puertas a Jo que estamos discutiendd!Itoy: 'lá parte de qué? ¿De una deuda fraudulenta? ¿De 
deuda, esa deuda inmoral, ilegítima, fraudulehfu una deuda ilegal? Eso no es una quita. Eso es lo 
e ilegal, negociada, renegociada, vuelta a nego~ que se. paga con el hambre, con la pobreza, cpn 

• ciar, blindada, megacanjeada. Y áhora de nuevo la,desnutrición, con el desemploo, con una futu-
canjeada otra vez, y resulta que cada vez debe- ra República de Cromagnon. 
mos más y cada vez estamos más esclavos. Además, que nos digan que el tenia pasa por 

Por eso, mi voto es en contra, pero no basta el éxito o el· fracaso es como decía· hace unas 
solamente con votar en contra sino que, además, horas el señor diputado Breard: premisa falsa, 
a los que dicen que quienes estámos en contra conclusión falsa, Yo diría que es una contradic-
no tenemos propuestas queremos derÍlostrarles ción falsa. Pedí especialmente algunos datos al 
que ésa es una idea falsa de toda falsed~(f' señor diputado Cafiero porque. me. parecieron 

Efectivamente, más allá de que un grupo im- tremendos. Si este proceso tiene éxito, el PBI 
portante de diputados hov . podamos votar en per cápita en dólares del año 1998 se volverá a 
forma negativa este proyeéio de ley, hay otras alcanzar en el año 2039. Si esto tiene éxito¡ la 

~
. iniciatiya.s,que siguen teniencj.o eStado par lamen- tasa de desempleo menor al 6 por ciento históri-

tario.'P..or'.si alguno quiere tomarq.ota, porque le co se alcanzará en el año 2046. ¿A esto llaman 
e inte.resH~ri~r·o~ra_P<mtR\?P,.91 relación con este éxito? 

tema, voy, a espeGt:fiq~r los ,.proyectos a los qy.e Me acordaba entonces de la carta al>ierta que 
me refiero. . , ,. ,; ·. mi padre, Rodolfo Walsh, envió a la Jimta Mili-

• 

Uno de ellos ~s el contenido en el expediente tar, a la dictadura militar genocida, donde decía: 
4.264-D.-?003, que propone la constitución de '·Pero peor aún que las horrorosaS violaciones a 
la Comisión Parlamentaria Bicamerál Investiga- los derechos ·humanos, en las cuales ustedes 
dora de la Deuda. Este proyecto propone, ade- incurren, es la miseria planificada de millones 
más, la cesación de pagos, es decir que, mien- de argentinos." 
tras investigamos la deuda no la pagamos, Esto es lo que hoy algunos votan a favor. 
porque partimos d~ 1~ definición de que es ile- Por supuesto, sé que algunos diputados nacio-
gal, fraudulenta, ilegítima e inmoral. Esto lo pó- miles creen que esto es lo posible, lo razona-
demos probar; para ello se constituye la clfuri- ble y lo sensato, e incluso lo apoyan sin ningu-
sión investigadora. Este proyecto tiene e"Sfa.do na mala intención, pero en realidad constituye 
parlamentario pero hasta el día de hoy, 9: de fe- la miseria planificada para millones de perso-
brero -nefasto aniversario que acabo de rhért- nas al no denunciar una deuda que es inmoral, 
cionar-, no existe 'la voluntad popular necésaria ilegítima, ilegal y fraudulenta. Además, como 
para formar esa comisión. · ' diputados nacionales, estamos obligados a no 

También eXiste otro proyecto, acompañá<lb delegar, porque hacerlo es, por lo. menos, in-
constitucional. 

por un grupo aún más importante de diputados, 
que tiene estado parlamentario pero que está Sr. Presidente (Camru1o). - La Presiden-
durmiendo el sueño de los justos, cajoneadó en cia ruega a la señora diputada que vaya redon-
esta Cámara. Se trata del proyecto contenido eh deando su exposición. · !l' · ,¡, .•! • '. 

el expediente 6.943-D.-2004; que deClara ~a~~~ Sra. Walsh. -De' acuerdo, señMi¡>resktertt6. 
da odiosa la ccm:traída por la dictadura i:rtilitái: Me parece importante ir valorandd esfl't8nia 
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y ver si se puede hacer algo al respecto. Por lo 
pronto, se puede votar en contra, que es lo que 
vamos a hacer. 

El señor diputado Cafiero me comentó acer
ca de una consideración que él no pudo hacer 
durante su intervención por falta de tiempo, que 
me parece muy· interesante para ayudamos a 
pensar qué hacemos desde estas· bancas. 

El proyecto de declaración de deuda odiosa 
que acompañamos 65 diputados nacionales, en
tre ellos los del bloque de Izquierda Unida, fue 
presentado por el señor diputado Cafiero ante 
la Corte Constitucional alemaíla, la que respon
dió oficialmente a la presentación hecha por un 
diputado nacional de esta Cámara. ¿Qué res
pondió la Corte? Que está analizando la realiza
ción de una audiencia pública para considerar 
la legitimidad de la deuda. 

Los alemanes van a considerar la legitimidad 
de la deuda y nosotros, en esta Cámara, todavía 
no pudimos hacerlo porque no hay voluntad. 
Entonces, cuando los integrantes de esta Cá
mara quieran renovar sus bancas, deberán de
cir con claridad por qué hay que votarlos, qué 
van a hacer una vez que ~e sienten .en ellas, qué 
es lo que van a votar y, en todo caso, si alguien 
tiene voluntad de ayudar al Poder Ejecutivo, sea 
éste o el próximo, que lo diga. 

Sr. Cafiero. -¿Me permite una interrupción, 
señora diputada, con la venia de la Presiden
cia? 

Sra. Walsh. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Cafiero'.'- Señor presidente: he pedido esta 
internipción para acercar a la señora diputada 
Walsh la copia del dócumento de la Corte Cons
titucional alemana que dice que está analizando 
. organizar una audiencia pública· para tratar el 
caso argentino de la ilegitimidad de la deuda. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
,USQ;de la p(llapra la sej'ípta diputada por la Ca
pital. 

. Sra. Walsh. -- Señor. presidente: ¡qué ver
güenza tendría que darnós si se hiciera una au
diencia en Aiemania para discutir este tema! 
Como nos habría tenido· ').l;ie d'ar vergüenza en 
el caso de que no hubiéramos luchado tanto para 
que la realidad fuera diferente. Muchos defen
demos y tenemos un compromiso con la lucha 

por los derechos humanos en este país, y debe
mos juzgar y condenar a los genocidas en nues
tra propia patria. 

Hay temas que son de los argentinos. Estos 
palcos tendrían que estar llenos de personas legí
timamente interesadas en escuchar este debate, 
para ver cómo votan sus diputados nacionales, 
si a favor --con buenas razones, por supuesto-, 
si se abstienen o votan en contra. Esto es lo que 
yo creo que nos falta: que estos debates se trans
mitan, sean conocidos, que no se hagan en un 
lugar que: cada vez se cierra más y con conteni
dos cada vez menos 4ifundidos. Esto sería real
mente decir que estatnos rindiendo cuentas a la 
gente que nos votó para, ocupár,es~s bancas. 

A mí me han votado para denunciar esta deu
da, y esto es lo que hago y además .con muchí
sima convicción. Aquí se habló de que solamente 
un grupo muy reducido, aislado, unos pocos van 
a votar en contra, A Alejandro Olmos le decían 
el loco de la deuc4!. Ahora falta, ql,le digan algo 
parecido a este grupo de diputados que vamos 
a votar en contra, me refiero a los que tienen 
buenas razones, los que estamos pl~teando el 
no pago; a no confundir este voto en contra con 
otros votos en contra, porque a lo mejor lo que 
quieren estos últimos es pagar todavía más. Este 
voto en contra por el no pago no se puede con
fundir; no es un voto aislado, será de unos po
cos pero este voto expresa una voluntad real
mente muy mayoritaria del pueblo argentino de 
seguir considerando a esta deuda inmoral; frau
dulenta, ilegítima e ilegal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: ve
nía conversando con los compañeros del interblo
que que integro, que ya hicieron uso de la pala
bra, y aparte de todo lo que me dijeron me 
aclararon que, en realidad, la misión del Con
greso es decidir sobre la legitimidad de la deu
da. La misión del Congreso es justamente deci
dir sobre las deudas que se contraen. 

Acá la cuestión pasa porque nos están invi
tando a definir la forma de pago, cuando todo lo 
demás constituyen hechos consumados. Este es 
el problema. Ahora nos están dejando, entre 
comillas, incidir en una decisión cuando la real 
determinación se tomó hace mucho y fuera de 
acá. El- planteo del interbloque ha s1do que la 
definición se tiene que tomar en este recinto 
porque así lo marca la Constitución. 

• 

• ... 

• 

• 
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· DUrante· toda la jornada de hoy-se mencionó 
al compañero Alejandro Oln1os y ine preocupa 
no poder dejar sentado un trabajo que· tengo en 
mi poder; que me parece importantísimo, por lo 
cual voy a pedir su inserción en el Diario de 
Sesiones. Es de otro Olntos, el hijo de Alejandro 
Olmos. ··· > 

El día· martes 28 de diciembre de 2004, Ale
jandro Enrique· Olmos y Ricardo Daniel--Mar
cos presentan ante el Juzgado en lo Contencio
so Administrativo Federal N°-3 un ampar<'> por 
el tema de la deuda externa, patrocinados por 
alguien tan imponante como el doctor Salv~dor 
María Losada. Solicito autorización para ipscr .. 
tar el. texto de este amparo, porque me parece 
que resume muchos de los temas que se tr~ta
ron esta noche. 

El amparo tiene contenido histórico, políti~o 
y jurídico. La señora diputada Walsh tenía ra
zón cuando planteaba la fragmentación de la 
tem~tica, y yo voy a explicarpor qué me voy a 
abstener. . , ' } ~; 

Esta sesión es histórica. y muy importante. 
La bronca que algunos, tenemos surge porque 
nos han invitado para acompañar. En este sen,.
tido, no estoy de acuerdo con un diputado de la 
Unión Cívica Radical, quien dijo que érantos algo 
así como jugadores suplentes. Sinceramente, no 
nos sentimos en esa situación; además, el dipp-

• tado lo decía a partir de la racionalidad de acom
pañar la decisión del gobierno. 

• 

Yo señalo que me voy a abstener sin sentir
me jugadora suplente por acompañar la estra
tegia del gobierno. Me abstengo porque no es
toy de acuerdo con la estrategia adoptada. Lo 
dijo muy bien Alejandro Olmos hijo; y es muy 
importante que de ello quede registro histórico, 
porque después vamos a reivindicar a Alejan
dro Olmos en el Senado, pero no cambiames 
nuestra postura. 

Otro legislador planteaba que el tenla de la 
deuda se va a seguir tratando. Me pregunto 
dónde: ¿en un café, o en un boliche? Cuando 
nosotros hemos solicitado la consideración de 
la cuestión en sesiones especiales, la mayoría 
nunca concurrió a dar el debate. Hoy, nos soli
citan que estemos presentes, pero no vamos a 
acompañar la decisión. 

Alejandro Olmos hijo cita en el amparo 3: 
Joseph Stiglitz, señalando que alguieri suficien-' 
temente con~ido y _con autoridad ~áf'a.!de!sm~
riuzar ·el funcionamiento del F ondcPMonetano 

Ihternacion:at ha'expresado que·los equipos qúe 
visitan lo~ paises para realizar auditorías son bien 
cdriocidbs·por preparar sus informes antes de 
la vis'ita:: 1Esto es lo que nos está pasando. 

El ainpilro tambié't{s~. féfiere a la delegac;ióh 
de facultades y mendoúa a tin 'teóncó argeJ!!ti
no; quien ékpresa qUé 13: delé~ci'Oir legislativa 
no ha sido pr~Vista elilaiC6nstitú8on.;· por prin
cipio, es contraria al síst~aj'U.Tidico-político de 
la' Con~titución.· Luego á~teg'a que él'emprésti
!? ~ :inás·. pr?piamen~e '~ü 'éjecución 'en:: ~eheral 
tni¡jltoa; 'md1rectatnente al menos, nuevas car
gas públicas, a veces más graves y onerosas 
que los·impuestos·. .. · : ' ·· 

Cdntinúa diciendO' que la atribución constitW: 
cional o coirtpetenciá jurldíca para 'erilitl'rlo es 
del Poder Legislativo:· Este. poder d~l CongresO' 
es exclusivo. Cuando· H Congreso autodza \iit' 
empréstito realiza un lacto qüe sólo es ~ley en: el 
sentido formal, porqúe Ió ·aoin.i.ti3hte ~'la deci:.i 
sión legislativa es-la: atttorizációJ.tpara hácet úso 
del crédito' de la Nación. ·No se trata :entonces 
de que sea uriá; •ley financiera comó ·el prdu::. 
puesto, cuyo régimen constitucional-es el d~ tas 
leves orditiarias. La competencia del Congreso 
e; mlá. ·de; la~ mayores gar:ilitías establecidas 
en defensa'deh~státuto dercrontribu}'eri.te. · ·: ·-
. 'El expertd' és'~ldocto~ RafaelBíelsa;quie~, 
ha expresado lo ·sefuiládo en 'su libro Cohipe~'-: 
dio de derecho público constituCional,. ad.:. 
mifzistrativo y fiscal,. del áñ.Ó' 1982·.. . :': . . . 

ppr lo tanto;' me parece _qub 'e~_ büeno 'defif4r 
a}g,uh(tg c\f7~t~9riés. S~~ran\~~?t ~~brá,~Igu-
nos votos por la negattva, con lQs. cual~s yo me 
sentiría más· identificad:( 'Seguriifué?te,,~a,l?.r~ 
abstenciones, con las que yo no tendna nm~a 
sllripatía, ·ya/t¡u'e tambien 'sé' va1 a 'ábsteiier-'l41 
ministro de. Economía ··de··quié.n· deda'ró; úh 
default ~ue' ·riLmca adrrúnistro.'·' :. _· · · :_'' . . , 

Me yoy iJ. ;abstener por convicci~ri. Lo ~aré 
por lo. que dijimos en un primer tú.omento: _ (io 
com.pálti#tos la forma en· qué sé. defme estrate.: 
gic~erite la cuestión de la déilda externa. 
Como ·somos legisladores·· nacionales_ plantea
mos que 'la 'cuestión debe estar en·el Congreso, 
cómo' lo 'marca la Constitución. Nos asiste el 
derecho de abstención cuando se nos·'ínvitá. al 
final del juego y las reglas las fijan en otro lugar. 
to peligroso de todó esto es que el propio presi
dente de la Nación en más de una op(?rtunidad 
ha deslegitimado lo que él mismo asume, ·putls 
hay distancia entre lo que dice ylo que·hate. 
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Recuerdo que hace muy poco tiempo, en La Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala-
Matanza, el presidente de la República dijo: bra el señor diputado porTuctimán. 

· ''¡Minga que le vamos a autorizar un aumento a Sr. Lix Klett. - Señor presidente: solicito 
Aguas Argentinas!", perp ~l día siguiente plan- autorización para insertar mi discurso en el Dia-
teó cómo habríamos de pagar la deuda que esa rio de Sesiones, adelantando que mi bloque va a 
empresa tiene con el BID. abstenerse en la votación. 

Estas cosas nos preocupan; de allí mi abs- Sr. Presidente (Célmaño).- De acuerdo con 
tención. No pueden invitarnos al final de la fies- lo que indicó esta Presidencia, los pedidos de 
ta, cuando las reglas las. fijaron en otra mesa; inserción serán autorizados oportunamente por 
pero, fundamentalmente, no podemos dejar pa- la Honorable Cámara. 
sar cuestiones tales como los dichos del presi- Tiene la palabra el señor diputado por el 
dente de la Nación, y no digo esto para poner Chaco. 
palos en la rueda. Sr .. González (R. A.). - Señor presidente: 

El presidente señaló que está defendiendo en primer lugar, vaya. mi respeto para quienes 
afuera el derecho del Estado argentino, Y me van a abstenerse y para quiepes van a oponer-
parece perfecto. Lo que me. preocupa es que se, y solicito respeto para quieJ?eS vamos a a po-
los mismos actores políticos en este recinto son yar, porque estamos convencidos de que este 
los que en el año 1995 aprobaron los convenios proyecto de ley no es ext~mporáneo ni inocu'? y 
del CIADI, y ahora se hacen cruces porque forma parte de la estrategia del gobierno naciO-
pusieron al zorro al cuidado de las gallinas. nal en el proceso de reneg()fia~ión de la deuda. 

La abstención legitima la diferencia por la que Creo que en este exte¡Jso debate se ha ha-
estoy trabajando. Aquí, desde una banca, im- blado mucho de la deuda externa y poco. del 
pulso la idea de que una comisión bicameral proyecto en consideración,. Si tomáramos esta 
analice el tema de la deuda, pero no lo hago iniciativa simplemente como un ill$trumento ne-

. :.f• ,~desde ahora. Así lo propusimospqr primera vez cesario en este momento para la estrategia del 
en 1984, y en 1993 solicitamos el tratamiento gobierno la observaríamos desde otro punto de 
sobre tablas de un proyecto tendiente a la crea- vista. . , 
ción de esa comisión. En ambos casos la res- En mi opini~n este proyecto contribuye a dar 
puesta fue la misma. Por ello, decir "no" es dis- certeza al pro~eso abierto de canje, que. está 
tinto de plantear que el tema sea tratado acá. previsto que.tefll1Íl1e en un tiempo cercano. No 

Seguramente mi abstención se parece mu- comparto el criterio de que porque sancione-
cho más a la negativa de los señores diputados mos esta norma todos vendrán corriendo a acep-
Walsh o Cafiero, pero no paso por alto las dife- tar 0 rechazáf la propuesta de canje del gobier-
rencias que tengo respecto de los fundamentos no, pero sí es Cierto que a partir de su sanción 
de algunas abstenciones que escuché en este -al ser el Congreso el que puede habilitar una 
recinto. futura apertura: de la renegociación- aquellos 

Como dijo el señor diputado Frigeri, después acreedores que dudan acerca de qué actitud 
de treinta años sería muy bueno que de una vez tomar, tendrán que empezar a pensar en serio 
por todas pudiéramos decir que el debate de la qué harán de cara a la finalización de un proce-
deuda sigue abierto, aunque la cuestión es dón- so de apertura de propuestas. 
de. El general Perón, a mediados del siglo ante- En esta sesión se han dicho muchas cosas en 
rior, decía: "Muchachos, ¿quién vio un dólar?" relación' con la deuda externa y no sé si vale 
Después entramos en el FMI. Yo diría hoy: rebatir las argumentaciones vertidas, porque 
"Muchachos, ¿qué sabemos del canje?" Se tra- formaría parte de un debate que no es el motivo 
ta de una operatoria virtual respecto de .la ,C\.1(;1} de esta convocatoria. Sin embargo, cabe recor-
no nos dan los instrumentos para conocerla y lq · dar que aludiendo a un juego nacional alguien 
único que nos queda~ !a94<4t. · dijo que no se puede cantar envido con veinte. 

Frente a ello reiVindico la abstención con el En realidad, sí se puede, siempre y cuando uno 
fui de tratar de .con~tru.ir todos los instrumentos tenga la entereza de mostrar que no tiene vein-

• ... 

• 

• 

que en elCppg~so.·Y bajo el amparo de laCons- te. Lo que es verdad es que no se puede cantar. 
tituclón ~aciopa}, me permitan definir lo que envido con veinte si detrás·nuestro hay uno que 
debemos y lo. que no debeq¡os. ' está haciendo seña ál contrario indicando cuán~ 
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to tenemos. En ese caso se toma totalmente 
inocua la estrategia de esa jugada .. Pero esta no 
es una jugada sino una negociación de la deuda 
externa. 

En cuanto a la propuesta de Dubai, se ha di
cho que el gobierno ha retrocedido, pero con 
una concepción quizá simplista yo nunca pensé 
que esa propuesta pudiera ser firme y cristali
zada. Aquel que alguna vez haya negociado algo 
sabe que la negociación. es un proceso en el que 
uno va adecuando. a las circunstancias lo que 
propone. Sólo un ingenuo puede creer que en 
un proceso de negociación. hay situaciones to
talmente cristalizadas hasta su término .. La fi
nalización del proceso es lo que marca la posi
ción de las partes. Concretamente, sabremos lo 
que sucedió el día que se cierre el proceso de 
negociación. En ese momento sabremos hasta 
dónde cedió el Estado a partir ele Sl! prlmeJ:a pro
puesta y también cuántos son los.que nos esta
ban cantando envido con veinte al 9e~i.r que no 
aceptarían la propuesta del gobierno are;entino. 

Entiendo que debemos ser pmdentes . .Como 
representante de una parte del pueblo de la 
Nación Argentina, quiero sumarme hoy a quie
nes con pmdencia otorgan al gobierno nacional 
este instnlmento que necesita en esta etapa. de 
negopiacíón de la deuda, y deduzco q\le lo ne
cesita porque lo que estamos considerando es 
un proyecto remitido por el Poder Ejecutivo n~; 
cional. Adopto esta actitud sin perjuicio de q~e 
acepto las posiciones que desde la polítj~a, p,ue
dan tener algunos de los sectores que iíiú~gfap, 
esta Cámara, porque ello es parte de la de~·;-; 
cracia y del funcionamiento de este cuerpó ~Q; 
legiado. ' 

En relación con la necesidad de sancionar esta 
norma, estoy convencido de que las facultcld~ 
otorgadas al Poder Ejecutivo para negociar la 
deuda han sido necesarias y de que este gobier
no ha llevado adelante con seriedad el proceso 
de dicha negociación. Ante esta instancia cmcial 
de regularización de la deuda externa argenti
na, con esta iniciativa el Congreso está dando 
una muestra de acuerdo al otorgar al Poder Eje
cutivo el instmmento que necesita en este mo~ 
mento. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Zimmermann. - Señor presidente: esta
mos en presencia de una jomada que segura
mente se podrá considerar como histórica por 

varias razones. Primero, porque finalmente el 
Parlamento está ratificando los términos; y las 
condiciones con los cuales la Argentina proce
derá'~ ~eestructurar la deuda externa caída en 
d~fault:~ e& decir, las obligaciones de varios :mi
llones de dólares distribuidas por todo el mundo . 
y dentro del país. Debemos decir claramente 
que este asunto tiene varias aristas. 

La primera de ellas es que se trata, nada más 
y nada menos, que de normalizar las relaciones 
financieras y económicas entre nuestro país. y 
el resto del mundo, de .fprma tal que se recupe
ren las condiciones mínimas pa,n1;,restablecer 
los flujos crediticios y de inversio~s. Por ello, 
debemos decir con claridad que estam~ por 
votar un prcrrequisito indispensa~le paf<!. ap,rir 
las puertas a tm definitivo proce,~p~qpe deperá 
ser de crecimiento, desarrollo y progrc~q, ;. 

Sin crédito e .inversiones no hay desarrollo 
posible~ pero bien miradas estas definiciones 
sobre el tratamiento de la deuda externa sup.o
ne, antes que nada, una nuev~ oportuni~ para 
crecer que no podemos desaprovechar .-

También es histórica esta jornada, porque la 
sociedad argentina. está, haci~ndo un enorme y 
costosísimo esfuerZQ común. para sostener los 
pagos de la deuda. ª lo largo de los próximos 
vei]J.te o. trein14, afí,os, de manera. tal de sanear 
nuestras, ,finanzas< y asegurar IQs¡ flujos de ;fqn7, 

Qos qu,e nQ&¡permitan desarrollarnp~.)~~~. un;~~
fuer~o,qu~:..s~ suma al ij® ya,viene,r:~í~;mqq 
el país en su conjunto para atender las deudas 
~~1J,on4o M9:petario Inte~cion~l, P?r las, que 
y~, ,~e._ pa~; ~f~~·~ dé diez m1l mlll.o~n~: 1d,e 
d9lares. Mora, asumnnos un comprom1¡;o del j 
~1,3,.5 por CÍ~~to del PBI; es decir, q~rca de cm~ 
éO mil ml1lot).¿.s4e dólares a lo largó de los próxí-

• ( • . .... ~·.· . ' • ;..,¡ 

mos vemte .o tremta anos. 
Esta: s(fsiÓrÍ ~s histór.ica porque, poi:nq rfs

puesta a' 'esta sociedad, g~~ .· ,a$\lffi,~ · 'se~wjap.te 
esfuerzo y para; que 119 caiga en yáno, el Parla
mento y la dirigencia deben. &e,llar \U1 compromi
so nacional para marcar un.antes·y,u¡j,qespués 
y cerrar definitivamenteJos ciclos 'r~éi.lrr~nt~~ 
de end~l1o.damiento, que tm graves COJ1s,ec,U,~n:
cias eeonómicas Y' sociales han generado. ' .. 

Al menos necesitamos hacer una reflexión 
relacionada con las recientes experieíwias his
tóricas a fin de que el colapso y la crisis no vuel
van a repetirse. Debemos reflexionar sobre lo 
que nos pasa a los argentinos y por qué no po
demos despegar de e~ situación. 
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Después de esta larga jornada de debate, no 
voy a hacer una reseña histórica sobre la cvolu
ción del endeudamiento argentino,~ porque va
pos colegas ya lo han hecho -cop;¡o lo explicó 
brillantemente en su exposición el Señor diputa
do Breard-, pero desearía que me permitan for
mular algunas . precisiones y citar algunas fe
chas. 

Entre los años 1975 y 1982 la deuda externa 
pasó de ocho mil millones de dólares a casi cin
cuenta mil millones; A raíz de esa deuda y del 
peso que sobre la economía ella suponia la 
Argentina perdió una década de crecimiento y 
conoció la hlperinflación y el desastre consi
guiente. 

En 1990, luego de alcanzar una trabajosa re
estructuración, lamentablemente volvimos a 
endeudamos de manera extraordinaria y en for
ma ininterrumpida. Así fue como a fines de 2001 
la deuda trepaba a más de ciento cincuenta mil 
millones de dólares. 

¿Cómo fue posible que en un lapso tan corto 
volviéramos a tropezar dos veces con el mismo 
problema en la Argentina? Es más, ¿cómo fue 

'"'" · ·•·posible que en ambos momentos históricos hu
biera políticas tendientes a mantener un dólar 
barato, lo que a algunos argentinos les abrió la 
puerta al mundo y luego hizo que fuéramos co
nocidos por el famoso "deme dos", mientras 
para muchas industrias significó su desaparición 
y para millones de argentinos, su desocupación 
y marginación social? 

En los dos casos ese endeudamiento financió 
políticas salvajes de mercados liberales según 
las cuales la Argentina crecería en forma equi
librada y automática con la apertura y la 
privatización de las empresas. 'Posteriormente, 
todo esto se convirtió en una falacia. 

Ese endeudamiento se dio en el marco de la 
asistencia de organismos financieros interna
cionales que no sólo alentaron esas falsas po"' 
1 íticas de crecirrtíento sino que fueron espe
cialmente funcionales a las condiciones del 
mercado financiero internacional. CuandO en 
el mundo sobraban los petrodólares, al~Fondo 
Monetario 'Internacional, a pesar de súá res
ponsabilidades institucionales, no le pareció im
portante el niyel de endeudamiento que alcan
zó nuestro país y otras .naciones del mundo. 
Con la globalizabi.ónfinanciera y la enorme li
quidez que siguió ala caída del muro <;le Berlín 
en 1989, el FondoMonetarioJnternacional tuvo 

nuevamente una mirada desentendida mien
tras la deuda crecía en los países emergentes 
a velocidades insostenibles .. 

Cabe aclarar que ese endeudamiento finan
ciero irresponsable sólo alimenta la especula
ción y los beneficios de los comisionistas y de 
los bancos que intervienen en estos procesos 
de colocación de préstamos y, en los últimos 
tiempos, de bonos. 

N o hay que escarbar mucho para darse cuen
ta de que la respetabilidad financiera del país no 
puede quedar en manos de estos operadores 
que no tienen solidez técnica ni cuidan la conduc.o 
ta del país emisor, sus valores y tampoco -como 
lo ha ratificado la justicia italiana- los patrimcr 
nios de los inversores. · 

Necesitamos entonces este compromiso na
cional, porque queremos que esta renegociación 
de la deuda ponga fin a estos ciclos recurrentes 
y sea exitosa, y para esto debe incluir una serie 
de definiciones básicas. 

Por eso le decimos al gobierno nacional que 
a partir de hoy necesitamos ante todo una plani
ficación estratégica que comprenda un proyec
to de desarrollo sustentable, coherente, basado 
en la ocupación, regionalmente equilibrado e in
tegrado y con una conducta fiscal intachable; 
un proyecto que convoque al capital nacional y 
a todos los empresarios· del mundo que quieran 
invertir en nuestro país, pero en condiciones de 
igualdad y sin privilegios. 

Acompañamos la propuesta de reestructu
ración de la deuda pública planteada por el go~ 
bierno nacional porque estamos convencidos 
de que es necesaria para establecer el crédito 
y las inversiones, así como de que esta debe 
ser la propuesta última para que el esfuerzo 
de pago que se está ofreciendo se ubique en 
el máximo límite posible. Ir más allá significa
ría obligar a los ciudadanos argentinos a vivir 
en el infraconsumo y delegar la educación, la 
salud, la seguridad· y los servicios públicos in
dispensables. 

' Pero es nuestra obligación adVertir al gobier
no nacional que esta propuesta es un punto de 
partida, una condición necesaria pero no sufi
ciente; no alcanza para romper con los ciclos 
de endeudamiento ni para establecer las bases 
de un sólido proyecto de desarrollo y progreso 
social y económico. 

Necesitamos establecer una reforma tributa
ria profunda para que los compromisos que se 

• 

• .... 

• 
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.estén asumiendo con el exterior sean sólidos y Sr. ·rresid~nte· (Cartláño): ""'Tiene la''pala;. 
para que la cárga que deriva de ellos se distri~ bra la señorá 'diputada pdt Tucumári. · · ' 
huya de :rnáilera equitativa. ' Sra. Cótd~b'á. .:.. Señor présid€mte: et ·pro;. 

Alrespecto, cabe recordar que tma parte sus;.:. yedtolque estarrios considehmdo es un instru-
tantiva de la recaudación tributaria proviene de · mento ·que fufegrá el proceso de reestructura- · 
impuestos de emergencia como el que existe'· ción de· la deuda pública implementado' por· el · 
sobre el cheque, de las retenciones a las expor:

1
• gobiérrto rtadonal. Algunos•medi6s de'~omutü-

taciones y de impuestos al consumo, con tasas cación han denominado a esta"iniciativa; "ley 
que continúan siendO elevadas. · cerrojd' porque en rigott de verdad impone litni-

También es nuestra ,oqligaciÓn advertir' q4~ taciones á las facultades del POder Ejecutivo· 
no se pueden dilapiqa,~ 1os recursos ~i desapro.:. para producir ururreapertura sin 1a atttorizacíón' 
vechar los es.fuerzos, y que resulta .más que de este Congreso·o pará: realizar·acuerdos judi'-
imprescindible el cumpliirtiento de las obligacio- ciales, extr~udiciales o privados·en el caso 'de 
nes contraídas. los·boriista'S qucno ingresen rutsta''d 25- de f-e--. 

Estos recursos futuros y estos excedentes 
que vat;nos a tener deben servir para alentar a 
la producción en particular y, ~obre todo, a las 
economías con me_nor grado de desarrollo re
lativo a fin de que tengan igualdad de oportu;
nidades. 

Debemos abandonar la idea de que si se nace 
pobre también se debe morir pobre, porque esto 
significa lisa y llanamente matar las expectati., 
vas de la gente y aniquilar los sueños y utopías, y· 
las· sociedades modernas no tienen por qué so
meterse a estas arbitrariedades. Es por eso qne 
deben cumplirse las instancias organizativas Y· 
políticas a los efecto3 de desarrollar un plan fe
deral de inversión que atiend~ en primer lugar, 
las zonas más desfavorecidas de nuestro país. 

Para terminar, quieto decir que a fin de que 
esta propuesta de reestructuración de deuda sea 
efectivamente la vltima se requiere elevar la 
calidad de la vida institucional argentina. . : 

Estoy convencido de que de la emergepéía! 
no se sale con más emergencia sino: con calidad 
instituCional eficiente y eficaz. Tal como lo ha 
recordado el gobierno nacional, el Congreso tiene; 
las facultades constitucionales pata tratar tOdo 
lo atinente a la deuda externa. Entonces, de aquí 
en más debe jugar un rol activo en este sentido, 
y el Poder Ejecutivo debe regular, transparen
tar y consensuar las decisiones qué se tomen 
en materia de deuda externa. 

Como decía al comienzo, hov estamos ante 
una sesión histórica ya que el Congreso retoma 
una facultad constitucional, y no dud.a.inos ·de 
que sí esto se mantiene en el tiempo, la respdri
sabilidad del Parlamento y el control de las so
ciedades serán un obstáculo insalvable para 
aquellos que pretendan imponer irresponsables· 
políticas de endeudamiento. · 

brenY." · · :.: · :~ 

No' quiero referirme· a • los aspectos· técnicos 
de 'este proyecto, que ya hart sido abordadoS:.,·' 
sino a los políticos. · ' ''' u.· 

Dura:nte el ·debate en' el Senadé, un' senador' 
del radícáiisnio expresó ·'qiie ·éste' era 'iln 'terik1: 

polítiéo: ;-y tfectivameriié' ·considero que' éshf'~~j 
un· geSto ddipoyd!deF Parlamento argentino· k' 
la polítici'dé: E§tadOldi~eñada por el presidente· 
Kirchrier p·ara' ·ronduéir la 'reestructura.Cióil :cte· · 
nuestra deuda pública. · ··· 

Es cierto que en el decreto l. 735 se estable~ 
ce que el objetivo de la política ecoiiótrtícá ác
tual es ·lograr la consolidación dél·crecirriiento 
económico como asimismo Iage~eración 'de 
empleo y la disminución de la pobreza, pórque · 
éstos son algunos de los· óbjetivos·eSt:ratégicoS' · 
que se ha propuesto el presidente.:' · :.: : · · '·, 

No ,pode.P,~~· negar, seria' Íl~~i~ :luJ_cettb, que 
el plantC9 q~ ,la quita d~t: 7 5. pói-' c~ento ha sidó 
un punto d~ ~exión e#.la m~eta de tratar la 
deuda pública,'~rgentina.'Si,no fuera así, no ha~ 
briamos visto 'también que esta posición: ha des~ 
pertado la inquietud de los mismos· organismos 
internaCionales como pata ha:cer una autocrítica 
sobre el rol que cumplieron eti Latinoamérica 
en los últiirtos veinte años. ' 

Por primera vez desde el POder Ejecutivo· se 
plantea la posibilidad de que la renegóciación ·o 
la reestructuración de la deuda esté condicio..: 
nada al crecimiento de la economía argentina . 
Esto rlO quiere 'decir que Cl presidenté própdne 
que: eri ·lh medida que crezca la economía: 'ar
géirtina será mayor el pago de la deuda;. ·Por:el 
cdntrario, c:ua:ndo el presidente dijo que no íba.;. 
mos a pagár la deuda con el hambre de los ar
gentinos quiso •dedir sinceramente que los ·pilll
tos de superávit de nuestro presttpuesto~'y•de 
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nuestros ingresos no van a ser destinados a pa
gar la deuda externa sino a pag<j,r .la deuda in
terna que tenemos con 'tos argentinos. 

Este apoyo que ho{va a recibir este pro
ye<;to de ley tiene que ser un gesto contun
dente para adentro y para aft\era de que ésta 
es la última y definitiva oferta. Lo digo porque 
si bien no me gustan las simplificaciones es 
necesario que la. soci~ad argentina sepa que 
de un lado estamos los que apoyamos este plan 
de reestructuración de la deuda porque forma 
parte del camino a la consolidación del creci
miento económico y del otro lado están los que 
apuestan al fracaso de esta operatoria, que son 
los mismos que defienden a los fondos buitre: 
y que son los mismos que son responsables 
del crecimiento de la deuda, que son, ,los qu~. 
contribuyeron al deterioro económico de _la 
Argentina y que son los mismos que .e11 los 
últimos días han allinentado los precios de los 
bienes de consumo masivo para nuestro pue
blo, porque no quieren aceptar que estamos 
en la transición a un cambio de modelo que 
busca la redistribución de la riqueza. Asimis-

" mo ésos. son los que no quieren ceder ni un 
ápice de sus ganancias. 

Por eso, me parece que es un gesto histórico 
que este Parlamento respalde la decisión políti
ca del presidente de la Nación en la reestructu
ración de la deuda. Aquí se hapló de deuda legí
tima y de deuda. ilegítima. No sé si ésta es la 
oportUnidad para del>at.ir este tema. Seguramen
te es mucho más simpático ·sentarse en estas 
bancas y decir que no hay que p<lgar la deuda 
externa porque es ilegítima. Es ilegítima segu
ramente la deuda que contrajo la dictadura mili
tar porque era u:n. gobierno ilegítimo y no ténía 
capacidad para endeudarse. · · · 

Pero el escenario con ~1 qu~ S~ encontrp et 
presidente Kirchner·cuando ';:ts,umió su má.D.dá
to es el escenario que dejó .fa dem~raCia. ar
gentina, que cuando, retomó·· hi conducción de 
nuestras instituciories no discutió la: legitimidad 
de la ,deuda: ·· · · · · 

' . , . : i . : ~ .. : 'j i ... \. 

¿Qué hacemos .con .la.d.eJ.lqa ·que se ha ido 
engrosánd~ y ·~onsiíiticfl,¡d,Ü R-es4e. J 983 a esta 
parte? Nosotros no podemos desconocer que, 
más allá de la voluntad política de algunos diri-. 
gentes que permanenten1ente han cuestio11ado 
la legitimidad de la deudap' ~e~ ha habido ~na 
continui4ad institucional, q:y.e .ha reconocido pe:r~ 
mane,ntelllenrp e~~ de~da,, ' ' . ' ' ' . . . . '' . 

Soy respetuosa de las opiniones que aquí se 
han emitido, pero me permito imaginar un esce
nario diferente al que tenemos. ¿Qué hubiera 
pasado si, como sostienen algunos, el presiden
te Kirchner, en vez de dedicarse a gobernar y a 
diseñar un plan estratégico para la Argentina, 
se hubiera sentado hace dos años y hubiera di
cho a los argentinos: "No vamos a resolver nada 
sobre este tema porque tengo que esperar que 
el Parlamento investigue acerca de la legitimi
dad o ilegitimidad de la deuda externa". N o me 
quiero imaginar cuáles habrían sido las conse
cuencias de esa actitud. Es por eso que hoy, 
mediante el tratamiento afirmativo de este pro
yecto de ley, vengo a dar un voto de confianza a 
la iniciativa del presidente. 

Aquí se ha l).ablado de devaluación de la pa
labra del presidente y también de sofismas. Yo 
quiero confrontar esos argumentos pero no con 
otros argumentos sino con hechos, porque como 
decía el general Perón, la única verdad es la 
realidad. Y la verdad es que hoy no estamos en 
aquel país en el que para pagar la deuda exter
na se descontaba a los trabajadores y a los jubi
lados el 13 por ciento de sus magros salarios. 
Hoy, estamos en un país en el que se ha empe
zado a implementar el aumento de los salarios 
para los trabajadores públicos y privados y el 
aumento de las jubilaciones en este canrino de 
transición que iniciamos. 

Quisiera que les preguntaran si la palabra del 
presidente. está devaluada a los gobernadores 
que hoy reciben el doble de coparticipación que 
recibían en los últimos años,. a los intendentes 
de aquellas ciudades del país que reciben mw· 
chísimos más ingresos que los que recibían en 
los últimos años., a cada uno de los trabajadores 
que lograron una recuperación de su salario, a 
aquellos mayores de 70 años que tenían un plan 
social y que hoy han accedido a una pensión no 
con,tributiva como un ingreso definitivo por su 
edru;i, y a aquellos que representamos a las pro
vincias del Noroeste argentino, respecto de las 
cual~s ,por primera vez se ha tomado la deci
sión política de que obtengan una reparación 
histqríca con fondos que les va a proveer la 
Nación para obras de infraestructura y para 
poder resolver las asimetrías existentes entre 
esas provincias y las de las regiones centrales 
del país. ' 

. Por eso decía .que, siendo respetuosa de las 
opiniones que;: (.l.qUÍ. se han expresado, creo que. 
estamos eri el camino com~cto. · 

• 

• ' 

• 

• 
' 
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:, ·'Señor presidente:'al igualque ótms gefior~ 
diputados, solícito que la votación sea nominal 
'porque a veces pareciera que los que· wtan en 
tontra de la posición del ofi~ialismo son los 'Úni
cos que actúan por convicción y que se respon
sabilizan por lo que·hacen. Quienes desde el 
·justicialismo vamos a apoyat esta i~Ciativa tam" 
bién lo hacemos por convicción, porque todos 
:estos hechos que•he mencionádo son la eyaJ.ua
ción de una gestión públicaipor sus resultadqs; y 
esos resultados que palpá el pueblo argentino 
son los que demuestran que· el presidénte 
Kirchner no mentía cuando decía que no iba a 
dejar sus convicciones. en la puerta de la, Casa 
de Gobierno. 

En virtud del enorme consenso que hoy ha 
tenido el tratamiento de esta iniciativa pido que 
demos un voto de cqnfianza, pero no como pe
ronistas, radicales o miembros de alguna de las 
fuerzas políticas representadas en esta Cámara 
sino como argentinos, porque el éxito de esta 
operatoria forma parte del camino b<:),cia la con
solidación del crecimiento económico. Hoy, fe
lizmente estamos viendo que surge nuevamen
te la fortaleza de las organizaciones populares 
que luchan por una redistribución de la riqueza. 
Para llegar a ese objetivo tenemos que consoli-. 
dar el crecimiento económico, pues de lo ,contra
rio no vamos a tener recursos ,P,ara redi&trib~1.:tir. 

P.or lo expuesto, solicito nuev~ente a los 
señores diputados un vo~ de confianz,a para .esta 
iniciativa. (Aplausrs.) . : . . ... 

Sr. Presidente (Car\mño). ~.Tiene 13: pala-
bra el señor diputado pÓr, SMta Fe. , · 

. Sr. Gutiérrez (J. C.). ~.Señor presidente: 
venimos de un debate ,muy largo y voy a tratar 
<le ser lo más breve, claro y conciso posiple. 

Estamos en un momento de definiciones im
portantes para el país. La Argentina vive horas 
cruciales en lo que hace a su futuro inmediato y 
mediato relativo a la consolidaCión de.este pro
yecto político de recuperación de la Argentina. 

El tema de ht deud~ y del canje de la deuda 
es crucial, importante, decisolio y definitivo en 
lo que se vincula con la suerte del futUro de la 
Argentina. 

· ' He escuchado con mucha atención irtnumc
i:ables discursos de todos los sectores de la: opo
siCión, pero desde el blóqúe oficiális'tá: no pode
mos dejar pasar algtmas manifestaciones que 
reeonozeo -quiero hacer esta salvedad- son pro-
ducto de la honestídad intelectua.t'. ··' · · 

Aquí se dijeron medias vet~e( inexa~~ 
des ·YI algunas. manifestadones que no ooinci
den·cM·la realidad, y desde-todo el· arco políti-
00:, desde.lá>dereeha:y desde la izquierda, se 
escucrntroti discursos criticos a la posición del 
gobierno, muchas veces desde el voluntarismo, 
rriuchas v~~es desdeJa demagogia }Unuchas 
veces con anteojeras ideológicas. . ·< o;; ' . 

. 'Pero . tambiéw,qoomo siempre,c: los extremos 
scr1:ocan v! f.ttudltaS' 'veces· -emosr;di·scllt$OSHsOrt 

· fimcionaiés 2i los men~adÜS financieros qu<rlpiie
ren hacer fracasar d canje, .·deSde; el det1señor 
diputado Bossa, quien dijo q\iU~sta eratma of~r.ta 
hostil y que porlo tanto deberíahaber.uim.ofer
ta' mejor, hasta -otros por .los. que' se. repudiaba 
toda la deuda y .no querian pagati nada, pa.Sahdo 
también por los que dicen que 1a 'posición !del 
gobierno no ha sido firme en cuanto a la neg~-
ciación de la deuda. · · · 

Quienes tuvimosia responsabilidad de' gober
nar y de satar al país adelante cuando el justi
cialismotuvo-que asumir. en las condiciones tnás 
nefastas, haciendo frente a la situación ·econó
mica. financiera y ·social, tmnamos al pai§ sin 
beneficio de ftiventario, en el estado ·en que se 
encontrab~ y·nuestro compromiso·fue recupe·
rar la Argentina; ·' 

Por eso hablamos desde la responsabilidad y 
la coheréncia. No'hablamos desde el facilísmo, 
desde la demagogia ni desde. el voluntarismo: 
hablamos desde la responsabilidad de gobé!llar . 
Hablamos desde la responsabrlidad que .!;fstá 
sobre nuestras .espaldas -frente a 1a;situación1de 
. millones de' argentinos' <tu e <están eSperanzados 
en superar está sifuaci:0n 'ttth dificil q:tie ~Vivimos . 

- .· ·. i Peró'riosottos; quereinóS' so1ucibruiifds proble
nilis desde la áeción dél 1gobielln'o;· rto.JdeSde 'los 
discursos. No queremos hacer lin·'discursó des
de la banca y hablar de la pobreza y la margina
lidad sin ofrecer soluciones, sino que venimos a 
plantear el respaldo a esta posición porque cree
mos que es una bisagra para que la Argentina 
solucione uno•de sus problemas más· graves: el 
sobreendeudanúento que lamentablemente pa
dece nuestro país, que es producto de muchos 
años de dictaduras tan sangrientas qu~, como 
se dijo aquí, cuadruplicaron la deuda externa. 

Pero esa situación también fue producto d~ 
decisiones equiv'ºcadas de mu~hos gobiernos 
democráticos que-también sobr~deudaron al 
pa:ís comprandorecetas extranjeras. Con el gol
pe de I 976 se volteo ·a Un. gobierno oonstitucio-
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nal que tenía una deuda externa de aproxima
damente 7.000 mil1ories de dólares, porque en 
ese momento los países centrales que tenían 
exceso de petrodólares tenían que colocar los 
ex~entes en los países emergentes. Así pasó 
vanas veces. 

Cuando las tasas de interés de los países cen
trales son bajas o hay excedentes de capital lo 
más fácil es ponerlos en los países emergentes 
cobrando tasas que son impagables. Por eso 
hemos llegado a esta situación de una deuda 
extremadamente grave y absolutamente impa
gable en su totalidad. 

Hablamos desde la coherencia y desde la 
responsabilidad, porque el presidente de la Re
pública, cuando asumió su mandato en mayo de 
2003, dio un mensaje en este mismo Congreso 
que fue muy claro, no como sucede muchas 
veces con los discursos presidenciales, que se 
convierten en meras expresiones de deseos que 
después no se cumplen en la realidad. 

El presidente dijo ante la Asamblea Legisla
tiva lo siguiente: "Este modelo de producción, 
trabajo y crecimiento sustentable y con reglas 

. _,~}aras generará re~u.rsos. fi~cales, solve~cia 
macroeconómica y sustentabilidad fiscal, crean
do las condiciones para generar nuevo y mayor 
valor agregado. Tiene además que permitir ne
gociar con racionalidad para lograr una reduc
ción de la deuda externa. 

"Este gobierno seguirá principios firmes de 
negociación con los tenedores de deuda sobe
rana en la actual situación de default, de mane
ra inmediata y apuntando a tres objetivos: la re
ducción de los montos de la deuda, la reducción 
de las tasas de interés y .}a ampliación de los 
plazos de madurez y vencimiento de los bonos. 

"Sabemos que nuestra deuda es uri problema 
central. No se trata de no cumplir, de no pagar. 
No somos el proyecto del default. Pero tampo
co podemos pagar acosta de que cada vez más 
argentinos vean postergado su acceso a la vi
vienda digna, a un trabajo seguro, a la educa
ción de sus hijos o a la salud. 

"Creciendo nuestra economía crecerá nues
tra capacidi¡ld de pago." 

Esto lo dijo el presidente de la República y 
este proceso de canje de deuda está cumplien
do con estos parámetros dados el 25 de mayo 
de 2003. Algunos diputados que entraron des
pués de ese discurso, conociendo esta opinión y 
apoyando al presidente de la República, hoy son 

los mayores críticos a este proyecto de canje, 
de renegociación de la deuda. Ahí tenemos las 
incoherencias de los que plantean una cosa en 
el discurso y después en la acción política ha
cen lo opuesto. 

Decimos que hemos cump1ido con estos ob
jetivos porque el canje de la deuda implica una 
reducción sustancial del capital. Acá se quie
re hacer creer que no hay una reducción del 
75 por ciento. La deuda en default era de más 
de cien mil millones de dólares, y el monto que 
se deberá pagar va a ser de alrededor de cua
renta mil. 

Pero nadie puede desconocer que el bono más 
corto empieza a devolver capital a los veinte 
años y hay que descontar la tasa de inflación 
que tienen los países centrales; por lo tanto, la 
reducción neta es del 75 por ciento, como se 
planteó desde el Poder Ejecutivo. 

Y acá aparece como que la Argentina no ha 
negociado con dignidad ni con firmeza. Vaya
mos al ejemplo de los países más cercanos; de 
los países asociados en el Mercosur y en la Unión 
Sudamericana que queremos construir. 

Brasil tiene un presidente que llegó del Parti
do de los Trabajadores, que nadie puede desco
nocer que tiene una visión progresista y que 
quiere un país con mayor justicia social e inclu
sión en el mundo. 

El presidrote Lula Da Silva se comprometió 
a un superávit fiscal muy superior al que tiene 
la Argentina y está pagando la deuda religiosa
mente, sin ninguna quita y sin prórroga de plazo, 
como está haciendo la Argentina. 

Los otros días leía un artículo del presidente 
Lula Da Silva que decía: "La abundancia y la 
injusticia han sido los rasgos salientes del siglo 
XX. En los últimos cuarenta años el PBI mun
dial se duplicó mientras que la desigualdad en
tre el centro y la periferia se triplicó. El25 por 
ciento más rico consume el 80 por ciento de los 
recursos disponibles". Agregaba que las deu
das deben ser honradas, pero su pago no puede 
significar la muerte del deudor. Está pagando la 
deuda religiosamente. 

Uruguay es un país que también tuvo que 
renegociar su deuda, porque en un momento de 
crisis económica y de recesión como el que vi
vió la Argentina, no pudo cumplir con sus com
promisos. 

Renegoció la deuda sin ningún dólar de quita. 
Prorrogó los plazos y disminuyó las tasas de in-

• 
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tef~s, ·¡Jeto su dettd~l''rto se-:redujo-'ert·:un. solo Sin du~.':cl.ld haisidó!por causas estructura-
dól(ir. ·EtUador 'üllií.bien 'í'eriegodó'·su ·deuda' y les: las qi:te de'pna u otra manera han generado 
obtuvo i.irui quita muy illfériot a la qué está pmn- una deuda que· en' los últimos veinte años de 
teando _lá Argentina. · · ' · · -· · · democracia ha' ~rl$Umido gran parte del tiem.., 

El testo de Icifpaíses americanos, comd Chile, po 'dtflos gob~fqimtes y del Parlamento. 
Veb.ezuelary Colótrib~; éstá cumpliendo conllos 'Hubo morfi'enibS' donde e;dstierori soluciones 
s~Mcios de la·deuda y pagá sus comproíhis<>S. que ~emporatíáhlénte pareci~ron· ~ii¿fias, p,~rti: 
LaMgentinacitáofr'eciendobajatsu deuda1eort- el país. Ha habido momentos dbnde'la <telidá 
siderá.'blemerite, ampliando lbs plaZos y reducien:., pasó inadvertida; porque se trataba: dWharisilc-
dó eótisideráblemente las' 'tasas de interés, perd Cienes financi¡;::ras donde la plata que ¡safía era 
a:c¡ui se rios qUiete haeer creer qú(fla rtegocia;. equivalente a ~(ql.!-~i'}gresaba. Des.de ;~l puntd 
ción'atgentiná'no'cs dú'ta, firme y honrada.'.,, de, ~~--f~~nó~Rfl·~~Stía neut,rali~d¡'siend~ 

,Se deda' que: e~te; proye<;to era inocuo. S m- mas bien un teriíá JUndiCO o casi cor\tá'ble .. ¡, . 

toPtaticamente: . ct~~pués. de la sanción del . Se;., LógiCanierlte;; eri '1~ 'Vis_róti. de aJgtjpS~ ~Cono-
nado, h11bo uri auniertto,de la adhesión de un~ mis.tas··que cóntempiati,~'{la,.d&haá·tdhio 
gran cantidad de borii,~tas·y:~ crecimiento.c,onsi- desvirieitlada de la econort1la.'fe3.1. y Ui' cotiSitié:.! 
deraqle de los precíós ei:i ·ra, ~oJ~a de Comer~ib. tah. como nn. hecho fi.~c-~ef?, !-19 yal~~~. ~~~ 

Esto significa q~C.: los ~er~ad9~ no creen que pagar deuda: con deu&·y fiiliihctat los irttereses 
es.~ proyecto sea .mOQuo? si.nR que l9; G<;>nsiqe~ es Un' proceso que tei111.#J.a. 'st~íl4<:) llieVi~lJlétn'eii:~ 
ntq Wta decisión polít~cajmporta~e, refrendada t~_r~~dso. · ·· .: ... · · · :;'· .':

1
',:·>.>:.'' , :· :: ,· 1 ~;-'_ .. :

1
; 

por el Congreso de la"Nación, a fin de que e$,1 fMu(:~~ veces, S~ dijp::~.it.~~e ree~tf):q\lejp.~ 
propuesta sea la última y definitiva para resol- a ócurrir)o que finalrile,*~~)lí~fdió:.,~?~ ~~sis 
v_ér el tema de la deuda. de deud~: mayor a la qUe ja\tds tü~mOS eti la 

Mucpqs ~eñalan en sus discursos .que)~o~q~ historia:' El déjault rhás gtliQ.de'd~ la'hiSío'ria 00 
tros.estamcis sfelegando nuestras ~acultades. Sin la humartidá.d nos tiene a ríos6ti6s' comó prúta.;. 
emb'\rgo, ciiandoel Po4~r Ejecutivo nos con- gonistas. ,.. · · · ' · ·.·< . .-
voca para opinar. y as~rnit. nuesti:a; responsabili- Sin duilii., esto sé. puede arreglar. de. lh~ch'& 
dad, se nos dice ql.!-e. ~l p;n;>ye~:to, viene extempo~ maneras: Perb n.o· se aqegla con discursos; ;por~ 
ráneamente al Parlamento. . ... , qtie se trafu de una sittiacióh'eitla q'\le.rii:Siti11íe~ 

Nosotros refrenda.m.os.la posición del gobiur":\ ra hay un tribuflal intem'aéidrial doride illtopné'Í 
no porque creem~,que,,este:.proceso -de c~je da presentarse; como detidór en.urufquiebfu;'~s 
está realizado con mucha firmeza:. Además, pen- una relación ·dtfEstado a Estsdo, y toiváétee-' 
samos que debemos respaldarJu::gobiefU:o,na.. dores privados-de distintOs países bon todd lÚ 
cional para salir de la situaciónt-4ekc~l qu~ que impli<mn-las relaciones de podetes:Jd~Hbs 
viv~ la Argentina._. , , . 1 • 1,. ,,.. . -1 •.. 1 .· Estados. '· · · · ·.~r•¡ .. '"' · ··::· .. d ¡, 

.... , .. '·' 1 .• 

· Hoy, por suerte. das ,:variables económicas · En cuálquierqúié'&tiprivada la lógicA defdeú.i 
señalan que la economía testa.:en crecimiento~ dor quebrado es·la·siguiettOOrla p~ tesp\les-
por lo que debemos qonsolidarlo, a fin de tener ta que debe dar es si quiere· s~guir oon' la' empre-
un país más justo y. soberano,~ como plantea~ sa, si pretende continuar trabajando f!Sl' e'sta 
el general Perón, y una sociedad más inclusiva; decisión es afirmativa,.' debe buscar la! forma de 
con menos pobreza, con menos marginal~déut;y cuidar-:á sus trabajadores:•Si la empresa va a se• 
con mayor producción yo!trábajo, (Aplaus.os.};t. g\lrr fu®iotiaridC:;;:{iebe disponer· de ios. trabaja· 

St. Presidente (Camaiio) . ..:.);Tiene: la ·pala"- dores. Además, es preciso que cui® de SUS-ipra. 
bra el señor diputado por Santa Fe. . ,, , ·' veedores, porque va a necesitarlos. Fi.nalmet:J.te, 

· Sr. Lamberto. - Sroor pr~dente: no' :debe en la quiebra privada n~ca se paga al Estado 
haber -tema que, en la; 'histor'iai:tlel Parla.ft'iehto porque éste va a necesitar qUe .yo trabaje, y ~ .. 
a.tgeritino, se haya aboitlado;1antas veces Como poco voy a pagar a los bancos .. Como los báncdS 
la cuestión de la déifda: Ya'J'Utrerdi planteaba saben esto, son acreedore~,.que.toman garaJ.Jtías. 
este tema en· sus B!ises·ry Pl!fritosde. Partida ''Cuando un acreedoi''privado Vé que eld~-
p~ra la Orga11ización· Politica de'la R~pública dot anda·mal, dice al ban:co:que le hipoteque la 
Argentina, ap'arec~endo luego en fo~ 'recu"- casa. Por eso m las· quiebras las, quitas 'siempre 
rrente durante el· trá:n'scurso de los años~ · son el marco razonable para seguir existiendo: 

• ,. 

• 
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Eso no existe en el mundo. Cuando un país 
entra en cesación de pagos no qui~bra legalmen
te, pero cambia las condiciones dé su existencia 
por para el resto de la humanidad. Sin duda, la 
deuda tiene todos :tos calificativos que quera
mos: que es ilegítima, inmoral, de mal origen, 
pero es deuda del Estado argentino. De hecho, 
cuando cada año el Parlamento vota el presu
puesto autorizá la deuda. En todos los _proyec
tos de pres4puesto se vota, prácticamente sin 
discusión, el artículp 4°, que establece en cuán
to acepta el país endeudarse por año. En todo 
caso, quien autoriza la deuda es el Congreso. 

Cuando llega el momento de la quiebra, como 
ocurrió en la Argentina, uno puede tomar varias 
estrategias. Como decía el Señor -diputado Gu
tiérrez, algunos países dicen que pagan todo pero 
tomando plazos,_ que entran nuevamente en los 
mercados de capitales y q4C siguen "pedalean
do". Como la Argentina tiene una deuda tan gran
de es impensado que eso pueda ocurrir, y en con
secuencia debe replantear el tema de la deuda. 

La quita es lo posible, y en los ténninos en 
que la ha planteado la Argentina es lo razonable 

,, ...... en cuanto .a que es lo máximo que el país puede 
llegar a pagar. Cualquiera sabe que si la quita 
fuera menor seguramente no se podría pagar. 

Además, se da la característica de que los flu
jos de pagos -con una deuda que es mayor que 
la del Brasil en relación con su PBI- serán mu
cho menores. Con la negociación se establece 
un mejor horizonte que dará al país un m~or per
fil para poder partici~r del proceso económico 
relativo al crédito. Este no es un tema menor: 

Seguramente analizar una jugada después de. 
producida o hacerlo desde la perspectiva teóri
ca de la cátedra universitaria . .no es lo mismo 
qué tomar decisiones de gobierno, pues éstas 
son alternativas entre caminos posibles, no siem
pre en el marco de lo que uno quiere sino de lo 
que uno puede; y cuanto más débil es la rela
ción de país, la condicionalidad de la discusión 
también es más complicada. · 

Por eso es muy importante lo que hizo la Ar
gentina: esto e~ lo que P~lillOS p~ar, y J10 pa
gat1los'más. Se salió de .la diséusióri con el .F on
do Monetario' Internacional para no tener a un 
apretador institucional que estuviera siempre por 
encima de la negociación de 'la deuda. Esto no 
ocurría en la Argenti.rui d~sde hace muchísimos 
años. Quizá no nos hayainos. dado cuenta del 
hecho importantísimo que ha ocutrido en el país. 

Algunos dirán "pero estamos pagando". Es 
cierto, sin embargo, no estamos aceptando la 
condicionalidad, que implicaba mayores tarifas, 
renegociación de contratos con empresas pri
vadas y, además, mayor pago de la deuda. 

Hoy, existe un planteo que es importante. 
El gobierno necesita tma ley relacionada con 
la estrategia de la deuda, y en este sentido es 
importante que el Parlamento se involucre. 
Con el senador Baglini oportunamente presen
tamos un proyecto que fue. sancionado por la 
Cámara de Senadores antes de que tennináfa 
su gestión el presidente Duhalde, porque sa.:. 
bíamos que se aproximaba la negociación de 
la deuda. y que debería haber una participa
ción del Congreso de la Nación, de gente que 
entendiera de la deuda, para acompañar un 
proceso que sería largo y dificil. Lamentable
mente, por esas cosas del:Congreso, nunca se 
trató en la Cámara de Diputados, pero segu
ramente hubiera sido importante contarlo como 
una herramienta. 

Croo que ésta ·es la oportunidad de que este 
Parlamento dé un mensaje que es político antes 
que jurídico. Ignoro qué valor puede tener esta 
nonna fuera de los tribunales argentinos, pero 
es un valor político que demuestra que el go
bierno, el Parlamento y la Justicia están enco
lumnados tras la única negociación que tiene el 
país. Acá no hay otra ventanilla, no hay lugar 
para los lobbies, las consultoras económicas ni 
cuanto sátrapa anda con valijas haciendo nego
cios con los bonos de la deuda. La única forma 
de negociar es ésta; ésta es la última propuesta 
que hace el país al mundo. 

Tienen tiempo hasta el próximo 25 de febre
ro. ¿Qué va a pasar después? Quienes entren 
tendrán la posibilidad cóncreta de cobrar en las 
condiciones que pueda pagar el Estado argenti
no, que son las de la ley. Los otros podrán ir a 
los tribunales; seguramente encontrarán algún 
juez que les falle a favor. En ese caso tendrán 
que girar las actuaciones a nuestra Justicia para 
que les dé curso. Cabe recordar que la legisla
ción argentina en materia de deuda dice que 
cuando el Estado es condenado a pagar se debe 
acudir al presupuesto de la Nación, que cada 
año deberá fijar la cuota que puede pagar en 
uno, dos, cincuenta años o nunca. Esto lo saben 
muchos acreedores argentinos que cuando se 
hizo el plan de refinanciación interria no quisie
ron aceptar bonos del Estado. '1\lü est.á.rt~ en la' 
cola, algún día les tocará cobrar. · · · 

• 
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• 
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Como ~eguramente algún abogado de acree
dores estará escuchando este debate, seria bue
no que diga a'su representado: "Lo que nos ofre
ce el Estado argentino es lo que podemos cobrar. 

.,. Fuera de esto no hay más, y si no entrarnos 
ahora no vamos a cobrar nunca, o por lo menos 
va a ser tanto tiempo después, que es mejor 
negocio aceptar lo que propone el gobierno". 

Creo que es importante este proyecto de ley 
y la voluntad política que expresaremos esta 
noche, como asimismo que los bloques mayori
tarios se involucren en el apoyo irrestricto a la 
negociación de la deuda, porque és~, es 'una cau
sa nacional en la cual no valen los colores polí
ticos. En esto nos va la vida de los argentinos en 
los próximos cincuenta años. (Aplausos.) 

• Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-., 
bra ci seiior diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: el men
saje que remite el Poder Ejecutivo al Congreso 
de la Nación dice así: '"Tengo el agrado de diri
girme a vuestra honorabilidad con. el o~jeto de 
someter a su consideración un proyecto de ley 
en virtud del cual se regula el régimen al que 
quedarán sujetos los bonos ernitidos por el Es
tado nacional que no hubiesen sido canjeados 
según lo establecido en el decreto l. 735 .. ,, :'. Este 
es el objetivo de este proyecto de ley. Por lo 

• tanto, lo primero que corresponde señalar es que 
no debemos sobreactuar. 

.... Por medio de esta iniciativa no estamos ana;. 
!izando el contenido de la oferta, no estamos 
colocando bisagra a nada ni estamos recupe
rando facultades del Congreso de la Nación. 
En mi opinión, los señores diputados Rafael 
González y Lamberto ·han caracterizado muy 
bien este proyecto de ley: es una herramienta 
que pide el Poder Ejecutivo nacional. 

Del mismo modo que los representantes de 
nuestro partido en el Senado, nosotros no vamos 
a hacer juicios de valor sobre el contenido de la 
o:furta ni en general sobre la deuda. Nos guste o 
no, la Argentina está inmersa en un proceso muy 
dificil de negociación de la deuda, y dentro de él 
el Poder Ejecutivo cree necesario contar con una 

• herramienta más: este proyecto de ley. 
~ Nosotros, simplemente, vamos a dar nuestro 

apoyo para que el Poder Ejecutivo cuente con 
esta herramienta. No creemos,:que,_~stc sea el 
broche de oro de una negpciaeión;, es sólo el 
comienzo. Bien lo caracterizaron los señores di
putados de nuestro bloque al decir que lo que se 

ha decidido -no lo hicimos nosotros- va a afec
tar la vida de los argentinos por lo menos en los 
próximos cuarenta años. 

Nos hubiera gustado que esto formara parte 
de una política de Estado, porque lo ideal, cuan
do se toman decisione~ que afectan a máS1 de 
una generación, es que todos los partidos políti
cos y las fuerzas sociales ·argentinas lleguen a 
un acuerdo respecto de una estrategia general. 

El hecho de que algtirias veces se nos haya 
invitado a ver una teleeonferencia para escu
char la propuesta de las autoridades del Minis
terio de Economía en Dubai no implica una par
ticipación en la definición de una política ·de 
Estado sino simplemente tomar conocimiento. 
Cabe señalar que la misma información que nos 
brindaron a nosotros al minuto estaba en la pá
gina web del Ministerio de Economía, lo que 
evidentemente resulta positivo para todos ·los 
ciudadanos argentinos. 

No es una política de Estado anunciar un 
monto de quita de la deuda, sobreactuar sobre 
dicho monto y después cambiarlo. Se trata sim
plemente de una negociación y así debe ser en-

. tendida. Esta negociación hubiera tenido mayor 
fortaleza si el gobierno, previamente a la pre
sentación de la oferta, hubiera por lo menos dis
cutido con los distintos bloques y las fuerzas 
sociales argentinas algunas pautas generales. 
Respetarnos las cláusulas de la Constitución Na
cional que otorgan al Congreso la-facultad <le 
negociar la deuda, pero compartimos la doctrina 
diseñada hace mucho tiempo y explicitada por 
el doctor Vanossi en el sentido de que el poder 
administrador es el que debe llevar adelante la 
negociación, y es el Congreso quien debe fijar 
las pautas generales de dicha negociación y 
aprobarla cuando anualmente destina los recur
sos previstos en los presupuestos que sanciona. 

No compartimos algunos de los fundamentos 
de este proyecto de ley. Allí, por ejemplo, se 
hace referencia a la necesidad de respetar la 
ley de responsabilidad fiscal, cuando una de las 
razones por las que nosotros votamos en contra 
del presupuesto para el año 2005 fue que se 
exceptuaba al gobierno nacional de cumplir con 
esa ley. 

Tampoco estamos de acuerdo con que el Con
greso no cuente con la información suficiente. 
Cuando se trató el proyecto de ley de presupuesto 
para el año 2004, a instancias de varios bloques 
hicimos un agregado en relación con la cláusula 
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de la negociación de la deuda, en el sentido de la veranito, y dlispués, que el dólar llegaría a diez 
· · · · ·'necesidad de que el Poder Éje,cutivo debía infor- pesos. Ahora dicen que hay que esperar un po-
J' . mar trimestralme'rite al Congtéso sobre el a van- quito y no entrar en el canje porque la propuesta 

ce de dichas negoeiacioríes:''Cabe aclarar que va a cambiar. Esas personas insisten en que el 
'· : L': no se informó sino que' Se 'trató de algunas co- plazo se va a ampliar más allá del 25 de febrero. ,.. 
· · · · · municaciones formá1es que no ttfuían ningún con- Son muchas las voces que hoy especulan y aten-

. tenido serio. A pesar de;todch~sto creemos que tan contra esta primem etapa. 
! hoy la República neceSita 'seguir avanzando en Algún día tendremos la posibilidad de sentar-
_eSte proceso de. negociación, sobre el cual nos nos a discutir todos acerca de la deuda externa. 
expediremos oportunamente cuando advirtamos Pero éste es el principio de una negociación que 
los éxitos y las bondades, y podamos decir si ha sabemos que ~s larga, dificil y que se enfrenta a 
resultado·buena o mala." ·! ' ·• · poderosos intereses. 

Ahora, desde miestro bloque simplemente · Al viajar al exterior me ha tocado ser testigo 
vamos a brindar la hertamienta que el Poder de cómo algunos tratan de obtener ventajas in-
Ejecutivo está sólicitandd E>ios quiera que la debidas y someter a riesgo el destino d~ los ar-
utilice bien y que sea en beneficio de todos los gentinos. El mensaje del presidente es claro al 
argentinos. (Aplausos.) decir que ésta es la oferta de canje, que no ad- • 

Sr. Presídente (Camatio). - La Presiden- mtte mejora y que debe consiQ.vrarse d,efimtiva. ~ 
cia solicita que se haga saber a los señores di- Esta oferta no se modifica, y lo deben saber 
putados que se encuentran fuera del recinto que afuera, porque con esta quita podemos tener 
luego de la exposición del señor diputado Díaz crecimiento, desarrollo, trabajo y producción. No 
Bancalari se someterá a votación el proyecto vamos a atentar contra el futuro de los argenti-
en consideración. En virtud de que la votación nos modificando la oferta. 
se practicará en forma nominal, una vez finali- Por eso, el presidente dice en todos los ámbi-
zado el discurso del señor diputado por Buenos tos, incluso en las Naciones Unidas y en los or-
Aites ningún diputado podrá ocupar su banca. ganismos multilaterales de crédito, que ésta es 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue- la propuesta que la Argentina puede hacer con 
nos Aires. dignidad y sin condicionar el destino de nues-

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: es- tros habitant~s. No ignoramos que todavía te-
tamos finalizando una sesión que será histórica. nemos índices de pObreza, desocupación e indi- • 
Coincido con la opinión de varios señores dipu- gencia realmente tremendos. ¿Quién puede ..-
tados preopinantes en el sentido de que éste no desconocer esto? ¿Pero se sabe que esos índi-
es el final ni el cierre de una negociación. Es el ces comenzaron á decrecer y que hay crecí-
inicio de una reestructuración, un inicio inédito miento económico? 
no ~~o por el monto de la deuda que se n~gocia Pido que cada uno observe en su ámbito de 
sin,q por la quita y por la postura del gobierno actividad si existe g~neracion de empleo. o no. 
nacio.n.al, que &e caracteriza por la lógica de la , Indudablemente, no es suficiente, no sólo por-
deféqsa del interés nacional. que son muchos los desempleados, que s9n una 
Negoci~ nq .significa claudicar. Se puede salir legión, sino tambié~ p~rque ~eben competir con 

del default co,n,,Qignidad nacional, como lo está .. ~ el desafio que te?emo$ de como reempl~ar la 
haciendo el gobierno, con un gran esfi1erzo. Di- ~c;mo de opra desplazada por el av~ce tecn~-
gámoslo con todas las letras: hace menos de dos logko: De e~t? sabe~os muc~o qmenes ttJVl-

años. cuando el nresidente Kirchner a.<;umía su mos v1ncuhrc10n con e. campo .aboral, que he-
) mandato nos c.o~voca.ba a todos -como recor- .. mos visto anuestró's trabajadores fuerade sus 
· · ciaba mi colega Gutiérrez- a ia construcción de los á.;nbitos s~~etidos a riesgo de suspen~ión o 

,'}.m programa, de un proyeyt.o d~.Nación ba<>ado · · · desp1do defimttvo, y ho~, los ve~nos trabaJando e 
· i;m CI crecimiento, el desarrollO, la gestión de los cuatro t~rnos, tam?1en haciendo horas ~x- ~ 
empleo y el fomento de la producción. Las voces_·. . tras Y obteruendo premtos, con las empresas m-

1 que se levaiJrfm porque el_gobiern<? h~tnos pide.·· .~orpo.rando personal. . . . : . . . 
esta ley empezaron a decir que Kirchn~r era un . . Reitero que este es el1mcw. El gobierno ne

.· '' presidente débil y que no .habría Gtbcimiento. ' césita que se sancione este proyecto pai:a que 
>.':.'Cuando hubo ctecimÍentodijeron q~é. sería un ló~i):>icáros que están por ahí, diciendo: "'Seño-

: ' ,. . ! ll ' ~ . J J • ' ' • • • • • ! • .• . • • • ' ' . 
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res, esta negociación algún día va a aflojar por
que va a tener que aflo_jar, porque va a tener 
que condicionarse a nuestros intereses" sepan 
que entran en el canje o van a tener que ir a 

, cobrarle no sé a quién. 
Esto lo dice el presidente con toda claridad y 

con total coincidencia entre las palabras y los 
hechos. Aquí alguien ha dicho que el presidente 
tiene devaluada la palabra y la credibilidad. 
¿Alguien vio alguna medición de última hora? 
¿Alguien sabe cuál es la credibilidad que tiene 
el gobierno? ¿Alguien conoce la esperanza fun
dada, que nace en lo más profundo del pueblo, 
de que esto salga adelante? 

Sólo están los agoreros, los que especulan con 
que esto salga mal para que termine vaya uno a 

• saber en qué, como si no hubiésemos vivido ese ., 
infierno en la Argentina. Pero reitero que esto 
es recién el inicio; es, si se quiere. un punto de 
inflexión. 

¿Acaso nos olvidamos de que todas las em
presas que fueron concesionarias están tratan
do de litigar y obtener ventajas en el campo inter
nacional? ¿Nos olvidamos de que están tratando 
de obtener esos beneficios en desmedro de nues
tra población? ¿Nos olvidamos de las dificulta
des que presenta hoy toda la economía? 

Estamos cambiando una Argentina que esta-
• ba prácticamente destinada a desaparecer de 

la faz de la tierra y por la que hace dos años 
..., nadie daba cinco centavos. Pero estamos cam

biando. Falta muchísimo; por ejemplo, generar 
más empleo, distribuir más equitativamente la 
riqueza y establecer un régimen impositivo. To
davía falta muchísimo, pero lo tenemos que ha
cer entre todos. Lo que no podemos hacer es 
transmitir desde aquí a los agoreros el mensaje 
de que el presidente no tiene el respaldo de los 
poderes del Estado. 

Aquí está el acompañamiento claro y con
creto; el bloque oficialista lo brinda sin ningún 
tipo de especulaciones y con la certeza de que 
estamos fortaleciendo la capacidad autónoma 
de la Argentina en un tiempo clave y dificil de 
negociación que no ha terminado, sino que ven-

• ce el 25 de febrero. Quienes están esperando 
,. esa fecha deben saber que ésa es la única ofer

ta; la oferta argentina es la única posible porque 
sólo vamos~ apagar lo que estamos en condicio
nes de pagar, sin supeditar a nada los logros 
obtenidos y sin someter a riesgo el futuro de las 
generaciones venideras. 

Esta Argentina saldrá adelante con el apoyo 
de las fuerzas de la oposición, que agradezco. 
Del mismo modo agradezco a quienes, en ra
zón de las dudas que tienen -que indudable
mente son lógicas- van a abstenerse. Entre ter 
d~s, debemos empezar a. construir el país; 
Iniremonos por una vez en 19 que fue nuestra 
historia. Esta no es una fotó. Hace muy poco 
ocurrió un desastre que nos tierie que llamar a 
1~ reflexión a todos. Asumamos nuestros pro
pios errores. Tal vez no hemos sido capaces de 
construir entre todos los consensos que nos UÍlan 
en un proyecto común, pero todavía estamos a 
tiempo. 

Hoy, nos están pidiendo que sancionemos este 
proyecto porque lo necesitan en esta negocia
ción que, reitero, es compleja, dificil e inédita, 
por el monto, por la quita y por quienes cstá..*l 
enfrente. · 

Desde este bloque oficialista vamos a acom
pañar la decisión del presidente que cambia la 
lógica del endeudamiento permanente y la su
misión por la lógica clara y concreta de la de
fensa del interés nacional. 

Este presidente, que se sigue acompañando 
con quienes realmente integran los sectores de 
la producción y del trabajo para construir UIJa, 

Argentina distinta, nos está pidiendo esto. En
tonces, no podemos hacer otra cosa. 

Señor presidente: si de aquí hoy salta una voz 
avisando a los pícaros -como decía el diputado 
González- que existe alguna duda, un titubeo o 
un retaceo de apoyo a esta lógica de negocia
ción firme que tiene la Argentina, realmente no 
estaremos cumpliendo con nuestra responsabi
lidad. Nosotros, por nuestra parte, cumplimos 
con la responsabilidad de ciudadanos argenti
nos, diputados de la Nación y miembros del blo
que oficialista. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente, en general, el dictamen de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas recaído en el proyecto de ley en re
visión por el qüe se regula el régimen al que 
quedarán sujetos los bonos emitidos por el 
Estado nacional que no hubieran sido canjea
dos según lo establecido por el decreto 1.735 
del 9 de diciembre de 2004 (expediente 282-
S.-2004). 

Hay varios señores diputados que solicitaron 
abstenerse y están autorizados a hacerlo. 

-Se practica la votación nominaL 
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· ( .:..Conforme; al tablero elOOtróilico, sobre 
185 señores diputados presentes, 145.han 
votado por la afirmativa y 8. por la negati· 
va, registrándose además 30 abstenciones. 
No se ha comput¡ldo el voto de un señor 
diputado. · 

··Sr.' Presidente (C~año). -' Tiene la pala
bra 41. señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. -. Sefíor presidente: quiero dejar 
constancia de mí voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, -se~ora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 145 votosafirmativosmás el voto afirmativo 
de la señora diputada Chaya -con lo cual as
cienden a 146-, 8 negativos y 30 abstenciones. 

,i .. · 

-Vol<m por la afmnaliva los señores dipu
tados: Accavallo, Agüero, Alarcón, Alonso, 
Arnold, ALanasof, Baigorri, Ha ladrón, 
Baltuzzi, Basile, Basualdo, Beccani, 
J3crtolyotti, J3crtonc, J3ianchi Silvestre, J31an
co, Bortolozzi de Bogado, Bo¡;ch de Sartori, 
Breard, Bro'Wil, Cáceres, Cantos, Cappelleri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserío, Cassese, 
Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, 
Cittadini, Conte Grand. Córdoba, Correa, 
Costa, Coto, Cusinato, Daher, Damiani, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, De Lajonquiere, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Femández, Feuí, Ferrigno, Filomcno, 
Fío!, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, (hoja, 
Giubergía,Giúdici, González (J. P.), González 
(0. F.), González (R. A), Gutiéuez o:. V.), 
Gutiérrei.(J. C.), Herrera, Humada, Iglesias, 

. Iúgran~, líTazábal, Isla de Saraceni, Jano, 
Jaroslavsky, Johnson, Kuney, Lambcrto, 

· Larregúy, Léoridli, · Lcyba de Martí, Llanibí, 
Lóp'éz, Lovaglio Sliravia, Maldonado, 
Marconato, Marino, Martínez (A. A.), 
Martínez (C. A),.Martmez (J, C.), Martínez 
(S,. Y,), Méndez .d~ Ft::rreyra, Merino, 

. Minguez, MOiinari Roméfo, Mongeló, 
Morlti, Montoya, Ncgri, Nqnirovscí, Ncri, 

' ··Nieva, Olmds, Gsorío, Ostina, Ovictlo, Pa
lómo, Pam:ohi, !Pete1 'M!trtínez, Perié, 

· Pt:Tnasetti, Pes.ü; Pilati, Pi.ntn. Hruchmann, 
. Pruyas; Puig· de' Stul:lrin,. B,icl}ter;, R itonJo, 
R.ome1D (H. R.), RGmero (J. A), ,Romero (R. 
.M.), Roq~l, J~oy, Rubini, Sa,lü;n,. Sellarés, 
Sl~a, Snopek, Stella, Storero, Tanop.i, Tate, 
Toledo, Tulio, Ubaldiili, ·urtübey,' Vargas 

.. A.ignasse, Varizat, Villa verde, Vi tale y 
··ZllllmCI'IIllUlll,' · · ' '" ,·. 

· '· · .;.;Votan pvr ta.negativ.a·los señores di
putados: Bossa, Cafiero, Jerez (E. E.), 
Mahsur, Martmi, Rtittin; Tinfiirello y Walsh. 

-Se abstienen de votar los seño.res di
putados: Alchouron, Barbagelata, Basteiro, 
Comelli, De Nuccio, Dellcpiane, Di Pollina, 
Fayad, García (S. R.), Godoy (J. C. L.), 
González (M. A), Jarque, Jerez (E. A), 
Lernme, Lix Klett, Llano, Lozano (C. R.), Lo- ,. 
zano (E.), Macaluse, Matfei, Musa, Natale, 
Pércz (A.), Pérez (M. S.), Poggi, Polino, 
Rico, Ríos, Rivas y Torres. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde a 
continuación considerar en particular artículo por 
articulo. 

La Presidencia aclara que d señor diputado 
Polino hiw dos planteas, uno en el artículo 2° y 
otro en el 3° con respecto a una aclaración. Asi
mismo, un tercer planteo está referido al artícu-
lo 5°, es una propuesta de modificación. • ... 

La Presidencia desea saber si la comisión va' 
a aceptar las modificaciones propuestas. 

Sr. Snopek. - La comisión no va a aceptar 
ninguna modificación. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Se va a votar en forma nominal. 
Hay varios señores diputados que solicitaron 

abstenerse y están autorizados a hacerlo. 

-Se practica la votación nolJlÍnal.. 
-Conforme al tablero electr(mico;· sobre 

180 señores diputados presentes, il44 han • 
votado por la afirmativa y 5 por la negati- ..,. 
va, registrándose además 29 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un seftor 
diputado . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. ,: · 

Sra. Ch~ya. - Señor presidente: quiero dejar 
constanCia de mi voto por la afirmativa. ,. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debí
da nota, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 144 votos afirmativos más el voto afim1ativo 
d~:: la s~::ñm:a diputada Chaya -con lo cual as
cienden a 145-, 5 negativos y 29abstencioncs. 

· '·'· ' -Votan por ia afirmativa los señores di- • 
putados:. Accavallo; Agüero, .f\larcón, ~ 
Alonso, Anw\d, Atanasof, Baigoui, Bala-

. drón, Baltu,zzi, Basile, Basualdo, Beccani, 
Bertolyotti, l3ertone, Bianchi Silvestre, Bran-

. ., có, 'Bortol6zzí de Bogado, Bosch de Sartori, 
• 'Breard; Bro'Wil, Cáceres, Cantos, Ü<lppelleri, 

Carbonetto, Casanovas, Caserío, Cassese, 
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Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, 
Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Correa, 
Costa, Coto, Cusinato, Daher, Damiani, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, De Lajonquiere, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Fernándt:z, Ferri, Ferrigno, Filomcno, 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, 
Giubcrgia, Giúdici, González (J. P.), González 
(0. F.), González (R. A), Gutiérrez (F V.), 
Gutiérrez (.T. C.), Herrera, Humada, Iglesias, 
Ingram, lrrazábal, Isla de Saraccni, Jano, 
Jaros la vsky, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llambí, López, Lovaglio Saravia, 
Maldonado, Marconato, Marino, Martínez 
(A A), Martinez (C. A), Martím:z (J. C.), 
Martínez (S. V.), Méndez de Ferreyra, Meri
no, Minguez, Molinari Romero, Mongeló, 
Monti. Montova IJ. L.t Negri, Nernirovsci. 
Neri, Nieva, Ólmos, Ósorio: Oviedo, PAlo
mo, Panzoni, Pérez Martínez, Perié, 
Pemasetti, Peso, Pilati, Pinto Bruchrnann, 
Pmyas, Puig de Stubrin, Richter, Ritondo, 
Romero (H R.), Romero (J. A.), Romero (R. 
M.), Roquel, Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, Stella, Storero, Tanoni, Tate, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villaverde, Vitaley Zirnmerrnann. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Bossa, Cafiero, Martini, Tinnirello y 
Walsh. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alchouron, Barbagelatá, Basteiro, 
Comelli, De Nuccio, Dellepiane, Di Pollina, 
Fayad, García (S. R.), Godoy (J. •C. L.), 
González (M. A.), Jerez (E. A.), Lemme, Lix 
Klett, Llano, Lozano (C. R.), Lozano (E.), 
Macaluse, Maffei, Musa, Natale, Pérez 
(A.), Pérez (M. S.), 'Poggi, Polino, Rico, 
Ríos, Rivas y Torres. · 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en particular el artículo 2°. 

Se va a votar en forma nominal. 
Hay varios señores diputados que solicitaron 

abstenerse y están autorizados a hacerlo. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

nm señores diputados presentes, 143 han 
votado por la afirmativa y 4 por la negati
va, registrándose además 3 1 abstenciones. 
No se ha computado el voto de w1 señor 
diputado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano). -Se han registra
do ] 43 votos afinnativos más el voto afirmativo 
de la señora diputada Chaya -con lo cual as
cienden a 144-, 4 negativos y 31 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Amold, Atanasof, Haigorri, Bala
drón, Baltuzzi, Basualdo, Beccani, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Breard, Brown, Cáceres, Cantos, 
Cappelleri, Carbonetto, Casanova s, 
Caserío. Cassese, Ceceo, Cettour, 
Chiacchio, Chironi, Cip;ogna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Costa, 
Coto, Cusinato, Daher, Damiani, Daud, 
Daza, De Bernardi., De la Barrera, De la 
Rosa, De Lajonquitire, Di Landro, Díaz 
13ancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno, 
Filomcno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gi.oja, Giubergia, Giúdici, González (J. P.), 
González (0. F.), Gonz.1lez (R. A), Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, 
Iglesias, Ingram, lrrazábal, Isla de Saracerri, 
Jano, Jaroslavsky, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llambi, López, Lovaglio Saravia, 
Maldonado, Marconato, Marino, Martínez 
(A. A.), MartínC".t: (C. A), Martínez (J. C.), 
Martinez (S. V.), Méndez de Ferreyra, Me
rino, Minguez, Molinari Romero, Mongeló, 
Monti, Montoya (.T. L.), Negri, Nernirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Oviedo, Palo
mo, Panzoni, Pérez Martínez, Perié, 
Pemasetti, Peso, Pilati, Pinto Bruchrnann, 
Pmyas, Puig de Stubrin, Richter, Ritondo, 
Romero (H R.), Romero (J. A.), Romero (R. 
M.), Roque!, Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, Stella, Storero, Tanoni, Tate, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale y 
Zirnmermann. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Cafiero, Martini, Tinnirello y Waish. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alchouron, Barbagdala, Basile, 
llasteiro, l3ossa, Comelli, De Nuccio, 
Dellepíane, Di Pollina, Fayad, García (S. R.), 
Godoy (J. C. L.), Gonzált:.t: (M. A), Jerez (E. 
A), Lemme, Lix Klett, Llano, Lozano (C. R.), 
Lozano (E.), Macaluse, Maffei, Musa, 
Natale, Pért:.t: (A), Pérez (M. S.), Poggi, 
Polino, Rico, Ríos, Rivas y Torres. 
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Sr. Presidente,(Camaño). - En .cqnsidera
ción en paiti~ular el: artículo 3° .. 

Se va a vqtar en foiTJl'l nominal. 
Hay varios señores diputados que solicitaron 

abstenerse y están autqtizados a hacerlo. 

· -Se practica la votación nominal. 
· :...Confmme 'ai'tahlcro electrónico. sobre 

180 señores diputados presentes, 144 han 
votado por la afirmativa y 4 por la negati
va, registrándose además 30 abstenciones. 
No se ha computado el voto de tm señor 
diptitado. , · 

Sr. Presidente (Camaño). ~ Tiene la pala
bra Ia señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero dejar 
conStancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 144 votos afirmativos más el voto afirmativo 
de 'la señora diputada Chaya -con lo cual as
cienden a 145-, 4 negativos y 30 abstenciones. 

-Votan por Ja afírrnativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 

· Alonso, Arnold, Atanasof, Baigorri, Bala
drón, Baltuzzi, Basile,. Basu.aldo, Beccani, 
Bertolyotti, Bertone, Bia:nchi Silvestre, Blan
co, Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Breard, Brown, Cácetes, Cantos, Cappelleri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserío, Cassese, 
Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, 
Cittadini, Conté Grand, Córdoba, Correa, 
Costa, ·cotó, Cll~inato, Daher, Damiani, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, De Lajonqúiere, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Diaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Femández, Ferri, Ferrigno, Filomeno, 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, 
Giubcrgia, Giúdici, González (J. P.), González 
(0. F.), González (R. A), Gutiérrez (F. V), 
Gutiérrez (J. C.), Herrera:, Húmada, Iglesias, 
Ingi-aút, Irruúbal, Isla Je Stiraceni. Jano, 
Jaroslavsky, Jarquc~ Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
.r..1artí, Lhnnbí~ López, Lo-vaglio Saravia> 
Maldonado, Man::~Jnato, ·Marino, · Martínez 
(A A), Martíne7 (C. A.), Mattínez (J C.), 
MartíneL: (S. V), Mén¡lez tlt: Ftm:yra, Mt.:ri
no, Mínguez, Mulinari Romero, Mongeló, 
Monti, Montpya (J L.), Negri, Nemirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Oviedo, Palo
mo, Panzoni¡ Pén;z Martínez, Perié, 
Perriasetti, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pmyas, Puig de Stubrin, Richter, Ritondo, 
Romero (H. R.); Romero (J A), Romero (R 

M.), Roquel, Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, Stella; Storero, Tanoni, 1ate, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubcy, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villaverde, Vitaley Zirnmermann. 

-Votan pór la negativa los señores dipu
tados: Cafiero, Martini, Tinnirello y Walsh. ' 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alchouron, Barbagelata, Basteiro, 
Bossa, Comelli, De Nuccio, Dellepiane, Di 
Pollina, Fayad, García (S. R), Godoy (J C. 
L.), GowAlez (M. A), Jerez (E. A.), Lemme, 

· Lix Klctt., Llano, Lozano (C. R.), Lozano (E.), 
Macaluse, Maffei, Musa, Natale, Pérez 
(A), Pérez (M. S.), Poggi, Polino, Hico, 
Ríos, Rivas y Torres. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera-
ción en particular el artículo 4°. e 

Se va a votar en fbfiiia nonllnal. ' 
Hay varios señores diputados que solicitaron 

abstenerse y están autorizados a hacerlo. 

-Se pra<)tica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

180 señores diputados presentes, 144 han 
votado por la afirmativa y 4 por la negati
va, registrándose además 30 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un séñor 
diputado. 

Sr. Presidente (Camaño). -,Tiene la pala-
bra la señora diputada pqr Salta. e 

Sra; Chaya. -Señor presidente: .quiero dejar 
constancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 144 votos afirmativos más el voto afirmativo 
de la señora diputada Chaya --con lo cual as
cienden a 14~-, 4 negativos y 30 abstenc;iones. 

--

-Votan por la afirn1ativa los sefiotes di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Arnold, Atanasof, Baigorri, Bala
drón, Baltu7.zi, Basile, Basualdo, Beccani, 
Bcrtolyotti, Bertonc, mmichi Silvestre. Blan-
co, BÚitolozzi de :eOgado, Bbsch de ~kntori, 
Breard, Brown, Ciceres, Cantos, Cappelleri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserio, Cassese, 
Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, • 
Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Correa, ~ 
Costa,· Coto, Cusinato, Daher, Damiani, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, De Lajonquiére, Di Landro, Diaz 
Bancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Femández;·Ferri, Ferrigno, Filomcno, 
Fiol, Foresi, Frigeyi, Gallo, Garré, Gioja, 
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Giubergia, Giudici, Gonz.ález (J. P.), González 
(ü F.), González (R. A.), Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Iglesias, 
Ingram, lrrazábal, Isla de Saraceni, Jano, 
Jaroslavsky, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llambí, López, Lovaglio Saravia, 
Maldonado, Marconato, Marino, Martínez 
(A. A), Martínez (C. A), Martínez (J. C.), 
Martínez (S. V), Méndcz de Ferreyra, Meri
no, Minguez, Molinari Romero, Mongeló, 
Monti, Montoya (l L.), Negri, Nemirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Oviedo, Palo
mo, Panzoni, Pérez Martínez, Perié, 
Pemasetti, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Richter, Ritondo, 
Romero (H. R.), Romero (J. A.), Romero (R. 
M.), Roque), Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, Stella, Storero, Tanoni, Tate, Toledo, 
Tulio, Ubaldini. Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villa verde, V1taley Zimmermann. 

-Votan por la negativa los seftores dipu
tados: Cafiero, Martini, Tinnirello y Walsh. 

-Se abstienen de volar los señores di
putados: Alchouron, Barbagdata, Basteiro, 
Bossa, Comelli, De Nuccio, Dellepiane, Di 
Pollina, Fayad, García (S. R.), Godoy (J. C. 
L.), González (M. A.), Jerez (E. A.), Lemme, 
Lix Klctt, Llano, Lozano (C. R.), Lo7'Bno (E.), 
Macaluse, Maffei, Musa, Natale, Pérez 
(A.), Pérez (M. S.), Poggi, Polino, Rico, 
Ríos, Rivas y Torres. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción en particular el artículo 5° . 

Se va a votar en forma nominal. 
Hay varios señores diputados que solicitaron 

abstenerse y están autorizados a hacerlo. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

180 señores diputados presentes, 144 han 
votado por la afirmativa y 4 por la negati
va, registrándose además 30 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un seftor 
diputado. 

Sr. Presidente (Camaño). ·- Tiene la pala
bra la señma diputada pm Salta. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afírmativa . 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 144 votos afirmativos más el voto afirmativo 
de la señora diputada Chaya -con lo cual as
cienden a 145-, 4 negativos y 30 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, ,Ag,üero, Alarcón, 
Alonso, Amold, Atanasof, Baigorri, Bala
drón, Baitlizzi; Basile, Basualdo, Beccani, 
Bertolyotti, Bertone, Bíanchi Silvestre, Blan
co, Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Breard, Bro\\'n, Cáceres, Cantos, Cappelleri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserío, Casscse, 
Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, 
Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Co1Tea, 
Costa, Coto, Cusinato, Daher, Damiani, 
Daud, Daza, De Bernard1, De la Barrera, De 
la Rosa, De Lajonquiere, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno, Filomeno, 
Fiol, Forcsi, Frigcri, Gallo, Garré, (hoja, 
Giubergia, Giudici, C.ronzález (J. P.), (bnzález 
(0. F.), González (R. A.), Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Iglcsia1:, 
Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, Jano, 
Jaroslavsky, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llambi, López, Lovaglio Saravia, 
Maldonado, Marconato, Marino, Martínez 
(A A), Marlínez (C. A), Marlínez (.T. C.), 
Martínez (S. V.), Méndez de Ferr~a, Meri
no, Minguez, Molinari Rom~ Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Negri, Nemirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Oviedo, Palo
mo, Panzoni, Pérez Martínez, Perié, 
Pemasetti, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Richter, Ritondo, 
Romero (ti R.), Romero (J. A.), Romero (R. 
M.), Roquel, Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, Stella, Storero, Tanoni, Tate, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villa verde, Vitale y Zimmermann. 

-Votan por la negativa los seftores dipu
tados: Cafiero, Martini, Tinnirello y Walsh. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alchouron, Barbagelata, Basteiro, 
Bossa, Comelli, De Nuccio, Dellepiane, Di 
Pollina, Fayad, García (S. R.), Godoy (J. C. 
L.), González (M. A.), Jerez (E. A.), Lemme, 
Lix Klett, Llano, Lozano (C. R.), Lozano (E.), 
Macaluse, Maffei, Musa, Natale, Pérez 
(A.), Pérez (M. S.), Poggi, Polino, Rico, 
Rios, Rivas y Torres. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 6°. 

Se va a votar en forma nominal. 

-S~ practica la votación nominal. 

-Conforme al tablero electrónico, sobre 
180 señores diputados presentes, 144 han 
votado por la afmnativa y 4 por la negati
va, registrándose además 30 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 
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Sra. Chaya. - Voto por la afirmativa, señor 
presidente. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 144 votos por la afimtativa, los que ascien
den a 145 con el voto de la señora diputada 
Chaya, 4 por la negativa y 30 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Amold, Atanasof, Baigorri, Bala
drón, Baltuzzi, Basile, Basualdo, Beccani, 
Bertolyotti, Bertonc, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Breard, Brown, Cáceres, Cantos, 
Cappelleri, Carbonetto, Casanovas, 
Caserío, Cassesc, Ceceo, Cettour, 
Chiacchio, Chironi, Cigogna, Cit1adini, 
Conte Grand. Córdoba, Correa, Costa, 
Coto, Cusinato, Daher, Damiani, Daud, 
Daza~ JJc Bcr~ardi,' lJc 1~ Heu-rcra, De la 
Rosa, De Lajonquiere, Di Landro, Díaz 
Bancalari, DíaL, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno, 
Fi!omeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giubergia, Giudiei, González (J. P.), 
González (0. F.), GoD?..ález (R. A.), Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, 
Tglesias, Tngram, lrra7fthal, Tsla de Saraceni, 
Jano, Jaroslavsk-y, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llamhí, López, Lovaglio Saravia, 

· Maldonado, Marco nato, Marino, Martínez 
(A. A.), Martínez (C. A.), Martínez (J. C.), 
Martínez (S. V.), Méndez de Ferreyra, Me
rino, Minguez, Molinari Romero, Mongeló, 
Monti, Montoya (J, L), Negri, Nemirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Oviedo, Palo
mo, Panzoni, Pérez Martínez, Perié, 
Pernasetti, Peso, Pi'lati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Puig .de Stuhrin, Richter, Ritondo, 
Romero (H. R,), Romero (J. A.), Romero (R. 
M.), Roque!, >Roy, Rubini, Salim, Sluga, 
Snopek, SteUa, Storero, Tanoni, Tate, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtuhey, Vargas 
Aignassc, .Yarizat, Villaverde, Vitale y 
Zirnmermann. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Cafiero, Martini, Tinnircllo y Walsh. 

-Se abstienen de votar los señores di-
pul~1do~: i\lchouren, I3arbagelat~"\, ·nat-;teirv, 
Bossa Cornd!i, De Nucdó, Dcllepiaric, Di 
Pollin~, Fayad, Ctarcía (S. R.), OoJoy (J. C 
L.), Gonzálcz (M. A.), Jerez (E. A.), Lerrunc, 
Lix Klett, Llano, Lozano (C. R.), Lozano (E.), 
Macaluse, Maffci, Musa, Natale, Pérez 
(A.), Pére,¡¡: (.M. S.), Poggi, Polino, Rico, 
Ríos; Rivas. y, '(<mes. 

Sr. Presidente (Camaño). ,- En considera
ción el artículo 7°. 

Se va a votar en fomm nominal. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

180 señores diputados presentes, 140 han 
votado por la afmnativa y 4 por la negati- ; 
va, registrándose además 34 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sra. Chaya. - Voto por la afirmativa, señor 
presidente. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 140 votos por la afimtativa, los que ascien
den a 141 con el voto de la señora diputada 
Chaya, 4 por la negativa y 34 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Alarcón, Alonso, • 
Arnuld, Atanasof~ Baigor1i, BalaJrón, ' 
Baltuzzi, Basile, Basualdo, Beccani, 
Bertolyotti. Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáccrcs, Cantos, Cappcllcri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserío, Cassese, 
Ceceo, Cettour, Chiacchio, Chironi, 
Cigogna, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, 
Correa, Costa, Coto, Cusinato, Daher, 
Damiani, Daud, Daza, De Bemardi, De la 
Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Rancalari, Díaz, Esaín, Esteban, Fadel, 
Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
\.ri.oja, Giubergia, Giudi9i, González (J. P.), e 
González (0. F.), González (R. A.), Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrcz (J. C.), Herrera, Humada, _. 
Iglesias, Ingram, lrrazábal, Isla de Saraceni, 
Jano, Jaroslavsky, Jarque, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llambí, López, Lovaglio Saravia, 
Maldonado, Marconato,: Marino, Martínez 
(A A), Martínez (J. C.), Martinez (S. V.), 
Méndez de Ferreyra, Merino, Minguez, 
Molinari Romero¡ Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Negri, Nemirovsci, Neri, 
Nieva, Olmos; Osono, Oviedo, Palomo, 
Pa.."lZoni, Pérez Martínez, Perié, Pemasetti, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Puig 
de Stubrin. Richter, Ritondo, Romero (H. 
R.), Romero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, 
Roy, Rubini, Sahm, Sluga, Snopek, Stella, 
Storero, Tanon!, Tate, Toledo, 'Julio, Ubal
dini, Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat, e 
Villaverde, Vitaley Zimmermann. 

-Votan por la negativa los señores dipu- "' 
tados: Cafiero, Martini, Tinnirello y Walsh. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Agüero, Alchouron, 
Barbagclata, Baste'i'to, Bossa, Breard, 
Comelli, De i;ajonquiere; De Ni.lccio, 
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Dcllepiane, Di Pollina, Fayad, García (S. 
R.), Godoy (J. C. L.), González (M. A.), 
Jerez (E. A.), Lemme, Lix Klctt, Llano, Lo
zano (C. R.), Lozano (E.), Macaluse, 
Maffei, Martínez (C. A.), Musa, Natale, 

· . , Se va a votar si se efectúan en el Diario de 
Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente se
sión. 

-.. Pérez (A.), Pérez (M. S.), Poggi, Polino, 
Rico, Ríos, Rivas y Torres. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -- Se harán las 
inserciones solicitadas. 2 

• , 

• -

• 

Sr. Presidente (Camaño). - El artículo 8° 
es de forma. 

Queda definitivamente sancionado el proyec
to de ley.1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 23 y 38. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERio. 

Director de Cuerpo de Taquígrafos. 

10 
APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 
El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODTFTCACTON ARTICULO 35 DE LA LEY 15.414 

Artículo 1°- Modificase el artículo 35 de la ley 
15.414, Reglamento General de la Dirección de Ayu
da Social para el Personal del Congreso de la Nación, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 35: La comisión será presidida por 
un secretario o un prosecretario del Senado en 
los afíos pares, y por un secretario o prosecre
tario de la Cámara de Diputados en los afíos 
impares. La designación del funcionario que 
haya de desempefíar la presidencia correspon
de al presidente de la respectiva Cámara. Por 
acuerdo general de los presidentes de ambas 
Cámaras y los gremios de trabajadores repre
sentados en la Comisión Paritaria, se podrá 
modificar la duración del período correspon
diente a cada Cámara. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 26.018) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de 
íebrero del afio dos mil cinco. 

EnuARno O CAMA'Rro. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario 

de la C. de DD. 

D.ANmT. O ScTou. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
7901.) 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sin perjuicio de la vigencia de las 
normas que resulten aplicables, los bonos del Esta
do nacional que resultan elegibles para el canje es
tablecido ·en el decreto 1.735 del 9 de diciembre de 
2004, que no hubiesen sido presentados al canje se
gún lo establecido en dicho decreto, quedarán su
jetos adicionalmente a las disposiciones de la pre
sente ley. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo nacional no podrá, 
respecto de los bonos a que se refiere el artículo 1 o 

de la presente, reabrir el proceso de canje estable
cido en el decreto 1.735/04 mencionado. 

Art. 3" - Prohíbese al Estado nacional efectuar 
cualquier tipo de transacción judicial, extrajudicial 
o privada, respecto de los bonos a que refiere el 
articulo 1 o de la presente ley. · 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional deberá, den
tro del marco de las condiciones de emisión de los 
respectivos bonos, y de las normas aplicables en 
las jmisdicciones correspondientes, dictar los ac
los adrninislralivos perlinenles y cumplimentar las 
gestiones necesarias para retirar de cotización en 
lodas las ho!sas y rm:rcados de valores, nacionales 
o extranjeros, los bonos a que se refiere el artículo 
anlerior. 

Art. 5° - El Poder Ejecutivo nacional remitirá al 
Honorable Congreso de la Nación un informe que 
refleje los efectos del canje y los nuevos niveles de 
deuda y reducción de la misma. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
7901.) 
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Art 6° .,.. Sin .perjuicio. de lo establecido prece
dentemente, los bonos d,el Estado nacional elegi
bles de acuerdo a lo dispuesto por el decreto 1.735/ 
04, depositados por cualquier causa o título a la 
orden de tribunales de cualquier instancia, compe
tencia y jurisdicción, cuyos titulares no hubieran 
adherido al canje dispuesto por el decreto antes 
citado o no· hubieran maniféstado, en forma expre
sa, en las respectivas actuaciones judiciales, su vo
.luntad de no adherir al mencionado canje antes de 
la fecha de cierre del mismo, segím el cronograma 
establecido por el referido decreto 1.735/04, que
darán reemplazados, de pleno derecho, por los "bo
nos de la República Argentina a la par en pesos 
STEP. UP 2038", en las condiciones establecidas 
para la asignación, liquidación y emisión de tales 
bonos por el decreto 1. 735/04 y sus normas com
plementarias. 

Facúllase al Ministerio de Economía y Producción 
a dictar las normas complermmlarias que fueren ne
cesarias 'para instrumentar el reemplazo dispuesto 
en el presente artículo. 

Art 7°- Ratificase el decreto 1.733 del 9 de di
ciembre de 2004. 

Art 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 26.017) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los nueve días del mes de 
febrero del año dos mil cinco. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario 

de la C. de DD. 

DANIEL O. Bcrou. 
Juan H. Estrada. 
Secr~tario Parlamentario 

del Senado. 

2. RESOLUCIONES1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Autorizar a la diputada Graciela Ocaña a conti
nuar desempeñando d cargo de directora ejecutiva 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados, desde el 1° de marzo de 2005 
hasta el 31 de octubre de 2005, concediéndosele li
cencia sin goce de dieta por el mismo lapso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 9 de fe
brero de 2005. · ·· 

2 

EDUARDO O. C:\MAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nac1ón 

RESL'EL\'E: 

Autorizar al señor diputado Juan José Alvarez a 
desempeñar el cargo de secretario de Justicia y Se
guridad Urbana de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a partir del 6 de enero de 2005 y durante cua
tro meses, concediéndosele licencia sin goce de die
ta por el mismo lapso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 9 de fe
brero de 2005. , 

EDUARDO O. C."J\.1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C: de DD. 

• 
""" 

• -
B. ASUNTOS El\lTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 1.853 del 15 de diciembre de 2004 comu
nicand.o el decreto 1.852/04, por el cual se observa 
parcialmente y se promulg~ el proyecto de ley 
r()gistrado bajo el número 25.967, de presupuesto 
general de la Administración Nacional para el ejer 
cicio 2005 (82-P.E.-04). (A la Com.isión de Presupues
to y Hacienda) 

Mensaje 1.R51 del 15 de diciembre de 2004 comu
nicando el decreto l.850i04, por el cual se observa 
en su totalidad y se dev11elve el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.969, de impuesto al va
lor agregado (ley 25.453). Aclaración del artículo 9°, 
-sobre· las cóntribuciones patronales (83-PE.-04). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (TP. 
w 199,pág. 11345.) 

Mensaje 1.883/04 del 21 de diciembre de 2004 y 
proyecto de ley por el cual se crean cargos espccí-

ticos para el desarrollo de infraestructura energéti
ca como aporte a los fondos de los fideicomisos que 
se constituirán para obras de expansión del siste
ma de transporte y distribución. de los serVicios de 
gas y electricidad (84-P.E.-04). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Obras Públicas, y de 
Presupuesto y Hacienda) (TP. N° 202, pág. ! 1400.) 

Mensaje 1.899/04 del22 de diciembre de 2004 co
municando el de-ereto l.l.~98/04, por el cual se excep-
túa del diferinüento de pagos y de la rec~structu.ra ... 
ción de la deuda pública nacional prevista en la ley 
25.827, de presupuesto 2004, a los bonos de con
solidación en moneda nacional cuarta serie y los bo- • 
nos de consolidación de deudas previsionales en 

1 Bajo este apmiado se public-an exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto 
de los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación Gaceta Legislativa. 
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moneda nacional tercera serie (85-P.E.-04). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

Mensaje 1.901104 del 22 de diciembre de 2004 co
municando el decreto l. 900/04, por el cual se pro
rroga la vigencia de la ley 25.819, de inscripción de 
nacimientos de los menores de lO años, por un año 
a partir del 3 de diciembre de 2004, y se modifica el 
articulo 2°, sobre las personas obligadas a solicitar 
la inscripción del nacimiento (86 P.E.-04). (A las co
misiones de Legislación General, y de Población 
y Recursos Humanos.) (f.P. N° 203, pág. 11428.) 

Mensaje l. 918/04 del 29 de diciembre de 2004 
acompañando el proyecto de ley tendiente a dero
gar la parte final del artículo 1 o de la ley 23.223, de 
restitución de derechos a jefes y oficiales del Ejér
cito (87-P.E.-04). (A la Comi.~ión de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 203, pág. 11429) 

Mensaje 1.953/04 del 28 de diciembre de 2004 
acompañando copia del decreto 1.952/04, por el que 
se excluye del régi..~en de contrataciones de !a ad
ministración naciona! a los contratos que se cele
bren con el objeto de atender la operatividad de las 
aeronaves de la Presidencia de Nación (88-P.E.-04). 
(A la Comisión de Legislación General.) (f.P. 
w 203,pág. 11430) 

Mensaje 1.957/04 del28 de diciembre de 2004 co
municando el dictado del decreto 1. 956/04 por el que 
se modifica el presupuesto de la administración na
cional 2004 con el fin de atender ampliaciones fi
nancieras del Estado Mayor General de la Armada 
(89-P.E-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

Mensaje l. 965/04 del 29 de diciembre de 2004 co
municando el decreto 1.964/04, mediante el cual se 
observa en su totalidad el proyecto de ley registra
do bajo el número 25.979, sobre exención del impues
to al valor agregado, los trabajos en general realiza
dos sobre inmuebles ajenos que constituyan 
vivienda económica y las obras complementarias 
(90-P.E-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 203, pág. l 143 7.) 

Mensaje 1.967/04 del29 de diciembre de 2004 co
municando el decreto l. 966/04, por el cual se ob
serva en su totalidad el preyecto de ley registrado 
bajo el número 25.978, sobre transferencia a título 
gratuito de un inmueble a favor de la Facultad Re
gional Tucurnán de la Universidad Tecnológica Na
cional (91-P.E.-04). (A la comisiones de Legislación 
General y de Educación.) (f. P. N" 203, pág. 11439.) 

Mensaje 1.971/04 del 29 de diciembre de 2004 
acompañando copia del decreto 1.970/04, pt>r el cual 
se aprueban el plan de acción y el presupuesto de 
gastos para el ejercicio 2004, correspondientes al 
Banco Central de la República Argentina (92-PE.-
04). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Finazas.) (f. P. N° 204, pág. 11482.) 

-Mensaje 2.004/04 del 29 de dici~mbre de 2004 
acompañando copia autenticada del decreto 2.003/ 
04, por el cual se observa en su totalidad el proyec-

to de ley registrado bajo el número 25.984, de modi
ficación a la ley 22.610, sobre régimen de la tasa de 
actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación 
(93-P.E.-04) (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. W 204,pág. 11491.) 

-Mensaje 2.006/04 del 29 de diciembre de 2004 
comunicando el decreto 2.005/04, por el cual se es
tablece a partir del 1 o de enero de 2005 una asigna
ción no remum:rativa de pcso·s cien ($ 100) mensua
les para todos los trabajadores del sector privado 
en relación de dependencia (94-P.E.-04). (A la Co
misión Bicameral de Seguimiento Facultades De
legadas al Poder Ejecutivo Nacional- Ley 25.561.) 
(f.P. N° 204, pág. 11492.) 

-Mensaje 2.008/04 del 29 de diciembre de 2004 
comunicando el decreto 2.007/04, por el que se con
solida el cupo fiscal anual establecido para el trata
miento tiscal destinado a las inversiones de bienes 
de capital, con destino a las actividades industria
les v ejecución de ohras de infraestructura previs
tas én ia ley 25.924 (95-P.E.-04). (.4 las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Industria.) (T.P. 
N° 204,pág. 11493.) 

-Mensaje 2.010/04 del 29 de diciembre de 2004 
comunicando el decreto 2.009/04, mediante el cual 
se prorroga la vigencia de los beneficios previstos 
en el decreto l.297i00 hasta el 31 de diciembre de 
2007, para proyectos industriales (96-P.E.-04). (A la 
Comisión de Economlas y Desarrollo Regional.) 
(f.P. No 204pág. 11494.) 

-Mensaje 2.012/04 del29 de diciembre 2004 remi
tiendo copia autenticada del decreto 2.011104, por 
el cual se observa parcialmente y se promulga el 
proyecto de ley registrado bajo el número 25.989, 
sobre régimen especial para la donación de alimen
tos en buen estado (97-P.E.04). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Legislación 
General.) (f.P. W 204, pág. 114%.) 

-Mensaje 2.016/04 del 29 de diciembre de 2004 
remitiendo copia autenticada del decreto 2.0!5/04, 
por el cual se observa en su totalidad y se devuel
ve el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.993, sobre modificación de la Ley de Impuestos 
Internos (texo según ley 24.674 y sus modificatorias) 
que excluye a los champañas de entre los bienes 
alcanzados por dicho gravamen (98-P.E.-04). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 204, 
pág. 11497.) 

-Mensaje 2.018/04 del 29 de diciembre de 2004 
remi.titmd~ copia autentü:ad~-1 del decreto 2.017/0-1, 
por el cual se observa parcialmente y se promulga 
el proyecto de ky regi:slrado bajo el número 25.994, 
sobre creación de la prestación de jubilación antici
pada (99-P.E.-04) (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 
(I~P. N° 204, pág. 11498.) 

-Mensaje 17/05 del 12 de enero de 2005 r.omuni
cando el dictado del decreto 16/05, por el cual se 
considera comprendida dentro de Jos conceptos del 
inciso./) del articulo 2° de la ley 25.152, de solven-
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cia fiscal, la garantiá referida en el artículo 6° del 
decreto 1.687/04 (100-P:E.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 204, pág. 11499.) 

-Mensaje 51105 del 26 de enero de 2005 acompa
fíando copia autenticada del decreto 50/05, por el 
cual se convoca a sesiones. eXtraordinarias al Ho
norable Congreso de la Nación del 1 o al 28 de fe
brero de 2005 (copia de cortesía) (101-P.E.-2004). (A 
la Presidencia.) 

-Mensaje 59/05 del 31 de enero de 2005 comuni
cando el decreto 2.051 del 31 de diciembre de 2004, 
por el que se aprueba el plan de acción y presu
puesto del ejercicio 2004 del Banco de Inversión y 
Comercio Exterior Sociedad Anónima (102-P.E.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas.) (T.P. W 204, pág. 11501.) 

li 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

-Jefe de Gabinete de Ministros, mensaje 2/05 del 
25 de enero de 2005 por el cual remite el informe del 
presupuesto plurianual correspondiente al período 
2005-2007 (14-J.G.M.-04). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

HI 

Comunicaciones del Honorable Senado 
PROYECTOS EN REVISTON: 

(C.D.-310/04) (1 °-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifica la ley 24.467, de 
creación de las sociedades de garantía recíproca 
(SGR) (236-S.-04). (.4 las comisiones de Pymes, de 
Legislación General y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. W 197, pág. 11290.) 

-(C.D.-311104) (1 °-12-04) (PP. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 18.248, 
del nombre de las personas naturales (237-S."04). (A 
las comisiones de Legislación General, de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Justicia.) Cf.P. 
w 197,pág, 11296.) 

-(C.D.-312/04) (1 °-12-04) (P.P. 2004) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea un registro na
cional de fábricas de armas, municiones, explosivos 
pirotecnia y materiales de uso especia les, en el ám
bito del Ministc;io de Defensa (Registro Nacional 
de Annas) (238-S.-04). (11 las comisiones de Defen
sa Nacional y de Prr>.~upuesto y Hacienda.) (T. P. 
N°,197,j"l<1g 112%). 

-(C.D.-313/04) 00-12-04) (P.P. 2004.) J;royecto de 
ley. en revisión por el cnal se modific¡:¡ el artículo 
150 del Código Penal, sobre delito de violación de 
domicilio (23Y-S.-04). (.4 la Comisión de Legisláción 
Penal.) (T.P. W 197, pág. 11298.) 

-(C.D.-314/04) W-12~04) (P.P 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por cual se crea la Ley Nacional de 
Artesanías (240-S.-04). (A las comisiones de Cu/tu
rayde PresupuestoyHacienda.) (T.P. N° 197, pág. 
11298.) , 

-(C.D.-344/04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara zona de de
sastre y emergencia económica y social por el pla
zo de ciento ochenta (180) días, prorrogables, a di
versos departamentos de la provincia del Chaco 
(253-S.-04). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (l'.P. N° 200, pág. 113 58) 

-{C.D.-309/04) W-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere un inmueble 
propiedad del Estado nacional a favor de la Mwli
cipalidad de San Miguel, provincia de Corrientes 
(254-S.-04). (A las comisiones de Legislación Ge
neral, de Asuntos Afunicipales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 202, pág. 11400.) 

-(C.D-332/04) 00-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el fondo de com
pensación por uso intensivo de suelos destinados 
a la producción agrícola (255-S.-04). (A la.~ comisio- e 
nes de Agricultura y Canadería y de Presupuesto 
y Hacienda.) (TP. N° 202, p~g. J 1402.) 

-(C.D.-345/04) 00-12-04) (PP. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transiíere a título gra
tuito un inmueble propiedad del .Estado nacional 
-Vialidad Nacional- a la municipalidad de la ciudad 
de Viedma, provincia de Río Negro (267-S.-04). (A 
las comisiones de Legislación General, de Trans
portes, de Asuntos Municipales y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-(C.D.-346/04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito un inmueble propiedad del Estado nacional 
-Ministerio de Cultura y Educación- en favor de la 
provincia de La Pampa (268-S.-04). (A las comisio- e 
nes de Legislación General y_de Educación.) --(C.D.-347 /04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 2° 
de la ley 23.789, de telegrama obrer9 gratuito, sobre 
la utilización del mencionado servicio (269-S.-04). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de Co
municaciones e Infonnática y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-(C.D. 349/04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 18 
del decreto ley 1.285/58, de organización de la Jus
ticia nacional, sobre la sanción a aplicar por trihu
naies y jueces a procuradores, iitigantes y otras per
sonas que obstruyan el funcionamiento de la 
Justicia. (270.-~.-04). ?1, las comisiones de Justicia _v 
d_e Legu;lac:on Penal.) 

-(C.D.-350/04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifíca el artículo 2" e 
de la ley 23.735, de creacióri de la Cámara Federal, 
dos juzgad<;>s federales y un ministerio público con '-o! 
asiento en la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires, y la creación de dos (2) juzgados fe
derales de primera instancia con asiento en la ciu-
dad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(271-S.-04): (A ·las comisiones de Justicia y de Pre
supuesto y Hacienda.) 
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-(C.D.-365/04) (22-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de -(C.D.-352/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
ley en revisión por el cual se modifica la ley 25.730, que se establece un nuevo plazo para acogerse a 
de cheques rechazados por falta de fondos o sin los beneficios establecidos por las leyes 24.043 y 
autorización para girar en descubierto (272-S.-04). 24.411, sus complementarias y modificatorias (in-
(A las comisiones de Finanzas y de Legislación demnización para personas desaparecidas o muer-
General.) (f.P. N° 202, pág. 11405.) tas por el accionar de las fuerzas annadas) (6.933-D.-

-(C.D.-375/04) (16-12-04) (P.P. 2004) Proyecto de 04). (l,ey 25.985.) 
ley en revisión por el cual se denomina a la ruta na- -(C.D.-353/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
cional 40 con el nombre de ruta nacional "Francis- que se modifica la ley 22.415 y sus modificatorias 
co P. Moreno'' (281-S.-04). (A la Comisión de Trans- -Código Aduanero- y la ley 25.603, de disponibili-
portes.) (f.P. N° 201 pág. 11440.) dad de bienes de terceros que se encuentren en de

pósitos aduaneros (57-P.E.-04). (Ley 25.986.) 

SANCIONES CON MODll'ICACIONES: 

-(C.D.-307/04) W-12-04) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley sobre derecho de libre acceso a la infonnación 
de cualquier órgano perteneciente al sector público 
nacional, Poder Legislativo y Poder Judicial 
(10-P.E.-02). (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales v de Libertad de Expresíón.) (f. P. N° 197, 
pág. 113M) . 

-(C.D.-148/04) (16-12-04) (P.P. 2004.) Proyecto de 
ley sobre modificación de la ley 24.136, por la cual 
se crea un juzgado federal con asiento en la ciudad 
de Campana, provincia de Buenos Aires, para rees
tmcturar el mismo (5.123- D.-04). (A las comisiones 
de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 202, pág. 11406.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

-(C.D.-327/04) (1 °-12-04.) Proyeclo de ley de apli
cación del régimen de inembargabilidad estableci
do por los artículos 19 y 20 de la ley 24.624 a los 
fondos públicos pertenecientes a las provincias, 
municipios y a la Ciudad Antónoma de Buenos Ai
res (5.145-D.-04). (Ley 25.973.) 

-(C.D.-328/04) (1 °-12-04.) Proyecto de ley de crea
ción del Fondo de Reparación Histórica para la T ,o
calización v Restitución de Niños Secuestrados o 
Nacidos en~Cautiverio en la Argentina, y otras cues
tiones conexas (6.088-D.-04). (Ley 25.974.) 

-(C.D.-329/04) (1 °-12-04.) Proyecto de ley sobre 
realización de estudios acerca de las consecuencias 
ambientales y ecológicas de la construcción de re
presas (1.315-D.-04). (Ley 25.975.) 

-(C.D.-330/04) (1°-12-04) Proyecto de ley por el 
que se declara a la localidad de Alcira Gigena, pro
vincia de Córdoha, sede permanente de la Fiesta 
Nacional del Productor de Maíz y la Cosecha Grue
sa (4.408-D.-03). (Ley 25.976.) · 

-(C.D. ·331104) (1 °-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se transfiere a la Municipalidad de Villa 
Giardino, Córdoba, un inmueble de la ex Encotel 
(30-S.-04). (Ley 25.977.) 

-(C.D.-351/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se modifica la ley 22.ól0 sobre régimen de la 
tasa de actuación ante el Tribunal Fiscal de la Na
ción (67-P.E.-04). (Ley 25.984.) 

-(C.D.-354/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se modifica el artículo 23 de la Ley de Impues
to a las Ganancias, por el cual se limita la deduc
ción dispuesta por éste a las remuneraciones pro
venientes de regímenes previsionales especiales 
(11-P.E.-04). (Ley 25.987.) 

-(C.D.-355/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se prorrogan hasta el 31 de diciembre de 20U5 
diversos impuestos (ganancias, cigarrillos, créditos 
y débilos bancarios e IVA) (71-P.E.-04). (Ley 
25.988.) 

-(C.D.-356/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se crea el Régimen Especial para la Donación 
de Alimentos -OONAL- (4.006-D.-03). (Ley 25.989.) 

-(C.D.-357/04 (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se modifica el attículo 67 del Código Penal so
bre la interrupción de la accción penal (2.558-D.-04 
y 3.855-D.-04). (Ley 25.990.) 

-(C.D.-358/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se amplía la competencia territorial del Juzgado 
Federal de Primera Instancia con asiento en Merce
des, provincia de Buenos Aires, a todo el partido 
de Salto (1.563-D.-04). (Ley 25.991.) 

-(C.D.-359/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se crea la Fiscalía en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 2 con asiento en San Isidro, Buenos Ai
res (5.882-D.-04). (Ley 25.992.) 

(C.D.-360/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que es modifica la Ley de Impuestos Internos, 
24.674 (4.605-D.-03). (Ley 25.993.) 

-(C.D.-361/04) (16-12-04.) Proyecto de ley de ré
gimen de jubilación anticipada (1.183-D.-03, 
1.791-D.-04, 2.802-D. -04, 4.093-D-04 y 4.185-D.-04). 
(Ley 25.994.) 

-(C.D. 362/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se implementa un régimen especial de jubiía
cioncs y pensiOnes para ex empleados de la ex cm
presa Hierro Palagónico S.A. -Hipasam- Sierra 
Grande, provincia de Río Negro (215-S.-03). (Ley 
25.995.) 

-(C.D.-363/04) (16-12-04.) Proyecto de ley por el 
que se modifica la ley 14.072 sobre ejercicio de la 
medicina veterinaria (3.663-D.-04). (Ley 25.996.) 

-(C.D.-364/04) (16-12-04.) Proyecto de ley sobre 
Ley Nacional de Turismo (25-P.E.-04). (Ley25.997.) 
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Dictamenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

LEGISLACION DEL TRABAJO, DE ECONOMIA 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Fayad 
sobre el Programa de Propiedad Participada de Ex 
Agentes de SOMISA (4.938-D.-03) .. 

ACCION SOCIAL Y .SALUD PUBLICA, DE PREVENCION 
DE ADICCIONES Y CONTROL DEL NARCOTRAFICO, 
DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Roy, 
el proyecto de ley del señor diputado fayad, el pro
yecto de ley del señor dipulado Vitale y el proyecto 
de ley de la señora diputada Ferrín y otros señores 
diputados, por el que s<: incorporan como presta
ciones' obligatorias en todas "las obras sociales v 
asociaciones de obras sociales del sistema nacio
nal y entidades de medicina prepaga, el traL:'lmiento 
de la obesidad (1.300-D.-03, 2.074-D.-03, 940-D.-04 
y 1.807-D -04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Leyba de lv1arti y otros señores diputados, por 
el que se expresa adhesión a !1;1 celebración del Día 
Mundial de la Lucha contra el Sida, instituido el 1 o 

de diciembre de cad& at1o por la Asamblea General 
de las Nacíones Unidas (7.502-D.-04). 

En el proyecto de declaración de la sCñora dipu
tada Garin de TuJa, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el curso de Periodoncía Pa
cientes de Riesgo, a realizarse el lO de diciembre de 
2004 en la ciudad capital de la provincia de Catamarca 
(7~282- D.-04). 

COMISION BICAJvlERAL DE SEGUIMIENTO 
DE LAS FACULTADES DELEGADAS AL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL (LEY 25.561): 

En el mensaje ,1.507/04 del 28 de octub;e de 2004 
comunicando el dictado del decreto l. 506/04 por el 
cual se prorrogan hasta el 31 de diciembre de '2005 
la emergencia Ocupacional nacional y la vigencia del 
Programa Jefes de Ilogar (66-P.E.-04). 

(C.D.315/04) (1°-12 04.) Proyecto de tc~olución 
conJUnta por el qüc se dirige al Poder Ejecutivo Jlll

cional, comunicando que en el dictado del decreto 
R15/03, se actuó dentro del marco de- las facultades 
délegadas ·(241-S.-04). 

(C.D.-316/04) (1~-12-04:) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.185/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (242~S.-04). 

(C.D.-317/04) (1°-12- 04.)Proyecto de resolución 
oorijunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na-

cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.210/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (243-S.-04). 

(C.D.-318/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.293/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (244-S.-04). 

(C.D.-319/04) (1°-12-04) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.347/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (245-S.-04), 

(C.D.-320/04) (1°-)2-04.) Proyecto de resolución 
con,junta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.349/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (246-S.-04). 

(C.D.-321/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución • 

' conjunta por el que se dirige ai Pocier Ejecutivo na-
cional, comunicando que en el d1ctado del decreto 
1.351/03, se actuó dentro del marco de las faculta-
des delegadas (24 7-S.-04). 

(C.U.-322/04) (1 "-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se· dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.353/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (248-S.-04). 

(C.D.-323/04) W-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
1.357/03, se actuó dentro del marco de las faculta
des delegadas (249-S.-04). 

(C.D.-324/04) 00-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cionaL comunicando que en el dictado del decreto 
369/04, se actuó dentro del marco de las facultades 
delegadas (250-S.-04). 

(C.D.-325/04) (1 °-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
389/04, se actuó dentro del marco de las facultades 
delegadas (251-S.-04). 

(C.D.-326/04) 00-12-04.) Proyecto de resolución 
conjtmta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional, comunicando que en el dictado del decreto 
823/04, se actuó dentro del marco de las facultades 
delegadas (252-S.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Basteiro y otros señores diputados por el que se 
solicita· al Poder Ejecutivo que exhorte al señor in
terventor del Sistema Nacional de Medios Públicos 
para que levante la prohibición de salida al aire del 
noticiero Visión 7 Edición Especial Domingo, el pro
yecto de declaración del señor Baste1ro y. otros se
t1ores diputados, por el que se expresa preocupa
ción por los actos de censura puestos de manifiesto 
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por el señor interventor del Sistema Nacional de 
Medios Públicos al noticiero "Visión 7 edición es
pecial domingo", y el proyecto de declaración del 
señor diputado Llano, por el que se expresa preocu
pación por diversos actos de censura que atentan 
contra la libertad de expresión y ha tenido a la vista 
el proyecto de resolución (6.782-D.-04), de la seño
ra diputada Pérez Suárez, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las razones de la 
suspensión del programa periodístico "Visión 7 edi
ción especial domingo" de la programación de Ca
nal 7 (6.584-D.-04; 6.585-D.-04 y 7.405-D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Osuna y otros señores diputados por el que 
se expresa beneplácito por las metas propuestas por 
el Poder Ejecutivo en el ámbito educativo para los 
objetivos de desarrollo del milenio. Postulación para 
toda población infantil y juvenil de la escolaridad 
obligcJtofia básica de 10 allos y su extensión a 13 
años para incluir la educación de nivel polimodal o 
equivalentes (5.160-D.-04). 
PThffiS Y DE PRESVPUESTO Y HACIEJ\'DA: 

En el proyecto de ley de los señores diputados 
Amstutz y Figueroa, sobre creación del premio na
cional a la asociatividad I>)'me ( 4.209-D. -04 ). 
DEFENSA NACIONAL, DE INDUSTRIA. DE COI\1ERCIO, 
DE SEGURIDAD INTERIOR, DE LEGISLACION PENAL 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyedo de ley, del señor diputado 
Villaverde y el de los señores diputados Fernández 
Valoni y Allende, ambos sobre régimen de 
procuración de medios para la defensa y teniendo 
a la vista los proyectos de ley del señor diputado 
Montoya (893-D.-02) reproducido, par. ( 4.722-D.-04) 
del señor diputado Cittadini y otros (633-D.-0:1 y 
823-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En los proyectos de resolución del señor diputa
do Ferié y del señor diputado Alchouron por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo que informe so
bre el plan de regularización del trabajo e implemen
tación del mismo (4.468-D.-04 y 4.630-D.-04). 

En el proyecto de ley del señor diputado tJbaldini 
sobre ratificación de los decretos 1.273/02; 2.6411 
02; 905/03; 388/03 y 392/03 (4.584-D.-03). 

JUSTICIA Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Ro
mero (R. M.) y otros por el que se crean juzgados 
federales con asiento en las ciudades de Paraná y 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Río.s 
(3.069-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado 
Giubergia y otros señores diputados por el que se 

asignan fondos para el mantenimiento del rompe
hielos ARA "Almirante Irízar" (4.725"D.-04). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
L'Huiller, sobre expresión de adhesión a conmemo
rar eL 21 de septiembre de cada afio como Día Inter
nacional de la Paz (5.917-D.-04). 

En el proyecto de resolu~ión del señor· diputado 
Beccani y otros sefiores diputados por el cual se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la situa
ción actual de ejecución y elaboración del Digesto 
Jurídico Argentino (ley 24.967) (6.809D-04). 

LEGISLACION GENERAL, DE COMERCIO, 
DE FINANZAS Y DE DETh'NSADEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de ley en revisión del Honorable 
Senado y el proyecto de ley de la señora diputada 
Córdoba ambos sobre modificaciones al artículo 15 
de la ley 25.065, de tarjetas de crédito, de limitacio
nes de las comisiones aplicadas por los emisores 
(235-S.-04 y 3.286-D.-04). 
LEGISLACION GENERAL, VE OBRAS PUBLICAS, 
Y DE INTERESES MARITIMOS. FLUV1ALES. 
PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
transfiere a título gratuito a la provincia del Cl>..aco 
un inmueble de propiedad del Estado nacional des
tinado a la construcción de la defensa frontal de cos
ta del riacho Barranqueras (118-S.-04). 
PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En los proyectos de ley del señor diputado 
Gutiérrcz (F.), de la señora diputada González (M.A.) 
y otros señores diptitados, del sefior diputado 
Brown, del señor diputado Urtubey y de la señora 
diputada Richter y otros sefiores diputados res
pectivamente, por los que se introducen modifica
ciones al artículo 19 de la ley 24.241, de Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, sobre requi
sitos para acceder a la prestación básica universal 
(PBlJ); teniendo a la vista el proyecto de ley del se
ñor diputado Nieva (409-D.-04); el proyecto de ley 
de la señora diputada Morales y otros señores dipu
tados (1.619-D.-04); el proyecto de ley del señor di
putado Vitale (1.779-D.-04); el proyecto de ley del 
sefí.or diputado Atanasof (1.982-D.-04); el proyecto 
de ley de la señora diputada Chiacchio y otros se
ñores diputados (3 020-D.-04); el proyecto de ley del 
señor diputado Giorgetii (3.400-D.-ü4); el proyecto 
de ley de la señora diputada Agü,ero (4.043-D.-04); 
todos ellos relacionados a la temática en cuestión 
(1.183-D.-03, 1.791-D.-04, 2.802-D.-04, 4.093-D.-04 y 
4.185-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macchi por el que se declara de interés de esta 
Honorable Cámara la promoción de la cría deL ñan
dú con fmes comerciales, como opción válida para 
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diversificar la producción del sector agropecuario 
argentino (6:<;188-D.-04). 

AGRICl.JLTURA Y GANADERIA Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Coto y otros señores diputados por el que se de
clara de interés parlamentario la formulación e 
implementación del plan estratégico 2005-2015 para 
el desarrollo de la biotecnología agropecuaria ( 4.841-
D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA Y DE ECONOrvÚAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Giorgetti y Conzález (J. P.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo implemente rápidamente 
una polítida de di"mlgnción y concientización de la 
ley 25.422 de régimen para la recuperación de la ga
nadetía ovina (4.537-D.-04 ). 

Y DLSAlUWLLO JUcGJCNAL Y m•: PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que expresa preocupación ante 
el desastre agropecuario generado en La Candela
ria, provincia de Salta, condición que afecta a la pro
ducción local y a la que se suma un hongo que mer
ma la producción de soja, producto fundamental 
para la exportación (1.009-D.-04). 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Cu...;;inato y Ceceo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo dé prioridad a la solicitud de emer
gencia agropecuaria y preste en forma urgente el 
mayor apoyo y asistencia posible a los producto
res citrícolas de la provincia de Entre Ríos afecta
dos por intensas heladas ocurridas durante el últi
mo mes de julio; y proyecto de declaración del señor 
diputado Ceceo y otros señores diputados por el 
que se solicita. al Poder Ejecutivo declara en estado 
de emergencia agropecuaria a los departamentos de 
Federación y de Concordia de la:provincia de Entre 
Ríos (4.644-D.-04, y 4.646-D.-04). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diput:ado 
Accii'vallo y otros señores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario el II Taller Regio
nal "Hacia la Soluciún dt: las lnequidades Ewnúrni
cas et,. América 1 .atina v de sus Consecuencia:> So-

' 'éiales", organizado por ·el Grupo Baril<,chc para la 
Ciencia' y Asuntos Mundiales, ll reali7.arse en la ciu
dad de San Carlos de R:Jriloche, provincia de Río 
Negro, el 10, 11 y 12 de septiembre de 2004 
(4.713-D.-04). 

CULTURA Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolw.;ióll del señor diputado 
Chironi por el que se declara :de interés cultural y 
educativo el cortometraje El escrach.~. del realizador 
Andrés Lisefski (6.709-D.-04). 

\1VIENDA Y ORDENAMIENTO URBANO 
Y DE OBRAS PliBLICAS: 

El proyecto de declaración del señor diputado 
Urtubey por el que se solicita al Poder Ejecutivo au
mentar el cupo correspondiente a la provincia de 
Salta, en relación al anunciado plan de construcción ,. 
de 120.000 viviendas en todo el país (6.081-D.-04). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE PYMES 
Y DE AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de las señoras di
putadas Isla de Saraceni y Peso por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo realice las acciones necesa-
rias para establecer un preci1) diferenciado para el 
gasoil destinado al uso de micro, pequeños y me
dianos productores agrarios, tomando como refe
rencia el convenio suscrito por el Estado nacional 
y las empresas productoras y refinadoras de hidro
carburos, ratificado por decreto 652/02 (6.405-D.-04). • 
ENERG!A Y COMDUSTIBLES. DE Il'-.'TERESES 
MA-R.ITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE RECURSOS N:\TURALES 
Y CONSERVACION DEL AJviBIENTE HllMAl'>lO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy (f. C.) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo con relación 
a la Entidad Binacional Yaeyretá sobre el plan de 
trabajo para el mantenimiento, limpieza y conserva
ción del espejo de agua, y otras cuestiones conexas 
(6. 744-D. -04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En los proyectos de resolución de la señora di
putada Maldonado por los que se solicitan infor- e 
mes al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos re
lacionados con sismógrafos y acelerógrafos en la 
ciudad capital de la provincia de Catamarca 
(5.805-D.-04, 5.806-D.-04 y 5.807-D.-04). 

-
En el proyecto de resolución del señor diputado 

Pérez (A C.) y otros señores diputados por el que 
se declara de interés de esta Honorable ·Cámara la 
creación de un polo científico en el museo "Carmen 
Fúnes", de la ciudad de Plaza Huincul, provincia del 
Neuquén (7.319-D.-04). 
AGRICULTURA Y G~"'ADERIA Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Baigorri y Basualdo por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el prognuna social ngropecua
rio (7.0 16-D.-04). 

DEFEKSA NACIONAL: 

En los proyectos de declaración del señor 
dipulado Bossa en los que se declara que vería con 
beneplácito que el Poder Ejecutivo, a través del Mi
nisterio de Defensa, en el marco de la reapertura de 
los astilleros Almirante Domecq García, programe y 
Ueve adelante las tarea(> necesarias para la puesta 
en servicio activo del submarino ARA "San Luis'', 
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y programe y lleve adelante las tareas necesarias 
para terminar la construcción y puesta en servicio 
del submarino ARA "Santa Fe", respectivamente 
(7.381-D.-04 y 7.383-D.-04). 

ECONOMIA, Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder ~je
cutivo disponga la creación de un resguardo juris
diccional de la aduana de la provincia de La Rioja 
en Chilecito (3.049-D.-04). 

INTERESES MARÍTIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE DEPORTES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara de interés nacional a la especie dorado 
(Sallminus maxillosus), y otras cuestiones conexas 
(214-S.-04) . 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE RECURSOS NATURALES Y 
CONSERVACION DEL AMBIENTE HU!viANO: 

En los proyectos de resolución de los señores di
putados Humada y Macchi por los que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre medidas instru
mentadas para cumplir con los compromisos aswni
dos en la convención sobre los humedales o 
Convención Ramsar y sobre diversos aspectos rela
cionados con la protección ambiental en los esleros 
del Iberá, y otras cuestiones conexas (6.980-D.-04 y 
6.987-D.-04). 

SEGURIDAD INTERIOR, DE DERECHOS HUMANOS 
Y GARANTIAS Y DE RELACIONES EXlERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monteagudo y otros señores diputados por el 
que se solicitan intormes al Poder Ejecutivo sobre 
megabasc de datos de todos los habitantes y ciu
dadanos de la República Argentina (115-D.-04). 
LEGISLACION GENERAL, DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE RELACIONES EXlERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de ley en revisión del Honorable 
Senado y el proyecto de ley de la señora diputada 
Chaya por los que se transfiere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estacio nacional a favor del 
Arzobispado de la provincia de Salta (110-S.-04 y 
2.870-D. -04). 
PYMES: 

En el proyecto de dedaración de los seí1ores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo sobre capacitación en geslión 
de empresas pymes. Realización de cursos 
(7.244-D.-04). 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Brown sobre declarar de interés de la Honora
ble Cámara de Diputados el evento Al Partcnariat 
2004, a realizarse del 22 al 24 de noviembre de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(7.418-D.-04). 

'.l 

INDUS1RIA Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLÓ REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Chaya por el que solicita al Poder Ejecutivo a 
fin de que se deje sin efecto la resolución 955/83 
por la que se modificó su denominación, adaptán
dose como nueva zona la de "Valles Calchaquíes 
de Salta" (1:506-D.-04). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE OBRAS PllBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Roggero por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo con relación a la recuperación de la renta 
petrolera -gasífera- (7.201-D.-04). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES E INDllSTRIA: 

En el proyecto de dec1ara,,ión de los señores di
putados Merino y Alonso por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el Primer Foro Re
gional de Alumbrado Público, desarrollado el día 
viernes 26 de noviembre de 2004 en la ciudad de 
Córdoba (7.27ldJ.-04). 
AGRIC::ULTURA Y GANADERIA E iNDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Alarcón y otros scñmes diputados por el que 
se declaran de interés nacional las joriladas de la 
Cadena Agroindustrial Argentina, realizadas ell6 de 
noviembre de 2004 en el Plaza Hotel, Ciudad de 
Buenos Aires (7.438-D.-04). 
RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de los señores diputados Merino 
y Alonso por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
propicie la implementación de. acciones tendientes 
a controlar, limitar o suspender los continuos des
montes en los bosques nacionales (7.252-D.-04). 
DEPORTES: 

En los proyectos de ley del señor diputado Perez 
(A C.) y otros señores diputados; del señor dipu
tado Fernández Limia y el proyecto de declaración 
de la señora diputada Leyba de Martí y otros seño
res diputados sobre designar a la ciudad de Mina 
Clavero, provincia de Córdoba, Capital Nacional del 
Rally, en homenaje al corredor Jorge Recalde 
(1.690-D.-04, 3.377-D.-04 y 3.812-D.04). 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Rattin por el que se declara de interés de esta Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación la I Jor
nada de Gestión Marketing v Auditoría de lH:> Or
ganizaciones Deportivas: a realizarse el 23 de 
noviembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (7.366-D.-04). 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
de Lajonquiere y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el 
cwnplimiento de los artículos 3° y 17 de la ley 20.665 
(7.380-D.-04). 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
.tada Hernández y otros s'eñores · diputados por el 
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que se expresa beneplácito por la obtención de la 
Copa Challenger por parte de deportistas rione
grinos en la XIII Edición de los Juegos Binacionales 
de la Araucania, realit.ados en la ciudad de Concep-

. ción, República de Chile, entre el 7 y el 12 de no
·viernbre de 2004 (7. 568-D. -04). 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Ferri por el qm: se declara de interés de esta Hono
rable Cámara de Diputados de la Nac1ón la XVIII 
Fiesta Anual del Deporte "Roberto Juan Nazar", a 
realizarse el 5 de diciembre de 2004, en Trenque 
Lauquen, provincia de Buenos Aires (7.584-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada .Mansur sobre expresar beneplácito por la tra
vesía. científica realizada por un grupo de oficiales 
del Ejército Argentino por los Hielós Continentales 
a fin de efectuar mediciones meteorológicas, estu
dios glaciológicos y ensayos con instrumentos de 
alta tecnología (7.013-D.-04). 

!<ELACIONES EXTEKIOKES Y CUJ:rO 
Y DE PETICIOJ\'ES, PODERES Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Camafio (E. 0.) por ei cual se reglamenta el funcio
namiento de los grupos parlamentanos de amistad 
(7.192-D.-04). 

RELACIONES E:X'TERIORES Y CULTO Y DE ENERGL\: 

En el proyecto de declaración de la sefiora diputa
da Castro y otros sefiores diputados por el que se 
expresa beneplácito ante la firma de la Declaración de 
Iguazú sobre Petrosur, suscrita por los presidentes 
de la Repúbica Bolivariana de Venezuela y la Repú
blica Argentina el8 de julio de 2004 (6.741-D.-04). 

RELACIONES E:X'TERIORES y CULTO: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Bossa por el que se expresa repudio por los aten
tados realizados en Egipto y 1levad0· a cabo por la 
brigada del mártir Abdala Azzlllll grupo perteneciente 
a la red rerrorista Al Qaeda (6.671-D.-04).' 

En el 'prbyccto de declaración del sefior diputa
do Gallo porel que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo acompafie activamente la iniciativa del pri
mer ministro de Canadá destinada a la creación del 
denominado L-20 (veinte lídere~) del cual la Repú
blica Argentina formaría parte (6.735-D.-04). 

En et'proyecto de resolución del seftor diputado 
f .lnno y otros señores dinutmlns oor el oüe se soli
cita al-POder Ejecutivo Id remisió~ a esta" Honorable 
'Cámara de los acuerdos suscritos con la República 
Popular China con motivo de la v1sita del presiden
te de dicho país a la República Argentina a los 
fínes del eJcircicio de sus facultades exclusivas con
feridas por el artículo 75, inciso 22, de la Constitu
ción Nacional (7 .620-D.-04 ). 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
. •tada García (S. D.) y otros señores diputados por el 

que se declara de interés de la Honorable Cámara la 

realización del XX Seminario de Formación Teoló
gica, a realizarse entre el6 y el 12 de febrero de 2005 
eh la ciudad de Iguazú, provincia de Misiones 
(7.695-D.-04) . 

DERECHOS HUMA1\IOS Y GARANTIAS Y DE EDUCACIÓN: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Piccinini y otros señores diputados por Cl que se 
solicita al Poder Ejecutivo· la declaración de interés 
nacional al proyecto de la Sala por la Memoria, crea
da por los docentes y alumnos de la Escuda de En
sefianzaMediaN0 5 (5.463-D.-04). 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Comelli y otros sefiores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo para que convoque a 
una reunión del Consejo de Seguridad Interior 
(1.659-D.-04). 

EDPC.'\.C!O~-!: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Chiacchio por el que expresa beneplácito por 
la conmemoración del cuadragésimo aniversario de 
la. creación del Instituto Universitario de Tandil 
(6.%4-IJ.-04). 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Jarquc y otros señores diputados por el que 
se declaran de interés parlamentario ]as V Jornadas . 
de Investigación en Filosofía de Profesores, Gradua
dos y Alumnos, a realizarse del 9 al 11 de diciembre 
de 2004 en La Plata, provincia de Buenos Aires 
(7.730-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Polino y otros sefiores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre las sancio
nes aplicadas por el Ente Tripartito de Obras y Ser
vicios Sanitarios (ETOSS) a la empresa Aguas 
Argentinas S.A por incumplimiento de la resolución 
29/99 del ETOSS (6.283-D.-04). 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Bonacorsi y de la señora diputada Mansur por 
el que se declara de interés parlamentario el proyec
to de riego del norte y centro-este del partido de 
Villarino, provincia de Búenos Aires (7.339-D-04). 

En e! proyecto de declaración del s~ñor diputa
do Pinlo Bruchmann y de la seí'iora diputada Olmos 
pnr el que se expresa pre<..:upaciún por la f<tlta de 
concreción de lu ohra dique derivador Tuama pre
vista en el acta compromiso suscrita entre el Poder 
Ejecutivo y la provincia de Santiago del Estero 
(7.617-D.-04). 

RELACIONeS EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de declaración de los sefiores 
diputados Garré y Ferrigno y de la señora diputada 
Monteagudo y otros señores diputados .por los que 
se expresa satisfacción por el desarrollo de los re
cientes comicios uruguayos en los que resultó elec-
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to presidente el doctor Tabaré Vázquez, destacan
do el desempeño democrático de la ciudadanía 
(7.232-D.-04 y 7.490-D.-04). 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gallo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto, solicite por ante la Or
ganización del Tratado Antártico el establecimiento 
de una subsede de la Secretaría del Tratado Antár
tico en la ciudad de Ushuaia (7.246-D.04 y 
7.860-D.-04). 

En el proyecto de declaración del sef'l.or diputa
do Ruckauf por el que expresa su adhesión a las 
conclusiones del encuentro internacional "La De
mocracia, la Gobcrnabilidad y los Partidos Políticos 
en América Latina" (7.352-D.-04). 

En el proyecto de señor diputado Bossa por el 
que se expresa preocupación por los graves dis
turbios acaecidos en Costa de Marfil que amena
zan el acuerdo de paL: alcanzado oponunamcnlc 
(/.)23-lJ-{14). 

En el proyecto de declaración de la señora di
putada Castro y del sefior diputado Roselli por el 
que se expresa el más enérgico repudio al asesi
nato del fiscal Danilo Anderson ocurrido el 18 de 
noviembre de 2004 en la ciudad de Caracas, capi
tal de la República Bolivariana de Venezuela 
(7 .550-D. -04), 
ENERGIA Y COMBUSTILILES Y DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Tomás Pruyas y otros señores diputados por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo a través de los 
organismos competentes se sirva informar a esta 
Honorable Cámara en relación con la problemática 
energética que es de dominio público, la situación 
actual y previsiones futuras del suministro de gas 
a Chile (2.010-D.-04). 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori, por el que se expresa bene
plácito por la firma del acuerdo entre los presiden
tes de la Argentina y Bolivia para asegurar la 
provisión de gas natural a las provincias del Norte 
argentino a partir de 2007 (6.816-D.-04). 

RECtJRSOS NATI.JRALES Y CONSERVACION 
DEL Mvffi!E1'.'TE !ruMANO Y DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CTJLTO: 

En el pmyecto de declaración de la señora dipu
tada Comelli y otros sefiores diputados por d que 
se solicita al Poder Ejecutivo expresar su preocupa
ción ante la sede del Tratado Antártico sobre el de
rretimiento de los cascos polares (6.695-D.-04). 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de ley del señor diputado ArgOello 
sobre obligación por parte del Estado nacional o las 
empresas concesionarias o licenciatarias de servi
cios públicos de que la atención al usuario o públi-

co en forma general, mediante contestadores tele
fónicos denominados call center o similares debe 
contemplar la opción de obtener atención perso
nalizada (6. 162-D.-03). 

TURISMO, TRANSPORTES Y FCONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pernasetti y otros set1ores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la realización de via
jes para el turismo en la región del Norte argentino 
(5.339-D.-04). 
INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS, DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES 
Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Macchi y otros sefiores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que a través de la Entidad 
Binacional Yacyrctá construya una estación de 
piscicultura en la localidad de ltuzaingó, provincia 
de Corrientes, y otras cuestwnes conexas (6.329-
D.-04). 
IN1ERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE OBRAS PUBLIC.t\S: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Pollina y otros señores diputados por el que, se 
solicita informes al Poder Ejecutivo acerca del ac
tual estado del proyecto desarrollado por el Centro 
·Regional Litoral del Instituto Nacional del Agua en 
la laguna La Picasa, provincia de Santa Fe, y otras 
cuestiones conexas (6.552-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, fLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Basteiro y otros sefiores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que a través del orga
nismo correspondiente, ponga en vigencia el Pro
yecto de Consumo Institucional de Pescado (PCIP), 
y otras cuestiones conexas (6.417-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pérez (A C.) y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Pre
fectura Naval Argentina, disponga las medidas ne
cesarias para que la totalidad de los puertos y las 
embarcaciones marítimas nacionales adopten el Có
digo Internacional para la Protección de los Buques 
y las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), esta
blecido por la Organización Marítima Intemacional 
(6.053-D. -04). 

LEGISLACION GENERAL Y DE EDUCACION: 

En las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley en revisión so
bre transferir a título gratuito un irunueble propie
dad del Estado nacional a la provincia de Córdoba, 
destinado al funcionamiento del Colegio "Gabriel 
Taborín" (527-D.-02). 
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RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. 
Y DE DEFENSA NACIONÁI,.¡ . . , 

En el proyecto de declaración del señor díputa
do Brown y el proyecto de .resolución de la señora 
diputada Rubini por los que se expresa beneplácito 
por el inicio de las actividades ae la Secretaría del 
Tratado Antártico en la Ciudad,Autónoma de Bue
nos Aires y-·;;u reconocimiento a los argen~nos en 
la Antártida (5 717-D.-04)y (6.398-D.-04). 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de resolución de la· señora di
putada Osuna y otros señores diputados y dé de
claración de la sefiora diputada Garté y ·otros seño
res diputados por los. que se e,xpresa beneplácito 
por la resolución dela Asambleri General de las Na
ciones Unidas, por' la qúe se condena el bloqueo 
económico, comercial y financiero impuesto por el 
gobierno estadounidense contra la República de 
Cuba (7.217-D.-04) y (7.233-D.-04). 
RELACIONES EXI'ERIORES Y CULTO 
Y DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el acuerdo entre la República Argentina y 
Australia sobre Cooperación en los lJsos Pacíficos 
'de la Energía Nuclear, suscrito en Canberra, Aus
tralia, el 8 de agosto de 200 1 (241-S. -01 ). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE COMERCIO 

; Y DE DEFE]\fSA DEL CONSlJMIDOR: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Irrazábal, por el que se solicita al Poder Ejecuti- . 
vo suscriba un nuevo acuerdo con las empresas 
productoras y fraccionadoras de gas butano a fin 
de garantizar la provisión de gas en garrafas a pre
cios accesibles (6. 793-D. -04). · 
LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do I'igucroa mediante el cual expresa pesar por el 
fallecimiento del doctor Francisco López Bustos, mé
dico y primer pres\a~nte del Consejo Nacional 

;·Justicialista, fallecido eldía 16 de noviembre de 2004 
(7.68 H;)-04). . . 

PRESUPUESTO Y HA<;::IE)':IDAY pE FINANZAS: 

· En el proyecto ·ctc ley del señor diputado Frigeri 
· y otros señores diputados por .el cual se propicia la 
cancelación diferida· de obligaciones· fiscales para 
eontribuyente~ ·y responsables que al momento de 
su exigibilidad acrediten una situación cconómico
íinancicra dcsfavorabie. Régimt:n (7.579-D."ü4), 
CO!\.fiSION PARI.A .. l\;1El'rl'ARIA !'v1!\.'TA RFVISORA 
DE Clm]-..'TAS DE LA Al)l\.i)}.'ISTRA.CION; 

: (C.D.-~13/04) (JOcl2-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecut¡vo so
licitándclc,. informe ~obre las. medidas . adoptadas a 

, :olos fmcs d1< la regularización de las situaciones ob
'· · servadas en las áreas de controlintegradó de' <:::ar

dcnal Samoré y Avanzada Monte Ayrpo~d:, p6'r la 
Auditoría General de la Nación (256-S.-04). 

-(C.D>-334/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so• 
licitando informe sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones ohserv[\das por la 
Auditoría General de la Nación sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2002 del proyecto 
PNUD ARG/97/018, apoyo en la ejecución del plan 
piloto para ·la implementación del proyecto de re
forma del sector salud (Pressal) en la ciudad de Bue
nos Aires (257-S.-04). 

-(C.D.-335/04) (1 °-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so
licitando disponga lo .conducente ~ la urgente re
gularización de las situaciones que afectan la 
confiabilidad al 31 de diciembre de 2002 del 
Prograrma Federal de la Mujer - contrato de présta
mo 1.133/0C-AR BID. así como también a la deter
minación y efectiviza¿ión de las responsabilidades 
emergentes de las situaciones puestas de manifies
lo por la Audiloría General de la Nación (258-S.-04). 

-(C'.D.-33()/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolnción 
conjunta por el que ~e dirige al Poder Ejecutivo so
licitando infmme sobre las medidas adoptadas para 
corregir y regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría Genera! de la Nación en el ámbito del 
Comité Federal de Radiodifusión y en la Comisión 
Nacional de Comunicaciones. Asimismo, habiéndo
se observado la inobservancia de fonnas elementa
les de administración y gestión que afectan los in
tereses públicos a cuya satisfacción se dirigen los 
mismos para que informe sobre las medidas adop
tadas a los efectos de determinar el perjtúcio fiscal 
emergente de las aludidas situaciones así como la 
determinación y efectivización de las responsabilida
des administrativas, civiles y penales (259-S.-04). 

-(C.D.-337/04)(1°-12-04) Proyecto de resolución 
conjunta por el que sedirige al Poder Ejecutivo so
licitando informe sobre las medidas adoptadas a fi
nes de superar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación referentes a los es
tados fl.riancieros al 31 de diciembre de 2002 y 31 
de diciembre de 2003 correspondientes al proyecto 
PNUD ARG/ 96/006 asistencia técnica en telede-

.· tección y sistemas de información georreferenciados 
(260-S.-04). 

-(CD.-338/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución 
conjnnta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
A nditoría Genera i cie la N~r.ión sohre los est;¡dos 
financieros al 31 de diciembre de 2002 del Proyecto 

·de Saneamiento Ambiental y Control en las Inun
·. daciones de la Cuenca Río Reconquista - contrato 

de préstamos 797/0C"AR BID y AR-~I PECE 
(26l-S.~.4). 

-(C.D.-339/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so
licitando infonne sobre las medidas adoptadas para 
la regularización• de las graves irregularidade:;¡ ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
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la gestión de la Secretaría de Energía y de la Subs.e
cretaría de Defensa de la Competencia y Defensa 
del Consumidor así como para asegurar la adecua
da defensa de los intereses de los consumidores 
(262- S .. -04). 

-(C.D.-340/04) (1 °-12-04.) Proyecto de resolución 
conjtmta por el que se dirige al Poder E'jeéutivo so
licitando informe sobre las medidas adoptádas a los 
fines de superar los aspectos ohservados: por la 
Auditoría General de la Nación referentes a los es
tados financieros al 31 de diciembre de 2002 corres
pondientes al Programa de Reforma de la ·EdUcación 
Superior Técnica No Universitaria - contrato de prés
tamo l.060/0C-ARl3ID (263-S.-04). 

-(C.D.-341/04) 00-12-04.) Proyecto de resolución 
c~junta por el que se dirige al Poder :g¡ecutivo so
licitando informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de superar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación referentes a los es
tados financieros al 31 de dicieml:-re de 20n2 v ~ 1 
de diciembre de 2003 correspondientes al pro):e~t~ 
PNUD ARG/98/003 apoyo al diseño, formulación y 
control del sistema de vigilancia, prevención de en
fermedades emergentes y endémicas en la Repúbli
ca Argentina (264-S.-04). 

-(C.D.-342/04) (1°-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so
licitando- infonne sobre las medidas dispuestas a los 
éfectos de superar las observaciones efectuadas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 31-12-97, 
31-12-98, 31-12-99 y 31-12-00 correspondientes al 
Programa Multisectorial de Preinversión - contrato 
de préstamo 740/0C-AR-BID) (265-S.-04). 

-(C.D.c343/04) 00-12-04.) Proyecto de resolución 
con.junta por el que se dirige al Poder Ejecutivo so
licitando informe sobre a) las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, en la auditoría de 
gestión realizada eh el Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar el eventual perjuicio fiscal que 
·pudiere haberse producido como consecuencia de 
las situaciones observadas y para la determinación 
y efectivización de las correspondientes responsa
bilidades (266-S.-04). 

COMISION PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA 
DE CUENT.\S DE LA ADMINISTRAC!ON: 

(C.'.D.-367/04) (16-!2-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitaildo lnfonne sobre las medidas dis
puestas a efectos de superar las observaciones efec
tuadas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo dd análisis de la aplicación de los recursos 
de la administración nacional fmanciado pon deuda 
interna y externa y del financiamiento del déficit pe
ríodo 1999-2001 (274-S.-04). 

-(C.D.-368/04) {16-12-04.) Proyecto de resolu
ción conjunta. por el qu~ se dirige al Poder Ejecu-

,·,! .:1·: . ·· .• ': 

tivo nacional solicitando informe sobreJas medí
das-- adoptadas .en atención a las op~ervaciones 
efectuadas por la Auditoría General dé lá Nación· 
sobre los estados financieros al 3.1 dé'' dicienibte 
de 2002 del Programa de FinanciamientÓ dtdos 
Municipios - convenio de préstamo l860-AR BlRF 
y contrato de préstamo 830/0C-AR y 932/SF BID 
(27?-S.- 04). ·~' 

-(C.D.-369/04) (16-12-04.)Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando ·informe sobre las· medidas adop
tadas en atención a las observaciones efectuadas 
por la Auditoria.General de la Nación con motivo 
de los estados fmancieros al 31 de diciembre de 2002 
correspondientes al proyecto PNUD ARG/99/004 
Proyecto de Asistencia Técnica para Atender la Pro
blemática del Año 2000 (276-S.-04). 

-(C.D.-370/04) (16-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder f~jecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adoo
tadas para regularizar la situación de incumplimieii
to de las normas legales y reglamentarias, 
observadas en la Secretaría de Comunicaciones y 
en la Comisión Naóonal de Comunicaciones y para 
la determinación y efectivización de las correspon-
dientes responsabilidades (2 77 cS. -04 ). · 

-(C.D.-37lí04) (16-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación sobre los es
tados financieros al 31 de diciembre de 2002 corres
pondientes al Proyecto de Conservación de la 
Biodiversidad - Carta acuerdo de la donación TF 
28.372 (278-S.-04). 

-(C.D.-372/Q4) (16-12-04.) Proyecto deresoiución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones efectuadas 
por la Auditoría General de la Nación sobre los es
tados financieroS al 31 de diciembre de 2002 corres
pondientes al proyecco de modernización del Esta
do (convenio de préstamo 4.423-AR BIRF) 
(279-S.-04} 

-C.D.-373/04) (16-12-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige a la Fiscalía Nacional 
de investigaciones Administrativas remitiendo co
pia de las actuaciones correspondiente~ a la 
auditoría realizada por la Auditoría General de la Na
ción sobre el proceso de consolidación de deuda 
de la Controlaría General Naval reo;pecto del naneo 
Feigin S.A., segím actuaciones OVD 448/01, OVD 
1.134/02 y OVD 593/ 03 para su toma Je conocimien
to y a los efectos que determine su competencia 
(2XO-S.-04). 

DEFENSA NACIONAL, TRANSPORTES Y CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resoluciói) de la sefíora dipu
tada Garré por el que se solicitan inforrries i\1 Poder 
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Ejecutivo sobre la existencia y actividades del Sis
tema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial 
-S IV CA- (6.355-D.-04 ). 

RELACIONES E:Xi'ERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las líneas de acción en materia de 
política exterior vinculadas a la futura reforma del 
sistema de Naciones Unidas (6.788-D.-04). 

TR.AJ,ISPORTES Y RELACIO]'.'ES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputa
do Basteiro y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la 
situación actual del apoyo estatal a la Asociación 
Latinoamericana de Ferrocarriles -ALAF- (6.416-
D.-04). 

TRA;-!SPORTES Y DiSCAPACwAD: 

Rn el proyecto de resolución del señor diputado 
Ingram por el que se solicitan infonnes al Poder Eje
cutivo sobre el contralor de la emisión de los pasa
jes gratuitos para personas discapacitadas en el 
transporte de colectivos terrestre de pasajeros 
(6. 903-D.-04). 

(A la Presidencia.) 

V 

Dictámenes observados 

Daher: formula observaciones al Orden del Día N" 
1.896 de las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Población 
y Recursos Humanos (75-D.0.-04). (Á las comisio
nes de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano, de Población y de Recursos Hu-
manos y al orden del día.) · 

-Rodríguez (M. V.): formula observaciones al 
Orden del Día N° 1.912 de las coínisiones de Le
gislación General, Acción Social y Salud Pública 
y Legislación Penal (76-D.0.-04). (.4 las comisio
nes de Legislación General, de Acción Social y 
Salud Pública, de Legislación Penal y al orden 
del día.) 

-Zamora: formula observaciones al Orden del Día 
N° 1.912 de las comisiones de Legislación General, 
Acción Social y Salud Publica y Legislación l't:.·nal 
(77-D.0.-04). (A las comisiones de Legislación (ie
ner,ll, de Acciún Sucia/ )1 Salud Pública. de Legis
lación }'mal _V al orden del día.) 

-Zamora: fonnula observaciones al Orden del Día 
N° l. 951 de las comisiones de Economía y Mercosur 
(7R-D.0.-04). (A las comisiones de Ec¿nomía, de 
Afercosur y al orden del día.) 

-Zamora: formula observaciones al Orden del DÍa 
N° 1.935 de la Comisión de Mercosur (79-D.O -04). 
(A la Comisión de Mercosur y al orden, del día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

Relaciones Exteriores y Culto: remite informe de 
la sesión llevada a cabo en la Base "Marambio", An
tártida Argentina, ell2 de noviembre de 2004 (7.917-
D.-04). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial para el Seguimiento del Cro
nograma de Ejecución de Obras Complementarias 
Previstas en el Tratado de Yacyretá: remite informe 
anual 2004 (7.930-D.-04). (A la Presidencia.) 

-ComisiónBicameral de Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo -ley 25.561-: 
comunica su constitución y elección de autorida
des (7.997-D.-04). (4 la Presidencia.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Walsh: remite certiticado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (7.925-D.-04)~ (/1 sus- antece
dentes, 7.590-D.-04.) 

-Romero {H. R.): remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud dt; Ecem:ia (7.979-D.-04). (A 
sus antecedentes, 7.745-D.-04.) 

-Pinto Bmchmann: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (7.983-D.-04). (A 
sus antecedentes, 7. 921-D -04.) 

-Olmos: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (7.984-D.-04). (A sus ante
cedentes, 7.924-D.-04.) 

-Ocaña: solicita autorización para continuar ocu
pando el cargo de directora ejecutiva del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados, desde el 1° de marzo de 2005 hasta el 31 
de octubre de 2005 (7.998-D.-04). (Sobre tablas.) 

-Alvarez (J. J): solicita autorización para ejercer 
el cargo de secretario de Justicia y Seguridad Urba
na de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (8.016-
D.-04). (Sobre tablas.) 

-Oviedo: comunica su renuncia al cargo de mi
nistro de Gobierno y Derechos Humanos de la pro
vincia de La Rioja, solicitando su reincorporación a 
la banca de diputado nacional (8.021-D.-04). (A la 
Presidencia.) · 

vm 
Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICiONES Y COMUNICACIONES: 

l Ionorable Concejo Deliberante de Bolívar, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
92/04 en la que solicita se prohíba la utilización del 
mctil-terbutil-éter como aditivo de naftas para el au
mento de octanaje, y otras cuestiones conexas (1.014-
0.V.-04). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) 

-Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -Subse
cretaría de Relaciones Políticas e Institucionales-: re-

• 
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mite copia de la declaración 313/04 en la que.solicita 
evaluar la posibilidad de diset1ar y emitir papel mo
neda con el rostro de la señora Maria Eva· Duarte de 
Perón en su anverso (1.015-0.V.-04). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

-Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 
Económico: retnite nómina de autoridades de ese fue
ro que permanecerán durante la feria judicial de la 
Capital Federal y de las autoridades de ese tribunal 
para el2005 (1.037-0.V.-04). (A la Comisión de Jus
ticia.) 

--Subsecretaria de Política y Gestión Comercial: 
remite respuesta con respectÓ a la actuación SO 1: 
0055580/2004 s!Importación de porcelana y cerámi
ca de la República Popular China y de la República 
Federativa del Brasil (1.038-0.V.-04). (A laComisión 
de Comercio.) 

-Ministerio de Defensa: remite información en 
cumplimit)nto del último párrafo del articulo 6° de la 
ley 25.880 con relación a la p:1rticipación de tt."tJ.a c0r
beta de la Annada en la Regata Oceánica Buenos 
Aires-Río de Janeiro para garantizar la seguridad 
náutica (1.055-0. V.-04). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

-Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
-Oficina Anticorrupción-: remite copia de las actua-
ciones referidas a supuestos hechos de corrupción 
por parte del señor Eduardo Mondino (1.057-0.V.-
04). (A la Comisión de Justicia.) 

-Cámara de Apelaciones en lo Contravencional 
y de Faltas (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
comunica la acordada 33/04 en la que hace saber 
que se procedió a la elección anual de autoridades, 
resultando el doctor José Sáez Cape! como presi
dente y el señor Pablo A. Bacigalupo como vice
presidente, así como también las autoridades de las 
salas 1 y 11 (1.058-0.V.-04). (A la Presidencia.) 

-Poder Judicial de la Nación (Secretaria Electoral 
de la Provincia de Córdoba): remite copia de la re
solución de oficialización de lista de diputados na
cionales y acta de proclamación de la Junta Electo
ral Nacional de Córdoba (1.059-0.V.-04). (A la 
Presidencia.) 

-Auditoría General de la Nación: remite informe 
especial de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
8° de la ley 25.152 correspondiente al 31 de mar.lo 
de 2004, aprohado por el Colegio de Auditores Ge
neral mediante resolución AGN 167 de fecha 10 de 
diciembre de 2004 (IOXO-O.V.-04). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

~Municipalidad de Florencio Varela: pone en co
nocimiento las actividades que han de desarrollar
se durante el mes de enero del corriente año en ese 
distrito por iniciativa del Centro Tradicionalista "For
tín La Tropilla" (1.081-0.V-04). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly, 
provincia del Chubut: remite copia de la resolución 

A8/04 por la .cual solicita a 18\ Secretaria de: 'ftans
porte de la Nación la urgente adopción de las,medi
das tendientes a regularizar 'el número de frecuen
cias del servi9~0 púplico de tr¡¡flsporte aéryo de 
pas?jeros entre .la región patagónica y .1~~ gta~des 
cep.tros urbanos del país (Lll4"0.V.-Of).J4~ !q, Co-
misión de Transportes.) '·". '-''· 1 . 1,.,,.;,.,, . 

-Honorable Concejo Deliberante de:C..on<!GJ'rdia, 
provincia de Entre Ríos: remite copia ooda résólu
ción 3.525/04 por la cual se expresa adhesión al.pro
yecto de jubilación anticipada de la .diputada 
González (M. A.), exhortando al Congrp_~Q deJa Na
ción Argentir¡¡a. para que dicho proyecto .sea: ~rl\t\i
do en,f~ prioritaria y favorable (J J I;;/04"0:V-0;4). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Honorable Concejo Municipal de. Capitán 
Bermúdez, provincia de Santa Fe: remite copia de la 
declaración 217/04 por la cual se declaran de inte
rés municipal las tareas de investigal~ión efectua
da~ IX':r alumno~ del 3er año polÜ!l("!!!!, hnm"nidl1-
dcs y ciencias sociales del Colegio N° 8.190 
"Nuestra Señora de los Milagros" de dicha ciudad, 
denominadas "La educación polimodal" ( 1 .. 11~-0. V.-
04). rA la Comisión de Educación.) 

-Legislatura de la Provincia de Río Negro: remite 
copia de la comunicación 156/04 por la cual ~xpresa 
su agrado para que se impulse t.ma pronta ratifica
ción del Protocolo Facultativo de la Convención so
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi
nación contra la Mujer (1.117-0.V.-04). ·(A la 
Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia) 

-Cámara de Representantes de la Provincia de 
Misiones: comunica la nómina de autoridades de
signadas a partir del 10 de diciembre de 2004 ( 1, 118-
0.V.-04). (A la Presidencia.) 

-Cámara de Senadores de la Provincia de Santa 
Fe: solicita la sanción definitiva del proyecto de ley 
por el cual se reducen las comisiones que los· etni
sores de tarjetas de crédito y débito aplican a los 
comercios por el uso del sistema (1.119-0.V.-04). (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante del Partido de 
La Matanza, San Justo, provincia de Buenos Aires: 
remite copia de la declaración 54/04 por la cual de
clara de interés municipal el proyecto de Ley Na
cional de Educación Técnica, Agrotécnica y de For
mación Profesional (1.120-0.V.-04). (.4 la Comisión 
de Educación.) 

-Htmorable C\.1nt~cio Deliberante de El Galpón. 
provincia de Salta: remite copia de la declaración 
17/04 por la cual vería con agrado que se apruebe 
el proyecto de ley de beneficio para los desocu
pados que tengan más de treinta años de aportes 
y que no cumplimenten la edad jubilatoria (l. 121-
0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Seguri
dad Social.) 

-Unidad de Reestructuración del Sistema Finan
ciero --decreto 1.262/03-: remite ejemplar de la me
moria anual correspondiente al periodo 2003-2004 
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(1.122-0.V.-04). (A laComisión Bicameral de Segui
miento de Facultades Delegadas al Poder Ejecu
tivo Nacional -ley 25.561--.) 

-Concejo Federal del Medio Ambiente 
(COFEMA): hace conocyr los criterios de modifica
ción de la ley 25.612, de gestión integral de residuos 
industriales y actividades de sefvicios, resueltos en 
la XL Asamblea Ordinaria del Consejo Federal del 
Medio Ambiente, realizada el 13 y 14 de diciembre de 
2004 (l.l23-0.V.-04). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Defensoría del Pueblo de la ciudad capital de la 
provincia del Neuquén: remite copia de la resolu
ción 477/04 por la cual solicita la pronta ratificación 
del Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción contra la Mujer (1.124-0.V.-04). (A la Comisión 
de Familia, Mujer. Niñez y Adolescencia.) 

-Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
General Pico) provi~~ia · cle L2. Pampa: remite ~op!a 
de la resolución 114/04, por la cual solicita al depar
tamento ejecutivo municipal inicie las gestiones ante 
el Poder Ejecutivo provincial, con el fin de arbitrar 
los medios necesarios pnra que el sen'icio feiTovia
rio de pasajeros que cin:ula ·enlre la estación Once 
y Pehuajó se extit."llda a Catriló (1.126-0.V-04). (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Honomble Cámara de Diputados de l:t Provin
cia de Río Negro: remite copia de la comunicación 
527-C.M.-04, por la cual informa la necesidad de 
mantener los fondos previsionados para la cons

. trucción de viviendas con destino a la reubicación 
de las familias ubicadas en la barda del río Ñireco y 
el barrio Lera de San Carlos de Bariloche (1.127-0.V.-
04). (A la Comisión de Vivienda y Ordenamiento 
Urbano.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Francis
co, provincia de Córdoba: remite copia de la resolu
Ción 193/04 por la cual apoya el reclamo de las em
presas pyme y comerciantes minoristas para que se 
modifique la ley de tatjetas de crédito y débito y se 
baje.el tope del arancel (H28oO.V-04). (A la Comi
sión de Legislación General.) 

..CHonorabte Concejo Deliberante de La Plata, pro
vincia ·de Buenos Aires: remite copia del decreto 
183/04 por el cüal solicita se considere la factibilidad 
de qut se restablezcan los feriados de carnaval a 
partir del año 2005 (1.131-0.V.-04). (,1/a Comfsió;¡ 
de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de Buenos Aires: solicita 
informes sobre el denominado informe preliminar o 
preintorme emitido el día 9 de mayo de 2000 por la 
Comisión Especial Investígadora sobre Ht~chos Ilíci
tos Vinculados con el Lavado de Dintro (1.132-0.V-
04). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Parlamento Latinoamericano: comunica la elec
ción de autoridades de la mesa directiva paril el pe
ríodo 2004-2006 (1.133-0.V.-04). (A la Presidencia) 

-Arzobispado de Rosario, provincia de Santa Fe: 
solicita se· trate el .tema de la protección de la vi
vienda única (l.l34~0.V-04). (A la Comisión de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano) 

-Sistema Nacional de Consumos Culturales: re
mite la primera parte del informe preliminar que se 
presentará en marzo de 2005 (1.135-0.V-04). (A la 
Comisión de Cultura.) 

-Universidad Nacional de Cuyo (Rectorado): re
mite copia de la resolución 433/04-CS por la cual ad
hiere a la resolución 565/04 del Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de Rosario por la cual la 
consejera directiva titular de la Facultad de Cien
cias Económicas eleva la propuesta sobre el tema 
de la jubilación docente en la universidad ( 1.136-
0.V-04). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de San Luis: remite los dos tomo~ del Digesto 
de !a legislación vigente en la p!"ov!!lci~ de San Luis 
(1.137-0.V-04). (A la Presidencia.) 

-IIonorablc Concejo Deiiberante de la Ciudad dt: 
General Pico, provincia de La Pampa: remite copia 
de la resolución 118/04 por la cual apoya el proyec
to de ley del diputado Pérez Martinez (C.) (7.932-
D.-04), sobre modificación del artículo 1() .de la ley 
23.600, de obras sociales, sobre la ampliación del 
período de cobertu..ra médica asistencial (!.138-0.V
-Q4). ¡A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

-Jefatura de Gabinete de Ministros: remite nota 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto que adjunta invitación del Ins
tituto Nobel convocando a la presentación de can
didaturas para su edición 2005 (1.168-0.V.-04) (A la 
Presidencia.) 

Contestaciones a pedidos de informes 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.400-D.-03), sobre accidentes de trán
sito en la ruta nacional22 (1.016-0.V-04). (.4la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.252-D.-03), sobre Programa de Lucha 
contra la Fiebre Aftosa. Evaluación de gestión, y 
otras cuestiones conexas (LO 17-0.V.-04). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Clahinetc de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara O 14-D.-04), sobre prevención de conta
minación de la cuenca Matanza-Riachuelo, Y'otras 
cuestiones conexas (l.OH~-O.V.-04). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono

. rabie Cámara (165-D.-04), sobre estudio para la re-
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pavimentación de las rutas nacionales 16 y 95 en 
los tramos no concesionado~ (1.019-0.V.-04). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (295-D.-04), sobre adjudicación y pos
terior ejecución de diversas obras viales en la ruta 
nacional 7, tramo Houssay-Costanera y Vicente Za
pata del Accesq Este, provincia de Mendoza (1.020-
0.V.-04). (;4 la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros:· remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (366-D.-04), sobre situación de emer
gencia climática en el departamento de Santa Lucía, 
provincia de San Juan.(l.021-0.V.-04). (A la Comi
sión de Agricullr{ra y -Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (610-D.-04), sobre impedir el cierre y 
el cons~cucntc dcspidv d~ 240 trubajadorcs de la 
planla de hilado:; (ex Dupont), sila en la localidad 
de Merce-des, provincia de Buenos Aires (1.022-0.V.-
04). (A la Comisión de Industria) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite n::spuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (912-D.-04), sobre plan de reparación 
integral de la ruta nacional 35 (1.023-0. V.-04). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Millistros: femite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.032-D.-04 y 1.034-D.-04), sobre recons
trucción y mantenimiento de la ruta nacional 7 en la 
provincia de Buenos Aires (1.024-0.V.-04). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara ( 1.546 y 1.680-D.-04), sobre el Museo His
tórico Conventual "San Carlos". de la ciudad de San 
Lorenzo, provincia de Santa Fe. Atención de recla
mos (1.025-0.V.-04). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.546y 1.68041>:-04), sobre el Museo His
tórico Conventual "San Carlos", de la ciudad de San 
Lorenzo, provincia de Santa' Fe. Expresión de pre
ocupación (1 026-0.V.-04) (A la Comisión de Cul
tura.) 

-Jefe de Uabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación 8 la <k.claraci6n 8probada por la Hono
rable Cámara (1.589-D.-04), sobre sistema ferrovia
rio argentino. Plan de. inversión para su reactivación. 
Ramales de la provincia del C}mco. Inclusión (1.027-
0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.800-D.-04), sobre el Musco de San Lo
renzo, provincia de Santa Fe. Cierre· por falta de 
financiamiento (1.028-0.V.-04). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Min.i~tros: r~m~t~· respues.ta 
en relación a la resolución•aprQbada p<~r:l~ HQnora
ble Cámara (2.158~D.-04), sopr¡: Im¡tituto Nacional 
de Obras Sociales para JuQilados y Pensionados 
-PAMI-. Deuda de los prestadores de la salud en 
la provincia del Chaco (l.Of-9.~0.V -04). (A la.. Cpmi-
sión de Acción Social y Salu.d Pública). · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remÚe respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.310-D.-04), sobre discapacitados mo
tores. Facilitación del il).greso a, las estaciones de 
subterráneos de)a CiudadA~ió·n.oma,de f;3uenos 
Aires (1.030-0.V.-04). (A la C()mjsión df! D.,iscapa-
cidad.) · · , · · · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por 1!!. Honora
ble Cámara (2.328-D.-04 y 2.337-D.--04), sobre organi
zación intemacional pard las migraciones. Regulariza
ción de los compromisos asumidos por el gohierno 
anwntino con dicho org:anismo (1.031-0.V.-04). fA 
la-Comisión de !'oblación y Re~ursCis Humanós) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.485-ll-04), sobre empresariado pymes 
y microemprendedores. Ciclo de capacitación a im
plementarse en la provincia de San Juan (1.032-0.V.-
04). ~4 la Comisión de Pymes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite resoucsta 
en relación a la resolución aprobada por la HÜnora
ble Cámara (2.613-D.-04), Stlbre dique Quines en la 
provincia de San Luis y continuidad del Plan Fede
ral de Infraestructura 2000/2001 (1.033-0.V.-04). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (5.063-D.-04), sobre reivindica
ción legitima de la soberanía argentina sobre las 
islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich del Sur y los 
espacios marítimos correspondientes. Expresión de 
repudio por la asistencia de representantes diplo
máticos de las repúblicas de Chile y Oriental del 
Uruguay a un acto conmemorativo de la victoria 
militar del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte, celebrado en Londres el 14 de junio de 
2004 (1.034-0. V.-04). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (316-S.-03), sobre las. Il}edidas adopta
,hs en el ámhi!o de la Dirección Nacional dc Viali
dad, así como la determinación y efectivización de 
las responsabilidades correspondientes ( 1.03 5-0. V.-
04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (326-S.-03), sobre las medidas adopta
das a fin de regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General. de la Nación en sus infor
mes relacionados con los estados fmancieros al 31-
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12-01 del Programa de Apoyo a la Reestructuración 
Empresarial - Contrato de Préstamo 989/0C-AR BJD 
(1.036-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Ctabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara' (7.207-D.-02), sobre las medidas adop
tadas respecto de la presenración del material fe
rroviario histórico (1.039-0.V.-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.833-D.-03), sobre frigorificos argenti
nos. Suspensión temporaria del gobierno de los Esta
dos Unidos de América de la autorización al Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA) para exportar carne vacuna a dicho país. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo (1.040-0.V-
04). (A la Comisión de Agricultura y Cianaderia.) 

-Jefe de (Jabinete de ~ .. 1inistros: rerrite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.169-D.-03), sobre expendio de deriva
dos cárnicos. Control del Servicio Nacional de Sa
nidad y Calidad Agroalimentari3 (SENASA). Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (1.041-0.V-04). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (150-S.-03), sobre las medidas adopta
das en atención a superar las observaciones de ges
tión referidas al Sistema Administrativo Contable en 
el ámbito del Fondo Fiduciario de Capitalización 
Bancaria; determinar el eventual peijuicio fiscal que 
pudiera haberse originado y efectivizar las respec
tivas responsabilidades (1.042-0.V-04). (.4 la Comi
sión Parlamentaria Afixta Revisora de Cuentas de 
la Administración) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (232-D.-04), sobre Programa Nacional de 
Lucha contra el Chagas. Resistencia del Triatoma 
infestans a los insecticidas utilizados en la Repúbli
ca Argentina. Pedido de informes al Poder Ejecuti
vo (1.043-0.V-04). (.4 la Comisión Acción Social y 
Salud Pública.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros:· remite respuesta 
en relación a ia resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ('} 19-D. -04 ), sobre suministro de ~as na
tural ~ la zona norte y oe_st~, de 13 J?fOVi~cia_ d~ Bue
nos l\1rcs. Falta di.: pro"'\''13iGIL Pecado uc tnfor_·:rncs 
al Poder Ejecutivo (1.044-0.V-04). (A la Comisión 
de EnerKía y Combustibles) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (316-S.-03), sobre las medidas adopta
das en el ámbito de la Dirección Nacionál de Viali
dad, así como la detcnninación y efectivización de 
las responsabilidades correspondientes (1.045-0.V-
04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (323-S.-03), sobre las medidas adopta
das a los fines de normalizar los aspectos obscnra
dos por la Auditoría General de la Nación en el 
ámbito de las Areas de Control Integrado -ACI- del 
sistema Cristo Redentor -Mcndoza- y Profesor Sal
vador Mazza -Salta--, por los organismos naciona
les intenrinientes en fronteras (1.046-0.V-04). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.657-D.-04), sobre Polo Petroquímico 
de Dock Sud. Crrave emergencia sanitaria. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1 .047~0. V-04). (.4la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relació!1 ~ 1~ re.scluc.ié~ aprobada por la Honora
ble Cámara (1.827-D.-04), sobre enfermedad gripe de 
las aves. Medidas para evitar el ingreso a nuestro 
territorio. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.04R-OV-04). (1/a (:omisión de /lgricultmay Ga
nadería) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (l. 949-D -04), sobre Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas. Cantidad de comunida
des inscritas. Pedido de informes al Poder Ejecuti
vo (1.049-0.V-04). (A la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.217-D.-04), sobre napas subterráneas 
eil partidos del conurbano bonaerense. Incremento. 
Responsabilidad de la empresa Aguas .Argentinas 
y del ente regulador ETOSS. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.050-0.V-04). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.350-D.-04), sobre puerto de la ciudad 
de Ushuaia. Declaración de interés turístico (1.051-
0. V-04). (A la Comisión de Turismo) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.402-D.-04), sobre drogadicción. 
Contr:.1ior v penalización de la comercialización de 
estupefaci~nt.es a través de Internet (1.052-0.V.-04). 
(.1 !a Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.486-D.-04), sobre Sedronar. Presupues
to y accíones implementadas. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.053-0.V-04). (A la Comisión 
de Prevetición de Adicciones y Control del Nar
cotráfico.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hor¡.ora
ble Cámara (2.816-D.-04), sobre sistema ferroviiuio 
de transporte de la provincia de Buenos Aires. In
versión y gestión operativa en corredor Plaza Cons
titución-Ciudad de Mar del Plata con exclusión de 
otros ramales provinciales. Pedido de infortn.es al 
Poder Ejecutivo (1.054-0.V.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Secretaría de Obras Públicas -Organo de Con
trol de Concesiones Viales-: remite respuesta en re
lación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara (4.193-D.-04), sobre ruta nacional 9. Móvi
les de auxilio y realización de ohras viales por la 
concesionaria (1.056-0.V.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jete de G11binete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (69-D.-04), sobre establecer el Régimen 
de Emergencia .A_grope~uaria para los produetore~ 
de la prO\·incia de Misiones (J .060-0.V.-04). (.4. la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara ( 104-D. -04), sobre departamento de Ge
neral Alvear, provincia de Mendoza. Emergencia agro
pecuaria. Subsidios (1.061-0.V.-04). (,4 la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (150-D.-04), sobrcayuda para los pro
ductores agrícolas de los departamentos de Cons
titución y Rosario, de la provincia de Santa Fe 
afectados por las inclemencias climáticas (1.062-0.V.-
04). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (1.223-D.-04). sobre Acta de 
Copacabana, fi.nnada el 16 de marzo de 2004 en Bra
sil con la República Argentina, para la concreción 
de diversas obras de infraestructura. Expresión de 
beneplácito (l.063~0.V.-04). (A la Comisión del 
Mercosur.) · · · · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (1.795-D.-04), sobre emergencia agrope
cuaria en varios departamentos de la provincia de 
Santa Fe (1.064-0.V.-04): (Ala Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta · 
en relación a la resolución aprobada por la llonora
blc Cámara (2.215-D. -04 ), sobre gas licuado de pe
tróleo (GLP). Control de seguridad en los t'invases 
(1.065-0.V-04). (A la Comisión de Enetgía y Com
bus tibies.} 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.478-D.-04), sobre empresa La Coliná, 
de San Rafael, provincia de Mendoza. Situación la-

hora! de sus empleados debido a la crisis energéti
ca. E:J?~esión dep~eoc.~p~~ión (1.066~0.V.-04). (A la 
ComiSlon de Leg1slacdm del Trabajo.} · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.733-D.-04), sobre Régimen de Libre 
Acceso a la Información Ambiental (ley 25.831). Re
glamentación (1.067-0.V.-04). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respue~ta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.750-D.-04),'sobre tribtmales oráles en 
lo crimin<d y correccional federal (ley 25.269). De
moras en su coilstitución (1.068-0.V.-04). (A la Co" 
misión de Jústicia.) ' 

-Jefe de Gabinete de Ministros: rel!l~té respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.063-D.-04), sobre turistas extranjeros. 
.tv1~didas adoptadas püra garantizar su scgaridad 
(1.069-0.V.-04). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.184-D.-04), sobre City Group y su con
trolada en la Argentina el Citibank. Investigación 
realizada poi la Securities Exchange Commission 
(SEC) (1.070-0.V.-04). (A laComi~iónde Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (3.229-D.-04), sobre fabricación e impOr
tación de mercadería falsificada. Incremento de los 
controles de producción y aduaneros (1.071-0.V.-
04). (A la Comisión de Industria.) 

·~Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues,ta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (3.483-D.-04), sobre transporte automo
tor de cargas y pasajeros. Revisión de la resolución 
2.623/03 de la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte, que afecta a los empresarios y obreros 
del transporte de la provincia del Chaco, por dispo
ner exámenes psicofisicos para el otorgamiento de 
licencias en la ciudad ·de Posadas, provincia de Mi
siones (1.072-0.V..:04). (Alá Comisión de Transpor
tes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación n la re$olución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.586-D.·04), sobre Dirección Nacional 
de Vialidad. Porcen"ta:ie ejecutado de su presupues
to para el ejereicio 2004 hasta el moinenio (1.071-
0.Y.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la IIonora
ble Cámara (3.708-D.-04 y 4.026-D.-04), sobre Mu
seo Histórico Nacional. Planes y acciones destina
dos a su mantenimiento (1.074-0.V.-04). (A la 
Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (932-D.-04), sobre instituir el Día' de la 
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Amistad Argentino-Brasilefia el día 30 de noviem
bre de cada año en conmemoración de la firma del 
Acta de Foz de Iguazú. Expresión de beneplácito 
(1.075-0.V.-04). rA la Comisión de Legislación Ge
neral.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.870-D. .04 y 4.256-D.-04), sobre Mu
seo Casa de Yrurtia. Funcionamiento, integridad 
artística y bienes de uso (1.076-0.V.-04). (A la Co
misión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.920-D.-04), sobre documento nacio
nal de identidad. Gratuidad de su otorgamiento a 
todos los niños de hasta 6 meses (1.070-0. V.-04). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humtmos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cán1ara (4.094-D.-04), 3obrc cdu~ación 3CA-ual, 
sida y adicciones. Programas de cooperación con 
organismos nacionales específicos que desarrollan 
actividades afines (1.078-0.V.-04). (A la Comisión 
de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.176-D.-04), sobre corredores para el 
transporte de producciones regionales. Promoción 
de la creación de consorcios camineros que garan
ticen su desarrollo (1.079-0.V.-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.216-D.-04), sobre provincias que tie
nen organizado el sistema de educación no formal 
(1.082~0.V.-04). (A la Comisión de Ediu:ación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.837-D.-03, 4.045-D.-03 y 906-D.-04), so
bre impulsar judicialmente la nulidad de los decre
tqs · de indulto que beneficiaron a los responsables 
del terrorismo de Estado (1.083-0.V.-04). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (230-S.-03), sobre las medidas adopta
das a los fines de adecuar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nac1ón en su 
examen !>ohre el control de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte en el ámbito de la empre
sa Transportes Metropolitanos General Roca S.A. 
(1.084-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete dL' Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (2.845-D.-04), sobre obras de in
fraestructura en la provincia del Chaco previstas 
e:i:lla ley 25.827, de presupuesto de la administra
ción pública nacional para el ejercicio 2004, adop-

ción de las medidas necesarias a efectos de con
cretar su realización (1.085-0.V.-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (215-D. -04 ), sObre incrementar los con
troles sobre las declaraciones en las que se mues
tra una divergencia entre los precios declarados por 
los exportadores y los de mercado. Solicitud al Po
der Ejecutivo (1.086-0.V.-04). (A la Comisión de Co
mercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.913-D.-04), sobre industria automotriz. 
Decreto 660/00. Cwnpiimiento de cláusulas (1.087-
0.V.-04). (A la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.271-D.-04), sobre contratación de los 
~t:rvicius tlc st:guúda<l t: irúdigt::ncia dt: la Orgiiri.Íi.a
ción Siacorp en la provincia de T ucumán. Vigencia 
del decreto provincial 344/1 del 14 de noviembre de 
2003 y antecedentes de la referida empresa (1.088-
0.V.-04). (.1 la Comisión de Seguridad Interim:) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (998-D.-04), sobre agilizar gestiones ten
dientes a minimizar los costos adicionales que para 
los exportadores argentinos puedan derivarse de la 
aplicación de las nuevas medidas de seguridad sa
nitaria instrumentadas por el gobierno de los Esta
dos Unidos de América (1.089-0.V.-04). 0 la Comi
sión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (134-D.-04), sobre liquidación de las ju
bilaciones especiales de los investigadores científi
cos según lo normado en las leyes 22.929 y 23.026 
(1.090-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Se
guridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: renüte respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.978-D.-04), sobre reservas de petró
leo y gas. Nivel actual existente (1.091-0.V.-04). (A 
la Comisión de Energía yCombustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolu~:ión aprobada por la Honora
ble Cámara (4.543~DAl4), sobre transporte público 
de p¡¡sajcros Denuncias cfcctnadas por personas 
discapacitadas (1.092-0.V-04). (A la Comisión de 
Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: rem¡te respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.536-D.-04), sobre tráfico de drogas: 
Argentina como país de tránsito para la heroína de 
origen colombiano con destino a Nueva York y a 
otras ciudades de la costa este norteamericana 
(1.093-0:V.-04). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.974-D.-04), sobre texto ordenado del 
Marco Regulatorio Eléctrico (leyes 15.336 y 24.065). 
Elaboración por parte de la Secretaría de Energía, 
según lo establece el artículo 92 de la ley 24.065 
(1.094-0.V.-04). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.664-D.-04), sobre autopista ruta 14, 
desde la ruta provincial 16 en la provincia de Entre 
Ríos hasta el empalme con la ruta provincial 20, en 
la provincia de Corrientes. Constmcción y denomi
nación de Ruta del Ml.'Tcosur. Declaración de inte
rés nacional y de interés para· el Mercosur (1.095-
0. V-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1. ~ 96-D. -04), ~obre recaudación de1 
Banco Central Jc la República Argentina por apli
cación de la ley 25.730, de sanciones para librado
res de cheques rechazados (1.096-0.V.-04). (A la Co
misión de Finanzas.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.967-D.-04), sobre estupefacientes (ley 
23.737). Causas ingresadas a los juzgados en lo cri
minal federal entre 1989 y 2003 (1.097 -0. V. -04 ). (A 
la Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.922-D.-04), sobre Jornadas de Taek
wondo, a realizarse del Ii al 15 de noviembre de 
2004 en la .Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De
claración de interés nacional (1.098-0.V.-04). (A la 
Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.671-D.-04), sobre Congreso Nacional 
de Diseño Industrial y Centro Nacional e Interna
cional de Exposición Ferial del Diseño Industrial, a 
celebrarse del 17 al 21 de noviembre de 2004 en La 
Plata, provincia de Buenos Aires. Declaración de in
terés parlamentario (1.099-0. V.-04). (.1 la Comisión 
de Industria.) 

-Jete de Gabinete de Mimstros: remite respuesta 
en relación <1 111 resolución aproharl11 por la Honora
ble Cámara (912-D.-03 y 1.304/03), sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la existencia de conta
minación por PCB contenido en transformadores 
eléctricos en el ámbito de la provincia de Tucumán 
(l.!OO-O.V.-04). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles) 
. , ··Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
eri relación a la declaración aprobada pm la Honora
ble Cámara (2. 123-D.-04), sobre Asociación Mutual 
de Biblioteca Popular "Constancio C. Vigil", de Ro-

' : '!; 

sario, p~¿vin~ia de Santa Fe. Restitución de su ~r-"' 
sonerí'a mutual (l.lOl-0,\(.-04). (!,I.Ja Comi¡Si(m de., 
Asuntos Cooperativos, Mutualf!,s y ONG.); _ 

-Jefe de Gabinete de Ministros:' remite respuesta 
en relación a la· declaración aprobada . por la Honora
ble Cámara (2.781-D.-04), sobre pue;'\to fronterizo de 
Salvador Mazza. Medidas con~h:¡pentes. a. garanti
zar el normal cruce de la frontera, actualmente res
tringido por el gobierno de Bolivia(l.l02-0.V.-04). 
(A la Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (958-D.-04), sobre instrumentación de un 
módulo específico en EPH (Encuesta Pem1anente de 
Hogares) que contenga las actividades específicas 
realizadas por menores de hasta 14 años (1.103-0.V.-
04). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.). 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara ("! .'i67-D.-0'1), sobre expresión de apoyo 
a los :mbsidios a la ex-portación de algodón, por par
te de los Estados Unidos de América y la Unión Eu
ropea (1.104-0.Y.-04). (A la Comisión deAgricultu-
ra y c;rmaderia.) . 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3. 153-D.-04), sobre Sistema Acuífero 
Guaraní (SAG). Protección ambiental y uso racio· 
nar, según ley 25.841 (l.105-0.V-04).(A laComi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Amhiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.884-D.-04), sobre leche enpolvo inte
gral y desnatada no fraccionada. Aplicación por par
te de la República Federativa del Brasil de derechos 
antidúmping contra exportaciones argentinas ( 1. I 06-
0.V.-04). (A la Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros:· remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cáínara (4.470-D.·04), sobre politica educativa. 
Escuelas de la provincia de Corrientes que partici
pan de los proyectos implementados por la Direc
ción Nacional de Programas Compensatorios (1.1 07-
O.V.-04)- (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
bk Cámara (3.048-D.-04), sobre annamcnto bélico. 
Ingreso ilegal de misiles al país (1. lOX-O.V.-04). (A 
la Comisión de Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.801-D.-04), sobre régimen de protec
ción ambiental (ley 25.675). Reglamentación (1.109-
0.V-04). (,4 la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hónoí:a
ble Cámara (3.800-D.-04), sobre presupuestos mini-... " . . ,( . 

• ,¡ .: 
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nios para la gestión y eliminación de los PCB: 
policloros bifenilos (ley 25.670). Reglamentación 
(1.110-0.V.-04). (A laComisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.799~D.-04), sobre gestión integral de 
residuos industriales y de actividades de servicio 
(ley 25.612). Reglamentación (1.111-0.V.-04). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.771-D.-04), sobre el Banco de la Na
ción Argentina. Instalación de una sucursal y un 
cajero automático en el departamento de Valle Fér
til, provincia de San Juan (1.112-0.V-04). (.·1la Co
misión de Finanza~.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la dec!arac.ión aprobarl~ pcr la !-!onor3-
ble Cámara (4.671-D.-04), sobre declarar de interés 
parlamentario el Congreso Nacional de Diseño In
dustrial y Centro Nacional e Internacional de Expo
sición Ferial del Diseño lndustnal, a celebrarse del 
17 al 21 de noviembre de 2004 en La Plata, provin
cia de Buenos Aires (1.113-0.V.-04). (A la Comisión 
de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (793-D.-04), sobre Nuevo Banco de San
ta Fe S.A., adquisición por el Banco de San Juan 
S.A. Resolución 3 73 del 17/9/03 del Banco Central 
de la República Argentina por la cual se aprueba la 
operación (1.125-0.V.-04). (A la Comisión de Finan
zas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.390-D.-04), sobre provisión de gas na
tural a las provincias del Litoral. Cumplimiento de 
los plazos previstos para el proyecto y la construc
ción del gasoducto (1.129-0.V-04). (/lla Comisión 
de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.012-D.-04), sobre construcción de una 
compuerta en el brazo natural del río Dulce, provin
cia Je Sautiago Jel Fslem ( 1. 110-0. V. -04 ). (A la Co
misión de Intereses Marüimos. Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) 

---Jefe de Ciabinetc J¿: ~v1inistros: rernitt respuesta 
en relación a la re:;nlución conjunta aprobndn por 
la Honorable Cámara ( 137-S.-ú3 ), sobre !as medidas 
adoptadas a los tínes de solu~ionar los aspectos 
observados por la Auditoría Creneral de la. Nación 
en relació11 con la aplicación de los fcmdos mícioÍla
les transferidos a la provincia de Tucumán corres
pondientes a los programas materno-infantiles, Pro
grama de Promoción Social Nutricional (Prosonu), 
Políticas Sociales Comunitarias (Posoco ), Servicios 
de Educación: Programas 33 y 37 y Fondo Nacional 

de la Vivienda (FONAVI) (1.139-0.V.-04). (A la Co
misión Parlamentaria Afixta Revisora de Cuentas 
de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (114-D.-04), sobre prevención de conta
minación de la cuenca Matanza-Riachuelo, y otras 
cuestiones conexas (l. 140-0. V. -04). (.4 la C1Jmisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (114-D.-04), sobre prevención de conta
minación de la cuenca Matanza-Riachuelo, y otras 
cuestiones conexas (1.141-0.V.-04). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
r3blc Cán1ara (5--lJ --04, ~1-lJ. -()4 y 11-1). -04 ), sobre 
concesión de los aempuertos y d traslado del Ae
ropuerto Jorge Newbery ubicado en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (1.142-0.V.-04). (A la Co
misión de 11-ansportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.021-D.-04), sobre puente Nicolás 
Avellaneda. Deficiente estado de iluminación y se
ñalización (1.143-0. V.-04). (A la Comisión de Úans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3 .120-D. -04 ), sobre planta depuradora 
de agua cloaca! a construirse en Berazategui, pro
vincia de Buenos Aires. Motivo por el cual no fue 
incluida en las obras a cargo de la empresa Aguas 
Argentinas (1.144-0.V.-04). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.170-D.-04), sobre Aeropuertos Argen
tina 2000. Decisión de trasladar sin reposición dos 
mangas de pasajeros del Aeropuerto Teniente Ben
jamín Matienzo de la ciudad de Tucumán ( 1.145-0. V.-
04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.430-D.-04), sobre "Mini Moon", hu
que de bandera de Honduras. Autorización de su 
ingreso al país (1.146-0.V.-04). ~4 la Comisión de 
Intereses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros .Y' Por
tuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (704-D.-04), sobre contribuir a paliar la 
grave situación de emergencia hídrica del departa
mento de Valle Fértil, provincia de San Juan (1.147-
0.V.-04). (A la Comisión de Intereses Afarítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
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· -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
eri relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.549-D.-04), sobre Registro Nacional 
del Transporte de Pasajeros por Automotor. Recep
ción de solicitudes de inscripción, renovación y 
modificación para los servicios de turismo (1.148-
0.V.:-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.243-D.-00), sobre las auditorías reali
zadas por el PAMI en el Hospital "Esteban Iribame" 
del distrito Suipacha, provincia de Buenos Aires 
(1.149-0.V:-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabiriete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (233-S.-01), sobre las medidas adopta
das para regularizar las serias situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación con 
resnecto al examen de los estados tinancieros al J 1 
de ·diciembre de 1998, correspondientes al Proyecto 
de Reforma del Sector Salud (Pressal) convenio de 
préstamo 3.931-AR-BIRF, así como para determinar 
y efectivizar las responsi:lbilidades que pudieran ha
berse derivado de las mismas (1.150-0.V.-04). (A la 
Comisión Parlamentaria l'vfixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.506-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento del subsidio de 
compensación tarifaría al transporte automotor de 
pasajeros de jurisdicción nacional (1.151-0. V-04). (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (258-D.-04), sobre cargos vacan
tes en los directorios de los entes nacionales re
guladores del gas y de la electricidad. Resultados 
de los concursos de antecedentes y oposición 
(1.152-0.V.-04). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (67-D. :-04), sobre expresar beneplácito 
por la creación del Sistema Unico de Trasplante de 
Válvula Cardíaca de Tipe Tricúspide por el Sanato
rio Integral IOT y de la Universidad Nacional de 11i
siones (UNAM) (1.153-0.V.-04). fA la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (528-D.:-04), sobre siniestro que afectó 
al ómnibus de larga distancia de la empresa brasile
ña Penha, ocurrido el 2 de marzo de 2004 en la esta
ciÓn terminal de ómnibus de la ciudad de Santa Fe 
(1.154-0.V.:-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite ·respuesta 
en' telación a la resolución aprobada 'por la Honora
ble Cámara (200-D.-04), sobre confl'íctó' gremial en 

,la piovihciad,e Córd~ba.(1.155-0.V.-04). (A.la Co
nlisión de Legislación itel Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en rel~ción a la resoluc_ión aprobada por la Honora
ble' Camara (1.510-D.~04), sobre Universidad de 
Morón:. Síiliestro ocurrido el 31 de julio. de 2002 
(1.156-0.V.-04). (A la Comisión eje Legislación del 
Trabajo.) ' ·.. ·. 

-Jefe de Gabinete de Ministros:. remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada. por la.Honora
ble Cámara (3.921-D.-04), sobre Censo Nacional de 
Veteranos de Guerra (1.157-0.V.-04). (.4 la Comisión 
de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (1.993-D.-04), sobre estrés laboral. lnqlu
sión en el listado de enfermedades profesionales 
(l.l58-0.V.:-04). (A la Comisión de Legislación del 
TrabO:¡o.) 

-Jefe Je Gahint:te de Miü.lo.uos. remite útspuei;ta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.823-D.-04), sobre Corredor Vial Paso 
de Jama. Ampliación de la obra: Proyecto denomi
nado Multitrocha en San Salvador de Jujuy (1.159-
0.V.-04). (A la Comisión de 1'ransportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministro~: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (1.385-D.-04), sobre transporte turístico. 
Comité de frontera NOA-Norte Gmnde Chile. Instru
mentación de la facilitación fronteriza (1.160-0V-04). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honom
ble Cámara (2.328-D.-04),.sobre Organización Inter
nacional para las Migraciones. Regularización de los 
compromisos asumidos por el gobierno argentino 
con dicho organismo (1.161-0.V.-04). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (51-S.:-04), sobre expedirse dentro del 
plazo f~ado por el artículo 5° de la ley 23.847 con 
respecto a la cuenta general correspondiente al ejer
cicio 2001, debido a que la respectiva documenta
ción no ha sido remitida aún a este cuerpQ por parte 
de la Auditoría General de la Nación (1.162'-Q.V.-04). 
(A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuenta~ de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (65--S.-04), sobre las medidas adoptadas 
en el ámbito del Servicio Nacional de Rehabilitación 
y Promoción de la Persona con Discapacidad a fm 
de regularizar las situaciones observadas por el ór
gano de control (1.163-0. V.:-04)_ (.4 la ComisiónP_ar
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas ~~ la Ad
ministración.) 

-Jefe de Gabinete_ de Ministros: renü~ rJspu<;sw 
en relación a la resolución aprobada por la 'Hon6ra'-
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ble Cámara (1.942-D.-04), sobre Ferrocarril Metropo
litano, ex línea San Martín. Accidente ocurrido el 14 
de abril de 2004 (1.164-0.V.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.449-D.-04), sobre transporte fe
rroviario. Estado actual de la prestación por las 
concesionarias y medidas adoptadas respecto de 
los controles, sanciones y seguridad en el servicio 
(1.165-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.586-D.-04), sobre Dirección Nacional 
de Vialidad. Porcentaje ejecutado de su presupues
to para el ejercicio 2004 hasta el momento (1.166-
0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.135-D.-0~)~ sobre transporte ferrevia
rio. Plan de inversiones para su reactivación en la 
provincia de Tucurnán (1.167-0.V.-04). (A la Comi
sión de Transportes.) 

IX 

Peticiones particulares 

Bassino, Maria Liliana: remite denuncia cuya cará
tu1a obedece a la Asamblea Anual de las Naciones 
Unidas, proveniente de la Comisión Interamericana 
contra el Abuso de Drogas ·-CICAD- (371-P.-04). 
(A la Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) 

-Leiva, lván F.: peticiona y formula consideracio
nes acerca del modelo contable programable de su 
autoría (372-P.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Federación de Entidades de Autoservicistas Al
maceneros, Supermercadistas y Polirrubros de Bue
nos Aires: solicita el pronto despacho del proyecto 
de ley en revisión (235-S.-04), por el que se modifi
ca el artículo 15 de la ley 25.065 de tarjetas de crédi
to sobre limitación de ias comisiones· aplicadas por 
los emisores (373-P.-04). (A la Comisión de Legis
lación General.) 

-Reimers. Enrique Hugo: informa sobre solicitud 
remitida al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial en la que solicita un plan de trabajo, y otras 
cuestiones conexas (374-P-04). fA la Comisión de 
Legislación del Jí·abojo.) 

--Aristegui, Abe!: peticiona y formula considera 
ciones con relación al proyecto de ley en revisión 
(23 3 -S. -04 ), sobre modificación al artículo 17 de la 
ley 11.723, de la propiedad intclcctuaL sobr~ plazo 
de protección del ionograma (375-P.-04). (-1 la Co
misión de Legislación General.) 

-Iommi, Miguel Angel: solicita se promueva jui
cio político a los sCiiores miembros de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación por resolución en el 

expediente Iommi, Miguel c/Eseba S.A. s/ Acciden
te de tmbajo (376-P.-04). (.4 la Comisión de J11icio 
Político.) 

-Defcrrari, Desiderio A: remite informe de la Au
ditoría General de la Ciudad de Buenos Aires referi
do al Banco de la Ciudad de Buenos Aires (377-P.-
04). A sus antecedentes, 180-P.-03. (A la Comisión 
de Asuntos Municipales.) 

-Barrios Cora, Marta Ester: solicita se promueva 
juicio político al señor ministro de la C01te Suprema 
de Justicia de la Nación, doctor Augusto C. Bellus
cio, y otras cuestiones conexas (378-P.-04). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

-Barrios Cora, Marta Ester: solicita audiencia con 
los señores miembros de la Comisión de Juicio Po
lítico (379-P.-04). A sus antecedentes, 283-P.-04. (.4 
la Comisión de Juicio Político.) 

-Piragini, Enrique por ARIEL Somos Todos, ONG: 
solicita la 8dhesión d~ fll_H:O~tro rai~ a Ia d~~lf!.racjón 
de Taiwán como Estado soberano e independiente 
(380-P.-04). (,1 la Comisión de Relaciones E\:terio
res y Culto.) 

-Piragini, Enrique por ARIEL Somos Todos, ONG: 
solicita se estable--Lea un mecanismo legal para incau
tar bienes a favor del Estado nacional, de argentinos 
que no los hubiesen incorporado a sus declaraciones 
juradas (381-P.-04). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Castro A. Claro: remite proyecto de ley sobre ins
tituir como árbol nacional al algarrobo (382-P-04). 
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) 

-Asociación Mexicana de Distribución de Auto
motores (AMDA): informa la realización de estudios 
de legislación comparada en materia automotriz. So
licitan apoyo para obtener el ordenamiento vigente 
en la Argentina (383-P.-04). (A la Comisión de In
dustria.) 

-Gómez, Marta Gladys: peticiona y fommla con
sideraciones con relación a la ley 25.798, de refman
ciación hipotecaria, y a su decreto reglamentario 
1.284/03, sobre diversas cuestiones relacionadas 
con su interpretación (384-P.-04). (.4 la Comisión de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Piragini, Enrique A. (presidente de ARTF.T, Somos 
Todos, ONG): peticiona se declare crimen de lesa 
humanidad cualquier estrago seguido de muerte 
como lo sucedido el 30 de diciembre de 2004 en la 
discoteca República Cromafión de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (385-P.-04). (.4 la Comisión 
de Legislación Penal.) 

--Grupo ·unidos del Sud: remite el informe de eje
cución presupuestaria .concspondiente al tercer tri
mestre del año 2004 (386-P.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Federación Argentina de Consejos Profesiona
les de Ciencias Económicas: peticiona y formula 
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consideraciones con relación al proyecto de ley (72-
P.E.-04), por el cual se moditica la ley 11.683, de pro
cedimiento tributario (387-P.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Hebe de Bonafini (presidenta de la Asociación 
Madres de Plaza de Mayo): solicita el desprocesa
miento de más de 4.000 trabajadores desocupados 
(388-P.-04). (A la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías.) 

-Guaragna, Maree lo D.: remite proyecto de ley 
denominado "Protector aeronáutico" (389-P.-04). (.4 
la Comisión de Transportes.) . . 

-Federación de Centros Unidos del Interior de 
la provincia de Córdoba: peticiona y formula con
sideraciones con relación al proyecto de ley que 
modifíca la lev 19.032, del Instituto Nacional de Ser
vicios SociaÍes para Jubilados y Pensionados -
INSSJP- (390-P.-04). (.4 la Comisión de Previsión 
y Seguridad .Social.) 

-Federación Veterinaria Argentina: comunica sn 
confonnación y renovación de autoridades y mesa 
din:cliva (391-P.-04). (A la Comisión de Aéicultu
ra y Ganadería.) 

-Sociedad Central de Arquitectos: comunica su 
conformación y renovación de autoridades y mesa 
directiva (392-P.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Consejo Internacional de Aeropuertos, Latino
américa y El Caribe: comunica su conformación y 
renovación de autoridades y mesa directiva (393-
P.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Unión Antitabáquica Argentina (UATA): remi
te infoilnación del Instituto de Ciencia y Tecnología 
de la provincia de Jujuy, en total ápoyo a la ratifica
ción del Convenio Marco de la Organización Mun
dial de la Salud para el Control del Tabaco (394-P.-
04). (A la Comisión dh4cción Social y Salud 
Pública.) 

Proyectos de ley 

Del señor diputado Llano: declarar zona de de
sastre al departamento de General Alvear, provincia 
de Mendoza, por 180 día<> (7.899-D.-04) (A /m comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Economías 
y Desarrollo Re)?ional y de Presupuesto y Hacien
da.) (TP N" 197, pág. 11306.) 

-De la señora diputada BOsch de Sartori: modi
ficación a los códigos Procesal Civil y Comercial, 
Civil y Penal de la Nación, sobre mala praxis médica 
(7.904-D.-04). (.1 las comisiones de Justicia, de Le
gislación General, de Legislación Penal y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 197, pág. 
11310.) 

-Del señor diputado Zimmermann: Banco de la 
Nación Argentina, condcinpoión de deudas· de los 
productores agropecuarios de la provincia del Cha-

·'é8 (7.()07~IJ~04).JA la.S'corrilsiones d~1 1iríc.U1iura 
y Ganadería, de Finanzas, de Pequeña:~ y .Media
nas Empresas y de Er.mzomfas y Desarrollo Regio
nal.) (T.P. N° 197, pág. 11313.) 

-Del señor diputado·. Moritoya: creación del pro
grama nacional de dmje de armas; en' el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Interjor (7.9Q8-
D.-04). (A las comis.iones de Seguridad Interior, de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 197, pág. 11314.) 

-Del seño~ diputado Montoya: prohibir la impor
tación, producción y venta de juguetes, réplicas y 
simulacros de arrrias de fuego (7.909-D.-04). (A las 
comisiones de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 
197,pág. 11316.) 

-Del sefior diputado Frigeri: emisión de la ima
gen de la Fragata·ARA "Libertad", en papel mone
da o en metálico, eü con1nemoración de los cincuenta 
afios de su botadura a cumplirse en mayo de 2006 
0.923-D.-04). ¡A la Comisión de FinanzaS.) (Lí'. N~ 
191' pág. 11322.) 

-Del sefior diputado Pérez Martínez: modifica
ción del artículo 10 de la ley 23.660, de obras socia
les, sobre la ampliación del período de cobertura mé
dica asistencial (7.932-D:-04). (A las comisiones de 
Acción Sódal y Salud Pública, de Legislación del 
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 198, 
pág. 11330) 

-De la señora diputada Leonelli: creación de la 
Comisión Bicarneral de Seguimiento, Control y Veri
ficación de los Fondos Fiduciarios, en el ámbito del 
Congreso de la Nación (7.944-D.-04). (A las comi
siones de Peticiones, Poderes y Reglamento y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 198, pág. 11334.) 

-De la señora diputada Romero: modificación 
del artículo 7° de la ley 23.360, de obras sociales, 
sobre infección chagásica e ingreso al trabajo 
(7. 949-D.-04). (A las comi.Yione.s de Acción Social 
y Salud Pública y de Legislación del Trabajo.} 
(T.P.N°199,pág.ll348.) 

-Del señor diputado Camaño: declarar al año 2005 
como el "Año de Homenaje a Antonio Berni" (7.951-
D.-04). (A las comisiones de Cultura, de Educación 
y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 199, pág. 11350.) 

-Del señor diputado Alonso: incorporación de mi
croemprendimientos · fainiliares productivos al régi
men simplificado para pequeños contribuyentes (ley 
24.977) (7.956-D.-04). fA las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Pequeñas y Mediana~ Em
presas.) (T.P. N' 199, pág. 11352.) 

-Del señor diputado Lozano: declárase zona de 
emergencia a diversos departamentos de la provin
cia del Chaco por el término de 180 días (7.960-D.-
04). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 200, pág. 11358.) 

-De la señora diputada Chiacchio: modificación 
al sistema integrado de jubilaciones y pensiones 
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(ley 24.241) respecto a prestaciones proporcionales 
(7.962-D.-04). (A laS comisiones de Previsión y Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. 
N° 200, pág.ll360.) 

-Del set1or diputado Pinedo: creación de Radio 
y Televisión Argentina Sociedad del' Estado en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional como organis
mo para la administriición y explotación de la radiodi
fusión del Estado nacional (7.964-D.-04). (A las comi
siones de Comunicaciones e Informática, de 
Libertad de Expresión y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 200, pág. 11362.) 

-De la señora diputada Morales: régimen de pro
moción de empleo (7.965-D.-04). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 200, pág. 11366.) 

-De la señora diputada González: sistema in
tegrado de jubilaciones y pensiones, ley 24.241: 
modificación sobre prestaciones (7.966-P.-04). 
¡A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (l.P. Nu 
200, pág. 11368.) 

-De la señora diputada González: modificaciones 
al sistema integrado de JUbilacwnes y pensiones 
(ley 24.241), sobre el derecho de opción (7.967-D.-
04). (A las comisiones de Previsión y Seguridad So
cial y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 200, 
pág. 11370.) 

-De la señora diputada González: modificación 
a la ley 24.417, de violencia familiar, eliminando res
tricciones para efectuar la denuncia (7. 968-D. -04). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 200, 
pág. 11372.) 

-De la señora diputada Esteban: modificación del 
attículo 54 de la ley 24.521, de educación superior, 
sobre elección de autoridades de las universidades 
nacionales (7.976-D.-04). (A la Comisión de Edu-
cación.) (T.P. N° 200, pág. 11380.) ·· 

-Del señor diputado Amold: declarar de interés 
nacional el aniversario del bicentenario de la Revo
lución de Mayo de 1810 (7.977-D.-04). (.4 las comi
siones de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 200, pág. 11381.) 

-Del sefíor diputado Nieva: incorporación del be
neficio de la prestación proporcional al Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensiones (ley 24.241) 
0.978-D.-04). r>1 las comisiones de 1'rc'vlsi6n v Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda./ (T.P. 
N° 201, pág. 1 BR7.) 

-De la señora diputada Córdoba: derogación de 
normas del régimen de zonas francas que desvir
túan la legislación vigente (7.982-IJ-04). (A la~ co
misiones de Economía, de Economías y Desarro
Llo Regional y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 201,pág. 11391.) 

-Del señor diputado Roggero: régimen de pro
moción comercial de las exportaciones argentinas 

(7.991-D.-04). (A las comisiones de Comercio, de Re
laciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 201, pág. 11406.} 

-De la señora diputada Córdoba: incorporación 
curricular de h materia "educación en valores y me
todología para lu paz", en el tercer ciclo del" EGB 
(7.996-D.-04). (A las comisiones de Educación, de 
Cultura, de Transportes y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 202, pág 11415.) 

-De la señora diputada Chiacchio: prórroga por 
tres meses del plazo previsto en la ley 25.865 de ré
gimen simplificado para pequeños contribuyentes 
(8.003-D.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 202, pág. 11421.) 

-Del señor diputado Montoya: creación del orga
nismo federal de control de armas de fuego y ex
plosivos en el ámbito del Ministerio de Defensa y 
derogación de la ley 20.429, nacional de armas y ex
plosivos (8.005-D.-04). (A la~ comisiones de Defen
s::: J.~lactana!, d::-· S::g-.1ridtullnt::rfor, de L::gts!acién 
Penal, de industria, de Relaciones lixieriores y 
Culto, de Comercio y de Prc:suput:sio y Hacit:nda.) 
(T.P. N° 203, pág. 11441.) 

-Del señor diputado Montoy~: modificación a la 
ley 25.613, de importación de insumos destinados a 
investigaciones científicas <tecnológicas, sobre habi
litación de las universidades nacionales para actuar 
como certificadores directos ante la AFIP (8.006-D.-
04). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, 
de Economía, de Ciencia y Tecnología y de Edu
cación.) (T.P. N° 203, pág. 11467.) 

-De la señora diputada Rodríguez: moditicación 
del artículo 285 del Código Procesal Penal de la Na
ción, sobre concepto de "flagrancia" (8.008-D.-04). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (T.P. N° 203, 
pág. 11469.) 

-De la señora diputada Rodríguez: derogación 
del articulo 178 del Código Procesal Penal de la Na
ción, sobre la limitación a la facultad de denunciar 
la comisión de ilícitos (8.009-D.-04). (A la Comisión 
deLegislación Penal.) (T.P. N° 203, pág. 11471.) 

-Del señor diputado Argüello: emisión de una 
moneda de curso legal con la imagen de don Quijo
te de la Mancha (8.010-D.-04). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T.P. N" 203, pág. 11471.) 

De la señora diputada Lozano: régimen sobre re
conocimiento moral y económico, pensión de gue
rra y henetícios para veteranos de la nuerra de las 
Malvinas (R 012-D-04). (4 las wmisim1PS dP /)?fen
sa Nacional, de Previsión y Seguridad Social y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 203, pág. 11473.) 

-Del sefior diputado Llano: declarar zona de "de
sastre a los departamentos de San Martín, Riwda
via, .Tunín y Lavdlle de la provincia de Mendoza, de
bido al meteoro de granizo sufrido en dicha zona 
(8.018-D.-04). (.4 las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Agricultura y Ganadería y de Econo
mias y Desarrollo Re_~ional.) (T.P. N° 204, pág. 
11511.) 

• 

• ... 

• -

• 
' 



• 

• .,. 

• -

• 

Febrero 9 de 2005 cAMARA DE DIPUTADos DE 'iJ.1 'NA e IoN 
XI'~ 

Proyectos de resolución 

Del señ.or diputado Brown: expresar beneplácito 
por la declaración suscrita en la III Cumbre Presi
dencial Sudamericana, en la ciudad de Cuzco, Perú 
(7.900-D.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T.P. N° 197, pág. 11308.) 

-De la señ.ora diputada Bosch de Sartori: solici
tar al Poder Ejecutivo la instalación de una delega
ción permanente de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES), en la ciudad de San 
Vicente, provincia de Misiones (7.905-D.-04). (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) (T.P. 
N° 197, pág. 11312.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamcntariQ la XI Reunión de la Aso
ciación Binacional de Turismo Brasil-Argentina 
(7. 906-D.-04). (.4 la Comisión de Turismo.) (T. P. N° 
1 Q7 T'Hil 1 n 12 ) 

-'.1. ~· / 

-Dd señor dipulado Elizondo: pt'dido dt' infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para la efectiva protección de las especies ani
males en peligro de extinción (7.913-D.-04). (.4 la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T.P. Nu 197, pág. 11317.) 

-Del señor diputado Lozano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la firma de los acuerdos 
comerciales con China y su inclúsión en la órbita 
del Mercosur (7.920-D.-04). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y del Afercosur.) (I".P. 
N° 197,pág. 11319.) 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el otorgamiento y aplica
bilidad de subisidios nacionales a la empresa de 
transporte urbano de pasajeros (TAM S.E.) de la ciu
dad capital de la provincia de Córdoba (7.922-D.-
04). (A las comisiones de Transportes y de Presu
puesto y Hacienda.) CrP. No 197, pág. 11320.) 

-De la señ.ora diputada Peso: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación actual del 
Acuerdo Üeneral sobre el Comercio de Servicios 
(7.931-D.-04). 0 la Comisión de Educación.) (T.P. 
w 198, pág. 11329.) 

-Del sefj.or diputado Ferrigno: solicitar al.Poder 
Ejecutivo la pavimentación del tr>tmo de la mta pro
vincial 70, ubicado entre las rutas nacionales 33 y 
226 (7.935-D.-04). (,4 las comisiones de Transportes 
y Oh ras f'úhiicas.) (T P N° 19R, pág. 1113 2 ) 

-De la señora diput~da .Leonfl.li: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el subsidio otor
gado por el Estado nacional a los trabajadores de 
la terminalportúaria Intefema de Buenos Aires S.A. 
(7.942-D.-04). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y 'Portuarios y de Le
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 198, pág. 11333.) 

-:-De la señora diputada Leonelli: pt'dido de in
formes al- Poder Ejecutivo s'dbr~' la situación 
previsional de los e'x trabajadotes de la terminal 

porhúiiía t'h~e(~rtia d'e' B1u'en~·s· Ai~e~\ s',A..' y 
Ferroport S.A. (7.945'-D.-d4). (A las cmnisiones de 
lntere'ses idaritlmos, FlUViales, Pf!Squeros y Por
tuarios Yde Le'gisldción del Trabajo.) (TP. N° 
198, pág/11334.) 

-Del señor diputado Beccani: pedido de intormes 
al Poder Ejecutivo sobre el plan de trabajos para el 
proyecto circunvalar Rosario (7.948-D.-04). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(r.P. w 199,pág. 11347.) 

-Del señor diputado Ruckauf: solicit4r al Poder 
Ejecutivo que realice trámites diplomáticos para po
sibilitar el viaje de la doctora Nilda Molina y suma
dre desde Cuba a la Argentina (7.953-D:1l4). (A la 
Comisión de Relaciones E-(teriores y Crilto.) (I".P. 
w 19?,,pág. 11350.) 

-Del sefíor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la transferencia de recur
sos del l'onrlo Nacional de l•:mnleo en hent'ficio del 
Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados, decreto 
1.687/04 (7.955-D.-04). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Legislación del 1'rabajo y 
de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 199, 
pág. 11350.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: pedi
do de infonnes al Poder Ejecutivo sobre las ges
tiones efectuadas a tin de que los productores ac- · 
cedan a los beneficios de la ley 22.913, ante la 
emergencia agropecuaria en la provincia de Mi
siones (7.963-D.-04). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y Desarro
llo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 200, pág. 11361.) 

-Del señ.or diputado Canteros: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre proyectos de obras 
viales de infraestructura y. vivienda en la provincia 
de Corrientes (7. 970.-D.c04). (,4 las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas, de Vivienda y Or- · 
denamiento. Urbano y de Presupuesto y HaCienda.) 
(T.P. N° 200, pág. 11374.) 

-Del señ.or diputado Canteros: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la destrucción de do
cumentación legal en el Archivo General del Poder 
Judicial de la Nación (7.971-D.-04). 0 la Comisión 
de Justicia.) (T.P. Nu 200, pág. 11375.) 

-Del señ.or diputado Canteros: pedido Je infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los planes de asisten
cia social y su ejecución en la provincia de Corrien
tes (7.972-D.-04). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 200, pág. 11375.) · 

-Del señ.or diputado Canteros: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga medidas conducentes para 
que el Servicio Nacional de Sanidad Agroalimentaria 
(SENASA) salde la deuda que mantiene con la fim
dación coiTentina para la sanidadanimal por su lu
cha contra la fiebre· aftosa (7. 974-D.-04). · (.1 '/as comí-
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siones de Agricultura y Ganadería y de Presupues
to y Hacienda) (T.P. N° 200, pág: 11378.) 

-De los señores diputados Canterós y Macchi: 
pedido de informes al Poder :bjecutivo s'obre el con
trol y registro del secuentro de armas eri causas pe
nales (7.975-D.-04). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (f.P. N° 200, pág. 11379.) 

-De la señora diputada Córdoba: solicitar al Po
der Ejecutivo la derogación de normas que desvir
túan la legislación vigente del régimen de zonas fran
cas (7.981-D.-04). (.4/as comisiones de Economía y 
de Economias y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 20 1, 
pág. 11391.) 

--Del señor diputado Pérez (J. A.): solicitar al 
Poder Ejecutivo dar publicidad a las razones que 
conduzcan al rechazo de las impugnaciones para 
la designación de los integrantes de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación, según el decreto 
222/03 (7.986-D.-04). (A las comisiones de Justi
cia v de Asumos ConslilUcionales.j (T.P. N" 20i, 
pág~ 1 1393.) .. 

-De las señoras diputadas Cassese y Rubini: pe
dido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre el régi
men que reemplazará al Régimen de Asistencia Fi
nanciera Ampliada (RAFA), vigente hasta el 30 de 
diciembre de 2004, propuesto por la AfiP (7.992-D.-
04). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
tTP.N°202,pág. 114!0.) 

-De la sefiora diputada Jarque y del señor dipu
tado At.-cavallo: pedido de informes al Poder Ejecu
tivo sobre las fábricas de explosivos y polvorines 
existentes en el territorio nacional (7.994-D.-04). (A 
las comisiones de Seguridad Interior, de Industria 
y de Defensa Nacional.) (T.P. N' 202, pág. 11412.) 

-Del sefior diputado Canteros: Solicitar al Poder 
Ejecutivo la revisión de la autorización por resolu
ción 862/04 del SENASA, para la importación de car
nes y sus productos provenientes del Paraguay, por 
el peligro de reaparición de la fiebre aftosa en la re
gión norte del país (7.999-D.-04). (.4 las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (f.P. 
N°202,pág. 11419.) 

-Del señor diputado Canteros: solicitar al Poder 
Ejecutivo la inmediata aplicación de la ley 22.431 y 
sus modificatorias y del decreto 38/04, de protec
ción a los discapaci~tados. en lo relacionado con los 
distintos medios de transporte (8.000-D.-04). (A las 
comisiones de Discapacidad y de 7 'rausportes.) (T.l'. 
N~202,pág.ll419.) 

--Del sefíor diputado C~ntcros: pedido de infor
mes al Poder Ejccutivü sobre d proyecto denomina
do "segundo puente'' ferroautomotor que unirá las 
ciudades de Corrientes-Resistencia, en un comple
jo multimodal de cargas sobre el río Paraná (X.OOl
D.-04). (.4 lav comisiones de Transportes y de Obras 
Públicav.) (TP N° 202; pág. 11420.) 

-De la señora diputada Stolbizer: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la terccrización de 

trámites financieros ante la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP) (8.007-D.-04). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Finan
zas.) (T.P. N° 203, pág. 11468.) 

-De la señora diputada Mansur: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las verificaciones efec
tuadas en locales cerrados en los que se brinda es
pectáculos y/o bailes públicos, por parte de las 
autoridades para el contralor de la utilización de ar
tificios pirotécnicos en su interior (8.0 1 5-D.-04). (A 
las comisiones de Asuntos Municipales, de Legis
lación Penal y de Defensa del Consumidor.) (TP. 
N°204,pág. 11510.) 

--De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés de la Honorable Cámara la 4Y edición de la 
Fiesta Provincial del Trigo a realizarse en la locali
dad de. San Genaro Norte, provincia de Santa Fe 
(8.023-D.-04). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería) (f.P. ~ 204, pág. 11520.) 

XIT 

Proyectos de declaración 

Del señor diputado Bossa: expresar preocupación 
por la sanción de la última refomJa del Código Pe
nal y de la Ley de Responsabilidad Social en Radio 
y Televisión en la República Bolivariana de Vene
zuela (7.H9H-U.-04). (.4 las comisiones de RelaCio
nes 1!-xteriores y Culto y de Libertad de Expresión.) 
(T.P.N° 197,pág. 11304.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: solicitar al Po
der Ejecutivo la creación y emplazamiento del Mu
seo Tecnológico Huemul, en la ciudad de San Car
los de Bariloche, provincia de Río Negro (7.901-D.-
04). (A las comisiones de Cultura v de Ciencia v 
Te~nología.) (T.P ~ 197, pág. 1130!~.) -

-Del señor diputado Nemirovsci: solicitar al Po
der Ejecutivo la repavimentación de la ruta nacio
nal 152, tramo La Japonesa-Chelforo, provincia de 
Río Negro (7.902-D.-04). (.4/as comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 197, pág. 
11309.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: solicitar al Po
der Ejecutivo la construcción de un centro de con
venciones, en ia ciudad de San Carlos de Bariloche, 
provincia de Río Negro (7.903-D.-04). (A las comi
siones de Obras Públicas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N'' 197, pág. i i310.) 

-Del señor diputado Elb:ondo· expresar beneplá
cito por la 1 oa conferencia de las pa1tes de la Con
vención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam
bio Climático, realizada en el país (7.914-D.-04). (A 
la Comisión de Recursos Naturales v Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 197, pági
na 11317.) 

-Del señor diputado Cantos: expresar repudio 
por los ·actos de violencia en la comuna de Nue-
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va Esperanza, provincia ele Santiago del Est_ero, 
durante un acto político (7.918-D.-04). (A la Co~ 
misión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 197, 
pág. 11318.) . 

-Del señor diputado Chironi y de la señora di
putada Pérez Suárez: expresar beneplácito por la 
distinción obtenida por monseñor Miguel Esteban ' 
Hesayne y la señora Olga Márquez de Aredez, 
premio "Azm.)cna Villat1or de De Vicenti", en el 
marco de la conmemoración del Día Universal de 
los Derechos Humanos (7.926-D.-04). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (f.P. N° 
198, pág. 11327.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar solidari
dad con los obreros y empleados de la empresa 
Bagley - Danone - Arcor, ante el cierre de su planta 
que dejó sin empleo a 120 personas (7.927-D.-04). 
(.4 las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trahajn.) (T.P N° 19R, pág. 113?.R.) 

-Del señor diputado Fet·rigno: expresar repu
dio por el homenaje al represor José Alberto 
Hirschfeld, recientemente fallecido, realizado en 
ocasión de un partido de fútbol disputado en la 
provincia de La Pampa (7.934-D.-04). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. No 
198, pág. 11331.) 

-Del señor diputado Jerez: expresar repudio por la 
actividad pro abortista de Rebeca Gomperts, funda
dora de la Organización No Gubernamental "Women 
on waves" (7.940-D.-04). (A las comisiones de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Derechos 
Humanos y Garantias.) (I.P. N° 198, pág. 11332.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): expresar 
apoyo a la posición argentina para superar las extre
mas asimetrías existentes entre los países que con
forman el bloque regional, en la XXVII Cumbre del 
Mercosur (7.941-D.-04). (.4 la Comisión del_tvferco
sur.) (I.P. N° 198, pág. 11333.) 

-De la señora diputada Peso: solicitar al Poder 
Ejecutivo desestimar la suscripción al Acuerdo Ge
neral sobre el Comercio de Servicios (AGCS) (7.945-
D.-04). (A la Comisión de Educación.) (I.P. N° 199, 
pág. 11346.) 

..:.f)e la señora diputada R~bini: declarar de inte
rés parlamentario la I Conferencia de Prevención del 
Contrabando en el Mcrcosur, a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos A.ires (7.947-D.-04). (A las 
comisiones del Mercosur y de Legislación Penal.) 
(T.P.N'' 199,pág.ll347.) 

-Del. señor diputado Romero (J. A.): declarar de 
interés parlamentario al "Centro Dos", Asociación 
Civil para la Asistencia y Docencia en Psicoanálisis 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (7.950-D.-
04). (A las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
199; pág. 11349.) 

-:-De la señora diputa~ Rubhü: expresar beneplá~ 
cífo roi: .las actividad,es' d~#l'iollada~' en el Cl~b ~o:. ' 
cialy Deportivo "Isidro Casanova'',' de la provincia'' 
de Buenós Aires, al cUnipl'irse 52 ~ño.S· de sil ft.111da~ 
ción (7.969-D.-04). (A la Comisión dd JJ(iportes.) 
(T. P. N°2'00, pág. 113'13.)'' ;r ; ·' ' ! 

-Del señor dip{ftad~ "ÓuderÓs'~ ¡ exi}re~at beriePlil"' 
cito por ~1 48° aniversario de l(c1~e¡¡ción de la Uni1 
versidad Nacional de~ Nordeste (7.973-D.-04). (.4la 
Comisión ~e Educación),(t.P. N° 200, pág. t 1376.) 

-De la señora diputada Córdoba: soÍicitar al Po
der Ejecutivo que disponga las medidas para decla
rar área protegidá a los v~lles de Tucumán (7.980-
D.-04). (A la Comisión de R.ecursos Naturales v 
Conservación del Ambiente Humano.) (TP. N° ·20Í, 
pág. 11388.). . 

-Del señor diputado Pinedo: expresar apoyo a 
la solicitud del gobierno argentino al gobierno cu
bano para que la doctora Hílda Molina y la señora 
Hilda Morejón, puedan visitar a sus descendien
tes residentes en el país (7.985-D.-04). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
201, pág. 11392.) 

-1 )e) señor diputado Rivas: gastos a cardo del 
Poder Ejecutivo del traslado de jubilados y/o pen
sionados sin medios necesarios para viajar. a los lu
gares de residencia de familiares, de modo que pue
dan reunirse con ellos con motivo de las. fiestas de 
fin de año (7.987-D.-04). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Presupuesto y Ha
cienda y de Tercera Edad) (T.P. N° 201, pág. 11394.) 

-De la señora diputada Abdalil: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a la 
eliminación de la sobretasa aplicada por los munici
pios a las bebidas alcohólicas "tasa· .de abasto"· que 
afecta fundamentalmente al vino (7.989-D.-04). (A 
las comisiones de Industria y de Asuntos Munici~ 
pales.) (I.P. N" 202, pág. 11406.) . 

-De la señora diputada Jarque y del señor dipu
tado Accavallo: expresar. preocupación por el sitio 
en Internet donde aparecen fotografías de jóvenes 
manipulando armas y se hace tma defensa de la prác
tica de tiro deportivo (7.993-D.-04), (A las comisio
nes de Defensa Nacional y de Seguridad Interior.) 
(T.P. N 202, pág .• 1) 411.) 

-De la señora diputada Jarque y del señor dipu
tado Accavallo: expresar preocupación por los su
cesos ocurridos en la inauguración de la muestra 
del artista plást1c9argentmo León Ferrari, en el Cen
tro Cultural Recoleta (7.995-D.-04). (A las comisio
nes de Cultura y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T.P. N° 202, pág. 11414.) 

-Del señor diputado Canteros: expresar pesar por 
el fallecimiento del músico José Libertella (8.002-D.-
04). (A la Comisión de Culturá.) (I.P N° 202, pág. 
11421.) . 

-Del señor diputado Tinnirello: expresar rccha~ 
zo ante la suspensión por orden judicial de· la rriues-
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tra del artista plástico León Ferrari, en el Centro Cul
tural Recoleta (8.004-D.-04). (A las comisiones de 
Cultura y de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N" 202, pág. 11422.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tar al Poder Ejecutivo que disponga las medidas ne
cesarias para asegurar el normal abastecimiento de 
gasoil en las estaciones de servicio de todo el país 
(8.013-D.-04). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
203,pág. 11476.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés de la Honorable Cámara la VI Edición de la 
Fiesta Nacional del Chancho Asado con Pelo, a rea
li7.arse en San Andrés de Giles, provincia de Bue
nos Aires (8.014-D.-04). (A la Comisión de Cultu
ra.) (f.P. N° 203, pág. 11477.) 

-De la señora diputada Abdala: emergencia agro
pecuaria en los departamentos de Junín, San Mar
tín y Rivadavia de la provincia de 1'.1endoza, debi
do a las fuertes tormentas de granizo ocurridas en 
enero de 2005. Solicitud al Poder Ejecutivo a fin de 
que la declare (g_017-JJ.-04). (A las comisiones de 
Agricultura y C1anaderia, de l!_"conomias y Desa
rrollo Regional y de Presupuesto y Ilacienda.) (T.P. 
N" 204, pág. 11511.) 

-Del señor diputado Zamora: expresar oposición 
a que ingrese a la República Argentina el presiden
te de los Estados Unidos George W. Bush, invita
do a participar en la IV Cumbre de las Américas 
(8.019-D.-04). (A las Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T.P. N° 204, pág. 11513.) 

-Del sef10r diputado Zamora: expresión de nece
sidad de renuncia inmediata del jefe de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos ·Aires, señor Anibal 
!barra, al cargo, por la catástrofe ocurrida el 30 de 
diciembre de 2004 en el local denominado "Repú
blica Cromañón" (8.022-D.-04). (A la Comisión de 
Asuntos Municipales.) (f.P. N° 204, pág. 11518.) 

XIII 

Licencias 

Moreau: desde el 14 al 17 de diciembre de 2004 
por razones oficiales (7 .896-D. -04 ). 

-Daza: desde ell4 al 16 de diciembre de 2004 por 
razones particulaíes (7.897-D.-04). 

-Cantos: para el 14 de diciembre de 2004 porra
zones particulares (7.910-D.-04) 

-Rubini: desde el 13 al 17 de diciembre de 2004 
por razones pa1ticu1ares (7.911-D.-04). 

-Cáccrcs: para el 14 de diciembre de 2004 porra· 
zones particulares (7.912-D.-04). 

-Rodriguez (M. V.): desde el 13 al 17 de diciem
bre de 2004 por razones oficiales (7.915-D.-04). 

-Pérez (A. C.): para el 14 de diciembre de 2004 
por razones particulares (7.916-D.-04). · 

-Osuna: para el 14 :de diciembre de 2004 por ra
zones de salud (7. 919-D.-04). 

-Pinto Bruchmann: para el 14 de diciembre de 
2004 por razones de salud (7.921-D.-04). 

-Olmos: para el 14 de diciembre de 2004 porra
zones de salud (7.924-D.-04). 

-Di Pollina: para el 14 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7. 928-D.-04). 

-Basualdo: para el 14 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7. 929-D. -04 ). 

-Castro (A.): para el 14 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7.933-D.-04). 

-Fellner: para el 14 de diciembre de 2004 porra
zones de salud (7.936-D.-04). 

-Marino: para el 14 .de diciembre de 2004 porra
zones particulares (7.937-D.-04). 

-Pére.l (A. C.): para el 15 y 16 de diciembre de 
2004 por razones particubtres (7.938-D. -04). 

-F'igueroa: para el 14 de diciembre. de 2004 por 
razones particulares (7.939-ll-04). 

-Walsh: para el 16 de diciembre de 2004 porra
zones partivulares (7.946-D.-04). 

-Tinnirello: para el 16 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7. 94R-D.-04). (Bis.) 

-Herrera (G. N.): para el16 de diciembre de 2004 
por razones particulares (7.952-D.-04). 

-Osuna: para el 16 de diciembre de 2004 por ra
zones de salud (7.954-D.-04). 

-Castro (A.): para el 16 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7.957-D.-04). 

-Figueroa: para el 16 de diciembre de 2004 por 
razones particulares (7. 958-D.-04). 

-De Lajonquiere: pará el 16 de diciembre de 2004 
por razones de salud (7.959-D.-04). 

-Rodríguez (M V.): para el 17 de diciembre de 
2004 por razones oficiales (7.961-D.-04). 

-Pinto Bruchmann: para los días 14, 15 y 16 de 
diciembre de 2004 por razones de salud (7.983-D.-
04). 

-Olmos: para los días 14, 15 y 16 de diciembre 
de 2004 por razones de salud (7.984-D.-04). 

-Atanasof: para los días 15 y 16 de diciembre de 
2004 con goce de haberes, por razones oficiales 
(1.988-0.-04). 

-Ocaña: desde el 1° de marL.o de 2005 hasla el 31 
de octubre de 2005, sin goce de haberes según lo 
establecido en el articulo 21 del Reglamento Inter
no de la TTonorahle Cámara de Diputados de la Na
ción (7.990-D.-04). 

-Rapetti: desde el 3 1 de diciembre de 2004 al 28 
de febrero de 2005 por razones de salud (8.011-D.-
04). 

-Aivarez (J. J.): para ejercer el cargo de secreta
rio de Justi,cia y Seguridad Urbana de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (8.020-D.-04). 

Sobre tablas. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LIX KLETI 

Posdata de la carta enviada por el matem~tico 
y físico tucumano doctor Félix Herrera al :rector 
de la Universidad de Thcumán, profesor contador 

público nacional don Mario A. Marigliani 

Tafí del Valle, 8 de enero de 2005. 

Señor rector de la Universidad Nacional de 
Tucurnán, profesor contador público nacional 
don A!ario A. Marigliani. 

De mi distinguida consideración: 
Como es de público conocimiento, el 3/1/05 se ex

tinguió la vida del profesor doctor F~n1ado J. López 
de Z,avalfa. La veciñd1d temnoral de tan infausto he
cho con el comienzo de un· nuevo año, motivó que 
el Consejo Universitario, tmcamado en la persona del 
señor rector, no rindiera al ilustre extinto los honores 
que a lo largo de su vida se hizo acreedor. 

Ningtma persoiia vinculada a la universidad pm:
de ignorar, cualquiera sea su especialidad, sus bri
llantes dotes de juris'ta y de maestro del derecho en 
el auténtico sentido d~l vocablo. Prueba irrefutable 
de esta afirmación, pero sólo parcial, es que sus li
bros constituyen fuente obligada de consultas en 
toda las universidades de la república. 

La circunstancia dy que en el plano político ideo
lógico militáramos en bandos opue~tos, no me 
obnubila para dejar de admirar el renombre que su 
obra aportó a la que fue mi alma máter. 

Por todo lo arriba expuesto, solicito al señor rec
tor que a la mayor brevedad posible se adopten las 
dos siguientes medidas: 

1 o- Que al doctor Fernando López de Zavalía se 
le otorgue pos· mórtem el diploma de Doctor Hono
ris Causa de la Universidad Nacional de Tucumán. 

2° - Que tan pronto se reanude el nuevo ciclo lec
tivo, pero fijando. fecha desde ya, en el acto de la 
tocante ceremonia se coloque una placa recordatoria 
en el lugar donde se encuentran sus restos. 

3 o - Como antecedente del otorgmiento de un 
doctorado Honoris Causa, post mórtem, mencio
no el de mi inolvidable maestro profesor doctor 
josé Würsmidt. Tuve el aito honor de despedir 
sus despojos mmtales en el patio central de la uni
versidad donde fueron velados sus despojos. La 
placa correspondiente se colocó después en el 
[f1s~ituto de Física que ~1 timdo desde sus cimien
tci.s_mismos. 

:Rogándole disculpar la improlijidad de mi grafía, 
producto de mi avanzada miopía, le reitero mis dis
tinguidos saludos. -

F'élix E. Herrera, DNI 3.612.094. 

! . 

2 
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INSERCIGN-SOLICITADA POR 'EL' SEÑOR 
'''DIPUTADo MACALUSE' . ' 

F.'md~mc~tos de la ab~tención del señor diputado 
en lá votación del dictamen de las comisiones 

de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas en el 
proyecto de ley en revisión por el cual se regula el 

régimen al que quedarán sujetos los ·bonos 
emitidos p&r el Estado nacional que no hubiesen 

sido canjeados según lo establecido por el decreto 
l. 735 de 9 de diciembre de 2004 

Seño¡; presidente: esta iniciativa se va a ~otar bajo 
el supuesto de que si el Congreso establece la im
posibilidad de que el gobierno cambie la propuesta 
elevada a los bonistas, los tenedores de títulos sal
clr3n carrienda a aclherir a !a reestn.lct-Jració!l en ·vir-
tud de creer que la ley s~ va a cumplir. 

Creo que esta norma va a tener algtmos proble
mas para alcanzar ese objetivo. En primer lugar, el 
attículo 75 de la Constitu~.:ión Nacional es claro y 
taxativo: el Congreso debe arreglar la deuda inte
rior y exterior del país. 

Ello implica revisar hacia atrás el origen y legiti
midad de la deuda para saber qué proporción de ella 
se debería pagar. En segundo lugar, está implícito 
el control de las negociaciones hacia el futuro, a fin 
de que sea el Congreso, y no los organismos finan
cieros internacionales, los que monitoreen la torma 
en que se negocia la deuda. 

A pesar de que la Constitución es absolutamen
te clara, esto no se hizo. Ello no sólo lo señala la 
Carta Magna, sino que lo plantea el juez Balleste
ros en un fallo que es consecuencia de la investi
gación de años de Alejandro Olmos. Allí se mues
tra taxatiVamente la suma de irregularidades que 
originaron la deuda externa, de la cual debieron ha
cerse cargo gobiernos constitucionales, los que la
mentablemente la convalidaron y consintieron. 

Lo dicen proyectos de ley de numerosos diputa
dos -algunos del oficialismo--, que concuerdan con 
propuestas que hemos hecho nosotros, en el senti
do de revisar la deuda externa antes de cOntinuar 
con las negociaciones para saber qué porción es 
legítima, para pagarla, y qué parte es ilegítima, para 
no pagarla. Muchísimos diputados así lo hemos 
planteado en distintas sesiones especiales. 

En la investigación que se lleva a cabo 'en la cau
sa penal, se pudo saber, a través de los dictámenes 
de los peritos judiciales que actuaron en ella, que 
hay razones sutícientes para mostrar la ilegitimidad 
y la fraudulencia. Voy a resumir algunas de eHas: 

·-La naturaleza del gobierno que generó el creci
miento desmesurado de la deuda entre 1976 y 1982; 

-El haberse dispuesto someter al país a tribuna
les extranjeros; 
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-La ley 21.305 del gobierno militar que modificó 
el Código Penal; 

-La deuda externa argentina según los peritos de 
la causa no tiene justificación administrativa, eco
nómica ni financiera y por ende los actos de endeu
damiento son ilícitos. Ellos no pueden generar de
rechos a favor de los beneficiarios, no pueden ser 
legítimos los resultados de los actos delictuales. 

La carencia de registros de validez contable qui
ta toda eficacia legal a las acreencias invocadas. Si 
resulta ilegítima la tnasa de supuestos débitos ex
ternos del endeudamiento, resultan ilegítimas todas 
las renovaciones v refinanciaciones posteriores. Si 
él origen es ilegíti.ino no puede ser legítimo el resul
tado. 

De los infimnes producidos por el Banco Central, 
en relación con las nóminas de acreedores y deu
dores del sector externo, resulta la existencia de 
deudores que son bancos acreedores, lo que es 
gravtsuno. 

El ítem de los intereses aplicados tiene especial 
significación del orden del 1% y 1 ,5% llegaron al 
22%. 

El aumento de las tasas fue impuesto por el acree
dor en forma unilateral, y a partir del plan Brady se 
establecen intereses sobre los intereses y esto es 
anatocismo que está prohibido por nuestra legisla
ción. Esto es lo que planteaban los peritos, y en .el 
dictamen, el juez detalla diecinueve cuestiones que 
él mismo enumera en el juicio y después recoge en 
su libro. 

Hace saber que muchos préstamos fueron apro
bados por el Banco Central en virtud de actas se
cretas. 

Cuando el juez solicitÓ que se las enviaran, los 
responsables del Banco Central se negaron a ha
cerlo. También se señala que el Banco Central no 
tiene registros contables de la deuda externa y sólo 
manejaba datos de ella en forma estadística. 

El presidente del Banco Central de aquel momen
to, Adolfo Diz, declaró que algunos préstamos otor
gados estaban registrados en una libreta negra y 
en una contabilidad paralela. El Ministerio de Eco
nomía no llevaba ningún registro de la deuda, ni si
quiera para fines estadísticos. 

Los peritos contables se quejaron de que el Ban
co Central, el Ministerio de Economía y el Banco 
de la Nación Argentina retacearon información y 
pusieron obstáculos a su labor de investigación. 

El presidente del Banco Central, Adolfo Diz, au
torizó muchos créditos sin el consentimiento del di
rectorio, lo que estaba prohibido por la ley. Asimis
mo, el vicepresidente, Cristian Zimmermann, hizo lo 
mismo, con el agravante de que el presidente del 
Banco Central no se enteró de ello. Además de lo 
señalado, el ministro Cavallo estatizó la deuda pri
vada. Tanto el directorio del Banco Central como el 
Ministerio de Economía no realizaron estudios so
bre las condiciones económicas y tinancieras inter-

nacionales que aconsejaban no endeudar al país en 
ese momento. 

Las autoridades de los dos organismos oficiales 
desoyeron los informes :y las críticas q?e elevaron 
sus propios cuerpos técmcos: la Gerencia de Inves
tigaciones Económicas y Estadísticas y la Gerencia 
del Sector Externo. Según el juez, actuaron con ne
gligencia, impericia e indiferencia ante el peligroso 
crecimiento de la deuda. 

El acrecentamiento de la deuda externa privada y 
pública entre 1976 y 1982 fue excesivo, perjudicial 
y carente de significación económica, financiera y 
administmtiva. La deuda se contrajo durante un go
bierno militar, y las rcnegociaciones con el Fondo 
Monetario Internacional, que condicionaron el en
deudamiento, no fueron dadas a publicidad. 

Al 22 de enero de 1985, las empresas privadas ha
bían obtenido créditos externos aprobados por el 
Banco Central por veintitrés mil millones de dóla
res. De las setenta deudoras mas grandes, veinti
séis eran bancos y financieras, es decir, se trataba 
de empresas que solicitaron dinero p:::ra volver a 
prestarlo en el país. 

Agentes privados gestionaron créditos en nom
bre del Banco Central sin que se conocieran los mo
tivos de esa conducta, que era irregular. El Banco 
Central pagó gastos, comisiones,y honorarios ma
yores a los usuales en cada uno de los casos, sm 
dar urta ex-plicación que lo justifique. 

La Unión de Bancos Suizos, al otorgar algunos 
créditos, influyó para que el Estado comprara la 
Compaftía Italo Argentina de Electricidad, con el 
agravante de que se la pagó un precio siete veces 
superior al real. 

El Banco Central exceptuó al Banade y al Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires de exigir los requisi
tos legales para otorgar avales a grandes empresas, 
que luego no pagaron sus créditos, debiendo ha
cerlo el Estado en lugar de esas empresas. 

Es decir que hubo una serie de irregularidades tre
mendas que podríamos ejemplificar con un solo 
caso. Entre julio y noviembre de 1976 -sólo cinco 
meses- el Banco Central obtuvo créditos por vein
tidós millones de dólares, pagando un interés del 
8,75 %, y de inmediato los depositó en el Chase 
Manhattan Bank de Nueva York, cobrando un inte
rés del 5,6 %. 

Hoy venimos a debatir, pero no en tomo del tema 
de fondo; venirnos a discutir una jugarreta que el 
gobierno intenla hacer respecto de los acreedores 
pensando que éstos van a creer en ella. Formulo 1~ 
siguiente pregunta: si no se respeta lo que explíci
tamente dice la Constitución, ¿qué acreedor será tai1 
imbécil de creer que nosotros vamos a Cltmplir con 
una ley? Esta es la pregunta que es necesario res
ponder para saber si tiene· sentido venir acá con el 
fin de votar esta ley ¿Surtirá efecto sobre los acree
dores o se trata de urta movida "para la gilada" que 
aparecerá en los titulares de los diarios, para que 
se crea que el presidente está luchando contra los 

• 

• 
~ 

• -

• 
' 
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·acreedores privados cuando en realidad está nego
.... y haciendo- otras cosas? 
· eua.ct0>'preguntaron a Domenico Siniscalco, mi-

' nistro de economía de Italia, qué efectos podría te
ner esta ley sobre las acreencias de los italianos, 
contestó con un implacable grado de austeridad y 
soma. Dijo que no le preocupaba, porque toda ley 
se modifica con otra ley. Creo que lo dijo de esa 
forma en razón de que la cortesía diplomática le im
pedía decir que toda ley puede ser modificada con 
un decreto de necesidad y urgencia, pues tanto los 
acreedores como el ministro italiano saben que el 
presidente de nuestra Nación es proclive a ese ins
trumento. Pero a pesar de la cortesia que tuvo, que
da claro y denuncia el carácter infantil de la medida 
que aquí se va a tomar. 

Si el Poder Ejecutivo asumió :esta renegociación 
y el presidente dijo' que no habrá una nueva pro
puesta ni se moverá de la adoptada, ¿por qué ahora 
necesita que su palabra sea.reforzada por el Con-
greso? Necesita que su palabra sea reforzada, por el 
Congreso porque con anterioridad respecto de la 
deuda externa fonnuló promesas que luego no cum
plió. Por eso, al decir en esta negociación "me plan
to y no me muevo" no es creíble para los acreedo
res con quienes supuestamente confronta. 

Cuando asumió, el presidente comenzó diciendo 
en la Asamblea Legislativa que la deuda externa era 
impagable .. Después mandó a su ministro a Dubai, 
donde dijo que iba a haber una quita del 75 por cien
to. Más tarde su jefe de Gabinete vino a decir acá 
que eso era piso y techo, y que de ahf no habrían 
de moverse. Sin embargo luego se movieron y ge-

• neraron la propuesta que actualmente se está con
siderando. 

En el mes de febrero del año pasado el· presiden
te de la Nación también dijo que no iba a pagar al 
FMI la deuda que vencía en marzo, pero finalmente 
pagó. El presidente necesita que el Congreso refren
de a los fines de reforzar la negociación porque su 
palabra no tiene suficiente respaldo y está devalua
da también para los acreedores, que son mucho me
nos inadvertidos que gran parte de los ciudadanos 
argentinos. · 

¿Por qué el Congreso tiene que actuar como ta
parrabos de los recules y las bravuconadas del pre
sidente de la Nación? ¿Por qué el Parlamento no asu
me la responsabilidad histórica de cumplir con ló 
que establece el articulo 75 de la Constitución, al 
que constantemente se está esquivando el bulto? 

Por otro lado, ¿el Congreso tiene respaldo sufi-
• ciente para avalar la palabra presidencial? Acá no 

sólo se devaluó la moneda sino también la palabra 
de la polftica y el valor simbólico, político y jurídico 
de las leyes. Y se los devaluó precisamente votan
do leyes como ésta, que debilitan a la institución; 
pero también se corre el riesgo de que se debilite la 
negociación que la Argentina está llevando a cabo 
con los acreedores cantando envido con veinte. Los 
acreedores conocen la situación de nuestro país me-

jor que nadie porque la monitorean de modo · per
manente. 

. ¿Acaso este Congreso no ha sanci9nado leyes 
<:leJas cuales se desdijo pocos meses después? Por 
ejemplo, se sancionó la ley de responsabilidad fis
cal y dos meses después el gobierno remitió un pre
supuesto diciendo que no .la iba a cumplir, cuando 
dos meses antes sostenía. que el país se caía a pe
dazos si esa ley no se sancionaba. 

Cabe recordar también que se s.ancionó la ley de 
intangibilidad de los <:jepósitos, sabiendo que un 
mes después se iba a imponer un corralito que im
pedirla a millones de argentinos tomar sus propios 
depósitos. 

Con este tipo de medidas se está disminuyendo 
el valor intrínseco que tienen las instituciones y eso 
no genera fortaleza en las negociaciones sino debi
lidades, porque no hay credibilidad interna . 

Nosotros no estamos de :acuerdo con la estrate
gia que asumió el gobierno en la deuda extcmta por
que parte de la premisa de que si se tomaba cóm'o 
acreedores privilegiados a los organismos financie~ 
ros internacionales; éstos no iban a intervenir en la 
negociación con los acreedores privados> Esto'ñn~ 
plica 'Suponer que los· intereses· de los· organismos' 
financieros internaciónales y los d·e los grandes 
bancos no son los mismos; y este es un tremendo 
error, en el caso de que lo haya sido. 

Esa estrategia importó no tratar en el Congreso 
iniciativas sobre el origen y legitimidad de la.deu- ·'f: 

da, no investigarla. Se denunció en tQdos los foros -
al Fondo Monetario Internacional, pero se lo asu
mió coino acreedor privilegiado. Tanto es así que · t 
de nuestros últimos gobiernos éste ha sido el que 
más ha pagado a los organismos creditiCios. A pe- ' 
sar de ello, el FMI no hizo los reembolsos a los que 
es1:aba comprometido, presionó sobre la deuda pri- , 
vada y sigue haciéndolo, aunque además ahora pide 
reformas estructurales de segunda y tercera gene
ración. Esto significa que la premisa de la que par
tía el gobierno no se dio en esta negociación, sin 
contar por otra parte que en el medio de ella se 
convalidaron desmanejos y exacciones, como por 
ejemplo los de la AFJP contra Jos intereses de sus 
aportan tes. 

Cada reestructuración sin revisión de la legitimi
dad y el origen de la deuda implica consentimiento 
y convalidación de una de las mayores estafas eco
nómicas y políticas que se han realizado en nues
tro país en contra de los intereses del conjunto de 
la población. 

Solicitamos que la votaCión sea nominaL No 
convalidaremos con nuestro voto la estrategia del 
gobierno ni el uso de las instituciones ni el esca
moteo de la discusión del origen de la deuda. En 
este punto solicito la inserción en el diario de se
siones de una síntesis de los fundamentos que Ale
jandro Olmos plantea en su trabajo sobre la deuda 
externa. 
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Tampoco queremos ser· instrumentos involunta
rios de las presiones que generarán los acreedores 
internacionales, a los que no les asiste ningún de
recho, porque si compraron los bonos argentinos, 
con las tasas enormes que tenían, era precisamente 
porque asumían el riesgo en la "timba" de la com
pra. Por eso no votaremos por la negativa y nos 
abstendremos: no queremos que la Argentina ter
mine pagando más de lo que ya excesivamente va a 
pagar. 

Nuestra posición es prudente, pero no quisiera 
finalizar mi exposición sin hacer alusión a una pre
gunta que un acreedor alemán le hizo a Alejandro 
Olmos cuando fue al Congreso de Alemania a de
fender el planteo de legitimidad de la deuda. Este 
acreedor le pregunta: "¿Usted está en condiciones 
de asegurar que esta deuda es ilegítima'?" Cuando 
Alejandro Olmos le dice que sí, el acreedor le con
testa: "Entonces, ¿por qué la están pagando'?" Esta 
respuesta la conoce cualquier ciudadano argentino 
de a pie; sin embargo, el Congreso todavía no ha 
asumido la voluntad política de brindarla para la his
toria, el presente y el futuro de nuestro país. 

La deuda externa es ilegal, ilegítima, fraudulenta 
e impagable. Ha llegado la hora y el momento de 
que el Congreso asuma la responsabilidad, previa a 
cualquier negociación, de dirimir cuáles son los as
pectos legítimos y cuáles no de la deuda externa. 

3 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MONTEAGUDO 

Texto del recurso de amparo presentado 
por los doctores Alejandro Enrique Olmos 

y Ricardo Daniel Marcos por el tema 
de l.a deuda externa 

El martes 28 de diciembre, se presentó ante el Juz
gado en lo Contencioso Administrativo Federal 
N° 3 a cargo de la doctora Vida!, y la causa lleva el 
W 42.170/2004 y se caratula Olmos, Alejandro E. y 
otro c/Gobierno nacional s/Amparo, un recurso de 
amparo destinado a impedir la reestructuración de 
la deuda en default. En el mismo, se pide además 
se decrete la inconstitucionalidad de los decretos 
'números 319/2004 y 1.735/2004, mediante los cua
Jes se autorizó al Ministerio de Economía de la Na
ción a realzar toda esa operatoria. 

La presentación judicial de 124 fojas fue hecha por 
Alejandro Olmos (h) y Daniel Marcos, quienes están 
investigando el endeudamiento externo, impulsando 
la causa N° 17.718 que tramita por ante el Juzgado 
en lo Criminal y Correccional Federal N° 2 a cargo 
del doctor Jorge Ballestero, por la Secretaría N° 4. El 
doctor Salvador María Lozada es el letrado patro
cinante de Olmos y M~rcos quien, como juez nacio
nal de comercio, decretó en 1972 la quiebra del frigo
rífico Switt, haciendo extensiva la misma a su 
sociedad controlante Delteo Internacional. El doctor 
Lozada es miembro del Instituto Internacional de De-

recho Constitucional, y preside actualmente el Insti
tuto Argentino de Realidad Económica. 

La voluminosa fundamentación jurídica del recur
so de amparo estriba, fundamentalmente, en que el 
Gobierno nacional no puede reestructurar una deu
da, que fue declarada parcialmente ilícita por el juez 
Jorge Ballestero, mediante el fallo dictado el 13 de 
julio de 2000, y que es materia de dos investigacio
nes, que tramitan actualmente por ante el referido 
magistrado, habiendo Alejandro Olmos prestado 
nueva declaración en una de ellas, y acompafl.ado 
documentos que acreditan la ilicitud de la misma en 
su mayor parte. 

Los presentantes estiman que hasta tanto no se 
expida la justicia, no puede efectúarse ninguna re
estructuración, porque ello significaría alterar el ur
den jurídico y la división de los poderes consagra
da por la Constitución Nacional 

Para mayor información dirigirse a: 
-olmosgaona@yahoo.com.ar, 
-tgsgrafica@fibertel.com.ar 

INTERPONE RECURSO DE AMPARO. 
SE DECRETE INCONSTITUCIONALlDAD. 

SE DICTE MEDIDA DE NO Thi'NOVAR 

Sef\or juez federal: 

• ~ 

Alejandro Enrique Olmos, condomicilio real en 
la calle Araóz 2401, piso 14 "A", y Ricardo Daniel 
Marcos, con domicilio real en la calle Echeverría 
5036, ambos de esta ciudad, y constituyéndolo a 
los efectos legales, en la calle Araóz 2401. Piso 14 
"A" conjuntamente con el letrado que nos patroci-
na, doctor Salvador María Lozada. ante V.S. nos pre- • 
sentamos y como mejor proceda en derecho, respe
tuosamente decimos: -

l. Que venimos a deducir la presente acción de 
amparo contra el Poder Ejecutivo nacional y el Mi
nisterio de Economía de la Nación, y a solicitar se 
decrete en fonna expresa la inconstitucionalidad del 
artículo 65 de la ley 24.156; de la ley 25.561 y la pró
rroga de las facultades conferidas por la misma al 
Poder Ejecutivo a través de la ley dictada reciente
mente por el Congreso de la Nación; y de los de
cretos 319/2004, 1.735/ 2004 que ordenan la rees
tructuración de la deuda externa, en razón de las 
circunstancias de hecho y las razones de derecho 
que a continuación se exponen. 

II. Procedencia del amparo y de la acción de 
inconstitucionalidad: Que tal como io establece el 
artículo 43 de la Constitución Nacional, toda perso-
na puede interponer acción expedita y rápida de am- e 
paro, siempre que no exista otro medio judicial mas 
idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades 
públicas que en forma actual o inminente, lesione, 
restrinja, altere o amenace con arbitrariedad o ilega
lidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos 
por la misma. 

Que dada la inminente reestructuración de la deu
da externa en defau/t que alcanza a la suma de 81.800 
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millones de dólares, según el último informe del Mi
nisterio de Economía, y habiéndose presentado el 
dfa 1 de noviembre la documentación requerida a la 
Security and Exchange Commision, en Nueva York, 
estimando realizar la oferta pública el día 17 de ene
ro del aiio 2005, no existe otro medio más idóneo y 
más rápido que este recurso, a los, efectos de impe
dir la consumación de un acto que convalidará la 
legitimidad de una deuda, que fuera declarada par
cialmente fraudulenta por la justicia federal penal, y 
que es materia actual de una investigación en el mis
mo fuero y que llega hasta el denominado megacanje 
de títulos, efectuado en el aiio 200 l. · 

Que la normativa constitucional que establece la 
viabilidad de la acción de amparo habla de la lesión 
o la amenaza a garantías reconocidas por la propia 
Constitución. Eri el presente caso, los peticionan
tes, en cuanto ciudadanos, se encuentran particu-

• larmente afectados por tal reestructuración, debido 
..,. a dos cuestiones fundamentales: la primera de ellas 

es la que se encuentra relacionada con el superávit 
primario, que será necesario destinar al pago de los 
servicios e intereses de la deuda y proviene de tri
butos fiscales que debemos afrontar en cuanto con
tribuyentes. En efecto, toda compra que efectuamos, 
todo servicio que está afectado por algún impues
to, significa una erogación, que -además de los gas
tos corrientes y normales de la administración del 
Estado, se va a destinar al pago de lós servicios y 
los intereses de 1a deuda que se va· a reestructurar. 
La segunda cuestión es un hecho de una inusitada 
gravedad, y tiene que ver con el ordenamiento jurí
dico que va a ser violentado groseramente, al 

e procederse a la legitimación de actos ilícitos, a tra
vés del reconocimiento de montos de deuda que, 

- como dijéramos, son materia de una investigación 
judicial. Por supuesto que esa lerc:ión y amenaza a 
las g~antías constitucionales que tienen que ver 
con el funcionamiento regular del orden jurídico, y 
con el pago de obligaciones de una deuda que se 
encuentra cuestionada, no sólo causan agravio es
pecífico a los suscriptos sino que agravian a toda 
la población del país, ya que todos los ciudadanos 
están obligados a afrontar las cargas públicas y a 
vivir eri un estado de legalidad yno donde la viola
ción de la Constitución y de la ley sean la norma. 

Que el amparo que solicitamos, implica defender 
nuestros derechos y los de nuestros conciudada
nos, ya que como lo señala Quiroga Lavié: " ... el su
jeto individual se integra a la sociedad defendien
do sus ointereses personales, pero al 'mismo tiempo 
consolida la solidaridad social al extender su acción 

e de tutela a todos aquellos que se encuentran en po
siciones equivalentes" (Humberto Quiroga Lavié. El 

,11 amparo colectivo. Editorial Rubinzal Culzoni, Bue
nos Aires, 1998, página 127). 

Recientemente, la doctrina alemana ha planteado 
como una nueva categoría los derechos reaccionales, 
que son aquellos donde el individuo puede reac
cionar por medio de acciones judiciales concretas 
contra actos del poder administrador que conside-

re lesivos, no sólo a su interés particular sino al in
terés de la Nación. En el VII Congreso de Derecho 
Procesal celebrado en Wurzburg, República Fede
ral de Alemania, se planteó con mucha claridad la 
defensa de los intereses difusos y colectivos, a tra
vés de acciones que impidieran que tales intereses 
se vieran afectados. 

Que si bien la Corte Suprema de Justicia rechazó 
en 1994 la posibilidad de otorgar legitimación acti
va a los titulares de un interés simple (vago e im
preciso); en el presente caso el interés es muy con
creto porque tiene consecuencias de carácter 
patrimonial y porque afectan el ordenamiento legal 
en su conjunto. Además, por· medio de este amparo 
se pretende la declaración de inconstitucionalidad 
de dos decretos del Poder Ejecutivo, y del artículo 
65 de la ley 24.156 que, violando la Constitución, 
ha otorgado en forma improcedente una delegación 
de facultades a una oficina del Ministerio de Eco
nomía para arreglar la deuda pública. Como lo re
solvieran nuestros tribunales, ''Cualquier ciudada
no tiene legitimación tendiente a declarar l.a 
inconstitucionalidad (de una norina) alinvocars.e 
violación de derechos de rango constitucional. e. in
cidencia colectiva". (Cámara F.ederaLContencioso 
Administrativa, . Sala ·IV, Gil Oomfnguel, Andrés, ·el 
Multicanal, L.L. 2000 E 514) · · · 

Gordillo estim~ que: el propio afectado puede ac
tuar en doble carácter 4efendiendo tanto su propio 
derecho subjetivo, como el derecho de incidencia 
colectiva (Agustín Gordillo, Tratado de derecho 
administrativo, Fundación. de Derecho Administra
tivo, Buenos Aires, 1997; _Tomo II-22); y autores 
como Bidart Campos, Quiro~. Uivié, Rojas y Enderle 
también coinciden con. ese criterio, insistiendo eti 
la amplia interpretación que debe tener el artículo 
43 de la Constitución en cuanto a conceder legiti~ 
m ación a los accionantes.· Por otra parte, a través 
de este recurso, no se trata: ya de la simpfe tutela 
de ·los derechos subjetivos, sino de la defensa de 
los intereses legítimos de Jos ciudadanos, que no 
pueden tolerar, que la violación de la ley se halla 
constituida en una norma del poder administrador, 
afectando seriamente los recursos del Estado; · 

SagUés establece el con.cepto de afectado como 
el de toda aquella persona que sea tutelar de un de~ 
recho subjetivo, de un interés legitimo o aun de un 
interés difuso, y Morello dice que se trata de toda 
persona perjudicada por una acción u omisión que 
afecte un derecho de incidencia colectiva aun de 
modo indirecto o reflejo. Ekmekdjian se inclina por 
la tesis de Morello y dice que la posición de Morello 
es mas progresista, ya que la posición contraria para 
nada habría cambiado el derecho procesal del am
paro. El propio Morello afirma con gran realismo, 
que no le hagamos perder al amparo vivacidad y 
sus matices ... Por qué replegarlo a un rincón y va
ciarlo de contenido, de que en esta causa acaba de 
presentarse el sefior Alejandro Enrique Olmos quien 
ha acompañado documentos que demuestran el ca
rácter fraudulento de la operatoria instrumentada a 
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través de los bonos Brady, y ofrecido se realicen 
diversas medidas de prueba, a los efectos de acre
ditar la existencia de los ilícitos denunciados. 

Tal como surge de la presentación de Olmos, toda 
la operatoria realizada para la conversión de la deu
d¡¡ pública en bonos Brady fue realizada por los 
f1ancos acreedores, entre los afi.os 1992 y 1993, acep
tada y consentida por el Poder Ejecutivo nacional, 
lo que permitió, no sólo la transformación de una 
deuda de origen ilegitimo, sino dejar a la República 
en un total estado de indefensión, al haberse abdi
cado, en los documentos que se firmaron, de todas 
las prerrogativas inherentes a su condición de Es
tado soberano para someterla en su totalidad a las 
desmedidas exigencias de los acreedores. Todo lo 
cual se hizo en abierta violación a lo prescripto por 
el artículo 75, incisos 3 y 7, de la Constitución Na-
ci.onal. · 

En efecto, sin la autorización del Congreso de la 
Nación, el ministro de Economía, doctor Domingo 
Felipe Cavallo, realizó conversaciones con un co
mité de bancos acreedores, liderados por el Citibank 
e integrado por el Bank of América, The Bank of 
Tokyo, The Chase Manhattan Bank, Chemical 
Banking Corporation, Credit Lyonais, Credit Suisse, 
Dresdner Bank, Lloyds Bank, Midland Bank, 
Morgan Guaranty Trust, The Royal Bank of Canada 
y el Sanwa Bank de Osaka (Japón), para ver de qué 
manera se instrumentaba el futuro acogimiento de 
la Nación Argentina al Plan Brady. 

De esas conversaciones surgió la idea de la ela
boración de un plan financiero, mediante el cual se 
debían articular los mecanismos necesarios para el 
cil.nje de la deuda pública. Debe recordarse, que, en 
ese entonces, la iniciativa del secretario del Tesoro 
de Estados Unidos, Nicholas Brady, suponía 
ficticiamente, una disminución en el valor de la deu
da, y la emisión de bonos a largo plazo con la ga
rantía de títulos del Banco de la Reserva Federal. 

Fue así que el ministro Cavallo firmó un contrato 
con Morgan Guaranty Trust a los efectos de que le 
prepararan el plan financiero para 1992, el que fue 
entregado a las autoridades económicas en junio de 
ese afio, en su original e idioma inglés, y que fuera 
traducido por las traductoras públicas: Estela He
rrero, María Cristina Cochella, Lilian Rancagno e 
Inés Nieto, quienes entregaron la versión en espa
fiol en el mes de septiembre de 1992. 

El 4 de diciembre áe 1992, el presidente de la Na
ción, doctor Carlos S. Menem, firmó el decreto 2.321, 
por medio del cual autorizó al ministro de Economía 
a acordar con los bancos acreedores los términos 
del canje de parte de la deuda, que a esa fecha era 
de 23.000 millones de dólares en concepto de capi
tal, y 8.000 millones de dólares de intereses que se 
adeudaban. 

Que el 6 de diciembre del referido afio el ministro 
de Economía y el presidente del Banco Central sus
cribieron los contratos necesarios para proceder al 
arreglo con los bancos acreedores en el marco del 

Plan Financiero Argentino, preparado por Morgan 
Guaranty Trust. 

El 11 de marzo de 1993, el presidente Menem fir
ma el decreto 407, aprobando el texto de los contra
tos con todas sus documentaciones conexas, indi
cándose en el mismo que todas las operaciones 
instrumentadas habían sido concertadas y aproba
das por el Ministerio de Economía de la Nación y 
en lo pertinente por el Banco Central de la Repúbli
ca Argentina. 

Por medio de los documentos mencionados se 
efectuó la conversión de las siguientes obligacio
nes: 

a) Pagarés emitidos por el Banco Central, a tra
vés de las circulares: A 251, A 695, A 696, A 697, A 
790, A 893, A 894, A 895, A 946, A956; 

b) Contratos de deuda: TCA 1987, TCA 1985, 
TCA 1993,GRA 1987; 

e) Contratos de refinanciación de la deuda de la 
provincia de Buenos Aires; GRA Alianza Naviera, 
GRA Ausa, GRA Salta Grande; 

d) Todos los bonos, pagarés u otras obligacio
nes contractuales que vencieran antes del canje de 
bonos. 

La referencia que hicimos más arriba, respecto a 
la total indefensión en la que fue puesto el Estado 
mediante la suscripción de los contratos de canje, 
surge de las propicias cláusulas de los mismos y 
que vamos a resumir, dada su considerable exten
sión: 

l.- Se. pacto la jurisdicción exclusiva de los tri
bunales de Nueva York, Londres y Frankfurt (en el 
caso de emisión de bonos a la par en marcos ale
manes). 

2. - Se renunció a la inmunidad soberru1a, aún en 
los procesos de ejecución, aceptando la aplicación de 
la Foreign Sovereign Tmmunity Act de los Estados Uni
dos y la State Immunity Act de Gran Bretafi.a. 

3.- Se pactaron intereses sobre intereses, con
sagráildose el anatocismo, y violando abiertamente 
disposiciones de nuestro derecho interno que lo 
prohíbe a través de las disposiciones del Código 
Civil. También es necesario recordar que mediante 
los intereses pactados, verdaderamente usurarios, 
se violaron normas convencionales y consuetudi
narias del Derecho Internacional Público, y princi
pios generales del derecho. 

4. - Se constituyó domicilio legal en las sedes del 
Banco de la Nación en Londres y Nueva York, pero 
además se establecieron domicilios alternativos en 
la sede de bancos extranjeros, para la notificación 
del país, en caso de controversia entre las partes o 
a los efectos de cualquier trámite que fuera indis
pensable realizar. El Estado nacional constituyó do
micilio en las siguientes instituciones financieras a 
las cuales es totalmente ajeno: CT Corporation 
System, con oficinas en 1633, Broadway, Piso 23, 
Nueva York; The Law Debenture Trust Corporation, 

• 

• ... 

• -

• 
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Princess House 95, Gresham St. Londres; y en 
F~p Treuhandgesellchartl Fur der Geneinsamen 
Markt Mbh Wirtchafstsprufungesellchaft, con ofi
cinas en Beethovenstrasse 8 10, 6000 Frankfurt, de
jándose bien en claro, que el acreedor tenia la fa
cultad de optar por el domicilio alternativo para 
realizar la notificación que fuera pertinente. 

5. -El Estado se hizo cargo de la totalidad de los 
gastos de la operatoria, aun de aquellos que co
rrespondieran a los bancos intervinientes en el can
je. Tales gastos incluían los honorarios y gastos 
d-e los asesores legales, operadores, comisionistas, 
representantes, y aun aquellas erogaciones sin de
terminar. 

.6 .. - Se estableció que si una o más disposicio
nes contenidas en los contratos fueran nulas, ile
gales o no ejecutables, dicha nulidad, ilegalidad o 
no ejecutabilidad no invalidarían ni harían ilegal o 
no ejecutables los términos de los mismos. El Esta
do nacional renunció a utilizar cualquier disposición 
legal que tomara nula o ilegal cualquier cláusula del 
contrato. 

7.- La Argentina renunció irievocablemente a 
plantear la defensa de foro inconveniente para la 
tramitación de todo juicio, acción o protección 
legal. 

8. - La Argentina renunció en forma irrevocable 
a cualquier defensa u objeción a la acción petitoria, 
sobre la defensa u objeción a la acción petitoria 
sobre una demanda basada en jurisdicción perso
nal, competencia territoriat residencia, domicilio o 
inmunidad. 

• 9.- Se pactó de que ante cualquier controversia 
que pudiera originarse la Argentina consentía en 

- forma irrevocable ser notificada por correo, y que 
en caso de que el Agente de Cierre (Citibank) no 
notificara a la Argentina o ésta no recibiera notifi
cación, ello en modo alguno afectaría la validez de 
dicha notificación. 

10.- Se estableció que los actos materia de es
tos contratos de canje eran privados (iure 
gestionis),. y no actos públicos y gubernamentales 
(iure imperii), y respecto a ello la Argentina no ten
drfa ninguna inmunidad soberana ni otras respecto 
de sus bienes, con excepción de aquellos que fue
ran de dominio público y reservas de libre disponi
bilidad. 

11. - Se estableció que ni el agente de cierre 
(Citibank) ni el agente de pagaré (Morgan), sus di
rectivos, funcionarios, agentes o empleados, serían 

• responsable por. cualquier medida adoptada u omi
tida, ni serian responsables por incumplimiento, ne
gligencia o mala conducta. 

Estos puntos, que hemos resumido lo mas sintéti
camente posible, no sólo resultaron lesivos a la dig
nidad de la Nación sino que son el ejemplo más claro 
de la violación a expresas disposiciones legales y 
constitucionales, y una evidencia de que el Estado 
sólo contra,jo obligaciones a cumplir, remmciando a 

todos sus derechos como entidad soberana. A cam
bio de ese sometimiento, los bancos acreedores fue
ron relevados de cualquier obligación contractual, y 
hasta se los eximió de toda responsabilidad por ne
gligencia, incumplimiento o mala conducta. 

Efectividad? ... Finalmente frente a las arbitrarie
dades modernas, el amparo necesita con la menor 
represión, la mayor compresión posible. Está orga
nizado ~esde la Constitución- la nueva línea del 
control social en curso, que contribuye a racionali• 
zar el modo de gestión y también de legitimación 
de los comportamientos (Miguel A. Ekmek.djian, 
Tratado de derecho constitucional, Depalma, Bue
nos Aires, 1991, Tomo IV, páginas 68/69). 

Desde que la Corte Suprema de Justicia, en los 
conocidos casos Siri ·y Kot, creara· pretorianamente 
la posibilidad de solicitar el ámparo judicial ante la 
violación o afectación de derechos· consagrados por 
la Constitución Nacional, la jurisprudencia anduvo 
transitando con algunas marchas y contramarchas, 
un camino que prometía un efectivo resguardo tu
telar. A partir de la sanción de la nueva Constitu
ción en 1994, se defmió la posibilidad real de acce· 
der a esa vía aun en e} caso de la afectación de los 
derechos de incidencia colectiva en general, que 
generalmente se .denominaban en la doctrina "inte~ 
reses difusos". Y fue así que más allá de las div.er" 
gencias doctrinarias, no queda ya duda alguna que 
cualquier derecho o cualquier. pretensión . apoyada 
en la ley o en los principios generales del derecho, 
que es materia de agravio por la autoridad, puede 
ser tutelada por la vía .del amparo. · 

Por cierto que tal posibilidad no. supone el inten
to de utilizar a la acción de amparo para obtener el 
reconocimil"nto de cualquier pretensión subjetiva, 
sino que pese a la amplitud con la que hoy lo con
sideran los tratadistas, la procedencia de esa acción 
solo será viable si la ilegalidad del acto atacado apa
rece de modo claro y ·expreso, careciendo del más 
mínimo respaldo normativo que lo pueda justificar. 
Además, el articulo 43 de la Constitución Nacional 
establece su admisibilidad, sólo en caso de que no 
exista otro medio más idóneo. 

Respecto de este último extremo, es necesario 
efectuar algunas precisiones que son extensivas de 
lo que seftaláramos en general en los párrafos ante
riores y que están relacionadas con esa legitimario 
ad causam de la que hablaba Couture (Vocabulario 
jurídico, página 391), y que es en sentido riguroso 
la condición jurfdica que se tiene para defender el 
derecho afectado. Esa concisión, como enseña 
Morello, a'quien seguimos, es uno de los requisi
tos que deben acreditarse durante el transcurso del 
proceso con el objeto de obtener el pronunciamiento 
judicial que se necesita obtener. 

Los suscriptos estamos particularmente afecta
dos por la decisión del Poder Ejecutivo de proce
der a la reestructuración de la deuda, debido a lo 
que hemos manifestando y que relacionamos a con
tinuación de forma más precisa. 
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·Alejandro Enrique Olmos es un contribuyente 
que a través de cualquier compra que efectúa está 
tributando un impuesto, así como también lo hace 
mediante el pago de servicios que tiene a su nom
bre, tal como lo acredita con las boletas que se ad
juntan al presente escrito. Además de ello ha firma
do un contrato de edición de un libro con la Editorial 
Peña. Lillo-Con.tinente, de próxima aparición, que 
también determmará el pago de imposiciones fisca
les, que deberá deducir de los montos que oportu
namente perciba. 

Olmos, continúa también impulsando la causa 
N° 17.718 que tramita ante el Juzgado en lo Criminal 
y Correccional Federal N° 2, donde ha acompañado 
importante documentación relacionada con el en
deudamiento externo ilegítimo, de la cual se hace 
una síntesis más adelante, y prestado declaración 
varias veces, la última de ellas el 7 de diciembre del 
corriente año. Es decir, que además de su condición 
de. contri~u!'ente, y de ciudadano afectado por cual
qmer dec1s1ón de carácter económico que adopte el 
Poder Ejecutivo, también resulta particuiarmente 
afectado como colaborador de la justicia, al ver cómo 
se desconoce palmariamente la investigación .que 
ésta lleva a cabo para establecer con precisión lo 
que es deuda legítima de aquella que no lo es y. en 
consecuencia no resulta exigible. 

En lo que respecta a Ricardo Daniel Marcos, ade
!llás de ser un con~ribuyente obligado al pago de 
Impuestos convenciOnales a través de las compras 
que efectúa, está obligado al pago de tributos fis
cales, relacionados con su vivienda particular y el 
taller gráfico de su propiedad, que ha visto afecta
do considerablemente su funcionamiento, por las 
diversas circunstancias económicas que ha vivido 
el país en los últimos años. Además de ello y debi
do a los Serios quebrantos ~conómicos sufridos, que 
determinaron que debiera privilegiar el pago de los 
sueldos de los trabajadores de su taller, antes que 
algunas contribuciones fiscales, debe ahora afron
tar el pago de las mismas, con más los intereses fi. 
jados por la autoridad administrativa. 

La caracterización que hicimos de las diversas 
condiciones que invocamos, si bien responden a 
una realidad fácilmente comprobable, y que surgen 
de los elementos que acompaf'lan a la presente ac
ción, sólo describe un aspecto de la legitimación que 
invocamos. Podríamos agregar que además de ellos, 
actuamos políticamente, investigamos y ejercemos 
una actividad docente en todo lo relacionado con 
el endeudamiento y la historia del país. Empero, 
c.omo personru: que integramos la comunidad argen
tina, nos sentimos afectados por decisiones desa
certadas, cuyas consecuencias afectarán gravemen
te a la economía en su conjunto, además de vioientar 
el orden jurídico, y disposiciones expresas de la 
Constitución Nacional. 

Si consideramos que gran parte de las imposicio
nes fiscales que tributamos, como lo hace toda la 
población, van a ser destinadas al pago de una deu-

da ilegítima, y que la decisión de reestructurar esa 
deuda no toma en cuenta que ésta está cuestiona
d~. en sede judicial y es materia de una investiga
cwn penal a la que hemos aportado importantes 
pruebas, tenemos que concluir que estamos afecta
dos particularmente por la actitud del gobierno na
cional. Y esa afectación, no puede ser restringida 
por cuestiones meramente formales o por la mayor 
o menor relevancia que se le quiera otorgar a las 
calidades que invocamos, ya que como con toda 
claridad lo explica Morello: " ... ante la urgencia en 
considerar la situación jurídica del afectado pierde 
relevancia jurídica. si quien entabla una acción de 
amparo se encuentra investido de la calidad de ti
tular de un derecho subjetivo, o al menos de un in
terés legitimo para reparar, en que ostentando como 
justificación un simple interés de hecho producto 
de uno d~ los ~onflictos de nuestra singular coyun
tura convivencia! derecho viene obligado a tutelar 
[ ... ] El reclamo se soporta sin más en la condición 
de ser humano, aunque pueda ramificarse además 
en otras connotaciones que también de modo sin
gular o concurrentemente tienen un basamento bien 
preciso: el de ser ciudadano, contribuyente, potiti
co, colegiado, etcétera". (Augusto Mario Morello. 
El amparo. Régimen procesal, Librería Editorial 
Platense, 4ª edición. La Plata, 2000.) Esa condición 
natural de ser humano, unida a la de contribuyente 
y ciudada.110. fue invocada por un particular a quien 
el 5 de _septie~bre de 1983 el Juzgado en lo Civil, 
Comercial y Mmas de Mendoza, le reconoció el ca
rácter de parte legitimada para la acción (in re 
"Gianlla, Horacio vs. Provincia de Mendozé J.A., 
18, TV, 1984, ver ensayo de Susana Miri de Heras, 
Amparo contra proyectos de leyes). 

Resulta muy claro que es imprescindible estable
cer una relación causal, entre la reestructuración de 
la deuda en default que pretende llevar a cabo el 
gobierno de la Nación y la afectación de nuestros 
derechos, y también el fundamentar adecuadamen
te el pedido de declaración de inconstitucionalidad 
de los decretosque la han ordenado, como asimis
mo de las normas que fundamentan el dictado de 
esos decretos, como son la prórroga de la ley de 
emergencia, el artículo 65 de la ley 24.156 y la ley 
25.561 y la prórroga de la misma. 

Sin perjuicio del ulterior desarrollo de la funda
mentación para cuestionar la constitucionalidad de 
las normas que impugnamos, existe una cuestión de 
hecho y también de derecho en la que debemos ser 
muy explícitos y que ;lfectan no sólo nuestros de
rechos constitucionales, sino ios de toda la comu
nidad argentina, al significar un quebrantamiento 
decisivo de todo el ordenamiento jurídico, sin el 
cual no es posible que se organice adecuadamente 
al país. 

Esa cuestión a la que nos referimos, se puede re
sumir en los siguientes puntos: 

a) Como surge de la relación de hechos que efec-. 
tuamos más adelante, la deuda externa argentina, es 

• 

• ... 

• -

• 
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actualmente materia de dos investigaciones que esta 
llevando adelante la Justicia Federal Penal. 

b) El 13 de abril de 2000, el doctor Jorge Balleste· 
ro, titular del Juzgado Criminal y Correccional Fe
deral N° 2 dictó un fallo, determinando la ilegitimi
dad parcial del endeudamiento externo en el periodo 
1976-1983. 

e) Según la documentación existente en las refe
ridas causas penales, pericias efectuadas y decla
raciones testimoniales que más adelante se relacio
nan, la deuda que va a ser reestructurada por el 
Poder Ejecutivo, es la misma deuda materia de la 
sentencia dictada y de las investigaciones en cur
so, ya que se trata de simples reestructuraciones y 
refinanciaciones de la deuda original. 

d) La reestructuración que actualmente ha deci
dido efectuar el gobierno a través de los decretos 
319 y 1.735/2004, supone el tácito desconocimiento 
de la existencia de las causas penales indicadas, al
terándose de tal manera el orden jurídico y violán
dose claramente los preceptos constitucionales, que 
como ciudadanos estamos obligados a defender. 

e) La reestructuración mencionada determina, que 
según las cifras oficiales suministradas por el Mi
nisterio de Economía, será transferida al exterior en 
pago de intereses de esa deuda ilegítima, la suma 
de 4.000 millones de dólares, equivalentes al 3,9 % 
del superávit primario. Ello sin contar las otras su
mas que se transferirán también para el pago de la 
deuda con los organismos internacionales. 

j) Que la suma indicada en el punto anterior, pro-
viene de la recaudación fiscal, a la que los suscrip-

• tos hemos contribuido en conjunto con todos los 
ciudadanos que integran la comunidad argentina. 
De tal manera no sólo hay una afectación particu
lar, sino que también se afectan los derechos de in-

.... 

• 

cidencia colectiva, como así los denomina el artícu
lo 43 de la Constitución Nacional 

g) Que importa quebrantar el orden legal de la re
pública, efectuar el pago de intereses de obligacio
nes declaradas parcialmente ilícitas por un magis
trado federal, por una parte; y que por la otra están 
sujetas a dos investigaciones en el fuero criminal y 
correccional federal. 

h) Que además de desconocerse las decisiones 
y las facultades de uno de los poderes del Estado 
el Poder Judicial se esta reconociendo la legitimi
dad de montos de deuda, que están cuestionados. 

i) Finalmente, sólo sería admisible efectuar algún 
pago, luego que la ejusticia federal se expida, esta
bleciendo si existe deuda legitima a pagar, o si los 
pagos que se han hecho desde 1976 a la fecha, cu
bren con exceso los reclamos de los acreedores. 

j) En lo que respecta a tenedores de bonos, que 
pudieran sentirse perjudicados, corresponderla, es
tablecer el monto real del perjuicio, y la forma de 
una retribución justa. 

Las sumas que se proyectan pagar, provenientes 
del superávit primario, debiera ser empleadas para 

modificar la actual situación de extrema pobreza en 
la que vive la mayor parte del pueblo argentino. 

Si según las estadísticas, existen mas de 15 mi
llones de pobres e indigentes, y una tasa de des
empleo fluctuante entre el 14 y el 18% fácil es de
mostrar lo que significarla, si tales sumas se 
destinaran a un mejoramiento de la situación gene-. 
ral de la comunidad. Pero además esa pobreza a la 
que hacemos referencia, no se traduce nada más 
que en una carencia de recursos de los que la pa
decen, sino q\le implica afectar la misma existencia 
vital, es decir la posibilidad de vivíi no ya con dig
nidad, como sería inherente a la condición humana, 
sino simplemente "vivir", lo que resulta ya proble
mática para importantes sectores de la población. 

Lo consignado anteriormente no es una dramati
zación inadecuada de la actual realidad del pafs, sino 
lo que arrojan las cifras oficiales que ponen en evi
dencia una realidad escalofriante. Para citar un ejem
plo, que tampoco es extremo: en la provincia de 
Tucumán, hay 36.000 nifios y embarazadas en total 
estado de desnutrición, 32 % de desocupados, 24 % 
de indigentes, que forman parte de un 56 % de po
bres en general (diario "La Nación" 1/12/2004). 

Ese ilegal pago de intereses afecta en forma di
recta no sólo a los suscríptos en cuanto ciudada
nos y contribuyentes, sino a esa inmensa cantidad 
de seres humanos que viven en condiciones de in
digencia tal que su supervivencia no puede ser ga
rantizada ya por el Estado, cuyos planes de ayuda 
resultan siempre insuficientes. 

La ecuación es muy clara: o el pago de las obli
gaciones ilegítimas, o el bienestar de la comunidad. 
Como no hay posibilidades de cumplir satifactoria
mente con ambos aspectos, el gobierno de la Na
ción ha decidido sacrificar ese bienestar para privi
legiar el pago de la deuda, lo que podría resultar 
hipotéticamente admisible, sí esa deuda fuera exigi
ble, y no estuviera cuestionada. Como la abundan
te documentación existente en las causas penales, 
demuestra su palmaria ilicitud, hay que concluir que 
el gobierno no está tratando de proveer al bienes
tar general y afianzar la justicia, como lo establece 
la Constitución, sino ceder a las exigencias de los 
mercados financieros, que han sido factor determi
nante del actual estado de cosas. 

En resumen: que desde el punto de vista del de
recho subjetivo y del interés legítimo, entendemos 
que se hallan cumplidos los recaudos necesarios 
para la procedencia de la presente acción; máxime 
si se tiene en cuenta que en la situación planteada 
existe una confluencia de circunstancias que se en
cuentran relaci.onadas estrechamente, y no pueden 
fragmentarse en realidades separadas. 

En lo que respecta al interés simple que también 
podría invocarse, y si bien el mismo consiste en el 
que tiene todo ciudadano en que la ley sea cumpli
da, creemos que en el presente caso, de tal interés 
como los otros elementos que se han planteado, se 
subsumen en la categoría de los intereses de inci-
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dencia colectiva, que es una adecuación más exac
ta para todos aquellos que nos encontramos afec
tados por el endeudamiento externo. 

Si como seflala acertadamente Morello, que ha 
estudiado en profundidad todo lo concerniente al 
amparo, y a sus posibles manifestaciones, la doc
trina actual ha dejado de lado ciertos formalismos 
procesales y caracterizaciones anacrónicas; esa dis
tinta concepción de la tutela permite que haya un 
amplio segmento de protección, que dé sustento 
a las acciones de esta clase. Y de esa manera se 
permite receptar con singular amplitud, planteos 
que otrora fueron rechazados debido al empleo de 
criterios tradicionales, que perdieran totalmente vi
gencia. 

Un criterio judicial prudente -siempre es preferi
ble un litigante equivocado a una justicia prohibiti
va y menospreciadora- conduce a reconocer legiti
mación activa a los particulares alcanzados por el 
concepto de interés legítimo que dada su amplitud 
y generalidad, está constituido por la repercusión 
que en su persona y o patrimonio pueden tener las 
decisiones o actos impugnados como lesivos El 
nuevo artículo 43 de la Constitución Nacional vino 
a coronar la evolución operada en el punto amplian
do la legitimación a límites igualmente díficiles de 
precisar, pero sin duda menos estrechos que los t!S· 

tablecidos hasta su sanción (cif. Bartolomé Fiorini, 
"Acción de amparo. Graves limitaciones e incon
gruencias que la desnaturalizan". Morello, ob. cit., 
página 106). 

Creemos, además, que en el presente caso que 
traemos a consideración del Tribunal se da una 
confluencia específica del derecho subjetivo, el in
terés legítimo y los intereses de incidencia colecti
va, que confieren la suficiente legitimidad a los 
suscriptos para accionar en reclamo de justicia, y 
evitar así datl.os personales y colectivos de imposi
ble reparación ulterior. 

Cassagne ha pensado que mientras el derecho 
subjetivo aparece como un poder jurídico en gMan
tía de un bien o interés que le proporciona al titular 
una utilidad directa o indirecta, el interés legítimo 
representa para el administrado una garantía de le
galidad ... Pero el interés legítimo, con ser una cate
goría capaz de satisfacer de modo mediato los inte
reses individuales o sociales de carácter sustancial, 
no deja de ser un verdadero poder jurídico que per
mite exigir la garantía de legalidad instrumental en 
sede administrativa y que tiene adosado un poder 
de impugnación o reacción, tanto en sede adminis~ 
trativa como en la judicial (Juan Carlos Cassagne. 
Derecho administrativo. Ed. Abeledo Perrot, 41 Ed. 
Buenos Aires, 1994, t. II, página 96) y García de 
Enterria juzga que resulta completamente equívoco 
pretender que no hay derecho subjetivo por la ra
zón dogmática de que la norma que ha de juzgar la 
validez dei acto es una norma destinada a servir 
sólo al interés general. Todas las normas objetivas 
y no sólo las administrativas están basadas en el 

interés general (Eduardo Garcia de Enterria - Tomas 
Fernández, Curso de derecho administrativo, Ma
drid, 1977, t. ll, página 45). 

Es decir que desde un estricto planteamiento ju
rídico, no se puede negar el derecho subjetivo que 
tenemos a esta acción y, el interés legítimo de que 
no se destinen fondos aportados por nosotros al 
pago de obligaciones cuestionadas, y fundamental· 
mente que no sea quebrantado el ordenamiento ju
rídico, máxime cuando esa ruptura importa una afec
tación directa a nuestros intereses, por las razones 
que expusiéramos anteriormente y que la doctrina 
considera como derechos irrenunciables e intoca
bles por parte del Estado, ya que se estiman como 
derivados de la naturaleza propia de todos los hom
bres y, por tanto, anteriores y superiores a las dis
posiciones de los diversos derechos políticos (Paolo 
Biscaretti Di Ruffia, Introducción al derecho cons
titucional comparado. Fondo de Cultura Económi
ca, 1991, página 118). 

Ese derecho a la dignidad de la vida se encuen
tra amenazado en nuestro país por la reestructura
ción impugnada, al comprometer recursos que son 
vitales para la economía del país, y el bienestar de 
todos sus habitantes. 

Sabemos que el acceso a la jurisdicción para que 
se reconozca la pertinencia de esta acción de am
paro, presenta una consideración muy peculiar, ya 
que se trata de un planteo que no reconoce antece
dentes de otros similares en el Poder Judicial;. no 
obstante ello, en modo alguno lo inédito de la si
tuación puede constituir un obstáculo para obte
ner el reconocimiento de nuestra pretensión impug
nativa, y mucho menos para rechazar el amparo, 
mediante el dictado de una resolución que proven
ga de consideraciones estrictamente formales y rí
gidas, ya que como se ha señalado con acierto. Tal 
vez sea la legitimación uno de los institutos mas 
sensibles al fenómeno de la socialización del pro
ceso. No es dificil constatar que cuando se desta
pa el tema del llamado "acceso a la justicia" y se 
intenta develar sus variables economías, son los 
planteamientos dogmáticos de la legitimación lo que 
no pocas veces se destacan por su mayor resisten
cia a facilitar respuestas operativas ... Que entre no
sotros haya adquirido ya cierta familiaridad el con
cepto de intereses difusos demuestra que aquellos 
dogmáticos no son invencibles y como tantas ve
ces ha ocurrido con otras cuestiones, la dimensión 
social de la justicia obligará a adoptar una actitud 
renovadora (Luis Muñoz Sabaté, El problema de 
la legitimación en íos pequeños asuntos. Revista 
"Jurídica de Catalunya", Barcelona, 1990, N° 2, pá
gina502). 

Podríamos seguir acumulando multitud de citas 
doctrinarias, para apoyar la legitimidad de nuestra 
pretensión, pero sería caer en una sobreabundancia 
que nada agregaría a lo ya dicho, y entrar en un 
teiTeno de disquisiciones jurídicas ajenos al senti
do de esta presentación. 

• 

• ... 

• -

• 
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· · Entendemos, que si bien la cuestión que traemos 
a conocimiento del tribunal es de aquellas que even
tualmente pueden constituir un leading case, y de 
tal manera requieren un tratamiento prudente, pero 
también una consideración amplia de todo lo que 
aquí se pone en juego, que no es nada más y nada 
menos que el orden jurídico y constitúcional. No 
se trata aquí de enjuiciar la corrección o los des
aciertos de una política económica en particular, ya 
que ello sería algo contrario a la naturaleza de una 
acción como la intentada, sino impedir la convali
dación de un fraude descomunal que afecta la es
tructura económica de la república, y del que pare
ciera no se tiene la debida conciencia, mas allá de 
los slogans que se utilizan para criticar o apoyar 
cualquier política. 

Sabemos que el amparo es un remedio excepcio
nal y que la declaración de inconstitucionalidad de 
decretos de la naturaleza que tienen el 319 y el 
1.735, además del artículo 65 de la ley 24.156, de la 
ley 25.561, y la prórroga de la misma, entraftan una 
acción con graves consecuencias de índole 
institucional. La Corte Suprema de Justicia ha sos
tenido a través de diversos pronunciamientos que 
la declaración de inconstitucionalidad de preceptos 
de jerarquía legal, constituye la mas delicada de las 
funciones susceptibles de encomendarse a un tri
bunal de justicia, que debe ser considerado como 
última ratio del orden jurídico ("Fallos", 260: 153; 
286:76; 288:325; 300:241; 301:1062; 302:457; y 1149; 
303:1708 y 324:920), por lo que no cabe formularla 
sino cuando un acabado examen del precepto con
duce a la convicción cierta de que su aplicación cier-

• ta concuica el derecho o la garantía constitucional 
invocados (CSJN S 173, XXXVIII- originario "San 
Luis provincia c/Estado Nacional s/ Acción de Am
paro" del voto de los ministros Belluscio, Maqueda 
y Boggiano ). Es por eso que si bien no se nos es
capan todas las expectativas existentes respecto a 
la reestructuración de la deuda, para supuestamen
te normalizar una situación que es materia de cons
tante presión por acreedores extranjeros y por el 
Fondo Monetario Internacional, creemos, que más 
allá de los legítimos intereses que pueden tener al
gunos de los afectados por el default, están los su
periores intereses del Estado, y este no puede com
prometer el patrimonio de toda la comunidad, alterar 
el orden jurídico, y quebrantar la legalidad, para sa
tisfacer los intereses de los lobbies financieros, de 
los organismos multilaterales que fueron los que lle
varon al país a esta situación, y de los acreedores 
privados, muchos de los cuales fueron engaftados 

• por los bancos que defraudaron a la nación. Y de 
tal manera, la única opción que nos queda para evi
tar una negociación que compromete la estructura 
institucional de la República y el orden legal al que 
hiciéramos referencia, es la promoción de este am
paro, que presenta aspectos no convencionales en 
cuanto a la inusual gravedad de la situación plan
teada, y al hecho· cierto de que no existe otra vía 
legal que nos permita con la urgencia que el caso 

requiere, impedir que se concrete un acto de ilegali-
dad manifiesta. · 

Que antes de la reforma constitucional de 1994, 
una acción de inconstitucionalidad, podía ser ob
jeto de varios reparos, sino existia estrictamente un 
"caso judicial". Con la reforma del Código de Pro
cedimientos en lo Civil y Comercial en 1968, se es
tableció la posibilidad del acceso a la jurisdicción 
a los efectos de obtener una sentencia meramente 
declarativa, a los efectos de poner fin a un estado 
de incertidumbre sobre determinadas cuestiones, 
o donde la relación jurídica presentara controver
sias que necesitaran definirse, sin llegar a la nece
sidad de una acción justiciable. Empero ello no re
sultó suficiente respecto a ia posibilidad de plantear 
la inconstitucionalidad de una norma, debido a que 
la Corte Suprema tenia desde siempre establecido, 
que si no había un planteamiento concreto, deri
vado de una acción controversia!, o de la concreta 
afectación de un derecho, no correspondía 
expedirse sobre la inconstitucionalidad de una nor
ma, ya que no era un tribunal de consulta, ni juz
gaba casos abstractos. Este criterio comenzó a va
riar a partir del dictamen del procurador Marquardt 
(Hidronor c/provincia de Neuquén- L.L.l54-515) y 
se afirmó en Lorenzo c/Nación Argentina y Juego 
en Gomer c/provincia de Córdoba, hasta la indica
da reforma de 1994. Es por ello que hoy se admite 
que la actual redacción del artículo 43 de la Cons
titución Nacional ha removido el obstáculo que re
presentaba el inciso d), del artículo 2 de la ley 
16.986 habilitando por la vía de la acción de ampa
ro, la declaración de inconstitucionalidad de la nor
ma en que se funde el acto u omisión lesiva; ello, 
amén de seflalar que, aún antes de la recepción 
constitucional de tal posibilidad, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación se había pronunciado en 
favor de la misma, sobre la base de que esa restric
ción no podía ser entendida de manera absoluta, 
pues equivaldría a destruir la esencia misma de la 
institución del amparo, inspirada en el propósito 
de salvaguardar los derechos sustanciales de las 
personas cuando no . existen otros remedios efica
ces al efecto, máxime como sucede en el caso de la 
ilegitimidad de la norma cuestionada, que es clara 
y evidente, lo que toma innecesaria la remisión de 
la cuestión a otros procedimientos judiciales ordi
narios (cit. por Jorge A. Rojas, en La Emergencia 
y el Proceso. Ed. Rubinzal· Culzoni, Buenos Aires, 
2003, página 251 ). De tal manera, que no es discu
tible la procedencia de la acción de inconsti
tucionalidad a través del amparo, porque así lo de
termina la Constitución, y ya lo recoge con amplitud 
la jurisprudencia de nuestros bibunales. 

Además de lo expuesto; debemos insistir en que 
la inconstitucionalidad que pedimos significa res
taurar el orden jurídico y constitucional, que se ha 
visto desconocido, y quebrantado a través del dic
tado de normas, que son sólo producto de ocasio
nales conveniencias politicas, y que no responden 
al debido funcionamiento del sistema republicano 
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que nos rige. Y no nos limitamos simpiemente a los 
decretos de reestructuración de la deuda en cuanto 
a la inconstitucionalidad pedida, por cuanto los mis
mos están fundados en las otras leyes, habiéndose 
generado una pirámide normativa que es preciso 
abatir desde la base. De lo contrario, no habría po
sibilidad alguna de impedir la reestructuración y en 
consecuencia, lograr la restauración del ordenamien
to legal, ya que los decretos 319 y l. 735 tienen una 
fundamentación explícita e implícita en la ley 24.156 
y en la ley 25.561. En lo que hace a las supuestas 
facultades conferidas por la ley complementaria per
manente del presupuesto, según el texto ordenado 
en 1999, entendemos que la actuali~ación de la mis
ma, en cuanto es producto de un decreto no ratifi
cado por el Congreso, ha caducado al haber trans
currido los cinco años desde su dictado y, en 
consecuencia, no puede ser fuente de derecho al
guno. 

II. Circunstancias dé hecho 

Que el día 4 de abril de 1982, el sefi.Or Alejandro 
Olmos fommló una denuncia penal contra el doctor 
José Alfredo Antonio Martínez de Hoz, por ante el 
Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N° 4, 
por los delitos previstos y penados por los artícu
los 173, incisos 7 y 248 del Código Penal, fundando 
la misma en el hecho de que el plan económico, con
cebido y ejecutado por el ministro de Economía de 
la Nación en el período 1976-1981, se realizó con mi
ras a producir un desmesurado e irregular endeu
damiento externo; que el ingreso de divisas se pro
dujo con el objeto de negociar con las tasas de 
interés, produciendo quiebras y cierres de empre
sa, y dificultades en la capacidad exportadora, de 
producción y crecimiento del país. 

A fs. 5.101 de la referida investigación se acumu
ló la causa N° 14.556, originada a raíz de un informe 
pericial suscripto por los peritos doctores Sabatino 
Forino y Alberto Tandurella, en el que se había de
terminado: 

a) Que con fondos del Tesoro nacional se can
celaron obligaciones externas de varias empresas 
privadas en distintas monedas. 

b) Que ni el Banco de la Nación Argentina ni el 
Banco Nacional de Desarrollo, como entidades fi
nancieras que tomaron a su cargo los aspectos 
operativos, iniciaron actuaciones para el recupero 
de las sumas pagadas por el Estado ni se acogie
ron al beneficio de la excusión. 

e) Que la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos no inició las acciones judiciales correspondien
tes para obtener el recupero de las sumas que afron
t¡:¡ra el Estado, respecto a empresas como Acindar 
S.A.. Autopistas Urbanas S.A., Covimet S.A., Par
ques Interama S.A., Aluar S.A., Papel Prensa S.A., 
Induclor S.A., entre otras. 

d) Que existieron avales otorgados en contratos 
en los que se debían establecer garantías reales sin 
haberse efectuado los correspondientes estudios 

técnicos y financieros, y sin haberse extremado los 
debidos recaudos antes del otorgamiento del aval. 

Que además de una importante cantidad de testi
monios prestados por funcionarios públicos, y la 
declaración indagatoria del doctor Martfnez de Hoz, 
se· realizaron varias pericias donde se analizaron las 
particularidades del endeudamiento ilegal. 

En el informe final suscripto por los doctores Fer
nando M. Curat y Alfredo A. Peralta, del cuerpo de 
peritos contadores de la Justicia nacional, y los pe
ritos contadores ad hoc, doctores William Leslie 
Chapman, Alberto T.andurella y José A. Gomariz, 
quedó definitivamente establecido que: 

l.- El acrecentamiento de la deuda externa del 
país, pública y privada, entre 1976 y 1982, fue exce
sivo y perjudicial. Carece de justificación económi
ca, financiera y administrativa.· 

2. --Existe responsabilidad del ministro Martínez 
de Hoz y de sus sucesores hasta el 31 de diciembre 
de 1982, por las operaciones que determinaron el 
endeudamiento público y por haber promovido el 
endeudamiento del sector privado. Fueron partíci-' 
pes de esa responsabilidad, el ex presidente del Ban
co Central, doctor Adolfo Diz y sus sucesores. 

3.- Las consecuencias actuales v futuras del cre
cimiento de la deuda externa del país son extrema
damente. perniciosas, los servicios de la deuda no 
podrán pagarse y las responsabilidades, aunque 
puedan hacerse ahora efectivas, han daflado el pres
tigio del país, su vida polftica, institucional, el or
den jur!dico, el sistema y la estructura económica, 
la paz social y !a tradición histórica de la República. 
La transgresión al articulo 67, incisos 3 y 6, de la 
Constitución Nacional importa suma gravedad. 

4. Pueden ~onsiderarse probadas, en cuanto de
penden de los resultados del examen pericial, las 
denuncias que obran en la causa, en relación con 
lo que ha sido objeto de estudio. 

Finalmente, y después de 18 años de trámites y 
ia incorporación de miles de documentos, el juez, 
doctor Jorge Ballestero, titular del Juzgado Criminal 
y Correccional Federal N° 2, dictó un pronunciamien
to poniendo fin a la causa, en el que sostuvo en su 
parte final que: <;Ha quedado evidenciado en el 
trasuntar de la causa la manifiesta arbitrariedad con 
la que se conducían los máximos responsables po
líticos y económicos de la nación en aquellos pe
ríodos analizados. Así también se comportaron di
rectivos y gerentes de determinadas empresas y 
organismos públicos y privados; no se tuvo repa
ros en incumplir la Carta Orgánica del Banco Cen
tral de la República Argentina; se facilitó y promul
gó !a modificación de instrumentos legales a fin de 
prorrogar a favor de jueces extranjeros la jurisdic
ción de los tribunales nacionales; inexistentes re
sultaban los registros contables de la deuda exter
na; las empresas públicas, con el objeto de sostener 
una polftica económica, eran obligadas a endeudar
se para obtener divisas que quedaban en el Banco 
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Central, para luego ser volcadas al mercado de cam. 
bios; se ha advertido también la.falta de control so· 
br~.Ja deuda contraída con avales del Estado [ ... ]. 
Td\fj ello se advirtió en no menos de cuatrocientas 
setefita y siete oportunidades, número mínimo de 
hechos que surge de sumar cuatrocientos veintitrés 
préstamos externos concertados por YPF, treinta y 
cuatro operaciones concertadas en forma irregular 
al inicio de la gestión y veinte operaciones avaladas 
por el Tesoro nacional, que no fueron satisfechas a 
su vencimiento [ ... ]. A ello deben agregarse los prés
tamos tomados a través del resto de las empresas 
del Estado y sus organismos así como el endeuda
miento del sector privado que se hizo público a tra
vés del régimen de seguros de cambio [ ... ]. Empre
sas de significativa importancia y bancos privados 
endeudados con el exterior, socializando costos, 
comprometieron todavía más los fondos públicos 
con el servicio de la deuda externa a través de la 
instrumentación del régimen de seguro de cambio 
[ ... ]. La existencia de un vínculo explícito entre la 
deuda externa. la entrada de capital externo de cor
to plazo y altas tasas de interés en el mercado in
terno y el sacrificio correspondiente al presupues
to nacional desde el afto 1976 no podían pasar 
desapercibidos a las autoridades del Fondo Mone
tario Internacional que supervisaban las negocia
ciones económicas [ ... ]. Es por estas razones que 
remitiré copia de la presente resolución al Honora
ble Congreso de la Nación para que a través de las 
·comisiones respectivas, adopte las medidas que es
time conducentes para la mejor solución en la ne
gociación de la deuda externa de la Nación que, rei
tero, ha resultado groseramente incrementada a 
partir del afto 1976 mediante la instrumentación de 
una política vulgar y agraviante que puso de rodi
llas al pafs, a través de los diversos métodos utili
zados, que ya fueron explicados a lo largo de esta 
resolución, y que tendían, entre otras cosas, a be
neficiar y sostener negocios privados nacionales y 
extranjeros en desmedro .de sociedades y empresas 
del Estado que, a través. de una política dirigida, se 
fueron empobreciendo día a día. todo lo. cual se vio 
reflejado en los valores obtenidos en el momento 
de iniciarse la privatización de las mismas [ ... ]. En 
efecto, debe recordarse que el país fue puesto des
de el afto 1976 bajo la voluntad de acreedores ex· 
ternos y en aquellas negociaciones participaron ac
tivamente funcionarios del Fondo Monetario 
Internacional". · 

Con posterioridad al fallo parcialmente transcrip
to, los fiscales federales, doctores Eduardo Freiler 
y Fedérico Delgado, solicitaron al juez Ballestero la 
remisión de las actuaciones a la Procuración del Te
soro, a los efectos de iniciar acciones por respon· 
sabilidad económica contra los funcionarios 
intervinientes en el endeudamiento. Realizado el trá
mite correspondiente, el procurador, doctor Ernes
to Marcer, informó al juez Ballestero que debía rea
lizarse una tramitación a través de otros organismos 
del Estado para la viabilidad de esa acción. 

Mientras tramitaba la causa anteriormente citada. 
y por resolución de la Cámara Federal de Apelacio
nes en lo Criminal y Correccional se acumuló a la 
misma una nueva denuncia que presentó el ciuda
dano Olmos por ante el Juzgado en lo Criminal y 
Correccional Federal N° 8, a cargo del doctor Jorge 
Urso. El Juzgado Federal N° 2, por razones prácti
cas de economía procesal y dado el alto grado de 
avance de la causa principal, decidió formar otra por 
separado, que actualmente lleva el N° 17.718, y está 
caratulada "Olmos Alejandro s/denuncia por defrau
dación a la administración pública" que continúa la 
investigación del endeudamiento durante la déca
da del90. 

A esa nueva causa se le anexó otra. tramitada en 
el afto 1991, por ante el Juzgado en lo Penal Econó
mico N° 6 a cargo del doctor Miguel García Reynoso, 
donde se investigaba una gran cantidad de ilícitos 
relacionados con la infracción a la ley penal 
cambiaría. quien se excusó de seguir interviniendo 
en la investigación por entender que había conexión 
con la que sobre el endeudamiento externo llevaba 
adelante el Juzgado Federal N° 2. 

La fiscal interviniente emitió un dictamen el 21 de 
julio de 1991 diciendo que: "Atento a las manifes· 
taciones de los gerentes del Banco Central, es ob
vio que la materia investigada es. Ul)a, defraudación 
al fisco. El Banco Central seilala nad¡;t más que .la 
existencia de treinta y nueve sumarios, lo que no 
es proporcional con los miles de. impl.icados que 
aparecen en las investigaciones realizadas. Ello de
muestra que el Banco no ha arbitrado los .medios 
para controlar las divisas". · 

En agosto de ese afto, el juez Garcfa Reynoso se 
declaró incompetente y envió la causa al Juzgado 
Federal N° 2, diciendo que: "A través de la investi
gación de personal especializado de la Dirección 
Nacional de Aduanas y del Banco de la Nación Ar
gentina, se detectaron cientos de casos de viola
ciones a las normas del articulo 1 ° del régimen pe
nal cambiario, cuya investigación y ju~garniento 
corresponde al Banco Central que no la ejecutó. Con 
respecto a la deuda externa, se ha comprobado que 
un volumen del relevamiento que se expuso no tie
ne un correlato con los indicadores que expresan 
un aumento de la actividad económica, por una in
versión productiva en esas condiciones. Para de
cirlo de otra manera, el dinero que se prestó al pafs 
no se ve en la calle. El problema para obtener datos 
confiables sobre el ingreso de divisas y la poste· 
rior fuga de capitales, consiste en que en nuestro 
país fueron desmontados paulatinamente todos los 
organismos destinados al control de este tipo de 
movimientos, y es así que la autoridad monetaria 
llegó a ignorar el volumen de las divisas que se 
encontraban pendientes de ingreso". El juez con
cluyó, diciendo que: "Se habría cometido el delito 
previsto por el artículo 148 del Código Penal consi
derando que el directorio del Banco Centrai era 
penalmente responsable de la violación de la nor
mas del Código citado". 
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En esa causa N° 17.718, que se encuentra en ple
no trámite, se ha podido determinar con precisión: 

. l. Que tod.os los créditos solicitados por el go
bierno argentmo al Fondo Monetario Internacional 
al Banco Mundial y a diversos bancos privados dei 
exterior, con posterioridad, al afio 1983 fueron ob
tenidos al solo efecto de refinanciar la' deuda con
traída durante la dictadura militar. 

2. Que la investigación desarrollada por un cuer
po de auditores del Banco Central pudo determi
nar que la mayor parte de los 17.000 millones de 
dólares de deuda privada, que fuera estatizada y 
convertida en Bonods y Promisory notes, fueron 
en su l!layoría operaciones de autopréstan10s, fuga 
de ~apttales, especulación con divisas y préstamos 
fichc10s celebrados entre las filiales radicadas en 
la Arge~tina de empresas extranjeras, con sus ca
sas matr1ces del exterior. Un claro ejemplo de este 
último caso lo constituye la empresa Renault Ar
gentina. 

3. Que el plan financiero argentino, por medio del 
cual se instrumentó el canje de la deuda por bonos 
~rady,. no fue confeccionado por el gobierno argen
tmo smo por JP. Morgan, uno de nuestros acree
dores. 

En esta causa se han acompaí\ado imponantes 
documentos que demuestran el carácter fraudulen
to del endeudamiento privádo, que fuera asumido 
por el Estado, habiendo prestado declaración en la 
misma la mayor parte de los auditores del Banco 
Central, que fueron los que realizaron la auditoría. 

Cabe aclarar que esa investigación, que fue or
denada por el presidente del Banco Central en 1984 
doctor Enrique Garcia Vázquez, a instancias del mi~ 
nis~ro de Economí~, conta'~or Bernardo Grinspun, 
se mstrumentó mediante la resolución 340. A través 
de la misma, los auditores designados por el Banco 
Cent!al pudieron acreditar la existencia de operacio
nes megulares y fraudulentas con el único propó
sito de transferir deuda al Estado a través de los 
mecanismos del seguro de cambio. Ante las eviden
c_ias que ~urgían, comprometiendo a una gran can
tidad de i~p?rtantes .empresas nacionales extranje
ras, se dectdtó camb1ar las pautas operativas de la 
investigación, que perdió su efecto de tal, pasando · 
a convertirse en un rutinario trámite administrativo·· 
d~s~inado nada más que a acreditar el ingreso de 
diVIsas al país. Posteriormente, se decidió su archi
vo, siendo los responsables de la decisión el doc
tor Daniel ~arA, que era director del banco, y el doc
tor José LUis Machinea, que era su presidente. 

Los bancos acreedores (Morgan y el Citibank) no 
sólo prepararon los contratos, fijando unilateralmen
te las condiciones de los mismos, incluidas las exor
bitantes tasas de interés, sino que impusieron sus 
condiciones en una negociación que no fue consen
suada y ni siquiera discutida por los representan
tes del poder administrador. 

Como una evidencia más de cómo se instrumentó 
la defraudación al Estado, puede señalarse el he-

cho ~e que el procurador del Tesoro no ejerció las 
funciOnes que especificamente tiene asignadas y 
tuvo una intervención meramente formal, limitándose 
el en ese entonces procurador, doctor Alberto García 
Lema, a firmar el dictamen que fue elaborado en Nue
va York por la banca Morgan. Este es un hecho 
singularmente grave, ya que como lo observa 
Goldschmidt "la procuración interviene en todos Jos 
casos, sea para dictaminar acerca de un proyecto 
de de~reto aprobatorio de los convenios, sea para 
expedtr más tarde certificados sobre la corrección 
ju~ídica de los mismos destinados para los presta
mistas. Conforme al principio de la división del tra
?ajo •. a la procuración incumbe el examen del aspecto 
Jurídico de la contratación, mientras que los análi
sis de los criterios políticos y económicos corres
ponden a otras reparticiones. Sin embargo, ello no 
obsta a que la procuración ponga a veces de relie
ve la conveniencia de meiorar las cláusulas 
aun siendo jurídicamente ·correctas·" (Werner 
Goldschmidt, La procuración del tes.oro de la na- . 
ción y los préstamos.y las garantías lnternacú:ma
les, E.D., 96-845). 

De manera tal que_el dictamen del.procurador 
debe tender necesariamente .a salvaguardar Jos de
r~chos del Estado y la corrección de las estipula
CIOnes obrantes en los contratos. En el caso de la 
operatoria Brady, el dictamen que emitió el procu
rador el 7 de abril de 1993, en Nueva York, fue re
dactado, como dijimos, por uno de los bancos acree
dores en .idioma inglés, y traducido al español por 
la traductora pública Estela Herrera. E! procurador 
se limitó a firmar el dictamen sin cambiarle ni una . 
coma. 

Algunos autores han sostenido qlle es usual que 
los prestamistas efectúen sugerencias sobre las for
mas de los dictámenes que debe elaborar la 
Procuración del Tesoro y, en algunos casos, pue
den hacer llegar una versión de los mismos, con 
una sugerencia que puede o no ser aceptada por el 
proc~rador. Nos parece inadmisible tal criterio, que 
il!lphca no ya un~ !llera sugerencia sino !a imposi
CIÓn de una condicionalidad a la que deba atenerse 
el representante legal del Estado. Prueba de ello es 
que en el caso que nos ocupa, el texto fue escrupu
losamente respetado, siendo en realidad la opinión 
del banco acreedor y no el dictamen jurfdico impres
cindible para resguardar los derechos soberanos del 
pafs. La gravedad de tal hecho es mayor aún, ya 
que, extremando el análisis, se puede observar la 
falsedad ideológica del documento. En efecto. de 
los térmi~os de su redacción surge que el procura
dor exammó los contratos, las leyes aplicables. el 
texto constitucional y las respectivas enmiendas 
c?n~ractuales, el <;ó~igo Civil, el Código de Proce
dimientos en lo CJvJ! y Comercial, la Ley de Sellos, 
la Carta Orgánica del Banco Central, etcétera. cuan
d~ t~l aseveración no es correcta, ya que Ía des
cnpción de ese ordenamiento legal, que serviría de 
fundamento para la validez de los contratos viene 
inserta en el dictamen que fuera preparado' por la 

• 
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· banca acreedora diez meses antes, tal como surge 
de la documentación que obra en el Ministerio de 
Economía y la copia respectiva acompafiada al Juz
gado Federal N° 2 por el seflor Olmos. 

Otra muestra de la incorrección del dictamen lo 
da el hecho de que en el mismo se hace constar 
que en ninguno de los contratos se contraviene la 
Constitución Nacional, la Carta Orgánica del Ban
co Central, y ningún tratado, reglamentación, de
creto, mandamiento o restricción legal que estuviere 
vigente, cuando los mismos son la expresión más 
acabada de la renuncia a la soberanía nacional. Po
dríamos en este caso concreto hablar de una pal
maria falsedad ideológica, pero no queremos ade
lantarnos, y será la Justicia la que se expida sobre 
el particular al efectuar el análisis de la documen
tación acompafiada. 

Debemos hacer presente que, en su perfección 
operativa, para consolidar debidamente sus intere
ses y evitar cualquier cuestionamiento ulterior, la 
banca acreedora redactó, además, el dictamen del 
asesor legal del Banco Central y el dictamen de los 
asesores legales de la Argentina en Nueva York, en 
Londres y en Alemania. 

junio, Lewis Preston, presidente del Banco Mundial, 
envió también una comunicación a la comunidad fi. 
nanciera donde le expresaba que: "El gobierno pla
nea completar el panorama de reforma en los próxi
mos dos afios. Esto incluirá reformar los impuestos 
sobre rentas y salarios, la venta de las empresas aún 
de propiedad federal, incluyendo la mayor parte de 
la petrolera estatal". 

Los organismos multilaterales citados, no sólo 
convalidaron toda la operatoria Brady sino que, a 
través de tales manifestaciones, puede observarse 
que la misma se inscribía en un amplio plan donde 
la convertibilidad, las privatizaciones, el dictado de 
la Ley de Administración Financiera, funcionaban 
de consuno para modificar la estructura económi
ca del país .llevándolo a una dependencia absoluta 
de los bancos extranjeros y las empresas transna
cionales. Para obtener todo esto no hubo límite le
gal alguno, ya que los decretos presidenciales fue
ron suficientes para llevar adelante estos proyectos, 
y el Congreso Nacional se limitó a acompafiar el 
plan del Poder Ejecutivo sin efectuar cuestiona
miento alguno. 

El plan financiero de 1992, por medio del cual se 
instrumentó el canje de la deuda y su conversión 
en bonos Brady, tuvo el total respaldo del Fondo 
Monetario Internacional del Banco Mundial y del 
Banco lnteran1ericano de Desarrollo, quienes en sus 
comunicaciones oficiales a la comunidad financie
ra, dejaron traslucir algunas de las condiciones no 
explicitadas en los contratos, pero que resultaron 
de imprescindible aplicación para que el plan tuvie-

• ra el éxito esperado por sus autores. 

Una vez suscriptos los contratos con los bancos 
acreedores hubo que determinar con precisión el 
monto de la deuda externa, a los efectos de reorga
nizar todo el sector externo que había sido transfe
rido del Banco Central al Ministerio de Economía. 
El ministro Cavallo necesitaba evitar cualquier inje
rencia en el proyecto que se proponía llevar a cabo. 
A tal efecto, y para efectuar la conciliación de las 
deudas con los acreedores, se recurrió nuevamente 
al comité de bancos liderados por el Citibank, ya 
que en el Ministerio de Economía, no se tenían re
gistros contables de la deuda. Además, se firmó un 
convenio con Price Waterhouse para que realizara 
todos los trabajos de consultoría que permitieran 
una ordenada planificación de ese proyecto. 

... 

• 
~ 

En efecto, el 19 de junio de ese afio, 13 días des-
pués de entregado el plan, Michel Camdessus, en 
nombre del Fondo Monetario Internacional, envió 
una comunicación a la banca internacional donde 
le expresaba que, en la Argentina "entre 1989 y 1990 
se ha logrado un considerable progreso en cuanto 
a la liberalización y privatización de la economía re
duciendo los aranceles de exportación y los impues
tos a la importación [ ... ]. El gobierno de la Argenti
na desarrolló un programa global a mediano plazo 
para 1992-1994 que está siendo apoyado por el fon
do a través del acuerdo ampliado [ ... ]. Los objeti
vos: liberar a la economía de las restricciones de dé
cadas de regulación excesiva e intervención del 
Estado, reconstruir la viabilidad y regularizar la si
tuación de la deuda externa[ ... ]. La privatización de 
las empresas públicas y otros activos están siendo 
utilizados para mejorar la eficiencia, ampliar el alcan
ce del sector privado. Además, las reglamentacio
nes anticompetitivas en áreas tales como puertos, 
transportes y legislación laboral se están dejando 
sin efecto. El gobierno busca la aprobación legisla
tiva para la reforma de la seguridad social que daría 
al sistema un equilibrio financiero y crearía un sis
tema de previsión privado, captando a través del 
mismo el ahorro nacional". Días después, el 23 de 

Fue así que, desde 1992 hasta por lo menos 1995, 
todo el control y la administración de la deuda ex
terna de la Nación estuvo en manos de un comité 
de bancos extranjeros que determinó los montos 
de las obligaciones que debía pagar el Estado, el 
cálculo de los intereses, los gastos, comisiones y 
toda otra erogación operativa que fuera necesaria 
para el mejor cumplimiento de la tarea que ~ealiza
ba; gastos cuyo monto no aparece registrado en la 
contabilidad pública, pero que indudablemente fue
ron de gran significación, dado el monto que se es
taba reestructurando (31.000 millones de dólares) 

Esto que decimos, surge de un docu..>nento cuyo 
título es "Organización del sistema de crédito pú
blico: El Sistema de Gestión y Administración de la 
Deuda Pública" y que fue publicado por el Minis
terio de Economía, Obras y Servicios Públicos, en 
el afio 1996, y del cual extractamos lo siguiente: "El 
Banco Central de la República Argentina, en su ca
rácter de agente financiero del Estado, llevaba re
gistros estadísticos no contables y no integrados 
entre si, de la evolución de la deuda. Los organis-
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mos descentralizados y empresas del Estado, en el 
marco del proceso antes sefialado, y sin normati
vas a nivel de ley sobre la materia, implementaban 
sus propios registros los que, en la mayoría de los 
casos, alcanzaban sólo el nivel de 'anotaciones sim
ples', asistemáticas, incapaces de brindar oportuna 
información para una adecuada administración, y 
por lo tanto sin ningún valor contable. El otorga
miento de avales por parte del Estado nacional, tan
to a empresas públicas como privadas, tampoco tuvo 
un marco normativo adecuado, ni registración sis
temática que permitiera brindar información oportu
na para su seguimiento y gestión. El Ministerio de 
Economía a través de algunas dependencias, se li
mitaba a recibir los 'avisos de vencimiento' o recla
mos de los acreedores, y proceder a su pago, sin 
que en todos los casos, y mediante procedimientos 
fehacientes, pudiera veriticarse la exactitud de la ci
fra demandada. Las limitaciones mencionadas pre
cedentemente, impedían conocer oportunamente y 
con precisión el monto de la deuda, perfil de venci
mientos, tasa de interés comprometidas, etcétera. La 
carencia de registros de la deuda pública en el Mi
nisterio de Economía, alteró la secuencia lógica del 
proceso contabie. En sostén de lo mencionado en 
los puntos precedentes, se debe señalar que el go
bierno nacional tuvo que recurrir a los registros de 
los acreedores para obtener información de las deu
das que se incluyeron en el 'Plan Brady', auditados 
y conciliados a través de una consultora privada. 
Este proceso de conciliación se prolongó por un lar
go período (dos aflos), e insumió cuantiosos gas
tos. Aun después de haberse firmado el ·acuerdo' 
en 1992, continuaron las conciliaciones y arreglos 
con los bancos agentes hasta mediados de 1994." 

Como V.S. podrá considerar, resulta un hecho in
édito en la historia de nuestro país, y quizás sin nin
gún antecedente de que algo semejante ocurriera 
en naciones soberanas, que un consorcio de ban
cos extranjeros haya administrado la deuda del Es
tado y determinara los montos de la misma, ya que 
los organismos gubernamentales no tenían la me
nor idea sobre las cifras que eran reclamadas. Por 
otra parte, al no ejercerse control alguno sobre el 
monto de las obligaciones que fijaron los bancos, 
quienes se manejaron con total libertad, no puede 
saberse si la deuda exigible respondía a préstamos 
reales, o se "fabricaron" deudas para continuar con 
la conocida operatoria de control económico ejerci
da hasta ese momento. 

Otra cuestión que es importante destacar, relacio
nada con la intervención del Citibank, es que esta 
institución financiera era acreedora de la Argenti
na, y luego participó activamente en los procesos 
privatizadores, comprando empresas públicas con 
títulos depreciados, que fueron reconocidos a su 
valor original. 

Que después de ese periodo, y a través del fun
. cionamiento de la oficina del Crédito Público, se 

ordenó el sistema de registro de la deuda pública, 

dependiendo de esta oficina todo aquello que tu
viera que ver con la retinanciación de la misma con 
los organismos internacionales y la realización de 
otras operaciones de crédito, que se consideraban 
muy limitadamente en las distintas leyes de presu
puesto, de conformidad con las disposiciones de 
la ley 24.156. 

Después de la implementación del Plan Brady, y 
la privatización consecuente de las empresas públi
cas, el Estado siempre tuvo superávit primario, que 
invariablemente no se reflejaba en las cuentas de la 
administración debido a las importantes erogaciones 
que significaban los servicios de la deuda. Es decir 
que el superávit desaparecía, convirtiéndose en dé
ficit, al contabilizarse las enormes sumas que se pa
gaban al exterior. De tal manera, y a los efectos de 
cubrir ese déficit, se contraían nuevos préstamos, 
se emitían nuevos bonos, que se iban sumando en 
u.,_a espiral imparable, llevando el monto de las obíi
gaciones a la suma de 150.000 millones de dólarés 
al final de la década del 90. También debemos decir 
que ese financiamiento del déficit, se hacfa en abier
ta violación a ias prescripciones de la ley 24.156, 
que establecía que el crédito público no podía afec
tarse a gastos operativos. 

Como las soluciones que se buscaban eran siem
pre las mismas, y estaban insertas en este perverso 
sistema de la deuda, en el afio 2000, durante la pre
sidencia del doctor Fernando de la Rúa, se recurrió 
a un "blindaje" financiero instrumentado con el Fon
do Monetario Internacional y con otros bancos, que 
permitiera solucionar las dificultades externas, que 
alcanzaban cada día mayor gravedad. No ·obstante 
haberse hecho efectiva esa ayuda, el problema si
guió subsistiendo hasta hacerse de imposible solu
ción, debido a que los vencimientos de la deuda no 
podían pagarse. 

Como una última salida, el ministro de Economía, 
doctor Cavallo, articuló un megacanje de títulos, que 
elevó la deuda en 55.000 millones de dólares, y que 
es actualmente materia de una investigación por 
ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional Fede
ral N° 2, Secretaría N° 4, debido a una quereila que 
en un principio dedujeran los diputados Mario 
Cafiero, Alfredo Bravo, Elisa Carrió y Graciela 
Ocafla. 

En razón de los sucesos ocurridos en diciembre 
de 2001 asumió la presidencia de la Nación el doc
tor Adolfo Rodríguez Saá, quien en el Congreso de 
la Nación anunció que la deuda no se iba a pagar 
basta que no fuera materia de una investigación. Al 
asumir el doctor Duhalde, no se pagaron los títulos 
emitidos por el Estado, pero se cumplió escrupulo
samente con los organismos multilaterales de cré
dito, y también se pagaron las obligaciones garan
tizadas, es decir que fue un "default" parcial, que 
no excedió el 50% de la deuda externa total. 

Con la llegada del doctor Néstor Kirchner, se de
cidió, salir del "default" con los acreedores priva
dos, y a tales efectos se lanzó una propuesta en 
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Dubai, capital de los Emiratos Arabes Unidos, que 
suponía una reestructuración de las obligaciones 
con una quita sustancial en los valores nominales 
que se manejaban. Con posterioridad a ello, en el 
mes de marzo se dictó el decreto 319, para 
efectívizar tal proyecto, y actualmente el Ministe
rio de Economía, presentó, como ya dijéramos, la 
documentación formal ante la SEC, a los efectos 
de que, luego de la autorización respectiva, se pro
cediera a la oferta formal de canje de los bonos por 
otros con una quita en el valor nominal, más la fi
jación de intereses convencionales de aquí a40 
af!.os, que es la fecha de vencimiento de los mis
mos. Concretando tal decisión, el 9 de diciembre 
se dictó el decreto l. 735 donde se establecen las 
condiciones de la reestructuración. 

No es nuestra intención cuestionar las cifras de 
esta reestructuración, ni seflalar la oportunidad o 
conveniencia de la misma, ya que ello seria entrar 
en un terreno de discusión teórica que no es ni pue
de ser objeto de este recurso. Lo extremadamente 
grave de la decisión del Poder Ejecutivo es legiti
mar, a través de esa operatoria, una deuda en su 
mayor parte fraudulenta, que ha sido declarada así 
por una sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, y que es materia de dos investigaciones en la 
justicia federal, donde prima facie se encuentran 
probados numerosos delitos contra la administra
ción pública y, básicamente, el carácter ilegitimo de 
las obligaciones con el exterior. 

Lamentablemente toda la operatoria seftalada, es 
parte de una politica de Estado que responde a un 
"sistema de la deuda" del que no se quiere salir y
cuya finalidad es la tributación permanente de inte
reses, la subsiguiente capitalización de los mismos, 
aumentando así el monto del endeudamiento que, 
por su magnitud, se convierte en un factor cons
tante de perturbación económica y condiciona en 
forma irreversible el destino soberano de la Repú
blica, al atarla a los invariables condicionamientos 
que le imponen los organismos multilaterales y los 
responsables de la comunidad financiera internacio
nal. Si aún con parte de: la deuda en "default", en el 
afto 2003 se pagaron más de 7.500 millones de dóla
res de servicios de la deuda1 se podrá convenir que 
esas erogaciones, tuvieron necesariamente que afec
tar todos los diversos planes de inversión que re
sultan imprescindibles para el desarrollo de una co
munidad. 

Que aún, cuando hubiere enormes dificultades fi
nancieras cabría admitir la razonabilidad del pago a 
los acreedores si tales reclamos tuvieran una legiti
midad sustancial y no la supuesta legitimidad de for
ma que en realidad tienen. Y esto es así porque to
das las sumas que componen la deuda externa no 
están determinadas cabalmente a través de exhaus
tivos análisis de auditoría que demuestren de ma
nera incontrovertible la exigibilidad de tales obliga
ciones. Como ya hemos visto, las cifras fueron 
informadas por Jos acreedores, y el Ministerio de 
Economía las aceptó sin hesitación por entender 

que reflejaban la exactitud de lo que se había pres
tado. Por otra parte, esa información de los acree
dores, está absolutamente desmentida por las cons
tancias deJas causas penales a las que hiciéramos 
referencia, y que responden a elementos ciertos y 
objetivos, y no a consideraciones teóricas o pura
mente especulativas. 

Como una evidencia de esa inexactitud de datos, 
podemos seft.alar que al poco tiempO de iniciada la 
causa N° 14.467 deducida por Alejandro Olmos ante 
el Juzgado Federal N° 2, el magistrado interviniente 
libró oficio al Banco Central de la República a los 
efectos de que se le informara sobre todo aquellos 
relacionado con la registración de la deuda y la do
cumentación que la respalda. El banco informó que 
la deuda no se encontraba registrada, y que sólo 
se tenían cifras estadísticas sin valor contable. Esa 
falta de registros continuó hasta que el presidente 
del Banco Central, doctor Enrique García Vázquez, 
arbitró los medios para reorganizar el sector exter
no, debiendo un conjunto de auditores del banco 
proceder a su relevamiento y registración. Ese pro
cedimiento se hizo en forma efectiva hasta por lo 
menos el afio 1986, sin que hasta la fecha se haya 
podido determinar qué ocurrió con la documenta
ción producida por los funcionarios del Banco. De
bido a ello, y por circunstancias que se descono
cen, la contabilización de la deuda siguió una vía 
errática, no se registraron las operaciones, y como 
ya hemos citado, sólo a partir. de 1992 se comenzó 
nuevamente con esa tarea, a través de los contra
tos firmados con el Citibank, un conjunto de otros 
bancos, y la consultora Price Waterhouse, quien-es 
finalmente ordenaron las cuentas públicas, pero de 
acuerdo, naturalmente, a sus registros y de confor
midad con sus propios intereses. 

Todas las cifras suministradas por los bancos ex
tranjeros, y auditadas y conciliadas por Price, fue
ron aceptadas ~in discusión alguna por el gobierno 
nacional entre 1992 y 1995, sin que en ningún caso 
se efectuara cuestionamiento alguno sobre las mis
mas ni se objetara su procedencia, aun cuando el 
Banco Central y el Ministerio de Economía estaban 
debidamente notificados de la existencia de una 
causa penal que investigaba, precisamente, la ilici
tud de tales obligaciones. 

En esas deudas auditadas y conciliadas por los 
bancos extranjeros se incluyó la totalidad de la de-u
da privada que fuera estatizada, primeramente, a tra
vés de los seguros de cambio, y luego, al asumirla 
el Estado en forma definitiva mediante la iQstrumen
tación de los "promisory notes" y demás documen
tos que fueron entregados a los prestamistas. Lo 
singular de este hecho radica en que la mayor parte 
de la deuda privada había sido materia de una in
vestigación por parte de un grupo de auditores del 
Banco Central quienes determinaron que la misma 
era ilícita en su mayor parte. 

Esto que decimos no es producto de nuestra ima
ginación, sino lo que surge de las constancias de 
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la causa N° 17.718 "Olmos Alejandro si denuncia", 
cuya lectura pormenorizada permite conocer que, en 
el aft.o 1984, el doctor Enrique Garda Vázquez, a ins
tancias del ministro de Economía, contador Bernar
do Grinspun, dictó la circular 340, por medio de la 
cual se estableció una serie de pautas para conocer 
si una deuda era real o se trataba de una operación 
ficticia. Después de un ingente trabajo que sólo se 
limitó al análisis del 50 % de la deuda financiera, 
pues la deuda comercial se dejó de lado, los audi
tores determinaron: 

l. - Infracciones a la Ley Penal Cambiaría. 
2. - A utopréstamos. 
3. - Confusión entre deudor y acreedor. 
4. - Sumas no ingresadas al país, y diversas ano

m alfas detectadas en la concertación de los segu
ros de cambio. 

5.- Aportes de capital, encubiertos bajo la for
ma de préstamos financieros. 

6.- Subfacturaciones. 

La lista de las empresas, cuyas operaciones fue
ron objetadas por los auditores para que se las die
ra de baja de los registros de la deuda, es por de
más significativa. Renault Argentina, Sideco 
Americana, Bridas, Cogasco S.A., Ford Motor Ar
gentina, Cargill, Textil Sudamericana, Textil Castelar, 
Sudamtex, Suchard, Fíat Concord, Petrolera Pérez 
Companc, y así podríamos continuar con una larga 
lista. 

Para mostrar con claridad el carácter de la deuda 
que estamos pagando, y la que es materia de esta 
nueva reestructuración, vamos a señalar dos casos 
realmente ejemplares; 

Renault Argentina: Esta empresa había declara
do oportunamente ante el Banco Central que, al 
31/10/83, era deudora del extranjero por diversas su
mas. Al constituirse los inspectores en la empresa, 
abrieron una investigación que quedó plasmada en 
el expediente N° 100.573/85. A través de lo que pu
dieron detectar, apareció un préstamo financiero de 
4 millones de dólares otorgado por la firma inglesa 
Barclays Int. Ltd/ sucursal Bruselas, Bélgica, el 
24/9/81. El préstamo original era de 6 millones de 
dólares, pero dos millones habían sido cancelados 
el 27/2/82, cubriéndose los 4 millones restantes con 
seguro de cambio, conforme a las normas vigentes. 

El destino de los fondos, según lo informado por 
las autoridades de la empresa, era cubrir déficit de 
capital de trabajo y compra de bienes de capital. 

No obstante lo informado, de la investigación rea
lizada no surgió en momento alguno que la empre
sa tuviera dificultades o careciera de recursos para 
afrontar esas necesidades. 

Al 31/12/80 Renault registraba 70.403 dólares en 
disponibilidades de dinero, más 3.064.960 de dóla
res en Bonex y 89.046.834 de dólares en plazos ti
jos. Un aft.o después, las disponibilidades eran de 
25.182.978 dólares, mientras que las colocaciones a 

plazo fijo sumaban 77.205.360 dólares. Los índices 
de liquidez eran para ambas fechas de 1.79 y 1.48. 

Por cierto que dada la magnitud de tales recur
sos, Renault no necesitaba un préstamo de 4 millo
nes de dólares para cubrir déficit de capital y com
pra de bienes. 

Pero, además de tales disponibilidades, los ins
pectores pudieron comprobar que la empresa tenía 
colocaciones transitorias en el exterior por 
12.097.732 dólares de los cuales 4 millones estaban 
garantizando una supuesta deuda por un monto 
igual al indicado. 

Consultada por nora, Renault confirmó en decla
ración jurada que, efectivamente, existía esa garan
tía en el Barclays Bank de Bruselas. Y respecto a la 
garantía en favor del mencionado banco, se tomó 
nota de lo expresado en el acta de directorio N° 519 
del 29/3/84, que Alejandro Enrique Olmos presentó 
al Juzgado Federal N° 2, en octubre de 2001, en don
de se decía: "La presidencia de Renault Argentina 
S.A. recordó que luego de sucesivas renovaciones, 
la deuda que la sociedad tenía con el Barclays Bank 
Int Ltd, por 4 millones de dólares, la cual había sido 
respaldada con un depósito por el mismo importe, 
sería cancelada contra la emisión de un Bono que 
el BCRA emitirá conforme con su comunicación A" 
251. Como condición para que el Barclays Bank pres
tara su conformidad con tal cancelación, ese banco 
había requerido a la sociedad la firma de una carta 
de garat1tía [ ... ]". 

Pero esto no termina aquf, ya que si esa garantía 

• 

. era un motivo más que suficiente para que el Esta
do no reconociera la deuda, en ella se consignaba 
el compromiso de Renault de mantener en todo mo- • 
mento un saldo acreedor en el Barclays Bank de por 
los menos 4.500.000 dólares. De esa manera el ban-
co acreedor se aseguraba que cualquiera fuese la 
situación de la empresa argentina, recuperaría el di
nero prestado pues lo tenía en su propio banco. La 
realidad es que ese dinero nunca fue prestado, sino 
que se trató sencillamente de un autopréstamo, que 
finalmente debió ser cancelado por eí Estado. 

Frente a todas las evidencias que surgieron de 
la auditoría, los inspectores del Banco Central con· 
cluyeron que existían indicios graves, precisos y 
concordantes que hacían presumir la confusión deo 
la calidad de deudor y acreedor en una misma per
sona, por io que ese curioso préstamo encuadraba 
perfectamente en la normativa de la resolución 340 
y debía ser dado de baja de los registros de la deu
da. Además, los investigadores consideraron que 
no correspondía considerar "práctica de mercado 
generalmente aceptada" que la empresa poseyera 
fondos depositados en el exterior -12 millones de 
dólares en plazos fijos- y al mismo tiempo tomara un 
préstan10 externo para cubrir déficit operativos, cuyo 
costo financiero iba a ser sustancialmente elevado. 

Otra de las deudas de Renault, que pasó a ingre
sar el endeudamiento del Estado, fue la concertada 
con el Banco Supervielle SG y la Finance, de 

• 
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Lausana, Sui~ a través de la concertación en 1982 
de un préstamo comercial convertido en operación 
de pase, "swap". El Supervielle actuó, en este caso, 
como el lfder de un grupo de entidades autorizadas, 
a través de la cuales se canalizaban operaciones de 
importación que, en todos los casos, tenían como 
proveedor a la casa matriz, la Régie Nationale des 
Usines Renault. La operación de pase se concretó 
el 25/8/82 en forma innecesaria, ya que los investi
gadores del BCRA determinaron que Renault Ar
gentina pudo haber cancelado las importaciones a 
su vencimiento con los fondos existentes en las 
cuentas corrientes de las distintas emp~esas del gru
po. Sin embargo, se optó por requerir la ventaja del 
seguro de cambio con lo cual trasladó los costos 
financieros de la operatoria al Estado argentino, que 
los aceptó de acuerdo con las disposiciones vigen~ 
tes durante el ministerio del doctor José M. Dagnino 
Pastore. 

Aunque fuera del an.álisis especifico, porque fue
ron operaciones realizadas con posterioridad al afio 
1983, los investigadores encontraron otras modali
dades del manejo financiero de la empresa. Así, por 
ejemplo, al 31112/84 la firma acreditaba una deuda 
externa de 35 millones de dólares. De ese total, 15 
millones fueron declarados ante el BCRA y, por los 
20 millones restantes la empresa manifestó haber 
adquirido bonos externos en el mercado int.ernacio
nal para destinarlos a su cartera y ser vendidos en 
la medida de sus necesidades en el mercado local. 

Los 15 millones de deuda declarada fueron ingre
sados en forma de sendos préstamos de 5 y 10 mi
llones, respectivamente, el 21 y el 27 de agosto de 
1984. En ambos formularios de declaración la em
presa asegw·ó que no.habfa vinculación entre el deu
dor y el acreedor. 

Sin embargo, y no obstante esas declaraciones, 
la realidad demostró que fueron préstamos tomados 
por Renault Argentina con Renault Acceptance B.V. 
firma ésta controlada también por la Régie des 
Usines Renault. En. ambos formularios la empresa 
aseg~ó que no existían avalistas o garantes ni nin
gún tipo de garantía otorgada, lo que no era cierto, 
ya que se pudo determinar la existenda de una ga
rantía de N ederlandsche Middenttans Bank (NMB) 
de las Islas Cayman. 

En un acta de directorio, verificada por los inves
tigadores, se informa que: " [ ... ] la sociedad habla 
obtenido una linea de créditos de Renault 
Acceptance B. V. por 35 millones de dólares a ser 
utilizados en distintas partidas con vencimientos 
escalonados y tasas de interés variables. Dicho cré
dito había sido garantizado en cuanto a su reem
bolso a término con afectación del depósito que la 
sociedad había constituido en el NMB y del cual 
ya tenía conocimiento el directorio. Oído lo infor
mado, el directorio por unanimidad aprobó la ope
ración [. , . ]". 

Un singular cambio de actitud. Antes no había 
garantía alguna, y ahora el directorio aprobaba por 

unanimidad una operatoria donde esa garantía apa
recía La historia sigue. ¿Qué origen tenía esa canti
dad de dólares que habían sido utilizados como 
garantía? según manifestaciones de Renault Argen
tina, provenían de movimientos canalizados en 
Renault Acceptance, cuyo origen era la capitaliza
ción de intereses, operacióJl de venta de Bonex, en 
el mercado internacional, etcétera. Es decir, sin giro 
de divisas desde la Argentina. Fueron unos 50 mi
llones de dólares colocados en el corto plazo y que 
luego se trasladaron a mediano y después a largo 
plazo -plazo ftio-- en el desconocido NMB de las 
Islas Cayman. La inversión era a tres aflos y des
pués se redujo a dos. El acta de directorio .de 
Renault dice: "El mercado internacional de op~ra
cíones financieras presentaba condiciones que re~ 
sultaban más favorables para la realización de ope
raciones de mediano y largo plazo". 

Asf ocurrió que, producido el vencimiento del 
plazo fijo en 1985.1os fondos de Renault Argentina 
-50 mH!ones más los intereses acrecidos.,-. fueron 
aplicados a la. cancelación de préstamos de Renault 
Acceptance BV por un total. de 25.2 miJiones de. dó
lares, mientras que otros 35 millones fuéron coloca
dos en la misma compaflía del grupo. Es decir que 
la confusión entre acreedor· y del,ldor .está demos
trada poi demás. 

Al respecto, y de acuerdo con lo peticionado· por 
los inspectores del BCRA, con relación al préstamo 
mencionado de 4 millones de dólares. Marcelo da 
Corte, como director del mismo opinó que: "Las pre
sentes actuaciones han permitido comprobar la exis
tencia de colocaciones fmancieras realizadas por la 
empresa deudora argentina en el. exterior mediante 
giro de divisas compradas en el mercado oficial de 
cambios, por montos superiores a los obtenidos y 
registrados como deudas .. La existencia de confu
sión entre acreedor y deudor hace aplicables los tér· 
minos de la resolución. N° 340 del directorio [ ... }". 
Es decir que correspondfa dar de baja de los regis
tros de la deuda tal operación. 

Fundado en la opinión del asesor del BCF ... <\., doc
tor Feáerico Gabriel Polak, que estimó que tales 
parámetros de análisis correspondían a "delirios 
jurisprudencia!es", se reconoció que la Argentina 
debía hacerse cargo de esa deuda inexistente. 

Cogasco S.A. Esta empresa se constituyó en la 
Argentina a los efectos de construir el gasoducto 
Centro Oeste (Mendoza, Neuquén). Su casa matriz 
era la sociedad Nacap de Holanda. 

Para la realización del gasoducto la empresa recu
rrió al financiamiento de un grupo de bancos cuyo 
agente en Amsterdam era el Amro Bank.. El monto de 
la deuda fue de 918 millones de dólares. De dicha 
suma sólo ingresaron al país 292 millones, ya que el 
resto fue depositado por Nacap en Europa, quien rea
lizó diversas operaciones especulativas con los fon
dos no ingresados. Nacap se había comprometido y 
enviaba diversos insumos y bienes de capital que se 
necesitaban para la construcción del gasoducto. 
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Además de esa relación contractual, entre 
Cogasco y los acreedores externos existía un con
trato entre aquélla y Gas del Estado, mediante el cual 
esta última debía abonarle una tarifa en concepto 
de peaje por el transporte de gas por el gasoducto 
hasta el afio 1996, fecha en la cual el gasoducto pa
saría a manos de la empresa estatal. Esa tarifa sería 
transferida al exterior, para ir cancelando la deuda 
con los acreedores. Luego del conflicto de 
Malvinas, los pagos al exterior se suspendieron y 
originaron una serie de controversias entre Cogasco 
y Gas del Estado. 

Como dijimos anteriormente, 626 millones de dó
lares que estaban comprometidos no ingresaron al 
país, y quedaron en poder de Nacap de Holanda. A 
partir de allí los inspectores detectaron una larga se
rie de irregularidades y, en consecuencia, elevaron al 
jefe del Departamento de Deuda Externa del BCRA 
un informe a los efectos de que se diera de baja de 
Jos registros, la deuda de la empresa Cogasco. 

Además, debido a los incumplimientos contrac
tuales de la empresa y a las infracciones al régimen 
penal cambiarlo, correspondía la imposición de mul
tas que podían llegar hasta diez veces el valor de 
las infracciones. El referido funcionario, que era el 
doctor Carlos Melconian, elevó un informe a la ge
rencia dando cuenta de la auditoría llevada a cabo 
y de las recomendaciones de los inspectores para 
dar de baja la deuda; pero consideró que ello no 
podía hacerse, y que había que reconocer la misma, 
debido a las negociaciones que se estaban llevan
do adelante con el Club de París, del cual el Amro 
Bank era uno de sus integrantes. El directorio, con 
la firma de los doctores Daniel Marx y Roberto 
Eilbaum, decidió el reconocimiento de una deuda 
también inexistente. 

Las operatorias de estas dos empresas, que bre
vemente hemos mostrado, son similares a todas las 
que fueron investigadas y que representan un am
plio espectro del empresariado argentino y extran
jero. Además de la documentación que aeredita el 
carácter fraudulento de tales deudas, en la causa 
N° 17.718 prestaron declaración los auditores del 
BCRA, doctores Ornar Miliano, Ricardo Venancio 
Lopez, Miguel Antonio Ruiz y Ormaechea, Alicia 
Carmen Galofaro y Julio Ghigliazza, entre otros, quie
nes relataron todos los fraudes que pudieron de
tectar y presentaron copias de los inforn1es que en 
su momento elevaron a las autoridades bancariac;. 

Esa importante, aunque limitada, investigación fue 
archivada por orden de las autoridades del BCRA, li
cenciado Daniel Marx y doctor José Luis Machinea, 
sin que la Justicia tomara la intervención que corres
ponde. Y es así que en el marco de la investigación 
que lleva adelante la justicia federal se pudo rescatar 
tan importante masa probatoria, para poner en evi
dencia cómo se forjó la deuda privada, y por qué el 
Estado no debió hacerse cargo de la misma. 

La enumeración de estos antecedentes sobre la 
deuda privada no resulta ociosa, ya que esa deuda, 

a través de sucesivas transformaciones, es parte de 
la que ahora se va a reestructurar, y tiene una indu
dable relación causal con la deuda que se contrajo 
durante la dictadura militar. 

Uno de los funcionarios de destacada actuación 
en todo lo relacionado co!l la operatoria de la deu
da, el doctor José Luis Rodríguez, que fuera geren
te del sector externo de BCRA, prestó declaración 
informativa en la causa N° 17.718 ratificando todo 
cuanto venimos relatando respecto a lo que se hizo 
a partir de 1992; pero además, al ser preguntado por 
el tribunal si había una relación entre la deuda de la 
dictadura y la generada a partir de 1992, contesto 
que sí. Esto es más que evidente, porque como ve
nimos consignando, en todos los casos se trató de 
refinanciaciones y reestructuraciones, y en lo que 
respecta a las nuevas emisiones de bonos u otros 
préstamos concertados, sólo tuvieron como finali
dad financiar los déficit operativos de la adminis
tración, que se produjeron .como consecuencia del 
pago de los servidos de esa del;lda ilegítima. 

En resumen, que la ilicitud se continuó a través 
del tiempo mediante la articulación de diversos me
canismos de ingeniería financiera que permitieron 
que el endeudamiento llegara a las cifras colosales 
que hoy presenta, sin que en ninguna de las rees
tructuraciones que se llevaron a cabo se mejorara 
la posición de la Argentina. Las cifras que hoy co
nocemos son más que elocuentes, y demuestran de 
manera acabada, que estas operatorias no sólo han 
resultado absolutamente ineficaces sino que han 
comprometido gravemente el patrimonio de la Nación. 

La culminación de toda esta serie de desaciertos, 
y de la reestructuración de· politicas que llevaron al 
desguace del Estado nacional-, ha sido el dictado 
de los decretos 319 y 1.735, materia de este recur
so. En las referidas norn1as, si bien puede obser
varse una redacción más prolija que eñ las normati
vas anteriores de reestructuración, se cae en el 
mismo error al establecerse diversas pautas desti
nadas a convalidar ese fraude, se vuelve a declinar 
la inmunidad soberana del Estado y a considerar 
que los actos del mismo son de derecho privado 
(iure gestionis) y no de derecho público (iure 
imperii) además se indica que se cuenta con el ase
soramiento legal de un estudio de abogados que 
ya asesoró a la Argentina durante la operatoria 
Brady. En definitiva, que más allá de algunos mati
ces diferentes, se continúa con la misma política de 
endeudamiento, sin que al Poder Ejecutivo se le ocu
rra terminar definitivamente con ese anclaje, que so
lamente trae consecuencias perniciosas para la ad
ministración y el desarrollo del país. 

La intervención del Fondo 
Monetario lntemacional. 

No queremos dejar de consignar en toda esta bre
ve sucesión de hechos relacionados con el endeu
damiento, el papel que tuvo el Fondo Monetario In
ternacional. 

• 

• ... 

• -

• 
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Una de las características fundamentales del de
recho internacional público moderno es que al lado 
del sujeto clásico de esa disciplina, el tradicional. 
Estado soberano, se exhiben otros actores que, 
como el FMI, no tienen ni regulada ni establecida 
ninguna responsabilidad internacional por las ac
ciones que realizan, pero que son los que deciden· 
y consolidan espacios de poder y de dominio a tra
vés de la maniobrabilidad del dinero recaudado 
compulsivamente de Jos Estados tributarios del sis
tema, generando una plutocracia internacional, sin 
ninguna bandera, ni frontera especifica, que rige 
actualmente los destinos económicos del mundo 
entero, mediante la eufemística justificación de la 
existencia de un mundo globalizado. Si se recorre 
el documento donde está establecido su funciona
miento se podrá ver que goza de todo tipo de in
munidades, aun respecto a la acción que puedan 
ejecutar gobiernos que eventualmente puedan sen
tirse damnificados por alguna decisión de su di
rectiva. 

Goldschmidt ha brindado una ajustada descrip
ción del esquema de poder aplicable al fenómeno 
de este organismo internacional, a través de su es
cuela trialísta del derecho, que propone el análisis 
del orden internacional en tres planos: sociológi
co, normológico y dikelógico (Suma de derecho in
ternacional privado, 2• edición, Buenos Aires, -
1961 ). Es por eso que al estudiar estos· singulares 
esquemas de poder descubre, con el análisis so
ciológico, que existen factores a los que él llama 
Jos supremos repartidores, que emiten ordenanzas 
y mandatos denominados repartos autoritarios, que 

..... 

• no pueden ser resistidos o rechazados por sus re
ceptores. Juan· Carlos Puig, tomando esta idea, dice 
que los supremos repartidores son siempre suje
tos físicos, personas humanas, que representan in
tereses ligados al dinero como manifestación sim
bólica del poder, parapetados detrás de los 
organismos multilaterales, mientras que los recep
tores son en general los gobiernos, los grupos po
lfticos y las instituciones en general. De forma tal 
que ia norma internacional va a estar condiciona
da por estos supremos repartidores e incurrirá en 
dos vicios: la infidelidad y la inexactitud (Puig Juan 
Carlos, Derecho de la comunidad internacional, 
Depalma, Buenos Aires, 1 986). Razona este autor 
que la norma es infiel cuando en la descripción del 
tipo legal es mentirosa, oculta la verdadera reali
dad y la presenta con la apariencia de un reparto 
autónomo nacido de la vohiñtad consensuada de 
las partes contratantes. 

• Tal es el caso del FMI que en su convenio cons-
titutivo se indica que fue creado para: a) la coope
ración monetaria internacional; b) facilitar la expan
sión y el crecimiento equilibrado del comercio, 
contribuyendo a mantener altos niveles de ocupa
ción y de ingresos reales, además de desarrollar re
cursos productivos; e) fomentar la estabilidad 
cambiaría; d) infundir confianza a los países miem
bros, poniendo a su disposición los recursos gene-

raJes del Fondo para corregir sus desequilibrios de·. 
balanza de pagos. 

Hemos resumido los enunciados del FMI, pero 
en los hechos que día a día se pueden constatar, la 
realidad es sustancialmente distinta y muestra que 
este organismo esta dedicado a proteger los intere
ses de la banca internacional y dt: Jos mercados fi. 
nancieros internacionales, aun a expensas de los 
Estados miembros que sustentan la propia econo
mía del Fondo. 

El otro vicio al que hacíamos referencia, y en el 
que suele incurrir esa norma internacional, según 
Puig, es el de la inexactitud que se produce cuando 
la consecuencia jurídica de la norma, desconocido 
el tipo legal, no se cumple. Y un ejemplo de ello son 
Jos sucesivos fracasos en lo polftico, en Jo econó
mico y en lo social que se han producido como con
secuencia de los planes recesivos del FMI, ·que le
jos de generar su rectificación, y el empleo de 
indemnizaciones adecuadas, sólo produjo nuevos 
y más condicionados créditos, que debieron ·asu
mir obligatoriamente los países para continuar in
sertos en un esquema internacional, del que no les 
permite salir, ante las continuas presiones de que 
son objeto por el Fondo y la comunidad financiera. 

Propuso Goldschmidt que, luego del análisis· so
ciológico y normológico, se realizara un juicio de 
valor que él denomina dikelógico y que está rela
cionado con la justicia o injusticia de la aplicación 
de la norma consuetudinaria, convencional o legal 
a la realidad cóncreta y, en caso de que esta nonna 
resulte injusta, sugiere la aplicación del método de 
desfraccionarniento del convenio o de la nom1a. me
diante el principio conocido como rebus sic 
stantibus. 

El FMI se ha apartado del derecho internacional 
y, utilizando la debilidad estructural de los pueblos 
latinoamericanos, ha diseflado un sistema que de
termina que todo plan económico tenga que ser 
proyectado de acuerdo con las pautas que se ge
neran desde dentro del organi&mo, y que estén 
conformes con las proyecciones que elaboran sus 
técnicos. 

Quizás previendo que esta situación iba a ocurrir 
en el corto plazo, es que la Argentina no adhirió a 
Jos acuerdos de Bretton Woods, de donde surgió 
el FMI y el doctor Alfredo Gómez Morales lo expli
có muy claramente en su libro sobre la política eco
nómica del peronismo, al decir que "la teoría que 
fundamentó la creación del Fondo Monetario y del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, respondió más a las conveniencias de los pai
ses industriales y, en menor escala, a la de los pai
ses tradicionalmente abastecedores de alimentos y 
materias primas ... Para nosotros no era lo importan
te obtener libras esterlinas, sino libras en combus
tibles y maquinarias ... Nuestra irrenunciable aspira
ción a la independencia económica nacional y a una 
distribución más justa de la rique7.a entre los hom
bres que la producen, determinaba esa preferencia 
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por los bienes de capital y de las materias primas y 
combustibles necesarios para nuestra industria y 
nuestro agro, necesidad que se satisfacía a través 
¡le los distintos tipos de cambio ... Por. eso la Argen
tina llegó a ser la única nación latinoamericana que 
no integró los organismos instituidos en Bretton 
Woods". 

Pero con la Revolución Libertadora cambió el des
tino económico de la Argentina: a través de un de
creto, el presidente Aramburu decidió en 1956, la in
corporación del país al FMJ. En ese momento, un 
gran jurista argentino, el doctor Arturo Sampay, ad
virtió que la Argentina abandonaba la posibilidad 
de ser un Estado independiente para ingresar en la 
esfera de la dependencia al FMI. La profecía de 
Sampay se cumplió y fue así que este organismo se 
convirtió en el custodio de los países deudores y 
en el representante incuestionable de los grupos fi
nancieros internacionales. 

Es por eso que cabe advertir que el FMI se ha 
metamorfoseado, cambiando su condición original, 
ya que los créditos que actualmente otorga y su
pervisa están sujetos a una condicionalidad irritan
te, que va más allá de los aspectos monetarios o 
fiscales, al imponer políticas muy definidas a las que 
un autor definiera como a new big stick (nueva po
lftica del garrote). 

La deuda externa argentina, desde que comenzó 
su desmesurado crectmíento, estuvo monitoreada 
por el FMI que tuvo un delegado permanente con 
oficinas en el Banco Central. Desde la década del 
70 los bancos multinacionales necesitaron la apro
bación de este organismo para suministrar nuevos 
préstamos, y de tal manera no puede discutirse la 
responsabilidad que le cabe en todas las operatorias 
financieras que se llevaron a cabo en la Argentina 
durante los últimos veinticinco afl.os. 

Cuando el sistema de la deuda colapsó en la dé
cada de Jos 80 y se produjo la primera gran crisis 
de la deuda, los países pobres no pudieron pagar y 
renegocíaron sus obligaciones en notorias condi
ciones de inferioridad, debiendo aceptar la im
plementación de las llamadas políticas de ajuste es
tructural, para continuar insertos en el esquema 
internacional. Los principales puntos de esos pro
gramas de ajuste fueron; a) el ajuste de precios sor
presa (política de shock) para reducir drásticamente 
la inflación, reduciendo la demanda; b) abrir Jos mer
cados del país a Jos productos extranjeros; e) la 
privatización de las empresas del Estado; d) redu
cir el gasto público; e) aumentar la presión im
positiva para reducir el déficit. 

El resultado de la aplicación de estos programas 
de ajuste determinó el notable deterioro de la cali
dad de vida de la población de Jos países deudo
res, que se vieron involucrados en medio de un sis
tema en el cual los indicadores de crecimiento de la 
productividad, la generación de empleo y los índi
ces económicos en general, mostraron una abrupta 
e indetenible caída. El sueldo real de los trabajado-

res disminuyó, creciendo menos que la inflación, y 
en el caso de paises con una falsa inflación cero, 
como el nuestro, se recortaron los salarios y se 
flexibilizó la legislación laboral para permitir que el 
empresariado manejara discrecionalmente el empleo, 
sin limitaciones de carácter legal que pudieran en
carecer lo que ellos denominaban sus costos de 
producción. Se redujeron los servicios sanitarios y 
educativos; reaparecieron con más fuerzas las lla
madas enfermedades de la pobreza (dengue, palu
dismo, cólera, etcétera) y aumentaron los precios de 
los servicios básicos (luz, agua, teléfonos, gas) de
bido a los procesos de privatización. Hubo una apre
ciable transferencia de recursos a la economía in
formal, como consecuencia de los despidos o en 
razón de la falta de puestos de trabajo, lo que de
tenninó un auge del cuentapropismo. Creció la des
ocupación, la subocupación y los contratos labo
rales "basura·•. 

Otro efecto indirecto que incidió negativamente, 
y ocasionó también un daflo de consideración a 
nuestra economía, es el vinculado con los altos ni
veles de costo del crédito, debido a la demanda ex
pandida del Estado nacional para atender los servi
cios del endeudamiento. Las tasas de interés 
activas, tamo en moneda nacional como en dólares 
estadounidenses, excedieron iargamente las vigen· 
tes en el mercado internacional. Hubo una nítida 
desproporción del spread existente entre las tasas 
pagadas por el gobierno argentino y las que se vin
culan con títulos de créditos de similares caracte
rísticas emitidos por otros Estados. Ese efecto lla
mado vulgarmente "riesgo país" se trasladó también 
al crédito interno, elevándose las tasas para las gran
des empresas, y mucho más para aquellas media
nas, donde situaciones donde la usura operó des
carnadamente. 

Si rios manejáramos dentro de la lógica del dere
cho, que no es precisamente la que opera en las fi
nanzas internacionales, deberíamos considerar la 
inequidad del sistema impuesto por el FMI y las gra
ves consecuencias que tr~jo aparejadas su instau
ración. Henry Kissinger, uno de los ideólogos de la 
globalización, escribió en el afl.o 2001 que: "El FMl, 
la principal institución internacional para tratar con 
la crisis, demasiado a menudo agrava la inestabili
dad politica ... No logra controlar el impacto político 
de sus acciones. En nombre de la ortodoxia del mer
cado libre intenta habitualmente, de una manera casi 
académica, eliminar de una vez por todas la debili
dad del sistema económico del país afectado, inde
pendientemente de si esas debilidades son o no cau
sa de la crisis. Como un médico que tuviera sólo 
una píldora para todas las enfermedades imagi
nables, su casi invariable remedio es la austeridad, 
altas tasas de interés para evitar la retirada del ca
pital ... El resultado inevitable es una caída especta
cular en el nivel de vida, un desempleo explosivo y 
una penuria creciente que debilita las instituciones 
políticas necesarias para realizar el programa del 
FMI" (www.Clacso.org/Kissinger). 
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Charles Calomiris, uno de los redactores de un 
informe preparado por disposición del Congreso de 
los Estados Unidos a los efectos de considerar una 
reforma del FMI, sostuvo que "existe escasa reve
lación de información importante para la toma de de
cisiones, indicando que el propio sta.ff del Fondo 
admite que el sistema que emplean es un 'ejercicio 
de ofuscación' que se traduce en el hecho de que 
'cuestiones económicas relativamente simples son 
tratadas con lenguaje sofisticado v cubiertas de os
curidad resultando poco inteligiblés incluso para los 
funcionarios del Fondo". Afl.ade que el FMI "debe 
ser la única institución financiera en el mundo en la 
cu~l el balance no contiene información completa, 
s~ dice cua!quier cosa sobre magnitudes de sus cré
ditos pendientes de pago y sobre dificultades de 
liquidez. Se refiere a sus créditos, no como présta
mos (loans), sino como compras de moneda (cu
rren.cy purchases) ... Los documentos financieros así 
como las prácticas y procedimientos contables no 
son claros ni comprendidos aún por los mismos em
pleados senior del Fondo. Además de otras signifi
cativas consideraciones Calomirirs critica que el go
bierno de Estado Unidos acomode al FMl y a las 
instituciones multilaterales de crédito para satisfa
cer objetivos de política exterior y propugna que 
antes de que comiencen las reformas estructurales 
de estas organizaciones, se opere con efectivos me
canismos económicos que tengan credibilidad y se 
vuelva a capturar la confianza de los contribuyen
tes que financian estas operaciones'', (Le FMI et 
la Banque Mundial devront faire preuve de plus 
de transparence, "Le Monde'', 17.4.2000). 

Joseph Stigliz, alguien suficientemente conocido 
y con autoridad para desmenuzar el funcionamien
to del FMI ha expresado que "los equipos que visi
tan los países para realizar auditorías son bien co
nocidos por preparar sus informes antes de la 
visita", y Steve Hanke, profesor del Cato lnstitute 
puntualizó que el FMI "interfiere demasiado en las 
políticas domésticas de los países a los que asiste. 
Es más, sus pollticas no generan prosperidad ni ali
vian la pobreza". 

En suma, que el análisis de la forma de operar del 
fMI nos muestra que en ningún caso hubo un me
joramiento de las condiciones econonómicas de los 
países asistidos, sino un notorio empeoramiento de 
las mismas. Lo ocurrido en nuestro país es 1m claro 
ejemplo de ello, y la responsabilidad que cabe a las 
autoridades de este organismo multilateral en nues
tro endeudamiento, no puede ser soslayada, ya que 
ellas convalidaron todas las reestructuraciones que 
se efectuaron, y que fueron generadoras de un ma
yor incremento de las obligaciones. 

Quiere decir que en todos los hechos constituti
vos del endeudamiento, el FMI tuvo una actuación 
principalfcima en cuanto a legitimar invariablemen
te todas las refinanciaciones de la deuda, para así 
permitir que el esquema siguiera funcionando y que 
mas allá de los cambios de la política interna, se res
petara esa sui géneris posición del Fondo, en esta-

blecer las reglas y los procedimientos que debían 
observarse para que la Argentina no se saliera del 
sistema. 

Este papel del FMI ha quedado acreditado debi
damente en la causa N° 14.467, y fue por ello que 
los fiscales federales Eduardo Freiler y Federico Del
gado solicitaron que la acción de responsabilidad 
económica que debía iniciarse, tendría que hacerse 
extensiva a los funcionarios de los organismos 
~ultilaterales de crédií?, por su decisiva participa
ción en los hechos cnmmosos denunciados y en 
otros casos por haberlos convalidado. 

Razones de derecho: en un enjundioso trabajo 
que nuestro letrado, el doctor Salvador Maria 
Lozada, publicó en enero de 2001 y que tiene· por 
título La deuda externa y el derecho su autor nos 
dice que "durante todos estos afios ha habido sal
vo algunas excepciones una marginación sugesti
va de lo jurídico en el tratamiento y discusión de la 
deuda externa. Sugestivo sin duda porque el tema 
de la deuda es, por definición, materia jurídica. La 
relación entre deudor y acreedor, la exigibilidad o la 
falta de exigibilidád de lo que se pretende adeuda
do, la legitimidad de los medios para compeler al 
deudor al pago de la obligación, son todos puntos 
excluyentemente jurídicos" {J.A. 31-1-2001, W 
6.231 ). Esa marginación de lo jurídico es la que per
mitió que se pudiera continuar adelante con el "sis
tema de la deuda" ya que, de haberse utilizado los 
medios legales, se hubiera Quebrado el círculo del 
endeudamiento y hoy estaríamos frente a una reali
dad sustancialmente distinta. 

Tal como surge de todas las publicacione~ que 
se han efectuado relacionadas con el tema sola~ 
mente se tiene en cuenta el punto de vista ~conó
mico, y las consideraciones sobre cómo resolver el 
problema se reducen a especulaciones meramente 
económicas, donde l()s cálculos giran invariablemen
te sobre los costos de la refinanciación o de la re
estructuración y los beneficios ulteriores que trae
rla aparejado el decidirse por alguna de las opciones 
que se plantean. Teda idea que se aparte de ese es
quema de economía convencional es anatematizada 
con el argumento de que.el pago es la única vía para 
"insertamos en el mundo". Es decir que para lograr 
una inserción que no se define con claridad es me
nester aceptar cualquier imposición de la comuni
dad t1nandera que, por supuesto, estará destinada 
a aumentar invariablemente sus beneficios. 

La judicialización de las decisiones polfticas 

Antes de entrar a considerar estrictamente la le
galidad y constitucionalidad de las nomtas que jus
tific.an este recurso de amparo, creemos necesario 
hacer referencia a un criterio muy extendido que sos
tiene la dirigencia política, algunos interesados 
politólogos o analistas, una variada gama de comu
nicadores sociales, y aun algunos cultores del de
recho judicial. Es el que está relacionado con la 
inviabilidad de que los actos del poder político pue-
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dan ser materia de revisión por el Poder Judicial. Se 
entiende en forma errónea que tales actos no pue
den ser materia de control alguno, debido a que son 
ei ·producto de facultades privativas y propias del 
poder que las ejerce. 

Desde muy antiguo se ha alegado que admitir el 
control judicial de los actos emanados del poder 
político significaría una clara violación de la divi
sión de los poderes, al permitir la injerencia de uno 
de ellos en el ámbito en el que se desenvuelve el 
otro poder; y en un sistema marcadamente presi
dencialista como el nuestro ello significaría una in
admisible intromisión que, de realizarse, alteraría 
sustancialmente el esquema constitucional que ha 
señ.alado competencias específicas en las que debe 
desenvolverse cada uno de esos poderes. Enten
demos que la opiniones que participan de tal crite
rio soslayan un aspecto significativo de la cuestión, 
y es el que se refiere al control constitucional de 
los actos de gobierno que tiene el Poder Judicial. 
Resulta evidente que ante una violación a las nor
mas constitucionales que afecten los derechos de 
cualquier ciudadano, éste no tiene otra alternativa 
que recurrir a la Justicia con el objeto de que se res
tablezcan sus derechos conculcados. Eso no signi
fica la intromisión de un poder en el otro sino el 
correcto funcionanliento del orden establecido en 
la Ley Fundamental. Bidart Campos ha dicho que 
"el aspecto primordial de las cuestiones políticas ra
dica entonces, en que la exención de control judi
cial involucra exención del control de constitu
cionalidad ... En primer lugar, estamos ciertos de que 
la detracción del control viola el derecho a la juris
dicción de los justiciables. No poder conseguir por 
declinación del Tribunal el juzgamiento de una cues
tión rotulada como política, es tanto como decir que 
los ciudadanos carecen de derecho a la jurisdicción, 
o sea del derecho a acudir a un órgano judicial para 
que resuelva una pretensión ... Cuando el Estado no 
puede ser llevado a los tribunales estamos además 
fácticamente ante el hecho de la irresponsabilidad. 
Es elemental que si el Estado no puede ser juzga
do, el Estado no responde por ese acto que con
serva todos sus efectos, aunque sea infractorio de 
la Constitución ... La sumisión compieta del Estado 
al orden jurídico reclama que el gobernante esté su
jeto no sólo a la vía directiva de la ley sino también 
a la vía coactiva y compulsiva ... Hay un argumen
to muy sólido que resulta favorable a la judicia
bilidad. Al organizar la administración de justicia, la 
Constitución argentina confiere a la Corte y a los 
demás tribunales inferiores, en su articulo 100, la 
competencia de decidir 'todas' las causas que ver
san sobre puntos regidos por la Constitución. Cuan
do se dice 'todas' las causas es imposible interpre
tar que haya 'algunas' causas que escapen al 
juzgarniento. Dividir las causas en judiciables y po
liticas (no judiciables) es fabricar una categoría de 
causas en contra de lo que impone la misma Cons
titución" (Gennan J. .Bidart Campos, La interpreta
ción y el control constitucionales en la jurisdic-

ción constitucional, Ediar, Buenos Aires, 1987, pá
ginas 1611162). 

Ateniéndo11os a tal interpretación, que conside
ramos ajustada a derecho y en relación con los fun
damentos jurídicos de este amparo, entendemos 
que el propósito del Poder Ejecutivo de reestruc
turar la deuda en default es una decisión politica 
que emana de su poder administrador, y de las fa
cultades delegadas que le ha dado inconstitucio
nalmente el Congreso de la Nación a través de los 
artículos 65 y 69 de la ley 24.156, y de las leyes 
25.561 (artículo 1°), 25.580 (artículo 1"), 25.565 (ar
tículo 6°), 25.725 (artículo 7c). Finalmente, la ley 
25.827 autorizó al Poder Ejecutivo a través del Mi
nisterio de Economía y Producción a reestructurar 
la deuda pública en los términos del artículo 65 de 
la ley 24.156 a fin de adecuar los servicios de la 
misma a las posibilidades de pago del Estado na
cional en el mediano y largo plazo, debiendo dicha 
cartera de Estado informar trimestralmente al Ho
norable Congreso de la Nación el avance de las 
tratativas y los acuerdos a los que se arribe duran
te el proceso de negociación (artículo 62). 

Que no obstante el contenido de dichas leyes, el 
Congreso de la Nación no ha sido informado de ta
Jes tratativas y acuerdos, más allá de las generali
dades de la propuesta original contenida en el pro
yecto de ley de presupuesto discutido en la sede 
legislativa. 

Considerando la existencia de tales informes que 
no se conocen debidamente, ya que las negocia
ciones y la instrumentación de la operatoria tienen 
carácter secreto, existe una serie de cuestiones que 
hacen al cumplimiento de las normas constitucio
nales que no han sido respetadas, no sólo por el 
Poder Ejecutivo sino por el propio Congreso de la 
Nación. Y es en este punto donde al Poder Judicial 
ie es preciso intervenir, no para cuestionar una de
cisión polftica, sino para defender el orden consti
tucional, que sigue siendo avasallado por una cos
tumbre que se ha arraigado tenazmente y que es 
preciso definitivamente C!Tadicar, evitando asf que el 
orden jurídico continúe siendo quebrantado por las 
actitudes irresponsables de Jos poderes públicos. 

Si bien el Congreso ha renunciado a utilizar fa
cultades que son indelegables, no le ha otorgado 
potestades al Poder Ejecutivo para que acceda a la 
consumación de un nuevo fraude en perjuicio del 
pueblo argentino, al legitimar una deuda cuyas ca
racterlsticas principales hemos detallado. Se ha li
mitado a extenderle una irregular autorización ge
nérica para arreglar la deuda pública y, el Poder 
Ejecutivo, ha hecho una extensión de la misma para 
insertar cláusulas en los acuerdos que se firmen, 
que de ningún modo han sido autorizadas por el 
Poder Legislativo, entendiendo que, por la natura
leza de las mismas, era necesario una expresa mani
festación en tal sentido. 

La reestructuración de la deuda, y todos los pa
gos que deben hacerse como consecuencia de la 
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misma significarán hacer uso de los recursos que 
genera la recaudación fiscal, a la que contribuimos 
todos los ciudadanos, no sólo en algunos tributos 
específicamente determinados, sino en aquellos que 
gravan todos los objetos de consumo regular. Por 
lógica consecuencia, los recursos de toda la comu
nidad van a ser utilizados en el pago de obligacio
nes ilegítimas, mediante una decisión política del Po
der Ejecutivo, que ha creído necesario negociar a 
toda costa con los acreedores. Como nos sentimos 
particularmente afectados por ese impropio ejerci
cio del poder, entendemos que este recurso no sig
nifica la utilización de una herramienta legal para 
cuestionar esa decisión, sino que como la misma im
plica un grave perjuicio de imposible reparación ul
terior, no nos queda otra alternativa que recurrir a 
V.S. para que ejerza ese control que le concede la 
Constitucional Nacional. 

Si como hemos detallado, esta reestructuración 
es una manera de legitimar una serie de operacio
nes fraudulentas que se han venido desarrollando 
desde hace más de venticinco aflos, no puede con
siderarse sino a través del ejercicio de nuestros de
rechos constitucionales, tratarnos de que el Poder 
Judicial intervenga para impedir la consumación de 
un fraude, que por su magnitud no tiene anteceden
tes en la historia institucional de la República. 

La delegación de facultades 

Desde hace décadas, ha sido costumbre invete
rada del Poder Ejecutivo manejar a su antojo las 
cuentas públicas y todo lo relacionado con el sec
tor externo, limitándose a informar en unas breves 
líneas al Congreso sobre las medidas adoptadas. La 
disciplina partidaria de los sectores mayoritarios fue 
la llave para que nunca se cuestionaran las cuentas 
presentadas en los diferentes presupuestos que 
fueran sometidos a su consideración. 

Para manejar sin tropiezos la deuda externa y 
acordar con los acreedores, siempre se recurrió a la 
utilización de decretos eufemísticamente llamados 
de necesidad y urgencia, en los cuales se consig
naba como muletilla, que las facultades por medio 
de las cuales se procedía a cualquier negociación 
provenían de la ley complementaria permanente del 
presupuesto (11. 762), del artículo 48 de la ley 16.432, 
agregándose con posterioridad otra norma, como la 
ley de ministerios, en cuyo articulo 20 inciso 5 se 
faculta al ministro de Economía "para entender en 
la conducción de la Tesorería, en el régimen de pa
gos y en la deuda pública". El inciso lllo facultaba 
para "entender en la autorización de operaciones de 
crédito interno y externo del sector público nacio
nal, incluyendo los organismos descentralizados y 
empresas del sector público, de los empréstitos pú
blicos por cuenta del Gobierno de la Nación y de 
otras obligaciones con garantías especiales o sin 
ellas. El inciso 25 disponía que "podrá entender en 
las negociaciones internacionales de naturaleza eco
nómica, monetaria, comercial y financiera", y final
mente el inciso 26 le permitía "entender en las reJa-

ciones con los organismos económicos, monetarios 
comerciales y financieros internacionales". 

También se consideró que al consignarse en las 
sucesivas leyes de presupuesto dictadas a partir de 
1984 los montos en concepto de intereses que se 
pagaban con habitualidad, ello significaba la apro
bación legislativa respecto de lo actuado por el Mi
nisterio de Economía. 

El manejo del endeudamiento por parte del Poder 
Ejecutivo debió haber sido una excepción, y quizás 
ante una grave emergencia podría hasta encon
trársele alguna justificación, sin perjuicio de qúe to
dos esos actos fueran posteriormente revisados y 
aprobados por el Congreso. En la condiciones nor
males de la vida democrática no existe justificación 
alguna para que esa situación se haya hecho una 
costumbre que observaron todos los gobiernos 
constitucionales desde 1984, sin que jamás los le
gisladores hubieran efectuado algún planteo que 
pusiera en evidencia la inconstitucionalidad de ta
les procedimientos. 

El filosofo italiano Giorgio Agamben, en una recien
te obra que tituló Estado de excepción, estudia con 
minuciosidad este tipo de fenómenos políticos que 
consisten en convertir una situación excepcional en 
una forma paradigmática de gobierno. 

Agamben habla de la existencia de una guerra ci
vil legal y deJa existencia de una praxis política que 
se basa en que ese estado de excepción permanen
te crea una forma de limbo legal en el que quedan 
suspendidas las normas y los derechos, y sólo tie
ne operatividad aquello que emana de la decisión 
autoritaria del poder político. La gravedad de estas 
modalidades jurídicas estriba en que, lejos de con
siderarse un desvío o un defecto a modificar en las 
prácticas políticas, se ha convertido en uno de los 
rasgos constitutivos de las democracias. 

Esa costumbre a la que nos hemos referido por 
medio de la cual se altera el funcionamiento de la 
división de los poderes del Estado, invadiendo el 
Ejecutivo potestades privativas del Congreso de la 
Nación, ha pretendido ser justificada por la mayor 
parte de la dirigencia política, para quienes existe 
un sistema jurídico que no ve inconveniente algu
no en que se le otorgue al Poder Ejecutivo taculta~ 
des que la Constitución jamás les asignara. 

Sobre esa inconstitucional delegación es oportu
no efectuar algunas breves reflexiones para aclarar 
cierto enrarecimiento doctrinario destinado a justi
ficar cualquier decisión del Poder Ejecutivo, aun 
aquellas que afectan gravemente a la economía na
cional. Además de las consideraciones oportunis
tas de los legisladores proclives en todo momento 
a concederle al Poder Ejecutivo lo que éste pida, 
como lo hicieron de manera ejemplar en la década 
del 90 y en los afios recientes, hubo algunos auto
res que se atrevieron a considerar legitima tal dele
gación a través de especulaciones superficiales, 
donde se dejaron de lado los preceptos constitu
cionales para argumentar sobre la base de leyes que 
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precisamente no lo eran y que los llevaron delibe
radamente a confundir funciones distintas, como 
puede ser aprobar el presupuesto y las cuentas de 
inversión y arreglar la deuda externa. 
· Aunque los actuales sostenedores de la legiti

midad de esa delegación de facultades -una ínfi
ma minoría, por otra parte- han pretendido estruc
turar una arquitectura jurídica que resulte funcional 
a ese esquema operativo, que tiene como objetivo 
fundamentaí manejar el endeudamiento, la preten
sión desde el punto de vista de la doctrina consti
tucional ha resultado poco seria, y su viabilidad 
inexistente; pero aun asf, como nadie ha planteado 
objeción alguna ante un tribunal, el Poder Ejecuti
vo continuó pacíficamente con el ejercicio 
irrestricto de esas facultades, con las consecuen
cias que están a la vista. 

Es bien sabido que la validez o vigencia de una 
norma jurídica proviene de otra norma que regula a 
la primera, y que ésta a su vez proviene de otra su
perior. De manera análoga una sentencia judicial sólo 
encuentra la razón de su vigencia en la ley y ésta 
en la Constitución, que es la norma fundamental ju
rídica positiva. En este esquema elemental, y muy 
bruscamente explicado reside la estructura jerárqui
ca del orden jurídico que originariamente esbozó 
Hans Kelsen en 1911 en su obra El principal pro
blema del estado de derecho (Hauptprob/eme der 
Staat.srechtslehre), que completó Adoif Merkl en 
1923, y que expuso ya no como un ensayo, sino en 
su forma definitiva el mismo Kelsen en su magistral 
Teoría general del Estado, que publicó en 1925. 

Esa especie de pirámide normativa determina que 
las cláusulas constitucionales, en cuanto gene
radoras de preceptos legales, no puedan estar limi
tadas en sus efectos o reglamentadas por disposi
ciones que restrinjan su ejetcicio pleno, o por el 
dictado de leyes que puedan llegar a desnaturali
zarlas. 

Al ordenar el funcionamiento de la estructura del 
Estado, nuestra Constitución establece con toda 
claridad la competencia de los poderes que ·¡o cons
tituyen. El Congreso de la Nación es el que tiene a 
su cargo arreglar la deuda exterior y contraer em
préstitos, conforme al articulo 75 en sus incisos 4 y 
7 (anteriormente, artículo 67, incisos 3 y 6). De con
formidad con tales normas, sólo el Poder Legislati
vo está facultado para obligar a la Nación y cele
brar pactos que afecten al patrimonio de la misma. 
Cuando el Ministerio de Economía asume esa ta
rea, como si fuera una facultad privativa de su po
der administrativo. está usurpando una facultad y 
procede en contra de lo estatuido por la Ley Fun
damental. 

Tenemos por cierto que a los efectos de manejar 
a su arbitrio todo aquello que esté relacionado con 
el endeudamiento, el Ministerio de Economía ha jus
tificado su intervención, debido a esa delegación 
de facultades que le efectuó el Congreso, mediante 
el dictado de algunas normas, especialmente de la 

ley 24.156; pero la doctrina es ~nánime en conside
rar que tal delegación de facultades carece de todo 
sustento y es manifiestamente anticonstitucional. 

Todas las refinanciaciones y reestructuraciones 
de la deuda externa, así como también la emisión de 
bonos por parte de la autoridad económica, no se 
realizaron sobre la base de lo establecido por una 
ley específica, sino a través de normas generales 
en las que no existió una determinación precisa so
bre montos, plazos y demás condiciones a las que 
se obligaría el Estado. La autorización conferida por 
el articulo 65 de la ley 24.156 es también de carácter 
genérico, en cuanto se trata de un mandato intem
poral e indeterminado para refinanciar la deuda, lo 
que no se admite ni aun en las legislaciones que 
contemplan en ciertos casos una delegación de fa
cultades, como en la de Estados Unidos. Por otra 
parte, y aun considerando la manifiesta inconsti
tucionalidad de artículos como el citado, en la refe
rida ley se establece que, a los efectos de tales ne
gociaciones, deberá requerirse la opinión del Banco 
Central a los efectos de que informe sobre el im
pacto de las mismas en la balanza de pago, y siem
pre y cuando se mejoraran las condiciones de la 
deuda. En este punto, el gobierno no mejora abso
lutanlente nada, sino que, por el contrario, recono
ce aun mediando quitas la legitimidad de una deu
da fraudulenta. 

González Calderón sostuvo que "la delegación del 
Poder Legislativo en el presidente está en absoluto 
prohibida por el texto expreso de nuestra Constitu
ción ... Semejante delegación importaría acordar a ese 
funcionario 'facultades extraordinarias' y actos de 
esta naturaleza llevan consigo una nulidad insana
ble --artículo 29 de la Constitución Nacional- y su
jetan a los que las formulen,. ronsientan o firmen a 
la responsabilidad y pena de infames traidores a la 
patria" (Juan A. González Calderón, Derecho cons
titucional argentino, J. Lajonquiere, Buenos Aires, 
19~1, tomo II, página 377). 

A su vez, Giuliani Fonrouge es categórico en cuan
to a considerar que una emisión de bonos "debe 
ser dispuesta por ley, es decir por un acto emanado 
del Poder Legislativo que reúna los caracteres de 
una ley. No se trata de una mera autorización al Po
der Ejecutivo mediante una 'ley formal' ... sino del 
ejercicio de un poder originario del Congreso, 
indelegable por naturaleza y que se pone d.;: mani
fiesto por una ley ... Es inaceptable en nuestro régi
men constitucional la idea de que esta materia no 
corresponde a la 'competencia legislativa' como 
también la otra de que el papel del Parlamento se 
reduce periódicamente a una autorización de prin
cipio, expresa o implícita, previa o posterior a la ce· 
lebración del contrato de empréstito" (Carlos M. 
Giuliani Fonrouge, Derecho financiero, actualiza
ción de Susana C. Uavarrine y Rubén Osear Asorey, 
Depalma, Buenos Aires, 1997, tomoli, páginas 1.206/ 
1.207); y Bidart Campos coincide con. tales postu
ras, diciendo que ''por serias que resulten esas opi
niones (las que justifican la delegación) no las com-
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partirnos. A nuestro criterio ... si el artículo 75 enfo
ca y atribuye por separado dos competencias del 
Congreso: (una, arreglar el pago de la deuda, y otra 
dictar la ley de presupuesto y aprobar y desechar 
la cuenta de inversión) resulta suficientemente cla
ro que ambas no pueden identificarse, ni confun
dirse, ni fusionarse, ni subsumirse una en la otra, 
porque si estuvi~ran identificadas sería estéril la 
mención doble e independiente. Lo mismo cabe ar
güir si se pretende dar por cumplido el arreglo del 
pago cuando, acaso, el Congreso aprueba un acuer
do sobre el mismo .... El derecho espontáneo -según 
dijimos- ha desfigurado mucho la competencia con
gresional de arreglar el pago de la deuda. Este des
plazamiento de una facultad congresional al Poder 
Ejecutivo ha operado una mutación constitucional 
por interpretación que a nuestro entender discrepa 
con la Constitución formal" (German J. Bidart Cam
pos, Manual de la Constitución reformada, Ediar, 
Buenos Aires, 1997, tomo III). 

Para Bielsa, "la delegación legislativa no ha sido 
prevista en la Constitución ... Por principio es con
traria al sistema jurídico político de la Constitución" 
agregando que "el empréstito o más propiamente 
su ejecución en general implica (indirectamente al 
menos) nuevas cargas públicas, a veces más gra
ves y onerosas que los impuestos. La atribución 
constitucional o competencia jurídica para emitirlo 
es del Poder Legislativo ... Este poder del Congre
so es exclusivo ... Cuando el Congreso autoriza un 
empréstito realiza un acto que sólo es ley en el sen
tido formal, porque Io dominante en la decisión le
gislativa es la autorización para hacer uso del cré
dito de la Nación .. No se trata entonces de una ley 
financiera, como el presupuesto, cuyo régimen cons
titucional es el de las leyes ordinarias ... En esta ma
teria la competencia del Congreso es una de las ma
yores garantías establecidas en defensa del estatuto 
del contribuyente. Por otra parte, como en general 
los empréstitos se resuelven en imposiciones fisca
les concurre también a justificar la potestad esta
blecida en el citado precepto .por virtud del princi
pio según el cual éstas deben ser. consentidas- por 
el pueblo, esto es por sus representantes" (Rafael 
Bielsa, Compendio de derecho público constitucio
nal administrativo y fiscal, Buenos Aires 1982, 
tomo lll, páginas 264, 379, 380 y 381). 

Esta indelegabilidad de facultades, no sólo es 
privativa del sistema rígido de nuestro texto consti
tucional, sino que es coincidente con las normas 
existentes en otros países, aun cuando puedan ob
servarse algunas diferencias. 

En la Constitución italiana de 1948 se estableció 
que el ejercicio de la función legislativa no puede 
ser delegado en el gobierno, sino con determina
dos principios y criterios directivos; solamente por 
tiempo limitado y para objetivos definidos. No exis
te en ella la posibilidad de una delegación de carác
ter general. 

La Constitución espafiola no admite la delegación 
en lo relacionado con los derechos fundamentales, 

y en aquellaS materias generaimente de carácter ad
ministrativo en las que se la admite existe una clara 
limitación al establecer que "la delegación legislati
va habrá de otorgarse al gobierno en fonna expre
sa, en materia concreta y con fijación de plazo para 
su ejercicio. No podrá entenderse concebida de 
modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampo
co podrá permitir la subdelegación a autoridades 
distintas del propio gobierno ... " (artículo 8.2). 

Este criterio restrictivo está en la base de lo que 
significa la autoridad legislativa que es la que hace 
la ley respetando el texto constitucional en cuanto 
fija la competencia de cada poder del Estado. 

La doctrina francesa muestra ejemplos muy con
tundentes que fortalecen el criterio aquí expresad·o. 
En algunos casos excepcionales se admitió la exis
tencia de facultades sólo reglamentarias por parte 
del jefe del Estado, pero de carácter inferior a la le
gislación específica (Duguit, Traite de Droit 
Constitutionnel, tomo IV, París, 1924, página 748 y 
siguientes). 

Como con acierto lo señaló el ministro de la Cor
te, doctor Boggiano: ''Ni. aun con el fortalecimiento 
del jefe de Estado francés en la Constitución 
gaullista de 1958, se llegó a legitimar abiertamente 
la técnica delegativa. Incluso se mantuvo entonces 
el principio teórico de la indelegabilidad propia de 
los poderes. En una decisión del Consejo de Esta
do considerada de importancia capital; esa alta ju
risdicción anuló por exceso de poder una ordenan~ 
za del ¡o de junio de 1962, dictada en aplicación de. 
una directiva dada en el artículo 2° de la ley del l3 
de abril de 1962 (ley votada por yía de referéndum) 
que autorizaba al presidente a tomar por vía ~e or-, 
denanzas o decretos todas las medidas legislativas 
o reglamentarias relativas a la aplicación de las de~ 
claraciones gubernamentales del 19-3-62 (acuerdos 
de Evian que pusieron fin a la guerra de Argelia). El 
Consejo de Estado dijo que de Jos términos del tex
to legal resultaba que el objeto de la norma no ha
bía sido habilitar al presidente a ejercer el poder le
gislativo por sí mismo, sino solamente autorizarlo a 
usar excepcionalmente de su poder reglamentario 
dentro del marco y de los lfmites que le fueron per
mitidos ( 19-10-62 Recueil des decisions du Conseil 
d'Etat, 1962)" (del voto del doctor Antonio 
Boggiano en "Cocchia Jorge cíEstado nacional y 
otro", Corte Suprema de Justicia de la Nación, 1993, 
12-02, L.L. 1994, B 643). 

En el conocido caso Peralta, la Corte Suprema, 
recogiendo diversos antecedentes jurisprudenciales 
y doctrinarios consideró que sólo podía estable
cerse la validez de un decreto sujeta a dos razones 
fundamentales. l. Que el Congreso no adoptara de
cisiones diferentes en los puntos de política eco
nómica involucrados, y 2. Que mediara una grave 
situación de riesgo social frente al cual debían to
marse medidas súbitas del tipo de las instru
mentadas [Corte Suprema de Justicia de la Nación 
"Peralta Luis y otros c/Estado nacional (Ministe-
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rio de Economía y Banco Central) 17-12-1990, L.L. 
1991, e 158). . 

El decreto 319, y el decreto 1.735 que faculta al 
Ministerio de Economía, a la reestructuración de la 
deuda en virtud de una supuesta delegación de fa-

, cultades, no cumple ninguno de esos dos requisi
tos, sino que es parte de un sistema fáctico, que se 
ha convertido en una regla habitual del poder ad
ministrador para invadir las facultades que el ar
tículo 75 de la Constitución, en sus incisos 4 y 7 le 
otorga al Congreso. 

La arquitectura legal de la excepcionalidad care
ce de todo sustento normativo, y utiliza una termi
nología incorrecta para justificar dialécticamente el 
uso de potestades legislativas que permitan al Po
der Ejecutivo el dictado de decretos, en cuestiones 
que son competencia exclusiva de otro poder de Es
tado, y autoricen al Ministerio de Economía al dic
tado de resoluciones que afectan seriamente la eco
nomía del país. Para construir esa arquitectura, se 
ha utilizado como norma base la ley 11.672 comple
mentaria permanente del presupuesto, en su texto 
ordenado en 1999, y la ley 24.156 de administración 
financiera, por la cual se confiere una autorización 
genérica al Poder Ejecutivo para la reflnanciación 
de la deuda pública. 

En el attfculo 65 de la ley 24.156 no se establecen 
plazos, ni modos, ni condiciones de operatividad, 
para realizar las operaciones financieras alli indica
das lo que contradice abiertatnente no solatnente la 
doctrina constitucional argentina, sino la de otros 
paises como España, Italia, Francia, Alemania, y Es
tados Unidos. En lo que hace a la ley complemen
taria permanente del presupuesto, también se trata 
de una norma genérica, sin plazos, ni condiciones, 
sino solamente se consigna en ella la posibilidad 
de la delegación intemporal de una potestad, a tra
vés de una reglamentación de mero carácter admi
nistrativo. 

No podernos dejar de advertir que a través del 
uso de esas facultades delegadas, se legitima el ex
ceso y la desviación del poder, ya que si el poder 
del Estado existe como capacidad y energía para 
cumplir el fin de la comunidad política, que es el bien 
común, el exceso de poder es una muestra de 
irrazonabilidad atentatoria a la consecución de ese 
fin. Como lo definiera Bidart Campos: "El exceso de 
poder se configura por la falta total de competencia 
en el órgano emisor del acto. La competencia en el 
derecho público equivale a la capacidad en el dere
cho privado. La competencia pertenece al órgano 
(órgano-institución) y no al individuo que es titular 
o portador del órgano. Asignada la competencia al 
órgano, y producida la actividad fuera de esa com
petencia, el acto es inválido por tener un vicio o 
defecto que apareja su nulidad. No hace falta nor
ma. expresa en tal sentido, porque la consecuencia 
surge del principio de que la competencia es expre
sa. El exceso de poder como vicio nulificante del 
acto se relaciona con la legitimidad del acto" 
(Gem1an J. Bidart Catnpos, La interpretación y el 

control constitucionales en la jurisdicción consti
tucional, Ediar, 1987, página 95). 

Finalmente, los decretos que son materia de este 
amparo, escala última de esta aberrante construc
ción jurídica, tampoco cumplen con los requisitos 
indicados por la Corte Suprema, respecto a la exis
tencia de una grave crisis social o a la existencia de 
una emergencia económica que implique la adop
ción de medidas que no admitan ninguna demora y 
no puedan en razón de esa urgencia ser materia de 
discusión parlamentaria. En cuanto a la otra exigen
cia de la Corte, de que el Congreso no adopte me
didas distintas, es más que obvio que la mayoría 
que responde al presidente de la Nación, no va a 
contradecir en modo alguno las disposiciones que 
éste tome sino que va a acompaflarlas como lo ha 
hecho siempre, sin poner en tela de juicio su opor
tunidad o razonabilidad. 

Pero además existe un punto que creemos nece
sario explicitar, ya que cuando se habla de esta de
legación de facultades se alega que en el actual texto 
constitucional existe una excepción, y es la posibi
lidad de realizar algun-os actos de administración. 
Creemos que en modo alguno la solución del pro
blema de la deuda esté incluida en ninguna facul
tad administrativa o reglamentaria, sino que, por el 
carácter que ella tiene de afectar el crédito de la Na
ción, no puede ser objeto de una concesión de po
deres que la Ley Fundamental no contempla. 

El Congreso, tal como lo dispone el artículo 75, 
inciso 7 de la Constitución está facultado para 
"arreglar" la deuda, y ese término es particularmente 
restrictivo en cuanto a la acepción con la que debe 
ser considerado. No se trata en la especie de legis
lar sobre la deuda, sino de resolver todo lo atinen
te a la misma. La terminología del texto es muy pre
cisa y se encuentra confirmada en cuanto a su 
sentido, y en la intención que tuvieron los Consti
tuyentes al dictarla, en la ley 73 del año 1863. Por 
medio de esa norma se estableció que el crédito 
público estaría manejado por senadores y diputa
dos que como integrantes del Poder Legislativo 
eran los encargados natos de todo lo que estuvie
ra relacionado con afectar el crédito de la Nación. 
En el articulado de la ley no existe ninguna refe
rencia a la participación del Poder Ejecutivo y sólo 
queda reservada a la autoridad de los legisladores 
la conducción del organismo. 

Erróneamente, y de acuerdo con la torcida her
menéutica que necesita dar algún aspecto de 
juridicidad al matlejo de la deuda por parte del Mi
nisterio de Economía, se ha interpretado, que el he
cho de que el Congreso de la Nación aprobara, a 
través de las distintas leyes de presupuesto, las 
partidas para el pago de los servicios a los acree
dores externos, significaba convalidar lo decidido 
por el Poder Ejecutivo, y era una forma de ejercer el 
control sobre todo lo atinente a ella. Creemos que 
ese criterio carece de todo sustento normativo. ya 
que la Constitución diferencia con nitidez las facul-
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tades de aprobar las cuentas de inversión y tratar 
el presupuesto, de las facultades para arreglar la 
deuda pública, que son dos cuestiones sustan
cialmente distintas y pertenecen a competencias di
ferentes. De alli que los Constituyentes, cuando 
sancionaron la nonna del artículo 67 en. sus incisos 
3 y 6, incorporado al nuevo texto por los incisos 4 
y 7 del artículo 75, se ocuparon de no confundir ta
les actos, estableciendo sus respectivos campos de 
acción. 

No obstante los argumentos expuestos, debemos 
decir que autores serios como Vanossi y Ekmekdjian, 
han justificado el accionar del presidente de la Re
pública, interpretando que el arreglo de la deuda 
"sería una materia de competencias repartidas, para 
ser ejercidas por el Poder Ejecutivo, en primer tér
mino y por el Congreso, a posteriori, para controlar 
y ratificar las negociaciones" (Jorge R. Vanossi, La 
gestión constitucional de la deuda pública exter
na, "La Nación", 25 y 27 de mayo de 1985) y que 
"el presidente tiene facultades de negociar la deu
da ante los acreedores nacionales y extranjeros, te
niendo en cuenta por analogía las disposiciones 
de la Constitución Nacional sobre los tratados in
ternacionales ... Conforme a ello, no hay inconve
niente en que el Poder Ejecutivo negocie el arreglo 
de la deuda, pero la decisión final estará a cargo 
obviamente del Congreso Federal..." (Miguel A. 
Ekmekdjian, Tratado de derecho constitucional, 
Depalma, Buenos Aires, 1997, tomo ll, página 462). 
Sin perjuicio de no compartir tales criterios, a los 
que Bidart Campos cuestionara severamente, es im
portante considerar que aun estos autores hablan 
de l.lna decisión final dei Congreso, y de un control 
que el mismo ejerce como también de la ratificación 
de las negociaciones. Pero ocurre que, tal como se 
puede comprobar si se verifican las leyes de presu
puesto, en las mismas sólo hay asignaciones para 
el pago de los servicios de la deuda, y en los men
sajes de elevación del Poder Ejecutivo al Congre
so, sólo se da una escueta información en apenas 
unas pocas líneas, que están invariablemente rela
cionadas con cuestiones solamente numéricas de 
la deuda, sin hacerse mención alguna a los aspec
tos contractuales de su instrumentación. Como en 
esos contratos, según dijimos, se han pactado cláu
sulas lesivas al interés y a la dignidad de la Nación, 
no teniendo el Parlamento la menor idea del conte
nido de las mismas, es forzoso concluir que tampo
co se ha ejercido en ningún caso el debido control 
al que hacen mención estos autores. 

También existe un elemento de relevancia por me
dio del cual no es posible soslayar la competencia 
legislativa de la que venimos hablando; y es la sin
gular dimensión de la deuda, que afecta toda la es
tructura económica de la República No se trata en 
el caso que nos ocupa, de la emisión de un acota
do empréstito o de la reestructuración de obligacio
nes con alguna significación, sino de arreglar el prin
cipal problema que hoy presenta el país y que tiene 
consecuencias muy graves para la totalidad de su 

población, ya que se debe disponer de una ingente 
masa de recursos para cumplir con el tributo que 
esa deuda ha generado. Las sumas que se pagan 
son la contracara de un país empobrecido, que des
tina gran parte de la riqueza que genera para alimen
tar la voracidad de los especuladores financieros, 
que, a través del engranaje del endeudamiento, han 
perfeccionado un sistema del que no se puede salir 
si se continúan aceptando las exigencias que son 
consecuencia natural. 

Si se verifican escrupulosamente todos los pre
supuestos de la administración nacional desde 1978, 
se podrá ver que la asignación de recursos para el 
pago de las obligaciones externas ha ido creciendo 
exponencialmente, y que a través de la realización 
de pagos imposibles, el superávit primario fue con
vertido en déficit presupuestario que debió ser 
fmanciado con nueva deuda, configurando un círcu
lo del que no se ha podido salir. Esa conceptuali
zación del fenómeno del endeudamiento, problema 
verdaderamente estructural de la economía, no per
mite sostener con seriedad que se trate de una cues
tión de carácter meramente administrativo o regla
mentario, y en razón de ello el Poder Ejecutivo tenga 
facultad para ejercer esa responsabilidad. 

Aquí no se trata de cuestionar políticas econó
núcas que pueden estar equivocadas o no en cuan
to a sus resultados, porque significaría hacer un 
análisis valorativo, que de ninguna manera corres
ponde hacer en un planteo como el que traemos al 
tribunal. Más allá de cualquier subjetivismo que se 
quiera utilizar las cifras concretas de la deuda, sumi
nistradas por los organismos oficiales, demuestran 
de manera incontrovertible que todos los canjes y 
refinanc.iaciones no hicieron más que continuar 
incrementando sus montos. Es decir que esa apro
piación de las facultades del Congreso, para resol
ver el problema, no se tradujo en una mejora de la 
situación del sector externo, sino, tuvo precisamen
te, el efecto contrario. Y lo más grave de esta situa
ción es que se ha dado apariencia de legalidad a un 
conjunto de hechos delictivos, que son materia de 
actual investigación por parte del Poder JudiciaL 

Quiroga Lavié opinó que esa delegación legisla
tiva se trata de una vieja y arraigada costumbre. Al 
comentar el artículo 76 de la Constitución reforma
da en 1994, que admite esa delegación en materias 
determinadas de administración y emergencia pú
blica, considera que debe ella estar limitada a pun
tos estrictos y no puede convertirse en una norma 
general y, por supuesto, referida al presidente de 
la Nación, o en su caso al jefe de Gabinete de tv1i
nistros, por delegación presidencial, pero en modo 
alguno al ministro de Economía, como generalmen
te se ha hecho hasta ahora (Humberto Quiroga 
Lavié, Constitución de la .Nación Argentina co
mentada, 2• edición, Zavalía, Buenos Aires, 1997, 
páginas 510-514). 

SagUés analizó la posible legitimidad constitucio
nal de esa posible delegación, que fuera en algún 
momento sustentada por Savigny y Boistel, entre 
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otros, y no coincide en modo alguno con esas opi
niones relativistas, ya que estima que esa costum
bre no nace del pueblo sino que es "elaborada por 
los operadores de los órganos supremos del Esta
do ... Fuera de esto, cabe puntualizar que en cuanto 
al contenido mismo de la costumbre, ésta será legí
tima únicamente si crea una norma constitucional 
justa o si cumple con una regla constitucional jus
ta" (Néstor Pedro Sagüés, Teoría de la Constitu
ción, Astrea, Buenos Aires, 2001, página 323). 

En nuestro país, y a través de lo ocurrido en los 
últimos veinte aflos, esa costumbre de la delegación 
de facultades, en lo que hace a la reestructuración 
de la deuda, no determinó, como lo dijéramos, un 
beneficio cierto para las finanzas públicas, sino que 
por el contrario se ha ocasionado una daflo irrepa
rable a las finanzas del Estado, que hoy debe en
frentar obligaciones que exceden la colosal cifra de 
180.000 millones de dólares, que son un factor in
eludible de condicionamiento para un desarrollo au
tónomo y sostenido, y que además compromete se
riamente las posibilidades educativas, sanitarias, de 
asistencia social y de infraestructura que resultan 
vitales para el crecimiento del país. 

Los decretos 319 y 1.735, cuya inconstitu
cionalidad solicitamos, se fundamentan en supues
tas facultades conferidas por el Poder Legislativo a 
través de las normas que ya cuestionáramos de ca
rácter general. Más allá que consideramos que por 
la magnitud del endeudamiento no es posible admi
tir el otorgamiento de facultades generales al Poder 
Ejecutivo, es más que evidente que esas normas dic
tadas por el Congreso, no se compadecen con los 
preceptos del texto constitucional en cuanto no se 
establecieron las bases específicas para esa limita
da delegación y, por otra parte, no fue hecha al mi
nistro de Economía, lo que tampoco ha sido permi
tido por nuestra Ley Fundamental. Quiroga Lavié, 
estima que: "La Constitución no permite la delega
ción legislativa sino a favor del presidente, en los 
casos de excepción indicados. No cabe la delega
ción legislativa a favor del jefe de gabinete ni de 
ningún ministro, pues ello no está autorizado en el 
texto" ( ob. cit., página 514). 

En el caso del artículo 65 de la ley 24.156, la in
constitucionalidad de la norma es más que eviden
te, dado que la delegación de facultades hecha por 
el Congreso. no es ya al presidente, ni siquiera al 
ministro de Economía, sino a una oficina de ese Mi
nisterio a la que se ha dotado de facultades ilimita
·aas para renegociar la deuda con los organismos 
internacionales, y a contratar nuevos préstamos con 
entidades financieras, con la sola limitación de que 
éstos se incluyan en las respectivas leyes de pre
supuesto. Si bien es cierto que esta norma, fue dic
tada antes de la reforma constitucional de 1994, ello 
no significa que se haya efectuado una delegación 
permitida hasta ese entonces, ya que en ningún 
caso existen antecedentes, de una sustitución de 
facultades a un organismo burocrático de un minis
terio por parte del Poder Legislativo. 

No se nos escapa que el Congreso de la Nación 
es el que le ha otorgado al Poder Ejecutivo las fa
cultades que éste ha utilizado para el dictado de los 
decretos cuestionados, pero además de las limita
ciones seiialadas anteriormente, eso no significa 
darle visos de legitimidad a aquello que no la tiene, 
ya que el Poder Legislativo está facultado para dic
tar las leyes, y el Poder Judicial para examinar la 
constitucionalidad o no de ellas. 

También es necesario decir que la justificación 
utilizada ha sido la prórroga de una emergencia, 
institucional, que no se compadece con la realidad, 
que es sustancialmente distinta a cuando fuera dic
tada la ley er. el afio 2002. Admitir la realidad de esa 
emergencia supone alterar el significado de las pa
labras, y conducirse por senderos equivocados, ca
yendo en lo que Agamben ha llamado "estado de 
excepción", donde lo que debiera ser la manifesta
ción de una situación coyuntural. de un momento 
excepcional en la vida del país, se convierte en una 
norma, a la cual se ajustan todas las decisiones po
líticas. Se vive así en un estado de excepcionalidad 
permanente, lo que representa una contradicción de 
términos, muy acorde con la insubstancialidad, con 
la que se maneja la dirigencia política. 

Es decir, que a los efectos de poder justificar el 
uso de poderes discrecionales por parte del Poder 
Ejecutivo, éste consigue del Congreso una exten
sión de la Ley de Emergencia (25.561), que si pudo 
estar justificada en algún momento ya no lo está y. 
a partir de allí, se dictan toda suerte de decretos des
tinados á concentrar en el Ejecutivo el poder de le
gislar a su antojo sobre una indeterminada canti
dad de materias. 

En el caso de la deuda externa, la situación es 
particularmente grave por cuanto ha alcanzado pro
porciones de tal magnitud, que no se la puede con
siderar como algo habitual dentro del desenvol
vimiento normal del Estado, y es precisamente por 
eso que la delegación de facultades, además de su 
falta de respaldo normativo, convierte al Congreso 
en un espectador pasivo de todas las determinacio
nes que adopte el Poder Ejecutivo. Y esto es tanto 
asf que los únicos informes que se remiten a ios se
nadores y diputados son los que puede obtener 
cualquier ciudadano mediante la lectura de los di
versos medios de información excepto aquellos da
tos generales sobre la deuda que se consignan en 
las leyes de presupuestos, donde se efectúan enun
ciados generales sobre el modo en que se han de 
llevar adelante las negociaciones y los montos de 
deuda que se piensan renegociar. Lo mismo ocurrió 
durante la gestión presidencial de Menem; donde 
la voluminosa reestructuración del Brady, el plan fi
nanciero elaborado, y los contratos ilegales que se 
firmaron fueron resumidos en apenas treinta líneas 
de texto que se enviaron al Parlamento para la debi
da información de los legisladores. 

Invariablemente todas las negociaciones que tie
nen que ver con la deuda externa permanecen en el 

• 

... 

• ... 

• -

• 
' 



• Febrero 9 de 2005 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7931 

• 

impenetrable secreto, hasta que luego de estable
cer acuerdos y firmar contratos se conocen los he
chos ya consumados, y la imposibilidad de su re
versión. Tanto es asf esto del secreto, que el 
diputado Mario Cafiero debió interponer un recur
so de amparo a los efectos de que se lo informara 
sobre las negociaciones que se llevaban adelante 
con el Fondo Monetario Internacional. Es decir, que 
se liegó hasta cercenar la información a los repre
sentantes del pueblo, lo cual contradice abiertamen
te las expresiones de alharaca democrática que aquí 
y allá exhiben los funcionarios, cubriendo el secre
to de las negociaciones, con algunos actos forma
les que les sirven de justificación, pero que nunca 
van mas allá de la superficie de lo que en realidad 
se esta acordando. 

A los efectos de suplir esa especie de vacío legal 
en el que se desenvolvía la delegación de faculta
des, que llegó a límites increíbles durante la ges
tión del doctor Menem, se insertó en la Constitu-
ción de 1994, el artículo 76 que permite la delegación 
de las facultades legisferantes que tiene el Congre
so, en situaciones de extrema excepción, y tenien
do siempre como límite aquello que seftala el artícu
lo 29 del mismo texto, y las interpretaciones que 
hiciera al respecto la Corte Suprema .de Justicia so
bre el uso de tales facultades. Pero ocurre que la 
ley 25.561 ha otorgado al Poder Ejecutivo tantas fa
cultades que ha desdibujado y alterado el sentido 
de la norma constitucional, cayendo peligrosamente 
en el terreno marcado por el citado artículo 29. En 
efecto, en el artículo 1° de la ley citada se babia del 
otorgamiento de tales facultades a Jos efectos de 
que se proceda a: reactivar el funcionamiento de la 

• economía, mejorar el nivel de empleo y la distribu
ción de ingresos, crear condiciones para el creci
miento económico sustentable, etcétera, etcétera, -

• 

etcétera, lo que no son sino las obligaciones nor
males que debe asumir el poder administrador en 
cualquier país regido por una estructura democráti
ca. Nada hay allí que pueda sefl.alarse como obliga
ciones excepcionales, sino que se trata del ejercicio 
regular del poder político, para llevar adecuadamente 
la administración del Estado. Si se cayera en el ab
surdo de suponer que reactivar la e~onomía o me
jorar el nivel de empleo o lograr el crecimiento son 
cuestiones de índole excepcional para los que cabe 
asignar facultades especiales, ¿cuál sería entonces 
para los setiores legisladores, el ejercicio conven
cional del Poder Ejecutivo? 

En este quebrantamiento del orden legal, al que 
se le debe poner fin, no se ha reparado por parte 
del Congreso de la Nación en los claros límites im
puestos desde siempre por la Constitución Nacio
nal al ejercicio de cada Poder del Estado, y razones 
únicas de necesidad política han servido para fun
damentar toda clase de desvaríos legales, para dar 
apariencia de legitimidad a aquéllo que no la tiene. 

Creemos necesario recordar que la Corte Supre
ma de Justicia viene estableciendo desde el caso 
"Delfina" O 927), que el Congreso no puede dele-

gar en el Poder Ejecutivo, ni en nignún otro depar
ta mento de la administración del Estado, las atri
buciones o facultades expresa o implícitamente con
feridas por el texto constitucional ("Fallos", 148: 
430). Este es un principio uniformemente admitido 
por la doctrina, y que fue respetado en la reforma 
de 1994. En el caso "Mouviel" (1957), nuestro más 
alto tribunal precisó que el sistema representativo 
y republicano de gobierno adoptado por la Consti
tución, y que se apoya fundamentalmente en la di
visión de poderes, no permite que el legislador de
legue en el Poder Ejecutivo o en otras reparticiones 
administrativas, facultades que son indelegables 
("Fallos", 237:636). Aun cuando estos principios han 
sido materia de uniformes criterios jurisprudenciales 
y doctrinarios, el Congreso, ante la imposición· del 
Poder Ejecutivo, decretó una emergencia, carente de 
límites precisos, y delegó facultades en forma dis
crecional sin establecer los márgenes estrictos a los 
que debería ateQ.erse. Se prefirió la vaguedad de lqs 
enunciados antes que el rigor normativo, para dejar 
así mano libre al dictado de cualquier disposición 
de la naturaleza que fuere, y .siempre se encontró 
como pretexto "la emergencia'', "la excepción", "la 
crisis", que, al prolongarse en el tiempo, dejaron de 
ser fenómenos meramente acCidentales para con
vertirte en estados p~rmanerttes y regulares de la 
vida institucional. 

Podrfamos seguir enurnerá.ndÓ otras opiñiones y 
todas ella~ resultarían coincidentes con la inconsti
tucionalidad palmaria de esa delegación que cues
tionamos, pero sería abundar más sobre lo mismo. 

La doctrina constitucional es categórica y desde 
antiguo se sostuvo ese principio. Corrio lo escribie
ra Hamilton: " ... Ningún acto legislativo contrario a 
la Constitución puede ser válido. Negar esto equi-. 
valdría a afinnar que el mandatario es superior al 
mandante, que el servidor es más que su amo, que 
los representantes del pueblo son superiores al pue
blo mismo y que ~os hombres que obra.1 en virtud 
de determinados poderes pueden hacer no sólo lo 
que éstos no permiten, sino incluso Jo que 
prohíben. No es admisible suponer que la Consti
tución haya podido tener la intención de facultar a 
los representantes del pueblo para sustituir su vo
luntad" (Alexander Hamilton, Madison y Jay, El Fe
deralista. Fondo de Cultura Económica,· México, 
1957, página 332). 

La ilegitimidad de la deuda 

Una cuestión fundamental, que debe considerar
se en cualquier análisis que se haga del endeuda
miento externo, está relacionada con un principio 
básico que hace a la esencia de cualquier ordena
miento jurídico, es el principio de legalidad y la con
secuente inexigibilidad del pago de obligaciones 
producto de un acto ilícito. 

En la confusión que rodea todo lo que tiene que 
ver con la deuda, confusión muy bien articulada por 
los acreedores y sus sostenedores teóricos para 
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evitar discusiones que permitan aclarar los meca
nismos de su funcionamiento, ha sido dejado de 
lado todo principio referido a la ilicitud e ilegitimi
dad de las obligaciones, entendiéndose que éstas 
revisten una categoría especial que no las hace sus
ceptibles de un encuadramiento jurídico o de una 
eventual revisión en sede judicial. 

Debido a que la política económica es diseñada 
por el Poder Ejecutivo, que tiene facultades consti
tucionales para hacerlo, suponer la posibilidad de 
un cuestionamiento de ella por la vía judicial, se con
sidera que es un intento equivocado de judicializar 
la política, afirmándose en consecuencia que el Po
der Judicial carece de facultades de enjuiciamiento 
pata aquellos actos que por su propia naturaleza es
caparían a su competencia, debido a la división de 
los poderes que impera en el país y en todos aque
llos con una estructura republicana semejante. 

Esa consideración está fundada en una conceptua
lización sofistica del orden institucional, al confun
dirse cuestiones que son absolutamente diferentes y 
·se mezclan artificialmente las competencias de los po
deres del Estado, para evitar asi que se ponga en evi
dencia cualquier acto defraudatório en su perjuicio. · 
. Si bien es cierto que el Poder Ejecutivo elabora 
la política económica, ello no lo habilita para con
validar actos irregulares o infracciones legales. de 
diversa naturaleza. a Jos efectos de instrumentarla, 
ni a desconocer el orden jurídico que hace a la legi
timidad de sus decisiones. 

La existencia de una investigación judicial sobre 
el endeudamiento externo no tiene nada que ver con 
cuestionar una polftica económica en particular, sino 
en el hecho de poder demostrar que la deuda se 
estructuró sobre la base del desconocimiento de 
normas constitucionales y preceptos legales, con
figurándose así un sistema que escapó al control 
de legalidad que deben tener los actos de gobier
no. Eso no supone judicializar la política económi
ca del gobierno, sino simplemente poner en eviden
cia la conformación de diversos actos ilicltos que, 
partiendo de decisiones políticas, solamente pudo 
funcionar a través del desconocimiento del sistema 
legal que nos rige. 

Cuando hablamos de ilicitud o ilegitimidad, no es
tamos utilizando criterios subjetivos para analizar 
una problemática determinada. Tampoco usamos 
consideraciones de naturaleza política, que puede 
ser materia de natural controversia. Lo que 
intentantos demostrar es la existencia de una enor
me cantidad de operaciones ilícitas que han con
formado un fraude institucional sin antecedentes en 
nuestra historia política, tal como lo ha demostrado 
la justicia federal y que hemos puesto de manifies
to en el principio de esta presentación. 

Los decretos 319/2004 y 1. 735/2004. 
Sus características 

Los decretos de necesidad y urgencia: Aunque 
debe reconocerse que el dictado de decretos de ne-

cesidad y supuesta. urgencia ha sido una práctica 
constante del Poder Ejecutivo desde 1857, en aque
llos tiempos se trató de medidas de carácter excep
cional y fueron emitidos en muy poca cantidad. En 
mas de cien años de vida institucional su utiliza
ción fue muy reducida, con excepción de los regí
menes de facto, que debieron recurrir al dictado de 
decretos leyes ante la inexistencia del Poc~r Legis
lativo. Fue a partir de 1985, al ponerse en funciona
miento el Plan Austral, cuando comenzó a extender
se esta práctica peligrosa que se convirtió en la 
década del 90 en un alud de disposiciones para re
gular los distintos aspectos de la administración del 
Estado, para ejercer competencias sólo reservadas 
al Congreso y aun al Poder Judicial. 

Visionariamente, Miguel Navarro Viola opinó en 
1857, cuando se produjo el debate para la ratifica
ción legislativa del decreto de confiscación de los 
bienes de Rosas, que la emisión de tales decretos 
era una práctica viciosa que corrompería toda nues
tra cultura y organización jurídicas. No caben du
das de que lo hizo, ya que en los últimos años asis
timos a una verdadera institucionalización de estas 
disposiciones, que jamás recibieron objeción algu
na por parte del Poder Legislativo, dejando que du
rante el gobierno del doctor Menem, éste procedie
ra con potestades ilimitadas en todos aquellos 
aspectos relacionados con su autoritaria concepción 
del poder. 

Es así que a través del dictado de decretos por 
medio de los cuales se utilizan facultades reserva
das a otros poderes del Estado, se asiste a una ver
dadera sustracción de la legalidad. A un que esto 
suene como muy extraño y quizás desmesurado en
cuentra su fundamento en la existencia de una se
rie de medidas que fueron adoptadas mediante una 
total marginación del Congreso, que es la única au
toridad que legisla como representante de la vol un
tad popular, ya que como lo destacara Loewenstein: 
" ... desde un punto de vista técnico el primer medio 
para la realización de la decisión política es la legis
lación. Las política~ internas requieren, sin excep
ción. la forma lega!. Cuando la iniciativa para 
una tal decisión parte del gobierno, lo cual suele 
constituir la regla en el sistema republicano, la apro
bación del Parlamento es la expresión de la distri
bución del poder: el Parlamento ac;ume la responsa
bilidad de dicha medida. Si el Parlamento rechaza o 
modifica dicha medida ejerce el control político so
bre el liderazgo del gobierno" (Karl Loewenstein, 
Teoría de la Constitución, 2a edición, Ariel, Barce
lona, 1976, página 65). 

Desde Bielsa, que fulminara el carácter legislati
vo de los decretos afirmando que el Poder Ejecuti
vo no es legislador sino ejecutor de las leyes, has
ta los recientes trabajos de Miguel A. Ekmekdjian, 
que negara categóricamente validez a los decretos 
de necesidad, todos Jos tratadistas están pacífica
mente de acuerdo en que, a través de ellos, no es 
posible suplantar la voluntad del legislador, sin por 
ello alterar el orden jurídico. Es por tal motivo que 
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nuestr~ jurisprudencia, siguiendo a la de los Esta
dos Unidos ha expresado que la emergencia no. es 
fuente de derechos y que ella debe estar encuadra
da en la Constitución por medio de disposiciones 
que sólo puede dictar el Poder Legislativo. 

SagUés es, quizás, el único que ha justificado en 
alguna forma la emisión de tales decretos, opinan
do que si se tiene un criterio realista el Poder Eje
cutivo puede y debe actuar ante una emergencia 
dada. El seflala que: "En concreto penetró (el Eje
cutivo) en las alternativas de imposibilidad material 
y de la imposibilidad racional de cumplimiento de la 
Constitución, propias de la doctrina de la necesi
dad como superación de la Constitución, o sea, en 
las situaciones más crudas de inhabilidad de la 
Constitución para captar idóneamente problemas 
sociales que, de todos modos, debe resolver el Es
tado", estimando que al Legislativo "le es imposi-
ble encontrar tiempo para ocuparse eficientemente 
de la masa de legislación producida por el Ejecuti
vo ... Este criterio de realismo es el que hace nece
saria la intervención del Ejecutivo en hechos que 
no admiten demora y deben ser imperativamente re
sueltos". Este singular criterio fue expuesto con ma
yor amplitud por Paolo Biscaretti di Ruffia (Dere
cho constitucional, Tecnos, Madrid, 1965), quien 
teorizó largamente sobre la ineficiencia parlamenta
ria para resolver las innumerables exigencias nor
mativas del Estado. Empero, aun en estas posicio
nes extremas, que no han tenido consenso en la 
doctrina constitucional· ni en la jurisprudencia de la 
Corte Suprema, sólo se contemplan actos instrumen
tales de ordenamiento administrativo o regulacio-

• nes que tengan que ver con situaciones de emer
gencia que deban ser adoptadas sin demora, y no 
con la decisión sobre problemas estructurales, que 
hacen a los aspectos básicos del funcionamiento 
del Estado. -

• 

La reestructuración de las obligaciones internacio
nales, además de ser una cuestión privativa del Con
greso, representa desde hace más de veinte afios una 
cuestión gravitante que no ha sido resuelta y, acmal
mente, debido a su desmesurado crecimiento, afecta 
de manera considerable a todos los órdenes que ha
cen al funcionamiento del pafs. De manera tal que su 
solución no puede estar subordinada a decisiones 
unilaterales del ministro de Economfa, basadas úni
camente en un estado de necesidad inexistente o en 
leyes de emergencia económica que no responden a 
esos criterios de realidad que mencionáramos más 
arriba, o a una urgencia que no existe posibilidad 
alguna de justificar. 

El argumento cláSico del "estado de necesidad", 
repetido hasta el hartazgo en situaciones análogas, 
es el camino directo para legitimar convenientemen
te cualquier alteración del orden jurídico, otorgan
do supremacías que resultan intolerables al orde
namiento institucional. Como lo observaba Kelsen: 
"En el estado de necesidad, el Estado puede violar 
incluso los derechos bien adquiridos, invadir la es
fera de la libertad de sus súbditos, incluso sin base 

legal, privarles de su propiedad, aun destruírsela sin 
previa indemnización; en definitiva, el Estado de ne
cesidad justifica toda infracción al orden jurídico y 
de la misma Constitución por parte de los órganos 
estatales, especialmente por parte del jefe del Esta
do [ ... ] Tras la ingenua afirmación de que el Estado 
tiene que 'vivir' suele ocultarse generalmente la vo
luntad desbordada de que el Estado viva de la for
ma que estiman justa aquellos que se aprovechan 
para sus fjnes particulares de la justificación del es
tado de necesidad polftica" (Hans Kelsen. Teoría 
general del Estado, traducción de Luis Legaz y 
Lacambra. México, 1964, página 206). 

El. estado de necesidad, aún con todas las difi
cultades que su adecuada conceptualización jurídi
ca supone, ha sido definido en líneas generales por 
la doctrina como aquel donde se juega la conserva
ción misma de la organización estatal. El derecho 
de necesidad (necessitas ius constituit) siempre está 
asociado con hechos de guerra, revoluciones, in
vasión exterior, o una crisis, y debe ser proporcio~ 
na! al hecho necesitado y al peligro que éste entra
Ha, tal como lo apuntara Bielsa con magistral 
caracterización: ("El 'estado de necesidad' con par
ticular referencia al derecho constitucional y admi
nistrativo". Anuario del Instituto de Derecho Públi
co, Rosario, 1940, tomo Ill, páginas 19 y siguientes. 
Para Fayt, ese estado de necesidad al producir una 
crisis en la continuidad jurídica muestra que el de
recho es impotente para· dominar la conmoción in
terior o eliminar la sedición (C. Fayt, Derecho polí
tico, Buenos Aires, 1965, págs. 464 y sig.) y así 
podríamos seguir enumerando diversas opiniones, 
que en definitiva determinan que, en ningún caso, 
durante la década del 90 y en la actualidad, se haya 
justificado el uso de decretos de necesidad, por la 
sencilla razón que esa situación no existió eri nin
gún momento y no existe en la actualidad. Si bien 
pueden considerarse algunos hechos que escapan 
a la vida normal de cualquier sociedad, como la irre
gular situación económica, que nunca termina de en
contrar una solución posible, ello en modo alguno 
permite caracterizar ese estado de necesidad, que 
ha servido como fundamento para la emisión 
indiscriminada de decretos por parte del Ejecutivo, 
y que se ha convertido en algo fantasmal que sólo 
se percibe desde las esferas del poder. 

El artículo 99, inciso 3, tercera cláusula de la Cons
titución Nacional, establece que: "Solamente cuan
do circunstancias excepcionales hicieran imposible 
seguir los trámites ordinarios previstos por la Cons
titución para la sanción de las leyes [ ... ] podrá (el 
Poder Ejecutivo) dictar decretos por razones de ne
cesidad y urgencia." 

Primeramente cabe decir que en los decretos que 
cuestionamos no existe mención alguna a que ha
yan sido dispuestos en acuerdo general de minis
tros, ni tampoco que fueran refrendados por todos 
ellos, como lo dispone la norma constitucional, ya 
que sólo están firmados por el presidente de la Na
ción, el jefe de Gabinete de Ministros y el ministro 
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de Economía (artículo 99, inciso 3, tercera cláusula 
de la Constitución Nacional). 

Tampoco se ha respetado la cuarta cláusula del 
inciso 3, del artículo 99, ya que ninguna ley espe
cial sancionada por la mayoría absoluta de los miem
bros de cada Cámara fue dictada para convalidar el 
decreto. Ello es materia suficiente para que se pro
duzca la nulidad de la norma, ya que como dice 
Pérez Hualde: "Consideramos que el Legislativo 
debe pronunciarse expresamente en su primera re
unión con quórum posterior a la crisis [ ... ] Si no se 
pronuncia en forma expresa ratificando con o sin 
modificaciones el decreto de necesidad y urgencia, 
éste habrá caducado inmediatamente" {Alejandro 
Pérez Hualdc, Decretos de necesidad y urgencia, 
Depalma, Buenos Aires, 1995, página 245). Coinci
diendo con este autor, Quiroga Lavié opina que el 
silencio del Congreso o la ausencia de tratamiento 
de la norma implican su rechazo automático ( ob. cit., 
página 593). 

Podría argumentarse que el dictado de la ley de 
presupuesto para el afio 2005, aprobada reciente
mente por el Congreso, y la prórroga consecuente 
de la emergencia dictada en el afio 2002 significa
rían una tácita aprobación de los decretos cuestio
nados, pero tal aseveración tampo~o sería exacta, 
ya que en el mensaje de elevación del Poder Ejecu
tivo respecto de la ley del presupuesto para el afio 
2005, sólo se hacen referencias genéricas a la rees
tructuración y se mencionan solamente cuestiones 
cuantitativas. En ningún caso se informa sobre los 
costos operativos, las comisiones, las condiciones 
pactadas o los aspectos legales que hacen a su ins
trumentación. Por otra parte, como ya lo hemos se
tialado, el Congreso no puede otorgar facultades al 
ministro de Economía, como claramente lo dispone 
la Constitución, y menos aún que un funcionario 
subalterno del ministro, como lo es el titular de la 
oficina de crédito público lleve adelante negocia
ciones con los acreedores extranjeros y firme con
trataciones para el asesoramiento jurídico del país. 

Pero si estas circunstancias que hemos apunta
do son, per se suficientes para descalificar los alu
didos decretos, existe otra disposición fundamen
tal y es la contenida en la segunda cláusula del 
inciso 3 del artículo 99 de la Constitución, que es
tablece que el Poder Ejecutivo no podrá en ningún 
caso, bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 
emitir disposiciones de carácter legislativo. 

En el caso que es materia de este amparo existe 
una situación fáctica desde diciembre de 2001 que 
ha sido objeto de diversas negociaciones en Bue
nos Aires y en el exterior, no exisiiendo ninguna si
tuación imperativa que determine esa necesidad o 
urgencia que se alega. Ni hay ·'dafio público e irre
parable", como lo indica la Constitución de Austria 
para justificar un decreto de emergencia, ni interrup
ción del funcionamiento regular de los poderes pú
blicos, como lo establece la Constitución francesa, 
ni tampoco crisis institucional alguna, ni circuns-

tancias extraordinarias ni catástrofes que sea nece
sario enfrentar. Tampoco existen esas "circunstan
cias excepcionales" de que habla el artículo 99 de 
nuestra Constitución. Y si hemos citado legislación 
comparada ha sido al solo efecto de mostrar que la 
emisión de un decreto de estas características sólo 
se justifica eventualmente ante una situación, que 
no es la que se da precisamente en este caso. 

Que es cierto que los organismos multilaterales 
como el FMI han insistido para que se arribe a una 
solución con los tenedores d~ títulos públicos, ejer
ciendo una indisimulable presión sobre las autori
dades; pero este organismo, más allá de sus acti
tudes coercitivas que no tienen nada que ver con 
sus objetivos institucionales y que ha cobrado 
puntualmente la totalidad de sus acreencias, aún 
aquellas provenientes de operaciones ilícitas, no 
tiene facultad alguna más allá de la amenaza formal 
para obligar al país en lo inmediato a reestructurar 
su deuda. 

La emergencia económica 

Otras de las justificaciones que se utilizan en los 
d~cretos impugnados, para proceder a la reestruc
turación de la deuda son: la ley 25.561, por la cual 
se declaró la emergencia pública en materia social, 
económica, administrativa y fmaJlciera, hasta el mes 
de diciembre del afio 2003, la ley 25.820, que prorro
gó la emergencia hasta el 31 de diciembre del pre
sente afio, y la ley 25.827, que aprobó el presupuesto 
para el afio 2004, y que mediante el artículo 62 au
torizó al Poder Ejecutivo nacional, a través del Mi
nisterio de Economía y Producción, a reestructurar 
la deuda pública. Es decir, que ante una grave cri
sis resultaba necesario adoptar medidas urgentes 
que por su naturaleza no podían ser materia de de
bate en el ámbito del Poder Legislativo, ya que esa 
emergencia necesitaba ser enfrentada con disposi
ciones de carácter perentorio, que no admitían la 
demora que supone su tratamiento en el ámbito del 
Congreso. Esto tampoco responde a la realidad. 

La única emergencia que contempla la Constitu
ción es el Estado de sitio (artículo 23) que permite 
al Poder Ejecutivo la adopción de una serie de me
didas para enfrentar la conmoción interior o un ata
que exterior. No existe ninguna otra norma que 
hable de este instituto de la emergencia. Pero admi
tamos la hipótesis de efectuar una extensión 
pretoriana del texto constitucional. Para ello habría 
que definir qué es una situación de emergencia, 
cómo se produce, cuáles son sus consecuencias y 
de qué medios dispone el Poder Ejecutivo para en
frentar las consecuencias derivadas de ella. 

Las insurgencias, rebeliones, la incapacidad, 
muerte o inhabilidad del presidente, el mal desem
pefto de los jueces, el alzamiento contra el orden 
constituido, tienen en la Carta Magna los mecanis
mos destinados a resolverlos. Una emergencia eco
nómica no es un acto que pueda ser valorado más 
allá de lo que prescribe la propia Constitución. Ahora 

• 
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bien, dada la subjetividad que ese término conlleva 
ha sido objeto de interpretaciones disimiles, propias 
de la valoración que de ella hicieron los factores ci
viles o militares que en determinado momento ejer
cieron el poder, y que intentaron una legitimación 

• del poder de facto, a través de mostrar que una 
emergencia, sólo podía ser conjurada con la aplica
ción de medidas que solamente ese poder era ca
paz de poner en funcionamiento. 

La mal llamada emergencia fue el pretexto habi
tual para la interrupción del orden constitucional, 
para la adopción de medidas que afectaron a las 
instituciones y para justificar el uso discrecional 
por parte del Poder Ejecutivo de facultades que 
son de exclusiva competencia del Congreso. La co
rrupción, la inflación desbordada, la incapacidad de 
las instituciones para resolver determinadas cues
tiones que hadan al funcionamiento normal del país, 

• fueron entre otros argumentos, los que generalmen
te se utilizaron para justificar la ruptura de un or
den que supuestamente se pretendía defender. De
jando de lado lo ocurrido durante los regímenes de 
facto es preciso recordar que durante los gobier
nos de la democracia, y especialmente durante la 
presidencia de Menem, los decretos de urgencia y 
los superpoderes fueron características sobresa
lientes de toda una manera de concebir el ejercicio 
del gobierno, La justificación siempre fue la mis
ma: la emergencia. 

Pero yendo a los términos estrictos de los decre
tos, cuya· in constitucionalidad pedimos, es cierto 
que a fines del año 2001, y comienzo del año 2002, 

e se vivió una grave crisis institucional que determi
nó la existencia de cinco presidentes en apenas unas 
semanas. Al asumir el doctor Eduardo Duhalde, una 
crisis económica sin precedentes lo llevó a la adop
ción de una serie de medidas con la intención de 

.... 

• 

solucionar lo que estaba ocurriendo. Fue en ese pre
ciso momento que el Congreso dictó la ley 25.561, 
en cuyo artículo 1° se declaró la emergencia econó
mica, delegando en los términos del articulo 76 de 
la Constitución facultades al Poder Ejecutivo, a los 
efectos, entre otros, de proceder al reordenamiento 
del sistema financiero, bancario, etcétera. Pero el 
Congreso, contrariando expresamente la norma 
constitucional, no estableció los límites precisos· 
para que el Ejecutivo actuara, sino que, como en 
todos los casos anteriores, extendió ·una autoriza
ción de carácter general sin seflalar estrictamente 
sus términos. En esta cuestión no hay imprecisiones 
que valgan, ya que la indicación es muy clara en 
cuanto a sus alcances. Quiroga Lavié dice que " .. .la 
figura constitucional de la emergencia equivale a un 
concepto jurídico indeterminado, el cual, a partir del 
nuevo artículo 76, debe ser determinado, no por el 
Ejecutivo, sino por las bases del Congreso, caso por 
caso. Y la Corte Suprema ya tiene pautadas las con
diciones que debe respetar el Congreso: 

a) La emergencia debe estar definida en la ley 
(ahora eso lo manda el artículo 76); 

b) Se debe perseguir un fin público que consulte 
los superiores intereses· del país; 

e) La legislación de emergencia debe respetar los 
principios del sistema constitucional; 

d) Los alcances y efectos de la delegación de
ben ser por tiempo determinado, vencido el cual 
cede la potestad (Quiroga Lavié, ob. cit., páginas 
509/510). 

Si consideramos esas precisas limitaciones a la 
delegación, veremos que coinciden con los requi
sitos que deben tener los decretos que se dictan 
en uso de esas facultades. Pérez Hualde lo resume 
de esta manera: " ... son exigibles al decreto de nece
sidad y urgencia todos los requisitos que la doctri
na y la jurisprudencia han elaborado acerca del es
tado de necesidad en los campos civil y penal: 1) 
valoración de los bienes en juego y determinación 
clara del riesgo que se quiere evitar en los funda
mentos del decreto; 2) descripción también en lamo
tivación de !as medidas institucionales adoptadas 
por el presidente para evitar la parálisis del Congre
so, causa de las crisis, a efectos de demostrar que 
es ajeno a ella; 3) el decreto debe ser objetivamente 
indispensable, tanto en su existencia como en el gra
do de lesión a los principios constitucionales; 4) el 
decreto debe estar orientado a la solución de la cri-. 
sis, debiendo tener efectos concretos inmediatos 
modificatorios de la realidad; 5) debe existir, además 
de la relación entre el decreto y las circunstancias 
de la crisis que lo fundan, una relación de propor
cionalidad entre su objeto y los fmes que persigue 
respecto de la solución de la emergencia; 6) el de
creto de necesidad y urgencia es siempre de inter
pretación restrictiva en todos sus aspectos, inclu
so en cuanto a la determinación de si existe o no la 
necesidad y la urgencia" (Alejandro Pérez Hualde, 
ob. cit., página 289). 

A su vez, Bianchi, también ha analizado el tema 
de la emergencia, caracterizando las razones que 
podrían dar validez al ejercicio de poderes excep
cionales por parte del Poder Ejecutivo, puntualizan
do que tales razones serían: 

a) La existencia de una emergencia que obligue 
al ejercicio de poderes especiales, a fin de proteger 
los intereses vitales de la sociedad. 

b) Que la ley estuvo dirigida a satistacer un inte
rés legftimo y no para ventaja de un grupo de indi
viduos. 

e) Dada la naturaleza de los contratos afectados, 
que el remedio empleado sólo era proporcionado y 
justificado por la emergencia. 

d) Que el plazo otorgado por la ley es razonable 
y no perjudica a ninguna de las partes. 

e) Que la ley es de vigencia temporal, circuns
cripta a la emergencia que la originó (Alberto B. 
Bianchi, Dinámica del Estado de derecho. La se
guridad jurídica ante las emergencias, Abaco, 
Buenos Aires, 1996). 

En el caso de los decretos 319 y l. 735 no se han 
respetado en modo alguno esos requisitos, sino 
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que, por el contrario, toda la argumentación conte
nida en ellos en lo que hace a las facultades espe
cí.ficas para dictarlos es de una notable vaguedad, 
y sólo se reduce a mostrar una serie de leyes por 
las cuales el presidente ha sido autorizado a rees
tructurar la deuda. No puede hablarse de precisión 
alguna respecto de las indicaciones que se hacen 
sobre las características de los bonos a emitir, las 
comisiones que se pagarán, o los términos en los 
que serán redactados los contratos porque el Po
der Legislativo no ha realizado indicación alguna al 
respecto, limitándose a efectuar delegaciones gene
rales e irrestrictas. Tampoco es posible saber, por
que hay un silencio unánime en el poder político, 
cuáles son las razones imperativas por las que no 
es posible discutir el tema en el ámbito natural del 
Congreso. 

Deberá admitirse que todas estas imprecisiones, 
la liberalidad con la que se dispone de los fondos 
públicos y la delegación inconstitucional que se 
hace en el ministro de Economía, tienen el aval táci
to del Poder Legislativo que, a través de la imposi
ción abrupta del criterio de una mayoría que res
ponde al Ejecutivo, nada hace, nada controla, nada 
exige y se limita a acompafl.ar todos los desbordes 
en los que se incurre, abjurando de las funciones 
que la Constitución le ha fijado. 

Debido a eso se ha continuado la rutina de la de
legación de facultades, y el Poder Ejecutivo ha se
guido con su camino de legislador de hecho, sin 
que el Congreso haya objetado en modo alguno esa 
costumbre de invadir potestades que le eran priva
tivas. Es lo que Sartori ha llamado el gobierno por 
decreto, sosteniendo que: " ... el decretismo, el go
bierno por decreto por encima de los líderes del 
Congreso, es endémico y a menudo epidémico en 
América Latina. Un caso extremo del decretismo es 
Brasil. El presidente Sarney emitió durante su go
bierno, bajo la Constitución de 1988, 142 decretos 
de emergencia, o sea uno cada cuatro días; en 1990, 
el gobierno de Collor emitió 1 50 decretos, lo que casi 
equivale a uno cada dos días laborables. Entonces 
el decretismo se convierte en el instrumento normal 
de gobierno" (Giovanni Sartori, ingeniería consti
tucional comparada, Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México, 1994, páginas 179/180). 

Empero, la renuencia del Congreso a hacerse car
go de sus responsabilidades en modo alguno sig
nifica legitimar las decisiones del Ejecutivo; y, como 
ya lo hemos visto, tampoco significa que éstas es
capen al control que debe ejercer el Poder Judicial, 
especialmente en aquellas cuestiones que afectan 
el orden jurídico. 
- Párrafo aparte merece la actitud de los legislado

res de los partidos opositores, que al votarse las 
distintas prórrogas se limitaron a oponerse o no 
concurrir al recinto y, ante el hecho consumado de 
la sanción de la ley, sólo se dedicaron a efectuar 
declaraciones periodísticas, con las habituales y 
funcionales críticas al gobierno, sin decidirse a efec-

tuar otro tipo de reclamaciones, o a utilizar todos 
los recursos legales de que disponen para cuestio
nar e impugnar la constitucionalidad de normas que 
repugnan al espíritu republicano, y sólo sirven para 
acumular más facultades en el poder administrador. 

La prórroga de jurisdicción y la declinación 
de la inmunidad soberana 

Además de la falta de caracterización adecuada 
de las facultades delegadas por el Congreso, en los 
decretos 319 y 1.735 se vuelve a reiterar la ya inve
terada cuestión de prorrogar la jurisdicción en fa
vor de los jueces extranjeros, sometiendo la sobe
ranía nacional a otra soberanía. 

No vamos a detenernos en objetar la peregrina 
tesis de la soberanía restringida, ya que está bien 
claro que dicha posición tiene objetivos muy con
cretos, y está destinada a defender las prerrogati
vas de las potencias acreedoras y de los organis
mos multilaterales de crédito, pero si es necesario 
enfatizar la claudicación del poder soberano que se 
manifiesta en tales decretos. al consignarse en ellos 
que la prórroga de jurisdicción y la renuncia a opo-
ner la defensa de la inmunidad soberana, es una 
práctica habitual en los mercados financieros. 

Esa "práctica habitual" a la que hace referencia 
el presidente de la Nación es un eufemismo atrás 
del cual se esconde la verdadera naturaleza de es-
tas operaciones, donde el poder soberano del Esta-
do desaparece, y éste se convierte en un particular 
cualquiera, que va a contratar con otro particular o 

• .... 

con una entidad privada en igualdad de condicio
nes, alterándose de tal manera la. profunda signifi
cación que tiene el Estado soberano como repre- • 
sentante de una comunidad independiente y no 
sometida a las imposiciones de cualquier vulgar pres
tamista, que pretende tratarla de igual a igual. Por 
otra parte, es más que elemental que si ese presta
mista cuenta con el recurso de solicitar la interven
ción de los tribunales de su país, es altamente im
probable que ante una controversia que se pueda 
plantear reciba un fallo adverso, máxime cuando no 
estamos hablando de acreedores particulares sino 
de las grandes instituciones financieras. 

Debemos agregar que en los anexos de los de
cretos, donde están reflejados minuciosamente las 
particularidades de lo que se va a firmar con los 
acreedores, también se renuncia a oponer la inmu
nidad de ejecución, la inmunidad de embargos, de
jándose en claro que Jos actos que realiza el Esta-
do son de derecho privado (iure gestionis) y, en 
consecuencia, éste tiene la misma jerarquía legal 
que cualquier acreedor, sin disponer de ninguna 
prerrogativa acorde con su condición de Estado 
soberano. 

Llegado a este punto resulta inevitable recordar 
a ese insigne argentino que fue Carlos Calvo, quien 
desde siempre se opuso a esa prórroga jurisdiccio
nal y sostuvo la inmunidad soberana de los Esta
dos, que desarrolló en su obra Derecho internado-

• 
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nal teórico y práctico en Europa y en América, 
publicado en 1868 en Paris, y que recibiera la favo
rable acogida de juristao; de nota, como ese ilustre 
napolitano que fue Pasquale Fiore, quien hablando 
del imposible sometimiento de un Estado a otra ju-

"' risdicción dijo que: "Es claro que un Estado no puede 
estar sometido respecto de sus actos de gobierno 
a las jurisdicciones de otro, puesto que equivaldría 
esto a someterse al juieio y las órdenes de otro Es
tado ... establecemos pues como máxima indiscuti
ble del derecho internacional que ningún Estado 
puede ser compelido a cumplir las obligaciones pú
blicas por él contrafdas en ejercicio del poder polí
tico, mediante la acción judicial promovida contra 
él ante los tribunales de otro Estado, sin menosca
bar la independencia de su soberanía ... Una sobe
ranía no puede estar sometida a otra soberanía". 
Fiore citaba un celebre fallo del Tribunal del Sena 

e (Francia) en una causa sustanciada contra la Repú
blica de Haití, en la cual el tribunal falló declarán-, 
dose incompetente diciendo que: " ... someter los 
compromisos de una Nación a la jurisdicción de otra, 
equivale en absoluto a quitar a la primera su inde
pendencia, sometiéndola a otra, a cuya decisión es
taría obligada a obedecer" (Pasquale Fiore, Trata
do de derecho internacional público, Madrid, 1984, 
tomo l, página 280). 

Como en el derecho internacional pueden recoger
se multitud de opiniones análogas, se ha pretendido 
imponer un criterio distinto, hoy muy en boga entre 
los defensores del poder económico, que plantea la 
aplicación práctica de la soberanía restringida a tra
vés de la expresa renuncia que hace el Estado a su 

e inmunidad soberana, sometiéndose a ser juzgado 
por los tribunales de otro Estado. Esa renuncia es 

_ requerida por la Foreign Sovereign lmmunity Act de 
los Estados Unidos, para permitir la ejecución con
tra un Estado en los tribunaies del país. 

La vergonzosa declinación de nuestra inmunidad 
soberana tiene como lejanos antecedentes dos de
cretos del presidente defacto Onganía del afio 1966: 
la ley 20.548, dictada por el Congreso en 1973, y que 
fuera promulgada por Perón el 6 de noviembre de 
ese ai\o, y la modificación por parte de la dictadura 
militar del articulo 1 o del Código de Procedimientos 
en lo Civil y Comercial, a través del cual se estable
cía la prórroga jurisdiccional a favor de los jueces 
extranjeros. 

A partir de esta última norma, los acreedores 
contaron con un instrumento legal contundente 
para consolidar sus apetencias contractuales, 
pero ello no les bastó, por tratarse de una norma 

e generai, y exigieron más. Fue así que durante la 
presidencia de Menem se dictaron varios decre-

.1' tos y resoluciones ministeriales referidas al en
deudamiento, donde se estableció la prórroga de 
jurisdicción, y la renuncia a la defensa de oponer 
la inmunidad soberana de la Nación en los con
tratos que se firmaran. 

Nuevamente, y siguiendo una práctica anticons
titucional, el presidente Kirchner en los decretos 319 

y 1.735 autoriza la prórroga de jurisdicción a favor 
de los tribunales estaduales y federales de Nueva 
York, de Gran Bretai\a y de Japón, y la renuncia a 
oponer la defensa de inmunidad soberana. De tal 
manera se sigue convalidando una vez más un in
aceptable estado de dependencia jurídica, que ha 
detem1inado la realización de miles de ejecuciones 
contra la Argentina en el exterior, promovidas por 
acreedores particulares, bancos y aun por fondos 
buitres. 

Que no obstante la inconstitucionalidad de las 
facultades conferidas al Ministerio de Economía 
mediante las leyes 25.565, 25.725 y 25.827 (artículo 
76 de la Constitución Nacional), en ninguna de ellas 
se lo autorizó a prorrogar la competencia jurisdic
cional a favor de jueces extranjeros y tampoco a re
nunciar a la defensa de oponer la inmunidad sobe
rana del Estado, debido a lo cual hay también en el 
decreto cuestionado una extralimitación en las fa
cultades conferidas, al pactarse cláusulas que en 
modo alguno el Congreso autorizó. · 

En los decretos 3 t 9 y l. 735 se funda la decisión 
de prorrogar la jurisdicción y la declinación de la 
inmunidad soberana; en lo establecido en el texto 
ordenado en 1999. de la ley 1l.6i2, complementaria 
permanente del presupuesto. Ahora bien, ese texto 
ordenado no fue producto de una ley del Congre
so, sino del decreto 689 (Boletín Oficial 7/7/99), fir
mado por el presidente Menem, que nunca fue rati
ficado, y en consecuencia no puede ser utilizado 
como fundamento. normativo de la prórroga; ya que 
como sefíalá Ekmekdjian: " ... si el Congr~so mantie
ne el silencio respecto de un decreto ley, correspon
de la declaradón de nulidad de la norma, atento a 
lo dispuesto por el articulo 82 de la Constitución 
Nacional. Esto es: si el silencio persiste más allá del 
plazo de diez días de haber sido elevado a ·cada 
Cámara, el decreto ley. se debería considerar recha
zado por aplicación directa del mencionado articu
lo 82 de la Constitución Nacional. Se trataría de un 
típico caso de inconstitucionalidad por omisión, 
atacable, por ejemplo, por la vía de la acción de am
paro" (Miguel A. Ekmekdjian, ob. cit., páginas 94/95). 

Cuando se modificó la ley complementaria perma
nente del presupuesto, mediante la ley 16.432, a tra
vés del artículo 48 se delegaron facultades genéri
cas al Poder Ejecutivo para negociar créditos con 
distintas entidades financieras. No obstante ello, de 
ningún modo se autorizó al Poder Ejecutivo a pac
tar ni la prórroga de jurisdicción, ni la defensa a 
oponer la inmunidad soberana. 

En el artículo 56 de la ley de presupuesto del afio 
1998, el Congreso autorizó al Poder Ejecutivo -en 
oportunidad de efectuar el ordenarriiento de la ley 
complementaria permanente del presupuesto- a 
que adecuara las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo y al jefe de Gabinete de Ministros en co
incidencia con las atribuciones conferidas por los 
artículos 99 v 100 de la Constitución Nacional, 
disponíéndosé que se suprimieran aquellos artícu
los que hablan perdido vigencia. 
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No obstante que las instrucciones fueron muy 
especificas, el Poder Ejecutivo insertó la facultad de 
prorrogar la jurisdicción y declinar la inmunidad so
berana, lo que no le había sido autorizado, debido 
a lo cual hubo una nueva extralimitación de faculta
des que hacen tal norma inconstitucional. 

. como la Constitución ha organizado una estruc
tura de poderes limitados, con competencias muy 
definidas, el Poder Ejecutivo no puede emitir nor
mas de carácter legislativo, excepto en las materias 
señaladas en el articulo 76. que si bien son sus
ceptibles de muy diversa interpretación, están le
jos de permitir que se trasladen competencias ju
risdiccionales y que se afecte el concepto de 
soberanía, que es esencial a la condición del Esta
do como tal. Pero, además, el Congreso en este 
caso sólo autorizó al Poder Ejecutivo a ordenar una 
serie de disposiciones preexistentes. No es lo mis
mo efectuar un ordenamiento compatibilizando nue
vas disposiciones constituci~nale~ y s~primien~o 
un articulado que haya perdtdo vigencia, que m
traducir, como en este caso, en forma subrepticia 
ul1a facultad que somete a la Nación a la compe
tencia jurisdiccional de los tribunales de sus acree
dores. con el riesgo evidente que ello significa. Por 
otra parte, este decreto habtendo transcurrido ya 
cinco años de plazo sin que fuera ratificado ha per
dido su vigencia y, en razón de ello; no puede ser 
utilizado como fundamento para dictar disposicio
nes fundadas en él. 

Pero, además de lo anteriormente expuesto, el 
presidente funda la prórroga de jurisdicción en una 
frase que sorprende: " ... siguiendo prácticas inter
nacionales habituales en los mercados". Es decir 
que como las prácticas habituales de los mercados 
financieros podrían verse entorpecidas por el ejer
cicio de la soberanía, la Nación se somete a las de
cisiones de ellos, que hábilmente necesitan contar 
con todos los instrumentos legales disponibles 
para impedir cualquier acción que eventualmente 
pudiera corresponderle al Estado, ante la existen~ 
cia de acciones legales que se dedujeran contra·él. 
Este nuevo sometimiento a la voluntad del acree
dor es contrario a una correcta práctica constitu
cional, y supone renunciar a las prerrogativas que 
tiene como sujeto de derecho público, con las con
secuencias peligrosas que ello puede ocasionar. Y 
eso significa que los responsables de tales actos 
pueden quedar sometidos al juzgamiento que mar
ca la ley, ya que como se ha dicho: " .. .la claud!ca
ción del Estado ante los trust o empresas multma
ei<males nos parece recordar el· caso que la 
Constitución Nacional baldona a quienes la con
sientan (artículo 29) y que la ley penal castiga muy 
durante los delitos contra la seguridad y la digni
dad de la Nación" (Marco Aurelío Risolía, La le
sión subje¡iva: su invocación por el Estado o con
tra el Es{ádo, en "120 años de la Procuración de 
Tesoro. 1863-1983". Eudeba, Buenos Aires, 1983, 
página 21). 

La naturaleza de los actos del Estado 

Otra de las cláusulas que se insertaran en los con
tratos, y que está descripta en !os anexos del de
creto 319, tiene que ver con la condición que asu
men los actos del Estado en esta reestructuración, 
definiéndoselos como actos privados (iure gestio
nis). Esta absurda caracterización se viene hacien
do desde hace más de diez af\os, cuando se produ
jo el Plan Brady, en 1992. En ese momento, en todos 
los contratos de canje y reconocimiento de deuda 
se estableció, en forma expresa, que el Estado no 
actuaba como entidad soberana (iure imperii) sino 
en carácter de iure gestionis, siendo esos negocios 
de orden privado y sujetos a las estipulaciones ju
rídicas que regulan actos de tal naturaleza. Se trató, 
en su momento, de una nueva claudicación, median
te la cual los prestamistas impusieron sus decisio-
nes y fijaron los limites jurídicos para el caso de una e 
acción contenciosa. A partir de allí, siempre se con
tinuó eón esa práctica de privatizar los actos de un 
Estado soberano, dejándolo a merced de la legisla-. 

... 

ción ordinaria de los tribunales de su acreedor. Como 
si nada se hubiera aprendido, en el decreto 319 se 
vuelve a. caer en esa practica deleznable, conside
rando a la República como un sujeto de derecho pri
vado, sujeta a las normas procesales que rigen ac-
tos de esa naturaleza. 

En el siglo pasado, el doctor Luis Maria Drago 
sostuvo que: ." ... el tribunal para interponer deman
da contra el Estado deudor no sólo no existe sino 
que no es posible concebirlo ni· aun hipotéti
canlente... La deuda proviene de empréstitos inter-
nos o externos, con emisión de bonos o títulos de e 
determinado interés. Constituye lo que técnicamente 
se llama deuda pública propiamente dicha o deuda -
nacional. Ella no da ni puede dar lugar a acciones 
judiciales, porque los bonos o fondos públicos que 
la constituyen salen a la circulación como moneda 
y sll servicio se atiende o es suspendido en virtud 
de actos de soberanía perfectamente caracterizados 
como tales" (Luis María Drago, Discursos y escri-
tos, compilados por Mariano Drago, Buenos Aires, 
1938, tomo IJ, página 102). 

En oportunidad del ataque a Venezuela por parte 
del Imperio alemán, Gran Bretaña e Italia, Drago, ba
bia enviado una comunicación al ministro argenti
no en Washington, doctor García Merou, destina
da al gobierno de los Estados Unidos, expresándole 
que: "el capitalista que suministra su dinero a un 
Estado extranjero tiene siempre en cuenta cuáles son 
los recursos del país en que va a actuar y la mayor 
o menor probabilidad de que los compromisos con
traldos se cumplan sin tropiezo [ ... ] haciendo más o 
menos onerosas sus condiciones, con arreglo a los 
datos precisos que, en ese sentido, tienen perfec
tamente registrados los banqueros. Luego el acree-
dor sabe que contrata con una entidad soberana, y 
es condición inherente a toda soberanía que no 
puedan iniciarse ni cumplirse ·procedimientos con-
tra ella[ ... ] El reconocimiento de la deuda y la liqui-

• 
' 
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dación de su importe pueden y deben ser hechos 
por la Nación, sin menoscabo de sus derechos pri
mordiales con entidad soberana; pero el cobro com
pulsivo e inmediato, en un momento dado, por me
dio de la fuerza, no traería otra cosa que la ruina de 

""' las naciones más débiles y la absorción de su go
bierno con todas las facultades que le son inheren
tes por los fuertes de la tierra[ ... ) ¡No se negará que 
el camino más sencillo para las apropiaciones y la 
fácil suplantación de las autoridades locales por los 
gobiernos europeos, es precisamente el de las in
tervenciones financieras" (doctrina Drago. Colec
ción de documentos, con una advertencia prelimi
nar de Salvador Pérez Triana e introducción de W.T. 
Stead. Londres, 1908, páginas 3-4). 

El pensamiento de Drago no era nuevo en él, ya 
que como fiscal de Estado de la provincia de Bue
nos Aires había sostenido parecidos conceptos, 

e que por supuesto no pretendían servir de justifica
., tivo al incumplimiento de las obligaciones contraí

das, sino de establecer que ese incumplimiento no 
podía generar intervenciones de ninguna naturale
za. Además en ese dictamen, Drago había puntuali
zado con nitidez, la diferencia existente entre la je
rarquía del Estado, que está más allá de ser una 
persona jurídica convencional, con el status de los 
acreedores que están amparados por normas ordi
narias de derecho, diciendo: "El Estado no es sola
mente una persona jurídica, sino que es la más no
ble y encumbrada de las entidades del derecho, 
como quiera que le han sido encomendadas primor
diales funciones de tuición social. Y en este aspec
to doble de su personalidad, en ese juego y roza-

• miento constante de los intereses materiales de 
carácter transitorio con los m:!is permanentes de con-

..._ servación y propia defensa de la colectividad, es 
natural que prevalezcan éstos sobre aquéllos, cuan
do llegan a ponerse en conflicto" (Luis Maria Drago, 
Cobro coercitivo de deudas públicas, Impresiones 
Coni, Buenos Aires, 1906. Memorial presentado por 
el sefior fiscal de Estado de la provincia de Buenos 
Aires,. a la Suprema Corte Nacional el 14 de mayo 
de 1892, página 50), 

El criterio de Drago no fue una voz solitaria, ale
jada de la realidad financiera y destinada a la justi
ficación de las defensas legales que podía oponer 
un país deudor, sino la expresión más justa de la 
suprema jerarquía que tiene el Estado como entidad 
soberana. Aunque su doctrina fue cuestionada por 
Ruy Barboza, Sienra Carranza, Jeze y por Alejandro 
Alvarez, fue seguida entusiastamente por tratadistas 
de la talla de Lapradelle, Politis, Von Bar, Zachariae, 

e Strupp y Donker Curtius, que consideraron que to
dos les actos del Estado eran naturalmente de de-*' recho público, y no podían ser asimilados a meras 
actividades de gestión privada. Actualmente, y aun
que el mundo financiero ha tratado de relativizar .Ja 
soberanía estatal en todo lo referente al endeuda
miento, consiguiendo algunas opiniones que justi
fican su inserción en el ámbito de los negocios co
munes, sujetos a la jurisdicción ordinaria, los que 

han estudiado con detenimiento la cuestión han se
guido y completado las tesis de Drago. Tanto 
Ingrosso como Sayagués Lasso comparten la tesis 
de actos de soberanía respecto al endeudamiento, 
y este último considera inadmisible que el emprés
tito o una emisión de bonos sean contratos de de
recho privado, ya que para el no son específi
camente contratos sino: "una obligación autónoma, 
unilateral con valor por si misma" (Tratado de de
recho administrativo, Montevideo, 1953, tomo II, 
págs. 127/128). 

Para Fiorini, ni el empréstito ni la emisión de bo
nos existen como figuras contractuales, ya que am
bos se realizan por acto de autoridad del Estado en 
forma unilateral, con intervención del órgano repre
sentativo del poder político (Bartolomé Fiorini, Ma
nual de derecho administrativo, Buenos Aires, 
1968, tomo l, página 528) y nuestro mayor tratadis
ta sobre el tema, Giuliani Fonrouge se adhiere ata
les opiniones diciendo que: " ... tiene su origen en 
la auténtica tradición argentina que arranca de la 
época en que los negocios de Estado se maneja
ban con criterios de· estadistas y no de mercaderes 
[ ... ] Es inaceptabl~ efectuar distingos de orden jurí
dico por circunstancias de orden follllal o externa, 
ni por las particularidades de la emisión o la condi
ción personal de los prestamistas y no es dificil ver 
en ello una tentativa de justificación de la acción 
compulsiva de Estados extranjeros a que se han 
mostrado tan afectos los paises exportadores de ca
pitales" (Giuliani Fonrouge, obra citada, tomo TI, pá
gina 1200). 

Bielsa nos dice que el Estado es persona de exis
tencia necesaria y que. no puede sufrir ninguna 
capitis diminutio pues, aunque esta fuese mínima, 
sería una forma de limitar su autonomía y la jerar
quía de su poder soberano, y, fmalmente, en lo últi
mo escrito sobre el tema, Lozada nos dice: por otra 
parle tanto Drago como Feraud Giraud y Pasquale 
Fiore destacan algo que en la Argentina y en los 
otros países del continente se ha estado eludiendo 
interesadamente. Y es la peculiarísima entidad jurí
dica del presunto deudor. El Estado nacional, en vir
tud de su fin, el bien público o bien común, tiene 
un rango superior al de cualquier otra persona en 
el ámbito de la sociedad humana. Esta superioridad 
deriva, como acaba de decirse, de la índole de su 
finalidad. que está constituida por el bien más alto, 
el bien supremo, el que desplaza y subordina a to
dos los otros bienes en la comunidad. El servicio 
público, el servicio a la totalidad de los ciudadanos, 
al común de la población, no es equiparable, pues, 
a ningún fin en particular por respetable que parez
ca, mucho menos aún a los lucros privados de las 
sociedades comerciales prestamistas, es decir los 
ba11cos. Dicho de otro modo, en la deuda pública 
hay un esencial desnivel. Acreedor y deudor no es
tán en el mismo plano, no tienen la misma entidad 
ni las mismas potestades. De aquí deriva algo que 
se ha tratado de disimular todos estos años. El Es
tado es una entidad soberana, y una de las condi-
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ciones propias de toda soberanía reside en que nin
gún procedimiento ejecutorio puede ser iniciado ni 
cumplido contra ella, porque estos comprometerían 
su existencia misma y harían desaparecer la inde
pendencia y la acción del gobierno respectivo ... " 
(Salvador Maria Lozada, La deuda externa y el de
recho, J .A., 31 de enero de 2001, página 32 ). 

Por otra parte, hay un hecho especialmente sig
nificativo en esta reestructuración que repite lo ocu
rrido en circunstancias anteriores, y se refiere a la 
magnitud que ha adquirido la deuda soberana, que 
tiene actualmente perfiles distintos respecto de lo 
que significa un empréstito convencional, o a aco
tadas emisiones de bonos. 

Si la operatoria de canje, realizada en 1992, alcan
zó una cifra verdaderamente extraordinaria, repre
sentando en su momento casi el 50 % del endeuda
miento (se cambiaron títulos por 31.000 millones de 
dólares), la que se negocia actualmente es del or
oeri del 60 % de la deuda total. La cifra de 81.800 
millones de dólares, que es el monto total de los 
bonos que se van a cambiar, es una cantidad jamás 
alcanzada por una deuda soberana en defau/t. Y 
esas cifras, más aUá de su relevancia cuantitativa, 
representan junto a las restantes obligaciones in
ternacionales, el más formidable condicionante no 
sólo para el futuro desarrollo de la Nación, sino aun 
para poder atender con relativa solvencia, las. nece
sidades básicas de sus habitantes, reducidos a un 
nivel de pobreza sin antecedentes en el pasado. 

Es absolutamente inadmisible, y no responde a 
ninguna pauta de razonabilidad, suponer que una 
reestructuración de esa envergadura pueda ser con
siderada como un negocio privado. En esté caso el 
monto de la deuda la identifica con una operación 
que sólo puede llevar adelante un Estado en ejerci
cio de su soberanía, ya que está comprometiendo 
recursos vitales que hacen a la esencia de su fun
cionamiento y de una correcta administración de los 
fondos públicos. 

Aquellas posiciones doctrinarias, que justificaron 
que ante un contrato de deuda el Estado sea consi
derado una entidad de derecho privado, y cuyo ma
yor exponente fue Gastón Jeze, examinaron, en to
dos los casos, empréstitos de carácter convencional 
con fines de uso especifico, en los cuales aun cuan
do las cifras fueran significativas no dejaban de 
constituir operaciones que podlan ser más o menos 
gravosas, pero que de ninguna manera sus conse
cuencias podían afectar la totalidad del patrimonio 
público y mucho menos condicionar la totalidad de 
la estructura económica de un país. 

Lá deuda argentina, por su magnitud y lo que ha 
significado desde 1978 hasta la fecha, no puede ser 
considerada como la suma de operaciones ordina
rias, cuya caracterización pueda ser enfocada des
de distintos puntos de vista doctrinarios. Esa ta
jante división que existe entre los autores que 
entienden que se trata de actos de derecho privado 
de aquellos otros que las consideran como actos 

de derecho público, no puede determinar que sea 
legitimo adoptar uno u otro criterio, debido a la exis
tencia de una controversia doctrinaria que enfrenta 
dos posiciones distintas. La posición tradicional 
que sostiene que los empréstitos, o la emisión de 
bonos en su caso, son contratos privados y el Es- ~ 
tado actúa en tal carácter, siempre se refiere a ope
raciones comunes de emisión de títulos. En ningún 
caso la doctrina privatista ha considerado algo se
mejante a la deuda argentina, por la sencilla razón 
de que no existen antecedentes semejantes que ha-
yan podido considerar. Aun en los casos del repu-
dio de deudas soberanas, como el conocido de la 
Unión Soviética, los montos que estaban en juego 
no guardan la menor relación con aquellos que afec-
tan la Economía de nuestro pafs. 

En preciso tener muy en cuenta que en nuestro 
caso, la dimensión de las cifras modifica sustancial
mente la caracterización jurídica del acto de Estado, e 
ya que éste, a través de su poder de decisión, no ... 
negocia un acuerdo de préstamos ordinarios sino 
que esta resolviendo nada más y nada menos que 
el futuro económico de la República, y por supues-
to esto es un acto de iure imperii, y no una vulgar 
transacción comercial. 

El estado de indefensión 

Como lo dijimos en los párrafos anteriores las 
cláusulas insertas en los contratos de canje cele
brados con motivo del llamado Plan Brady forma
ron un conjunto articulado .de disposiciones desti
nadas a quitar al Estado toda posibilidad de ejercer 
sus defensa a:1te cualquier situación controversial. e 
El asesoramiento jurfdico, que resultaba fundamen-
tal para cualquier contratación, fue suprimido en ,. 
forma absoluta, privando al pais de un elemento bá-
sico para examinar la conveniencia, razonabilidad, 
y hasta la legitimidad de las obligaciones que con
trajo. Quizás por eso se insertó la desdichada cláu-
sula a la que nos refiriéramos, respecto de la renun-
cia a solicitar la nulidad o no ejecutabilidad del 
contrato en caso de que éste fuese nulo, illcito o 
no ejecutable. 

En efecto, tal como surge de la documentación 
que ya citamos, el dictamen del procurador del Te
soro, en ias operaciones de Plan Brady, fue la pura 
y simple expresión de la voluntad de los prestamis-
tas. De la misma manera ocurrió con el dictamen del 
asesor letrado del Banco Central, pues ambos fue-
ron redactados por los asesores de la acreedora, tal 
como surge de los documentos que fonnan parte 
integrante de los anexos al decreto 2.321 de díciem- e 
bre de 1992 y 407 de 1993. 

Allf no terminó la operatoria legal del comité de ' 
bancos, sino que también redactaron los dictáme-
nes de los asesores legales de la Argentina en Nue-
va York: Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton; de tos 
asesores legales del Comité de Trabajo para la Ar
gentina: Shearman y Sterling; de los asesores es
peciales de la Argentina: Gallo y Brochou; de los 



• 
Febrero 9 de 2005 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7941 

asesores legales de la Argentina en Londres: 
Linklaters & Paines; de el asesor legal de la Argen
tina en Suiza, doctor Christian Steinman del Estu
dio Bar y Karrer; del asesor legal de la Argentina 
en Japón, doctor Masahiro Shimojo, del Estudio 

"""" Nishima y Sanada. 
Es decir que los prestamistas se ocuparon de re

dactar la opinión legal de los asesores externos de 
la Argentina, además del asesor jurídico del Esta
do, que es el procurador del Tesoro, y también la 
del asesor legal del Banco Central que, como no po
día ser de otra manera, fueron opiniones totalmente 
favorables a sus intereses y contrarias a los dere
chos, prerrogativas e intereses de nuestro país. 

Toda esa claudicación legal del Poder Ejecutivo, 
se continuó invariablemente en todas las opera
ciones de canje y en los contratos de deuda. Y 
esto no es una aseveración apresurada, sino que 

• surge del texto del decreto 749 del 3 de mayo de 
.,. 2002 (Boletín Oficial, 8/5/2002) y del decreto 319, 

cuya inconstitucionalidad solicitamos. 
El presidente Duhalde, por el decreto 749/2002, 

aprobó nuevamente la contratación del Estudio 
Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton para desarrollar, 
entre otras, tareas de asesoramiento jurídico en las 
negociaciones con los acreedores externos, y en los 
considerandos del decreto 319, que impugnamos, 
se menciona que ese estudio asesoró a la Repúbli
ca en todas las operaciones de crédito público des
de 1992 hasta la fecha. 

El decreto 749/2002 ~tro de los de necesidad y 
urgencia- se firmó para autorizar al referido estudio 
a presentarse en el caso "Allan Applestein Ttee. 

• Fbo. D.C.A. Gnititor Trust vs. The Republic 
_ Argentine And The Province Of Buenos Aires" que 

tramitaba por ante el tribunal del distrito'sur de la 
ciudad de Nueva York, y debido a los perentorios 
términos para contestar la acción instaurada. Un 
mes antes, el 3 de abril, Roger Thomas, abogado 
del Estudio Cleary, había enviado a Federico Molina, 
director del crédito público, las condiciones del con
trato, donde se estipulaban entre otros ítem, el pago 
de honorarios promedio a razón de 375 dólares por 
hora para cada uno de los abogados intervinientes, 
y después gastos sin limitación respecto de rubros 
como: a) presentación de documentos, b) cargos 
de entrega, ci cargos de telecomunicaciones, d) gas
tos de conferencia, e) horas extras de estenografía, 
f) gastos de viajes y g) gastos de investigación en 
la web. Más allá de la curiosidad que despiertan al
gunos de estos gastos, se pactó que ellos, junto 

e con los honorarios establecidos, serían abonados 
ttimestralmente en forma puntual, sin posibilidad de 
objeción alguna. Eran las pautas de uno de los bu
fetes más importantes de Estados Unidos, con un 
staff de 800 abogados y sucursales en 12 paises del 
mundo. 

El solicitar el asesoramiento profesional de este 
estudio se justit1caba, según los términos del de
creto 749, en las siguientes razones: 

a) El asesoramiento permanente brindado a la Re
pública desde 1989, cuando comenzaron las nego
ciaciones con los acreedores externos, intervención 
en el Plan Brady y en todas las sucesivas operacio
nes de canje de deuda; 

b) El extenso conocimiento de la deuda argenti
na y su profunda experiencia como asesores de los 
Estados soberanos; 

e) El prestigio internacional y el conocimiento de 
la deuda argentina en particular. 

Es bien sabido que, cuando se recurre a un ase
soramiento jurídico, para proceder a la firma de cual
quier contrato de la naturaleza que fuere, eso supo- · 
ne contar con la asistencia técnica que permita 
advertir sobre los eventuales riesgos que implica su 
firma, en caso de que los hubiere, mejorar las con
diciones de contratación o rechazar por improceden
tes muchas de sus estipulaciones. Si ello es una 
práctica convencional en cuestiones de derecho pti- · 
vado, con más razón en todos aquellos actos en los 
que interviene un Estado soberano, que está po
niendo en juego recursos vitales para el funciona
miento de su administración. 

Si se tienen en cuenta las devastadoras conse
cuencias que tuvo el Plan Brady, al cambiarse títu
los cuyo valor de mercado no excedía del 20 % de 
su valor nominal por títulos a la par o con descuen
to, garantizados· por el Tesoro de los Estados Uni
dos, y el incremento posterior del endeudamiento, 
sumado a las secuelas que son vastamente conoci
das, y que hoy se reflejan a diario en cualquiera de 
las actividades que se desarrollan en el país, hay 
que concluir que el asesoramiento legal con el que 
contó el Estado argentino no fue eficiente, y por 
otra parte el plan instrumentado resultó un comple
to fracaso. Y ese asesoramiento legal, es precisa_. 
mente el mismo con el que hoy se cuenta para se
guir adelante con idénticas prácticas que se 
efectuaron en 1992. Resulta obvio cuales serán las 
consecuencias de lo que ocurrirá si se vuelve a tran
sitar el mismo camino. 

Si tenemos en cuenta que una deuda que era en 
1992 de 62.000 millones de dólares aproximadamen
te, en el afio 1999, cuando se fue el presidente 
Menem, era de 150.000 millones de dólares, yac. 
tualmente asciende a 181.800 millones de dólares, y 
la Argentina es ejecutada reiteradamente en los tri
bunales de Estados Unidos, de Alemania, de Italia 
y de Inglaterra, al haber cedido en los contratos to
das las prerrogativas inherentes a su condición de 
Estado soberano, forzoso es considerar en qué con
sistió el asesoran1iento del estudio Cleary. Si se tra
tó de una cuestión formal, para cumplir con las dis
posiciones que exige la legislación de los Estados 
Unidos; si efectivamente asumieron los intereses del 
país para defenderlos, o por el contrario, la inter
vención que tuvieron estuvo destinada a preparar 
y consentir la realización de una operatoria total
mente contraria al interés nacional. 
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Lamentablemente, Jos documentos que hemos 
yisto, y cuyos originales están en el Ministerio de 
Economía suscritos en oportunidad del Plan Brady, 
demuestran de manera inequívoca que ésta última 
opción 'es la que se llevó a cabo, ya que no existe 
manera de justificar que, en todos Jos contratos que 
se firmaron, solamente se hayan pactado beneficios 
'y prerrogativas para Jos acreedores, y deberes, obli
gaciones y renuncias para la Argentina. 

Esto tiene una sola, explicación y e.s el hecho de 
que este conocido bufete ha asesorado e interveni
do en diversas cuestiones de orden legal represen
tando al Citibank, que en el momento del Plan Brady 
era uno de nuestros acreedores; y fue designado 
como agente financiero, de cierre, de conciliación 
etcétera para la conversión que se hizo en ese mo
mento. De tal manera, no· es dable' suponer que su 
actuación no hubiera estado destinada a beneficiar 
il cliente tan importante. Aunque existía una incom
patibilidad ética y una más que evidente contrapo
siCión de intereses, se pudo articular la furma de di, 
simular tales dificultades. 

· Para mantener la ficción de una operatoria con
tractual regular, y dado que Cleary no podía aseso
rar simultáneamente a la Argentina y a su acreedor, 
el Citibank, se decidió que este banco serfa aseso
rado por otro Estudio, y fue así que se recurrió a 
los servicios de Shearman y Sterling, que induda
blemente trabajaron de consuno con Cleary, para 
que la indefensión del país se pusiera de manifies
to en todos Jos documentos fim1ados. Aunque esta 
conclusión resulta extremadamente grave, no hay 
posibilidad de arribar a otra diferente, ya que los 
textos de los acuerdos lo demuestran de manera in
equívoca y, por otra parte, la documentación y Jos 
antecedentes de. los referidos abogados no hace 
sino confirmar lo que decimos. 

Aunque en el decreto 749/2002 seindica eufemís
ticamente el conocimiento que el estudio Cleary tie
ne de la deuda argentina, es por demás evidente que 
ese conocimiento no juega en favor de los intere
ses del Estado, sino que está destinado a continuar 
con una operatoria que en ningún momento repre
sentó una solución al problema de la deuda, sino 
que, por el contrario, ha sido un factor decisivo para 
que esta siguiera incrementándose en forma. ininte
rrumpida, como ha ocurrido desde 1992. 

Si el hecho de que el Estudio Cleary haya repre
sentado los intereses de nuestros· acreedores sería 
causal más que suficiente para justificar la incon
veniencia de su contratación, las perniciosas con
secuencias de su asesoramiento, traducidas en el 
resultado objetivo que surgen de las cifras de una 
d.euda .descomunal, determinan un riesgo eventual 
que el Estado no debe asumir, ya que sería repetir 
una vieja y conocida historia. 

Continuar con el asesoramiento del estudio 
Cleary es una demostración de que se quiere llevar 
adelante una reestructuración de la deuda, conti
nuando con los mismos parámetros de siempre, y 

sin advertir los riesgos que significa continuar sine 
die con un esquema que tiene como única finalidad 
postergar pagos, refinanciar obligaciones ilegítimas, 
y consolidar todavía más los derechos de los acree
dores, a través de cláusulas que acentuarán aún más 
el estado de indefensión que hemos puntualizado. 

A los efectos de justificar la reestructuración de 
la deuda mediante la emisión del decreto 319, se ha 
utilizado el remanido argumento de la emergencia 
económica. Es decir que, ante la situación que vive 
un país en crisis, es necesario adoptar medidas ur
gentes, que por su naturaleza, no puedan ser mate
ria de debate congresional, ya que esa emergencia 
necesita ser enfrentada con disposiciones de carác
ter perentorio, que no admiten la demora que supo
ne su tratan1iento en sede legislativa. 
. En realidad, la única emergencia que contempla 

la Constitución Nacional es el estado de sitio (ar
tículo 23), que permite al Poder Ejecutivo la adop· • 
ción de una serie de medidas para enfrentar la con· ' 
moción interior o un ataque exterior. Y esta referen-
cia a la conmoción interior determina la adopción 
de medidas muy precisas; por lo que en el mismo 
texto constitucional se encuentran plasmadas las 
soluciones. que pueden en~ararse. No existe ningu-
na otra nonna que hable de este instituto de la emer
gencia que, de acuerdo con las singularidades de 
nuestra vida política, ha pasado a ser un estado 
habitual, al que todos los ciudadanos se han acos
tumbrado de una u otra manera, y ello por supues-
to supone que cambie la valoración de su conteni-
do, ya que si esa emergencia se ha convertido en 
un modo de vida, ha dejado de ser tal. Pero admita
mos la peregrina hipótesis de efectuar una exten- • 
sión pretoriana de lo consignado en el artículo 23 
de la Constitución. Para ello tenemos que defmir qué -
es una situación de emergencia, cómo se produce, 
sus consecuencias, y de qué medios dispone el po-
der administrador para enfrentarla. 

Las insurgencias, las rebeliones, la inhabilidad, 
incapacidad o muerte del presidente, el alzamiento 
contra el orden constitucional, tienen en la Carta 
Magna los mecanismos destinados a resolverlas. 
Una emergencia económica, como es la que sirve 
de justificación al decreto 319, no es un acto que 
pueda ser valorado más allá de Jo que prescribe la 
propia Constitución; pero, dada la subjetividad que 
el termino conlleva, ha sido objeto de disímiles in
terpretaciones propias de la estimación que de ella 
han hecho los que han desempeflado el poder pú
blico. 

La corrupción, la inflación desbordada, la supues- e 
ta incapacidad de las instituciones para resolver pro
biemas que hacen al funcionamiento normal del país, ' 
la pérdida de la autoridad presidencial, fueron entre 
otros argumentos, los que se usaron para justificar 
desde la ruptura de un orden que se pretendía de
fender, hasta el reiterado uso de facultades privati-
vas de otros poderes del Estado para conjurar una 
serie de situaciones a las que siempre se calificaba 
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de emergencia. Obviando lo ocurrido durante ·Jos 
gobiernos de facto y especialmente en los años de 
la dictadura, cuya modalidad delincuencia! es sufi
cientemente conocida, durante los gobiernos den!o
cráticos y, especialmt-'llte, durante la década del 90, 
los decretos de necesidad y urgencia y el uso de 
los superpoderes fueron las características sustan
ciales de toda una manera de concebir el ejercicio 
del gobierno, la expresión más palpable de la irra-
cionalidad institucional. · 

Barcesat, al definir este estado de cosas dice: 
" ... asistimos a una situación en la que la emergen
cia es más prolongada y abarcativa que la normali
dad institucional. Estamos en emergencia económi
ca financiera, sanitaria, educativa, industrial, 
agropecuaria, etcétera. Con gran esfuerzo del saber 
jurídico puede, a lo sumo, determinarse cuándo es 
que se inició cada tma de estas emergencias; impo
sible, prácticamente, saber si ya se copcluyó con la 
emergencia, o si se volvió al régime'n de normali
dad, y cuál es la normahdad; si subsisten ambas nor
mativas y cuál de ellas prevalece en la resolución 
de los casos concretos. Los valores de certeza y 
seguridad jurídica, derechos implícitos en el articu
lo 33 de la Constitución Nacional, como reiterada
mente lo ha establecido la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación, quedan vulnerados a resultas de 
esta incertidumbre." (Eduardo S. Barcesat "El con
cepto de emergencia en el derecho. Aportes desde 
una teoría crítica" en Emergencia económica y teo
ría del derecho, "La Ley", agosto de 2003, página 
23). Ciuro Caldani considera que: "Los sucesos ge
neralmente llamados 'emergencias' se producen por 
situaciones que surgen fuera del curso de lo acon
tecimientos que en principio se preveía, son de al
gún modo 'imprevistos'. De manera principal se tra
la de una excepción respecto de lo qut: se esperaba, 
aunque suele incluirse además el carácter de situa
ción indeseada, de aquello de lo que se desea sa
lir" (Miguel Angel Ciuro Caldani, "La emergencia 
desde el punto de vista jusfilosófico'\ en Emergen
cia económica y teorla del derecho, "La Ley", 
agosto de 2003, página 51} O sea que la "emergen
cia" es algo que sale de los cánones de normali
dad, produciendo situaciones no esperadas, a las 
que cabe resolver perentoriamente. 

Ahora bien, yendo estrictamente a lo que es ma
teria de este recurso, debe reconocerse que a fines 
de 200 l y comienzos de 2002, se vivió una grave 
crisis institucional, que determinó la existencia de 
cinco presidentes en apenas unas sl-Tillilliis. Al a:;u
mir el doctor Eduardo Duhalde, una crisis económi
ca sin precedentes determinó la adopción de una 
serie de medidas con la intención de poner fm a los 
desbordes que estaban ocurriendo y volver al cli
ma de normalidad. En ese momento el Congreso dictó 
la ley 25.561 en cuyo artículo ¡o se declaró l!temer
gencia pública en materia social, económica, admi
nistrativa, financiera y cambiaría, dando .facultades 
al presidente, en los términos del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, hasta el JO de diciembre de 

2003, a los efectos, entre otros de proceder al 
reordenamiento del' sistema financiero, bancario y 
del mercado de cambios, así como también el de 
crear,las• .condiciones para el crecimiento econótni
co Slistentable· y 'Compatible con la reestructuración 
de la:·deuda pública. Posteriormente; el Congreso 
modificó ese artículo ¡o de la ley 25.561, por medio 
del artículo 1° de la ley 25.820, extendiendo el ámbi
to de su aplicación temporal hasta el 31 de diciem
bre de 2004. 

Que a su vez, el Congreso, mediante la ley de pre
supuesto para el ejercicio 2002 (artículo 6", ley 
25.565), encomendó al Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Economía a iniciar las gestiones para 
reestructurar la deuda pública, e idéntica disposi
ción fue adoptada para el ejercicio 2003 (artículo 7° 
de la ley 25.725) y el ejercicio 2004 (articulo 62 de la 
ley 25.827), consignándose en este último que se 
autorizaba al Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Economía v Producción, a reestructurar la 
deucm pública, en Íos ténninos del articulo 65 de la 
ley 24.156, a tin de adecuar los servicios de la mis
ma a las posibilidades de pago del Estado nacional, 
en el mediano y largo plazo, debiendo dicha cartera 
de Estado informar trimestralmente al Congreso el 
avance de las tratativas y los acuerdos a los que se 
arribe durante el proceso de negociación. 

En primer lugar, creemos que la prórroga de la 
emergencia económica, dispuesta por el Congreso 
a pedido del Poder Ejecutivo, es una decisión que 
no se ajusta a la realidad que actualruante se vive, 
puesto que la situación es sustancialmente distinta 
a la que motivó el dictado de la ley 25.561. No sólo 
desaparecieron casi por completo los incidentes que 
se sucedían a diario frente a los bancos, y se modi
ficó el panorama económico en general, sino que 
se estabilizó el valor de la moneda estadounidense, 
que había tluctuado alocadamente en los primeros 
meses de 2002; aumentaron notablemente las reser
vas del Banco Central; el déficit fiscal dio paso a 
tm importante superávit primario, y se regularizaron 
todas las obligaciones emergentes de los compro
misos asumidos con los organismos multilaterales. 
Es decir que esa "emergencia" dejó de ser tal, para 
volver al estado de normalidad institucional que se 
tenía antes de 200 l. Esto no significa que se hayan 
solucionado los graves problemas que tiene el país, 
respeclo de la grave siluauión social que se vive, 
debido al notable incremento de la pobreza, la pre
carización del empleo y la subalimentación de gran
des sectores de la población, pero éslas wn cues
tiones "nom1ales" en las última décadas, y para nada 
tienen que ver con la emergencia a que se refieren 
el Congreso y el Poder Ejecutivo. 

Entendemos que la prórroga de la emergencia se 
ha efectivizado con el único propósito de facultar 
al Poder Ejecutivo a manejar el problema de la deu
da, aceptando lo que éste disponga y resuelva, 

· siendo una ingenuidad la mención a los informes 
que deberán hacerse llegar al Congreso en forma 
trimestral, porque ello jamás ha ocurrido más allá 
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. dé referencias genéricaS';· conocidas ·por toda 'la po
blación respecto a las mb<fuiidades del canje de. tí

., tul os que propone el Poi;ler Ejecutivo.· Por otra par
te, tales facultades suponen 1a imposibilidad del 
Poder Legislativo pai:a: hacer- uso de las potesta-

.. des que la ConstitUción ll'e asigna, y que por vía de 
hipótesis pcidía 'justificár el estado de emergencia. 
Ante la paralización del Congreso por diversas ra
zones, el Ejecutivo no hubiera tenido otra alterna
tiva que asilmit -las funciones que fueran necesa
rias para conjurar. situaciones de crisis. Pero nada 
de eso ha ocliriido, ya que se han dictado leyes, 
debatido proyectos;:•designado magistrados, y un 
sin fin de actuaciones ql.ie demuestran que en nin
gún momento hubo imposibilidad del Legislativo 
para hacerse cargo de las funciones que le señala 
la Constitución. 

Como V. S. podrá considerar, los decretos 319 y 
1.735, son un verdadero pamL!igma de la inexactitud, 
de la inconslilucionalidad v del uso discrecional de 
facultades que el presideÚte no tiene. Además, en 
sus disposiciones, se convalida la contratación de 
un estudio jurídico, cuyo asesoramiento legal puede 
resultar lesivo a los intereses del Estado. 

Si como hemos visto en los 1xmtos anteriores: 
El juez federal a cargo del Juzgado N° 2, doclor 

Jorge Ballestero, resolvió que parte de la deuda ex
terna de la dictadura es ilícita. 

El titular del Juzgado en· lo Penal Económico N° 
6, también consideró la existencia de operaciones 
ilícitas de endeudamiento haciendo responsable ai 
directorio del Banco Central en el período democrá
tico. 

_El juez Ballestero tiene actualmente en pleno pro
ceso de investigación. -el endeudamiento externo des
de 1983 hasttí 1996, habiéndose producido importan
tes· pniebas qile también· demuestran su fraudulencia 
eihcitud ... , 

S{ ~1' mismo juez fierte a ·su cargo la investigación 
del m~gadatifé'dé la'deuda efectuado en el año 2001, 
existiendo pericias que·demuestran.la comisión de. 

, ~iversos delitos, _el~o supone que reestructurar una· 
. deuda que es objeto ·de diversas investigaciones en . 
' séde penal, y que parcialmente fuera declat;ada ilícita, 

.. es entrar nuevamertte en el terreno :de .la ilegalidad, 
. a] n~ h_~her, ~úsa licita que justifique .tal decisión 
del gobierno. · ; '· ''- · · · ··· . . ·· . . • 

R~~pecto d~ ~sa 1Iicitudparcial de 'la q~ habla-
. m,os, ~~ ,l¡:t que su:tge de las actuaciones existentes 
en rn.ús ··lte · Cuatróf;ientós cuntrato~, finn~dos con la 
banca·' extraÍ1jéra, qüc han sido :considerados por los 
¡x:rilos y por el juez Ballesltdto, 1!11 la sl!lllcncia dÍI!-. 
'ta.# en la causá "Olmos", ¡xuno irregulares, arbitra-
rids e ilegítimos. . 
. be'. tal forma,' podemos considerar con el apoyo 

de los artículos 723, 953 y concord¡mles del Códi
go ~ivil y 7 de la ley 19.,-49-; quor el objeto de esos 

, ,.COJ1tr~~OS es nül'ó y no pUede gerrt::rar derecho .!,lJ
guno; 'tampoco 1'set 'objeto•de'·novaoiones a tra\;".(:s 
de las distintas renegociaciones, ya que nadie pue-

de trasmitir un derecho m~jor del que poseía. Debe
mos tener en cuenta, que ni la novación ni el paso 
del tiempo pueden transformar en lícito lo que es 
ilícito. Si bien el artículo 801 del Codigo Civil esta
blece que la novación es la transformación de una 
obligación en otra, la primera obligación, es decir la 
obligación a novar debe existir, o sea tener objeto 
lícito en los términos de los artículos 723 y 953 del 
citado código, de manera tal que siendo ilícito el ob
jeto de la primera obligación no puede haber 
novación (artículo 802 del Código Civil). 

Tal como lo hemos referido, los montos corres
pondientes a esas operaciones irregulares jamás fue
ron pagados a los acreedores en forma total, y se 
transformaroú por el anatocismo, aumentando sus 
montos e integrando los nuevos compromisos 
renegociados con los prestamistas y con el Fondo 
Monetario Internacional, de manera que parte de la 
deuda renegociada a partir de 1983 hasla la fecha, 
es una deuda inexistente por ilicitud de objeto, y la 
restante, si se tiene en cuenta el resultado de las 
investigaciones en marcha, debería ser considera
da de la misma manera. 

La inconslilucionalídad del arlículo 65 de la ley 
24.156 . 

A los efectos de proceder sin ningún tipo de con
troles respecto de las negociaciones relacionadas 

• ... 

con .el. sector externo, el ministro de. Economía del 
gobierno de Menem, doctor Cavallo, obtuvo del 
Congreso la reforma de la carta orgánica <;lel Banco 
Central, lo que permitió que todo lo que _ystuvicra 
relacionado con las operaciones de endeudamiento 
fuera transferido a la cartera a su cargo. Pero, ade- e 
más, consiguió que se votara la ley 24.156, de ad
ministración financiera, que sería la base de todas ' 
las futuras contrataciones y renego•)iaciones de la 
deuda. 

. En efecto, la ley 24.156, en lo que a administra
ción financiera se refiere, funciona como una ver
dadera norma en blanco que remite a otras normas 
actuales o futuras, y que ha tenido que completar
se con otras normas complementarias, de carácter 
temporal o defmitivo. 

A través de esa norma se creó el órgano rector 
del ~istema de crédito público que es la, oficina na
cional de crédito público que depende de la Subse
cretaría de Firrdrtciarnienlo, que reporla a la Secre
taria de Hacienda; én jurisdicción del Ministerio de 
Econ(HTiía. 

Quiere decir que por la ley 24.156, el Congreso 
delega en ei Poder Ejecutivo la atribución de los 
incisos 4 y 7 del 'artículo 75 de la Constitucional Na- • 
cional, y ·elEjecutivo, para ejercer esas funciones , 
delegadas, sésomete a la autorización previa de la 
mentada oficina de crédito público (órgano rector, 
según el artículo 68 de la ley citada) y siempre que 
la cuestión esté contemplada en' el presupuesto ge
neral del at1o especifico o ert una ley específica se
gún el artículo 60; detallándose los montos máximos 
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autorizados, el plazo mínimo de amortización y el 
destino del financiamiento. 

La oficina de crédito público tiene facultades que 
exceden en mucho a la modestia del apelativo, ya 
que el artículo 69 de la ley 24.156 la ha dotado de 
facultades omnímodas aptas para albergar a la 
ternocracia económica, a saber: a) participa en la 
formulación de los aspectos crediticios de la políti
ca financiera; h) organiza un sistema de información 
sobre el mercado de capitales; e) coordina las ofer
tas de fmanciamiento recibidas; d) tramita las soli
citudes de autorizac-ión para iniciar opemciones de 
crédito público; e) normaliza los procedimientos de 
emisión, colocación y rescate de empréstitos, así 
como los de negociación y amortización de présta
mos;j) organiza un sistema de apoyo y orientación 
a las negociaciones que se realicen para emitir em
préstitos o contratar préstamos e intervenir en los 
mismos, y todas las demás atribuciones que le fije 
la reglamentación (artículo 69). 

Es por eso que el único atisbo de atribuciones 
respecto de la deuda externa, que en la realidad 
conserva el Congreso, viene dado por la ley de pre
supuesto que se supone tiene que autorizar las par
tidas necesarias yue se comprometen en los em
préstitos. Pero la ley 24.916, que reformó la ley 
11.672, complementaria permanente del presupues
to facultó a la Secretaría de Hacienda a "realizar ope
raciones de adm.inistración de pa.sivos C!lalq1.1iera 
sea el instrumento que las exprese, pudiendo incluir
se la reestructuración de la deuda pública en el mar
co del artículo 6 5 de la ley 24 .156". 

Como consecuencia de ello y mediante la modifi
cación de la ley 11.672, el titular de la oficina de 
crédito público ha recibido, por delegación del Con
greso Nacional, la atribución del arreglo de la deu
da interna y externa del país; es decir, se le ha dele
gado la totalidad de las atribuciones otorgadas al 
Poder Legislativo por los incisos 4 y 7 del articulo 
75 de la Constitución Nacional. 

De conformidad .con las disposiciones de la ley 
24.156, en la oficina de crédito publico, quedó con
centrada la emisión de la deuda, la información acer
ca de ella, el seguimiento· de. sus pagos, su rees
tructuración y fmanciamiento, y la firma de toda la 
documentación necesaria a tales efectos. Y como 
hemos ·visto hasta en la contratación de los aboga
dos externos ha interveniclo el doctor Federico 
Molina, que es el titular de esa oficina, y se encuen
tra aetualmente en Nueva York, conduciendo el pro
ceso de reestructuración. 

La marginación del Congreso ha sido total, y así 
como ocurriera aftos atrás la información que se le 
envia es únicamente la que se inserta en el mensaje 
de elevación de las leyes de presupuesto, donde 
en unas pocas líneas, se hace referencia a lo que se 
va a renegociar o reestructumr, pero en ningún caso 
se dice cómo se lo va a hacer, en qué condiciones, 
qué estipulaciones se firmarán y las consecuencias 
sobrevinientes de la realización de tales operacio-

nes. Unicamente se expres.an las r,nisma~ falsas re
ferencias optimistas que se hicieroz¡ en· 1992, cuan
do se afirmó que el problema de la deuda estaba 
totalmente terminado y, como podemos ver, se trans
formó en el problema central que tiene que resolver 
el país. . · ·· · 

El hecho de que el Congreso haya otorgadQ esas 
facultades no supone considerar la constitucio
nalidad de esa delegación, sino que, por el contra
rio, se ha procedido en forma a\Jiertamcnte contra
ria a lo que establece la Ley Fundamental, y es por 
ello que el control de tales actos sólo está reserva
do al Poder Judicial, que tiene el inexcusable deher 
de ejercerlo, para impedir que se siga jugando con 
el destino del país y de su pueblo 

La doctrina de la deuda odiosa 

No resulta ocioso, por la gravedad del tema que 
es materia de este amparo; hacer una referencia a la 
doctrina de la deuda odiosa, para caracterizar ade
cuadamente lo que es la 'deuda :externa argentina y, 
en consecuencia, ejemplificar eJ; carácter distintivo 
que tiene la que pretende reestructurar el gobierno 
a través de las normas que impugnamos. 

De todo lo que surge de los varios expedientes 
judiciales que hemos citado, no puede haber discu
sión sobre el origen del endeudamiento actuaL El 
mismo es consecuencia natural de todo el proceso 
generado por la dictadura militar a través de la polí
tica económica implementada por ~1 ministro 
Martínez de Hoz, una política que fue empleada para 
implantar uri sistema terrorista sin anteCedentes en 
nuestra historia, y con el único propósito de soste
ner el régimen y transnacionalizar la economía. 

El hecho de que la deuda haya sido contraída por 
un régimen dictatorial, utilizada para su soslenirnüm
to y no en beneficio de la comunidad, es lo que per
mite su caracterización como deuda odiosa, y per
mite que sea repudiada. 

Aunque el argumento sobre el carácter de ilegiti
midad de una deuda externa fue planteado por pri
mera vez por los Estados Unidos, pam rechazar las 
exigencias de la banca europea que pretendía el. co
bro de los préstamos efectuados a los estados del 
sur durante la Guerra de Secesión, su formulación 
teórica sería expuesta por primera vez como conse
cuencia de la firma del Tratado de Pa.ris en 1898, que 
dió lugar a la independencia de Cuba y a la asun
ción del protectorado de la isla por parte de los Es
tados Unidos. 

Apenas solucionado el conflicto, el gobierno de· 
España reclamó el pago de la deuda externa cuba
na. Los representantes norteamericanos se negaron 
a que su país o Cuba efectuaran pago alguno en 
razón de dos argumentos fundamentales: 1) Que la 
deuda no había sido contmída en beneficio del pue
blo de Cuba, sino utilizada en contra de sus intere
ses, y 2) que las condiciones del endeudamiento 
(plazos de emisión, intereses, etcétera) habían sido 
impuestos al pueblo de Cuba por el país ocupante 
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(Ernst Feilchenfeldt, Public Debts and State 
Succession, Me Millan, Nueva York, 1931 ). 

A partir .de allí, los tratadistas de derecho inter
nacional y derecho financiero, se ocuparon de con
siderar el carácter de determinadas deudas, y pu
dieron establecer con precisión la diferencia 
existente entre lo que era una deuda di( Estado y lo 
que era umt deuda. de régimen. 

La primera ménción la hizo Nitti, que fuera presi
dente del Consejo,; de Ministros de Italia, Y· un co
nocido especiali~ta en derecho financiero, quien 
consideró que: " ... los acreedores, que han presta
do su dinero, no son ni menores ni interdictos, sac 
ben muy bien a quienes han·prestado y conocen 
los riesgos que corren. Si no han previsto la insol
vencia, están en la situación de cualquier especula
dor que se ha equivocado en sus previsiones". Tra
yendo en apoyo de su criterio las opiniones de Lord 
Palmerston en 1848, Lord Derby en 1876 y Lord 
Salisbury en 1880, Nitti a!lJep;aba: "Aunque muchos 
juristas no quieran admitirlo existe una profunda di
ferencia enlre las deudas de Eslado y las deudas 
de régimen. En un país donde han sido suprimidas 
todas las manifestaciones de libertad, donde los Par
lamentos han sido suprimidos de hecho, donde no 
existen las libertades locales ni la libertad de pren
sa, el derecho de reunión, etcétera, el gobierno con
trae empréstitos para consolidar su régimen de vio
lencia. Los capitalistas que les acuerdan dinero 
saben que prestan a gobiernos de hecho (de facto) 
pero no de derecho (de iure); que prestan a gobier
nos que han abolido las garantías constitucionales, 
y pPr lo tanto no ignoran los riesgos a los que se 
exponen. Cuando esos gobiernos hayan sido de
rrotados y se haya restaurado la libertad, los que le 
sucedan, después de haber restablecido sus dere
chos legales, ¿deberán pagar los empréstitos que 
fueron hechos, para combatir lo que ahora ha triun
fado? En caso de guerra civil, un gobierno de opre
sión se ocupa en contraer todas las. deudas posi
bles para mantener el régimi(JJ. _¡))us sucesores 
deberán reconocer las deui;ias cbri;ci-aídas para sos
tener la tiranía[' Por lo tanto hay que deslindar las 
deudas de Estado de las de régimen. Las primeras 
deben ser pagadas, mientras que las otras no tie
nen ninguná base jurídica ni moral. Pero los acree
dores saben muy bien a quién prestaron, y que el 
pueblo no acepla legalmente el peso Je la deuda. 
En tales casos los capitalistas corren el riesgo de 
todt'S aquellos que prestan a tm régimen ilegal, bajo 
t:l cual a la vo1unWd del puchJu nu e~ Uah!c lnani
festarse, pero que puede, en rigor, revocar legítima
mt:nle mai'íana lo que hoy se hiL.o al margen de la 
ley, con w1 acto que contiene un vicio· de consenti
miento, y en el que está 'excluida ab~olutamente la 
unanimidad" (Frahcesco Nitti, Principio de la cien
ciade'l'asfinanza~, B11enos'Aire~, 1931, página 756. 
Es traducciónde la primera edú;ión publicada en 
Roma im 1903). t · ' .· • ' • , · • • · 

Años dÚp~és, el profes~i.;f;rastón Jeze, célebre 
economista y jyris?~~.sp\1P ~ancés y catedrático de 

la Universidad de París, estableció la esencial dife
rencia que existía entre una deuda de Estado y lo 
que eran las deudas de régimen, haciendo la debi
da caracterización de ambas. Jeze era un especialis
ta en finanzas públicas y un profundo conocedor 
de todo lo relacionado con las operaciones finan
cieras re(llizadas por ios Estados. Su opinión fue 
concluyente: "La cuestión depende del empleo de 
los fondos; y que si los fondos fueron empleados 
en beneficio dd Estado, es decir de la sociedad 
toda, se considerará una deuda de Estado, con pres
cindencia de .si fue constituida por un régimen de 
iure o un régimen dt: tacto; debido a la competen
cia jurídica de un gobernante regular o de un go
bernante de facto [ ... ] En resumen. los empréstitos 
contratados en tiempos de guerra civil y aplicados 
a la misma son deuda de régimen, mientras que los 
contratados para el funcionamiento del servicio pú
blico son deudas del Estado". (Gastón .Jeze, Cours 
de Science des Finances et de Legislation 
Finantiere Francaise, Pans, Marcell Girard, 1922, 
páginas 302-303). La doctrina de Jeze efectuó esa 
distinción, incluyendo 'también las deudas contraí
das en tiempos de paz, y fue mas allá al hablar de 
que el enriqueeinüenlo ilícilo ue las figuras del régi
men era un elemento a calificar para reputada tam
bién como deuda de régimen. 

No obstante los antecedentes citados, fue Alexan
der N. Sack, profesor de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sím Petersburgo y de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de París, quien, al rea
lizar un fundamental estudio sobre la sucesión de 
deudas de Estado, consideró: "Si un poder despó
tico contrae una deuda no por las necesidades o el 
interés del Estado, sino para fortalecer su régimen 
despótico, para reprimir a la población que lo com
bate, esta deuda es odiosa para la población de todo 
el Estado [ ... ] Esta deuda no es obligatoria para la'. 
nación;· es una deuda del régimen~ una deuda per- :: 
somll del poder que la ha contraído y en consecuen- · 
cia cae con el derrumbe de ese poder [ ... ] La razón 
por la cual estas deudas odiosas no pueden ser con
sideradas una carga sobre el territorio del Estado, 
es que no cumplen una de las condiciones que de
terminan la legitimidad de las deudas de Estado, a 
saber: las deudas de Estado deben ser contraídas y 
los fondos que de ellas provienen utilizados para 
ias necesidades, y ios intereses del Estado l ... ] Las 
deudas odwsas contraídas y utilizadas para tínes 
que, a sabiendas de los acreedores, son contrarias 
a los inlcrcscs de la nación, no comprometen a es la 
última en caso de que la nación logre liberarse del 
gobierno que las coptrajo excepto en la medida en 
que ha oJ?tenido ventajas reales de esta deuda. Los 
acreedores han cometido un acto hostil con rela
ción al pueblo; no pueden por lo tanto pretender 
que una nación liberada de un poder despótico asu
ma las deudas 'odiosas' ,las cuales son deuda per
sonales de aquel poder. Aun cuando un poder des
pótico sea reemplazado '~por otro, no menos 
despóticq, ,ni más representativo de la voluntad del 
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pueblo, las deudas odiosas del poder eliminado no 
dejan de ser deudas personales y no son, obliga
ciones del nuevo poder. Asimi.smo podeiilOs incluir 
en esta categoría las deudas contraídas por, ,miem
bros del gobierno o por personas o grupos asocia
dos al gobierno para servir intereses maniije~tal;Jlen
te personales, intereses que no están relacionados 
con los intereses del Estado" (Sack, Alexander N., 
Les e.ffets des transformations des E'tats sur leur 
dettes publiques et autres obligations financieres. 
Traite Juridique et Financiere. Tomo I, Dettes Pu
bliques, Sirey, París, 1927, página 172). 

Sack entendió que el repudio de una deuda odio
sa debía estar fundado y a tales efectos el Estado 
necesitaba probar que no había utilizado los fon
dos prestados, sino que éstos habían sido usados 
en beneficio del régimen que había contraído las 
obligaciones. A su vez los acreedores tenían que 
demostrar que los fondos habían sido empleados 
en beneficio dd Estado frente a un tribunal inter
nacional, y recién entonees se admitiría la 
exigibilidad de las obligaciones. Esa eventual de
mostración constituiría un impedimento para que 
se fabricaran deudas, convirtiéndose en un proce
dimiento jurídico con todas las garantías posibles 
paro evitar fraudes. 

Feilchenfeld, distinguido profesor de la Univer
sidad de Harvard, reconociendo su deuda con Sack, 
completó la car~ct~i?..ación ~ lo. que _era 111 <:leuda 
odiosa, y al dedicar un capítulo entero al análisis 
de la deuda externa cubana, fue enfático al señalar 
la responsabilidad de los acreedores que cometie
ron un acto hostil, ya que sabían perfectamente con 
quienes contrataban y el destino que se daría a los 
fondos prestados (Ernst Feilchenfeld, ob. cit., pági
na 165). Y Verdross hizo su aporte, puntualizando 
que " ... el derecho internacional común, que desde 
luego, no protege a los acreedores internos, prote
ge sólo a los de afuera, en tanto y en cuanto las 
deudas no hubieren sido contraídas para fines mili
tares o políticos" (Verdross, Alfredo, Derecho in
ternacional público, Aguilar, Madrid, 6• ed. 1978, 
página 235). 

Inglaterra repudió la deuda de Ruanda, fundán
dose en esta doctrina, y William Taft, que fue pre
sidente de los Estados Unidos, y presidente de la 
Corte Suprema de su país, en el conocido caso de 
la deuda de Costa Rica, al fallar como árbitro 
designado por este país e lnglaterm, desestimó la 
demanda diciendo que: "Las tmnsacciones en cues
tión que en sí mismas no constituyeron transac
ciones de naturaleza ordinaria y estaban viciadas 
de irregularidades se realizaron en tiempos en que 
la popularidad del gobierno de Tinoco había des
aparecido y los movimientos políticos y militares 
que tenían el propósito de derrocar a dicho gobier
no se fortalecían. Los pagos hechos por el banco 
fueron a bien a favor de Federico Tinoco por gas
tos de representación del jefe de Estado en su 
próximo viaje al exterior o bien a su hermano en 
concepto de salarios y gastos de un puesto diplo-

mátiiJ? para el cual había sido nombrado por el pro
pio Tmoco. El caso dt;l, Royal Bankc:lepende no de 
la forma de la transacCIÓn, sino de· la buena fe del 
banc9 en el otorgamiento !iel dinero para uso real 
del gobierno de Costa Rica bajo el régimen de 
Tinoco. El banco debe fundamentar su demanda en 
el ~!l.ministro del dinero ai gobierno para un uso 
legítimo. Pero. no lo ha hecho. El banco sabía que 
el dinero sería utilizado por el presidente saliente 
Federico Tinoco para su sostén personal luego de 
que se refugiase en el extranjero. No puede obligar 
a su gobierno por el dinero que recibió para el men
cionado propósito. La posición es esencialmente 
la misma respecto de los pagos hechos al hermano 
de Tinoco. El Rcyal Bank of Canada no puede pro
bar que los pagos se hayan realizado para uso gu
bernamental legítimo. Su demanda debe ser deses
timada" (Patricia Adams, Deudas odiosas, Planeta, 
Buenos Aires, páginas 210-211). 

De lodo lo reseñado puede eslablcc>.:rse que para 
que exista deuda odiosa tienen que darse estas ca
racterísticas: 

l. Que haya sido contraída sin la autorización de 
los representantes legítimos del pueblo. Es decir, 
que en el caso de que un régimen dictatorial que ha 
usurpado el poder contraiga deudas en uso de las 
facultades del ejercicio del poder de facto que otros 
países no están en condiciones de cuestionar de 
acuerdo al derecho internacional público, esa deu
da no es exigible y puede ser repudiada. 

2. Falta de consentimiento nacional; es decir, que 
se trate de una obligación impuesta. Es evidente 
que, en este caso, no sólo ·se trata de una deuda 
contraída por una dictadura, sino además de aque
lla asumida por un régimen democrático para 
refinanciar deudas provenientes de un régimen de 
facto, a través de una delegación inconstitucional 
de facultades. En este caso es necesario siempre te
ner presente que el vicio de origen de la deuda no 
puede dar lugar a la novación de la misma, es decir, 
a una obligación lícita. 

3. Ausencia de beneficios para el pueblo. Cuan
do la deuda fue contraída únicamente para el sos
tenimiento del régimen, y los fondos no fueron utili
zados específicamente en beneficio de la comunidad, 
a través de los distintos actos de administración. 

Recogiendo estos conceptos, Michael Kremer, 
profesor de economía de la l Jniversidad de Harvard 
e investigador de Brookings Institution, y Seema 
Jaya.--¡dran, del departamento de economía de la Um
versidad de Harvard, ambos actuales funcionarios 
del Fondo Monetario Internacional, han propuesto 
modificar la legislación en los países acreedores 
para abolir la confiscación de los activos de un país 
que no reembolsa una deuda odiosa, lo que haría 
inejecutables esos contratos, estimando que una 
condición para la asistencia externa a los regíme
nes sucesores podría ser no reembolsar la deuda 
odiosa. Creen en la necesidad de repudiar los prés
tamos odiosos y como propuesta final indican la 
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necesidad de crear una institución independiente 
"que'puedá determinar si un régimen es legítimo y 
declarar odiosa la deuda soberana incurrida por el 
que no lo sea y por lo tanto el gobierno sucesor no 
deba asumirla. Si se organiza adecuadamente esta 
institución, podría restringir la capacidad de los dic
tadores para saquear, reducir el endeudamiento de 
los países pobres, limitar el riesgo para los bancos 
y bajar las tasas de intereses para los gobiernos le
gítimos y sus empréstitos. Esta política podría con
siderarse como una sanción económica que nadie 
tendría incentivos para evadir" (Finanzas y desa
rrollo, publicación trimestral del Fondo Moneta
rio Jnten~acional, junio de 2002, páginas 37-38). 

Caracterización-efe la deuda argentina 
·, 

Por las características que tiene la deuda argenti
na, es de aplicación estricta la doctrina de la deuda 
odiosa, pero además es necesario puntualizar que, 
en su constit~ción, ~e han quebr3.ntade los princi
pios generales del derecho y, en las posteriores 
refinanciaciones, se ha continuado con esa altera
ción de nonnas que hacen a un correcto ordena
miento jurídico. 

Hay una serie de consideraciones que es nece
sario efectuar al caracterizar la deuda argentina y 
que vamos a resumir lo más brevemente posible, y 
están relacionadas con esos principios a los que hi
cimos referencia; 

El vicio de origen 

Los contratos de deuda instrumentados durante 
la dictadura, y. aun los celebrados por los gobier
nos constitucionales para refinanciar aquéllos, no 
resultan la expresión natural de prestaciones recí
procas con cláusulas equivalentes en cuanto a las 
obligaciones suscritas, que son propias de los con
tratos bilaterales. Por el contrario, en su foimulación 
encontram,os que sus estipulaciones reflejan la vo
luntad suprema del prestamista, que trata de ase
gurar su crédito de todo riesgo o contingencia que 
pueda afectarlo b disminuir su valor. Esta particular 
situación, que se ha hecho cronica, determina que 
se pro~.~zca desde la concertación de intereses 
usurarios hasta la aceptación de la juri~qi;cción del 
país donde se origina el crédito y el renuncíamícn
to a ·la~ inmunidad soberana; lo que supo~ e ei ·so
meti.inientb de la sobetanía argentina a otra· sobera
nía, afectando así su independencia de todo poder 
cxtranjcn.>~·dc3di: éH.:t.iJ\ar la obligaL:ión de pagar itt

tereses sobre intereses violando no sól0 -el derecho 
interno sino también los ·principios generales del de
recho, hasta pactar la renuncia a denunciar el con
trato, en caso de que éste fuese nulo, ilicito o no 
ejecutable: desde hacerse cargo de todos los gas
tos en. que hubiere incunido el acreedor en su pro
·pio beneficio hasta aceptar 'que los prestamistas re
dacten las opiniones legales de "los funcionarios del 

-,Estado: Así podríamos' seguir: enumerando una sin
' guiar hsta de renuncias, que' posibilitan que la Ar-

gen tina. solamente tenga obligaciones a cumplir, 
mientras el acreedor_tiene todos los derechos y con
serva todas sus prerrogativas corno ente de dere
cho. privado, y además está respaldado iacticamente 
por los organismos internacionales, poseyendo su 
propia jurisdicción para hacer exigible el pago de 
las sumas que reclame. Ello significa que existe un 
vicio contractual evidente, que está dado por la exis
tencia -de cláusulas inequitativas, donde ú..nicamen
te se encuentran protegidos los derechos del pres
tamista. El argumento que. se utiliza para justificar 
la modalidad de estas operaciones es siempre el mis
mo: el riesgo que corren los acreedores ante un even
tual. incumplinliento. 

Ese supuesto riesgo, que .es fundamento de la 
inequidad que señalamos, no deja de ser una fala
cia. Es más que .evidente que todo contrato de prés
tamo de dinero supone un riesgo eventual; empero, 
ello no autoriza a la concertación de estipulaciones 
que constituyan tma verdadera exacción p..'tra el deu
dor, que debe afectar la totalidad de los recursos que 
posee para pagar sumas que no pudo. prever, y que 
son consecuencia de manejos especulativos de los 
que manipulan las tasas de interés en los mercados 
financieros. 

Al estudiar todo lo referente al riesgo inherente 
a los contratos el profesor Paolo Ferro Luzzi, cate
drático de derecho bancario de la Universidad de 
Roma -La Sapienza-, sostiene con lógica indiscuti
ble: "En cada contrato hay un elemento de riesgo, 
y en el caso del contrato de financiamiento el ries
go es el incumplimiento (inadimplencia). Es natural, 
por lo tanto, que el acreedor se proteja de ese ries
go. Con todo, diferente de protegerse del riesgo de 
inadimplencia es protegerse de toda hipótesis de 
riesgo que pueda resultar de la obligación contrac
tual, transfiriendo para el financiado la carga de todo 
posible evento futuro de riesgo. Formulando hipó
tesis de eventos futuros, obviamente lo son la va
riación cambiaría y la tasa de in~erés, que escapan 
completamente del control del deudor. En estos ca
sos, ocurre ciertamente un vicio del origen del COI)

trato, que puede ser apreciado ya sea bajo el enfo
que de la voluntad del contrayente más frágil, 
constreñido a aceptar. condiciones desfavorables, 
o bajo el enfoque de la nulidad inherente a las cláu
sulas que contradicen el fisiológico y natural equi

-librio Je los inten:ses contractuales, ~::sto ~::s, Je la 
causa del contrato" (carta de Sao Paulo del 25 de 
mayo de 2001, VII Coloquio !unérica Lati..'la y Euro
pa, Par]arnento L~tinoarnericano -Facultad de De
recho de la Universidad de Sao Paulo-. Grupo de 
Trabajo de Jurisprudenciíl del CEISAL). Estas opor
twl,as retlexiones resultan muy útiles, ya que mues
tran claramente que todo contrato de préstamo su
pontl un riesgo eventual, que debe ser asumido por 
el acreedor, que bien conoce las alternativas de este 
tipo de operaciones._ 

Una delas evidencias de la alteración sustancial 
de los contratos de deuda la constituyó el alza uni
lateral de las tasa de interés y su consecuente capi-
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talización, en las distintas refinanciaciones que se 
efectuaron. Al haberse contraído deuda a tasa flo- ':• 
tante, que en su momt-nlo fluctuaba entre el 4 y el 
6 %, y haber tenido que pagar en mucños casos ta
sas del 22 %, debido al aumento dispuesto por el 
Banco de la Reserva FederaLde los Estados Uni
dos, los acreedores se vieron· beneficiados con una 
suba desmesurada de sus acreencias en detrimento 
de los países deudores. Esa situación' ha dado ori
gen a un acto irregular que el derecho internacional 
público no ha convalidado ni lo puede hacer. Si se 
analizan con detenimiento todos Jos casos de prés
tamos internacionales, se podrá observar que, mien
tras se pagaban las amortizaciones, la deuda siguió 
creciendo en una espiral indetenible, . 

Principio de buena te 
La Carta de las Naciones Unidas,. en su artículo 

2°, párrafo 2, prescribe que los Estados deben cum
plir de buena fe las obligaciones contraídas, y por 
analogín en todos los contrntos en que sean parte, 
la buena fe debe ser observada como un requisito 
ineludible para considerar su validez. En los casos 
de la deuda argentina, ese principio fue alterado 
sustancialmente, y tanto en los contratos celebra
dos por la dictadura militar como en las posteriores 
refinanciaciones asistidas por el FMI y el Banco 
Mundial, ese principio estuvo ausente, consideran-

- do el juez Ballestero que ''el país_ fue puesto desde 
el año 1976 bajo la voluntad de los acreedores ex
ternos, y en aquellas negociaciones participaron ac
tivamente funcionarios del FMf'. 

Principio de equidad 

Es aquel principio que determina abstenerse de 
aplicar principios rígidos y uniformes a situaciones 
diferentes, que necesariamente necesitan ser trata
das de distinta manera. La presión financiera, la im
posición de cláusulas abusivas, producto de la vo
luntad del acreedor, son también una forma de 
desconocer este principio fundamentaL 

La ley no protege en modo alguno el ejercicio 
abusivo de los derechos. Y en modo alguno puede 
justificar el quebranto que se ha producido a una 
de las partes de un contrato, cuando tal quebranto 
se ha originado por cuestiones ajenas a ella, mien
tras que la otra parte se ha visto beneficiada y exi
ge el cumplimiento de obligaciones que resultan im
posibles de satisfacer. Si bien se debe reconocer 
que d criterio de equidad t:s elástico, cuando se 
analiza un conflicto internacional, no es menos cierto 
que, en materia de deudas internacionales, la alte
ración de las prestaciones, debido a esa alza de in
tereses, fue de tal naturaleza que no existe forma de 
disimular los perjuicios sufridos invariablemente por 
los deudores. 

Principio que prohibe la usura y el anatocismo 

En los contratos de deuda han imperado en for
ma regular estas dos formas de incremento de las 

obligaciones. La déuda argentina es un claro ejem
plo de ello, y las variables conocidas a través de la 
calificación denominada "riesgo país" son nada más 
que la forma encubierta de practicar la usura, y per
mitieron ese incremento .constante del endeudamien
to. Esta situación es muy fácil de determinar si se 
examinan tales contratos, las condiciones en que 
fueron suscritos, las cláusulas impuestas por umi 
sola de las partes y lo que esas cláusulas significa
ron para el deudor. 

Sobre este punto es impottante tener en cuenta 
que, al generarse los incumplimientos en el pago de 
los servicios, los intereses ,devengados fueron in
corporados al capital; y asi. se continuó en una es
calera ascendente que cambió en forma decisiva la 
contratación originaria. Pero, en otros casos el deu
dor fue compelido a aceptar el anatocismo, y ello 
ocurrió, cuando se firmó el plan Brady, al pactarse 
en los contratos t:l pago de intereses sobre intere
ses, estableciéndose el porcenlajt: dt: cbstos en las 
distintas monedas. Es decir que, en este caso, el Po
der Ejecutivo se avino a las exigencias de. los acree
dores, estipulando aquello expresamente prohibido 
por su propia legislación. 

El principio rebus sic .stantibus 

En este punto resulta de importancia fundamen
tal la tesis del embajador Miguel A. Hspeche C'Til a la 
que ya h.ioiéramos referencia, sobre el alza wlilate
ral de las tasas de interés. Si, como dijimos, los con
tratos a tasa flotante que pagaban intereses del 4 al 
6% devengaron abruptamente intereses que llega
ron al 22 %, disparando la deuda a cifras impa
gables, esa alteración contractual, motivada por cir
cunstancias sobrevinientes ajenas a la· voluntad del 
deudor, se tradujo en una ruptura de las condicio
nes de equidad que debían regir este tipo de obli
gaciones internacionales. En este caso es posible 
considerar lo que se dio en llamar lesión enorme, 
que es un concepto proveniente del derecho roma
no, y que en nuestro país tiene un claro anteceden
te en la ley 73 del 6 de noviembre de 1863. En esa 
norma se estableció que el gobierno "liquidará la 
deuda legítimamente contraída por el gobierno de 
la Confederación Argentina" y que "no se compren
derán en la liquidación los daños y perjuicios cau
sados por autoridad no constituida legítimamente, 
y aun estándolo si provienen de actos ilícitos y 
aquellos en cuyo contrato hubo dolo, causa torpe, 
lP.sión enorme y otro vicio ctL11quiern" 

Gordillo considera que el principio de lesión es 
perfectamente aplicable: "Tanto el derecho privado 
como público, sanciona la 'ventaja' patrimonial y 
evidentemente desproporcionada y sin justificación 
que obtenga una de las partes merced a la necesi
dad, ligereza o inexperiencia del otro, lo que se pre
sume juris tantum cuando existe una notable des
proporción en las prestaciones. La lesión que en sus 
orígenes se relaciona con el delito de usura queda 
así vinculada al problema de las ganancias excesi-
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vas cuando existe situación de monopolio o exclu
: 'sividad otbrgada pof'el Estado en sitUación de le

sión subjetiva (Agustín Gordillo, obra citada, tomo 
'XI~ página.35). 

Respecto de este cambio de las circunstancias ul-
. terioies· a' la celebración de los contratos, que no 
pudiero~ ser, previstas por el deudor, existen dos 
ooncepciones jurídicas que han sido materia de con
troversia 

1 

constante, y de resoluciones en muchos 
casos contrapuestas. El pacta sunt servanda es un 
principio que se encuentra en los fundamentos del 
derecho internacional público, que establece que los 

·contratos deben cumplirse· con prescindencia del 
cambio de situaciones. 

Hay doctrinarios que han sostenido que esa re
gla de inmutabilidad es de una rigidez inaceptable 
y ocasiona ingentes perjuicios, derivados de una 
modificación de las circunstancias totalmente ajena 
a la vohmtad de los deudores, y generalmente ori
ginarla en manipnlaciones que efectúan los acreedo
res por m:edio del poder financiero de que disponen. 

El principio contra,ctus qui hahent tractum 
successivium et dependentium de futuro rebus sic 
stantihus, al que siempre se eita en su forma ahre
viada rebus sic stantibus: fue examinado por los 
tratadistas, y, aunque han existido algunas diferen
cias en el análisis de su posible aplicación, los ma
yores doctrinarios entienden que tal principio es 
sustancial a la.consideración de cualquier contrato. 
Martens fue categóriéo al señalar que los efectos 
de un l~onvenio internacional cesan, según el dere
cho, entre otros ítem, "cuando se verifica una mo
dificación esencial de las circunstancias en virtud 
de las cuales ha sido celebrado [ ... ] Se firman siem
pre con la condición implícita de· que permanecerán 
en vigor mientras las circunstanóias ·en las que ha 
sido firmado no se modifiquen". 

Por este motivo, el efcctó de los tratados y de 
los contrak)s debe cesar cuando se verifica, en la 
situación recíproda de las partes contratantes, un 
cambio tal que origine 'un petjuiéio a una de ellas. 
Jeze, con sli'obsesiva preücupación con los temas 
inherentes a la:s obligaciones dél Estado, estimó que 
esta alteración contractual debe considerarse a tra
vés del enriquecimiento ilícito que beneficia a una 
de las partes ·como consecuencia de esamodifica
ción de circúnstancias. Verdross sostuvo que no se 
trata de una cláusula cmrvenciollál, efectiva o so
hreentendicfu. sino de 'un nrincinio jurídico infenla
c.ional 'ohidi~·<V rntr.n:ri'i·rn~o <me~ k télii:rihla,~ión oh-
J~ti~a d~ -cstiÚ~~¡ui~ n~ p;df~ dcri;o~¡¡r~c~ En 
apoyo de su op1nión;<ciró un fallo del Supremo Tri
bunal alemán; del 29 de junio de· tn5, eti'ellitigio 
suscitado entre Bretnen y Prusia. que declaró posi
ble, con referencia al derecho internacional, la ex
tinción de• un tratado como consecuencia de una 
alteración prOfunda de las 'citctmstancias de hecho 
leque•siivieron de base. ' 
· En ·el proyecto de convenció ti sobre derecho de 

los tratados, se consignó li:t'regla de que: ." ... cuan-
• ! ' • • . ' ~ . • 

do un tratado ha sido celebrado considerando la 
existencia qe un estado de cosas, cuya prolonga
ción fue contemplada por las paftt:s como factor de
terminante· de las obligaciones estipuladas, el mis
mo pueqe ,ser declarado caduco.i)Or un tribunal o 
autoridad competente internacional, siempre que se 
pruebe que las circunstancias han cambiado esen
cialmente'; (International Law of the Future; 
Postulates, Principies and Proposals, Washington 
1944). . 

La doctrina alemana, siempre en busca de preci
siones, estableció la teoría de "la dificultad desme
surada de la prestación'' que se funda en el artículo 
242 del Código Civil de Alemania, y sobre la base 
de una amplia interpretación del artículo 1.44 7 del 
Código Civil austríaco. 

Nitti fue concluyente al sostener que "el princi
pio rebus sic stantibus regla toda la materia de las 
relaciones económicas" y .lean Auverny Benrienot 
estableció una interesante sistematización de la doc
trina en su obra La Theorie de Umprevisio'1, c0mo 
también lo hizo J. Rozis en su célebre ohm L'exe
cution des Obligations et les variations de valeur 
de la monaie, ~::studiando con amplitud una cláu
sula de aplicación fundamental, no sólo para los 
contratos de índole privada, sino también respecto 
de aquellos contraídos por los Estados. 

Si debido a elementales razones de lógica jurídi
ca el rebus sic stantibus es un principio incorpora
do al derecho interno, no existe razón alguna para 
que en lo atinente a cuestiones que tengan que ver 
con el derecho internacional no se contemple la re
visión de los contratos de deuda o de otras obliga
ciones similares, cuando se modificaron las condi
ciones existentes al tiempo en que fueron celebrados. 

El al7.a unilateral de intereses que nos afectó, ha 
significado beneticiar a los acreedores, que vieron 
aumentada su rentabilidad en detrimento del patri
monio público. Y esto sin entrar a considerar la con
vivencia existente entre determinados funcionarios 
del Estado y los bancos acreedores para consentir 
esa situación. 

El principio ha sido incorporado a nuestro Códi
go Civil por el artículo 1.198, al Código Federal de 
Suiza, que lo ha contemplado en su artículo 373, y 
al código polaco de 1934. También el Código Civil 
italiano, que lo consagra en su artículo 1.467, y el 
proyecto del Código Civil brasileño lo han defini
do c<Jn suficiente precisión. Por otra parte, su apli
cación se ha extendido a gran parte de !a legisla
ción interna de los países de la comunidad 
internacional. 

El enriqu~irniento sin causa 

Resultan. muy fáciles de demostrar el enriqueci
miento sin causa de los que prestaron el dinero a 
la Argentina, ante la simple verificación de los mon
tos originales de las obligaciones, y la despropor
ción existente entre esas sumas y aquellas que 
fueron p:lg~das en concepto de interese's y amor-
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tizaciones, que excedieron con creces el capital p~~~
tado, el que, por otra parte, siguió conservando su 
significación original, reduciéndose muy limitada: 
mente. 

El principio de la solidaridad y la cooperación 

Este es un principio de derecho internacional, ex
presamente reconocido por los artículos 55 y 56 de 
la Carta de las Naciones Unidas, y ha sido califica
do como principio fundamental, de acuerdo con la 
resolución 2.625 de la Asamblea General. Supone la 
obligación de los Estados que disponen de recursos 
de cooperar y ser solidarios con aquellos que atra
viesan serias dificultades, a Jos efectos de propiciar 
su desarrollo integral. Al respecto, el jurista urugua
yo Héctor Gross Espiell decía que ese principio "se 
integra así dentro de un orden jurídico internacio
nal, que supone necesariamente el reconocimiento 
de la existencia de un sistema de derechos y obli
gaciones respecto al desarrollo entre los diversos 
Estados de la comtmidad intemadonal. Ese desa
rrollo no puede efectivizarse, si se mantiene el ac
tual sistema de la deuda, que permite la creación de 
Eslados verdaderamenle lribularios, y donde no se 
reconocen otros derechos que la exigencia de los 
acreedores, para obtener el pago de sus acrecncias, 
aunque para ello, sea necesario llevar a la ruina a 
pueblos enteros". 

El delito de ejecución continuada 

La jurisprudencia internacional, que fue recogida 
recientemente en el fallo "Arancibia Clavell", ha de
tt:rminado la imprescriptibilidad de los delitos de lesa 
hmnanidad. Además de ello, y en el mismo orden de 
ideas, se ha considerado que tampoco prescribe el 
delito de sustracción de menores, por tratarse de un 
delito de ejecución continuada, que ha permanecido 
en el tiempo, hasta la recuperación de la identidad 
por parte del menor. Análogamente, entendemos que 
en el caso del endeudamiento argentino se da esa 
misma característica de ser un delito de ejecución con
tinuada y, en consecuencia, imprescriptible. 

Esta concepción no es producto de un delirio ju
rídico o de una simple especulación doctrinaria; sino 
que surge con toda evidencia de cómo se consumó 
el delito, a través de las operaciones fraudulentas 
que hemos citado. Esos delitos se continuaron en 
el Liempo medianle las sucesivas rencgociaciones 
etectuadas por los gobiernos de la democracia y sal
vo algunos cambios circunstanciales, .::onservaron 
las mismas características que los préstamos decla
rados fraudulentos. 

Ese fraude, que ha condicionado estructural
mente el desarrollo del sistema económico de nues
tro país, no se terminó en 1983,' con la finalización 
de la dictadura, sino que siguió adelante al rcnego
ciarse permanentemente, determinando consecuen
cias todavía más graves que cuando se consumó 
originalmente el delito. Un claro ejemplo de ello lo 
constituye el caso de YPF, que fue endeudada a tra-

vés de m¡j.s de 400 p~éstamos il~~les, l~evarjdo su 
nivel de endeudamiento a una cifra que hacia impo
sible su continuación operativa. Esa deuda fue la 
justificación usada para su privatización, quitando 
alpaís una de sm,>,mejores fuentes de recursos. 

Además de ello, y como lo hemos demostrado en 
el curso de esta presentación, los terminos de los 
contratos que se firmaron de conformidad con lo 
ordenado en ,el decreto 319, cuya inconstitu
cionalidad solipitamos, son idénticos a los que se 
firmaron con anterioridad, durante la presidencia de 
Menem, y también idénticos a los que se firmaron 
durante la dictadura militar. El delito se continuó por 
medio de los mismos mecanismos operativos, por 
lo cual es muy fácil su tipificación, al poderse con
síderar que en ningún momento hubo un cambio de 
modalidad, sino que ese fraude originario, no obs
tante haberse consumado, continuó en un estado 
de consumación permanenle, aunque eslo no sue
ne como algo dt..'IIlltsiado conwncional. 

Petrocelli (Il delitto tentato, púgina 17 y siguien
tes) ha tratado de establecer cuándo se produce la 
consumación en el delito de ejecución permanente, 
discrepando con la caraclerización que en su mo
mento había efectuado Carnelutti. El sostiene que 
en el delito de ejecución permanente la consuma
ción y el acabar del mismo son dos momentos dife
rentes. 

Un delito cuando se consuma se acaba. En este 
caso peculiar del delito permanente hay consuma
ción, pero como lo injuslo se continúa generando, 
no se acaba, permanece en el tiempo y se va per
feccionando. Como acertadamente señalaba el maes
tro Luis Jienez de Asua en su conocido Tratado de 
derecho penal: "El delito permanente, como es no
torio, se perfecciona en un momento dado, con to
dos sus elemenlos constitutivos [ ... ] pues en todos 
los instantes sucesivos, continúa la violación de los 
intereses protegidos y de la norma que les respal
da'' (tomo II, página 971). 

Para el derecho penal, en el delito de ejecución 
permanente no hay un periodo consmnativo. Aquí 
hay que manejarse con cuidado, ya que la consu
mación no significa agotamiento del delito, como 
ocurre con el delito instantáneo. Es decir que pue
de existir un período de incertidumbre, y no hay con
sumación específica, porque resulta imposible ale
gar que se conswna lo ya conswnado. 

Bcttiol, a quien sigue Jiméncz de Asua, cree que 
el delito p¡,;nnancntc C3 aquel cuya con:sumación, 
por la naturaleza del bien jurídico ofendido, puede 
prolongarse en .el tiempo, puesto que está en poder 
del agente eliminar el estado antijurídico realizado. 
Al precisar una adecuada caracterización de sus 
modalidades, Jiménez de Asua pudo establecer que 
en los delitos de ejecución permanente, más allá de 
la controversia existente en doctrina jurídica sobre 
alguna de sus particularidades, "la lesión al bien ju
rídico se consuma al iniciarse la conducta que per
manecerá, pero la actividad delictiva continúa en el 
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tiempo. Por eso el delito está consumado t)n todos 
los momentos de su permanencia ... El delito conti
nuado, que es un concurso de acciones punibles 
que la ley ha considerado como delito único, pue
de decirse que se consuma con la realización de la 
respectiva objetividad jurídica, siendo, por ende, de
lito cometido y consumado, según su respectiva rea
lización, que es parcial en el motivo y ocasión, pero 
completa en su injusto típico" (ob. cit., página 970). 

Del terna se ocupó Carrara, quien hizo una con
ceptualización del mismo, diferenciando algunos as
pectos que podían vincularlo con la tentativa y no 
con la. perpetración, y la doctrina penal ha mostra
do algunos aspectos que son materia de controver
sia. Ello es así debido a que se trata de una cues
tión complejá, que debe ser manejada con inusitada 
precaución, para no caer en teorizaciones despro
vistas de todo fundamento. 

Si consideramos que la Justicia ha determinado 
la ilegalidad y rraudulencia de la deuda de la dicta
dura, sus refmanciaciones y sus reestructuraciones, 
han permitido que el fraude de origen continuara a 
través del tiempo, pudiéndose advertir que más allá 
de sus diferencias contingentes las formas de 
refinanciación fueron siempre las mismas y en nin
gún momento hubo objeto lícito, ya que existía un 
insalvable "icio de origen. 

Así como para la doctrina internacional la sus
tracción de nifios es un delito de ejecución conti
nuada que sólo se termina con la aparición del su
jeto del delito, creemos que en el caso de la deuda 
argentina el delito se terminará cuando se ponga fm 
a esa refinanciación permanente, y mediante una 
adecuada investigación se determine como pudie
ron continuarse el fraude y todas sus modalidades 
operativas. 

Esta caracterización que esbozamos no es mate
ria del amparo, pero debe ser tenida en cuenta, ya 
que el planteo que hacemos se escapa de las nor
mas convencionales, porque el tema del endeuda
miento de nuestro país es en sí algo no convencio
nal, que no reconoce antecedentes ni en la doctrina, 
ni en la jurisprudencia, a punto tal de que los jui
cios donde seinvestiga la' deuda y aquel donde ya 
se dictó una sentencia no reconocen precedentes 
en otros países. 

La transgresión a los pactos internacionales 

Que de acuerdo coh lo t'stahlecido en el Pacto 
de Ue.rech'.)S c.:iviles y Políticos) aprubaJo púr ine
dio de la resolución 2.200 de la Asamhlea de las Na
ciones Unidas. existen una seíÍe de derechos a los 
..:ualés los E~~dos mit:m bros se ..:ompron;elieron a 
respetar, y que tien61 que ver con la dignidad de 
las personas a ser' recortocidas como tales, y tent)r ' 
condiciones de vidá' 'ácordes con esa dignidad in
herente a la condición hi.rmana. 

Es así que en el ~rtículo ,6°, inciso l, se establece 
el derecho a trabaj·ar·y la ol:iliga¡:ión de los Estados. 
miembros de tornar las medidas, que sean ne<;csa-

rías para garantizarlo, y en el inciso 2 la necesidad 
de que se adopten los recaudos necesarios para lo
war la ocupación plena y productiva. En el artículo 
r se hace referencia a las dignas condiciOnes de 
trahajo y también a condiciones de existencia dig
nas, y en el artículo 10 se habla de la protección a 
la familia y de la protección a los niños y adoles
centes, todo lo cual supone realizar los esfuerzos 
que sean conducentes a tal fm, destinando los ma
yores recursos de que se pueda disponer para la 
concrecion de tales objetivos. 

Pero no se limitan a estos enunciados las espe
cificaciones del pacto, sino que van mucho más 
allá, al establecer en su artículo 11 el derecho a un 
nivel de vida adecuado para la persona y su fami
lia, a la alimentación, el vestido y la vivienda, pro
piciándose una mejora continua en las condicio
nes de existencia. 

Si nos detenemos en el artículo 12, veremos que 
allí se estahlece el derecho al disfrute del más alto · 
nivel de salud fi'lica y mental, siendo las merlidas a 
adoptar aquellas tendientes a: l. reducir la mortali
dad infantil; 2. tratamiento intensivo de las enfer
medades endémicas; 3. mejoramiento de las diver
sas condiciones de higiene y 4. una asistencia 
médica adecuada a ese nivel de vi.da que se preten
de alcanzar. 

Todo lo consignado en los artículos precedentes 
. del pacto, que tiene rango constitucional de con

formidad con lo establecido en el artículo 75, inciso 
22, de la Constitución Nacional, debe ser efectuado 
en el marco de una política que pueda privilegiar 
tales derechos, antes que ceder a las habituales im
posiciones de los organismos multilaterales de cré
dito y a las presiones de los mercados financieros. 
Los derechos establecidos en. el pacto no pueden 
ser postergados con el argumento de .que primero 
hay que pagar el endeudamiento externo, ya que de 
esa manera "nos insertamos en el mundo"', y pode
mos obtener nuevos créditos. La obligación priori
taria de. las autoridades es respetar esos .derechos 
fundamentales, y realizar todas las acciones que 
sean necesarias para que tengan plena vigencia, y 
posibiliten una existenCia digna para todos los que 
integramos la comunidad argentina. 

Si se destinan las cantidades presupuestadas 
para el pago de la deuda, no existe posibilidad de 
que esos uerechos sean respetados, debido a lo 
cual el gohierno estaría incumpliendo con lo que 
oportun.a!nente pactó, y ese lllCU!nplitniento signiiicu 
una nueva violación de las nonnas constitucionales, 
a la que el Pouer Judicial debe ponerle ténnino . 

Mas allá de una posible mejora coyuntural en ios 
últimos meses, es más que evidente que los niveles 
de pobreza, de exclusión social, de desnutrición, de 
mortalidad y analfabetismo han llegado a niveles de 
máxima, que no se condicen con las posihihdades 
alimentarias y económicas que tiene el país. El ele
mento condicionante para que esa situación se con
tinúe es el problema <.le la deuda, que altera 
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sustancialmente las posibilidades económicas. del 
país, que debe dedicar la mayor cantidad de los re
cursos que generan las imposiciones fiscales al pago 
de tributos ilegítimos. 

El dilema no puede eludirsc: o se paga la deuda, 
y se somete a la mayor parte del pueblo argentino a 
vivir en condiciones de indignidad, o se deja de pa
gar y se vuelcan los recursos destinados a su pago 
a lograr una vida digna para todos los habitantes. 
No sólo se trata de un precepto constitucional que 
de por sí no puede violarse, sino que es también 
una elemental obligación del gobierno nacional para 
cumplir con el mandato que le fue contcrido, ya que 
un pueblo no elige vivir en la miseria si tiene los 
recursos necesarios para no hacerlo. Desconocer 
esa obligación fundamental es incumplir con la 
Constitución Nacional y someter al pueblo a una 
vida sin futuro, donde siempre se tendrá que vivir 
de acuerdo con las pautas que nos újan los aciee
dores externos, a quienes no les importa en modo 
alguno la dignidad de las personas sino los réditos 
de sus negocios, que para ellos son la esencia de 
las fmanzas con las que invariablemente se dedi
can a especular. 

Consideraciones .finales: 

Señor juez: hace ya muchos años, Celso Furtado 
realizó un excelente análisis de las formas de endeu-

. damiento, en su trabajo. Divida externa e moneta
rismo, enfrentando el pensamiento convencional de 
los economistas y mostrando las nefastas conse
cuencias que habrían de producirse en Sudamérica, 
de continuarse con la adopción de políticas que for
talecieran el sistema de la deuda. Es más que evi
dente que después de treinta años de haber sido 
puestas en ejecución alcanzaron los resultados pre
vistos, más allá de accidentales contingencias que 
pudieran diferenciar a uno u otro país. 

Después de lo sucedido en la Argentina en los 
últimos tiempos, se advierte que el tema de la deu
da y el pago puntual de los servicios de ésta, han 
condicionado inevitablemente las decisiones de. to
dos los gobiernos de la era democrática, situación 
que se sigue repitiendo, ya que la supuesta cola
boración de los organismos financieros aparece 
siempre sujeta al pago de las obligaciones. Los re
cientes llamados de atención del FMI o las reco
mendaciones que se hacen están destinados a que 
no se demore un acuerdo con los tenedores de bo
nos v a onP. la pronnesta sea satisfactoria nara és
tos. Por ~tro lado, 'el gobierno nacional n; discute 
los pagos con el FMI, y ha arreglado con éste la 
puntual cancelación de los servicios 'que s..: había 
comprometido a pagar. 

Mientras todo esto ocurre, la pobreza ha cerca
do a la. mitad de la población, y resulta asombroso, 
por usar una palabra leve, ver cómo aquellos gru
pos que representan a los sectores más ricos conti
núan haciendo lobby para conservar sus privilegios 
y no hacerse cargo de sus responsabilidades. Hoy 

só~C? se escucha en concreto a los sectores del po
der ~conómico, y fuera de algunos escarceos ver
bale~,,.que ~on parte del folclore político, siempre 
está la voluntad de acordar con ellos, sin cuestio
nar ,la responsabilidad que tuvieron en la constitu
ción. de la deuda. 

El gran ausente en la mesa de los acuerdos y las 
negociaciones siempre es el pueblo argentino, al que 
la dirigencia política sólo invoca para legitimar una 
representatividad que rio tiene, el sindicalismo uti
liza como bandera de una lucha que no ejerce, y para, 
el en1presariado,. tanto nacional como extranjero, re
sulta .nada más que un sector al que se le debe qui
tar todo protagonismo, limitándole cada vez más sus 
derechos laborales. 

En el tema de la deuda nadie quiere llegar al fon
do de la cuestión, y cuando se hace mención a su 
ilegitimidad o ilegalidad se mira habitualmente para 
otro lado, corno. si fueran conceptos extraídos de 
un lenguaje crír>tico, más propio de iniciados que 
de personas interesad¡ts en conocer la verdad. 

Es cierto que el planteo resulta incómodo, ya que 
supone poner en evidencia un modelo de país im
puesto desde atilera, dehido a la estructura funcio
nal de Wl sistema it~usto que necesita de esos me
canismos para subsitir. Un sistema que permite que 
los países elegidos puedan ser proteccionistas y 
subsidiar una gran variedad de productos y a la Ar
gentina no se le permita hacerlo; un sistema que 
hace posible a algunos países desarrollar proyec
tos bélicos sin limitación y que en la Argentina se 
deba desmantelar cualquier emprendirniento, aún de 
carácter pacífico; un sistema nutrido, en definitiva, 
por la vieja fórmula de los imperios: para ellos todo, 
para nosotros lo que sobra. Ellos son los que deci
den, nosotros debemos obedecer. 

Ante las graves consecuencias que el endeudá
miento ha deparado 'al país y los graves daños que 
puede ocasionatle la 'reestructuración que se pre
tende hacer, violando preceptos legales que hacen 
al funcionamiento de nuestro sistema jurídico, ve
nimos a recurrir a estos estrados a los efectos de 
que se respeten nuestros derechos de ciudadanos; 
y de tal modo los de todos aquellos que al igúal 
que nosotros tienen esa misma condición. 

El insigne Saleilles enseñaba hace ya muchos 
años que la idea de justicia política es la estreila di
rectriz que dehe orientar la interpretación y la valo
ración de las normas del derecho público, como la 
idea de justicia conmutativa lo es para el derechü 
privado. Esa idea de la justicia es la que nos permi
te confiar en el amparo que solicitamos, permitién
donos la posibilidad de arribar a una solución justa 
a través del derecho y de la jurisprudencia, que es 
el arte de practicar la justicia, ya que como lo 
enfatizaba Sampay los jueces tienen la obligación 
de promover el progreso de la justicia, por cuya 
plena efectuación clama la voz de los pueblos, de 
nuestro pueblo, ya que la universalización de la con
ciencia de la justicia, gracias a la difusión de la cul-
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tura que trajo la revolución científico-técnica de 
nuestra época, es el hecho que caracteriza al inun
do actual y lo distingue de todos los anteriores. 
Desde muy antiguo, y respecto de su oficio, el ju
rista tiene planteado el siguiente dilema: o ser, qui
zá sin desearlo, el defensor de los privilegios, por
que reduce su saber al arte de interpretar la voluntad 
del poder, o ser, por sobre ese conocimiento metó
dicamente parcial a que lo obliga el ejercicio de su 
profesión, un factor irnpulsante de la justicia (Arturo 
Sarnpay, Constitución y pueblo, Buenos Aires, 1973). 

No es nuestra intención desconocer la idea que 
tiene el presidente de la Nación de querer solucio
nar en parte la pesada carga de la deuda, ni supo
ner que existe el deliberado propósito de agudizar 
aún más el estado de las finanzas públicas. Cree
rnos, sí, que existe una profunda equivocación en 
los métodos que se han elegido para salir de este 
grave problema que lleva dt':cadas de arrastre, y no 
podernos, en nuestra condición de ciudadanos 
partícularmente afectados por la decisión del Poder 
Ejecutivo, admitir que se continúe adelante con la 
ruptura del orden jurídico, con la violación de las 
normas constitucionales, con el permanente saqueo 
de nuestras riquezas, y se consagre la ilegalidad 
corno sistema. 

Tenernos plena conciencia de que existen presio
nes formidables sobre el gobiernp del doctor 
Kirchner por parte de los organismos ~ultiln~erales, 
que día a día hacen oír su voz para que se proceda 
con urgencia a encarar la reestructuración con Jos 
acreedores privados, y también los mercados finan
cieros hacen saber la imperiosa necesidad de termi
nar con ese default parcial, para acceder a la posi
bilidad de nuevas inversiones. Todo ello supone una 
enorme responsabilidad que debe afrontar el Poder 
Ejecutivo, tratando de no crear conflictos innece
sarios' con la comunidad internacional, '9.ue está ex
pectante respecto de lo que va ha ha~ la Argenti
na con el problema de la deuda. Empero, aun 
aceptando esa "realidad" que cpndic'iona cualquier 
proyecto, no es posible violar ei orden jurídico y 
los preceptos constituci~nales, para conformar a los 
tenedores de bonos y' a' los bancos o gestores que 
los representan. · 

Está muy ciaro que nuestra pretensión no es im
pedir que se. negocie lo· que corresponda, ·sino que 
todos los acuerdos que é~:entualmente puedan ha
cerse se confcirinen deritto 1th:ni marm de legalidad, 
y para que ello se logre es una condición fundamcn
iai esiahleccr si la deuda que se pretende reestructu
rar es gcnuitill o producto de operaciones ilícitas, tal 
corno _surgiría prima iacie''de la enorme docuínenta
ción áoompañ:ada a la cailsa 17.718 y a la que inves
tiga el megacanjé. Y ello sólo podt{i 'cimocerse a tra
vés de lo que arrojen las investigaéiones judiciales 
que se encuentran en trámite. Desbcinóccrlas, y se
guir adelante con la llarnadá reestn1lcturación, signi
fica quebrantar el orden córisthuciimttl al descono
cer la' división de poderes tpl~'está 'eti' la base de 
nuestro sistema republicano. 

Santo Tomás de Aquino nos decía que la comlp
ción de la Justicia tiene dos causas: la astucia del 
sapiente, que falsifica el recto e~juiciarniento, y la 
violencia de los poderosos, que subvierte lo que 
es justo .. Creernos que ha llegado la hora de que la 
Justicia haga oír su voz y, a través de la competen
cia que le acuerda nuestro texto constitÍlcional, con
trole decididamente aquellos actos del poder políti
co que han quebrantado el ordenamiento jurídico, 
para restablecer ese orden y, de tal manera, posibi
litar que cada ciudadano obtenga lo que es justo, y 
no sea afectado por decisiones que menoscaben sus 
derechos y condicionan inevitablemente su futuro. 

Por todo lo anteriorm()nte expuesto, a vuestra sc
fioría solicitarnos: 

1. - Se nos tenga por presentados por parte en 
los términos del artículo 43 de la Constitución Na
cional, y con el domicilio legal constituido. 

2. --Se imprima al presente el trámite sumarísimo; 
de confonnidad con lo que establecen los artlculos. 
321 y 49~ del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial de la Nación. 

3. -Se decrete la inconstitucionalidad del decre
to 319 de marzo de 2004 y del artículo 65 de la ley 
24.156. 

4.- Se decrete una medida de no irmovar respec
to de la deuda que se encuentra en mora, librándo
se oficio. al Poder ~jccutivo nacional, a .los efectos 
de que se abstenga de efectuar cualquier reestruc
turación de la deuda, hasta tanto no se dicte sen
tencia en las causas penales que tramitan por ante 
el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional 
N° 2, por la Secretaría N° 4. 

5.- Hacemos expresa reserva de recurrir a la Co
misión Interarnericana de Derechos Humanos, y en 
su caso a la Corte Interamericana de Derechos Hu
manos, en caso de que sean desconocidos nuestros 
derechos a la presente acción y su procedencia. 

6. -Se haga lugar al amparo y se decrete la 
inconstitucionalidad de las nonnas indicadas por ser 
conforme a derecho. 

Proveer de conformidad es justicia. 

4 

JNSbRClON SOLJClTADAPOREL SEÑOR 
DTPOTATX> T JX KT .RTf 

Fundamentos de la abstención del señor diputado 
en la votación del dictamen de las c~nnisiones 

de Pre~upuesto y Hacienda y de Finan:r.as 
en el proyecto de ley en reYisión por el cual 

se regula el régimen al que quedarían sujetos 
los bonos emitidos por el Estado nacional 

que no hubiesen sido Clllljeados según 
lo establecido por el decreto 1. 735 del9 

de diciembre de 2004 

El Poder Ejecutivo nacional ha renütido al Con
greso de la Nación un proyecto de ley por el que 

• 

• 

• 
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' 



• 

• 

• -

• 

Febrero 9 de 2005 CAMÁRA DE DIPUTADOS DE LA NACJON 7955 

se nos pide a quienes lo integramos muchas, dema
siadas cosas, diría yo. 

Se nos pide, que ratifiquemos un proceso de re
estructuración de la deuda en el cual, hasta el mo
mento, no se nos había dado ni arte ni parte, a pesar 
de que, por el artículo 75, inciso 7, de _la Co:QStitución 
Nacional, corresponde a este honorabie CUo/}?0_ la fa
cultad de "arreglar el pago de la deudá interior y ex-
terior de la Nación". · 

Se nos pide que convalidemos una traición a una 
herencia cultural varias veces milenaria, cristalizada 
en principios éticos y jurídicos que integran nues
tro ser nacional mismo. 

Se nos pide que seamos los coautores de una 
conducta que encuadra perfectamente en la figura 
defulida por el articulo 937 del Código Civil: la inti
midación por injusías amenazas. 

l. Se nos pide, en primer lugar, que ratifiquemos 
un proceso de reestructuración de la deuda en el 
cual, hasta d monK;nto, no se nos había dado ni 
arte ni parte, a pesar de que, por el artículo 75 inci
so 7 de la Constitución Nacional, conesponde u este 
honorable cuerpo la facultad de "aneglar el pago 
de la deuda interior y exterior de la Nación". 

Lamentablemente, hoy eso parece constituir un 
pecado menor, porque este Congreso ha venido ab
dicando sistemáticamente en manos del Poder Eje
cutivo nacional -haciendo uso v abuso de la dele
gación legislativa-· sus facultades propias. Y digo · 
lamentablemente, porque en ello está en juego la 
dignidad de este cuerpo como poder de la Nación. 

2. Se nos pide, en segundo lugar, que convali
demos una traición a una herencia cultural varias 
veces milenaria, cristalizada en principios éticos y 
jurídicos que integran nuestro ser nacional mismo. 

El diputado en uso de la palabra, por un elemen
tal deber de honestidad intelectual, debe señalar 
que hay un aspecto positivo en la cuestión someti
da a debate, y decir que configura tm adelanto in
tentar salir del default, y abordar el pago de una 
deuda que este gobierno ha heredado de gestiones 
anteriores. 

Pero, simultáneamente, debe lamentar que allf se 
agoten los elogios, pues el propio viceministro de 
Economía, en el marco del road show realizado en 
Italia, ha afirmado que "el plan de ca~je no nos gusta 
ni siquiera a nosotros. Pero es definitivo y no lo 
vamos a modifícar" ("Ambito Financiero" del 18-01-
05). Nada más contundente que c:.a confesión de 
parte para definir dicho plan. Una confesión de parte, 
donde están comprometidos aspectos culturales, 
éticos, y jurídicos que no podemos silenciar. 

En efecto, tiempo atrás, en un artículo de difu
sión periodística publicado en un matutino de mi 
provincia, nos permitimos señalar que "si toda la 
crisis argentina se redujera a un problema puramente 
económico podríamos afirmar que nos sentiríamos 
relativamente tranquilos. Pero en los últimos tiem
pos hemos venido observando que, junto a la de-

. . 

valuación monetaria, se está produciendo una pro
funda devaluación cultural por la que conceptos que 
hasta hace bien poco formaban parte indiscutida del 
legado más caro de nuestra milenaria civilización, 
valen hoy menos que el peso; y que el default en 
lo econóqijco ha sido acompañado por un default 
de las ideas, de manera que lejos de las claras y dis
tintas que propusiera Descartes como punto de par
tida para reconstruir los criterios de certeza, se acu
de a sofismas de la más variada especie en el afán 
de intentar justificar lo que, a la luz de esa tradición 
cultural, es francamente indefendible". , . 

Y· añadíamos que ello despertaba nuestra preocu
pación "porque el mundo civilizado, de quien ha a 
depender t.."D buena medida que el país salga de esta 
crisis, va a evaluar no tanto los fríos indicadores 
económicos, como la capacidad de dar respuestas 
inteligentes y a la altura de esos valores que com
ponen nuestra herencia más entrañable''. Por e~o, 
nos preguntábamos "por qué motivos no se elevan 
más voces críticas, por qué hay tanto silencio. en 
torno a esta pseudocultura que se quiere imponer 
como verdad y que, no menos que la que caracleri
zara a décadas pasadas, es en realidad una auténti
ca anticultura". 

Un claro ejemplo de este preocupante fenómeno, 
podemos encontrarlo en los motivos con que se ha 
pretendido justificar la monstruosa e indiscriminada 

. quita de un 66,3% sobre el valor nominal para el 
pago de la llamada deuda externa a los tenedores 
de bonos argentinos, cuando, simultá1,1eamente, se 
ha dispuesto pagar sin quita a organismos m,ulti- . 
later~les que tuvieron su buena cuota de respons~,t
bilidad en la gestación y desenlace de la crisis ar
gentina. Lejos de una crítica constructiva dirigida a 
prestar colaboración con la difícil tarea que tiene 
entre manos el gobierno, de todo se ha intentado 
hacer para defender esta posición, pues se ha que
rido acusar de usureros a los tenedores de bonos 
nacionales, y se ha pretextado invocar el supremo 
aval del valor justicia. 

Por lo pronto, la acusación es gratuita e incluso 
injuriosa, dirigida a todos aquellos tenedores de 
bonos que los recibieron en forma compulsiva 
(verbigracia: en pago de indemnizaciones, o cual 
ocurriera en el caso de las AFJP y FCI), o que no 
intervinieron en su compra directa (verbigracia: 
cuotapartistas de fondos comunes de inversión); 
pero, además, esa forma de razonar encierra un grue
so error conceptual y un claro sofisma argumentaL 

En efécto, si hoy una persona nos prestare $ lOO 
para que mañana le devolviéramos $ 130, amparán
donos en el carácter usurario del negocio podría
mos quizás negarno~ a pagarle la ganancia de $ 30, 
pero no podrían1os rehusamos a restituirle los $ 100 
que efectivamente nos prestara; mientras lo apun
táramos farisaicamente con el dedo índice tildándo
lo de usurero, no podríamos pretender devolverle 
nada más que $ 33,7, porque aquél tendría todo el 
derecho del mundo a retrucamos: ¡no proclaméis 
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una ética que no,practicáis, ni pretendáis en nom
bre de la justicia despojanne de los $ 100 que efec
tivamente.os había prestado pues yo seré todo lo 
usurero que· queráis, pero vosotros vais camino a 
transformaros en ladrones! Pedimos excusas por la 
crude2Ja del lenguaje, empleada a fines argumentales 
y a despertar ·las conciencias jurídicas de nuestras 
autoridarles,. .para que se,reflexione sobre los erra
dos rumbos que se han adopatado en la materia. 

Porque en la crudeza del ejemplo se nos presen
ta descamada la devaluación cultural a la que veni
mos haciendo alusión, que todavia se torna más pa
tente a poco que se reflexiona que, absurdamente, 
en todo esto se ha pretendido invocar a la justicia. 

Nada más alejado de nuestra herencia culturaL 
Porque la justicia, desde los ya lejanos tiempos de 
Ulpiano, ha sido definida como "la constante y per
petua voluntad de dar a cada uno lo suyo"; tal es 
la sencilla fórmula con que dan comienzo ·las 
Tnsiitnia" del emnemdor Jn-<liniano. v~ eonienitlH 
en el digesto, y q~e proporcionara ~teria u lantos 
tratados escritos sobre el tema. 1 .o suyo de cada 
cual no es una entidad abstracta, sino la cosa con
creta que a cada uno le peitenect\ y que en el caso 
de devolución de un préstamo, es exactamente el 
equivalente, o lo igual, a lo antes prestado. Por lo 
tanto, inv(:)Car la justicia para negarse a restituir me
nos de lo efectivamente prestado es un disparate, 

. cuando no el más cruel deJos sarcasmos .. 
Por ello, una renegociación de la deuda externa 

que realmente pretendiera ampararse en el valor jus
ticia, tendría forzosamente que pattir del reconoci
miento del capital realmente invertido por cada te
nedor de bonos. Solamente así se cumpliría con el· 
postulado de dar a cada uno exactamente lo suyo. 
que, en este caso, sería por lo·menos igual al precio 
efectivamente desembolsado por ·cada tenedor en 
la operación de compra de títulos. 

Es cierto que se ha echado mano Je otro argu
mento para pretender justificar la postura anuncia-
da: la capacidad de pago del país. · 

Pero la capacidad de pago puede servir para jus
tificar esperas, y alargariliento de plalQS. E incluso, 
previo acuerdo con los acreedores, quitas modera
das sobre el capital; pero quitas que1 llegado ese 
extremo; debieran alcanzar también a' los organismos 
mullilatcrali::s de· -Grédi'to, y .que, una· vez más; len
drian siempre que calcularse partiendo del capital 
efectivamente invertido 1~0r-·cada tenedor. · · 

Y:és que en el·afán de··reducÍí al n1áximo el stock 
de deuda pública, buscandcr "compatibilizar los n:
querirnientos dé senricios de deuda con la capaci
dad de pago de la nueva estructura económica ar
gentina", el diseño su reestructuración ha estado 
inspirado en criterios predominantemente económi
cos, olvidando los jurídicos que hubieran permitido 
obtener resultados económicamente similares, pero 
que al estar inspiradas en el valor justicia también 
habrían posibilitado distribuir más equitativamente las 
pérdidas• enu:e todos los. tenedores de. ·bonos, dt1 tal 

manera que todos sufriesen, proporcionalmente, la 
misma pérdida con relación al capital efectivamente 
invertido. 

Para demostrar que ese diseño se ha efectuado 
con olvido de elementales principios jwidicos, hay 
que señ.alar que la primitiva cesación de pagos y 
posterior oferta de reestructuración, importan una 
virtual presentación de la República en concurso de 
acreedores. 

Ahora bien, en todo el mundo civilizado la mate
ria concmsal se rige por un principio fundamental: 
la igualdad de los acreedores (par condictio 
creditorurn), lo que, traducido en, buen romance, sig
nifica que todos los acreedores han de soportar 
igualitariamente los efectos de los acuerdos con~ 
cursales, dando las mismas quitas, esperas, u otras 
estipulaciones al deudor común. 

A la luz de este principio, es jurídicamente inad
misible que organismos tales como el FMI y Banco 
~A:undial que -a! a~1spiciar a los cuatro \rientes el 
pr~tendÍdo boom argentino, fueron corresponsables 
de este verdadero desastre; reciban el tratamiento 
de acreedores privilegiados- pues habrán de recu
perar el lOO % de su inversión, en tiempo y forma 
mientras los afiliados de las AFJP, cuotapartistas de 
FCI (las más de las veces, compulsivamente obliga
dos a recibir esos bonos) y pequeños ahorristas de 
distintas nacionalidades (cándidas presas de esa ne-

. fasta propaganda). han de ser castigados con im
portantes quitas y/o esperas. 

Pero, además, ahondando en la sustancia de este 
principio, y conjugándolo con aquel que ordena 
"dar a cada uno lo suyo", se advierte que la solu
cióiJ. arbitrada: por el gobierno es manifiestamente 
injusta. En efecto, recordando que lo suyo de cada 
cual no es sirio la cosa concreta que a cada uno le 
pertenece, es necesario resaltar que no todos los 
tenedores de títulos los ;adquirieron al mismo valor. 
O st:a, no todos los ltmeJores de títulos, aunque 
sus tenencias nominales puedan ser iguales, "pres
taron" económicamente lo mismo al país. Hay quie
nes los recibieron al 100 % de su valor nominal, en 
pago de indemnizaciones de toda índole; hay quie
nes los adquirieron a precios muy cercanos al valor 
nominal (por dar un ejemplo solamente, los Bonte 
02, llegaron a cotizar, en algún momento, al 98 %); 
y hay finalmente, quienes, por contrapartida, los ad
quirit:ron a valort:s muy bajo:~, cual es el o.;aso Je 
c0mpras efectuadas, ya declarado el defaul( al 15% 
del valor nominal. 

Por lo tanto, para respetar un· mfnirno criterio de 
equidad que. obligaría a repartir proporcionalmente 
las pérdidas entre todos los tenedores de bonos, 
toda quita debería haberse di&eñ.ado no sobre la te
nencia nominal,; sino sobre el valor de adquisición. 
Esto era perfectamente factible, pues -al cotizar. esos 
bonos en un mercado secundario transparente, en 
el que quedan registradas todas las operaciones
es posible saber a qué precio adquirió sus títulos 
cada tenedor. 

• 
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De ese modo hubiera sido posible obtener resul
tados económicamente similares en lo que hace a la 
reducción del stock de deuda, porque computando 
la deuda elegible para el canje por su valor de ad
quisición, y no por su valor nominal ya se obtiene 
una importante reducción, pero jurídicamente más 
justos; y ello, en razón de que hubiere sido posible 
diagrarnar quitas más moderadas, minimizando las 
pérdidas de capital de quienes los adquirieron a va
lores más altos, e imposibilitando que q~enes los 
compr~ron a valores más bajos obtengan alguna 
ganancta. 

Porque aquí es donde cabe señalar una parado
ja: esta restructuración, que en teoría ha sido pen
sada para castigar la usura, y a los inversores bui
tres, a muchos les va a dejar importantes premios 
y beneficios. En efecto, para demostrarlo con un 
ejemplo simple: quien adquirió el bono al 15 %, aun 
cuando optare por el bono con mayor quita -el des
cuento. con una quita del 66.3 %. pero con una tasa 
del 8,28 %-, igualmente va a obtener una ganancia 
importante, llevando a más del doble su inversión 
y beneficiándose con una tasa más que interesan
te; añi1dase n ello que hasta u$s 50.000 puede sus
cribir, en el denominado período temprano, bonos 
Par, que no sufre quitas; o también, si su tenencia 
es mayor o igual a u$s 350.000, puede suscribir bo
nos cuasi Par, con quita del 30,1 %. Es decir, pue
de obtener ganancias todavía mayores, petjudican
do de paso la situación de inversores de buena fe, 
pues el inversor "buitre" suele moverse con mu
cha rapidez, y la oferta de bonos Par y cuasi Par es 
limitada. 

Estas no son digresiones teóricas sin asidero en 
los hechos; son realidades fácilmente comprobables. 
Vayan, como ejemplo, las declaraciones de un eco
nomista como Miguel Kigue1 al diario "Ámbito Fi
nanciero" del día de la fecha, quien textualmente ha 
expresado que "gran parte de los fondos que com
praron durante 2003 y 2004 a precios de 22 y 25 cen
tavos -especialmente los que compraron bonos más 
líquidos en euros o yenes, muy difíciles de vender 
en el mercado- va a aprovechar el canje". 

Por contrapartida, quienes los adquirieron a va
lores altos, y a menos que puedan suscribir bonos 
Par por toda su tenencia nominal -lo cual, atento 
las limitaciones que afectan la oferta de estos bo
nos, no parece nada fácil, en particular si ella supe
ra los u$s 50.000- sufhrán importantes pérdidas. 

Un caso particular de afectados serán los afilia
dos a las AFJP. Y es que el hono que se supone 
especialmente previsto para estas entidades tel cua
si Par), tiene una quita del 30,1 %, pérdida que, ob
viamente, habrán de sufrir los futuros jubilados. 
Pero, además, el monto de emisión de esos bonos, 
de u$s 8.300 millones, ni siquiera alcanza para cu
brir las tenencias de las AF JP. calculadas en unos 
u$s 13.000 millones; ello significa que por el monto 
insatisfecho y recuérdese que, en la puja por esos 
bonos que se atribuirán conforme al criterio "pri-

mero llegadp, primero servido", eventualmente pue
de!) tener que competir con inversores "buitres" 
tendrán que suscribir bonos descuento, lo que agra
vará las pérdidas. Por último, al ser los de más lar
go plazo (vencen en el 2045), y contar con una tasa 
de interés relativamente baja para el largo plazo 
(3,31 %, cuando la tasa a 30 aftos en los Estados 
Unidos ronda el 4,70 %), son lO!t de mayor vola
tilidad, es decir los más sensibles a las variaciones 
de las tasas de interés, por lo que un aumento de 
las tasas de interés por parte de la reserva federal, 
puede precipitar una caída brusca de su valor, y de
jar, eventualm~nte, nuevamente descapitalizadas a 
las AFJP. · 

En suma, la capacidad de pago podrá servir para 
justificar esperas, alargamiento de plazos, e im:lu
so, previo acuerdo co~ los acreedores, quitas 'mo
deradas sobre el capital; pero quitas que, llegado 
ese extremo, debieran alcanzar también a los orga
nismos multilaterales de crédito, y que, una vez más, 
tendrían siempre que calcularse partiendo del capi
tal efectivamente invertido por cada tenedor. 

Mas nunca, como hasta hoy se está pretendien
do, de quilas indiscriminadamente aplicadas por 
igual a quienes por haber adquirido sus títulos a 
distintos valores no se encuentran en igualdad de 
condiciones, porque de esa forma se terminaría pre
miando a quien lo adquirió defaulteado al 15 %, y 
castigando a quien lo recibió al 80 %, 90 % e inclu
so al 100 % de su valor. Lo que, en el lenguaje que 
vienen utilizando nuestros sofistas criollos defen
sores de la postura anunciada, equivaldría a decir: 
premiando al más "usurero", y castigando al menos 
"usurero", o a quien directamente no cabría siquie
ra caliticar de "usurero". 

Porque la justicia, y esto también es una verdad 
que hasta no hace mucho tiempo formaba parte de 
nuestra milenaria herencia cultural, exige tratar como 
iguales solamente a quienes se encuentran en igual
dad de situaciones. 

3. Se nos pide, en tercer lugar, que seamos los 
coautores de una conducta que encuadra perfec
tamente en la figura definida por el artículo 937 
del Código Civil: la intimidación por injustas ame
nazas. 

E irremediablemente acuden a mi mente recuerdos 
de hechos pasados, de épocas en las que se nos 
pedía que fuéramos autores de promesas; prome
sas luego incumplidas por este propio Congreso, 
pero que al menos guardaban correspondencia con 
la Constitución Nacional, como ocuniera con la ley 
de intangibilidad de los depósitos. Porque hoy se 
nos pide que seamos autores de otro tipo de con
ductas todavía más cuestionables desde un punto 
de vista ético, pues no existe prmctpio alguno de 
derecho común o de derecho internacional en los 
términos del artículo 939 del Código Civil que _justi
fique lo que se nos pide que votemos. 

En efecto, si no basta lo hasta aquí dicho para 
demostrar que la reestructuración propuesta por el 



7958 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 37• 

Poder Ejecutivo nacionaL viola elementales princi
pios éticos y jurídicos,, y. que por ello el accionar 
que se nos pide encuaP.ra en la figura de la intimi
dación por injusta amenazas, voy a añadir un ele
mento más: la posibilidad de "retirar" unilateralmente 
"de cotización en tod.a~ la,!\ \:lolsas y mercados de 
va.lores, nacionales o extrru:~eros, los bonos" nacio
na,les en d?fault, que contempla el artículo 4" del 
proyecto,. vulnera no solru:nente principios de dere
cho internacional, sino incluso aquéllos contenidos 
en la propia ley que gobierna la emisión de muchos 
de esos títulos. 

En muchos· casos,· como por ejemplo sucede con 
los bonos emitidos bajo jurisdicción alemana, se 
precisa 100 % de la tenencia de una serie para que 
ésta deje de cotizar. En ningún <;aso hace falta me
nos de 66% para "retirar" un. título. de, las pizarras, 
como ocurre con los emitidos bajo ¡~y ,americana. 

Pero es obvio, cuanto menosJiquidez tenga un 
título, más caerá su valor, con Jo cual lo que se pide 
a este Congreso es que e_1erza presión sobre los 
bonistas, para que acepten el canje, antes de que
darse con un "papel sin valor", 

4. Señor presidente, mucho se ha hablado en es
tos días acerca de los porcentajes necesarios para 
obtener tm canje exitoso. 

Yo afirmo que aunque ese porcentaje alcanzare 
al 100 %, el canje será un fracaso. Un fracaso cultu
ral de lUla NaciÓn que no ha sabido estar a la altura 
de los valores y principios más elementales que im
pregnan su. ser nacional más entrañable; y un fra
caso económico. de un país que podrá quizás rein
gresar formalmente al mercado de capitales, pero a 
quien nadie en su sano juicio volverá a prestar nada 
durante muchísimo tiempo. 

Soy consciente de que, posiblemente, mi voz re
suene solitaria en estos momentos; soy consciente 
de que la gran mayoría de mis dignos pares va a 
estar en desacuerdo. Con. la postura que estoy adop
tando. 

Soy consciente, en definitiva, de que, tal vez, 
no va a haber hombres que me acompañen en esta 
cruzada. · 

Pero· me· siento suficientemente acompañado por 
los principios, aquellos bellos ideales que nos le
garon nuestros ancestros, y eso me basta. 

5 

lNSERClON SOLICITADA POR EL SEÑOR 
Dll'LJ'lAlJO H/ü.ADRON 

Fundameritos del. apoyo del señor diputado 
al dictamen de las comisiones de Presupu,esto 
y Hacienda y de Finanzas en el proyecto df ley 
. en revisión por el cual se regula el régimen 
al que quedarían sujetos los bonos emitidos 
por el Estado nacional que no hubies.en sido 

eanjeadQs s~gún lo establecido pqr.· el decret.o 
1.135 d~l 9 de d~~iembre de 2004 

El proyectQ. en tratamiento, que viene con .media 
sanción del.Honorable Senado de la Nación y que 

tuvo su origen en el mensaje 72/05 enviado por el 
Poder Ejecutivo nacional, y que tiene por objt:to re
gular el régimen al cual quedan sometidos todos 
aquellos sujetos vinculados a los bonos e¡:nitidos 
por el Estado nacional que no hubiesen sido can
jeados tal como lo establecía el decreto l. 735/04 del 
mes de diciembre del año pasado, viene acompaña
do de un amplio consenso en el Senado de la Na
ción y no tengo dudas que aquí, en diputados, lo
graremos el mismo consenso. 

El consenso que se busca, señor presidente, no 
es sólo para legitimar lma política de Estado que 
cuenta con el máximo nivel de aceptación de parte 
de todos los actores políticos, económicos y socia
les nacionales. También se trata de desalentar a to
dos aquellos que a través de operaciones de pren
sa o voceros interesados, pretenden desnaturalizar 
el proceso de canje, diciendo que existe poco inte
rés por parte de los acreedores o que hay un inte
rés de aceptación que está por debajo de lo disput:>s
to por nuestro país. 

Este proyecto de ley de tan sólo ocho (8) artícu
los establece algunos puntos importantes que· es 
necesario resaltar: · 

-Devuelve al Congreso Nacional las facultades 
que habíamos delegado en el Poder Ejeéutivo na
cional a través de las respectivas leves de presu
puestos y compatibles con el articulo 65 de la ley 
24.156 de administración fmanciera para identifi
car la deuda elegible en default, a efectos de es~ 
tablcccr la oferta de canje correspondiente para 
normalizar la situación de endeudamiento total del 
país. 

1,, • 

-Debemos ser claros en esto, sefior presidente, 
el Poder Ejecutivo nacional actuó en el matqo de 
sus competencias 'enlas negociaciones inícia'tes a 
través de la delegación de las facultades que noso
tros otorgamos. Pero todos sabemos que segiin el 
artículo 75 de la Constitución Nacional, somos no
sotros como cuerpo legislativo quienes tenemos la 
facultad constitucional de arreglar el pago de la 
deuda interior y exterior tal como lo establece el in
ciso 7 de este artículo. 

-Prohibe la reapertura del canje de deuda, de 
acuerdo con lo previsto en el decreto 1.735/04. 

-Prohíbe expresamente al Estado nacional eft:c
tuar cualquier tipo de transacción judicial, extra
judicial o privada respecto de Jos bonos a los que 
se refiere el articulo 1 u de la nresentc lcv es decir a 
todos aquellos bonos que u'o hubiese~ sido pre
sentados al canje según lo establecido en el decre-
to 1.735/04. · 

-Fac~lt~ al Poder Ejecutivo nacional a retirar me
diante actos administrativos pertinentes y dentro 
del marco de respeto a las normas aplicables en cada 
jurisdicción de todas las bolsas y mercados de va
lores, nacionales o extranjeros, todos los bonos que 
no hayan sido sometidos al proceso de canje en los 
términos del decreto 1.735/04. 

• 

• ... 

• -

• 
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-El proyecto contempla además la remisión por 
parte d.e,l Pode~ Ejecutivo nacional al Congreso de 
la Nacwn un mforme donde se refleje los efectos 
del canje y los nuevos niveles de deuda y @ reduc
ctón de la misma, es decir, el informe dará 6\r~ta de 
la relación existente cn~e deuda pública y produc
to bruto mtemo y el fluJo de afectación de los ser
vicios de la deuda pública, en virtud de la fmaliza
ción del proceso de canje. 

-En su artículo 6° establece la necesidad de que 
los bonos del Estado nacional elegibles por el de
creto l. 735/04 que fueran depositados por cualquier 
causa o título a la orden de los tribunales de cual
quier instancia o jurisdicción y cuyos titulares no 
hubieran adherido al canje o no se hubieran mani
festado en contra al respecto, se canjeen por bo-
nos Par 2038. · 

Es decir, scfior presidente, que lo que el proyec
to en debate propone es poner de cara al mundo v 
con todo el respaldo de los distintos sectores nolÍ
ticos con représentación parlamentaria las r~ales 
posibilidades de pago de nuestro país. Esta oferta 
es la única y la posible. Si no se acepta este canje 
el ho~o entrará tm el circuito residual, marginal y 
penfenco de los denominados bonos basura. 

Creo, con toda honestidad, sefior presidente, 
que si logramos Wl buen resultado, como lo de
seamos todos aquellos a los que nos interesa que 

. al país le vaya bien, será uno de los ajustes más 
lillportantes en materia de deuda pública en la his
toria del país. 

Creo también que el Congreso de la Nación, nue
vamente está dando una muestra de madurez políti
ca y que ha entendido que en temas tan cruciales 
para el futuro de nuestro pueblo, las mezquindades 
políticas y las lógicas diferencias deben dejarse de 
lado, para apoyar una política que ha demostrado 
una fuerte convicción en materia de negociación de 
la deuda externa. 

Por estos fundamentos, sefior presidente, es que 
voy acompañar junto con toda mi bancada con el 
voto positivo este proyecto de ley. · 

Manuel J. Baladrón. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIOJA 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al dictamen de las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Finam.as en el proyecto de ley 

en revisión por el cual se regula el ,régimen al que 
quedarían sujetos los bonos emitidos por el Estado 

nacional que no hubiesen sido canjeados según 
lo establecido por el decreto l. 735 

del9 de diciembre de 2004 

La iniciativa del Poder Ejecutivo, que viene con 
media sanción del Senado, establece un régimen ju-

rídico para los bonos erriitidos por el Estado nacio
nal, que no hubies~ . .sid() canjeados de acuerdo a 
la normativa de restructura9ión qe deuda pública, 
~uesta en. marcha por el g?biemo nacional, para sa-
hr deldejault (decretó 1.735/04). · · 

l.a reestructuración encarada es. iJ:t~gral, '.P6sible 
~ .~rden al crec~ento y la crqlJ.i~d. RGs~ta la de
ctswn de la . soc1edad argentina. de cump~ir c~>n sus 
obligaciones y de mejorar la situación de los acree
dor~s en la medida qÜe ello ¡:>ea a la par de ~ mejo
ranil~to de la situación económica de la población 
argentma. En razón de ello el proyecto tiene corno 
objetivo central, afirinar la decisión que la oterta de 
canje no admite mejoras por lo tanto debe conside
rarse defmitiva. 

Ante el tratamiento del presente proyecto es da
ble destacar el apoyo casi unánime de las distin
tas fuerzas políticas en el Congreso Nacional, así 
como también conviene mencionar aspectos im
portantes de esta negociacion que no:> ·llevan a 
votar a favor la iniciativa presentada, a saber:. a) 
El proceso de negociación posl-defaull de la deu
da pública, se esta realizando con una cris
talinidad, es decir con una publicidad del proce
so de negociación, como nunc.a ha ocumdo antes. 
Sólo basta con entrar a las páginas web del Mi
nisterio de Economía y Producción para obte
ner toda la información que se requiera. b) La qui
ta del monto a pagar respecto del total de la deuda 
e~ altamente beneficiosa para la Argentina. e) El 
d1agrama de vencimientos de los bonos ofrecidos 
en canje tiene que ver con la posibilidades finan
cieras reales de pago del Estado nacional, que de 
acuerdo. a las condiciones oscilan entre los 25 y 
42 afios de plazo. d) Se dispone la emisión de va
lores negociables vinculados al PBI que definen 
claramente que el cumplimiento de las obligacio
nes se relaciona con el crecimiento de la econo
mía real. e) El tratamiento de la presente norma, 
por este Congreso, restituye el mandato consti
tucional que establece la facultad del mismo so
bre el d~s~ino de los fondos públicos, por lo que 
las condtcwnes en que deberán regirse el proce
so de rcstructuración por canje queda bajo la res
pon~abilidad del Parlamento argentino. j) La apro
bación de la presente iniciativa va ha consolidar 
la senda en que se encuentra empeñado el gobier
no nacional de dar una imagen consensuada por 
todos los sectores políticos serios de la 1\rgenti
na ~te el mundo, en la resolución de un proble
ma VItal para el mantenimiento de relaciones in
ternacionales de acuerdo con nuestro destino 
histórico . 

Por _ello, porque pertenecemos a un gobierno que 
esta dtspuesto a reconstruir la Nación de manera 
digna y justa, es que vamos a votar favorablemen
te este proyecto de ley. 

Juan C. Gioja. 
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INSERCTON SOLICffADAPOREL SEÑOR 
. . DIPUTADO VANOSSI 

Fundamentos de la abstención del señor diputado 
en la votación del dictamen de las comisiones 

· de Presupue~to y 'Hacienda y de Finanzas 
en el proyecto de ley en revisión por el cual 

se regula el régimen al qut quedarían 11ujetos 
los bonos emitidos por el EStado nacional que no 

hubiesen sido canjeados según lo establecido por 
el decreto1.735 de19 de diciembre de 2004 

:Suenqs Aires, 8 de febrero de 2005. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De mi más alta cónsideración: 
Ante el tra'tamiento del proyecto de ley remitido 

nor el Poder Fiecutivo nacional atinente al maneio 
de la Argenti~a en su trato con los acreedor~s 
bonistas, solicito autorización para abstenerme en 
la votación. 

Creo que la ley es innecesaria, pues el Ejecutivo 
tiene amplias facultades para la '·negociación ' de 
la deuda externa, toda vez que el Congreso nunca 
dictó una ley orgánica reglamentaria en sentido 
contrario o restrictivo del ejercicio de esas incum
bencias. Basta el presente, la regla general ha sido 
que el Congreso reserve su interVención para el mo
mento de la aprobación del presupuesto anual. 

Además, la propuesta legislaliva que ahora -caso 
puntual- presenta el Poder Ejecutivo nacional, pue
de resultar inconveniente si en semanas más cam
biaran las condiciones de la negociación: en un caso 
así, el Congreso vería yon asombro que la ley sería 

violada o tendría que derogarla "de apuro" (hay 
ejemplos cercanos, cuando al estallar la crisis, se 
desbordaron los cauces normativos que regían la 
intangibilidad .de los Q.epósitos y hasta la propia 
convertibilidad de la moneda). 

Por lo demás, estimo que, por el artículo 27 de la 
Convención sobre Tratados Internacionales (cono
cida como "el tratado de los tratados" o como Con
vención de Viena sobre Régimen de los Tratados y 
convenios internacionales) se desprende categóri
camente. que. ante cualquier conflicto o demanda 
contra el Estado argentino, éste no podría alegar su 
derecho público "interno'' para desentenderse de 
sus compromisos "externos". Es pues evidente el 
valor muy relativo que puede revestir la ley proyec
tada, con relación al derecho internacional vigente; 
habida cuenta que dicha convención fue incorpo
rada al orden jurídico argentino por la ley 19.865 (Bo
lelín Oficial Ull/73) y, lcniendo presenle que de 
conformidad con el arlículo 75, inciso 22 de la Cons
titución Naciona'l, tiene "Jerarquía superior a las le
yes". 

En síntesis, por estas y otras razones voy a abs
l\..'llenne en la votación,. para t¡uc un volo por la ne
gativa no pueda levantar la sospecha o el reproche 
de que hemos practicado una actitud "obstruccio
nista" en el momento más dificil y delicado de la 
negociación llevada adelante con· tanto empeño y 
patriotismo por el ministro Roberto Lavagna. 

Es por ello que solicito autorización de la Hono
rable Cámara para la abstención en la votación de 
dicho proyecto. 

Con tal motivo, saludo al señor presidente muy 
cordialmente; rogándole quiera tener a bien dispo
ner la inserción de la presente en el diario de sesio
nes de la Honorabl.e Cámara. 

• ... 

• -
D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Diciembre de 2004 

Asuntos Constitucionales· 

Reunión del 22 de diciembre de 2094 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Jorge R. 
Vanossi y Oerardo A Conte Granel 

pipütaOo.s ausentes con avi::;o: :!\,~ario R. 1'-.J"cgi-i, 
Carlos A. Martinez, Alberto A. Natalc, Gerónimo 
Valgas Aígnasse, Guillermo F. Baigorri, ·Juan J. 
Alvarez, Jorge M. Argüello, Manuel l Baladrón, 
Angel E. Baltuzzi, Daniel A. Basile, Alicia M. 
Comelli, 'Stella M. Córdoba, Juan C. Correa, Hernán 
N.· L. Damiani, Eduardo De Bernardi, José R. Falú, 

· Nilda C. Garré, María S. Leonelli, José G. L'Huillier, 
Adrián Menem, Luis A. Molinari Romero, Alejan
dro M. Nieva, José A. Pérez, Lilia J. G. Puig de 
Strubrin, Jorge Rivas, Marcela V. Rodríguez, 

Humberto J. Roggero, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roque!, Carlos F. Ruckaufy Margarita R. Stolbizer. 

Legislación General 

Rcunión dd 2 de diciembre de 2004 

DÍputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez,Luis F Cigogna, Ro-
berto l. Lix Klett, Alberto J. Beccani, Rosario M. Ro- • 
'inero, Gumersindo F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, ... 
Adiiai1a R. Bortolot.zi, Pascual Cappclleri, Stella M. 
Córdobá, Guillermo E. Jbhnson, María S. Leonelli, 
José G. L'Huillier, 'Juliaila I. Marino, Carlos A. 
Martínez, Silvia V Martfnez, Heriberto E. Mcdiza, 
Héctor T. P~lino, Alicia E. Tate, Jorge R. Vanossi y 
Gerónimo Vargai? Aignasse. 



• 
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Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, María L. Chaya, Daniel M. Esafn, 
Patricia S. Fadel, Gahriel J. Llano y Laura C. Musa. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Luis F. 
Cigogna, Rosario M. Romero, Gumersindo F. 
Alonso, Adriana R. Bortolozzi, María L. Chaya, Stella 
M. Córdoba, Guillermo E. Johnson, Juliana l. Mari
no, Carlos A Martínez, Silvia V Martínez, Heriberto 
E. Mediza, Laura C. Musa, Jorge R. Vanossi y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Aida F. 
M~t!donado, Juan J. Alvarez, Roberto l. Lix Klett, Al
berto J. Beccani, Angel E .. Baltuzzi, Pascual 
Cappellcri, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, 
PatriciaS. Fadel, Maria S. Leonelli, José G. L'Huillier, 
Gabriel J. Llano, Héctor T. Polino y Alicia E. Tate. 

Reunion dd J 4 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis .F. Cigogna, Al
berto J. Beccani, Rosario M. Romero, Gumersindo 
F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, 
María L. Chaya, Stella M. Córdoba, María S. 
Leonelli, Juliana l. Marino, Héctor T. Polino, Alicia 
E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto l. Lix 
Klett, Pascual Cappelleri, Jorge O. Casanovas, Da
niel M. Esaín, Patricia S. Fadel, Guillermo E. 
Johnson, José G. L'Huillier, Gabriel J. Llano, Carlos 
A Martínez, Silvia V Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Laura C. Musa y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Juan J. 
Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto I. Líx Klett, Al
berto J. Beccani, Rosario M. Romero, Gumersíndo 
F. Alonso, María L. Chaya, Stella M. Córdoba, 
Guillermo E. Johnson, José G. L'Huillier, Gabriel J. 
Llano, Juliana l. Marino, Carlos A Martínez, Silvia 
V Martínez, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge 
R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Aída F. Maldo
nado, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, 
Pascual Cappelleri, Jorge O Casanovas, Daniel M. 
Esaín, Patricia S. Fadel, María S. Leonelli, IIeriberto 
E. Mediza, Laura C. Musa y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Ro
berto l. Lix Klett, Alberto J. Beccani, Rosario M. Ro
mero, Adriana R. Bortolozzi, Stella M. Córdoba, Da
niel M. Esafn, Patricia S. Fadel, Guillermo E. 
Johnson, María S. Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel 
J. Llano, Silvia V. Martínez, Heriberto E. Mediza, 

. Héctor T. Polhlo, Alicia E. Tate, Jorge R. Vanossi y 
Geróriimó' Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Gumersindo F. 
Alonso, Angel E. Baltuzzi, Pascual Cappelleri, Jor
ge O. Casanovas, María L. Chaya, Juliana l. Mari
no, Carlos A Martínez y Laura C. Musa. 

. ' .. Reunión del 16 de diciembre de 2004 
\: J: ' ") 

Diputádos presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
· Maldonado',·Juan J. Alvarez, Alberto J. Beccani, Ro
sario M. Romero, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. 
Bortolozzi, Pa,scual Cappelleri, Juliana l. Marino, 
Silvia V Martl~z, Heriberto E. Mediza, Héctor T. 
Polino, Alicía E. Tate, Jorge R. Vanossi y Gerónimo 
Vargas Aignas'se. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cigogna, 
Roberto I. Lix Klett, Gumersindo F. Alonso, Jorge 
O. Casanovas, María L. Chaya, Stella M. Córdoba, 
Daniel M. Esaín, Patricia S. Fadel, Guillermo E. 
Johnson, Maria S.T.éonelli, Jose G. LHuillier, Gabriel 
J. Llano, Carlos A Martínez y Laura C. Musa. 

Relaciones Rxteriores 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Adán N. Fernández Limia, Carlos F. 
Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserío, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Eduardo A Di Polli
na, Patricia S. Fadel, Miguel A C:riubergia, Rafael A 
González, Osear S. Lamberto, Luis A Molinari Ro
mero, Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, 
Mirta E. Rubini, Hugo G. Storero, Jorge A. Villa verde 
y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Federico Pinedo, María 
del Carmen Alarcón, Mario F. Bejarano, Miguel L. 
Bonasso, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Daniel 
O. Gallo, Cinthva G. Hernández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, 
Mario R. Negri, Adolfo Rodríguez Saá, Hurnberto J. 
Roggero, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Colo, Adán N. Fernández Limia, Carlos F. 
Dellepüme, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. llejarano, Rosana A Dertone, Carlos l\. 
Caserío, Tlugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Eduardo A. Di Pollina, Patricia S. Fadel, Miguel A 
Giubergia, Rafael A. González, Osear S. Lambetto, 
Luis A. Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. R. Rodríguez, Mirta E. Rubini, Hugo G. Storero, 
Hugo D. Toledo, Jorge A. Villaverde y Domingo 
Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Federico Pinedo, María 
del Carmen Alarcón, Miguel L. Bonasso, Luis F. 
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1 Cigogna, 1Alicia M. Comelli, Daniel O. Gallo, Cinthya 
G. Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. 
Maffei, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Adolfo 
Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero y Luis F. 
Zamora. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Adán N. Femánde-z Lirnia, Federico Pinedo, 
Carlos F. Dellepiane, María del Carmen Alarcón, 
Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserío, Hugo R. 
Cettour, Luis F. Cigogna, Patricia S. Fadel, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Cinthya G. 
Hemández, Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. Maffei, 
Luis A. Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. 
Rubini, Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Domin
go Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Angel E. Baltw.zi, Mario 
J:i. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Fernando G. 
Chironi, Alicia M. Comelli, Eduardo A Di Pollina, 
Daniel O. Gallo, Osear S. Lamberto, Mario R. Negri, 
Adolfo Rodríguez Saá, Humbe1lo J. Roggero, Jurge 
A. Villa verde y Luis F. Zamora. 

Diputado con licencia: Manuel J. Baladrón. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, María del Carmen Alarcón, Angel 
E. Baltuzi, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, 
Carlos A. Caserío, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia 
S. Fadel, Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, 
Cinthya G. Hemández, Gracia M. Jaroslavskv, Osear 
S. Lamberto, Marta O. Maffei, Luis A. Molii'Iari Ro
mero, Jorge L. Montoya, Mario R .. Negri, Alejandro 
M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Jorge A Villaverde 
y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. 
Dellepiane; Miguel L. Bonasso, Eduardo A. Di Po
llina, Daniel O. Gallo, Adolfo Rodríguez Saá, 
Humberto J. Roggerol Hugo G. Storero, Hugo D. 
Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputados éon licencia: Adán N. Fernández Limia, 
Manuel J. :S~ ladrón y Mirla E~ Rubini. . 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüelio, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Fedérico Pinedo, María del Carmen Alarcón, Mario 
F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserío, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia S. Fadel, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Cinthya G. 
Hernández, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, 
Osear E. R. Rodríguez, IIugo G. Storero, Hugo D. 

Toledo, Jorge A. Villaverde, Domingo Vitale y Luis 
F. Zamora. 

Diputados aUsentes con aviso: Carlos F. 
Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Miguel L. Bonasso, 
Eduardo A Di Pollina, Daniel O. Gallo, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S.· Lamherto, Luis A. Molinari 
Romero, Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, Adol
fo Rodríguez Saá y Hl.ll11berto J. Roggero. 
· Diputados con licencia: Adán N. Femández Lirnia, 

Manuel J., Baladrón y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello; Federi
co T M:. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, María del Carmen Alarcón, Mario 
F. Bejaráno, Rosana A. Bertone, Miguel L Bonasso, 
Carlos A. Caserío, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia 
S. Fadel, Miguel A Giubergia, Rafael A González, 
Cinthya ú. Hemandez, üracia lví. Jaroslavsky, Mar
ta O. Maffei, Jorge L. Montoya, Osear E. R. 
Rodríguez, Jorge A. Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. 
Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Eduardo A. Di Polli
na, Daniel O. Gallo, Osear S. Lamberto, Luis A 
Molinari Romero, Mario R Negri, Alejandro M. Nie
va, Adolfo Rodríguez Saá, Humberto J Roggero, 
IIugo G. Storero, IIugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Femándcz Lirnia, 
Manuel J. Baladrón y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, María del Cam1en Alarcón, Angel 
E. Baituzzi, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, 
Carlos A. Caserío; Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Luis J:i._Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia 
S. Fadel, Miguel A Giubcrgia, Rafael A. González, 
Cinthya G. Hemán~z, Gracia M. Jaroslavsk.-y, Osear 
S. Lamberto, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, 
Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, Osear E. R. 
Rodríguez, Jorge A Villaverde, Domingo Vitale y 
Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. 
Dellepiane, Miguel L. Bonasso, Eduardo A. Di Po
llina, Daniel O (ialJo, T ,uis A Molinari Romero, Adol
fo Rodríguez Saá, Hu1nberto J. Roggero, Hugo G. 
Storew y Hugo D. TuleJo. 

Diputados con licencia: Adán N. Fcmándcz Limia, 
Manuel J. Baladrón y Mirla E. Rubini. 

Retmión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Aiberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federibo: Pinedo, María del Carmen Alarcón, Mario 
F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserío, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
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Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia S. Fadel, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Cinthya G. 
Hernández, Gracia M. Jaroslavsk-y, Marta O. Maftei, 
Jorge L. Montoya, Osear E. R. Rodríguez, Jorge A 
Villa verde y Domingo Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F . 
Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Miguel L. Bonasso, 
Eduardo A Di Pollina, Dame! O. Gallo, Osear S. 
Lamherto, Luis A Molinari Romero, Mario R. Negri, 
Alejandro M. Nieva, Adolfo Rodríguez Saá, 
Humberto J. Roggero, Hugo G. Storero, Hugo D. 
Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Femández Limia, 
Manuel J. Baladrón y Mirta E. Rubini. 

Reunión dell6 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Rtiperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, María del Carmen Alarcón, Angel 
E. Daltuzzi, Mario f. Dcjurano, Ros&na A Dcrtonc, 
Carlos A. Cascrio, Hugo R. Cellour, Fernando G. 
Chironi., Luis F. Cigogna, Alicia M. Comclli, Patricia 
S. Fadel, Miguel A Gi.ubergia, Rafael A. González, 
Cinthya G. Hemández, Gracia M. Jaroslavsky, Osear 
S. Lamberto, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodrígut::z, Jorge A. 
Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. Delle
piane, Miguel L. Bonasso, Eduardo A Di Pollina, Da
niel O. Gallo, Marta O. Maffei, Luis A Molinari Ro
mero, Adolfo Rodríguez Saá, Humherto J. Roggero, 
Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Fernández Limia, 
Manuel J. Baladrón y Mitta E. Rubini. 

Reunión dt::l 16 de dicil.:mbre dt:: 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, María del Carmen Alarcón, Angel 
E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, 
Carlos A. Caserío, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Patricia 
S. Fadel, Miguel A. Giubergia, Rafucl A. González, 
Cinthya G. Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Mar
ta O. Maffei, Jorge L. Montoya, Osear E. R. 
Rodríguez, Jorge A Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. 
Dellepianc, Miguel L. l3onasso, Eduardo A. Di Po
llina, Daniel O. Uallo, Osear S. Lambcrto, Luis A. 
Molinari Romero, Mario K Negri, Alejandro M. Nte
va, Adolfo Rodríguez Saá, IIumberto J. Roggero, 
Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Fernández Limia, 
·Manuel J. Baladrón y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentt::s: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Federico Pinedo, 
Carlos F. Dellepiane, María del Carmen Alarcón, An-

gel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Carlos A. Caserío, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Alicia M. Comelli, Eduardo A Di Pollina, 
Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Miguel A. 
Giubergia, Rafael A González, Osear S. Lamberto, 
Alejandro M.: Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta 
E. Rubini, Jorge A Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Rosana A Bertone, Miguel L. Bonasso, Cinthya G. 
Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. Maffei, 
Luis A. Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario 
R. Negri, Adolfo Rodríguez Saá, Humberto J. 
Roggero, Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Luis 
F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Fernández Limia 
y Manuel J. Baladrón. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi-. 
w T. :M. Slonmi, Albcrlp A. Colo, Ruperlo E. Godoy, 
Federico Pinedo, Mario F. Bejarano, Rosana A. 
Bertone, Carlos A. Caserío, Hugo R. Cettour, Fer
nando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Alicia M Comelli, 
Patricia S. Fadcl, Miguel A Gi.uhcrgia, Rafael A 
González, Cinthya G. Hernández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, 
Osear E. R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Jorge 
A. Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos F. 
Dellepiane, Maria del Carmen Alarcón, Angel E. 
Baltuzzi, Miguel L. Bonasso, Eduardo A Di Pollina, 
Daniel O. Gallo, Osear S. Lamberto, Luis A. Molinari 
Romero, Mario R. Negri, Al<tiandro M. Nieva, Adol
fo Rodríguez Saá, Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo 
y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Adán N. Fernández Limia, 
Manuel J. Baladrón y Mirta E. Rubini. 

Presupuesto y Hacienda 
Reunión del 1 o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopck, Miguel 
A. Gi.ubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Roque T. Alvarez, 
Noel E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, 
Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, Ma
ría G. dt:: la Rosa, Patricia S. Fadd, Alt::jandro O. 
Filomeno, Rodolfo A. Frigeri, Juan C. Gi.oja, Julio C. 
Gutiérrez, Roberto R. Iglesias, Roberto J. Lix Klett, 
C!aut!io l.o;,.ano, T.!!opoklo R. G. 1'vforcau, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor 
T. Polino, Héctor R. Romero, Diego H. Smtori y Juan 
M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini., José A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, Jor
ge M. Argüello, Daniel A Basile, Graciela Camaño, 
Daniel Carbonetto, Víctor H. Cisterna, Silvia G. Es
teban, Adán N. Fernández Limia, Daniel O. Gallo, 

· Cinthya G. Hemánde.-:, Osear S. Lamberto, Alberto 
A Na talé, Humherto J. Roggero y Fernando O. Salim. 
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Diputado con licencia: Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión d~l 2 de di~iembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, José A. Pérez, Roque T. Alvarez, Lilia 
E. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan 
C. Correa, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, Patricia 
S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, JUlio C. Gutiérrez, 
Roberto R. Iglesias, Roberto I. Lix K.lett, Claudio Lo
zano, Leopoldo R. G. Moreau, Horacio F. Pernasetti, 
Claudio J. Poggi, Héctor T. Polino, Héctor R. Rome
ro, Fernando O. Salim y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, 
Noel R. Rreard, Oraciela Camaño, Daniel Carhonetto, 
María G. de la Rosa, Silvia G. E~teb11n, Adlin N. 
fe.r.tlti.ndez Lilnia, RVt;lolfo A.- ~~·dgeri, Daüiel O. Ga
llo, Juan C. Gioja, Cinthya G. Hernández, Osear S. 
Lamberto, Alberto A. Natale, Mario R. Negri, 
Humberto J. Roggero, Diego H. Sartori y Gerónimo 
Vargas Aign;¡sse. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubcrgia, Rafael A. González, Heribcrto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alehouron, Noel E. Breard, Graciela Camaño, Luis 
F. Cigogna, Alberto A. Coto, Maria G. de la Rosa, 
Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. 
Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hernández, Roberto R. Iglesias, Claudio Lozano, 
Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. Natale, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi y Juan 
M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Jorge 
M. Argüello, Daniel A. Basile, Daniel Carbonetto, 
Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Juan C. Co
rrea, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Adán N. 
Fcrnández Limia, Rodolfo A. Frigcri, Osear S. 
Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Héctor T. Polino, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Fernando 
O. Salim. Diego H. Sartori y Gerónimo Vargas 
Aignasse 

Rt~uniún dd 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, José A.· Pérez, 
Guillern1o E .. Alchouron, Roque T. Alvarcz, Jorge M. 
Argüello, Dapiel A. Basilc, Graciela Camaño, Daniel 
Carbonetto, Lilia E. M. Cassesf, Luis F. Cigogna, 
Víctor H. Cistqma, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, 
Jorge C. DauiJ, .Maria n. de, !a Rosa, Silvia G. F,;ste
qan,, PatrictaS. Fadel,,,A)ejandro O, Fil01;neno, 
Rod~lfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, JUlio C. GutiéJ:rez, 

Cinthya G. Hernández, Osear S. Lambcrto, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Claudio J. Poggi, 
Héctor T. Polino, Humbcrto J. Roggero, Héctor R. 
Romero, Diego H. Sartori y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Noel E. Rreard, Adán N. Fernández Limia, 
Juan C. Gioja, Roberto R. Iglesias, Roberto I. Lix 
K.lett, Alberto A. Natale, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pernasetti, Fernando O. Salim y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, C.rraciela Camaño, Da
niel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, 
Vlctor H. Cisterna, Jorge C Daud, Silvia CT. Rstehan, 
Alejandro O. Filomeno, Rodolf'o A. Frigt:ri, Cinlhya 
G. IIe.rnáüdez, Roberto R. Igle~ia~, Osca1 S. 
Lamberto, Leopoldo R. G. Moreau, Horacio F. 
Pernasetti, Claudio J. Foggi, Iléctor T Polino, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basile, Noel E. Breard, Juan C. Correa, Alberto A 
Coto, María G. de la Rosa, Patricia S. Fadel, Daniel 
O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Roberto L 
Lix Klett, Claudio Lozano, Alberto A: Natale, Mario 
R. Negri, Fernando O. Salim, Diego H. Sartori y Juan 
M. Urtubey. 

Diputado con licencia: Adán N. Fernández Limia. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Guillermo E. Alchouron, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Graciela 
Camaño, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor 
H. Cisterna, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Patricia 
S. Fadel, Adán N. Femández Limia, Alejandro O. 
Filomeno, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio Lo
zano, Leopoldo R. G. Moreau, Claudio J. Poggi y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Canlini, Daniel A. Basile, Noél 
E. Breard, Daniel Carboüetto, Juan C. Correa. Alberto 
A. Coto, María G. de la Rosa, Rodolfo A. Frigeri, 
Daniel O. Gallo, Juan C Gioja, Roberto L Lix Klett, 
Alberto A. Natale, Mario R. Negri, Horacio·F. 
Pemasetti, Héctor T. Polino, Humherto J. Roggero, 
Hé(.;tor R. Romero, Fernando O. Salim, Diego H. 
Sartori y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heribcrto E. 
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Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Graciela Carnaño, Lilia E. M. Cassese, Luis 
F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Alberto A Coto, Jor
ge C. Daud, María G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadcl, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hernández, Osear S. Lamberto, Leopoldo R. G. 
Moreau, Claudio J. Poggi, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Daniel 
Carbonetto, Juan C. Correa, Alejandro O. Filomeno, 
Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, 
Roberto R. Iglesias, Roberto l. Lix K.lett, Claudio Lo
zano, Alberto A Natalc, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pernasetti, Héctor T. Polino, Humberto J. Roggcro, 
Héctor R. Romero, Fernando O. Salim y Diego H. 
Sartori. 

Diputado con licencia: Adán N. Femández T .imia. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. 
McJiz.a, Guslavo A. Marconalo, José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Graciela Cam.año, Lilia E. M. Cassese, Luis 
F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Alberto A Coto, Jor
ge C. Daud, Maria G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Rodolto A. Frigeri, Julió C. Gútiérrez, Osear s: 
Lamberto, Leopoldo R. G. Moreau, Claudio J. Poggi, 
Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel A. Basile, Noel E. Breard, Daniel 
Carbonetto, Juan C. Correa, Patricia S. Fadel, Ale
jandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, 
Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Roberto 
I. Lix Klett, Claudio Lozano, Alberto A. Natale, Mario 
R. Negri, Horacio F. Pernasetti, Héctor T. Polino, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero y Fernan-
do O. Salim. · 

Diputado con licencia: Adán N. Femández Lirnia. 

Reunión dell4 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo E. Alchouron, Roque T. 
Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A Basile, Graciela 
Cama.ílo, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor 
TI. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Jorge 
C. Daud, María G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Osear S. Laii:lbetto, Leopoldo R. G. 
Moreau, Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero, Diego 
H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, José A. Pérez, Noel 
E. Brean!, Daniel Carbonetto, Alejandro O. Filomeno, 
Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, 

Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, Roberto R. 
Iglesias, Roberto I. Lix Klett, Claudio Lozano, Al
berto A. Natalc, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pernasetti, Héctor T. Polino, Humberto J. Roggero 
y Fernando O. Salim. 

Diputado con licencia: Adán N. Femández Lirnia. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Guillt:rmo E. Alchouron, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Graciela 
Camaño, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor 
H. Cisterna, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Patricia 
S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hernández, Osear S. Lamberto, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Horacio F. 
Pemasetti, Claudio .T. Poggi, Juan M. Urtuhey y 
Gerónimo Vargas Aigrutsse. 

Diputados ausentes con aviso: Ileriberto E. 
Mediza, Guillemio M. Cantini, Daniel A Basile, Noel 
E. Breard, Daniel Carbonetto, Juan C. Correa, Alberto 
A Colo, Maria G. de la Rosa, Rodolfo A Frigeri, Da
niel O. Gallo, Juan C. C'rioja, Roberto R. Iglesias, Ro
berto I. Lix Klett, Alberto A Natale, Mario R. Negri, 
Héctor T. Polino, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero, Fernando O. Salim y Diego H. Sartori. 

Diputado con licencia: Adán N. Fernández Lirnia. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Maroonato, Guillermo M. Cantini, José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Graciela Camaño, L.:ilia E. M. Cassese, Luis 
F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Al
berto A. Coto, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hernández, Osear S. Lamberto, Leopoldo R. G. 
Moreau, Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan M. 
Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Daniel E. 
Carbonetto, María G. de la Rosa, Alejandro O. 
Filomeno, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan 
C. Crioja, Roberto R. Iglesias, Roberto I. Lix Klett, 
Claudio Lozano, /\lherto /\. Nat'lle, Mario R. Negri, 
Horacio F. Pernasetti, Héctor T. Poiino y .Fernando 
O. Salim. 

Diputado con licencia: Adán N. Fernández Lirnia. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Jorge 
M. Argüello, Graciela Carnaño, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, 
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Alberto A Cotb; Jorge· C. Daud, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel;' Alejandro O. Filomeno, Julio C. 
Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Leopoldo R. G. 
Moreau, Claudio J. Poggi, Diego H. Sartori, Juan M. 
Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Daniel 
Carbonetto, María G. de la Rosa, Rodolfo A Frigeri, 
Daniel O. Gallo, Juan C. c,.;_oja, Cinthya G. Hernández, 
Roberto R. Iglesias, Roberto l. Lix Klett, Claudio Lo
zano, Alberto A Natale, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pemasetti, Héctor T. Polino, Humberto J. Roggero, 
Héctot R. Romero y Fernando O. Salim. 

Diputado con licencia: Adán N. Femández Li.tnia. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A 
González, Heriberto E. Mediza, Gustavo A. 
Marconato, Guillemw M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, 
Graciela Camaño, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna. Juan 
C. Corrt:a, María G. dt: la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S.Fadel, Rodolto A Frigeri, Juan C. Gioja, 
Julio C. Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Roberto I. Lix 
Klett, Héctor R. Romero, Fernando O. Salim, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, José A Pérez, Daniel A Basile, Noel E. 
Breard, Albe1to A Coto, Jorge C. Daud, Alejandro 
O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Cinthya G. Hernández, 
Roberto R. Iglesias, Claudio Lozano, Alberto A. 
Natale, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Claudib J. Poggi, Héctor T. Polino, Humberto J. 
Roggero y Diego H. Sartori. 
· Diputados conlicencia: Adán N. Fernández Limia 

y Leopoldo R. G. Moreau. · 

Reunión del 15 de diciembrt: de 2004 

·Diputados present~;:s: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, Guillenno M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. A)varez, Daniel A Basile, Noel 
E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cl.gogna, Víctor II. Cistema, Albertü A Coto, 
Patricia S. Fadel, Rodolfo A Frigt:ri, Julio C. 
Outiérrez, Cinthya O. Hernández, Roberto R. lglesias, 
Osear S. Lamberto, Mario R. Negri, lloracio F. 
Pemasetti, Claudio J Poggi y Juan M. Urtuhéy 

Oiput:ados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Graciela 
Camaño,. Juan C. Correa, Jorge C. Daud, María G. de 
la Rosa, Silvia G. Esteban, Alejandro O. Filomeno, 
Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Roberto L Lix Klett, 
Claudio Lozan~, P.Jberto A. Natale, Héctor T. Polino, 
Humberto J Roggero, Héctor R. Romero, Femando 
0: Salim, Diego H. Sartori y Gerónimo Vargas 
Aignasse:· · · 

Diputados con licencia: Adán N. Fernández Limia 
y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopck, Rafael A. 
González, Gustavo A. Marconato, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, 
Daniel A. Basile, Graciela Camaño, Daniel 
Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, 
Víctor H. Cistema, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, 
María G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. 
Fadel, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, Julio C. 
Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados aus_entes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Heriberto E. Mediza, Guillermo M. Canttni, 
José A. Pércz, Noel E. Breard, Juan C. Correa, Ale
jandro O Filomeno, Juan C. <Tioja, Cinthya G. 
Henllindez., Roberto R. Iglt:sias, Robt:rlo I. Lix Kldt, 
C1itudi0 Lozano, Alberto r\. ~.Jatale, :tvfa.tiü R. l'~~~;fi, 
Horacio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor T. 
Polino, IIumberto J. Roggero, Iléctor R. Romero y 
Fernando O. Salim. 

Diputados con licencia: Adán N. Femá11dez Limia 
y l,eopoldo R. G. Moreau. 

Educación 

Reunión del 1" de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A. Jerez, Mario F. Bejarano, Jesús A. Blan
co, Gustavo J. Canteros, María T. Ferrín, Susana B. 
Llambí, Marta O. Maffei, Luis A Molinari Romero, 
Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Jorge Rivas, Rodolfo 
Roquel, Hugo G. Storero y.Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Antonio Lovaglio Saravia, Gladys A 
Cáceres, Guillermo M. C!mtini, Stella M. Citiadini, 
Irma A Foresi, Silvana M. Giudici, Ruperto E. 
Godoy, Rafael A González, Griselda N Herrera, Celia 
A Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G. 
Macaluse, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. 
Richter y María del Carmen C. Rico. 

Reunión del 6 de diciembre de 2004 

Diputados prt:sentt:s: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro; Antonio Lovaglio 
Sara\·ia, Lucía Garín de Tu!a, r_.:usebia /\. Jerez, Mario 
F Bejarano, Jesús A. Blanco, Gladys A. Cáceres, 
Gustavo J. Canteros, Stella M. Cittadini, María T. 
Ferrín, Griselda N. llenera, Celia A. Isla de Saraceni, 
Susana B. Llarnbí, Eduardo G. Macaluse, Marta O. 
Mafl:ei, Stelia M. Peso; Ana E. R. Richter y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Guillermo M. Cantini, Irma A F orcsi, Sil vana 
M.·Giudici, Ruperto E. Godoy, Rafael A González, 
Esteban E. Jerez, Luis A Molinari Romero, Norma 

• 

• ... 

• 

• 
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R. Pila ti, Lilia J. G. Puig de Stubrin, María del Car
men C. Rico, Jorge Rivas, Rodolfo Roque! y·Patricia 
C. Walsh. · 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Jjlanca I. 
Osun!l, Olinda Montenegro, Antonio l~ovaglio 
Saravta, Lucía Garín de Tula, Mario F. Bejaiano, Je
sú.'l A Blanco, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Can
teros, María T. Ferrín, Griselda N. Herrera, Celia A 
Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Matfei, Stella M. Peso Norma 
R. Pilati y Hugo G. Storero. ' 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Eusebia A· Jerez, Guillermo M. Cantini Stella 
M. Cittadini, Irma A. Foresi, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Rafael A. González, Esteban E. 
Jerez,. Luis A Molinari Romero, Lilia J. G. Puig de 
Stuhrin, Ana R. R. R1chter, María del Carmen C. Rico, 
Jorge Rivas, Rodolto Roquel y Patricia C. Walsh. 

ReLUJión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G Rstehan, Blanca T. 
Osun~, Olinda Montenegro, Antonio Lovaglio 
Saravta, Lucia Garín de Tula, Mario F. Bejarano, Je
sús A Blanco, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Can
teros, María T. Ferrín, Griselda N. Herrera, Celia A 
Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Maffei, Stella M. Peso Norma 
R. Pilati y Hugo G. S torero. ' 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Eusebia A Jerez, Guillermo M. Cantini, Stella 
M. Cittadini, Irma A Foresi, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Rafael A. González, Esteban E. 
Jere-.l,. Luis A MoliJ?-ari Romero, Lilia J. G. Puig de 
Stubnn, Ana E. R. RIChter, Maria del Carmen C. Rico, 
Jorge Rivas, Rodolfo Roque! y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Os un~, O linda Montenegro, Antonio Lovaglio 
Sara"1a, Lucía Garín de Tula, Eu'lebia A Jerez, Mario 
F. Bejarano, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, 
Gustavo J. Canteros, Maria T. Ferrín, Irma A Foresi, 
Griselda N. Herrera, Esteban E. Jerez~ Susana B. 
Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta O. MalTei, Stclla 
M. Peso y Hugo G. S torero. . · 

Diputados aust"ntes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Guillermo M. Cantini, Stella M. · Cittadini, 
Silvana M. Giudici, Ruperto R. Godoy, Rafael A . 
Go~lez, Celia A. Isla de Saraceni, Luis A Molinari 
Romero, Norma R. Pilatí, Lilia J. G. Puig de S~brin, 
~E. R. Richtcr, Maria del Carmen C. Rico, Jorge 
R1vas, Rodolfo Roque! y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

· Diputados presentes: Blanca l. Osuna, .Olinda 
Montenegro, Antonio Lovaglio Saravia, Lucía Garin 

de Tula, Mario F. Bejarano, Jesús A. Blanco, .Gladys 
A Cáceres, Gustavo J. Canteros, .Stella M. Cittadini, 
Maria T; Fenjn, Griselda N. Herrera, Celia, A Isla de 
Saraceni, Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, 
Marta .Q. Maffei, S~lla M. Peso, Norma R. Pilati, 
María d¡:l: Carmen c. Rico y Jorge Rivas. 

Dipilt:ados ausentes con .aviso: Silvia G. Esteban, 
Osear J. Di Landro, Eusebia A. Jerez. Guillermo M. 
~antini, Irma A Foresi, Silvana M. Giudici, Ruperto 
E. Godoy, Rafael A González, Esteban E:· Jerez, Luis 
A Molinari Romero, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana 
E. ~- .Richter, Rodolfo Roque!, Hú~o <l Storero y 
Patnc1a C. Walsh. · ·· · ·· ·: 

. l,: .. 

Reunión del 9 d¡, diciembre de 2004 
'· .. 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osun~, Olinda Montenegro, Antonio Lovaglio 
SaraVIa, Lucía Garín de Tu la, Eusebia A.. J.y,rez, 
Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, María T. 
Ferrín, Ruperlo E. GuJoy, Gri¡¡dda N. Hem:ra, Celia 
A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí. Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Maffei., Stella M. Peso, Ana. E. 
R. Richter. Mru:ía del c;:at11len C. Rico, Jorge Rivas y 
Hugu G. Storero. .· , 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, Mario F. Bejarano, Jesús A. Blanco, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, Irrna A 
foresi, Silvana M. Giudici, Rafael A. González, Es
teban E. Jerez, Luis A Molinari Romero Norina R 
Pila~ •. Lilia J. G. Puig de Stubrin, Rodolfo Roque! y 
Patnc1a C. Walsh. ' . . 

Reunióh del 14 de 'diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban; Olinda 
Montenegro, Lucía Garin de Tula, Jesús A ·Bl'linco, 
Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros,. Maria T. 
Ferrín, Ruperto K Godoy; Rafa.el A. González, 
Griselda N. Herrerra, Susaaa B. Uambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta 0 .. Maffei, Btella M: Peso, Norma 
R. Pilati, Ana E. R; Richter, Jorge. Rivas, Rodolfo 
Roque!, Hugo G. Storero y Patricia C. 'Walsh., ,, · . 

Dipútados ausentes con aviso( Oscar.J: Di 
Landro, Antonio Lovaglio Saravia, Eusebia A Jerez, 
Mario F: 'Bejarano, Guillermo M. Cantini, · Stella M. 
Cittadini, Irrna A Foresi, Silvana M. Giudici Celia 
A. Isla de Saracet~i. Esteban :C. Jerez~ L~is A. 
Molinari Romero, Lilia J.G. Puig de Stubrin y Maria 
del Carmen C. Rico. · · 

Diputada con licencia: Blanca I. Osu..1a. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes; Silvia G. Esteban, OÜnda 
Montenegro, Antonio Lovaglio Saravia, Euscbia A 
Jerez, Jesús A. Blanco, Maria T. Ferrín, Silvana M. 
Giudici, Griselda N. Herrera, Susana B. Llambí, Mar-
.tl O. Maffei y Stella M. Peso. : 
. Diputados ausentes. con aviso:, Blanca I. Os~na, 
Osear J. Di Landro, Lucía Garín de Tula, Mario F. 
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Bejarano, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, Irma A 
Foresi, Ruperto .E. Godoy, Rafael A González, Celia 
A. Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G. 
Macaluse, Luis A Molinari Romero, Norma R. Pila ti, 
Liha J. G. Puig deStubrin, Ana E. R. Richter, María 
del Carmen C. Rico, Jorge Rivas, Rodolfo Roque!, 
Hugo G. S torero y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Antonio Lovaglio Saravia, Eusebia A 
Jerez, Jesús A Blanco, María T. Ferrín, Silvana M. 
Giudici, Griselda N. Herrera, Susana B. Llambí, Mar
ta O .. Maffei y Stella M. Peso. 

Diputados. ausentes con aviso: Blanca I. Osuna, 
Osear J. Di Landro, Lucía Garín de Tula, Mario F. 
Rejarano, Gladys A. Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Canlini, Sidla M. Citta<lini, Irma A 
foresi, Rupetto E. G.xloy, Rafad A. Gor.zález. Celia 
A Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G. 
Macaluse, Luis A Molinari Romero, Norma R. Pila ti, 
Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, María 
del Cannen C. Rico, Jorge Rivas, Rodolfo Roquel, 
Hugo G. Storero y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Osear J. 
Di Landro, Antonio Lovaglio Saravia, Eusebia A 
Jerez, Mario F. Bejarano, Jesús A Blanco, Stella M. 
Cittadini, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Ra
fael A. González, Griselda N. Herrera, Susana B. 
Llambí, Eduardo G. Maca! use, Marta O. Maffei, Stella 
M. Peso, Maria del Carmen C. Rico, Jorge Rivas y 
Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Blanca I. Osuna, 
Olinda Montenegro, Lucía Garín de Tula, Gladys A 
Cáceres, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantuu, 
María·T Ferrín, Irma A. Foresi, Celia A Isla de 
Saraceni, Esteban E. Jerez, Luis A Molinari Rome
ro, Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. 
R. Richter, Hugo G. Storero y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Lucia Garín de 
Tula, Jesús A Blanco, Gladvs A Cáceres. Guillermo 
M. Cantini, Stella M. CiÜadini. María T. Ferrín, 
H.upcrto E. Godoy, F.._ufuc1 A. Gonzálcz, Grisclda 1'~. 
Herrera, Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, 
Marta O Mafici, Norma R Pilati, Ana E. R. Richter, 
Jorge Rivas y Hugo G. Storcro. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio 
Lovaglio Saravia, Eusebia A. Jerez, Mario F. 
Bejarano, Gustavo J. Canteros, Irrna A Forcsi, 
Siivana M. Giudici, Celia A 'Isla de Saraceni, Este
ban E. Jerez, Luis A Molinari Romero, Stella M. 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, María del Carmen 
C. Rico y Rodolfo Roque!. 

Diputados con licencia: Blanca l. Osuna y Patricia 
C. Walsh. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Antonio Lovaglio 
Saravi.a, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Je
sús A Blanco, Stella M. Cittadini, Maria T. Ferrín, 
Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Rafael A 
González, G-riselda N. HelTera, Susana B. Llambí, 
Stella M. Peso, Ana E. R. Richter, Maria del Carmen 
C. Rico y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano,. Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Cantini, lrma A Foresi, Celia A Isla 
de Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G. Macaluse, 
Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Romero, Norma 
R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubri.t1, Jorge Rivas y 
Hugo G. Storero. 

Diputados con licencia: I3lanca I. Ostma y Patricia 
C. Walsh. 

Ciencia y tecnología 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A Kuney, Mario F. 
Bejarano, Julio C. Accavallo, Isabel A. Artola, 
Gladys A. Cáceres, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Encamación Lozano, 
Silvia V. Martíncz y Marcela V. Rodríguez. 

'úiputados ausentes con aviso: Griselda N . 
Herrera, Blanca I. Osuna, Miguel A Giubergia,-José 
R. Mongeló y Tomás R. Pruyas. 

Reunión del 13 de di¿iemhre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A. Kuney, Mario F. 
Bejarano, Blanca I. Osuna, Julio C. Accavallo, Isa
bel A Artola, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, 
Fernando G. Chironi, Encamación Lozano y José R. 
Mongeló. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Gladys A Cáceres, Miguel A Giubergia, 
Silvia V. :tv1artinez y Tomás R. Pruyas. 

Diputada con licencia: Marcela V. Rodríguez. 

Rowlióii Ucl 14 Jc ilic.icutbn; Jc 20ü4 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mario f. I3ejarano, manca I. 
Osuna, Isabel A. Artola, Gladys A. Cáceres, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Miguel A 
Giubergia, Encamación Lozano, José R. Mongeló, 
Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Mónica A Kuney, Julio C. Accavallo, Da
niel Carbonetto y Silvia V. Martínez. 

• 

• 

• 

• 
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• 
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Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A. Kuney, Mario F. 
Bejarano, Julio C. Accavallo, Isabel A Artola, Da
niel CarboÍretto, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Encarnación Lozano y Marcela V. 
Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Blanca l. Osuna, Gladys A Cáceres, Miguel 
A Giubcrgia, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló y 
Tmrtás: R. Pruyas. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Liba J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A. Larreguy, Mónica A. Kuney, Julio C. 
Accavallo, Isabel A Arto la, Daniel Carbonetto, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Encarnación Loza
no y Marcela V Rodrígue7. . 

Diputados auserrte~ con. aviso: (jriseld2 l"L 
Herrera, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna, Gladys 
A Cáceres, Miguel A Giubergia, Silvia V.,Martinez, 
José R. Mongeló y Tomás R. Pruyas. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A Kuney, Mario F. 
I3ejarano, Julio C. Accavallo, Isabel A Artola, Da
niel Carbonetto, Rugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Encarnación Lozano y Marcela V. 
Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Blanca l. Osuna, Gladys A Cáceres, Miguel 
A Giubergia, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló y 
Tomás R. Pruyas. 

Cultura 

Reunión del 1° de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur, Santiago Ferrigno, Lucía 
Qarín de Tula, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Marta O. Maffei, Juliana I. Mari
no, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Nélida M. Palomo, Norma R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso· Nélson T. De 
Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Jorge M. Argüello, 
Mario F. I3ejarano, Adá.11 N. Femández Limia e Inés 
Pérez Suárez. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur, Nélson l. De Lajonquiere, 
Roberto J. Abalos, Jorge M. Argüello, Mario F. 
Bejarano, Adán N. Fernández Limia, Santiago 
Ferrigilo, Lucía Garín de Tula, Osear S. Lamberto, 
Marta O. Maffei, Juliana I. Marino, Araceli E. 

Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, Norma R. 
Pilati y HugoG. Storero. 

Diputados a~sentes con aviso: Cecilia Lugo de 
(Jonzález Cábafías, Hugo Martiiii e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 7 de dicierübre de 2004 
' 

Diputad0s presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Stella M. Peso, Nélson I. 
De Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Mario F. 
Bejarano, Lucia Garín de Tula, Osear S. Lamberto, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Marta O. Maffei, 
Hugo Marti~, Arace\l:E. Méndez de Ferreyra, Nélida 
M. Pal01;no, Inés Pérez S\lárcz, Norma ;&. Pilati y 
Hugo G .. S torero. , 

Diputados ausentes con aviso: Rosa E. Tulio, 
Nélida M. Mansur, Jorge M. Argüello, Adán N. 
Fernández Limia, Santiago FeiTigno y Juliana l. Ma
rino. 

Reunión dei 7 de diciembre de 2G04 

Diputados presentes: lnna Roy, Eduardo A. l)i 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tuho, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur. Roberto J. Abalos, Mario 
f. Bejarano, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Marta O. Maffei, Juliana I. Mari
no, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Inés Pérez Suárez, Norma R. Pila ti y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Nélson I. De 
Lajonquiere, Jorge M. Argüello, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula y 
Nélida M. Palomo. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados ausentes con aviso: Irrna Roy, Eduar
do A. Di Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, 
Stella M. Peso, Nélida M. Mansur, Nélson I. De 
Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Jorge M. Argüello, 
Mario F. Bejarano, Santiago Ferrigno, Lucía Garín 
de Tula, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de 
González Cabafías, Marta O. Maffei, Juliana I. Mari
no, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Nélida M. Palomo, Inés Pérez Suárez, Norma R. Pilati 
y Hugo G. Storero. 

Diputado con licencia: Adán N. Fernández Limia. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Poilw.a, Liiiana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Santiago 
Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Osear S. Lamberto, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Marta O. Math:i, 
Juliana l. Marino, Hugo Martini, Araceli E. Méndez 
de Ferrcyra, Nélida M. Palomo, Norma R. Pilati y 
Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, RobertQ J. Abalos, Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano e Inés Pérez Suárez. 

Diputados con licencia: Nélson l. De Lajonquiere 
y Adán N. Femández Limia. · 
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' Justicia 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque!, 
Guillermo E. Johnson, Hemán N. L. Damiani, 
Gerardo A. Conte Grand, José R. Falú, Alejandro O. 
Filomena, Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrez, Esteban 
E. Jerez y José A Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Angel E. Baltuzzi, María E. Barbagelata, 
José O. Casanovas, María L. Chaya, Aída F. 
Maldonado,. Cristian A Ritúndo, Adolfo Rodríguez 
Saá, Federico T. M. Storaní y Jorge R. Van()ssi. 

Diputados con licencia: Manuel J. Baladrón y 
Marcela V. Rodríguez. · 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Angel F.. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Al~jandro O. Filomeno, Bealriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Ma
ría E. Barbagelata, Carlos R. Brown, Graciela 
Camaño, Carlos A. Caserio, Nora A Chiacchio, Ro
berto R. Costa, Jorge C. Daud, María A González, 
Francisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Aída F. 
Maldonado, Nélida B. Morales, Leopoldo R. G .. 
Moreau, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf y Carlos 
A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof, Gustavo J. Canteros y Juan C. Sluga. 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 1 o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Stella M. 
Cittadini, Gladys A Cáceres, Josetina Abdala, Hugo 
R. Cettout, Mart!t S. De Brasi, Eduardo D. García, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Pa
lomo y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Francisco N. SeJlarés, Graciela Camaño, Octavio 
N. Cerezo, Susana E. Diaz, Beatriz M. Levba de MartL 
Silvia V. Martínez, Nélida B. Morales, juan D. Pinto 
Bruchrnann, María F. Ríos, Francisco A. Torres, Do
mingo Vitaley Víctor limmerrnann. 

Diputados con licencia: Enrique Tanoni y Alicia 
R Tate 

Reunión del 6 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys A. Cáceres, Enrique Tanoni, Jos~fn1a Abdala, 
Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, ·Marta S. De 
Brasi, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Silvia V. Martínez, 

Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. Mo
rales, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Pa
lomo, Juan D. Pinto Bruchmann, María F. Ríos y Ali-
cia E. Tate. · 

Diputados ausentescon aviso: Graciela Camaño, 
Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Nélida M. 
Mansur, Tomás R. Pruyas, Francisco A Torres, Do
mingo Vitaley Víctor Zimmerrnann. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Gladys A. Cáceres, Enrique Tanoni, 
Josefina Abdala, Octavio N. Cerezo, Eduardo D. 
García, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta L. 
Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Tomás R. Pruyas y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Stella M. Cittadini, Graciela Camaño, Hugo 
R. Cettour, Marta S. De I3rasi, Susana E. Díaz, Ma
ría F. Ríos, Alicia E. Tate, Francisco A. Torres y 
Víctor Zimmerrnann. · 

Familia. Muje1; Niñez y Adolescencia 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V: Martínez, Nélida M: 
Palomo, Ana E. R. Richter, María E: Barbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Mónica 
A Kuney, Juliana LMarino, Lucrecia Monti, Nélida 
B. Morales, Irrna Roy y Rosa E. Tulio, 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. 
Hernández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. 
Agüero, Stella M. Cittadini, Marta S. De Brasi, Olinda 
Montenegro, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, 
María del Carmen C. Rico y Maree la V. Rodríguez. 

Reunión del 6 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G .. Hernández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, Gladys A. Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Marta S. De Brasi, Eusebia A .Jerez, Juliana I. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. 
Morales, Graciela H. Olmos, Irma Roy y Rosa E. 
Tulio. 

Diputados ausen(es eon aviso: Pedro Veniea, 
Rlda S. Agüero, María R Barbagelata, Delma N. 
Bertolyotti, Paulina E. Fiol, Lucía Garin de Tula, 
Mónica A Kuney, Laura C Musa, María del Car
men C. Rico y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. MartínC't:, Cinthya 
G .. Hemández, Nélida M. Palomo, Ana E. R. Richter, 
María E. Barbagelata, Gladys A Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
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I. Marino, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, Marcela V. Rodríguez y Irrna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Pedro Venica, Elda S. Agücro,Delma N. Bertolyotti, 
Stella M. Cittadini, Marta S. De Brasi, Mónica A 
Kuney, Graciela H. Olmos y Rosa, E. Tulio. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Nélida M. Palomo, Marta S. 
De Brasi, Eusebia A. Jerez, Mónica A Kuney y 
Olinda Montenegro. 

Diputados ausentes con aviso: Silvia V Martínez, 
Cinthya G. Hemández, Beatriz N. Goy, Ana E. R. 
Richter, Pedro Venica, Elda S. Agüero, María E. 
Barbitgelata, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. 
Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía 
Garín de Tula, Juliana I. Marino, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputadas con licencia: Graciela H. Olmos y 
Mm·cela V Rodríguez. 

Tercera Edad 

Sin novedad. 

Legislación Penal 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo E. Johnson, Es
teban E. Jerez, Angel E. Baltuzzi, María E. 
Batbagelata, Osear J. Di Landro, José R Falú, Hugo 
A Franco, Carlos A. Lá.rreguy, Carlos A Martínez, 
Adrián Mknem,' José A Mirabile y Cristian A 
Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hernán N. L. 
Damiani, Jorge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Víctor 
M. Fayad,' Daniel A Basile, Alberto J. Beccani, 
Silvana M Giudici, Laura C. Musa, Rosario M. Ro
mero y Carlos F. Ruckauf 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Esteban E. Jerez, Angel E. 
Baítuzzi, Maria b. Barbagelata, Osear J. Di Landro, 
José R. Falú, Hugo A Franco, Carlos A Larreguy, 
Carlos A. Martíncz, Adrián Mcnem, José A Mirahile, 
Crisüan A Ritondo y Rosario M. Romem. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, Mirla S. Pérez, Víctor M. Favad; Daniel 
A Basile, Alberto J. Beccani, Silvaria M. Giudici, 
Laura C. Musa y Carlos F. Ruckauf 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo E. khnson, Jor
ge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Angel E. Baltuzzi, 
Daniel A Basile, Osear J. Di Landro, Hugo A.:Fran-

co, Carlos A, Larreguy, :Carlos A. Martínez, Laura 
C. Musa, CristianA. Ritondo, Rosario M. Romero y 
Carlos F Ruckauf' · · 

Diputados ausentes 'bóÍ{aviso: Hernán N: L. 
bamiani, Víctor M. Fayai{ Esteban E. Jerez, María 
E.'Barbagelata, Albertol Beccani, José R. Falú, 
Silvana M: Giudici,' AdÚán Menem y José A. 
Mirabile. ' · · .: .. " · . 

·) .. : 

Legislación del Trabajo 

Reunión del 2 de dicielnb!e de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Alchouron,·rsabel A.·Artola, 
Sergio A Basteiro, Jesús A Blanco, Adriána R. 
Bortolozzi, Graciela Camaño,. Alicia .A. Castro, 
Patricia S. Fadel, Alejandro O. Fi!omeno, Juan M 
Irrazábal, Claudia Lozano, Juan J. Minguez, José R 
Mongelo, Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, 
Rodolfo Roque], Mirta E. Rubini, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A Varizat. -

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, .TJ.!3n C. S1úga, Raúl G. Merino, Jorge P. 
González, Alfredo N. Atanasof Guillermo F Baigorri, 
Carlos R Brown, Alfredo C. Femández, Francisco 
V Gutiérre-z y Griselda N. Ilerrera. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Pascual 
Cappelleri, Isabel A. Artola, Sergio A. Basteiro, Je
sús A. Blanco, Adriana R Bortolozzi, Alicia A. Cas
tro, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomena, Juan 
M. Irrazábal, Claudia Lozano, Juan J. Minguez, José 
R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horacio F. 
Pernasetti, Rodolfo Roque], Mirta E. Rubini y Mar
garita R Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Jorge P. 
Gonzále~, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. 
Atanasot: Guillermo F. Baigorri, Carlos R Brown, 
Cnaciela Camaño, Alfredo C. Femández, Francisco 
V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera y Daniel A. Varizat. 

· · Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini y Guillermo 
E. Alchomor~. 

Diputa;dos ausentes con aviso: Alberto .1. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual 
Cappelleri, Jorge P. González, Isabel A. Artola, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Raigorri, Sergio 
A. Basteiro, Jesús A. Bianco, Adriana R. Bortolozzi, 
Carlos R. Browri, Graciela Camaño, Alicia A. Cas
tro, Patricia S. Fadel, Alfredo C. Femández, Alejan
dro O. Filomena, Francisco V. Gutiérrez, Griselda 
N. Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, 
Juan J. Minguez, José R Mongeló, Alejandro M. 
Nieva, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo Roque!, 
Mirta E. Rubini, Margarita R. Stolbizer y Daniel 
A. Varizat. 
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Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappclleri, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A Artola, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blan-

. co, Carlos R. Brown, Graciela Carnaño, Patricia S. 
Fadel, Alejandro O. f.ilomeno, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera;· Juan M. Irrazábal, Claudio Lo
zano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro 
M. Nieva, Horacio F. Pernasetti y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Alfredo 
N. Atanasof, Sergio A. Basteiro, Adriana R. 
Bortolozzi, Alfredo C. Fcrnández, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A Varizat. · · 

Diputados con licencia: Alicia A Castro y Mirta 
E.Rubini. . 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, 1\lbci"to 
J. Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Mt:rino, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, Isabel A Artola, 
Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, Jesús A 
Blanco, Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, 
Graciela Camafio, Alicia A Castro, Alfredo C. 
Fernández, Alejandro O. Filomeno, Juan M. 
Irrazábal, Claudia Lozano, Juan J. Minguez, Alejan
dro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo 
Roque!,· Mirta E. Rubini, Margarita R. Stolbizer y · 
Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge P. González, 
Alfredo N. Atanasof, Patricia S. Fadel, Francisco V. 
Guti.érrez, Griselda N. Herrera y José R. Mongeló. 

Defensa Nacional 

Reunión del ~ de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G .. Cusinato, Mauricto C. Bossa, Carlos A Sosa, 
Arlgel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo A. 
Conte Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, 
Hugo A Franco, Daniel O. Gallo, Nilda C. Garré, Jor
ge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Laura C. Musa, 
Maria del Carmen C. Rico, CristianA Ritondo, José 
A Romero, Hugo D. Toledo, Daniél A Varizat y Do
mingo Vitale. 

Dip~tados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A. Molinari Romero, Daniel 
Carbonctto, Alberto A Coto, Eduardo D. García, 
Margarita O. Jarque, Osear E. R. Rodríguez, Carlos 
F. Ruckaufy Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, Carlos 
A. Sosa, Luis A. Molinari Romero, Angel E. 
Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Gemrdo A Conte 
Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, .1-lugo A 
Franco, Jorge R: Giorgetti, Julio C. Humada, María 

del Carmen C. Rico, CristianA Ritondo, Osear E. 
R. Rodríguez, José A Romero, Hugo D. Toledo y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. 
Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. Storani, 
Alicia M. Comelli, Alberto A Coto, Daniel O. Gallo, 
Eduardo D .. García, Nilda C. Garré, Margarita O. 
Jarque, Laura C. Musa, Carlos F. Ruckauf, Daniel 
A Varizat y Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A Sosa, Luis A Molinari Romero, 
Angel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Alicia M. 
Comelli, Gerardo A Conte Gn'md, Alberto A Coto, 
Dante Elizondo, Gustavo E: Ferri, Hugo A. Franco, 
Daniel O. Uallo, Eduardo D. García, Nilda C. Garré, 
Jorge K Vwrgelli, Julio :C. Hurnaóa, Marganta U. 
JarqUt:, Laura C. Musa, María del Carmen C. Rico, 
Cristian A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, José A 
Romero, Carlos F. Ruckauf, Hugo D. Toledo, Daniel 
A Varizal, Pt:dro Yenica y Domingo Vitalt:. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión dell5 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A Sosa, An
gel E. Baltw.zi, Daniel Carbonetto, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, Dante Elizondo, Gustavo 
E. Ferri, Daniel O. Gallo, Nilda C. Garré, Jorge R. 
Giorgetti, Julio C. Humada, Laura C. Musa, María 
del Carmen C. Rico, CristianA Ritondo, José A Ro
mero, Hugo D. Toledo, Daniel A Varizat y Domingo 
Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A Molinari Romero, Alberto A Coto, 
Hugo A Franco, Eduardo D. García, Margarita O. 
Jarque, Osear E. R. Rodríguez, Carlos F. Ruckauf y 
Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A Sosa, Luis A Molinari Romero, 
Angel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Alicia M. 
Comelli, Gerardo A Conte Grand, .Alberto A. Coto, 
Dante Elizondo, Gustavo, E. Ferri, Eduardo D, García, 
Nilda C. Garré, Julio C. Hillnada, Margarita O. Jarque, 
María del Carmen C. Rico; Cristián A Ritondo, Osear 
E. R. Rodríguez, José A 'Rmnero, Carlos F. Ruckauf, 
Hugo D. Toledo, Daniel A Varizat, Pedro Venica y 
Domingo Vítale. · • " ' 

Diputados ausentes con aviso: Hugo A Franco, 
Daniel O. Gallo, Jorge R..Giorgetti.y Laura C. Musa. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 
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Obras Públicas 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, José A. Romero, 
Roque T. Alvarcz, Miguel A Baigorria, Graciela 
Camañ.o, Carlos J. Ceceo, María L. Chaya, Zulema 
B. Daher, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alfredo 
A Martínez, Tomás R. Pruyas, Fernando O. Salim, 
Hugo G. Storero y Daniel A.. Varízat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Ricardo A. Wilder, Gustavo J. Canteros, Guillermo 
Amstutz, Irene M. Bosch, Carlos A. Caserío, José 
C. G. Cusinato, Eduardo A. Di Pollina, José O. 
Figueroa, Irma A .Foresi, Juan C. C'rioja, Alberto C. 
Pérez y Carlos A Sosa. 

Retmión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
B~yomo, Car!o~ G Macchi, Jo~é A Romt'r'-', Gusta
vo J. Canteros, Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos A. 
Caserío, Carlos J. Ceceo, María L. Chaya, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Feni, Inna A Foresi, Alfredo A. 
Martínez, Alberto C. Pérez, Hugo G. Storero y Da
niel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, Graciela Camafi.o, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Juan C. Gioja, To
más R. Pruyas, Fernando O. Salim y Carlos A. Sosa. 

Diputados con licencia: Eduardo A. Di Pollina y 
José O. Figueroa. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros, Guillermo Amstutz, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos A. 
Caserío, Carlos J. Ceceo, María L. Chaya, José C. G. 
Cusinato, Zulerna B. Dahcr, Víctor M. Fayad, Gus
tavo E. Ferri, Irma A Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo 
A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa y 
Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, 
Eduardo A. Di Pollina, José O. Figucroa, Fernando 
O. Sahm y Daniel E. Varizat. 

Diputado con licencia: Alberto C. Pércz. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Adriana 
R. Borloloz:á, Ricardo A. Wilder, José A Romero, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bósch, Graciela 
Camaño, Carlos A. Caserío, Carlos J. Ceceo, José C. 
G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma 
·A. Foresi, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, 
Carlos A. Sosa, Ilugo G. Storero y Daniel A. Varizat. 

, , Diputados ausentes con aviso: L:liana A. 
Bayonz<?: Carlos G. Macchi, Gustavo J. Canteros, 

Roque T. Alvarcz, Guillermo Amstutz; Marili·L 
Chaya, Eduardo A Di Pollina, Víctor M.· Fayad, Jp~ 
O. Figueroa, Juan C. Gioja y Fernando O. Salirn: .. ·: 

Diputado con licencia: Alberto C. Pérez. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo q. Tol~do, ÚÚ~na A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo,A. Wilde;:~, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros, Guillermo Amstu~, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bósch, Carlos A.. 
Caserío, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma A Forcsi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Car
los A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Adriaua R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvarez, Graciela Carnaño, Ma
ría L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina, Víctor M. Fayad, 
Femando O. Salim y Daniel A. Varizat. 

Diputados con licencia: José O. fj¡zucroa v Al-
bcrto.C. Pércz. - -

Rewlión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliaua A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A.. Wildcr, José 
A Romero, Gustavo J. Canteros, Guillermo Amstutz, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bósch, Carlos A. 
Caserío, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulerna 
B. Daher, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, lrma A. 
Foresi, Juan C. Gioja; Alfredo A. Martinez, Tomás 
R. Pruyas, Carlos A. Sosa, Hugo G. Storero y Daniel 
A. Varizat. 

Diputados ausentes. con· aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Roque T. A1varez, Oracic1a Camaño, Ma
ría L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina y Fernando O. 
Salim. 

Diputados con licencia: José O. Figueroa y Al
berto C. Pérez. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros, Guillermo Amstutz, 
Miguel A. Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos A. 
Caserío, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma A Foresi, Juan C. 
Gio_1a, Alfredo A. Martfnez, Tomás R. Pruyas, Car
los A. Sosa, Hugo O Storcro y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bottolozzi, Roque T. Alvarez, Graciela Camañú, Ma
ría L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina, Víctor M. Fayad 
y Fernando O. Salim. 

Diputados con licencia: José O. Figueroa y Al
berto C. Pércz. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
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A Romero, Gustavo J. Canteros, Guillermo Amstutz, 
Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos A 
Caserio, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Irrna A 
Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás 
R. Pruyas, Carlos A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvare-z., Graciela Camaño, Ma
ría L. Chaya, Eduardo A Di Pollina, Fernando O. 
Salim y Daniel A Varizat. 

Diputados con licencia: José O. Figueroa y Al
berto C. Pérez. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Rica'rdo A Wilder, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros, Guillenno Amstutz, 
Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos A 
Caserío. Carlos J. Ceceo, Zulema B. Daher, Víctor 
M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Inna A Fore:si, Juan C. 
Uioja, Alfredo A Martínez, Tomás K !>royas, Car
los A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: 1\.driana R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, Ma
ría L. Chaya, José C. G. Cusinato, Eduardo A. Di Po
llina, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez, Fernando 
O. Salim y Daniel A Varizat. 

Agricultura y Ganáderla · 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch, 
Carlos K Brówn, Carlos A Caserío, Juan C. Correa, 
Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, Patricia S. 
Fadel, Susana R. Garcia, Jorge P. González, Ricardo 
J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo 
Martini, Adrián Menem, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane y Jor
ge L. Montoya. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarr.ón, 
üuillem1o E. f\Jchouron, !léctor R. Daza, (:fu¡uersindo 
F. Alonso, T .uis CT. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongcló, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch, 
Carlos R. Brown, Carlos A. Caserio, José C. G. 
Cusinato, Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jorge 
P. Oonzález, Carlos O. Macchi,' Julio C. Martínez, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Zulema B. 
Daher; Carlos F. Dellepiane, Ricardo J. Jano; Hugo 

Martini, Jorge L. Montoya, Mirta E. Rubini y Rosa 
E. Tulio. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillenno R Alchouro~,, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G ... Borsani, Santiago Fe.rrigno, Irene M. Bosch, Car
los R. Brown, Carlos A Caserío, José C. G. Cusinato, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Julio C. Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, 
Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Mario A. H. 
Cafiero, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Zulema B. 
Daher, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Car
los G. Macchi, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero y Mirta E. Rubini. 

Retmión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados pre~entes: M:Jría del Carmen Alarcón, 
Héctor R. Daza. Gumersindo F. Alonso, Luis G. 
Borsani, Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, Carlos R. Brown, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato, Patricia S. Fadel, Ricardo J. Jano, 
Hugo Martini, Adrián Menem, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Francisco N. Sellarés y Rosa E. 
Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, José R. Mongeló, Mario A H. Cafiero, 
Carlos A Caserío, Juan C. Correa, Zulema B. Daher, 
Carlos F. Dcllcpianc, Susana R. García, Jorge P. 
González, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Jorge 
L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillem10 E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, 
Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, Carlos A Caserio, 
José C. G. Cusinato, Patricia S. Fadel, Susana R. 
García, Ricardo J. Jano, Julio C. Martínez, Hugo 
Martini, Adrián Menem, Francisco N. Sellarés y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Juan C. Bonacorsi, Mario A. H. Cafiero, Juan C. Co
rrea, Alberto A Colo, Zulema R Daher, Carlos F. 
Dellepiane, Jorge P. González, Carlos G. Macchi, Jorge 
L. Montoya, IIumberto J. Roggero, Iléctor R. Ro
mero y Mirta E. Rubini. 

Reuruón del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Luis G. 
Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Juan 
C. Bonacorsi, Carlos R. Brown, Carlos A Caserío, 
Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Adrián Menem, 

• 

• ... 

• -

• 
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Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini,.Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Gumersindo F. 
Alonso, Irene M. Bosch, Mario A H. Cafiero, Car
los F. Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. 

/' González, Hugo Martini, Jorge L Montoya y 
Humberto J. Roggero. 

• 

• -

Reunión dell4 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Héctor R. Daza, Gumersindo F Alonso, Luis G. 
Borsani, Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R García, Ricardo J. Jano, 
Julio C. Martínez, Humberto J Roggero, Héctor R. 
Romero, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Akhouron, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, 
Mari•) A. H Cafiero, Carlos A Caserio, Juan C. Co
rrea, Alberto A Coto, Carlos F Dellepiane, Jorge P. 
González, Carlos G. Macchi, llugo Martini, Adrián 
Menem, Jorge L Montoya y Mirta E. Rubini. 

Finanzas 

Reunión del 1 o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmem1an11, Rafael A González, Eduardo D. García, 
Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, Víctor 
H. Cisterna, Alberto A. Coto, Víctor M~ Fayad, 
Ruperto E. GoJoy, Julio C. Guliérrez, Osear S. 
Lamberto, Federico Pinedo y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H . 
Cafiero, Nocl E. Breard, Lilia E. M. Cassese, María 
A. González, Gustavo A. Marconato, Claudio J. 
Poggi, Carlos D. Snopek, Aníbal J. Stella y Andrés 
Zottos. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri y Fede
rico Pinedo. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor Zirnmer
mann, Enrique Tanoni, Rafael A Gonzálcz; Eduardo 
D. García, Mario A. H. Cafiero. Gumersindo F. 
Alonso, Roberto G. Rasualdo, Noel E. Rreard, Lilia 
E. M. Casscsc, Víctor II. Cisterna, Alberto A. Coto, 
Víctor M. Fayad, Ruperto E. Godoy, Maria A. 
Gonzák-z, Julio C. Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Gus
tavo A. Mm·conato, Claudio J. Poggi, Cmlos D. 

e Snopck, Aníbal J. Stclla, Alicia E. Tate y Andrés 
Zottos. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmermann, 'Enrique Tanoni, Rafael A González, 
Gumersindo F Alonso, Roberto G. Basualdo, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Ruperto E. Godoy, 

María A. González, Gustavo A.; Marconato, Carlos 
D. Snopek, Aníbal J. Stella, Alicia E.rTate.y Andrés 
Zottos. -... ¡ ·¡: 

Diputados ausentes ,con aviso: Eduardo D .. 
García, Mario A. H. Cafiero.; Noel E. Breard1Alberto 
A Coto, Víctor M: Fayad, Julio C. Gutiérrez, Osear 
S. Lamberto, Federico Pinedo y Claudio J. Poggi. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo 'A. Frigdi, Enrique 
Tanoni, Rafael A González, Roberto G. Basualdo, 
Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Víctor M. 
Fayad, Ruperto E. Godoy, Julio C. Gutiérrez, Osear 
S. Lamberto, Gustavo A Marconato, Carlos D. 
Snopek, Aníbal J. Stella y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor Zirnmer
mann, Eduardo D. García, Mario A. H. Cafiero, 
Gumersindo F. Alonso, Noel E. Breard, Alberto A 
Coto, María A. González, Federico Pine.d,o, Claudio 
J Poggi y Alicia E. Tate. 

Industria 

Reunión del 1" de diciemhre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Luis G. Borsani, 
Esteban E. Jeréz, Alberto J. Beccani, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto A. Coto, María 
G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González de 
Duhalde, Gustavo A. Marconato, Adrián Menem, 
Raúl G. Merino, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Carlos D. 
Snopek y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Daniel A. Basile, Mario F. Beiarano, Roberto R. Cos
ta, José A. Mirabile, Alberto C. Pérez, Alberto J. 
Piccinini y José A Roselli. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Liha E. M. Cassese, Jorge R. 
C'norgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A. Coto, María G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, Alberto J' 
Piccinini y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 1\.. Basile, 
Mario F. l3eiarano. Roberto R. Costa. IIilda Gonzált:z 
de Duha1dé, Adrián Menem, José Á. Mirabile, Al
betto C. Pére-L, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A 
Rosclli, Carlos D. Snopck y Enrique Tanoni. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Daniel A. Basile, Alberto 
J. Beccani, Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Maria G. de la Rosa, Daniel. M. 
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Esaín, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini y Lilia J. 
G. Puig de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Roberto R.. Costa, Alberto A. Coto, Gustavo A. 
Marconato, Adrián Menem, José A. Mirabile, José 
A. Roselli, Carlos D. Snopek, Aníbal J. Stella y Enri
que Tanoni. 

Diputado con licencia: Alberto C. Pérez. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia K M. Cassese, Jorge R. 
Gtorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A. Coto, María G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, Alberto J. 
Piccini y Aníbal J. Stclla. 

Diputados auscnlt:s con a viso: Daniel A. Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberlo R. Cosla, Hilda Gonzále-.t: 
de Duhalde. Adrián Menem. José A. Mirabile, Lilia 
J. O. Puig de Stubrin, José A. Roselli, Carlos D. 
Snopek y Enrique Tanoni. 

Dipulado con licencia: Alberto C. Pére.t:. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Bórsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A. Coto, María G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, Alberto J. 
Piccini y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Hilda González 
de Duhalde, Adrián Menem, José A. Mirabile, Lilia 
J. G. Puig de Stubrin, José A. Roselli, Carlos D. 
Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Alberto C. Pérez. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Daniel A Basilc, Albe1to J. Beccani, Mario 
F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A Colo, Maria G. de la Ro:sll., Daniel M. Esaín, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A. Marconato, 
Raúl G. Merino, ,AJberto J. Piccinini, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin:, Carlos D. Snopck y i\níba1 J. Stclla. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Esteban E. Jerez, Roberto R. Costa, Adrián Ment.m, 
José A. Mirabile, José A Rosselli y Emique Tanoni. 

Diputado con licencia: Alberto C. Pérez. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
: co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Daniel A. Basile, Alberto J. Beccani, Mario 

F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A. Coto, María G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, 
~úl G. Merino, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini 
yAníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A Marconato, Adrián Menem, 
José A. Mirabile, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A. 
Rosselli, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Alberto C. Pérez. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brov.n, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgctti, Daniel A. Basile, Alber
to J. Beccani, Luis F. Cigogna, Alberto A. Coto, Hilda 
González de Duhalde, Adrián Menem, Raúl G. Meri
no, Alberto C. Pérez, Alberto J Piccinini v Aníbal J. 
Stella. -

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutlénez, Luis G. Horsant, bsteban E. Jerez, Mano 
F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Roberto R. Costa, 
María G. de la Rosa, Gustavo A. M.arconalo, José 
A. Mirabile, Lilia J. G. Puig de Slubrin, José A 
Roselli, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Comercio 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G: Basualdo. Mirta 
E. Rubini, María G. de la Rosa, Juan C. López, Gus
tavo D. Di Benedetto, María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis 

• ... 

G. Borsani, Liliana B. Fellner, Marta O. Maffei, Julio • 
C. MartíneL, Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini, Rodo1fo A 
Frigeri, Miguel A. Giubergia y Silvana M. Giudici. 

Reunióu del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, María del Carmen 
Alarcón, Guillermo E. Alchouton, Guillermo F. 
Baigorri, Mario F. Bejarano, Liliana B. Fellner, 
Rodolfo A. Frigeri, Silvana M. Giudici, Marta O. 
Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: María G. de la 
Rosa, Juan C. López, Gustavo D. Di Benedetto, Luis 
G. Borsani, Guillermo M. Cantini, Miguel A. 
Giubergia y Enrique Tanoni. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Juan 
C. López, Gustavo D. Di Benedetto, María del Car
men Alarcón, Guillem10 E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Rodolfo A Frigeri, Miguel A Giubergia, Silvana M. 
Giudici, Marta O. Maffei y Julio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, María G. de la Rosa, Mario F. 

• 
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Bejarano, Liliana B. Fellner, Raúl G. Merino y EQ!i, 
que Tanoni. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados prest.'Iltes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Juan C. López, Gustavo D. Di 
Benedetto, María del Carmen Alarcón, Guillenno F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Miguel A Giubergia, 
Silvana M Giudici, Marta O. Maffei, Raúl G. Merino 
y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con avi.so: Mirta E. Rubini, 
María G. de la Rosa, Guillermo E. Alchouron, Mario 
F. Bejarano, Guillermo M Cantini, Rodolfo A Frigeri 
y Julio C . .Martínez. 

Diputada con licencia: Liliana B. Fellner. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Dipubtdos presentes: Roberto G. B~tsualdo, Mirla 
E. Rubini, t,·1ai ia G. dt- la Rüsa, Gu~tavu D. D~ 
Benedetto, Guillermo E. Alchouron, Guiilermo F. 
Daigorri, Mario F. D~arano, Luis G. Dorsani, Liliana 
B. Fellner, Rodolfo A Frigeri, Miguel A Giubergia, 
Silvana M. Giudici, Marta O. Maffei, Julio C. 
Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A Mirabile, 
Juan C. López, Maria del Carmen Alarcón, Guillermo 
M Cantini y Enrique Tanoni. 

Reurnón del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, ·Juan 
C. López, Gustavo D. Di Benedetto, Guillermo F. 

• Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Rodolfo A Frigeri, Miguel A Giubergia, Silvana M 

,.. Giudici, Marta O. Maffei y 'Raúl G. Merino. 

• -

Diputados i:!USentes con a~ so: José A Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Maria G. de la Rosa, Maria del Car
men Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Maúo F. 
Bejarimo, Julio C. Martínez y Enrique Tanoni. 

Diputada con licencia: Liliana B. Fellner. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, Maria G. de la Rosa, Juan C. López, Gus
tavo D. Di Benedetto, María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Mario 
F. Bejarano, Liliana B. Fellner, Rodolfo A Frigeri, Ju
lio C. Mmlínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirahile, 
Luis G. Borsani, Guillermo M Cantini, Miguel A 
Giubergia, Sil vana M Giudici, Marta O. Matlci y En
rique Tanoni. 

Energiay Combustibles 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes~ Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. F~@z, María F. Ríos, Juan C. 

Bonacorsi, Lilia E. M. Cp,ssese, Víctor H.. Cistern,&,. 
Jo~é C. G. Cusjpato, Z~leJl).a B. Daher, Gu,stayo D. 
Di Benedetto,. paniel M • E saín, Jorge R. Giorgetti, 
Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. 
Jrrazábal, Carlos A J_.arreguy, Susana B. Llambí, En
carnación Lozano, Blanca l. Osuna y Diego H . 
Sartori. 1 1

' 

Diptit&dds aus~ntes con avís<): Juan C. Gioja, 
Marcela A Biaúchi Silvestre, Eduardo A Arriold, 
Rosana A Bertone, Irene M. Bosch, Cinthya G. 
Hernández, Gabriel J. Llano; Alfredo A. Martínez, Ri-
cardo A Wilclcr y Andrés Zottos. · 

Diputada con licencia: 1\l,Cia A Castro. · 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Fernández, Marcela A Bianchi Sil
vestre, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, Lilia E. M Cassese, Víctor H. Cisterna, 
Zulema B. Daher, üustavo D. Di Benedeno, Daniel 
M. E saín, .Jorge R. Uiorgetti, Julio C. Humada, 
Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Susana B. 
Llambí, Encamación Lozano, Alfredo A Martínéz y 
Diego H. Sarlori. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. (hoja, 
Maria F. Ríos, Eduardo A Arnold, José C: G. 
Cusinato, Cinthya G. Hemández, Carlos A Larreguy, 
Gabriel J. Llano, Ricardo A Wilder y Andrés Zotto¡¡. 

Diputadas con licencia: Alicia A Castro y Blanca 
l. Osuna. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004. 

Diputados presentes: Jesús A 'B.lanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Fernández, Juan<;:::. Gioja, Rosana 
A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Liliil'E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Julio C. Humada, Juan' M. Irrazábal, Car
los A Larreguy, Susana B. Llambí, Encarnación Lo
zano, Alfredo A Martínez, Diego H. Sartori y Ricar
do A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Maria F. Ríos, Eduardo A Arriold, 
Irene M. Bosch, Alicia A Castro, José C. G. Cusinato, 
Daniel M. Esain, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. 
Hernández, Roddy E. Ingram, Gabriel J. Llano, Blan
ca l. Osuna y Andrés Zottos. 

Rennión del 15 de diciemhre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. nianco, Alfredo C. 
Femández, Juan C. Gioja, María F. Ríos, Rosana A 
I3ertone, Juan C. Donacorsi, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, Zulcma B. Daher, Julio C. 
.Humada, Juan M. lrrazábal, Carlos A Larreguy, Su
sana B. Llambi, Encamación Lozano, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori y Diego A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Marcela A Bianchi Silvestre, .Eduardo A. Arnold, 
Irene M Bosch, Alicia A Castró, José C. G. Cus~,. 



• 7978 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 37• 

Gustavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Roddy E. Ingram, 
Gabriel J: Llano, Blanca I. Osuna y Andrés Zottos. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 . ___ ,' 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, A:lfredo C. 
Femández, Juan C. Gioja, Maria F. Ríos, Rosana A 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Boseh, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. 
Cusinato, Zulerna B. Dahcr, Julio C. Humada, Juan 
M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Susana B. Llambí, 
Encamación Lozano, Alfredo A Martínez, Diego H. 
Sartori, Ricardo A. Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Eduardo A. Amold, 
Alicia A. Castro, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel 
M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. Hernández, 
Roddy E. Tngram, Gabriel .J. Llano y Blanca T. 
Osuna. 

Reunión Jel15 de diciembre de 2004 

Dipuiados pn.Jsenles: Jesús A Blanco, Alfredo C. 
Fernández, Juan C. Gioja, Marcela A llianchi Silves
tre, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
BOsch, Lilia E. M. Cassese, Zulema .B. Daher, Gus
tavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Julio C. Humada, 
JUM1 M. lrrazábal, Carlos A· Larreguy, Su~ana B.. 
Llambí, Alfredo A. Martínez, Diego H. Sartori y Ri
cardo A Wildcr. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Maria F. Ríos, Eduardo A Amold, Alicia A. Castro, 
Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinatc, Roddy E. 
Ingram, Gabriel J. Llano, Encamación Lozan@, Blan
ca l. Osuna y Andrés Zottos. 

e omunicaciones 

Reunión del 1 o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, DiegoH Sartori, 
Lucrecia Monti, Guillem10 Amstu1z, Daniel A Basile, 
Jesús A. Blanco, Mauficio C .. Bossa,.Graciela 
Caniaño, Jósé.M Cantos, .Juan C. Correa, Liliana B. 
Fe11ncr, José 0.; FigÍleroa, Hugo A Franco, Silvana 
M. G~udici, O~carF. González, Oraéial\1., Jaroslavsky, 
María S. 'Leone1Ii, Aida r: Maldonádo, Adrián 
Menem, Federico Pinedo y Cristian A Ritondo. . 

Diputados au.scnle~ con avü;o: IIugo }.1arlini, 
Roque T. Alvarez, Miguel L. Bonasso, Fabián De 
Nucciü, Jorge P. GoitZálcz y Juan M. Urtubey. 

Diputados con licencia: Femando R. Montoya y 
Margarita R. Stolbizer. 

Reunión del 2 dt: diciembre 'de '2.004 

Diputados presentes: Osv~ldo M. N~mirovsci,' 
Roberto J. A halos, José G. L' I~uillil:r, Diego H; Sartori, 
Lucrecia Monti, Guillermo Affistu1z, Dani,Cl A Basile, 
Jesús A. Blanco, Mamicio C .• Bossa, Graciela 

Camaño, José M. Cantos, Juan C. Correa, Fabián De 
Nuccio, José O. Figucroa, Hugo A Franco, Silvana 
M. Giudici, Osear F. González, Gracia M. Jaroslavsky, 
María S. Leonelli, Aída F. Maldonado, Adrián 
Menem, Federico Pinedo y CristianA Rjtondo . 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Miguel L. Bonasso, Liliana B. 
Fellncr, Jorge P. González, Fernando R Montoya y 
Juan M. Urtubey. · 

Diputada con licencia: Margarita R. Stol\:)i7;cr. 

Reunión del 3 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M: Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L' Huillicr, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Guillermo Amstutz, Daniel A. Basile, 
Jesús A. Blanco, Mauricio C. Bossa, Graciela 
Carnaño, José M. Cantos, Juan C. Correa, José O. 
Figucroa, Hugo A Franco, Silvana M. Giudici, Osear 
F. González. Gracia M. Jaroslavskv, Maria S. Leonelli, 
A1da F. lVÍ:aldonado, Adriim Menem, Federic~ 
Pinedo, Cristian A Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Miguel L. Bonasso, Fabián De 
Nuccio, Llliana B. Fellner, Jorge P. González, Fernan
do R Montoya y Juan M. Urtubey. 

Diputada con licencia: Margarita R Stolbizcr. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

• -

Diputados presentes: Osvaldo M. Ncmirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillicr, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Roque T. Alvarez, Guillermo 
Amstutz, Daniel A. Basile, Jesiís A. Blanco, e 
Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, José M. Can-
tos, .Juan C. Correa, Liliana B. Fellner, José O. 
Figueroa, Osear F. G01izález, Gracia M. Jaroslavsk.-y, 
María S. Leonelli, Aida F. Maldonado, Adrián 
Mencrn, Federico Pinedo y CristianA Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Miguel L. Bonasso, Fabián De Nuccio'; Hugo A 
Franco, Silvana M. Giudici, Jorge P. González, Fer
nando R Montoya y Juan M. Urtubey. 

Diputada con licencia: Margarita R Stolbizcr. 

Relmión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Ncmirovsci, 
Roberto J. A halos, José G. L'Huillicr, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Roque T. Alvarez, Guillermo 
Am$tutz, Daniel A. Basile, Jesús A. Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, José M. Can
tos, Juan C. Correa, José O. Figueroa, Osear F . 
González, Gracia M. Jaroslavsky, María S. Leonelli, 
Aída F. Maldonado, Adrián Menem, Federico Pinedo 
y CristianA Ritondo. 

Diputados ausentes COI\ aviso: Hugo Martini, Mi
guel L. Bonasso, Fabián De Nuccio, Liliana B. Fellner, 
1 fugo A Franco, Silvarui M. Giudici, Jorge P. González, 
Fernando R Montoya y Juan M. Urtubey. 

Diputada con licencia: Margarita R. Stolbizer. 

• 
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Transportes 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Juliana I. Marino, El~ 
S. Agüero, Sergio A Basteiro, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserío, Lilia E. 
M. Cassese, Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, 
Jorge R. Giorgetti y Juan C. López. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernández, Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvarez, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Fabián De Nuccio, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya, Inés Pérez Suárez, Hurnberto J. Roggero 
y Diego H. Sartori. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Alicia A Castro, Alejandro 
M. Nieva, Juan C. Bonacorsi. Juliana l. Marino. E!da 
S. Agüero. f'crgio A. Bastciro, Fortnnato R. 
Cambareri, Carlos A. Caserio, Lilia E. M. Cassese, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti y Juan C. Lópcz. 

Diputados ausentes con aviso: Zulema B. Daher, 
Alfredo C. Femández, Juan J. Alvarez, Marcela A 
Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, FabiánDe Nuccio, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 

· Montoya, Inés Pérez Suárez, Humherto J. Roggero 
y Diego H. Sartori. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Juliana I. Marino, Elda 
S. Agüero, Sergio A. Basteiro, Fortunato R. 
Cambareri, Carlos A Caserio, Lilia E. M. Cassese, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti y Juan C. López. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernández, Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvarez, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, Fabián 
De Nuccio, Osear F. González, Jorge L. Montoya, 
Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez, Hurnberto 
J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A. 
Castro, Aleiandro M. Nieva, Juliana I. Marino, Elda 
S. Agüero, Sergio A Basteiro, Fortunato R. 
Cambareri, Carlos A Caserío, Lilia E. M. Cassese, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti y Juan C. López. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernández, Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvarez, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, Fabián 
De Nuccio, Osear F. González, Jorge L. Montoya, 
Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez, Hurnberto 
J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 ' . '1 . !,; . 

Diputados presentes: Zulema B. Daher,.Alfredo 
C. Fernández, Juan C. Bonacorsi, Sergio A Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserío, Lilia E. 
M. Cassese, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. López, 
Fernando R. Montoya, Humberto J. Roggero y 
Dieg;o H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alejandro M. Nieva; Juliallll l. Marino, Elda S. Agüe
ro, Juan J. Alvarez, Marcela A Bianchi Silvestre, 
Luis G. Borsani; Osear F. González, Jorge L. Montoya 
e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Juliana I. Marino, Elda 
S. Agüero, Sergio A Basteiro, Fortunato R. 
Cambareri, Carlos A. Caserío, Lilia E. !'.1. Cassese, 
Fernando O. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti y Juan C. López. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
foernández, Juan C. Bonacorsi, Juan .T. Alvarez, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, Fabián 
De Nuccio, Osear F. González, Jorge L. Montoya, 
Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez, Humberto 
J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Economías y Desarrollo Regional 
Reunión del lo de dicit-"'llbre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Griselda N. 
Herrera, Julio C. Martinez, Claudio J. Poggi, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, Liliana 
B. Fellner, Juan C. Godoy, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. 
Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Susana R. García, Gustavo D. Di Benedetto, 
María N. Doga, Antonio Lovaglio Saravia, Hugo 
Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Griselda N. 
Herrera, Susana R. García, Julio C Martínez, Claudio 
J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susa
na E. Díaz, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Julio 
C. Humada; Raúl O Merino y Francisco N. Scllarés. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, Juan 
M. Irrazábal, Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A 
Marconato, Hugo Martini, José R. Mongeló, Nor
ma R. Pilati, Adolfo Rodríguez Saá y Carlos .D. 
Snopek. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
'Canteros, Griselda N. Herrera, Susana R. García; Julio 
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C. Martínez, Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Car
los J. Ceceo, Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, 
Liliana B. Fellner, Juan C. Godov, Julio C. Humada, 
Juan M. Irrazábal, Gustavo A~ Marconato, Hugo 
Martini, Raúl G. Merino,.José R. Mongeló, Norma R. 
Pilati, Francisco N. Sellarés, Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: María N. Doga, 
Antonio Lovaglio Saravia y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Dip\l~dos presentes: Adriári Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio c.··Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N 
Doga, Julio C. Humada, Aritoriio Lovaglio Saravia, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, José R. Mongeló, 
Norma R. Pila ti y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda· N. 
Herrera, Liliana B. Fcllner, Juan C. Godoy, Juan M. 
Irrazabal, Gustavo A. Marconato, Adolfo Rodnguez 
Saá y Carlos IJ. Snopek. 

Retmión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Julio C. Martínez, Claudio J. Poggi, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, Susana E. Díaz, María N. Doga, Julio C. 
Hwnada, Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Meri
no, José R. Mongeló, Norma R. Pilati y Francisco 
N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Grisel<.la N. 
Herrera, Susana R. García, Liliana B. Fellner, Juan C. 
Godoy, Juan M. Irrazábal, Gustavo A. Marconato, 
Hugo Martini, Adolfo Rodríguez Saá y Carlos D. 
Snopek. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes:. Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Julio C. Martmez, Claudio J. Poggi, Juli<J 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, Susana E. Díaz, María N. Doga, Juan C. 
Godoy, Julio C. Humada,Juan M. lrrazábal, Anto
nio Lovaglio Saravia, Hugo Martini, Raúl G. Meri
no, José R. Mongeló, Norma R. Pilati y Francisco 
N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Susana R García, 
Liliana B. Fcllücr, GustaYo /\.. Marconato, Adolfo 
Rodríguez Saá y Carios D. Snopek. 

Diputada con licencia: (rriselda N. Herrera. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem; Gustavo J. 
Canteros, Julio C. Martínez, Claudio J. Poggi, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
BenedeUo, Susana E. Díaz, Marié. N: Doga, Julio C. 
Humada, Antonio Lovaglio Sara\~a, Raúl G. Meri
no, José R. Mongeló, Norma R. Pilati y Francisco 
N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Susana R. García, 
Liliana B. Fellner, Juan C Godoy, Juan M. Irrazábal, 
Gustavo A. Marconato, Hugo Martini, Adolfo 
Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Diputada con licencia: Griselda N. Herrera. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustwo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N. 
Doga, Liliana B. Fellner, Julio C. Humada, Antonio 
Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino, José R. Mongeló, 
Norma R. Pilati y Francisco N. Sellan\s. 

Diputados ausentes con aviso: Oriselda N. 
Herrera, Susana R. García, Juan C. Godoy, Juan M. 
Irrazábal, Gustavo A. Marconato, Hugo Martini, 
Adolfo RoJríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Asulltos Muníctpales 

Sin novedad. 

intereses Marítimos, Nuviales, Pesqueros 
y Portuarios 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D .. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A Baigouia, Nélida B. Morales, Eduardo A Amold, 
Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonctto, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Gustavo R. Ferri, Ri-

• -

cardo J. Jano, Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. • 
Diputados ausentes _con a viso: Carlos A. 

Larreguy, Víctor H. Cisterna, Jorge A. Garrido /\.rceo, 
Jorge R. Giorgctti, Roddy E. Ingram, María L 
Monteagudo y María F. Ríos. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Eduardo A. Amold, Fernando G. Chironi, Víctor 
H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, Ri
cardo J. Jano y Daniel A. Variz.at. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantmi, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettom. Jorge 
A. Uarndo Arceo, Jorge R. Giorgetti, María L. 
Monteagudo, Maria F Ríos y Ilugo D. Toledo. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A. Larreguy, Nélida B. Mora
les, Eduardo A Arnold~ Fernando G. Chironi, Víctor 
H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, Ri
cardo J. Jano y Daniel A Varizat. 

.... 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour,: Jorge 
A. Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, María L, 
Monteagudo, María F. Ríos y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 15 de dicienibre de 2004 · •., 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, 'Gl.ts-· 
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, 'Miguel 
A Baigorria, Nélida B. Morales, Eduardo A Arnold, 
Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Víctor H. 
Cisterna, Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, Ricar
do J. Jano y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Larreguy, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Jor
ge A Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, María L. 

• Montea¡,'Udo, María F. Ríos y Daniel A. Varizat. 

• 

Reunión del 15 de dJCiemhre de 2004 

DiputaJos presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Sergio A Basteiro, Hugo R. Cettour, Gustavo 
E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, María 
L. Monteagudo, Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, l'ortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Jorge A Garrido Arceo, Ricardo 
J. Jano y María F. Ríos. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Eduardo A. Arnold, Sergio A. Basteirci, 
Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. Cantini, Da
niel Carbonetto, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, 
Roddy E. Ingram, Ricardo J. Jano, Maria F. Ríos y 
Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con avisó: Hugo R. Cettour, 
Fernando G. Chironi, Jorge A Garrido Arceo, Jorge 
R. Giorgetti, María L. Monteagudo y Daniel A. 
Varizat. 

Retmión del 16 de diciembre de 2004 

Dlpllt!lcl.Os presentes: F.cl.JL1flt0 De Renarcl.i' nus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Sergio A Bastciro, Hugo R. Ccttour, Gustavo 
E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, Maria L. Monteagudo, 
Hugo D. Toledo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel ~arbonetto, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterriá, Jorge A Garrido Arceo, Roddy 
E. Ingram, Ricardo J. Jano y María F. Ríos. 
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. Reunión. del· 16 d~ dicierr{bre de 2004 

Diputados presentes: Edttardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Beneddto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigoit'ia, Carlós A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Sergio A Basteiro, Hugo R. Cettour; Víctor H. 
Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, Roddy 
E. lngtam, María L. Moriteagudo, Hugo D. Toledo 
y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso:. Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Fernando G. Chironi, 
Jorge A Garrido' An~eo, Ricardo J.. Jáno y María F. 
Ríos. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
t\. Haigorria, Carlos A. 1 .arreguy, Nélida R. Mora
le:;. Ser;zio A. nasteiro. Jlu;m R. Cettour. (lnstavo 
E. Ferri:· Jorge R. Giorgetti,-María L: Monteagudt\ 
Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. · · · 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Jorge A Garrido Arceo, Roddy 
R. Ingram, Ricardo J. Jano y María F. Ríos. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Benardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Nélida B. Mora
les, Sergio A. Basteiro, Hugo R. Cettour, Gustavo 
E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, María L. Monteagudo, 
Hugo D. Toledo y Daniel AVarizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Jorge A. Garrido Arceo, Roddy 
R. Ingram, Ricardo J. Jano y María F. Ríos. 

Vivienda 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martíncz, Rosa 
E. Tulio, Aníbal J. Stella, Miguel A. Baigorria, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Sergio A. Basteiro, 
Liliana A Bayonzo, Octavio N. Cerezo, Susana E. 
Díaz, Marta T. Osmio y Hngo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco A To
nes, Ruperto E. Godoy, Roberto R. Iglesias, María 
A Lemme y Pedro Venica . 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Aníbal J. Stella, Miguel A. Baigorria, Fran
cisco A. Torres, Sergio A. Basteiro, Liliana A. 
Bayonzo, Susana E. Díaz, Roberto R. Iglesias, Mar
ta L. Osorio y Hugo D. Toledo. 
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Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Octavio N. Cerezo, Ruperto E. 
GOdoy, r\!(aría L. Lern.m~ y Pedro Venica. 

Peticiones, Pocfñ~es y Reglamento 

Reunión del 7.de diciembre de 2004 

Diputados presentes: daudio H. Pérez Martínez, 
Jorge Rivas, Jorge R. Vanossi, Maria A González, 
Daniel A Basile, Jorge C. Daud, Hugo R. Perié, 
Osear E. R. Rodríguez y' Alicia E. Tate. 

'biputados ausentes con aviso: Rosana A. 
Bcrtone, C'rraciela H. Olmos, Manuel J. Baladrón, Al
berto J. Beccani, Carlos R. Brown, Pascual Cappeleri 
y José G. L'Huillier. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Rosana A Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Jorge Rivas, 'Jorge R. Vanossi, 
Alberto J. Beccani, Carios R. Brown, Jorge C. Daud, 
Hugo R. Perié y Osear E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: María A. 
González, Daniel A Basile, Pascual Cappelleri, José 
U. L'Huillery Alicia E. Tate. 

Diputado con licencia: Manuel J. Baladrón. 

Juicio Político 

Sin novedad. 

Recursos Naturales v Conservación 
del Ambiente ·Humano 

Reunión del 3 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A Haigorria, Jesús A 
Blanco, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo 
C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Juan 
C. López, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, 
Hugo R. Perié, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas, 
Mirta E. Rubini y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos 
Tumirello, Julio C. Accavallo, Lilia E. M. Cassese, 
Roddy E. Ingram, María A. Lemme y Francisco N. 
Sellarés. 

Reunión del 7 de diriembre de 2004 

Diputados presentes: ~~v1arta (). Maffei, Luis .1. 
Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. naigorria, Jesús 
1\ Blanco, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. fernández, 
Paulina E. fiol, Sasana R. García, Roddy E. Jngram, 
María A Lemme, Juan C. Lópcz, Nélida M. Mansur, 
Hugo R. Perié, Stella M. Peso y Daniel A. Varizat. 

Di'putados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Juan D. Pinto BruchmaliD, Luis G. Borsani, 
Carlos Tinnirello, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. 
Esaín, Aída F. Maldonado, Tomás R. Pruyas, Mirta 
E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maflei, Carlos Tinnirello, Julio C Acoavallo, Mi
guel A. Baigorria, Jesús A Blanco, CarlosJ. Ceceo, 
Alfredo C. Fernández, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Juan C. López, Aída F. Maldonad0, Nélida 
M. Mansur, Hugo R. Perié, Tomás R. Pruyas y Da
niel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis (L Borsani, 
Luis J. Jalil, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, 
Roddy E. Ingram., María A. Lemme, Stella M. Peso 
y Francisco N. Sellarés. 

Diputados con licencia: Juan D. Pinto Bruchmann 
y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. 
Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A Baigorria, Jesús • 
l~ ... Blanco, Carlos J. Ceceo, .. AJfredo C. Fe.!T'.2.ndez, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, RoJdy E. Ingram, 
María A Lerrune, Juan C. López, Nélida M. Mansur, 
Hugo R. Perié, Stella M. Peso y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Luis G. Borsani, Carios Tinnirello, Lilia E. 
M. Cassese, Daniel M. Esain, Aída F. Maldonado, 
Tomás R. Pruyas y Francisco N. Sellarés. 

Diputados con licencia: Juan D. Pinto Bruchmann 
y Mirta~ E. Rubini. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. 
Jalil, Julio C. Accavallo, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 4t ·. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Fernández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. Garcia, Roddy E. higram, 
María A Lemme, Juan C. López, Nélida M. Mansur, -
Hugo R. Perié y Stella M. Peso ·' · 

Diputados ausentes con aviso: ·M:igucl L. 
Bonasso, Luis G. Borsani, Miguel A Baigorri,a; Danil 
M. Esaín, Aída F. Maldonado, Tomás R. Pruyas, 
Francisco N. Sellares y Daniel A Varizat.' ~ ~ 

Diputados con licencia: Juan D. Pinto 
Bruchma!Ul, Carlos Tinnirello y Mirta E. Rubini. 

Turismo 

Reunión del 1° de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
!\.ecava!!o, Carlos J. Ceceo, Migue! /\.. Daigorr.i.a, 
Sergio A. nasteiro, Delma N. Bertolyotti, TTugo R. 
Cettour, Stella M~. Cittadini; Eduardo De Bernardi, 
Osear J. Di Lan(lro, Liliana [3. fellner, Gustavo E. 
Ferri, Lucía Garín de TuJa, Susana B. Llambí, Alicia 
l. Narducci, Osvaldo M. Nemirovsct, Hugo R. Perié 
y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A. Garrido Arceo, frene M. Bosch, Nora A. 
Chiacchio, Fernando G. Chironi, Hilda Gonzále'..: de 
Duhalde, Jorge P. González, Juan M. Irrazábal, An-

• 



• Febrero 9 de 2005 CAMARA DE DIPUTADOS DF. LA NAClON 7983 

tonio Lovaglio Saravia, Cecilia .Lugo de González 
Cabañas, Stella M. Peso y Antonio U. Raltin. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
-' E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, 

Sergio A. Basteiro, Delma N. Bertolyotti, Hugo R. 
Cettour, Stella M. Cittadini, Eduardo De Bcrnardi, 
Osear J. Di Landro, Liliana B. Fellner, Gustavo E. 
Ferri, Lucía Garín de Tula, Susana B. Llambí, Anto
nio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de González Ca
bañ.as, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Hugo R. Perié, Antonio U. Rattin y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Dante Elizondo, 
Jorge A Garrido Arceo, Irene M. Bosch, Nora A 
Chiacchio, Fernando G. Chironi, Hilda González de 
Duhalde, Jorge P. González, Juan M. Irrazábal y Stella 

• M. Peso. 

RelliÜÓü del 2 de di~it:.i.Ubr~ de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Miguei A Baigorria, 
Sergio A Basleiro, Delma N. Berlolyolti, Hugo R. 
Celtour, Slella M. Cittadini, Eduardo De Bernardi, 
Osear J. Di Landro, Liliana R. Fellner, Gustavo E. 
Ferri, Lucía Ga1in de Tula, Susana B. Llambí, Cecilia 
Lugo de González Cabañ.as, Alicia l. Narducci, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R. Perié y Domingo 
Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arcco, Irene M. Bosch, Nora A. 
Chiacchio, Fernando G. Chironi, Hilda González de 

._ Duhalde, Jorge P. González, Juan M. Irrazábal, An
tonio Lovaglio Saravia, Stella M. Peso y Antonio 

- U. Rattin. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
E. Ingram, Jorge A Garrido Arceo, Carlos J. Ceceo, 
Miguel A Baigorria, Delma N. Bertolyotti, Irene M. 
Bosch, Nora A Chiacchio, Fernando G. Chironi, 
Stella M. Cittadini, Eduardo De Bernardi, Gustavo 
E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, Su
sana B. Llambí, Alicia I. Narducci y Osvaldo M. 
Nemirovsci. 

Diputados ausentes con aviso: Danle Elizondo, 
Sergio A. Basteiro, Hugo R. Cettour, Osear J. Di 
Landro, Liliana 13. fellner, Ililda Gonzá\ez de 
Duhalde, Jorge P. González, Antonio Lovaglio 
Saravia, Cecilia Lugo de Gonzálcz Cabañas, Hugo 

e R. Perié, Sldla M. Peso, Antonio U. Ratlin y Do-
mingo Vitale. · 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, Carlos J. Ceceo, 
Miguel A Baigorria, Sergio A Basteiro, Delma N. 
Bcrtolyotti, Irene M. Bosch, Nora A Chiacchio, Fer" 

nando G'. · Chironi, Stella M. Cittadini, Eduardo De 
Bernardi, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Juan 
M. Irrazábal, Susana B. Llambí, Alicia l. Narducci y 
Osvaldo M. Nemirovsci. 

· Diputados ausentes con aviso: Dante Elizondo, 
Hugo R. Cettour, Osear J. Di Landro, Liliana B. 
F ellner, Hilda González de Duhalde, Jorge P. 
González, Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de 
Gow..ález Cabañas, Hugo R. Perié, Stella M. Peso, 
Antonio U. Rattin y Domingo Vitalc. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 · 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Carlos J. 
Ceceo, Miguel A. Baigorria, Delma N. Bertolyotti, 
Irene M. Bosch, Nora A. Chiacchio, Stella M. 
Cittadini, Eduardo De Bernardi, Liliana B. Fellner, 
Gustavo E. Ferri, Lucía Garin de Tula, Juan M . 
Irrazábal, Cecilia Lugo dt: González Cabañas, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R. Peri6, Sle!la M. 
Peso y Antonio U. Rattin. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. 
Accavallo, Roddy E. lngram, Jorge A Gani.do Arceo, 
Sergio A. Basteiro, Hugo R. c~uour, Fernando G. 
Chironi, Osear J. Di Landro, Hilda González de 
Duhalde, Jorge P. González, Susana B. Llambí, An
tonio Lovaglio Sara ... ia, Alicia I. Narducci y Domin-
go Vitale. · 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, 
Sergio A Basteiro, Delma N, Bertolyotti, Rugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Stella M. Cittadini, 
Eduardo De Bernardi, Osear J. Di Landro, Liliana B. 
Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Susa
na B. L!ambí, Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Alicia l. Narducci, Osvaldo 
M. Nemirovsci, Hugo R. Perié y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. lngram, 
Jorge A Garrido Arceo, Irene M. B<>sch, Nora A 
Chiacchio, Hilda González de Duhalde, Jorge P. 
González, Juan M. Irrazábal, Stella M. Peso y Anto
nio U. Rattin. 

Economía 
Reunión del 7 de diciembre de 2004 

lJiputado·s presentes: Roberto R. Iglesias,· Patricia 
S. I'ad.el, Claudio H. Pérez Martínez, C!audio Loza
no, l'ederjco Pinedo, Guillermo F TSaigorri, Roberto 
G .. Basualdo. Alberto J Beccani, Mauricio C. Bossa, 
Carlos R. Iirown, Maria G. de la Rosa, José O. 
Figueroa, Juan C. Godoy, Juan M. Irrazábal, Carlos 
A Larreguy, Alberto A Natale, Claudia .1. Poggi y 
Anibal J. Stella. 

'Diputados ·ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto; Mario A H. Cafiero, Adán N. Fern;lndez 
Limia, Rodolfo A Frigeri, Rafael A González, C~Fa 
A. Isla de Saraceni, Htigo Martini, José A Péiez, 
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Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni y Víctor 
Zimrnerm.a.nn. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Loza
no, Guillermo F. Baigorri; Roberto G. Basualdo, Al
berto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
BroW"n, Adán N. Femández Limia, Juan C. Godoy, 
Juan M. Irraz.ábal, Carlos A. Larreguy, Claudio J. 
Poggi, Carlos D. Snopek y Víctor Zimmermarm. 

Diputados· ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Federico Pinedo, Mario A. H. Cafiero, 
María G. dela Rosa, Rodolfo A. Frigeri, Rafael A. 
González, Celia A. Isla de Saraceni, Hugo Martini, 
Alberto A. Natale, José A. Pérez, Aníbal J. Stella y 
Enrique Tanoni. · 

Diputado con licencia: José O. Figueroa. 

Reunión del !4 de diciembre de 2U04 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Federico 
Pinedo, Alberto J. Beccani, Carlos R. Brown, José 
O. Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Juan C. Godoy, Ra
fael A. González, Hugo Martini, Claudio J. Poggi, 
Aníbal J. Stella, Enrique Tanoni y Víctor 
Zimrnerma.nn. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Claudio Lozano, Guillermo F. Baigorri, 
Mauricio C. Bossa, Mario A. H. Cafiero, María G. de 
la Rosa, Juan M. Irrazábal, Celia A. Isla de Saraceni, 
Carlos A. Larreguy, Alberto A. Natale, José A. Pérez 
y Carlos D. Snopek. 

Diputados con lícencia: Roberto G. Basualdo y 
Adán N. Fernández Limia. 

Minería 

Sin novedad. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrin, Francisco 
N. Sellarés, Mónica A. Kuney, Silvia V. Martínez, 
Gustavo J. Canteros, Eduardo D. Garcfa, Lucia Garín 
de Tula, Julio C. Humada, Alicia I Narducci y Ma
ría F. Ríos 

Diputados ausentes con aviso: Marta L. Osorio, 
Patricia E. Panzoni, Jorge O. Casanovas, Daniel M. 
Esaín, Cecilia Lugo de González Cabañas, María del 
Carmen C. Rico y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrin, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Mónica A. Kuney, Silvia 
V. Martínez, Gustavo J. Canteros, Lucía Garín de 
Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González Ca-

bañas, Alicia J. Narducci, María F. Ríos y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, 
Eduardo D. Garcia y María del Carmen C. Rico. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrin, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A. Kuney, Silvia V. Martínez, Daniel M. 
Esaín, Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, Julio 
C. Humada, María del Carmen C. Rico y María F. 
Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Jorge O. Casanovas, Cecilia Lugo de Gonzále-z 
Cabañas, Alicia l. Narducci y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

• Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias 
): I)revi.l,~úuult:.i • 

Sin novedad. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata y Ma
ría L. Monteagudo. 

Di puta dos ausentes con a viso: Cristian A. 
Ritondo, Lilíana A. Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, 
Ana E. R. Richter, Noel E. Breard, Graciela Camaño, 
Guillermo M. Cantiní, Zulema B. Daher, Osear J. Di 
Landro, Maria N. Doga, Adán N. Femández Limia, 
Gustavo E. Fcrri, Irma A. Foresi, Roberto R. Iglesias, 41t 
Margarita O. Jarque, Graciela H. Olmos, Inés Pérez 
Suárez, Juan D. Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldiní. -

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A. Ritondo, Maria L. Monteagudo, Liliana 
A. Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, Ana E. R. Richter, 
Guillermo M. Cantini, Osear J. Di Landro, María N. 
Doga, Gustavo R. Fefri, Irrna A. Foresi, Margarita 
O. Jarque y Inés Pérez Suárez: . 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Zulema R. Daher, Adán N. 
Femández Limia, Roberto R. Iglesias, Graciela H. Ol
mos, Juan D. Pinto Bruchmarrn y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Sergio • 
A. Basteiro, Nelson I. De Lajonquiére, Roddy E. • 
lngram, Octavio N. Cerezo, Ouillenno de la Barrera, 
Julio C. Humada, Claudio H. Pérez Martinez, Alber-
to J. Picciníni, Ana E. R. Richter, Juan M. Urtubcy y 
Víctor Zimmennann. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Irene M. Bosch, Daniel A. Basile, Roberto G. 
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Basualdo, Roberto R. Costa, Jorge P. González y Ri-. 
cardo A. Wilder. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Norma R. Pilati, Sergio A. 
Basteiro, Irene M. Bosch. Nelson l. De Lajonquiére, 
Octavio N. Cerezo, Guillermo de la Barrera, Julio C. 
Humada, Claudio H. Pérez Martíncz, Ana E. R. 
Richler, Ricardo A. Wilder y Víctor Zirnmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio U. Rattirt, 
Roddy E. Ingram,. Daniel A. Basile, Roberto G. 
Basualdo, Roberto R. Costa, Jorge P. González, Al
berto J. Piccinini. y Juan. M. Urtubey. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Norma R. Pilati, Sergio A. 

• 
Basteiro, Irene M. Bosch, Nelson l De Lajonquiére, 
Octavio N. Cerezo, Guillermo de la Barrera, Julio C. 
IIumada, Claudi0 II. Pércl. ~v1artfncz, Ana E. R. 
Richter. Ricardo A. Wilder y Víctor Zirnmenuann. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio U. Rattin, 
Roddy R. Tngram. Daniel A. Rasile, Rohcrtó G. 
Basualdo, Roberto R. Costa, Jorge P. González, Al
berto J. Piccinini y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 13 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Sergio A. Basteiro, Irene M. Bosch, Nelson 
I. De Lajonquiere, Roddy E. Ingram, Roberto R. Cos
ta, Julio C. Humada, Claudio H. Pérez Martínez, Ana 

• 
E. R. Richter, Ricardo A. Wilder y Víctor 
Zimmermann. 

4 
1 

J 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. l3asile, 
Roberto G. Basualdo, Octavio N. Cerezo, Guillem10 
de la Barrera, González, Alberto J. Piccinini y Juan 
M. Urtubey. 

Reunión del15 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Sergio A Basteiro, Irene M. Bosch, Nelson 
L De Lajonquiére, Roddy E. Ingram, Roberto R. Cos
ta, Julio C. Humada, Claudio H. Pérez Martínez, Ana 
E. R. Richter, Ricardo A. Wilder v Víctor 
Zimmermann. · 

· Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
Roberto G. Basualdo, Octavio N. Cerezo, Guillermo 
d.~ la I3arrera., Gonz~Hez, P.Jberlo J. Piccinirli. y Juan 
M. Urtubey. 

Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 1 o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, Stella M. 
Córdoba, Guillem10 de la Barrera, Eduardo A. Di Po
llina, Silvia G. Esteban, Santiago Ferrigno, Araceli E. 
Méndez de Fe:qeyra, María L. Monteagudo, Aldo 

: r·;· 
C. Neri, Inés PéreZ Suárez, Jorge Rivas, Rosario M. 
Rorru;ro, Rodolfo Roquel ·Y' José A. Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: ~ría: A. Lemme, 
Margarita O. Jarque, Nora A. Chíácchio,.Máita S. 
De Brasi, María G. de la Rosa, Francisco'V. Gutíértez, 
Cecilia Lugo de González Cabañas y Laura C. Musa. 

Diputado con licencia: Gerót)imó'' Vargas 
Aignasse. " · 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 · 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, Nora A. 
Chiacchio, Stella M. Córdoba, Eduardo A. Di Polli
na, Silvia G. Esteban, FranciSco V Guti'é'rrez, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Araceli t Méndez de 
Ferreyra, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roque! y José A. Roselli. . 

Diputados ausentes con aviso: María A. Lemme, 
Mar¡¡;arita O. Jarque, Marta S. De Brasi. Guillermo 
de la-Barrera, Maria G. de la Rosa, Santiago Ferrigno, 
María L. Monteagudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, 
Inés Pérez Suárez y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, S.tella M. 
Córdoba, Guillem1o de la Barrera, Eduardo A. Di Po
llina, Silvia G. Esteban, Santiago Ferrigno, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, .!'.1aría L. Monteagudo, Aldo C. Neri, Inés 
Pérez Suárez, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, 
Rodolfo Roquel y José A. Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: María A.· Lemme, 
Margarita O. Jarque, Nora A. Chiacchio, Marta S. 
De Brasi, María G. de la Rosa, Francisco V. Gutiérrez, 
Laura C. Musa y Gerónimo Vargas Aignasse .. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarque, Stella M. Córdoba, Guillermo de la 
Barrera, Francisco V. Gutiérrez, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Araceli E. Méndez de Fcrreyra, 
María L. Monteagudo, Laura C. Musa y Rosario M. 
Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia E. Tate, 
Nora A. Chiacchio, Marta S. De Brasi, tvia ... "ia G. de 
la Rosa, Eduardo A. Di Polli.-'1a, Silvia G. Esteba..!., 
Santiago Ferrigno, Aldo C. Neri, Inés Pérez Suárez, 
Jorge Rivas, Rodolfo Roquel, José A. Roselli y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Asuntos Cooperativos, Mutua/es y ONG 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, Guillermo Arnstutz, 
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Delma N. Bertolyotti, Oladys A. Cáceres, Stella M. 
Cittadini, Héct?r R. Daza, Maria N. Doga, Paulina E. 
Fiol, Susana R. Garcia, Jorge R. Giorgetti, Alicia J. 
Narducci, Blanca l. Osuna, Patricia E. Panzoni y 
Claudio H. Pérez Martinez. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Rosselli, 
Alejandro A. H. Cafiero, María G. de la Rosa, San
tiago Ferrigno, Juan C. Godoy, Mónica A. Kuney y 
Nélida B. Morales. 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: HéCtor R. Romero, Cecilia 
Lugo dt: González. Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, Guillermo Arnstulz, 
Gladys A. Cáceres, Héctor R. Daza, Maria G. de la 
Rosa, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Juan C. Godoy, Mónica A. Kuney, Nélida B. 
Morales, Alicia l. Narducci, Blanca I. Osuna, Patricia 
E. Panzoni y Claudio H. Pérez Martínez. 

Dipulauos ausentt:s con aviso: José A. Rosselli, 
Delma N. Bertolyotti, Mano A. H. Cafiero, Stella M. 
Citladini, María N. Doga y Jmgc R. (iiorgclli. 

i\Iercosur 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, Maria E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, Hernán 
N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Rodolfo A. Frigeri, 
Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, Roberto l. Lix 
Klett, Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Juliana 
l. Marino, Araeeli E. Méndcz de Ferreyra, Stella M. 
Peso, Norma R. Pilati, Alicia E. Tate y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Alfredo C. Fernández, Celia A. Isla de Saraceni y 
Diego H. Sartorí. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Hemán N. L. Damiani, 
Roberto l. Lix Klett, Juliana I. Marino. Araceli E. 
Méndez dt: Ft:rrt:yra, Sldla M. Pt:so, Norma R. Pilali 
y Alicia E. Tate. 

Dipulodos ausentes cilri aviso: Maria S. Leondli, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Fernánde7, Rodolf() A. Frigeri, Jorge R Giorgetti, 
Celia A. Isla de Sarac~:,'Ili, Ricardo J. .Tano, Uduardo 
G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Diego H. Sartori y 
B.ugo D. Toledo. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, JuanC. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 

Bejarano, Irene M.' Bosch, Hernán N. L. Damiani, Ri
cardo J. Jano, Roberto l. Lix Klett, Eduardo G. 
Macaluse, Juliana I. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Alicia E. Tate y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, ._ 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A lsla de Saraceni, Carlos G. Macchi, Norma 
R. Pilati y Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de dicit:mbre de 2004 

Diputados presentes: Lcopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Hernán N. L. Damiani, 
Roberto J. Lix Klett, Juliana I. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Alicia E. Tate • 
y Hugo D. Toledo. ... 

Diputados ausentes con aviso: Mana S. Leonclii, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A Isla de Saraeeni, Ricardo J. Jano, Eduardo 
G. Macalust:, Carlos G. Macchi, Norma R. Pilali y 
Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bcjarano, Irene M. Bosch, Carlos ·R. Brm.vn, Hcrnán 
N. L. Damiani, Héctor R. Daza:,: Roberto l. Lix Klett, 
Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Juliana I. • 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. 
Peso, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. ,,.. 

Diputados ausentes con aviso: Maria S. Leonelli, 
Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. 
Giorgctti, Celia A. Isla de Saraccni, Ricardo J. Jano, 
Norma R. Pilati y Diego H. Sartori. • 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S: Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. B<>sch, Hernán N. L. Damiani, 
Jorge R. Giorgetti, Roberto l. Lix Klett, Juliana l. Ma
rino, Araceli E. Méndez de Fcrreyra, Stella M. Peso, 
Alicia R Tate y Hugo ]) Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A frigerL Celia A. Isla de 1 
Sareeeni, Ricardo J. Jano, Eduardo G. Macaluse, Car-
los G. ?\.1acchi, Norma R. Pila ti y Diego H. Sartorí. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
,EldaS. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
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Bejarano, Irene M. Bosch, Hernán N. L. Damiani, 
Rodolfo A. Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Eduardo O. 
Macaluse, Juliana l. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Alicia,E. Tate y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S.,,J:.eol}elli, 
/ Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 

~ 

Femández, Jorge R. Giorgetti, Celia A. Isla de 
Saraccni, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Norma 
R. Pilati y Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lo7.ano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, Hemán 
N. L. Damiani, Roberto l. Lix Klett, Eduardo G. 
Macalw;e, Juliana T. Marino, Araceli R. Méndez de 
Ferreyra, Stdla M. Peso, Alicia E. Tale y Hugo D. 

,. Toledo. 

... 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Héctor R Daz,a, Alfredo C. Fernández, Rorlolf\_) A. 
Frigeri, Jorge R. Giorgetti, Celia A. Isla de Saraceni, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Nom1a R. Pilali y 
Diego H. Sartmi. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreuu, 
S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 

,..., •• , ...... uv Lozano, Maria E. Barbagelata, Mario F. 
•'-'~· 1<uauv, Irene M. Bosch, Hcmán N. L. Damiani, 
...,ro,t...rtro l. Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, Juliana I. 
Marino, Araceli E. Méndez de F erreyra, Stella M. 
Peso, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A. Isla de Saraccni, Ricardo J. Jano, Carlos G. 
Macchi, Norma R. Pilati y Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Hemán N. L. Damiani, 
Roberto I. Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, Juliana l. 
Marino, Amceli E. Mén<k.-z de Ferreyra, Stella M Peso, 
Nonna R. Pilati, 1\iicia R. Tate, Hugo D Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Carlos R. Brown. Héctor R . .Daza. Alfredo C. 
Femández. Rodolf~ A. Frigeri, Jqrge R. Giorgetti, 
Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, Carlos G. 

• Macchi y Diego H. Sa..'iori. . · ! ; . , , . 
( 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. O. More'a'u, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozaho, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María· E. Barbagelata, Mario F. 

Bejarano, Irene M. ·Basen, He¡jián N'. L.; DanJanL' 
Roberto l. Lix Klett, Eduardo G, Mácal~se, Julialiíll• 
Marino, Araceli E. Méndez dé Feireyra, Stella M.' 
Peso, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados auseli~s con aviso: María S. LeoneUi, 
Carlos R.' Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C .. 
Femáridei,'Rodolfo A. Ftigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, Carlos G. 
Macchi, Norma R. Pil~ti y Diego H. Sartori. 

Reunió!)., del 9 _de diciembre de 2004 

Diputados pte'serites: Leopoldo R.' G. Moreilll, 
Elda S. Agüero, 'Encamacióü LoZano, Juan C. Godoy, 
Claudio LM:an&,'iMaría E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene' M. Bosch, Hernán N. L.-Damiani, 
Héctor R. Da7,a,, Roberto I. Lix Klett, Juliana I. Mari-· 
no, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, 
Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Maria S. Leonelli, 
Carlos R. Brown, Alfredo C. Femánuez, Rod.olfo A 
Frigeri, Jorge R. Ui.orgetti, Celia A. Jsia de Saraceni., 
Ricardo J. Jano, Edw:1rdo G, Macalusc, Carlos G. 
Macchi, Norma R. P~a,ti y Diego H. Sartori. 

Ret~on del 9'de diciembre de 2004 
1 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, Muria E. Baibagclata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Hemán N. L. Damiani, 
Roberto l. Lix Klett, Juliana l. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Alicia E. Tate 
y Hugo D. Toledo . 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Femández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, Eduardo 
G. Macaluse, Carlos G. Matchi, Norma R. Pilati y 
Diego H. Sartori. · 

Reunión del 9 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch, Hernán N. L. Damiani, 
Roberto I. Lix Klett, Eduardo G. Macaluse, Juliana l. 
Marino, Slella M. Pt:st), Alicia E. Tate y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Alfredo C. 
Femández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgettí, 
Celia A Isla de Saraceru, Ricardo J. Jano, Carlos G. 
Macchi, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Norma R. 
Pilati y Diego H. Sartori. 

Pequeftas y Medianas Empresas 

Reunión del! o de diciembre de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa; Paulina 
E. Fiol, Roberto G. Basualdo, Liliana A. B'áyonzo, 
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Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Juan C. Gioja, 
Gustavo A Marconato, Julio C. Martínez, Heriberto 
E. Mediza, Alicia L Narducéi, Mirta S. Péréz y Mirta 
E.Rubini. . 

Diputados ausentes con ávi$~: Andrés Zottos, 
José A. Rosselli, Osear J. Dí Landro, José C. G. 
Cu8inato, Mario F'. Bejamno, Santiago Ferrigno, Al
berto J. Piccinini y Ricardo A Wilder. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Andrés Zottos, Paulina E. 
Fiol, Osear J. Di Landro, José C. G. Cusinato, Liliana 
A Bayonzo, Héctor R. Daza, María G. I;:>e la Rosa, 
Gustavo A Mar.conato, Julio C. Martínez, Alicia l. 
Narducci, Mirta S. Pérez y Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: José O. Figueroa, 
José A Rosselli, Roberto G. Basualdo, Mario F. 
l3ejarano, Santiago l'errigno, Juan <;, Gioja, 
Heriberto E. Mcdiza, Mirta E. Rubini y Ricardo A 
Wilder. 

Reunión del 14 4e- diciembre de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. Fiol, Osear J. Di Landro, José C. 
G. Cusinato, Roberto G. Basualdo, Liliana A 
Bayonzo, Mario F. Bejarano, Maria G. De la Rosa, 
Santiago Ferrigno, Gustavo A Marconato, Julio C. 
Martínez, Heriberto E. Mediza, Alicia L Narducci, 
Mirta: S. Pérez, Alberto J. Piccinini, Mirta E. Rubini 
y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes· con aviso: José A Rosselli 
y Juan C. Gioja. 

Diputado con licencia: Héctor R. Daza. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zotlos, Paulina E. Fiol, Osear J. Di Landro, José C. 
G. Cusinato, Liliana A Bayonzo, Mario F. Bejarano, 
Maria O. De la Rosa, Gustavo A Marconato, Julio 
C. Martínez, Heribertd E: Mediza, Alicia l. Narducci, 
Miria S. Pérez, Alberto J:Piccinini, Mirta E. Rubini 
y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con licencia: José A Rosselli, 
Santiago Ferrigno y Juan C. 0oja. 

Diputados con licencia: Roberto G. Basualdo y 
Héctor R. Daza. 

Reunión dei 15 de. diciembre de 2004 

Diputados presentes: José O. ·Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina b Fiol, José e: U. Cusinato, .L.iliana 
A Bayonzo, Maria G. De la Rosa; Juan C. Gioja, Ju
lio C. Mmtínez, Alicia J. Narducci, Mirta S. l'érez, 
Alberto J. Piccinini y Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José i\. Rosselli, 
Osear J. Di Landro, Roberto G. Basualdo, Mario F. 
Bejarano, Santiago Ferrign~ .• Gustavo A. Marcónato 
y Hcriberto E. Mcdiza .. , · ' · 

Diputados con licencia: Héctor R. Daza y Mirta 
E. Rubini. 

Reunión del 16 de diciembn: de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés . 
Zottos, Paulina E. Fiol, José C. G. Cusinato, Rober-
to G. Basualdo, Liliana.A. Bayonzo, Mario r. \:-
Bejarano, María G. De la Rosa, Julio C. Martínez, Ali-
cia l. Narducci, Mirta S. Pérez, Alberto .T. Piccinini y 
Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Rosselli, 
Osear J. Di Landro, Santiago Ferrigno, Juan C. Gioja, 
Gustavo A. Marconato y Heriberto E. Mediza. 

Diputados con licencia: Héctor R. Daza y Mirta 
E.Rubini. 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 1 o de diciembre de 2.004 

Diputados pres.::ntes: Siella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. l'ayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Luis J. Jalil, Carlos A. 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nemirovsci y Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo U. Macaluse, María U. De la Rosa, Roddy 
E. Ingram, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca l. 
José A. Pérez y Maria del Carmen C. Rico. 

Diputado con licencia: Héctor R. Daza. 

Reunión del 1° de diciembre de 2004 

• 

Diputados presentes: Stclla M. Córdoba, Alicia l. 'P 
Narducci, Maria S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, · 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Fen:i, 
Alejandro O. Filomerio, Luis J. Jalil, Carlos A 
Larrcguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nernirovsci, José A Pérez y Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Maria G. De la Rosa, Roddy 
E. Ingram, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca l. Osuna 
y Maria del Carmen C. Rico. 

Diputado con licencia: Héctor R. Daza. 

Reunión del 2 de dicit:.mbre de 2004 

Diputados presentes: Stclla M. Córdoba, Alicia J. 
Narducci, IIéctor T. Polino, Julio C. Accavallo, Isa-
bel A Artola, Rosana A. Bertone, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. ~ 
Filomeno, Luis J. Jalil, Carlos A Larreguy, Juan C. 
López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci 
y Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Daniel M: Esaín, Eduardo G. Macaluse, Héctor R. 
Daza, María G. De la Rosa, Roddy E. Ingram, 
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Leopoldo R. G. Moreau, Blanca l. Osuna; Jbsé ·A: 
Pérez y María del Cannen O Rico. 

.( Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: S~ella M. Córdoba, Maria 
S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio C. Accavallo, Isa
bel A. Artola, Rosana A l3mtone, Maria G. ·De la 
Rosa, Dante Elizondo, Víctor M. Faya¡i, Gustavo E. 
Ferri, Alejandro O. Filomeno, Carlos A. Larreguy, 
Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. 

~ Nemirovsci, Blanca l. Osuna, José A Pérez, Maria 
del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia l. .Narducci, 
Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macaluse, Héctor R. 

_, Daza, Roddy E. Ingram, Luis J. Jalil y Leúpoldo R. 
G.Moreau. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Stella M Córdoba, Alicia I. 
1-JaHluu.;Í, Mttría S. Lwuuili, H¡;dor T. Foliuo, julio 
C. Accavalio, Isabel A Anola, Rosana A. Bertone, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A. Larreguy, 
Osvaldo M. Nemirovsei, María del Carmen C. Rico 
e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, María G. De la Rosa, Víctor 
M Fayad, Luis J. Jalil, Juan C. López, Heriberto E. 
Mediza y José A Pérez: 

Diputados con lic_encia: Héctor R. Daza, Leopoldo 
R. G. Morcau y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 14 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Stella M Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Favad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, LuÍs J. Jalil, Carlos A. 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nemirovsci, José A Pérez e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, María G. De la Rosa, Roddy 
E. Ingram y María del Carmen C. Rico. 

Diputados con licencia: Héctor R. Daza, Leopoldo 
R. G. Moreau y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, !v1.aría S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Tsahel A. Artola, Rosana A. Tlertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Favad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Luis J. Jalil, Carlos A. 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nemirovsci, José A Pérez e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Héctor R. Daza, María G. De 
la Rosa, Roddy E. Ingrarn, Blanca l. Osuna y María 
del Cannen C. Rico. 

Dip1.rtado oon licencia: Leopoldo R. G. Moreau. 

. '· ;•~!/ ~eguridad Interior 

Reunión del)5,de di~iembre de 2004• 
:;l.'" 

Diputados presehteS!·'Fernando R. Montoya, 
Cristian A. Rttóndo, María' del Carmen C. Rico, Ali
cia M. Coi:nelli, Hugo Pi..' Franco, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bejarano, Jorge O. Casanovas, Nilda C. 
Garré, Jorge R. Gi0rgetti, Antonio Lovaglia Saravia, 
Laura C. Musa,' Mirta S. Pérez, Osear E. R. 
Rodríguez, Federico T M. Storani y Jorge .A. 
Villa verde. · '' 

Diputados ausentes con· aviso: Pat~icia'' E. 
Panzoni, José R. Falú, Silvana M. Giudici, Ruperto 
E. Godoy, Jorge L. Montoya, Aiicia I. Narducci y 
Juan C Sluga. 

Reunión del 15 de diciembre de 2004 

Diputados presentcs:)·;e~nando R. Montoya, 
CristianA Ritondo, Maríifdei Carmen C. Rico)Ali
cia M. Comdli, PatriciH E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bejarano, Nilda C. Garré, Sil vana M. Giudici, 
Ruperto E .. Godoy, Laura C. Musa, Alicia I. Narducci. 
Osear E. R. Rodríguez y Jorge A Villa verde .. 

Diputados aus;mtes con aviso: Hugo A: Franco, 
Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Jorge R. (}iorgetti, 
Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Mirta 
S. Pérez, Juan C. Sluga y Federico T. M. Storani. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados :nresentes: Fernando R. Montoya, 
Cristian A Ritondo, María del Carmen C. Rico, Ali
cia M. Comelli, Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, 
Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Jorge O. 
Casanovas, Silvana M. GiudiCi, Ruperto E. Godoy, 
Antonio Lovaglio Sarávia, Jorge L. Montoya, Laura 
C. Musa, Mirta S: .Pérez, Osear E. R. Rodríguez, Fe
derico T. M. Storani y Jorge A Villaverde. · 

Diputados ausentes con aviso: José R. Falú, 
Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Alicia I. Narducci 
y Juan C. Sluga. 

Reunión del 16 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, 
CristianA Ritondo, María del Carmen C. Rico, Ali
cia M Comelli, Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Dejarano, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, 
Silvana M. Giudici, Anlonio Lovaglio Saravia, Laura 
C. Musa, Alicia l. Narduc.ci y Jorge A Vi!laverde. 

Diputados auscnll:S con aviso: Hugo A. Fran
co, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Ruperto E. 
Godoy, Jorge L. Montoya, Mirta S. Pérez, Osear E. 
R. R~dríguez, Juan C. Sluga y Federicio T. M. 
Storani. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Gahriel 
J. Llano, José M. Cantos, Araceli E. Méndez de 
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Ferreyra, Alicia E. Tate, Osear J. Di Landro, Dante 
Elizondo, Ose&r F. González, Gracia M. Jaroslavsky, 
Roberto l. Lix Klett, José R. Mongeló, Hugo R. 
Perié, Federico éPincdo, Diego H. Sartori y Andrés 
Zottos. 

Diputados 'ausentes 'con aviso: Inés Pérez Suárez, 
Stella M. Córdoba, José R. Falú, Margarita O. 
Jarque, Carlos A Martínei, Nélida M. Palomo, Pe
dro Vénica y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Arnstutz, Gabriel 
J. Llano, José M. Cantos, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, Dante 
Elizondo, Osear F. González, \.rracia M. Jaroslavsk.')', 
Roberto l. Lix Klett, Hugo R. Perié, Federico Pinedo, 
Diego H. Sartori y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Inés Pérez Suárez, 
Osear J. Di Landro, José R. Falú, Margarita O. 
Jarque, Carlos A. Marttnez, José R. Mongeló, Nelida 
M. Palomo, Pedro V énica y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 7 de diciembre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Gabriel 
J. Llano, José M. Cantos, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Alicia E. Tate, Dante Elizondo, Osear F. 
González, Gracia M. Jaroslavsk.J', Roberto I. Lix 
Klett, Hugo R. Perü!, Federico Pinedo~ Diego H. 
Sartori y And,rés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Inés Pérez Suárez, 
Stella M. Córdoba, Osear J. Di Landro, José R. Falú, 
Margarita O. Jarque, Carlos A. Martínez, José R. 
Mongeló; Nélida M. Palomo, Pedro Vénica y Patricia 
C. Walsh. 

Discapacidad 1 

Reunión del'2 de diciembre de 2004\ 

Diputados presentes: Irma A. Foresi, F~ 
Nuccio, Nora A Chiacchio, Delma N. Be 
Isab!;:l' A.. Artola, José M. Cantos, Stclla M. 
Marta S. De Brasi, Paulina E. Fiol, Juan C. 
Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, Mirta S. 1 
Héctor R. Romero. 1 

Diputados ausentes con aviso: Josefina, 
Maria T. Ferrin, Jorge P. González, María A 
Beatriz N. Goy, Silvia V. Martincz y Juan 
Bruchrnann. 

Reunión del 2 de diciembre de 2004 \ 

Diputados presentes: Irma A F. oresi, J1 
Abdala, Delma N. Bertolyotti, Isabel A Arto! 
M. Cantos, Stella M. Cittadini, María T. 
Paulina E. Fiol, Jorge P. G:onzález, Juan C. 
Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, Mirta S. ~ 
!-!éctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Fabt~ 
Nuccio, Nora A. Chiacchio, Marta S. De Bras¡ 
ría A Gonzálcz, Beatriz N. Goy, Silvia V. Marj 
Juan D. Pinto 13ruchmann. 

Reunión del 17 de diciembre de 2004 ' 

Diputados presentes: Irma A. Foresi, Dell1 
Bertolvotti, Isabel A. Artola. José M. Cantos. 
M. Ciitadini; Marta S. De Brnsi, Paulina E. FiÓ1 
ría A González, Juan C. Lópcz, Lucrecia Monti: 
ta L. Osorio, Mirta S. Pérez y Héctor R. Romer~ 

Diputados ausentes. con aviso: Josefina A~ 
Fabián De Nuccio, Nora A. Chiaeehio, Maj 
Ferrín, Jorge P. González, Beatriz N. Goy, Sih 
Martínez y Juan D. Pinto Bruchmann. 

- lmprant~ ' ~.del c....-• 1a Nj 
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